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española.—Proyectan los enemigos asesinar à Requesens, y los nues
tros si príncipe-de Orange.— Conducta de Felipe II. en este nego
cio.—Célebre sitio de Leyden por los españoles.—Rompen los rebel
des los diques y sueltan las aguas.—La armada enerdiga navegando 
sobre los campos y por entre las poblaciones.—Socorro de Leyden.— 
Los españoles peleando entre las agua.s.—Amotínanse otra vez nue
vas tropas.—Próspera campaña en Holanda.—Peligrosísima y teme
raria expedición A Zelanda.—Los españoles vadeando á pié los ríos 
y los brazos de mar.—Zierickzée. — Heroísmo inaudito de los capi
tanes y soldados de España. — Triunfos.—Conqnisias en Zelanda.— 
Nuevos tumultos y sediciones de tropas. — Muerte del comendador 
Requesens.—Gobierno del Consejo de Estado.—Levantamiento ge
neral en Flandes contra los españoles.—Apurada situación de estos, 
y su heroísmo. — Tesón, lamentable de los amotinados. — Combate 
sangriento en las calles de Amberes. — Triunfo de los españoles: 
dominan la ciudad.—Don Juan de Austria es nombrado gobernador 
de Flandes.

La guerra de los Países Bajos continuaba consu
miendo á España sus tesoros y sus hombres. Dejamos 
en el capítulo V. de este libro á don Luis de Requesens, 
comendador mayor de Ga.stilla, antiguo embajador en 
Roma, lugarteniente general de don .Juan de Austria 
en el mar, acreditado de capitán valeroso y esperto 
en la guerra contra los moriscos y en el combate na
val de Lepanto, de prudente como gobernador del es
tado de Milan, dejámosle, repetimos, en posesión del 
gobierno y vireinaio de Flandes (lines de 1873), en 
reemplazo del duque de Alba, tan aborrecido de los 
flamencos.

El carácter templado, afable y benigno de Reque
sens, tan opuesto á la dura severidad del de Alba, 
hacia esperar que Ic atrajera las voluntades y la ad- 
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hesion de los de Flandes, tanto como su antecesor las 
había enagenado. La primera alocución á los Estados 
de las provincias, las arengas do los diputados de los 
cuatro miembros de Flandes, y de los Estados de Bra
bante al comendador y las respuestas de éste lo hacían 
también esperar así tb. Procuró desde luego corregir y 
enfrenar en lo posible la licencia de los soldados, na
cida principalmente del atraso de las pagas, que mas 
que á otros cuerpos se debían á loa viejos tercios y á 
la caballería ligera de España. Entre las medidas del 
nuevo gobernador hubo dos de que muy especialmente 
se telicitaron los flamencos, el perdón general á los 
rebeldes ausentes con tal que volvieran á la obedien
cia de la Santa Sede y del rey, y el haber mandado 
quitar de Amberes la estatua del duque de Alba, que 
miraban como un ultraje y un insulto hecho al país. 
Esto último les causó an verdadero regocijo, así como 
lo primero fué considerado por algunos como indicio 
de temor ó de debilidad »>. Así fué que si bien mu
chos se acogieron al indulto implorando el perdón de 
sus estravíos. otros se envalentonaron más con la in
dulgencia, v prosiguieron con más ardor la comenza
da lucha.

No fué afortunado Requesens en las primeras ope- 
1 aciones de la guerra. Dueños los orangistas, no

(t) Archivos de la ciudad de cbard, torn. IL, pág. 713 à 718. 
Brujas, reg. Vittembock, A—MS. (2) Estrada. Guerras de Flan
de los archivos de negocios eslran- des, Décad. L, lib. Vm^Gabrora, 
geros eu Paris.—Colección de Ga- Hist. de Felipe IL. lib. X., c. 1«.
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solo de la isla de Waleheren, sino de toda Zelanda, 
á escepcion de Middeiburg, su capital, y de dos pe
queños castillos, harto apretados todos por los rebel
des. recibió aviso del coronel Mondragon del apuro 
en que se hallaba en Middeiburg, que hacia dos años 
había podido ir sosteniendo á costa de esfuerzos he
roicos; pero reducida ya á menos de la mitad su gente, 
agotados todos los mantenimientos, devorados hasta 
los animales inmundos, y no teniendo cada soldado por 
todo sustento sino dos onzas de pan de linaza por día, 
que tambien se aechaba ya, era imposible resistir más 
si inmediatamente no recibía socorro (enero, 1374). 
Activo y diligente el comendador mayor, aprestó con 
k mayor rapidez dos escuadras que desde Amberes 
fuesen al socorro de Middeiburg, por los dos brazos 
del Escalda, una al mando de Sancho Dávila., otra, 
que había de ir más derechamente, compuesta de se
senta y dos navíos, ai del maestre de campo Julián 
Romero dándoie por vice-almirante á Glimeu.

ioauguróse esta jornada naval bajo los mas sinies
tros auspicios, y concluyóse desastrosamente. Ai dispa
rar un cañonazo de saludo el navío en que iba el capitán 
Bobadilla, y era uno de los niayores y mejor armados, 
se abrió de manera que se le tragaron todo las aguas, 
no pudiendo saivarse sino el capitán coa muy pocos, 
y todos mal parados. AI encontrarse la armada con ia 
de los enemigos, que siempre babia sido superior y 
más numerosa, especialmente en bajeles pequeños. 
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encallaron la mayor parte de los de Espana en los ba
jíos, aferráudolos y olendiéndolos á mansalva la es
cuadra enemiga. Combatiendo Julián Romero esfor
zadamente en auxilio del vice-abnirante Glimeu, que 
se hadaba asi barado,' abrióse ‘ambien su navío y se 
fué á fondo, teniendo Romero que arrojarse al agua 
y llegar nadando basta el dique de Bergen, donde se 
hallaba el comendador presenciando la catástrofe sin 
poder remediaría. «V. E. bien sabia, le dijo Romaro 
♦ al comendador, que yo no era marinero, sino infan- 
«te. Así no me entregue mas armadas, porque si cien- 
«lo me diese,.es de temer que las pierda todas.» El 
comendador ie tranquilizó diciendo que no era culpa 
suya el infortunio, sino de la mala suerte, y que sus 
soldados hablan peleado con tanto arrojo y valor como 
tantos millares de veces lo hablan hecho d).

Perdiérense en esta expedición nueve navíos ar
mados, además de los que se sumergieron, y sin con
tar los que llevaban las vituallas. Murieron setecien
tos soldados walones y españoles, entre ellos el vice
almirante Glimeu y varios capitanes. Retiráronse las 
naves que quedaron basta pouerse en salvo: se avisó 
á Sancho Dávila que diera la vuelta á Amberes, y se 
dio conocimiento del desastre el coronel Mondragon, 
facultándole para que, toda vez que se había hecho 
imposible socorrer á Middelburg, pudiera capitular

11) (km Bemanlino de Mendo- Flandes, lib. XI.—EslMda, Guer- 
za, Güinenlai'iOá de las Guerras de ras, Déc. !.. db. VIIl.
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CO» el enemigo bajo Ias condiciones más ventajosas 
que ser pudiese. En su virtud capituló el bravo y 
aguerrido coronel Mondragon la entrega de Middel- 
burg bajo las siguientes bases: que él y sus soldados 
saldrían con armas y banderas, cajas, ropa y baga
ges, pero sin deshacer las fortificaciones ni llevar la 
artillería, ni tampoco las mercancías, que eran las 
que constituian Ia riqueza de aquel pueblo; y los que 
lo contrario hiciesen, serian castigados á discreción 
por el príncipe de Orange: que el dicho coronel Mon
dragon daba su le y palabra de poner dentro de dos 
meses en manos del príncipe de Orange á Felipe de 
Marnix, conde de Santa Aldegundis, y á otros tres 
capitanes que estaban en poder de españoles, y de no 
hacerlo, el mismo Mondragon se obligaba á ponerse 
á disposición del do Orange; que los trades, clérigos, 
comisarios y contadores saldrían con sus respectivos 
irages, papeles y criados, y el principe de Orange se 
comprometia á darles navios en que fuesen con toda 
seguridad hasta la costa de Flandes (18 de febrero. 
1574). Capitulación ventajosa, atendida la situación 
al estremu apurada y crítica en que aquel valeroso 
caudillo se hallaba, pero que dejaba á los orangistas 
dueños de toda Zelanda y señores del mar, y les pro
porcionó grandes recursos con la venta de las inmen
sas mercancías que aquella ciudad encerraba I^h

{D Los autores antes citados, y pectivas histonas. 
Cabrera y Benlivoglio en sus res-
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Agregóse á esto la nueva de que Luis de Nassau, 
hermano del príncipe de Orange, con el conde Pala
tino, se dirigía á pasar el Mosa al frente de seis mil 
infantes y tres mil caballos, gente nueva reclutada en 
Alemania, con ánimo de penetrar en Brabante, apo
derándose de Maestricht y de Amberes, debiendo in
corporárseles el príncipe con otras tantas fuerzas. Es
casísimas eran las que en Brabante tenia el comenda
dor mayor para hacer frente á los nuevos invasores, 
y sin embargo, lejos de caer de ánimo Requesens y de 
participar del espanto que aquella nueva infundio en 
los brabantinos, resolvió hacerles rostro y no permi
tir que pisaran un palmo de aquella tierra. Envió de
lante á don Bernardino de Mendoza Rl con seis com
pañías de caballos á Maestricht. Ordenó que le siguiese 
Sancho Dávila con la infantería: que acudiese dun 
Gonzalo de Bracamonte con la gente que tenía en Ho
landa, y envió á reclutar y recoger infantes y caballos 
de Alemania y de los cantones católicos de Suiza. 
Grandemente correspondieron aquellos capitanes á la 
confianza y á los deseos del animoso gobernador. En 
medio de los rigores del invierno y de los hielos que 
cubrían aquellos ños y lagunas no cesaron de comba
tir á bs enemigos y de disputarles la entrada en el 
país flamenco. Y cuando llego la primavera, hallán
dose los de Nassau alojados en Moock, pequeña aldea

U) EJ autor de lo= ComenCu iw veces hemos citado y tendremos 
de estas guerras, à qu!en tantas que citar.



12 HISTORU DE ESPAÑA.

del país de Cleves sobre el mismo Mosa, diéronles 
una gran bataíla, tan hábiimente dirigida por Sancho 
Dávila, don Bernardino de Mendoza y el italiano Juan 
Bautista del Monte, y tan bizarramente sostenida por 
sus soldados, que les mataron mas de dos mi! qui
nientos infantes y quinientos ginctes, sin contar ios 
muchísimos que se ahogat'on en los pantanos, balsas y 
lagunas, llegando apenas á mil los que pudieron sal
varse d).

Lo importante de esta victoria de los españoles fué 
haber muerto los tres generales del ejército enemigo, 
el duque Palatino. Luis de INassau y su hermano Enri
que (14 de abril, 1574), Cogiéronse más de treinta 
banderas, con todo el bagaje y dinero. Despachó el 
('omendador á Juan Osorto de Ulloa para que viniese á 
España á traer al rey la nueva de tan glorioso triunfo, 
que fué rua buena compensacton de la pérdida de Míd- 
delburg y dei desastre de la armada en las aguas de 
Bergen.

Por desgracia se malogró el froto que hubiera po
dido recogerse de tan gran victoria, á causa de haber- 
se amotinado los viejos tercios de los soldados españo
les en reclamación de los atrasos de sus pagas. Esta era 
la dilerencia entre los soldados de otras naciones y los 
de España; que aquellos tenían por costumbre pedir

^’L- *Yo ™ismo ví, (nicedon Ber- «pantano, con el agua á la dnia, 
«nardino de Mendoza) caiuioaudo «de suerte que no se salvarían mil 
•con un escaadron. más de seio- «hombres,. Comentarios, Ilb. Xl 
•-aenlos hombre-s dentro de un 
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luiTiultuariamente Ias pagas é insurreecionarse al tiem
po de ir á la pelea, los nuestros despues de haber pe
leado y vencido. Esta sedición militar fue una de las 
más graves que hubo, y al mismo tiempo de las más 
ordenadas. Cuando Sancho Dávila los arengó exhor
tándolos á la subordinación y á la disciplina, le con
testaban entre otras cosas: •¿Pensáis que ha de ser li- 
• cito pedir cada dia las vidas á los soldados, y que los 
• soldados no kan de poder pedir una vez al mes el sus- 
• lento para sus vidas?» Y al quererles predicar un re
ligioso jesuita, le atajaron el discurso diciendo: -Si 
• antes nos dais el dinero de contado, despites oiremos 
• muy atentos vuestro sermón-, que de buenas palabras
• estamos ya cansados', que si pudiera ponerse en una 
• balanza la^sanyre que hemos vertido por el rey, y en 
• otra la plata que el rey nos debe, de cierto habia de 
•pesar más aquella que ésta,» Ellos nombraron su ca
bo, que llamaban el Electo, según costumbre; estable
cieron.su forma de gobierno militar, y se dirigieron á 
Amberes, donde no de mala gana les permitió entrar 
la guarnición española del castillo, que tambien se re
beló intentando echar de el al gobernador y á su lenien
te, bien que aquel contestó con firmeza que no saldría 
del castillo con vida. Los tumultuados de fuera, des 
pues de haber desalojado de la plaza las compañías 
walonas. pregonaron un bando á nombre del Electo, 
y plantaron una horca para colgar de cila á todo el que 
se desmandara á cometer hurto ó rapiña, lo cual eje- 
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cutaron con dos delincuentes, y no volvieron á come- 
lerse crímenes de este género.

Ellos además erigieron un aliar y juraron sobre él 
la obediencia á su Electo, y no ceder hasta que les 
fuese pagado el último maravedí; y en este sentido di
rigieron al comendador un.merisage fuerte y enérgico, 
amenazando con que de no pagarles arbitrarían cómo 
cobrarse ellos mismos. Requesens, que necesitaba de 
aquellas tropas y reconocia la justicia de la reclama
ción. por más lamentable y por más reprensible que 
fuese la forma, dióles su palabra de pagarles, y bien 
acreditó su desee de cumpliría en el hecho de haber 
empeñado para ello su bajiila y recámara; pero era tal 
la estrechez y el ahogo de las arcas reales, que tras
currió cerca de mes y medio antes de acabarles de pa
gar, y otro tanto duró la sedición d).

De todos modos, esta ocurrencia íué un embara
zo grande que se interpuso, con fearto dolor de Reque
sens, para entoi pecer el progreso de las armas españo
las en los Países Bajos y para frustrar las consecuen
cias, que sin duda hubieran sido grandes, de la victoria 
de Moock. A pesar de todo, y en tanto que podia dispo
ner de loa amotinados, no dejó el comendador mayor 
de activar la guerra cuanto las circunstancias ¡o per- 
mitian, dirígiéndola esta vez á Holanda, para donde 
mandó volver á Francisco Valdés con la gente que de

(1 ) Mendoza, ComebUrios, I. XU.—Estrada, Guerras, Déc. I.,J. VIII
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allí había sacado, con e1 encargo de continuar é ir es
trechando el sitio de Leyden, comenzado ya en tiem
po del duque de Alba, y punto en que se habían forti
ficado tos rebeldes. Ordenó igualmente al gobernador 
de Harlem que acudiese allí con su caballería por otro 
lado , y las mismas órdenes expidió á los demás caudi
llos. Dos eran los objetos que en esto se proponía Re
quesens: el primero, divertír por aquella parte ó los 
rebeldes para impedir que entráran en Brabante, don
de no podia oponérseles mientras no acabára de pagar 
á los españoles sublevados y pudiera disponer de ellos: 
el segundo, entretener las fuerzas enemigas en Holan
da, para dar lugar á que llegase la armada que de ór- 
den de S. M. se aparejaba en Santander con destino á 
los Países Bajos, á cargo de Pedro Melendez de Avilés, 
adelantado de la Florida t^L la cual, unida á los navíos 
que aun ac conservaban en Holanda y Zelanda, habia 
de darles superioridad en aquellos mares, con lo cual 
solo se podría acabar la guerra.

No favoreció en verdad la fortuna al sucesor del 
duque de Alba en Flandes. Es cierto que al fin acabó 
de pagar á costa de sacrificios á los tercios españoles 
amotinados en Amberes, y que pudo enviarlos á Ho
landa bajo la dirección de Chiapin Vitelli, y que así

d) En ei Archivo de Siman- Olivares, de don Diego Hurtado y 
cas, Estado, leg, ÍS6, hemos vis- otras personas, que podriau ser
io un mazo de papeles relativos á vir bien para um historia par
tos aprestos de esta armada, con Ceular.
cartas de Melendez, del conde de
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este gefe como Francisco Valdés, Mr. de Liques, Luis 
Gaytan, Rodrigo de Toledo, Gonzalo de Bracamonte, 
Julias Romero y otros caudillos, fueron apoderándose 
de varias islas, villas y lugares holandeses, y constru
yendo fuertes á las márgenes de los lagos, canales y 
rios, hasta el número de más de sesenta, v hasta un 
cuarto de legua de Leyden, estrechando el sitio de esta 
ciudad y dándose la mano unos á otros. Mas por otra 
parte, la muerte de Pedro Melendez, el almirante de Ía 
armada de Santander, ocurrida á esta sazón, fue causa 
de que aquella se detuviese y de que acabara de per- 
derse el resto de los navíos que el rey de España te
nia en Flandes, y que habían de haber obrado en com
binación con la armada de Castilla. Y fué, que hahién- 
dose alejado de Amberes los navios españoles por te
mor de que los tomaran los amotinados, dieron sobre 
ellos los de Orange, y los apresaron todos sin dejar 
uno, por un descuido de que con dificultad pudo jus
tificarse el vice almirante. De modo, que en los po
cos meses que llevaba Re(piesens de gobernador y 
capitán general de los Países Bajos, tuvo la desgracia 
de perder cuantas naves tenia en aquellos estados la 
España.

(1) Es muy estriño que el je
suita Estrada, escribiendo de pro
posito de bs Guerras de Flandes, 
no nos diga una sola palabra ni de 
esta segunda catástrofe, ni de la 
armada'de Santander, ni de la 
multitud de fuertes que constru

yeron nuestros caudillos para es
trechar y aislar ¡a ciudad de Ley- 
den. Afortunadamente llena bien 
don Bernardino de Mendoza este 
vació, como otros muchos que dejó 
el historiador religioso.
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Faltaba ver el resultado del famoso sitio de Ley- 
den, que tan memorable había de baeerse en la his
toria por las singularísimas circunstancias que luego 
veremos.

La imparcialidad histórica nos obliga á cumplir 
antes con un deber enojoso, á saber, el de revelar los 
reprobaflos y abominables medios que en este tiempo 
estaban empleando los enemigos de España para des
hacerse del comendador mayor de Castilla, y los 
de la misma índole que á su vez empleaban el co
mendador y la corte de España para deshacerse del 
príncipe de Orange. Según se vé por los documen
tos oüciales que se conservan en nuestros archi
vos, unos y otros procuraban valerse de asesinos 
pagados para quitar la vida aievosamente y á trai
ción, así al gobernador español de Flandes como 
al ge té de los rebeldes flamencos. Este criminal ar
bitrio, de que acaso no tuvieron noticia los histo
riadores que nos han precedido, pues nada hablan 
de él, parece haber sido intentado primero por los 
enemigos de la dominación española en Flandes. Con 
fecha 50 de marzo (1574) eseribia el embajador An
tonio de Guarax desde Lóndres al comendador mayor 
Kequesens, avisándole que habia partido de allí un 
Tomás Bac, irlandés, que en los Países Bajos se nom
braba Mos de la Chausse, el cual habia recibido va
rias veces dinero de la reina de Inglaterra, y de quien 
se tenían noticias y vehementísimos indicios de que

Tomo xiv. 2
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iba con la misión aleve y el malvado designio de ase
sinarle í^í.

Pero tambien los nuestros intentaban lo mismo con 
el de Orange, según se vé por el siguiente fragmento 
de una carta del comendador mayor á Gabriel de Zayas, 
secretario de Felipe II. (9 de abril, 1374): «De hacer 
«matar al principe de Orange, si Dios no io hace, no 
«tengo esperanza; que tres meses bá que no ha vuelco 
«el inglés que me la había dado. No sé si ha sucedido 
«desgracia, ó si era trato doble-, que no hallo hombre
«de quien pueda fiar qne emprenda esto, por mucho

U) «De aquí ha partido (decía 
«Guarax) uno nombrado el capi
llar, Tomás, irlandés, que por otro 
«nombre se llama afai Mos de la 
•Chausse; habla buen francés, y 
«esiá aposentado en esa villa en 
• un mesón que se dice del Yelmo 
«dorado. Partió de ahí á los 13 de 
• esm para Aleiríania, y llegó aquí 
• á los 18 y le dieron en córte cien 
«librasen soberanos, y el mlwüo 
«día los trocó por angelotes. Par- 
• lió.se à los 19 para ahí. Otra vez 
«gu ' vino de ahí aquí le dió la 
«reina otras cien libras. Esto sé 
«de persona que ha estado en su 
«compaSla, y esta tal me ha dicho 
«que por alguna murniuraciou que 
«ha oído en el aposento de un 
«grande á quien el capitán Tomás 
«se llegaba de que algunos envia- 
«bau á malar à v. E. (á quien Dios 
«guarde), sospecha la dicha per- 
• soua que el dicho Tomás es per- 
tildo para ahí con este propósito 
■ tan malo; y mas entendió que 
■ decían por palabras generales, 
«que sl antes que el rey de España 
; vi o iese ó enviase sus grandes 
'fuerzas contra el de Orange mu
riese el gobernador de Flandes,

«que serla necesario à la reina 
•recibir de mano del d’ Oranges à 
«Zelanda, pues hallándose él y su 
«hermano Ludovico tan prósperos 
«y armados, no podrían dejar de 
•enseñorearse de lodos los Esta- 
•dos, por lo mucho que Anvers y 
«otros pueblos desean recibirlos, 
«y del todo echar los espaholes de 
«la tierra. Y esto me certifica que 
«oyó á personas de estimación, y 
• cue tiene gran sospecha de que 
• procuran tan malos deseos por 
• mano del dicho Tomás ó de otro. 
«Teniéndosele oido á sus tratos, 
«podrá descubrirse por indicios al- 
«go de su pretensión que no puede 
• ser sino mala. Llámase acá Tomás 
«Dac. Es hombre de mediana es- 
• tatura. de 55 á 40 anos, no flaco, 
•y de barba algo roja; conocido 
•por malo, etc.... elc.s

Esta carta la vió el rey don Fe
lipe, y puso al márgen de su ma
no: «Escribid al comendador ma- 
«yor que procure de haber á éste, 
«y hacer dél lo que será justo 
• hacer, y muy justo.»—Archivo de 
Simancas, Estado, Flandes, lega
jo 557.
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«que prometa. No sé si ellos hallarán los qüe buscan 
«para acabarme á mí; y beso los piés á S. M. por el 
«cuidado que v. rnd. me escribe que tiene de que yo 
«guarde mi vida, en Ia cual iria muy poco si no estu- 
«viese Io de aquí á mi cargo; y envió á v. rnd. dos avi- 
B'sos que en un mismo día tuve de Inglaterra, el uno 
«de Guarax. y el otro de un inglés de los que aquí se 
«entretienen, que dijo habérseie enviado una dama de 
«la misma reina, que dice es católica, por donde verá 
«v. rnd. la obligación que yo tengo á Ia reina, y de Ale- 
«mama ha dias que tuve avisos que hacían la misma 
«diligencia, pareciéndoles qüe el mas corto camino pa- 
«ra acabar lo de aquí, era acabar al que estuviese en- 
« cargado de ello, y yo me puedo guardar mal, no con- 
«viniendo mostrar que se terne esto, y habiendo de dar 
«siempre audiencias públicas, y salir fuera á misa y á 
«otras cosas, y en Campaña; y ue arcabUza^o pasa 
«muy bien entre alabarderos y archepos, que es 
«Ia guarda que yo tengo; peto confío en Dios que 
«él me guardará, y así me da esto mucho menos 
«cuidado que las otras cosas públicas de estos Es- 
otados^^b»»

Confesamos habér sentido el mayor disgusto ai ver 
que el rey Felipe 11. no solamente sabia y aut tizaba 
semejantes planes, sino que los alentaba y promovía, y 
que hemos visto con amargura escrito de su letra y

(1) Archivo de Simancas, Ne- gajo 337, fól. 128. 
gociado de Estado. Flandes, le-
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puño ai margen de esta carta lo siguiente: «Todavía 
«scrivid de mi parte que procure macho de guardar 
«su persona, pues vee lo que va en ello al servicio de 
■ Dios y al mió; de que se haga todavía los demás que 
«se le ha escrito, pues algunos de los ecetuados en el 
«perdón general ^^^ podría ser que lo hiciese por que 
«le perdonasen y volviesen su hacienda; y al conde 
«de Montagudo creo que habréis escrito, que quizá 
«por allí habría mas aparejo.»

Como para nosotros la moral es la misma en todos 
los tiempos, y los crímenes que ella reprueba no pue
dan jamás jusliíicarse por que sean cometidos con fre
cuencia y por muchos, no podemos dejar de condenar 
severamente tales medios, fuesen estrangeros ó espa
ñoles,reyes ú otros cualesquiera los que los emplea
sen.—Vamos ya al sitio de Leyden.

• Estrechado por Francisco Valdés este baluarte de 
los rebeldes de Holanda, que defendía Juan Duse, se
ñor de Nortwick, después de 1res meses de continua
dos combates para apoderarse los nuestros de las vi
llas. aldeas 3' castillos de! contorno, y para erigir 
fuertes á las bocas y orillas de tantos nos, lagunas, ca
nales y acequias como cruzan aquel país, á fin de im
pedir todo socorro á la ciudad; acosados ya del ham
bre los sitiados, sin que les sirviera hacer salir las inu-

0) Aludía el rey ai perdón ó tasen y volviesen á la obediencia 
indulto que el comendador habla de su soberano, de que hicimos 
Sublicadu para los rebeldes que mérito más arriba.

entro de cierto plazo se presen-
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geres v los niños, porque los nuestros los obligaban á 
volver á entrar ^^^; contándose ya seis mil personas las 
que habian muerto de necesidad, porque hasta las 
criaturas morían en el vientre de sus madres por falta 
de alimento de éstas; reforzadas las banderas de los 
sitiadores con los tercios viejos de España ya pagados 
y con quince banderas de esguízaros que habian po
dido reclutarse; frustrado el intento de los rebeldes de 
entrar en pláticas con el conde de la Rocho que gober
naba á Holanda por muerte dei señor de Noirquermes 
y se hallaba en Ulrech; en tal aprieto y estremo, la 
víspera ya de ser asaltada la ciudad por los españoles 
habiéndose entendido con los de fuera por medio de 
palomas correos como en el sitio de Harlem, unos y 
otros acordaron recurrir á un expediente desesperado, 
y tan estraño y singular, que ciertamente no le po
dían esperar ni imaginar los españoles.

Determinaron, pues, aquellos hombres pertinaces 
anegar en agua todo el país y convertír toda la tierra 
de Holanda en un mar, Abrieron ai efecto las esclusas, 
rompieron por diez y seis partes los diques del Issel y 
del Mosa, y dieron entrada á las mareas del Océano 
(agosto, Ià74). inundando las campiñas de Delfi, Rot
terdam, Issclmoude y Leydein, aquellas campiñas que 
los laboriosos holandeses por medio de la obra mara-

(1) cCortaudo. (dice don Ber- «encima de las rodillas, que era la 
«nardino de Mendoza' las faldas «pena que se les daba.»—Comen- 
«de les sayas á las mugeres por tarios, ról. 247.
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villosa de sus diques habian logrado como robar al 
mar y á Jos ríos d). Sorprendidos los españoles con 
aquella especie de nuevo é inesperado diluvio, dedi- 
cáronse á cerrar algunas aberturas, mas nada logra
ban con esto. AI paso que avanzaban Ias aguas, terri
bles auxiliares de los sitiados, retirábanse aquellos 
donde podían ponerse á cubierto de la inundación, ha
ciendo trincheras, cavando la tierra con sus mismas 
*^^g®s y espadas, y llevándola en los petos y morrio
nes. Los enemigos iban abriendo oíros boquetes en los 
diques: pero lo extraordinario y lo imponente del es
pectáculo fue ver aparecer por entre las poblaciones y 
los árboles de la campiña la armada de los rebeldes 
que venia de Flesinga ai mando del almirante Luis de 
Roissot, en número de ciento setenta bajeles, bogando 
por encima de los prados y tierras-labradas (setiem
bre). Las naves eran chatas y sin quilla, y cada una 
llevaba dos piezas de bronce á la proa, y otras seis 
mas pequeñas á cada costado, con competente núme
ro de remeros, y sobre mil doscientos hombres de 

(1) El P. Estrada aice que la 
causa de no haberse verificado el 
asalíq y de h^ber dado l«gqr á es
te suceso fue haberse entretenido 
Francisco Valdés en un convite 
que la víspera le dio una señora de 
la Haya que le tenia cautivado el 
corazón y á quien visitaba frecien- 
tem^nte durante el asedio, con la 
cual, añade, se casó después. Que 
esta señora, estando los dos á la 
mesa, le rogó coa lágrimas ahorra
se á la ciudad de Leyden las horro

res de la matanza que habría de 
segujr al asalto; y que el general 

confiado en que k ciudad 
inrahblemente habría de rendirse 
por hambre, no tuvo ddiculUd cu 
mosirarse galante con su dama y 
condescender pon su ruego, segu
ro de captarse .su gr.^.litud como 
amante sin dejar de lograr ou ob
jeto como soldado. Sobre estos 
amores y sobre este hecho guarda 
üileucio den Beruarejino de Men
doza.



PAKTE HI. LIBRO II. 23

guerra entre todas, con dos compañías de gastadores 
para abrir los diques donde fuese necesario, y atrin
cherarse en los que fuese menester. La vista de una 
armada navegando por los campos y por en medio de 
lugares y arboledas, seria sin duda sorprendente y 
pintoresca; pero los españoles debieron conocer en
tonces que no era posible subyugar un pueblo que ha
cia tan gigantescos esfuerzos.

Mas no por eso cayeron todavía de ánimo. Defen- 
díanse bravamente de ia artillería de las naves en las 
aldeas, en los fuertes, en las trincheras, en todos los 
sitios á que no hubiera llegado la inundación, hasta 
que la avenida de Ias aguas, impulsadas por un viento 
favorable á los rebeldes, los obligaba á bascar otro 
puesto en que atrincherarse, retirándose ea dirección 
de Harlem y la Haya. MuUipücáronse las luchas y los 
reencuentros en aquel mar de tierra; condujéroose 
heróicamente capitanes y soldados haciendo gran daño 
en los enemigos, á pesar de las máquinas y los gar
fios y otros instrumentos que estos llevaban para ofen
der., Había subido el agua sobre la llanura dos pies y 
medio más de lo que necesitaban los bajeles según su 
forma de construcción para poder navegar libremente 
hasta acercarse á los muros de Leyden, cuya ciudad 
fué de este mode socorrida, y á éste recurso debie
ron los rebeldes de Holanda su salvación. El encono 
que los de la armada mostraban contra los católicos 
era grande. En sus sombreros llevaban unas me
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dias lunas con esta divisa: <4«fes el Turco que el 
Papa (*\»

A este contratiempo siguió otra sublevación de los 
soldados españoles á causa de no haberles tocado par
ticipación en el dinero que para pagar Sas demás tro
pas envió de Bruselas el comendador por medio del 
capitán Pedro de Paz, que habia ido á comunicarle la 
noticia dei socorro de Leyden. Tamhien esta vez nom
braron su electo y sus gefes, y prendieron á Fran
cisco Valdés, según algunos, atribuyéndole haberse 
dejado sobornar á los enemigos por dinero, acción de 
que no era capaz y de que se justitico plenamente 
aquel esforzado caudillo. Obligaron los amotinados al 
señor de H-ierges. que había sucedido al conde de la 
Boche en el gobierno de Holanda, á que les franqueara 
paso, y marcharon á Utrecht, donde fueron rechaza
dos por la guarnición española del castillo, muriendo 
muchos de ellos en las calles, y otros subiendo ya las 
escalas. Allí los encontró .luán Osorio de Ulloa, que 
llevaba órden del comendador mayor para pagados en 
Maestricht, con lo cual volvieron á reconocer y á obe
decer á sus antiguos gefes. Pero esta rebelión no duró 
menos de un mes: sistema lamentable que habían to
mado los soldados españoles para cobrar sus pagas. 
Por órden del comendador mayor se alojaron para in
vernar en Termonde ; otras villas de Brabante, ba

il) Mendoza, Comeatarios, lí- lib. VIU.—Cabrera, Hist de deli
bro XIt.—Estrada, Guerras, Dec. !.. pe 11.. ¡ib. X., c. 21. 
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ciendo lo mismo la cabaU^ría, y quedándosc las de
más tropas de alemanes, walones y esguizaros en los 
fuertes y presidios que ocupaban.

Mantenían los orangistas relaciones y pláticas se
cretas con los de Amberes ciudad que se babia mos
trado siempre desafecta al monarca y á la dominación 
española-, y faltó, poco para que en este invierno esta- 
liára una conspiración entre los de dentro y los de 
fuera, de acuerdo tambien con su armada, que feliz
mente (üé descubierta, y castigados algunos de los 
que se hallaron más culpables.

Hallándose con este motivo el comendador mayor 
en Amberes, Pesó allí el conde de Schwarzemberg 
enviado por el emperador Maximiliano IL para ver de 
poner término á la guerra, de los Pai.-es Bajos, recon- 
eilicndo á los disidentes con el monarca y con el go
bierno español, Nombráronse si efecto comisarios de 
ambas partes, los cuales se reunieron en Breda á con
ferenciar y tratar del concierto. Pero le esta negocia
ción no se sacó otro troto que el desengaño y el con
vencimiento de no ser posible por entonces la paz. 
Frustrado pues el objeto de su misión, volvióse el con
de á Alemania, los comisarios regresaron á sus res
pectivos eampos, y el comendador, entrado ya el año 
1B71). resolvió continuar la guerra en Holanda; apres
tó artillería, municiones y vituallas, dió sus órdenes 
al gobernador de la provincia señor de Hierges, y 
envió las banderas de don Fernando de Toledo y de
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Francisco Valdés la vuelta de Utrecht, Amsterdam y 
Harlem.

La campaña de 1575 en Holanda fue más próspera 
á las armas españolas que la del año anterior. Buren, 
plaza fuerte aunque no grande, fue atacada con brio, 
batida con catorce piezas, tornada por asalto v saquea
da por nuestras tropas, bien que con .pérdida de al
gunos de nuestros más valerosos capitanes. La isla de 
Finart fué resueUamcute acometida, teniendo que ar- 
rimarse los soldados de la coronelía de Mondragon al 
dique en la baja marea, descalzos y con el agua casi 
ála cintura, con unas alforjitas al cuello, en uno de 
cuyos senos llevaban Ia ración para dos días, y cu el 
otro un saquito de pólvora cada uno, despreciando el 
fuego que desde los navíos y á tiro de piedra les ha
cían los enemigos. La toma de aquella isla fué el me
recido fruto de este arrojo de los españoles (junio). 
Reforzado por el comendador el ejército de Holanda, 
y dividido en tres cuerpos para ofuscar ai enemigo so
bre sus planes, dirigióse uno de ellos á sitiar á Ou- 
dewater, población de quinientas casas, pero muy de* 
fendida por torreones, gruesos terraplenes, anchos 
fosos, y circimdada de lagunas, canales v pantanos. 
Con indignación vieron los españoles á los de Ia villa 
sobre la muralla haciendo mofa y escarnio de los or 
namentos é imágenes de las iglesias que allí habían 
llevado para provocar é insultar á los católicos, no 
creyendo que á tal desacato le habría de llegar su cas-
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tigo. Mas de tai maaera y c^n tai vigor y habilidad 
supo el señor de Hierges vencer Ias dificultades del 
asedio, y colocar las baterías y dirigir el ataque, y tan 
denodadamcüte dieron sus tropas el asalto, despre
ciando las balas de cañon, Ias piedras, la pea y el plo
mo derretido que de dentro los arrojaban, que entrada 
la villa, no llegaron á veinte hombres los que en ella 
dejaron con vida, ni del incendio que pusieron á la po
blación se salvaron sino las iglesias (julio, 1575), 
vengando así el insulto de los hereges y el escarnio y 
profanación de los objetos sagrados.

Pasando luego á Schvoubouven, villa bien murada, 
situada en terreno pantanoso, y donde llegan las ma
reas en creciente, colocáronse, las baterías, que hubo 
que mudar por haber roto los euemigos Ice diques 
(agosto, 1575). Fué también necesario hacer un puen
te sobre el Rhin, clavando gruesos y largos tablones 
sobre dos navíos. Batidas! fin la villa con veinte y seis 
piezas, entregóse á condición de salir sus defensores 
con banderas y cajas, lo cual les lué otorgado, porque 
aquella población era generalmente católica. Dejando 
alguna guarnición en la villa, se procedió á tornar va
rios fuertes que los rebeldes tenían orillas del Wbaal, 
del Lick y del Mosa, y ejecutadas con éxito teliz estas 
operaciones, dividió el de Hierges el campo, enviando 
á Brabante los tercios de Julian Romero y de Valdés, 
con varias banderas walonas y alemanas, donde las 
reclamaba el comendador mayor para otra empresa
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que meditaba sobre Zelanda, una de las más temera
rias que han podido concebir los hombres <h.

Persuadido en efecto Requesens de que mientras 
España no tuviera la superioridad del mar en aquellas 
provincias, no era posible reducirías ni acabar la guer
ra, y deseando tener en ellas algún puerto para cuan
do llegase la armada española, determinó emprender 
la conquista de algunas islas de Zelanda, y principal
mente la de Zmrickzée, que es su capital. La empresa 
era ardua y peligrosísima, mirada por algunos como 
imposible, á causa de estar las poblaciones zelandesas 
en islas que forman el Mosa y el Escalda, é invadidas 
en las mareas por Ias aguas de! Océano que se mez- 

v contunden con las de los ríos formando brazos 
de mar. Pero habiénJoIe dicho algunos prácticos que 
podían vadearse, hizo el comendador construir en Am
beres treinta galeras y bastantes pontones y barcas 
pequeñas de remos, juntó artillería, municiones y ví
veres, y mandando que los siguiesen Chiapin Vitelíi, 
Sancho Dávila, los coroneles Mondragon, Osorio de 
Ulloa y otros capitanes, con la gente que dijimos ha
bía llamado de Holanda, partió de Amberes con tres 
mil soldados, doscientos gastadores y cuatro compa
ñías de caballos, y llegó el 28 de setiembre (157r>) al 
canal que separa la isla de Phiüpsland. Hizo á Sancho

la cair.paña de 1073 que aca
za dedica todo el libio XllI. Je aus hamos de reseñar.
Comentarios á la relación ininucio-
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Dávila, aîmirante de las galeras: encomendó la gente 
de tierra al coronel Mondragon como gobernador de 
Zelanda, y le mandó guiar los walones y alemanes; 
puso los españoles á cargo de Juan Osorio de Ulloa, 
y ordenó á éstos que vadearan aquel brazo de mar, 
signiéndolos los gastadores.

La operación era arriesgadísima, y bien se necesi
taba para acometería de ánimos esforzados. Pero dió 
el primero el ejemplo Juan de Osorio, imitandole lue
go resueltamente oficiales y soldados en número de 
mil quinientos, marchando primero en barquillas, 
despues, cuando llegaron á la punta de la isla, ó pié 
por entro agua y lodo, medio desnudos, y llevando 
las espadas, arcabuces y picas levantadas en alto. 
Llegábales el agua a! principio á las rodillas, despues 
á la cintura, y más adelante basta el pecho, y tenían 
que atravesar por entre dos filas de navíos enemigos 
á tiro de arcabuz. «¿Dónde vais, malaventurados, les 
decían desde las naves, que os hacen ir corno perros 
de aguas, y hacer de vuestros cuerpos trincheras y 
cestones?» Y descargaban sobre ellos cañones y arca
buces, y les echaban palos con cadenas y garfios para 
amarraras á los navíos. Ellos, sin embargo, seguían 
animosos. La marea crecía ya, y el agua les llegaba 
á las gargantas. Nadaban unos, morían otros de los 
tiros, otros se ahogaban, y aun cuando arribaron mu
chos al dique, de los doscientos gastadores solo se 
habían salvado diez.
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AIH les esperaban nuevos peligros. Aguardóban- 
los en el dique los enemigos armados-, mas ya no era 
posible retroceder, y determinaron vender ceras sus 
vidas. Juan Osorio de Ulloa, invocando al apóstol 
Santiago, los arremetió con los veteranos españoles, 
y espantados los rebeldes de tanta audacia y resolu
ción, abandonaron con adníirable cobardía la trinche
ra, recogiéndose á los fuertes inmediatos, y muriendo 
entre ellos Mr. de Boissot, uno de los geles de los 
franceses sus auxiliares. Llegaron luego Sancho Dá
vila y el coronel Mondragon con sus galeras y naves 
de remos, y unidos á aquellos hombres como resuci
tados de entre las olas, fueron tomando uno tras otro 
hasta seis fuertes que los rebeldes tenían en la isla 
de Duiveland d).

Después de este triunfo, que parecía sobrehuma
no, dejadas las suficientes tropas en Duiveland, va
dearon con igual arrojo el canal de un cuarto de legua 
que separa la isla de Schouwen, donde está la ciudad 
de Zierickzée, objeto principal de la expedición. A ella 
se acogieron sobresaltados los rebeldes de la isla, des
pués de incendiar la aldea de Brouwershaven, en cuyo 
puerto, de que los nuestios se apoderaron, podían an
clar hasta írescic3ta,s naves. Algunas de las fortalezas 
que los zelandeses tenían en aquellos diques eran 
abandonadas; otras fueron defendidas con gran tesón

U) Mendoza, Conienlarios, li- ras de Flandes. Déc. 1., líb. Vlli. 
bro XIV., c. 4 al 6.—Estrada, Guer-
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y esfuerzo; alguna de ellas costó á los c^^^añoles repe
tidos asaltos en que murieron algunos de lo lás bra
vos capitanes: pero nada arredraba á aquella gente, 
que así menospreciaba la vida en los boquetes de las 
murallas como entre el fango de las lagunas y entre 
las olas del Océano, y rendidos aquellos fuertes pasa
ron á sitiar á Zierickzée, donde los rebeldes se habían 
recogido como en su último atrincheramiento.

El comendador mayor, despues de dejar estableci
do el bloqueo de aquella plaza (que sitio no pudo ser, 
porque ya los enemigos habian inundado sus contor
nos con la rotura de los diques), volvió á Amberes y 
Bruselas á atender á las cosas del gobierno, y de allí 
escribió al rey pidióndole enviase algunos navíos de 
Vizcaya para reforzar los que quedaban delante de 
Zierickzée. En Holanda habian tornado los orangistas 
el fuerte de Krimpen, que defendía el ríaestre de cam
po don Fernando de Toledo, y en Bi abante se amotinó 
otra vez la caballería ligera española en reclamación 
de sus pagas, desorden que indignó mucho al comen
dador, y contra el cual le fué preciso tomar fuertes 
medidas hasta reducir los sublevados á la obediencia.

Allá en Zierickzée continuaban Sancho Dávila, 
Mondragon y Ul'oa, en el corazón del invierno, lu
chando al mismo tiempo contra los elementos y co 'tra 
los fuegos de la plaza y de la armada enemiga; sin 
deslallecer nunca, ni aun con la desgracia de la muer
te del valeroso maestre de campo Chiapin Vitelli, uno
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de îos más entendidos y de los más ilustres generales 
de Garlos V. y de Felipe lí. Prclongábase el sitio, y 
en la primavera de 1570 llegó el mismo príncipe de 
Orange con la armada de Holanda en socorro de los 
de Zierickzée, pero rechazó^ heróicamente el coronel 
Mondragon, y en uno de los navios rebeldes que en
callaron murió el almirante de la armada enemiga 
Luis de Boissot, el mismo que cerca de dos años an
tes había socorrido á Leyden. Con estos dos contra
tiempos comenzaron á desfallecer los de la plaza. Una 
mañana (la del 21 de junio, 1576) apareció en el cam
po español una vara clavada en lierra con un billete 
á ¡a punta. Habíala clavado de noche un soldado de 
la villa. Abrióse el billete, y se vió que deeia, que si 
el coronel Mondragon les permitía salir con armas, 
banderas y bagages, le entregarían la plaza, Otra 
yara con otro billete les anunció la respuesta de Mon
dragon, que era la de aceptar ia proposición, pero 
añadiendo á ella que habían de pagar 200,000 flovi - 
nes. Admitida por los rebeldes, hicieron entrega de 
la villa (Ji de julio), saliendo con ocho banderas y mil 
cuatrocientos soldados, y haciendo su entrada en ella 
los victoriosos españoles despues de nueve meses de 
trabajos y de padecimientos d).

Desgraeiadamente no le alcanzó la vida al comen-

(d) Mendoza, Comentarios, It- Guerras civiles do Flandes.—Ca* 
bro XIV. y XV.—Estrada, Guer- brera, Hist. de Felipe h., lib. X. 
ras, Üéc. L, ¡ib. VIIL- Beaiivoglio, y Xl.
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dador Requesens para gozar del triunfo de las armas 
españolas en Zíerickzée. Una enfermedad de que ado
leció en Bruselas había acabado con los dias de aquel 
esclarecido guerrero (5 de marzo, lolO), sin darle si
quiera tiempo para nombrar el gobernador que le ha
bía de sustituir conforme á las instrucciones que tenia 
de Felipe II. Quedó, pues, el gobierno de Flandes en 
manos del Consejo de Estado hasta que el rey otra co
sa dispusiese, Proponía el pontífice Gregorio XIU. al 
monarca español que diera el gobierno de aquellos es
tados á su hermano don Juan de Austria, nombrado 
ya por el papa general de la expedición que había de ír 
ú Inglaterra, y de que hablaremos mas adelante. Pero 
anlojósele mejor á Felipe el consejo de los que le per
suadían que gobernarían con mas interés y acierto á 
Flandes los ílamencos mismos, y que las provincias lo 
agradecerían tambien más y se someterían mejor. 
Equivocóse en esto el rey; porque no todos los conse
jeros flamencos eran adictos á España, y formáronse 
pronto entre ellos dos bandos, llamado el uno de Sis- 
paniensas, y el otro de Patriotas, y es de suponer á 
cuál de los dos se inclinaría naturalmente el pueblo. 
El mismo príncipe de Orange se correspondía con al
gunos del Consejo, y las provincias aparentaban dis
position á someterse con tal que salieran de los Esta
dos las tropas estrangeras.

Oiro motín de los soldados españoles de Ziericluée 
contribuyo á removerías de nuevo. Habíase dispuesto

Toso ziv. 5
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despedir, y por lo mismo pagar las banderas alema
nas del conde Hannibal, y como los españoles de Ia 
coronelía de Mondragon viesen que no se hacia c .en- 
ta con ellos para Ias pagas, alzáronse en rebelión, y 
uniéndoseles algunas banderas del tercio de Valdés, 
viniéronse á Flandes, apoderéronse de Alost, alterase 
Bruselas, y como Requesens en sus últimos dias habia 
cometido la indiscreción de armar los pueblos para su
jetar la caballería amotinada, valiéronse de aquella li
cencia, y con color de temer otras rebeliones de sol
dados, tomaron tambien las armas las ciudades, con
sintiéndolo ó tolerándolo el Consejo y alentim bias al
gunos señores y diputados. No sin razón se miraban 
con desconfianza unos á otros. Menester les fue á los 
generales y caudillos españoles obrar por sí mismos y 
reunirse en Amberes, donde acudió tambien desde 
Holanda don Fernando de Toledo con sus banderas, 
teniendo que batir en el camino al paisanage que halló 
ya sublevado y trató de embarazarle la mal-cha. San
cho Dávila tuvo ágrias contestaciones con el Consejo. 
Este pregonaba por rebeldes á los amotinados de Alost, 
y los de Amberes juntaban dineros para pagarles, pero 
ellos no se contentaban con menos que con percibir 
todas las pagas. El Senado escribía al rey que ya no 
bastaba su autoridad á reprimir el odio de los pueblos 
contra los españoles, «y que no habia en las tiendas 
oficial, ni en los campos labrador que no se apresura
se á comprar morriores y arcabuces.»
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Algo detuvo el rompimiento la noticia de haber si
do nombrado gobernador de Flandes don Juan de Aus
tria. Pero tambien el príncipe de Orange trabajaba 
activamente aprovechando aquellas disensiones, ex
hortando á los diputados de Brabante y Henao, á al
gunos consejeros y otros señores flamencos á que aca
baran de declararse contra los españoles. Y hasta tal 
punto lo consiguió, que una mañana Guillermo de 
Horn, señor de Heeze, ayudado del preboste de Bra
bante Glimeu, y llevando consigo gente armada, se di
rigieron al palacio del Consejo en Bruselas, y apode
rándose del conde de Mansfeldt, de Berlaymont, del 
presidente Vigilio, de Cristóbal de Assonville, de Luis 
del Rio, y de todos los que apellidaban Hispanienses, 
los redujeron á prisión poniéndolos con buena guarda 
en algunas casas, A Luis del Rio, el más realista de 
todcs los consejeros, le enviaron á Zelanda á poder del 
príncipe de Orange. Nombraron por general de Bra
bante al duque de Arschot, Felipe de Croy: se con
vocó los Estados generales de las provincias; se pu
blicó un edicto tratando á los españoles como rebel
des, y se mandó que se armáran todos los pueblos, 
con multas á los individuos que rehusaran tornar las 
armas.

Fué admirable la rapidez con que se hizo esta re
volución. Nobles, prelados, diputados y pueblos de las 
provincias de Brabante, Henao, Artois, Flandes, Ho
landa y Zelanda, á escepcion del Luxemburgo, todos 
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se aunaron para expulsar los españoles y sacudir su 
dominación. Reunidos los Estados generales en Gante, 
á pesar de conservar los españoles la fortaleza de la 
ciudad, adhiriéronse á la liga aun muchos de los que 
hasta entonces hablan pasado por adictos al rey, y 
además del armamento general que decretaron, pi
dieron auxilios á Inglaterra y á Francia. Así se des
bordaron aquellos estados contra España tan luego co
mo faltó la autoridad militar superior española que los 
enfrenaba, al modo de la.s aguas de un torrente cuan
do se rompe el dique que las tiene comprimidas. Las 
tropas españolas de infantería y caballería en disposi
tion de obrar no pasaban de seis mil hombres: ocu
paban éstas varios castillos y pocas ciudades: partidas 
sueltas ya no podían andar por el país sin peligro de 
ser arrolladas por el paisanage armado, y había gran
des dificultades para las comunicaciones. Los españo
les amotinados persistían en Alost sin haber medio de 
reducirlos. El coronel Mondragon estaba como preso 
por los suyos en Zierickzée: Sancho Dávila y Francis
co Valdés, se fortificaban en Amberes, Julián Romero 
en Lierre, y Francisco de Montes de Oca no se con
templaba seguro en Maestricht; y en efecto, aconteció 
que las banderas de alemanes que la presidiaban se 
declararon en favor de los Estados, arrojaron los espa
ñoles al arrabal, y costó despues recios combates, á 
que ayudaron don Fernando de Toledo y don Martin 
de Ayala, volver á dominar la ciudad.
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La guerra ardía por todas partes. Diez y seis pro
vincias se hallaban alzadas; las tropas alemanas y wa- 
lonas abandonaron la causa de España y siguieron la 
voz de los Estados-, y sin embargo los caudillos espa
ñoles Julián Romero. Alonso de Vargas, Martin de 
Ortaez, don Bernardino de Mendoza, el autor de los 
Comentarios de estas guerras, y otros valerosos capi
tanes sostenían con heróico tesón aquella lucha tan 
desigual, haciendo no poco daño á los sublevados. 
Ejemplo admirable, aunque funesto, de obstinación 
y terquedad ofrecían entretanto los mil doscentos 
españoles amotinados, permaneciendo inmóviles en 
Alost, sin decidirse por unos ni por otros, resistiendo 
á todos, y fijos allí mientras no se acabara de satis
facerles todos los atrasos de sus pagas. V no se mo
vieron hasta que vieron en peligro la ciudad de Am

beres.
Las fuerzas de los rebeldes habían cargado casi 

todas sobre esta importante y populosa ciudad, siem
pre animada de mal espíritu hacia los españoles. Mas 
de ninguna manera hubieran podido entrar estando 
en la fortaleza el esforzado Sancho Dávila, si el go
bernador Champaigne y el conde de Everstein que la 
gobernaban y presidiaban con banderas alemanas y 
walonas, y con quienes los rebeldes estaban en inte
ligencias. no les hubieran franqueado la entrada fal
tando á todos sus deberes y á la palabra empeñada 
con el caudillo español (octubre, 1^76). Iba de geíe
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principal de los flamencos Felipe de Egmont, hijo del 
célebre conde de Egmont, el ajusticiado por el duque 
de Alba, ardiendo en deseos de vengar Ia muerte de 
su padre. En tai conflicto convocó Sancho Dávila á to
dos los capitanes españoles, y todos acudieron, inclu
sos los amotinados de Aiost, que oyendo todavía la 
voz de la patria corrieron á salvar á sus compañeros, 
y no hallando barcas en que pasar, lo hicieron mu
chos de ellos á nado, y de noche, jurando que en nin
guna parte habían de cenar sino dentro de la ciudad 
despues de rendida. Y fue así, que sin lomar otra cosa 
que un trago de vino para vigorizar su cuerpo, que 
su espíritu no lo necesitaba, aquellos impertérritos 
veteranos fueron los primeros a arremeter y cerrar 
con las trincheras enemigas.

Diéronse serios combates entre los de la ciudad y 
los de la fortaleza. Arrollando los españoles, con el 
corage que da el enojo de la ofensa, los reparos y 
atrincheramientos de los rebeldes, se llevó la lucha á 
Ias calles, donde ya pudo obrar la caballería de Var
gas y de Mendoza. Tal fué el pavor que se apoderó 
de los enemigos, que hubo hombre de armas que hu
yendo de la compañía de caballos de Pedro de Tasis 
se arrojó con armas y caballo desde la muralla y ter
raplén de Osterweel al foso lleno de agua, de donde 
le sacó el caballo hasta ponerle en salvo. No fué tan 
feliz el conde de Everstein, que al querer saltar á una 
barquilla resbaló el caballo y dió con él en el agua,
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donde se ahogó, expiando así su deslealtad. Quema
ron los españoles el magnífico palacio de ayuntamien
to f'floUel de ViUeJ, con ochenta casas de las mas 
contiguas y principales. Muchos enemigos murieron 
abrasados ó entre sus ruinas; muchos más perecieron 
ahogados en e! Escalda al querer ganar los bageles, 
en los cuales se embarcaron los que pudieron, no pa
rando hasta Zelanda, á incorporarse con el príncipe 
de Orange. El jóven conde de Eginont fue hecho pri
sionero con varios otros magnates por el maestre de 
campo Julián Romero en la abadía ó convento de San 
Miguel Todos los historiadores, así españoles como 
flamencos, afirman contestes haber muerto en esta 
terrible lucha sobre seis mil soldados, españoles muy 
pocos, bien que entre ellos algunos ilustres y briosos 
capitanes.

No fue posible enfrenar la soldadesca, ni contener 
sus manos, y la ciudad sufrió tres dias de horrible 
saqueo. Gente necesitada y desesperada al mismo 
tiempo, sació cuanto pudo su rabia, y su codicia en 
aquella riquísima ciudad, emporio de las mercancías 
de Europa, siendo más lamentable que estraño que 
entráron, como dice un historiador, ellos pobres en la 
ciudad rica, y que salieran ricos dejando la ciudad 
pobre. Y si bien los desmandados no fueron solo los 
españoles, sino tambien, y acaso más que ellos, los 
italianos y alemanes, y los flamencos mismos, bastó 
que él triunfo de los españoles fuera la causa de la
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calamidad para que creciera el Ódio que e! país mos
traba ya á los de esta nación W.

Tai era la situación lastimosa de las provincias de 
Flandes despues de la muerte de Requesens, tal y tan 
poco envidiable el estado de dominados y dominado
res despues de catorce años de sangrientas guerras, 
cuando llegó á Luxemburgo el esclarecido don Juan 
de Austria, nombrado por Felipe 11. gobernador y 
capitán general de los Países Bajos.

11b. VUL-Cabrera, HisL. lib. x’ ^ ’”^1».



CAPÍTCLO XV,

FLANDES.

DON JUAN DE AUSTRIA.

De 1576 » 1578.

Lo que hizo don Juan de Austria despues de la conquista de Túnez—Su 
conducta en las alteraciones de Génova.—Formidable armada tur
ca sobre Túnez y la Goleta.—Piérdense estas dos importantes pla
zas: por qué causas y por culpa de quiénes. — Lo que entretanto 
hacia don Juan de Austria.—Viene à España.—Regresa à Italia.— 
Planes y tratos de don Juan y del pontifice sobre Inglaterra y sobre 
Escocia.—Es nombrado gobernador y capita» general de Flandes.— 
Viene à España contra el gusto del rey.—Recibe instrucciones y va 
á Luxemburgo. — Tratado de paz con los Paises Bajos.—El Edicto 
perpetuo.— Evacúan los Estados de Flandes los españoles. — Senti
miento de las tropas.—Maquinaciones contra don Juan, y peligros 
que éste corre. — Retirase à Namur. — Renovación de la guerra.— 
Vuelven los tercios españoles à Flandes.—El príncipe Alejandro Far
nesio. — El principe de Orange y el archiduque Matías. — Ramila y 
triunfo de don Juan de Austria en Gembloux.—Conquistas de don 
Juan en flenao.—Toma de Limburgo por el principe de Parma.— 
Providencias del rey don Felipe.—Nuevo edicto.— Medios que em
pleó el de Orange para malquistar à don Juan de Austria coa su 
hermano.—Planes de casamiento de don Juan.—Envía à Madrid al 
secretario Escobedo. —Fingida amistad entre Escobedo y Antonio 
Perez.—Asesinato de Escobedo.—Sentimiento de don Juan de Aus- 
trla.—Tropas alemanas y francesas en auxilio de los flamencos.—Va
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à encontrarías el ejército español.-Conducta heróica del príncipe 
Farnesio.-Conspiración descubierta contra la vida de don Juan de 
Auslria.-Confesion y castigo de los asesinatos.-Enferma don Juan.
-Su muerte.—Llanto de todo el ejército.-Pompa fúnebre—Elogio 
de sus virtudes.—El principe de Parma Alejandro Farnesio nombrado 
gobernador de Flandes.

En los casos estremos, y cuando amenazaba un 
grave peligro ó estaba á punto de perderse un esta
do, era cuando Felipe II. recurría á su hermano don 
Juan de Austria, y confiaba á su valor y talento las 
más arduas empresas y las causas que parecían más 
desesperadas, como quien le creía capaz de enderezar 
lo que por desaciertos ó faltas ó mala fortuna de otros 
parecía de difícil y casi imposible remedio. Si crítica 
era la situación del reino de Granada en 1570, cuan
do Felipe confirió á su hermano el mando en gefe en 
la guerra contra los moriscos, éralo más todavía la de 
los Países Bajos en 1576, cuando le encomendó el 
gobierno y capitanía general de los estados de Flan- 
des, en que diez y seis provincias se habían alzado 
contra Ia dominación de España, no quedando sino 
una que no hubiera entrado en ¡a general subleva
ción, y no poseyendo las tropas españolas sino conta
das y esparcidas fortalezas, y la ciudad de Amberes, 
merced á un esfuerzo extraordinario de nuestros bra
vos caudillos y capitanes.

Pero antes de seguir ai vencedor de los moriscos 
y de los turcos en este nuevo teatro en que por pri
mera vez se presentaba, cúmpienos informar á núes-
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tros lectores de lo que había hecho don Juan de Aus
tria desde que en el capítulo XIU. le dejamos en Ná
poles de regreso de la gloriosa y rápida conquista de 
Túnez y Biserta que había hecho á los moros.

Deseaba don Juan volver á España, y pedir per
sonalmente y de palabra al rey el tratamiento de in
fante de Castilla, que tenia sobradamente merecido, 
y que todos le daban menos su hermano. Con este ob
jeto había llegado ya al puerto de Gaeta (16 de abril, 
1574), pero hallóse allí con un correo del rey don Fe
lipe que le llevaba la orden de pasar à Lombardia, 
así para atender á las revueltas y alteraciones que 
agitaban entonces la república de Génova, como pa
ra estar á la vista de lo que intentáran los franceses 
contra España en Génova y en Flandes. Partió pues 
don Juan en virtud de este mandato, primero al golío 
de la Especia y despues á Vegeven. Andaba en efecto 
la señoría de Génova sobremanera alterada y dividida 
en bandos, siendo los principales los que formaban la 
antigua y la nueva nobleza, aspirando una y otra al 
gobierno de la república. Denominábase el bando de 
los antiguos nobles el del Portal de San Lucas, el de 
los modernos del Portal de San Pedro, Correspondía 
ai rey de España desde el emperador Garlos V. el pro
tectorado de aquella república. La antigua nobleza ó 
sea los del Portal de San Lucas, solicitaban y espe
raban la protección del rey don Felipe. La Francia 
apoyaba la nueva nobleza, á la cual sc unía el pue-
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blo, que pretendió y alcanzó participación en el go
bierno del Estado. Los franceses propalaban, á fin 
de ganar ellos influjo, que el monarca español tra
taba de alzarse con el señorío de Génova y agregarle 
á sus dominios. Pero el rey don Felipe, prudente 
hasta el estremo en este negocio, limitóse á conservar 
el protectorado que de derecho le pertenecía, á man
tener la libertad de la república, procurando aplacar 
los bandos, y que todos tuvieran parte en las cargas 
y beneficios del gobierno, y à impedir que la Francia á 
protesto de las alteraciones ejerciera en la señoría una 
influencia incompetente. En este sentido eran las ins
trucciones que Felipe II. daba á don Juan de Aus
tria, y que éste cumplía en union con don Juan Idia
quez y don Sancho de Padilla, á quienes el rey había 
enviado como embajadores estraordinarios, y con otros 
que sucesivamente intervinieron en estas negociacio
nes. Los disturbios y las revueltas y los choques de 
los bandos duraron mucho tiempo, sin que Felipe II., 
á pesar de la parte que lomaron otras potencias, tras- 
pasára su derecho de protectorado y su oficio de pa
cificador, y á él se debió el que los bandos se fueran 
aquietando y arreglándose las diferencias d).

(1) VanderHammen dedica to
do el libro V. de su Historia de don 
Juan de Austria à la relación de 
estos sucesos de Génova. Y Ca
brera consagra al mismo asunto 
muchos capítulos de los libros X. 
y XI. de la Historia de Felipe 11.

Tenemos á la vista una carta 
descifrada de don Juan de Austria 
al rey sobre los sucesos de Geno
va y su conducta en ellos con ar
reglo á las instrucciones de S. M. 
Esta carta, copiada por nosotros 
dei Archivo de Simancas (Estado,
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Hallándose don Juan de Austria con el indicado 
objeto en Vegeven, falleció el monarca francés Cár- 
los IX. (50 de mayo, 1574). Conócese que le pasó por 
el pensamiento al príncipe español la idea de aspirar 
al trono de aquel reino, puesto que habiendo consul
tado con don García de Toledo, el amigo de su con
fianza y á quien pedia parecer en todo, lo que debía 
ir previniendo con tal motivo, 1e contestaba don Gar
cía: «En lo de la muerte del rey de Francia, á mi

quez me han escripto, del poco 
fructo que se puede esperar de 
los officios que el legado de S. b. y 
ellos hacen; que los nuevos y el 
pueblo están cada dia muy mas 
duros é insolentes, y que no ver- 
nán á ningún buen concierto; que 
no han querido el compromiso que 
los viejos ofrecían; las sospechas 
que hay de que franceses quieren 
meter el pié allí; que vá por em- 
baxador suyo el conde de hiesco 
con permisión de la república; la 
afición y devoción que los que es
tán agora en el gobierno han teni
do y tienen á aquella coroDa;_y 
en conclusion, el evidente daño 
que se puede esperar de dejar 
correr assi este negocio por el fue
go grande que por allí se podría 
venir á encender en Italia, y que 
despues fuese dificultoso de ma
tarle, mayormente si esto dunse 
hasta el verano, y viniese la ar
mada del turco; y que assi por to
das estas consideraciones convie
ne poner remedio en él, y quel 
mejor y menos sospechoso à todo 
el mundo será el dar á los viejos 
la permisión que han pedido....... 
aunque confieso á V. M. que he 
venido en esto con mucha duda y 
perplexidad, visto lo que va en el

, acertarse ó errarse, etc.»

leeaio 1097), tiene la siguiente ; 
particularidad, que prueba una de . 
fas cualidades y costumbres de 
Felipe n. en estas materias. Se 
ven en ella las tachaduras y en
miendas que él hizo de su mano 
en el testo, y al margen las adicio
nes y correcciones que puso de su 
puño y letra. Hacia lodo esto para 
presentaría después al Consejo en 
10’ términos que á él le convenía, 
omitiendo lo que no quería que el 
Consejo supiese, 6 añadiendo lo 
que le parecía. Decimos esto con 
seguridad, porque tenemos tam
bién la copia, tal como se traslado 
al Consejo, con las enmiendas, 
correcciones y adiciones que ha
bla mandado hacer el rey. Esto lo 
acostumbraba muchas veces.

Por lo demás, uno de los pár
rafos más interesantes de la carta 
es el siguiente. «Lo he comunica
do con las personas de coníianza 
y esperíencia que me han pareci
do, y habiéndose tratado y plati
cado muy largamente sobre ello 
en mi presencia, aunque se han 
representado muchas dilieultades 
é inconvenientes en este negocio 
por una parle y por otra como 
allá, se ha considerado tambien el 
estado en oue al presente se ha
llan las cosas de Italia: lo que el 
duque de Gandia y don Juan Idia
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«juicio hay poco que decir mas de guardar la paz, 
«que es lo que agora parece que nos cumple... y si 
«para ser rey de Francia tuviese V. A. el derecho 
«conforme á los méritos, podríase luego coronar sin 
«contradicción ninguna; mas habiendo de ir esto por 
«sucesión, podríamos echar los ojos á Jo que v¿ por 
«elección y por méritos, y cuando vacase lo de Polo- 
«nia con el nuevo reino y herencia del que agora lo 
«tiene, podríase tentar con el rey nuestro señor que 
«encaminase y procurase la elección para V. A., que 
«no seria mucho, cumpliéndole á él tanto salir con la 
«empresa que salió tres dias há el rey de Fj’ancia, 
«concurriendo en V. A. con mucha ventaja todas 
«aquellas partes que parece movieron á aquellos elec- 
«tores á elegir el que es agora, que son, valor, in- 
«dustria de guerra, delensíon de la patria, y no estar 
«obligado á gastar ias rentas de allí en otros reinos 
«estrangeros sino en el suyo, á lo cual se añade el 
«crédito y reputación tan grande como V. A. ha ga- 
«nado con el común enemigo de la cristiandad y el 
«mayor y mas poderoso que tiene aquel reino. Para 
«salir con cosas grandes menester es emprenderías, 
«pues cuando no salgan no se pierde otra cosa sino 
«estamos como agora; y si el rey nuestro señor no 
«está obligado al emperador, no veo inconveniente 
«que estorbe el tratallo<^).»

,d) ,^^,r^®®,ÿ ^®*^, ^’t®“ ^® Aus- don García de Toledo, y respuesta 
tría, de 5 y 19 de junio, 1574, à de este, de 50 de junio, desde Ná-
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Fué en efecto llamado á suceder á Carlos IX. en 
el trono de Francia su hermano el duque de Anjou, 
que había sido electo rey de Polonia; el cual, como 
dice un elegante escritor de aquella nación, «tan lue- 
«go como supo la muerte de su hermano, se escapó 
«de Polonia como de una cárcel, huyendo de la coro- 
ana de los Jagellous, que tenia por demasiado ligera, 
«y queriendo abrumar sus sienes con la de San Luis, 
oque despeos dijo le ofendía con su peso ^^’.» Tomó 
el nuevo rey de Francia el nombre de Enrique III. 
En cuanto á don Juan, no se verificó el plan de sen
tarle en el trono que aquel dejaba vacante en Polonia, 
y nunca Felipe 11. mostró voluntad de ayudarle en 
tales proyectos.

Pero el acaecimiento de más consecuencia, y tam
bien el más deplorable de aquel año de 1574, fué 
habernos arrancado el turco la ciudad y reino de Tú
nez, conquistado un año antes por don Juan de Aus
tria, y además el famoso fuerte de la Goleta, una de 
Ias más importantes conquistas del emperador su pa
dre. Muchas fueron las causas que cooperaron á esta 
sensible pérdida. Habia cometido don Juan el error 
de encomendar el mando de la' Goleta á don Pedro 
Portocarrero, hombre «que ignoraba más de lo que 
«era menester, y que no habia pasado por todos los

Soles. — Documentos del Archivo tes.—Torres y Aguilera, Crónica 
e la casa de Villafranca.—La Co- de varios sucesos. 
lección de Navarrete, Baranda y (1) Chateaubriand,Estudioshis- 

Salvá, torn, ill., pág. 147 y siguien- tóricos, torn. 111.
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«cargos militares,» y en cuyo nombramiento parece 
se atendió más á su nacimiento y estirpe que á su 
aptitud y sus méritos. Gabrio Cerbelloni, á quien di
jimos en otro lugar habia encargado levantar una for
taleza en Túnez, no habia tenido tiempo para ponerla 
en estado conveniente de defensa. Objeto de largas 
consultas habia sido entre el rey y don Juan de Aus
tria si convendría mantener ó seria mejor desmantelar 
la fortaleza de Túnez. Siempre el de Austria fué de 
opinion de que debería mantenerse, y daba para ello 
tales razones, que si no convencieron del todo, al 
menos parecieron al rey muy atendibles y fundadas. 
Pero don García de Toledo, con quien ya hemos 
dicho lo consultaba todo, le decía con su acostum
brada madurez y recto juicio: «A lo que yo entien- 
«do, y por lo que refieren algunos como testigos 
«de vista de la flaqueza del fuerte, yo tengo aquello 
«por muy peligroso, y si es verdad que en la Go
ff lela no hay la gente que sería menester, tambien 
«me hace temer mucho, y seria de opinion que es 
«mejor estar fuertes en una parte, que flacos en 
«dos íb.» El suceso justificó la previsión del antiguo 
virey de Sicilia.

Por otra parte un ingeniero italiano, llamado Ja-

d) La larga correspondencia ditos, se ha sacado del archivo de 
sobre este punto entre Felipe II., la casa de Villafranca. Es lástima 
don Juan de Austria ; don Garcia que no hayan parecido algunas de 
de Toledo, inserta en el tomo 111. las cartas á que otras hacen refe- 
de la Colección de documentos iné- rencia.
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cobo Zitoîomini. que había trabajado muchos años en 
el fuerte de la Goleta, y habiendo venido á España á 
pedir merced por sus servicios, y se vió menosprecia
do del rey y de la córte. desamparado y pobre, y por 
último, arrojado de Aranjuez ignominiosamente; este 
hombre, resentido y despechado, se fué primero á Ar
gel y después á Gonsfantinopla. donde renegó y tomó 
el nombre de Mustafá, y en venganza de los desprecios 
y ultrages recibidos en España, reveló al turco, como 
práctico y conocedor que era, el modo como la Goleta 
podia ser tomada (^\ Buen ejemplo de cuánto aventu
ran los reyes cuando en vez de obligar galardonando 
servicios y recompensando el mérito, exasperan, ó 
menospreciando ó agraviando..

Con todos estos elementos contaba el terrible 
Üluch Aíí cuando partió de Constantinopla con una 
formidable armada de doscientas treinta galeras, trein
ta galeotas y cuarenta bajeles de carga, con cuarenta 
mil soldados mandados por Sinan Bajá, entre ellos 
siete mil genízaros. además de los auxilios que sabia 
le prestaban los gobernadores y alcaides de Argel, de 
Trípoli, de Bona y de Cairvan (julio, 1574). Los so
corros que don Juan de Austria se apresuró á enviar á 
la Goleta y á Túnez no eran bastantes para poder re
sistir á escuadra tan poderosa; y el cardenal Granvela 
y el duque de Terranova, virey de Nápoles el uno y 
regente de Sicilia el otro, no hicieron los esfuerzos que

(t) Vander Hammen, Hist. de don Juan de- Austria» iib. IV.

Tomo xiT. 4
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debian y à que don Juan cou ahinco Îos estimulaba. 
Quiso el de Austria ir en persona bien que contra el 
dictamen del entendido don García de Toledo, al so- 
eorro de las amenazadas .posesiones, y juntaba naves, 
y se movía con fogosa actividad de Génova é Nápoles, 
á Mesina v 4 Palermo. Pero coBjuráronae tan dcsata- 
damente contra él los elementos, y sufrieron sus na
ves tan furiosas y deshechas borrascas, que inutiliza
ron todos sus saciiíicios. Los tureos en tanto apreta
ban sus ataques, y Portocarrero dirigía la defensa co
mo ya de su escasa inteligencia se recelaba. Sucedió 
lo que don García de Toledo había pronosticado. Del 
fuerte de Túnez se iba sacando poco 4 poco gente pa
ra la Goleta, y sin ser suficiente para la defensa de 
ésta, se debilitaba aquél, y se ponía de manifiesto la 
flaqueza á los ojos del enemigo.

Fué, sin embargo, heróica y maravillosa la resis
tencia de oficiales y soldados; pero aunque llenaran 
los fosos de cadáveres turcos, no podia servir sino para 
morir ellos gloriosamente. Sinan y Uluch-Alí, aquel 
con promesas y discursos, éste con espuertas de dine
ro, apellidado por eso Montes de Oro, alentaban 4 los 
suyos; menudeaban los ataques, frecuentaban los asal
tos. volaban minas, y por último se apoderaron pri
meramente de la Goleta, y después de Túnez, y lo do
minaron todo. En la primera hicieron prisioneros4 don 
Pedro Portocarrero y 4 Gerónimo de Torres y Aguile
ra, el que trasmitió fielmente á la historia este desgra
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ciado suceso, así como el triunfo glorioso Je Lepanto. 
En el segundo faé preso tiabiúo Gerbelloni, que lleva
do á la presencia de Sinan 'faé groseramente denosta
do y abofeteado, y obligado á ir á pié delante de su 
caballo hasta la Goleta, diciéndole: «¡Temerario! ¿có
mo habéis pretendido resistir á tan poderoso ejército y 
armada?» Pagano Doria, que habia ofrecido 10,000 
ducados á cuatro moros porque le pusiesen libre en 
Tabarca disfrazado en trago de moriscc, fué alevosa- 
mente degollado por ellos y presentada su cabeza á 
Sinan. Guando don Juan Zagonera, único que habia 
capitulado salir en libertad con la compañía del fuerte 
del Estanque, reclamó el cumplimiento de la capitula
ción, le contestó el feroz seraskier enseñándole la ca 
beza de Pagano Doria: calló Zagonera, tomó cincuenta 
soldados que el turco quiso dejarle, y con ellos en 
una nave francesa navegó la vuelta de Sicilia.

Pero este desastre de los cristianos no le habian 
comprado los infieles sin grandes sacrificios y sin gran 
mortandad. El sitio habia durado más de tres meses, 
desde julio hasta más de mediado setiembre. Si de los 
cristianos murieron cerca de cinco mil, cuando Sinan 
pasó revista á su ejército ie halló disminuido en más 
de veinte mil hombres. Entre ellos pereció el renega
do italiano Mustaíá, el ingeniero que tan ruda vengan
za habia tomado de los desprecios de Felipe II. Para 
que los españoles no volvieran á reconquistar la Gole
ta. hízola volar el gefe de la armada turca. Asi acabó
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aquel insigne baluarte, que representaba tantas glorias 
marítimas, y tambien tanta sangre de españoles desde 
los primeros tiempos de Carlos de Austria <’\ Á. últimos

d) Sobre la pérdida de Túnez 
y la Goleta, escribió el respetable 
v esperimentado don Diego de 
Mendoza al rey la siguiente nota
ble carta: «S. C. K. M.—Entre los 
diienures vasallos de V. M. que se 
«habrán ofrecido en esta ocasión, 
«yo, el menor de ellos, ofrezco lo 
«poco de vida y hacienda que me 
• queda, para que sin réplica mia 
«V. M. lo mande emplear cómo y 
«donde le pareciera que pueda 
«más aprovechar á su servicio, 
«aunque puede aprovechar poco; 
«y porque da edad me representa 
«muchos particulares, acordaré 
«á V. M. dos. Uno, que cuando ei 
«emperador se resolvió á mante- 
«ner la Goleta, fue como cosa aven- 
aturada á discreción de los ene- 
«migos, porque no segundasen y 
«ternaseu á poblar á Túnez. Otro, 
• porque aunque habla este pro- 
«veclio, se tuvo por plaza de más 
«reputación y memoria por quien 
»la ganó, que de provecho que 
«trujese ó daño que escusase, por 
«ser el golfo y playa y el canal es- 
«trecbo y incapaz. Para navios ar
amados pudiérase hacer un fueite 
«en Puerto Farina, y dejóse por 
• ser sitio enfermísimo á causa del 
«río Magerdu, que con vientos de 
«mar vuelve su corriente á la ma- 
edre y baña la tierra, de que vie- 
«nc la corrupción y enfermedad. 
«Tambien se dejó de hacer otro 
«en Biserta despues que la cobró 
«el emperador, por no tener en- 
«trada ni salida para navios ma- 
«yores y pequeñas barcas, y por 
«cumplir lo asentado con Muley 
«Hazem. Ánsi que la pérdida fué 
«de reputación, cosa que va y 
«viene en pocos dias, porqué unos 
«acaecimientos olvidan otros, de 
«lo cual sin buscar más, tenemos 
jejemplc en V. M., que habién-

«dose perdido Tules y Tumbila 
«(Thionville), y el ejército con el 
«conde de Alcaudete, hizo una paz 
«tau honrosa, y la restitución del 
«duque de Saboya, negocio tan 
«deseoníiado y tan grande.

«Fué tambien ia pérdida de 
«gente que nace y muere, y como 
«mercadería se halla por dinero. 
«V. M. tiene en su mano la mejor 
«del mundo, pero entiendo que 
«quitada aparte alguna particu- 
«iar, la demás no será aventajada, 
«y las cabezas no do mucha impor- 
«tancia.

• Cuanto á la pérdida de la pla- 
«za, ya tengo escrito que fué te- 
anida por de más reputación que 
«provecho, y al que quisiese basar 
• el ánimo, por ventura le parecerá 
•que se heredó ia costa que se ha- 
«cia en ella, y la obligación de 
«mantenelia Cesa.

• Quédanos baberse perdido 
• plaza que escusaba la estada de 
«los enemigos en Túnez, donde 
•hacían cabeza de reino, por cuan
tío al aparejo de vender presas 
«tieuen à Argel, y cuanto al de 
«tener navios y vituallas tienen á 
«Bona, que es más á su propósito, 
•por el no y por la comarca*abun- 
«dante.

«Ocasión es la que se ofrece de 
«tomar pareceres, en lo cual no 
«dexaré de acordar à V. M., como 
«leal vasallo, que hay dos maue- 
«ras de intenciones que siguen los 
«reyes. Unas llanas y poco pene- 
«trativas, que desean mas honra 
«para ei dueño del negocio de la 
«que él ha menester, y más re- 
«putacion y provecho ó posibili- 
«dad. Otras intenciones hondas, 
«sutiles y peligrosas, que por ser 
«más aplicadas á su provecho que 
«al ageno, desean tener al dueño 
«del negocio en necesidad de si
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de setiembre (1514) dejados cuatro mil soldados de 
guarnición en Túnez, hiciéronse á la velaÜluch-Alí y 
Sinan para Constantinopla, llevando consigo á don Pe
dro Portocarrero y á Cabrío Ccrbelloni: e1 primero mu
rió antes de llegar á la capital del imperio otomano: el 
segundo permaneció cautivo basta el año siguiente que 
por negociación de los venecianos fue rescatado á cam
bio de Mohamet-Baja, preso en la batalla de Le
panto í^b

Hallábase don Juan de Austria en Trapani luchan
do con las tormentas y borrascas, y sin embargo de
cidido ya á partir en persona al socorro de la Goleta, 
cuando llegó don Juan Zagonora con la noticia del 
triste suceso, que á todos dejó consternados, y más

finisraos, y todas, las unas y las 
tOtras, paran en un íin, que es era- 
«penar los ánimos con empresas 
«costosas y difieiles de maiitener y 
«de emprender, ayudándose de la 
«color de honra, necesidades y re- 
• putacion, virtudes que cuando an- 
«dan fuera de su lugar deshuyen 
cal que las usa.

«rodo lo que he escrito son 
«verdades, y de lo que de ellas se 
«me ofrece que traer à V. M. á la 
«memoria es, lo uno, que el reea- 
•tamiento es la parle más segura; 
«lo otro, que mitchas empresas jun- 
utas no son vianda de principes de 
«poco dinero, por grandes gne sean. 
«Bica podría discurrir sobre el 
«echar de Túnez los turco?, sobre 
«forUácar ó desamparar las plazas 
«de Berbería, sobre hacer empre- 
«sas en dos parles que el Turco 
•tiene descubiertas y à peligro, 
• porque e! lugar de las heridas no 
• lo encubren las armas, sobre ar- 
«marse en esta ocasión pura enfre-

• nar ánimos desasosegados, pero 
>uo tengo autoridad ni licencia pa- 
«ra más de acordar, ni noticia de 
«las fuerzas del enemigo, ni de 
«V. M., ni del aparejo ahora del ve- 
«rano, ni toca a mi otra cosa más 
«de lo que hago, que es ofrecer la 
«persona, vida y hacienda, (tal cual 
«es todo). N. S. ensalce Ia de V. M. 
«con su mayor acreceniamienio.a 
—Biblioteca de la Academia de la 
Historia, MM. 11. Torao IV. de 
Miscelánea.

(!) Historia de las guerras ma
rítimas de los otomanos, fól. -fô.— 
Carraccioli, 1 Commentarii, p. 418 
á 130.—Vander Hammen, Hist, de 
don Juan de Austria, libro IV,— 
Cabrera, Hist, de Felipe H., lib. X. 
—Harameu. Historia del imperio 
Otomano, libro XXXVI.—Colección 
de documentos inéditos, tomo 111. 
—Osorio, Vila Ioannis Au’tricl, 
MS. de la Biblioteca Nacional, 
R. 233.
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especialmente á don Juan, cuva reputación no dejó 
de lastimarse algo con este infortunio, y también le 
ocasionó algún decaimiento en la gracia del rey. Y 
como fuese ya infructuosa su ida y careciese de obje
to, volvióse lleno de pesadumbre á Nápoles para aten
der desde allí á las cosas de Génova, donde continua
ban las parcialidades y disturbios, que arriba hemos 
mencionado, y que dieron todavía harto que hacer 
por todo el año siguiente de 1575.

Muy á los principios de este año vino don Juan á 
España para ver de alcanzar que el rey su hermano le 
nombrase su lugarteniente general en todos los domi
nios de Italia, y le concediese el tratamiento tan de
seado de infante de Castilla. No tuvo Felipe dificultad 
en lo primero, dándole títulos y poderes semejantes á 
los que babia tenido el duque de Alba en 1556, pero 
bízose el sordo respecto á lo segundo, si bien no se lo 
negó esplícitamente. Pasó el ilustre príncipe al Esco
rial y al Abrojo, allí para admirar la grande obra del 
monasterio y saludar á los monjes, aquí para despe
dirse de doña Magdalena de Ülloa, que en su infancia 
habia hecho con él oficios de madre, y á quien habia 
avisado que concurriese allí-, y volviendo luego á Aran 
juez (abril, 1575)á recibir instrucciones del rey su her
mano <h, partió á Cartagena, donde se embarcó con

(Í) Además del encargo que He- mada turca enviada por el sultán 
yaba don Juan de Austria de de- Murad 6 Amurates, quo babia su- 
tender los estados de Italia de una. cedido á Selim 11. en diciembre 
acometida que se temía do la ar- de 1574, encargaba Felipe 11. á su 
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treinta galeras (mayo), y locando en Barcelona y Ma
llorca, arribó á la Especia y Yegeven antes de media
do julio ^^^.

Permaneció don Juan en Italia el resto de aquel 
año y mu :ha parte del siguiente, atento á las cosas 
de Génova y á preservar aquellos dominios de una in
vasion turca, muy querido de los italianos, y solicitado 
de los católicos ingleses, irlandeses y escoceses, que 
prometían retíonocerk por rey y señor, si los libraba 
de la opresión en que la reina Isabel los tenia. Fo
mentaba esta empresa el pontífice, correspondíase con 
él don Juan, y negociaba á su nombre con el papa su 
secretario Juan de Escobedo. Pero de todo daba aviso 
al rey el embajador de Roma don Juan de Zúñiga, y 
como nunca fueron agradables á Felipe II. ni sonaban 
bien en sus oidos las proposiciones que de tantas par
tes veia hacer á su hermano, convidándole con una 
corona, mostró á Su Santidad que estimaba en mucho 
el singular aprecio que á su hermano manifestaba y 

hermano en esta Instrucción que 
original hemos visto, visitase á Su 
Santidad en su nombre á su paso 
por Roma, y le hiciera presente la 
necesidad y apuro en que se en
contraba su hacienda, y que pues 
tantos gastos y dineros le costaba 
la defensa y conservación de la 
Santa Sede y de toda la cristian
dad, le suplicase le ayudara, como 
era necesario y justo, y le conce
diera al efecto algunas gracias, co
rno lo tenia solicitado por medio 
del embajador don Juan de Zú
ñiga.

Esta Instrucción (fecha 24 de

abril de 1373 en Aranjuez) se ha 
llaba original entre los papeles del 
convento de jesuitas de Loyola, y 
no sabemos cómo esto documento, 
y otros de que iremos dando cuen
ta, pudieron pasar originales à 
aquella casa. Hov se conserva en 
la Biblioteca de la Real Academia 
de la Historia: Lovola, Legajo 1. 
cuad. 38.

(1) Cartas de don Juan de Aus
tria á don Garcia de Toledo, de 
Cartagena, La Especia y Vegeven, 
de 3 de mayo, IO de junio y 12 de 
julio, 1373. Archivo de la casa de 
Villafranca.
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la honra que le hacia, nias no halló favorable acogida 
en el ánimo de Felipe la proyectada y pretendida ex
pedición de don Juan à Inglaterra, antes bien aquel 
asunto le puso en harto cuidado; porque cl rey, como 
nos dice uno de los biógrafos del de Austrir, «no que
na que su hermano tuviese más voluntad que ia suya, 
ni más honor y bien que el que él le diese í<).»

En tal situación y con motivo de los -sucesos de 
Flandes, que dejamos referido en el anterior capítulo, 
fué nombrado don Juan de Austria gobernador y ca
pitán general de los Países Bajos. El rey le ordenaba 
que partiera derecho desde Milan, pero el príncipe no 
quiso dejar de venir antes á España, ya para recibir 
verbalmente de su hermano Ias instrucciones de lo 
que habla de ejecutar, ya, lo que acaso le movía más, 
para reiterar su pretensión de ser reconocido y trata
do como infante de Castilla, como había escrito ai se
cretario Antonio Perez y á otros. Y por más que el 
embajador Idiaquez le significó no ser muy del gusto 
del rey su hermano que viniese á la corte, nada bastó 
á detener á don Juan, y salió al fin de Italia, arribó 
á Barcelona, y llegó á Madrid el mes de setiem
bre (1376).

Hallábase el rey en el Escorial, su mansion predi
lecta, con la reina y los infantes. Al presentársde allí 
don Juan, el rey se levantó y le abrazó <?>. Despues

.iJ^\ '^^?‘*®f ®®®®®y» HisU de (2) Cuéutase que en esta entre* 
don Juau de Austria, hb. Vt vista despues de haber hecho don
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de las afectuosas salutaciones de familia, se pasó á 
tratar de los despachos para la jornada de Flandes, 
y como al rey le constaba el deseo que tenia don Juan 
de hacer la expedición á Inglaterra ó Escocia, dióle es
peranzas de realizaría luego que acoinodára y pusiera 
en órden las cosas de los Paises Bajos. Nada se habló, 
ó al menos parece que Felipe eludió hablar, sobre el 
tratamiento de infante. Acordado el modo como don 
Juan había de conducirse en su nuevo cargo, vinieron 
los dos juntos á Madrid (22 de setiembre, 1576). El 
rey mandó á todos los obispos y prelados de las ór
denes hacer rogativas y procesiones públicas, y espo- 
ner el Santísimo Sacramento en las iglesias para que 
fuera propicio á la causa de la religion católica en Flan- 
des; y en tanto que esto se hacia, don Juan de Aus
tria, despues de haberse hecho teñir la barba y el 
cabello, puesto un vestido humilde, y fingiéndose 
criado de Octavio Gonzaga, hermano del príncipe de 
Meili, con quien iba, caminaba de Madrid á Irun, 
(octubre, 1576), y de aquí cruzando la Francia á Pa
rís, donde se presentó al embajador don Diego de Zú
ñiga, por quien supo el último estado de los negocios 
de Fiandes. De allí pasó á Luxemburgo, única pro-

luán homenage á la reina, y al ir à 
besar la mauo al |)i-íttci,>e don Fer
nand'», sin querer ni advertirlo hi
rió con la contera de su espada al 
rey entre ceja y ceja, de modo que 
cayó turbado al sudo. Sobrcsaltose 
don Juan y le pidió mil perdones, 
«No Ungais cuidado, le dijo el rey:

dad gracias de que no haya sido 
más.—¿M5¿ había de ser? replicó 
don Juan: eu tal caso, ventana s ha
bía aquí por donde arrojarme.—¿Y 
por qué? repuso Felipe: nunca pa- 
saria de ser una desgracia.’—Van
der Haramen, lib. VT.
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vincia que se mantenia fid á España, y descubríóse 
aï señor de Navés que la gobernaba por el conde de 
Mansfeldt, uno de los del Consejo presos en Bruselasi^h

La primera providencia que dió desde allí don 
Juan fué escribir á todos los puntos en que habia espa
ñoles, mandándoles no hacer uso de Ias armas contra 
los Estados; mandato que ellos obedecieron, aunque 
de mala gana, sin socorrer siquiera el castillo de Gan
te que estrechaban y combatían veinte mil rebeldes. 
¡Cuánto habían variado los tiempos, cuánto la situa
ción de Flandes, y cuánto también la política del rey- 
don Felipe, desde el gobierno del duque de Alba has
ta la ida de don Juan de Austria! Respecto á recono
cerle y admitirie como gobernador á nombre del rey- 
de España, consultáronlo los Estados con el príncipe 
de Orange, y con su parecer acordaron no recibirle 
sino á oondicion de que confirmara con juramente la 
paz que los Estados, tomando el nombre de S. M., 
habían hecho en Gante con el príncipe de Orange 
(8 de noviembre), uno de cuyos artículos era la salida 
de los españoles y de todas las tropas estrangeras <^\

(D En Luxemburgo se vió con 
su madre Mad. Bárbara Blomberg, 
que venia á España de orden del 
rey don Felipe, ne acuerdo con don 
Juan. Esta señora vivió después 
muchos años en España, con una 
renta de tres mil ducados que le 
asignó el rey, primeramente en 
San Cebrián de Mazote y luego en 
Colindres, donde murió en 1393. 
según más largamente hemos de

mostrado en uu articulo que es- 
presamente sobre esto escribimos 
y se publicó en el numero 3.° de la 
Revista Española de Ambos Mun
dos.

(2) Este tratado de paz entre las 
provincias flamencas y el principe 
de Orange, comprendía veinte y 
cinco capitules. Don Bernardino dé 
Mendoza lo copió íntegro en el li
bro XVl. de sus Comentarios.
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EI senado comisionó à Iskio para que hiciera entender 
esto à don Juan. Desempeñó el enviado su embajada 
con timidez y con moderación, y volvió enamorado y 
haciendo elogios do las prendas del real jóven. Dis
gustó esto á algunos senadores, trataron!e mal de pa
labra, y determinaron despachar con la misma misión 
á Juan Funk. que también la cumplió con templanza 
y comedimiento. Tomóse tiempo el príncipe para 
pensarlo, porque le dolia despedir á los españoles, y 
lo consultó con sus dos consejeros íntimos Octavio 
Gonzaga y el secretario Juan de Escobedo. El pri
mero opinó que no era conducente ni decoroso; el se
gundo fué ile contrario parecer, acaso porque cono- 
cia mejor la necesidad de la paz, ó los pensamientos 
que don Juan traia en su mente. Vacilaba el príncipe 
entre el deseo de la paz y el asentimiento de haber de 
espulsar á los españoles, y acaso no se apartaba de 
su ánimo el proyecto de la jornada a Inglaterra,

Por último, con arreglo á las instrucciones que 
para procurar la paz habia recibido del rey, apode
rándose los rebeldes de los castillos mientras los 
nuestros por orden suya tenian ociosas las armas, y 
atendiendo á que en la pacificación de Gante se con
signaba el mantenimiento de la religion católica y la 
obediencia al monarca español, resolvióse don Juan 
de Austria, con consentimiento del rey. á firmar la 
paz de Gante, que se publicó en Bruselas (17 de 
febrero, 1577), con el nombre de Edicto perpé-
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tuo <1). Con esto el príncipe faé llamado por los Estados 
á Malinas y Lovaina, donde le adamaron con júbilo 
gobernador de Flandes. Escusado es ponderar la pena 
con que cumplirian los veteranos españoles la órden 
de salir de un país tan regado con su sangre, y en 
que cada villa, cada lugar, cada colina y cada rió 
recordaba alguaa proeza suya. Con dolor y aun con 
indignación iban entregando las fortalezas que á costa 
de heroísmo hablan conquistado y mantenido. El va
leroso Sancho Dávila, aun despues de recibir una 
carta del rey en que le mandaba entregar el castillo 
de Amberes á quien don Juan de Austria le señalase, 
encomendó á otro la entrega por no presenciaría. Me
nester fué para evitar un disgusto y un arranque de 
despecho que interviniera y los exhortara el secreta
rio Escobedo, para que aquellos esforzados guerreros 
dieran sin replicar aquella plaza recien conquistada al 
mismo conde de Arschot su enemigo, bien que juran
do éste guardaría y sostenerla á nombre del rey. Jun
tas todas las tropas en Maestricht, y hecho el cange 
de los prisioneros, sin dar n.as que una parte de paga 
á los españoles, salieron mustios y enojosos para Italia, 

(1) Constaba este edicto ó Con
venio entre el rey y los Estados de 
Flandes de 18 capítulos: los princi
pales eran: la coníieinacion de la 
paz de Gante: la salida de las tro
pas españolas, alemanas, italianas 
y borgoñonas, en el término de 
veinte días contados desde la noti
ficación que les hiciera el rey: obli
gación por parte de los Estados de

guardar y amparar la santa fé cató
lica romana y la obediencia á S. M.: 
renuncia recíproca à toda alianza 
que contrariara este [.acto; perdón 
general, etc.—Mendoza, Comenta
rios, lib. XVl.—Vander Hammon, 
don Juan de Austria, lib. VI.—Es
trada, Guerras, Déc. I., lib. iX,~ 
Cabrera, lib. Xl.
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conducidos por el conde de Mansfeldt, bien que unos 
se desertaron despechados pasándose ó servir al rey 
de Francia, otros derramados después por las estériles 
montañas de Ia Liguria para libraries de la peste de 
Milan, acabaron sus dias tristemente quejándose de la 
ingratitud con que decían eran tratados.

Bien pronosticaron a'gunos, que no había de ser 
estable ni duradera esta paz, comprada por España 
con tanto sacrificio. Cierto que don Juan de Austria, 
por sus bellas prendas, por su carácter afable y be
nigno, por su semejanza con el emperador su padre 
tan respetado siempre de los flamencos, por la fama 
de sus glorias y de sus triunfos por mar y por tierra, 
se atrajo en el principio con su liberalidad y su indul
gencia las voluntades, y aun los plácemes y las feli
citaciones de aquellas gentes, despues de tantos años 
de Opresión y de guerras. Mas no tardó el de Orange 
con sus ardides en provocar contra él la animosidad 
y el encono de los flamencos. Inexorable aquel en su 
ódio á la dominación española, fuerte y soberbio con 
enseñorear las dos provincias marítimas de Holanda y 
Zelanda, neg;indose á comprenderías en el Edicto 
perpetuo, alegando que la religion protestante que ha
bían abrazado no les permitía acomodarse al artículo 
del edicto concerniente á la religion católica romana, 
y sobre todo no pudiendo sufrir que el gobierno de las 
provincias estuviese en manos de don Juan de Aus
tria, comenzó por pregonar que no cumplía el Edicto; 
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que no había restituido á las ciudades sus antiguos 
privilegios; que los tudescos no habían salido de Flan
des; que los soldados españoles estaban ocultos en 
Luxemburg y en Borgoña; que había establecido una 
inquisición disimulada peor que la de España; y por 
último que el austríaco bajo cierta apariencia y capa 
de benignidad aspiraba á adormecerlos para mejor 
esclavizarlos; que no olvidáran que fué él quien de
nunció à Felipe II. el príncipe Carlos como fautor do 
los flamencos.

Las sugestiones é intrigas del de Orange produje
ron tal efecto en los consejeros y diputados de las tpro- 
vincías, de suyo más propensos á creer á su compa
triota que á amar á ningún español, que todos se fue
ron volviendo contra don Juan de Austria, aun los 
mismos que le habían mostrado más adhesión y á 
quienes había hecho mercedes. Y no se contentó el de 
Orange con producir esta mudanza de afectos. En va
rias ocasiones y por diversos conductos fué avisado el 
de Austria de las maquinaciones que por obra del de 
Orange se tramaban contra su persona y aun contra 
su vida. Gonsiderábasc en continuo peligro en Bruse
las: las personas que se designaban corno cómplices ó 
ejecutores de la conjuración eran muy capaces de per
petrar cualquier alevosía: llegó á convencerse de la 
realidad de la traición, y resuelto á tornar un partido, 
y so protesto de tener que arreglar en Malinas las 
cuentas de los tudescos que aun esperaban sus pagad 
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para evacuar los Estados, sobre Io cual se habiau 
suscitado diferencias entre ellos y los veedores, salió 
disimulada y secretasnente de Bruselas, pasó á Mali
nas, y de allí á Namur, de cuyo castillo se apoderó 
por medio de una astucia más ingeniosa que corres
pondiente á su gran nombre (24 de julio, 1377). Así 
burló á los emisarios que el de Orange había despa
chado para prenderle. De todo había dado aviso don 
Juan al rey su hermano por medio del secretario Es
cobedo, á quien envió á Madrid, quedándose entre 
tanto con Andrés de Prada. Desde Namur escribió á 
los senadores y diputados de las provincias flamencas, 
enviándoles algunos comprobantes de las maquinacio
nes que contra él habia, intimándoles que no volvería 
á los Estados mientras no rompiesen sus relaciones 
con el de Orange, y no procediesen centra los ejecu
tores ds sus aleves tramas. Aun propalaban muchos 
que todos aquellos temores eran falsos pretestos de 
don Juan para mover la guerra. De todos modos la 
disposición de los ánimos era ya tal, que la renova
ción de la guerra se hacia otra vez inevitable.

En tal situación dirigió don Juan de Ausíria á los 
antiguos tercios do Flandes, acantonados en Italia, el 
siguiente tierno llamamiento:

«A los Magníficos Señores, amados y amigos míos, 
«los capitanes y oficiales y soldados de la mi infantería 
«que salió de los Estados de Flandes.

«Magníficos Señores, amados y amigos míos: el tiem-
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«po y la manera del proceder destas gentes ha sacado 
«tan verdaderos vuestros pronósticos, que ya no queda 
«por cumplir dellos sino los que Dios por su bondad ha 
«reservado. Porque no solo no han querido gozar ni 
«aprovecharse de las mercedes que les truxe, pero en lu- 
«gar de agradecerme el trabajo que por su beneficio 
«habla pasado, me querían prender, á fin de desechar 
«de sí religión y obediencia. Y aunque desde el prínci- 
«pio entendí, como vosotros confirmastes siempre, que 
«tiraban á este blanco, no quise dejar de la mano su do- 
«lencia, hasta que la ejecución del trato estuvo muy en 
«víspera. Y entonces me retiré á este castillo, por no ser 
«causa de tan grande ofensa de Dios y deservicio á S. M. 
<tY como los mas ciertos testigos de su malicia son sus 
«propias conciencias, hánse alterado de tal manera, que 
«toda la tierra se me ha declarado por enemiga, y los 
«Estados usan de estraordmarias diligencias para apre- 
«tarme, pensando salir esta vez con su intención. Y si 
«bien por hallarme tan solo y lejos de vosotros, estoy en 
«el trabajo que podéis considerar, y espera de dia en dia 
«ser sitiado, todavía acordándome que envió por vos- 
«otros, y como soldado y compañero vuestro no me 
«podéis faltar, no estimo en nada todos estos nublados. 
«Venid, pues, amigos mios: mirad quán solos os aguar- 
«damos yo y las iglesias y monesterios y religiosos y 
«católicos cristianos, que tienen á su enemigo presente 
«y con el cucliiilo en la mano. Y no os detenga el inte- 
«rés de lo mucho ó poco que se os dejase de pagar; pues 
«será cosa muy ajena de vuestro valor preferir esto que 
«es niñería á una ocasión donde con servir tanto á Dios 
«y á S. M. podéis acrecentar la suma de vuestras haza- 
«ñas, ganando perpétuo nombre de defensores de la fé. y 
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s obligarme à mí para todo lo que os tocare, mayormea- 
«te de lo que dejáredes de cobrar allá no perderéis nada, 
«pues yo tomo á mi cargo la satisfacción dello, y así co- 
«tmo tengo por cierto que S. M. tomará este negocio 
«con las veras y en la calidad que le obligan, y en la 
«misma conformidad hará las provisiones, lo podéis vos- 
«otros ser que yo os amo como hermano; y las ocasiones 
«que os esperan no consentirán que padezcáis, porque no 
«dudo que acudiréis al nombre y sér de cristianos, espa- 
«ñoles y valientes soldados, y buenos vasallos de S. M. y 
«amigos míos, haréis lo que os pido con la liberalidad, 
«resolución y presteza que de vos confío y conviene.... 
«No me alargaré á encarecer mas este negocio; solo di- 
«ré que este es aquel tiempo que mostrábades desear fo
ndos militar conmigo, y que yo quedo muy alegre, y 
«que las cosas han llegado á este estremo de pensar que 
«ahora se me ha de cumplir el deseo que tengo de ha- 
«Uarme con vosotros en alguna empresa, donde satisfa- 
«ciendo vuestras obligaciones, hagamos algunos servi- 
«cios señalados á Dios y á S. M. Esta carta pase de mano 
«en mano. N. S. guarde vuestras magníficas personas 
«como deseáis. Del castillo de Anamur, á 15 de agosto 
«de 1577.

«A los Magníficos Ordenadores. Vuestro amigo—Don 
«Juan.

«No escribo en particular, porque no sé las compañías 
«ni capitanes que habrán quedado en pié; pero esta ser- 
«virá para reformados y no reformados; y á todos ruego 
«vengáis con la menor ropa y bagage que pudiéredes, 
que llegados acá, no os faltará de vuestros enemigos.»»

Alentó á don Juan, más de lo que ya estaba, la 
respuesta del rey su hermano aprobando su conducta

Tomo xiv. 5
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y la ocupación de Namur; y puesto que uo habían bas
tado su prudencia y su blandura à conservar la paz, 
daba orden para que volviesen a Flandes los tercios 
viejos de españoles que habían ido á Italia, escribía al 
marqués de Ayamonte, virey de Milan, y á los vire- 
yes de Nápoles y Sicilia aprestastn los de sus respec
tivos carg:os y los ‘'ncamináran á Flandes; que iria 
tambien su sobrino el príncipe de Parma Alejandro 
F.irnesio; que despachase embajada á la reina de In
glaterra para que no ayudase á los flamencos ui pú
blica ni secretamente con sus vasallos, porque su pa
ciencia y sufrimiento no podían durar siempre; así 
como él la enviaba al emperador su sobrino para que 
no permitiese salir alemanes á sueldo de los estados 
flamencos. Entre los Estados y don Juan mediaron 
muchos escritos y muchas proposiciones, muchas con
testaciones y réplicas sobre condícicues de paz y sobre 
la forma y manera como había de volver á residir en
tre ellos y ejercer la gobernación de las provincias. 
Pero por más que unos y otros aparentaran desearlo, 
no era ya fácil que convinieran en las condiciones, 
porque había desaparecido la confianza, y ni de una 
parte ni de otra se trataba con sinceridad y buena fé. 
En estas contestaciones ganó don Juan y perdieron 
los Estados un tiempo precioso., pues si en vez de 
gastarle en recibir y responder cartas le hubieran 
empleado en ir sobre Namur, cuando el austriaco se 
encontraba casi solo, hubieran podido ponerle en gran- 
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de aprieto, y por lo mefios ahuyentaré, ya que no 
dejarle sin salida, ^n no Obrar asíí se conoda el atur- 
dimienfo y desconcierto en que habian quedado 6).

El de Orange era el que sc prevenía y fortificaba 
en sus provincias, como si no existiese di Edicto per
pétue, y apretaba á los diputados á que se apoderáran 
de Ias importantes plazas de 'Breda y Bois-le-Duc que 
aun presidiaban los tudescos. AI fin no descansaron sus 
agentes hasta que le hicieron nombrar Conservador 
de Brabante, en cuya virtud vino A Bruselas, donde 
hizo su entrada sin contradicción con numerosa guar
dia de arcabuceros. Sin embargo, algunos magnates 
que no le habian sido nunca adictos, trabajaban por 
llevar otro gobernador. El conde de Lalaing, y aun 
los mismos orangistas, hubieran querido al duque de 
Alenzon, hermano del rey Enrique ilí. de Francia; 
pero el de Arschot y otros que querían restaurar la 
religion católica y mantener cierta sombra de autoridad 
real, optaron por el archiduque Matías, hermano del 
emperador Rodulfo, el segundo de la casa de Austria, 
y sobrino del rey de España. Este partido fue el que 
prevaleció. Enviaron, pues, á buscarle seeretamente á 
Viena, y él tambien salió en secreto, de noche y sin

d) Vander Hammen, don Juan 
de Austria, lib. VL—Estrada, Guor- 
pa5, Dec. L, lib. IX.—Cabrera, His
toria, lib. XL Este autor inserta 
muchas (le las cartas y contestacio
nes que mediaron entre' dou Juan 
y los consejos, senado y diputados

de Flandes, y tr^ta este periodo 
con más esteasion que los anterio
res. Nos falla ya la luminosa guía 
de don Bernardino de Mendoza, cu
yos Comentarios no alcanzau sino 
nasla el aGo 1577.

I
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conocimiento del César su hermano. Jóven de veinte 
años el archiduque Matías, valiéronse los flamencos de 
su poca edad y su mucha ambición para imponerle ba
jo juramento, que él prestó sin dificultad, las condicio
nes con que había de gobernarlos. Uniéronse con esta 
ocasión hereges y católicos, formando liga entre sí pa
ra establecer un gobierno popular, afianzar sus liber
tades y privilegios, sacudir la dominación estrangera, 
ampararse unos á otros, profesando y ejerciendo cada 
cual su religión libremente; y bajo estas y otras seme
jantes condiciones admitieron y proclamaron por go
bernador al archiduque Matías, dándole por vicario ó 
segundo a! príncipe de Orange; lodo hasta que el rey 
y les Estados ordenasen otra cosa. Con esto hizo el 
archiduque Matías su entrada en Bruselas, donde le 
festejaron con comedias, en que le representaban á 
él como á David y á don Juan de Austria como á 
Goliat d).

(1) Antes de esto había intenta
do el de Orange robustecer su par
tido, enviando à Amberes, la ciu
dad en que contaba con más adic
tos, à su segunda muger Carlota 
de Vandome, abadesa que habla 
sido de un monasterio, que hasta 
en esto bahía imitado el de Orange 
á Lulero. Recibieron los de Ambe
res con gran solemnidad y regocijo 
à la princesa-monja, y la aposenta
ron en la abadía de Sau Miguel.' 
mandó el de Orange que se demo
liera la parte del castillo que mira
ba â la ciudad, mandato que ejecu
taron los ciudadanos con tanto jú
bilo, que basta las damas más prin
cipales trabajaban en su destruc

ción de día y de noche. Entonces 
fué cuando se vió el odio implaca
ble que conservaban los de Ambe
res al duque de Alba. Como aun 
estuviese la eslátua de bronce del 
duque, derribada de órden de Re
quesens, eu uno de los departa
mentos del castillo, sacáronta los 
ciudadanos y comenzaron à gol
pearía furiosamenle con lodo gé
nero de iustrumenlos; «y cemo Sí 
<cada herida causase dolor y saca- 
• se sangre, dice el jesuita romano 
<Fr. Famiano Estrada, asi se goza- 
«ban con aquella muerte imagina- 
• ria, queriendo, si pudieran, ani- 
«mar al bronce para matarle. Hubo 
,quien llevó à su casa los fragmen-
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Ell esto fueron llegando á Luxemburgo (diciembre 
1577) los tercios españoles de Italia con el príncipe 
Alejandro Farnesio, en número de seis mil hombres, 
contentos por la nueva prueba de confianza que reci
bían del rey, pero con la pena de haber perdido en 
Cremona al valeroso y aguerrido maestre de campo 
Julián Romero, que cayo repentinamente muerto del 
caballo. Génova y Florencia descansaron con la salida 
de los españoles de los temores que tenían. Don Juan 
de Austria que había pasado á Luxemburgo, dejando 
la plaza de Ñamur lo mejor guardada que pudo, es- 
perimentó un verdadero júbilo al ver llegar á su so
brino el principe de Parina, cuyo valor había probado 
en Lepanto, y cuyas virtudes conocía, de las cuales 
dió en esta ocasión una nueva prueba, renunciando 
con el mayor desprendimiento la subvención de 1,000 
doblas de oro con que el rey don Felipe su tio había 
mandado se le asistiese en Flandes. La reina de Ingla
terra había pedido á don Juan de Austria que hiciera 
tregua con los rebeldes, dejando entrever ciertas in
tenciones hostiles en el caso de no ser complacida. Pe
ro el austriaco le respondió con palabras muy corteses 
sin condescender con su interesado empeCm. Los fla
mencos por su parte pedían favor á Francia, á Ingla
terra, á Alemania, á todos los príncipes vecinos. La

«toade las piedraá de la destrozada 
•basa, colgáudolos como despojos 
•del enemigo quebrantado, y como
• mouameato para la posteridad,

• de que finalmente se hablan ven
teado de él de alguna suerte.»— 
Déc. L. lib. IX.
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guerra se habia hecho inevitable, y la guerra se vol
vió á encender.

El primer encuentro de los ejércitos enemigos fue 
en Gembloux, á. tres leguas de Namur (51 de enero, 
1578). El de los flamencos era mayor en número; más 
fuerte por el valor y la larga práctica de los combates 
el de don Juan de Austria. En él iban los antiguos 
capitanes de los viejos tercios españolesMondragon, 
Toledo, Martinengo, Del Mente, don Bernardino de 
Mendoza, Verdugo, además de Octavio Gonzaga, Er
nesto Mansfcld, Berlaymont, el principe Alejandro 
Farnesio, todos bajo la dirección del vencedor de Le
panto, que habia hecho inscribir en su estandarte al 
pié de la cruz estas palabras: Co» esta enseña vencí á 
los turcos, con esta venceré á los rebeldes. Y el pronós
tico dol emblema se cumplió maravillosamente, «pues 
rara vez sucedió, dice el autor de las Décadas, que 
tan pocos, y á tan pooa costa, en tan breve titimpo 
derramasen tanta sangre y diesen fin á la batalla.» 
En efecto, sola la caballería desordenó y desbarató diez 
mif infantes enemigos, y fué causa de que huyera todo 
el ejército, quedando preso su general con algunos 
nobles, y en poder de los nuestros treinta y cuatro 
banderas, con sus piezas de campaña y casi todo el ba
gage. Muchos no pararon hasta Bruselas, y los que se 
quedaron en Gembloux se vieron en noce-sidad de ren
dirse, no obstante haber hecho aquella villa su plaza 
de armas. Entre lOs capitanes de don Juan de Austria
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se distinguió y señaló muy particularmente por su de
cisión y afrojo el jóven príncipe de Parma Alejandro 
Farnesio, su sobrino, íjüe á este mérito añadió el de la 
modestia de no hablar nada de sí mismo en los partes 
que dió al rey y a la princesa de Parina su madre, 
atribuyendo generosamente todo e1 triunfo y toda la 
gloria, despues de Dios, á don Juan de Austria.

La nueva de este suceso produjo tal consternación 
en Bruselas, que como si vieran ya al austríaco á las 
puertas do la ciudad, el archiduque Matías, el de 
Orange, la córte y el Senado, dejándola guarnecida, se 
trasladaron á Amberes. El ejército vencedor continuó 
tornando plazas en Brabante. Boubignes, TiUemont y 
otras fueron rendidas por Octavio Gonzaga, y Lovaina 
se le entregó voluntariamente, expulsada la guarnición 
de escoceses. SicHem se resistió al príncipe de Parina, 
pero asaltada y tomada primeramente la población, y 
combatido y tomado después el castillo, castigó el' de 
Parma á los vencidos con un rigor terrible, haciendo 
colgar de dia del homenage de la fortaleza al gober
nador y cabos principales, y degollar d'e noche á unos 
ciento setenta, arrojando sus cadáveres al rió. Usó con 
ellos de ^tuta crueldad' el Farnesio, porque eran de los 
rendidos en Gembloux, que acababan de prestar jura
mento de fidelidad al rey. Así fué, que con los de Diest 
que se le entregaron luego y no estaban en aquel caso, 
se condujo con tal generosidad, para que resaltara más 
la diferencia, que agradecidos ellos á tan hidalgo com- 
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portamiento vinieron á servir en las banderas reales. 
Unióse después el príncipe Alejandro á su tio don Juan 
de Austria que iba á atacar á Nivelles, en la raya de 
Brabante á la entrada del Henao. Cuando ya los de 
Nivelles estaban pactando con don Juan las condicio
nes de la rendición, amotinóse el tercio de los alema
nes, acreedores mal sufridos que no podían tolerar el 
atraso de unos meses en sus pagas. Don Juan los se
paró mañosamente del cuerpo del ejército, y ordenó 
despues el castigo de algunos sediciosos sacados á la 
suerte, reduciéndose al fin á uno solo que fué pasado 
por las armas. Nivelles tuvo que darse á partido y 
rendirsc. A la toma de Nivelles siguió la de Philippe- 
ville, en cuyo sitio hizo don Juan de Austria alterna
tivamente los oficios de general y de soidado. En pocos 
meses paseaban libremente los e.spañoles las provin
cias de Namur, Luxemburgo y Henao íh.

Quebrantada la.salud de don Juan de Austria con 
los continuos trabajos y fatigas de la guerra, y obliga
do á pasar á Namur para procurar su restablecimiento, 
encomendó la prosecución de la campaña con cargo 
de general ó su sobrino Alejandro. Acometió este 
príncipe la empresa de Limburgo, capital de la pro
vincia de su nombre, situada sobre una montaña de ro
ca á la márgen derecha del Vesdrc. Merced á la inte-

(D Estrada, Guerras, Déc. !.. Felipe lí., lib. XL—Osorio, .Viu 
lib. tX. — Vander Kamraen, don Joannis Auslriaci.
Juan de Austria, lib. VI.—Cabrera,
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Îigencia actividad y denuedo con que el príncipe de 
Parata dirigió el sitio y ataque de aquella ciudad (ju
nio, 1378), entregáronse los límburgueses, salvas sus 
vidas y haciendas, y los soldados que la guarnecían 
se alistaron con juramento bajo el estandarte real de 
España. Distribuyó inmediatamente sus cabos para que 
se fuesen apoderando de los lugares de la provincia, 
y sabedor de la resistencia que oponía Dalhem llamó 
al señor de Cenray y le dijo: <^1(1 á Dalhem, y haced 
que la artillería meta esta mi carta dentro del lugar.• 
EÍ ejecutor de este mandato le dió tin terrible cumpli
miento, que batidos y asaltados el lugar y el castillo, 
á duras penas dejó un soldado y un habitante con vi
da, cebándose las tropas en la matanza con un furor 
y una barbarie que deshonró ó hombres que iban á 
defender la religion católica <*>. Con la recuperación 
de esta provincia cecraba el Farnesio la entrada y pa
so á los socorros que de Alemania temía vinieran á los 
rebeldes.

Por un momento logró el de Orange realentar á 
los suyos, haciendo publicar en Amberes un libelo en 
que se anunciaba que el príncipe de Parma. Mondra
gon y varios otros cabos de la milicia española habían

0) El P. Estrada reliere mí- 
nuciosamente los abominables es- 
cesos y crueldades cometidas por 
unos soldados alemanes y borgo
ñones con la hija del gobernador 
de la plaza, muerto en la refriega. 
Jóven de diez y seis años y de sin

gular hermosura, que se había re
fugiado al templo con el afao de 
evitar las tropelías y escarnios que 
al fin cometieron con ella en aquel 
sagrado asilo.—Guerras de Flan
des, Oéc. I. lib.X.
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quedado sepultados bajo las ruinas del castillo de Lim- 
burgo; á coya fábula dió fundamento el haberse vola
do la parte superior de uno de los baluartes del casti
llo, destruyendo una parte de las casas contiguas, y 
quedando muertos ó heridos unos pocos soldados. 
Pero los efectos del ardid duraron tan poco como tenia 
que durar da creencia de la inventada catástrofe.

Llegaron en este tiempo al campo de don Juan de 
Austria el maestre de campo don Lope de Figueroa con 
cuatro mil' españoles de los veteranos de Italia, don 
Pedro de Toledo, duque de Fernandina, hijo de don 
García el virey de Sicilia, don Alfonso de Leiva, hijo 
del Virey do Navarra don Sancho, con varias compa
ñías .españolas, y llegó igualmente Cabrio CerbelLni, 
ya rescatado del poder del turco, con dos mil italia
nos que habla levantado en Milan, lo cual' dió gran con
tentamiento á don Juan dé Austria. Alegróle todavía 
mas el regreso de España del baron de Villi (á quien 
él hebia enviado para que llevase al rey la noticia de 
sus triunfos), con cartas de Felipe II. en que le decia: 
que si antes habia- andado remiso en hacer la guerra 
á los rebeldes por darles tiempo para reducirse, ya 
que su clemencia no había servido sino para que le 
ofendiesen más, quería sostener su autoridad con las 
armase y para que pudiese hacerlo en su nombre le 
enviaba* novecientos mil escudos, oh eciendo proveer
le en adelante de doscientos mil cada mes, con los 
cuales había de sustentar un ejército de treinta mil in- 
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fautes y seis mil quinientos caballos, sin perjuicio de 
concederle cuanto él creyese convenir. Y le envió 
además otro nuevo edicto, que le mandó publicar, en 
que, despues de enumerar las ofensas que á Dios y á 
su autoridad hablan hecho los rebeldes, ordenaba que 
obedeciesen todos á don Juan de Austria como lugar- 
teíiieute suyo; que los diputados^ cesasen en sus jun
tas y se volviesen á sus provincias, hasta que fuesen 
logíümamente convocados;, anulaba todo lo decretado 
por ellos; prohibía á los del consejo de Estado y 
Hacienda usar de sus oficios, mientras no obedeciesen 
á su gobernador gene.al, y mandaba restituyesen to
do lo usui'pado al real palrimonio.

Por su parte el de Orange hacia jurar á todos los 
eclesiásticos defender y guardar la paz de Gante, re
conocer al archiduque Matías como gobernador gene
ral, poniendo sus haciendas y'vidas em su ayuda y de
fensa, contribuir á arrojar de Flandes á don Juan de 
Austria y los españoles, declarando enemigos de la 
patria á los que rehusárau prestar este juramento. Y 
como el clero católico esquivára jurar este edicto, le- 
vantóse una persecución no menos cruda que las pri
meras contra las personas, contra los templos, contra 
todos los objetos del culto católico, desatándose los 
hei'cges eu injurias y profanaciones, destrucción, de 
imágenes é iglesias, destierros y muertes de sacer
dotes.

Uno de los medios de que se vahó el astuto prín-
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cipe de Orange para Lacer sospechoso à don Juan do 
Austria y uialquistarle con el rey su hermano, y del 
cual esperaba que había de producir por lo menos su 
retirada de los Países Bajos, ya que de otra manera 
no podia deshacerse de tan importuno enemigo, fué 
propalar y hacer que ¡legara á su conocimiento las plá
ticas y tratos que se traian de casamiento, no ya en
tre don Juan y la reina de Escocía, objeto de sus an
teriores proyectos de expedición, sino entre don Juan y 
la reina de Inglaterra-, añadiendo el de Orange, que 
esto se hacia por su mano, pues su intento y el de sus 
amigos era hacerle de este modo señor de los Países 
Bajos, con que les asegurase su nueva religion y sus 
antiguos privilegios. Tratábase en efecto lo primero, 
y no Io ignoraba el rey, y aprobé balo, y aun lo fomen
taba el pontifice, con la esperanza de que enlazándose 
.don Juan con Isabel de Inglaterra, el influjo de mari
do la haría abjurar los errores de la reforma, y per
mitiría al menos el ejercicio de la religion católica, y 
tal vez volvería aquel reino al gremio de la Iglesia ro
mana. Aunque en este negocio mediaran cartas y re
galos, desistióse de él por parte de don Juan, hacien
do ver á la reina, bien que en términos blandos, sua
ves y corteses, las dificultades de la diferencia de re
ligion, de la voluntad de su hermano y otros inconve
nientes y razones; y se volvió al primer proyecto con 
la desgraciada y oprimida María Stuardt, reina de Es
cocia. Como este plan había sido siempre tan del agía- 
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do del pontífice, procedió en esta ocasión hasta enviar
le las bulas confiriéndcle la investidura de aquel reino.

Con tales motivos despachó don Juan de Austria á 
su secretario íntimo, Juan de Escobedo, á Roma, para 
que besara el pié á Su Santidad en su nombre y le die
ra las gracias por tan singular favor, y de allí viniera 
á Madrid á dar cuenta ai rey de las plazas que iba ga
nando, y á suplicarle no se olvidase de 1o prometido 
respecto A la empresa de Inglaterra, pues confiaba en 
Dios que pronto las provincias flamencas estarían bajo 
la obediencia de S. M. Recibieron en Madrid á Esco
bedo muy afectuosamente el rey y su favorito Antonio 
Perez; bien que éste no tardó en concebir el desig
nio de vengarse de él por ciertos malo,s oficios que le 
hizo en sus amorosas relaciones con la princesa de 
Eboli. de que en otro lugar tendremos que hablar. El 
rey sabia bien por sus embajadores y espías todos los 
manejos de don Juan de Austria, y la parte activa que 
en ellos había tenido Escobedo con el pontífice; y An
tonio Perez, de quien aquellos se habían fiado mas 
de lo que les conviniera, no se había descuidado en 
represeníarle al monarca como el agente mas perni
cioso de los atrevidos y .soberbios planes de su herma
no. No adelantaba, pues, el Escobedo en la comisión 
de don Juan, y mientras se le entretenía en la corte 
se estaba fraguando su muerte; formósele tenebrosa
mente una especie de proceso sobre aquellos cargos, 
y oidos por el rey los pareceres de Antonio Perez y
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del marqués de los Velez, enemigo de don Juan y no 
amigo de Escobedo, quedó determinada su muerte: 
Antonio Ferez tué el encargado de ejecutaría, tambien 
en secreto.

Ei falaz ministro, que seguía fingiéndose amigo 
del so retario de don Juan, intentó por dos veces, 
en dos banquetes á que le convidó, aeabarle con ve
neno, mas como ni una vez ni oirá surtiese el efecto el 
tósigo que le hizo propinar, buscó y pagó asesinos, 
los cuales le espiaron, y sorprendiéndole una noche se 
echaron sobre él. y uno de ellos le inetió el estoque 
de tal modo que no fué menester repetir la herida pa
ra causarle la muerte. En otro lugar informaremos á 
nuestros lectores de las notables circunstancias de este 
caso, así corno del resultado del famoso proceso que 
se formó sobre este ruidoso y triste suceso, que llenó 
de amargura el corazón de don Juan de Austria, de 
quien era tiernamente amado su secretario y confi
dente.

Volviendo ahora á lo de Flandes, á consecHencia 
de las reclamaciones del de Orange á los soberanos y 
príncipes de Inglaterra, de Francia y de Alemania, 
un ejército de doce mil alemanes al mando del duque 
Casimiro y pagados con el oro de Inglaterra pasó el 
Mosa y sentó sus reales cerca de Nimega; por otra 
parte el turbulento duque de Alenzon, ya duque de 
Anjou, hermano del rey de Francia, marchaba con 
tropas francesas hacia Mons, la ciudad principal del
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Henao, todos en favor de los protestantes flamencos, 
bien que cada cual ,con designio de sacar partido en 
interés propio. Don Juan de Austria determinó ir en 
busca de los ale»ianes, que ya hablan llevado su 
campo y unídose con los flamencos cerca de Malinas. 
Oponíase á esta marcha el príncipe Alejandra Farne
sio con muy fuertes razones; mas como quiera que 
en consejo de generales prevaleciera el dictamen con
trario, entonces pidió á don Juan que le colocara en la 
primera fila de vanguardia al frente de un escuadrón 
de españoles, para que vieran todos que si en el conse
jo había creído deber desaprobar la empresa, una vez 
resuelta quería ser el primero á ejecutaría. La marcha 
se realizó (agosto, 1^78), y entre una aldea y un bos
que cerca de Malinas, donde los enemigos, manda
dos por el conde Bossu, se habían atrincherado, se 
dieron recios combates, aunque no formal batalla, 
porque si cauto anduvo Bossu, también estuve prodot- 
te don Juan de Austria, mereciendo ambos generales 
contrarias censuras, el uno por no haber ganado la 
victoria, el otro por haber perdido de ganaría. Portá- 
ronse como valientes en los encuentros que tuvieron 
los capitanes del ejército español, como héroe el ¡prín
cipe Farnesio, que á pesar de su acostumbrada modes
tia no pudo dejar de alabarse, y con razón, por lo que 
hizo aquel dia en el parte que dio á la princesa Mar
garita su madre.

Los franceses mandados por Alenzou adelantaron 
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poco, detenidos por los españoles, walones y tu
descos. Reinaba la discordia entre los enemigos, 
no queriendo someterse el conde Casimiro al de 
Bossu, ni sujelarse al príncipe de Orange el archidu
que Matías. Asolaban aquellas proviuncias los robos, 
los saqueos y los desórdenes. La epidemia infestaba 
ambos campos y ambos ejércitos, y dcsvivíase don 
Juan de Austria por procurar la mejor asistencia posi
ble á sus soldados. Pedia al rey mas dinero y que le 
enviase mas tropas de Italia y do Alemania, pero en 
lugar de gente y dinero recibió orden para que nego
ciara otra vez la paz. Ofendieron ó indignaron al de 
Austria las condiciones que los Estados proponían, á 
saber; el reconocimiento dcl archiduque Matías como 
goberuador de Flandes; que entraran en ella el duque 
de Aíenzon y el conde Casimiro; que restituyera á los 
Estados lo que había ganado en las provincias de Bra
bante, Henao y Limburgo. Menester le fue al prínci
pe Farnesio hacer esfuerzo de razones y de influjo 
para reducir á don Juan á que tornara en consideración 
tan soberbias condiciones, y aun así no dejó de escri
bír al rey su hermano quejándose más agriamente y 
en términos más duros de lo que acaso le conviniera, 
diciéndok entre otras cosas, que cuando le pedia dine
ro no le enviaba sino palabras, con las cuales no se 
hacía la guerra.

En este lieuipo recibió don Juan de Austria áviso 
de don Bernardino de Mendoza desde Londres, de que
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un titulado Mos de Radeff (cuyo retrato le enviaba en 
la carta), afamado asesino, que se íingia católico, y 
andaba con otro compañero y con su muger é hijos 
para no hacerse sospechoso*, habla de atentar á su 
vida por órden y encargo de dos enviados de la reina 
de Inglaterra, el almirante Cobbe y M. Walsiughen, 
que habían ido á tratar de la paz. Haliándose un dia 
don Juan dando audiencia en Tirlemont, entró Ra- 
deíf burlando la vigilancia de la guardia: don Juan le 
conoció, y disimuladamente llamó al capitán y le or
denó que en saliendo aquel hombre le prendiese y 
entregase al preboste general. Llegóse á él después 
de esto Radeff, é implorando su amparo y protección 
á nombre del rey su hermano, como quien queria 
morir en la religion y se hallaba necesitado con mu
ger é hijos de corta edad, le pidió el socorro que en 
tales casos se acostumbraba. Don Juan le oyó sin in- 
mutarse, aplaudió su celo religioso, y le despidió pro
metiendo que ternaria en cuenta su demanda. Pren- 
dióle al salír el capitán de la guardia, y puesto á 
cuestión de tormento declaró que llevaba una daga 
envenenada para clavaria á don Juan tan pronto como 
hubiera podido con maña alejarle de los demás algu
nos pasos d).

d) Refiere este caso Lorenzo 
Vanner Haramen, en el Hb. VI. de 
la Historia de don Juan de Aus
tria.—Añade que también fue pre* 
so el compaüeru de Racieíf y que

Tomo xiv.

ambos fueron sentenciados á pena 
capiul, y cortadas sus cabezas y 
hechos cuartos sus cuerpos fueron 
colocados cu el camino de Namur.

Sobre esto escribía don Herua»

6
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Pero pronto iban á concluir de una vez para el 
ilustre hijo de Carlos V. todos los sobresaltos, todos 
los disgustos y padecimientos que le aquejaban y mor
tificaban. Habia encargado ó su amigo el famoso in
geniero Cabrio CerbeHoni la construcción de un fuerte 
en un collado llamado Bouges á una legua de Namur. 
Ambos adolecieron de una misma enfermedad ^^\ don 
Juan y CerbeHoni, cuando éste tenia ya hecha la ma
yor parte de la circunvalación. Hízose llevar el aus
triaco á aquella fortaleza, y se acomodó en un hu
milde y desmantelado departamento que ocupaba el 
capitán don Bernardino de Zúñiga. Manifestaban los 
médicos confianza de salvarle, pero él conociendo la 
gravedad de su mal llamó á todos los generales y con
sejeros, y á su presencia nombró general en gefe del 
ejército y gobernador de los Estados de Flandes á su 
sobrino Alejandro Farnesio hasta que proveyese el 
rey. Vaciló algún tiempo el modesto príncipe de Par
ma en aceptar tan honroso y elevado cargo, mas lúe- 

diño de Mendoza ai rey, en carta 
descifrada, desde Lóndres á 16 de 
enero de 1279:

(Él de Parma ha mandado ba- 
■cer justicia de dos ingleses que 
«escribí â V. U., à los diez y seis 
«de mayo, que babiau partido de 
«aquí con órdeo de matar al señor 
«don Juan, que Dios tenga. Esta 
«reina dijo cuando tuvo la nueva 
<de Walsingan con mucho enojo, 
«que aquel era el suceso de los 
«consejos que él y otros le daban y 
•el estado à que la traían, cuyas 
«palabras sinuó el Walsingan de 
«ffigAVn que tino otro día de U

«córte con calentura á este lugar. 
«Nuestro Señor, etc.»—Archivo de 
Simancas, Estado, leg. 832.

(1) Vander Hainmen dice que 
fué tabardillo, y el P. Estrada da 
curiosas noticias sobre los dictá
menes y pronósticos equivccados 
de los médicos acerca de los dos 
enfermos. CerbeHoni, à quien da
ban por muerto, fué el que se 
curó, con ser hombre septuagena
rio; y don Juan de Austria, ó quien 
contaban casi por seguro salvar, 
fué el que murió, con estar en la 
flor de su vida.
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go se resolvió á admitirle por no dejar el ejército y las 
provincias desamparadas y sin cabeza en tales circuns
tancias.

No obstante que los médicos daban nuevas espe
ranzas, el ilustre enfermo sentia acercarse su fin, y 
se preparó á él pidiendo y rebibiendo con ejemplar 
devoción los Santos Sacramentos. Dejó recomendado 
al rey don Felipe mirase por su madre y hermano, 
pagase sus deudas y satisfaciese á sus dependientes y 
criados, y que le hiciera merced de colocar sus mor
tales restos al lado de los del emperador su padre. 
Despues de esto cayó en un delirio en que se repre
sentaba al vivo estar dando una batalla: ordenaba es
cuadrones, arengaba á los capitanes, apellidaba vic
toria, y solo le distraían de los febriles arrebatos de 
su belicosa imaginación los nombres de Jesús y de 
María que el sacerdote tenia cuidado de pronunciar en 
voz alta. Al fin el 1/ de octubre (1518), pasó de esta 
á mejor vida d) á los treinta y tres años de su edad, 
con llanto universal de todo el ejército. Gomparábanle 
unos á César Germánico, otros buscaban mas cerca el 
cotejo, y en medio del dolor gozaban en hallar mul
titud de paralelos entre las acciones heróicas del hijo 

(1} Convienen en el día de su 
faUedmientn Cabrera y Estrada; 
Vander Hanimen le diliere hasta 
el 7. Betnivogiio no le señala.

Es estraño que eu las recomen
daciones que al tiempo de morir 
hizo don Juan de Austria al rey su 
hermano, guardara completo silen

cio acerca de dos hijas que dejaba, 
llamadas Ana j Juana , habida la 
primera en Nápoles de Diana de 
Sorreuto, la segunda en Madrid de 
doña Maria de Mendoza. Ambas 
fueron monjas, ; una de ellas, co
mo veremos adelante, tuvo cierta 
celebridad histórica.
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y los hechos gloriosos del padre, deshaciéndose todos 
en alabanzas de las prendas sublimes del capitán que 
acababan de perder.

Embalsamado su cadáver í^h vestido y armado de 
guerrero, y colocado sobre un féretro cubierto de bro
cado de oro, todas las naciones se disputaban el honor 
de conducir aquella mortuoria caja que tan preciosos 
restos y tantos recuerdos de gloria encerraba. Los 
españoles reclamaban el derecho de preferencia por 
ser el hermano de su rey: los alemanes alegaban haber 
nacido en su suelo, y los flamencos pretendían hacer 
valer la prerogaliva del lugar. El príncipe de Parma 
arregló aquella noble disputa, disponiendo que los de 
la familia -(así llamaba á los españoles) sacasen el cuer
po de casa, y que entregado á los maestres de campo 
de las otras naciones, según que estaban mas inme
diatos á la tienda del general, le fueran conduciendo 
altemativamente en hombros desde los reales de Bou
ges hasta la iglesia de Namur. Tendidas Ias tropas es
pañolas, walonas y alemanas en dos hileras desde el 
fuerte á la ciudad, roncos los pífanos, las cajas des

0) Dicen los historiadores, que 
como al abrir el cuerpo para em- 
balsamarle se encontrase la parle 
del corazón seca, y todo el este- 
rior salpicado de manchas ne^ruz* 
cas y lívidas, sospechó la familia si 
alguna mano pérílda le aceleró la 
muerte con veueno, y aun alguno 
indica si aquella mano seria la del 
doctor Ramírez. Ni falla tampoco 
quien alirme que la misma mano 
que había bocho apuñalar à Esco

bedo fué la qae hizo emponzoñar 
à don Juan de Austria. Todo pudo 
ser, porque la política de aquel 
tiempo hace demasiado veio.sími- 
les estos crímenes. Mas, sobre que 
aquellas señales pudieron ser na
tural efecto de la enfermedad, es 
siempre avenlurado en estas mate
rias juzgar por meras sospechas, y 
fallar sin el fundamento de los 
comprobantes.
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templadas, las banderas y picas arrastrando y vueltos 
los arcabuces al revés, iba pasando el féretro en hom
bros de los maestres de campo de cada tercio, acom- 
pañándole siempre el conde de Mansfeldt, Octavio 
Gonzaga, don Pedro de Toledo, marqués de Viliafran- 
ea, y el conde de Reulx, y detrás de todos el príncipe 
de Parma Alejandro Farnesio; tan enlutado su cuerpo 
como luctuoso y triste su semblante. Las cenizas de 
don Juan de Austria descansaron en la iglesia mayor 
de Namur, hasta que el rey ordenó que fuesen traí
das al regio panteón en que reposaban las de su co
mún padreé).

Felipe II., recibida la nueva de la muerte de su 
hermano, se retiró por unos dias al monasterio de 
San Gerónimo del Paso, desde donde despachó á don 
Alonso de Sotomayor con la confirmación del nom- 
bramiento y titulo de capitán general y gobernador 
de los Países Bajos en su sobrino Alejandro Farnesio, 
príncipe de Parma, recomendándole no dejase en pe
ligro la religion en ellos, ni cesase en las negociacio
nes de Inglaterra y Escocia, dándole aviso de todo, y 
ofreciendo que no dejaría de acudirle con cuanto con
viniese y fuera menester para llevar adelante los ne
gocios que quedaban á su cuidado.

Un autor estrangero compendia con elocuente sen

il) En mayo de 1379 fue traído la entrega y entierro con la so- 
el cuerpo de don Juan de Austria lemnidad y ceremonias de perso- 
ai pauteea del Escorial, y se hizo na reai.



86 BISTOMA D» BSPAÑA.

cillez los hechos gloriosos más notables de don Juan 
de Austria con las siguientes palabras; «Ilustró su 
■nombre en la profesión militar con tres nobles em- 
«presas. En la primera enfrenó el atrevimiento mo- 
«risco; en la segunda el orgullo mahometano; en la 
«tercera el furor flamenco. En cada una con los suce- 
«sos sobrepujó con grandes ventajas la edad. Porque 
«venció á los moros apenas salido de la infancia-, 
«humilló los turcos apenas entrado en la flor de la 
«juventud, y reprimió lós belgas con tal maestría de 
■ guerra, que un viejo y consumado capitán no la 
«podia mostrar mayor <^\»

(■1) BentivogUo, Guerras de 
Flandes, lib. X.

<Fué, dice Vander Hammeo, de 
temperamento sanguineo, señoril 
presencie, algo más que mediana 
estatura: inclinado á lo justo, de 
agudo ingenio, buena memoria, 
atentado y fuerte, tanto, que arma- 
do nadaba como si no tuviera cosa 
alguna sobre si; ligero, agradable, 
cortés, gran bonrador de las letras 
y las ai'mas; excelente hombre de á 
caballo. Tuvo la frente señoril, cía- 
la, espaciosa, los ojos algo gran
des. despiertos y garzos, con mirar 
grave y amoroso; hermoso rostro y 
Eoca barba, lindo talle y airoso, li- 

eralidad y gravedad en acciones y 
Ealabras, lé en las promesas, flde- 

dad en el servir á su hermano, 
discreción y esfuerzo, celo do la 
religión católica, reverencia a Ias 
cosas y personas sagradas, secreto 
y presteza en ejecutar, crédito y 
autoridad aan con los enemigos.

de manera que su nombre y repu
tación dismiouia su ánimo y osa
día. Venda con clemencia, geher- 
naba con benignidad, proveía y 
ordenaba con madureza, haVábase 
constante en los casos prósperos y 
adversos, esperimentado en la mi
licia terrestre y marítima, de gran 
conocimiento en los consejos; sa
bía elegir sus verdajas, medía bien 
las fuerzas, y acomodaba la provi
dencia á los casos y deliberacio
nes según la variedad de los acci
dentes; presentábase á sus solda
dos con afabilidad y ordenaba con 
agrado. Cou esto y con hablar à 
cada uno en su lengua materna, 
tenia obediente â sus órdenes y 
mandamientos tanta diversidad de 
gentes, tanta variedad de costum
bres, taiita desproporción de áni
mos como se halla en los ejércitos; 
compuestos de ordinario de dife
rentes naciones, etc.>



CAPÍTULO XVI.

PORTUGAL.

D. 1576 * 1583.

Grandeza de Porlugal en los siglos XV. y XVL—Su estado al adveni
miento del rey don Sebasliau.—Educación y carácter del jóven mo
narca.—Su empeño en pasar á Africa à guerrear contra los moros.- 
Pide ayuda á Felipe II.—Entrevista de don Felipe y don Sebastian en 
Guadalupe, y su resultado.—Funesta jornada de don Sebastian à 
Africa.—Célebre batalla de Alcazarqulvir, desastrosa para los porlu- 
gaeses.-Muerte del rey.-Llanto póbUco en Portugal.-Proclama- 
don de don Enrique.—Cuestión de sucesión al trono portugués.— 
Cuántos y quiénes eran los pretendientes.—Derechos de cada uno. 
—El de Felipe II. de Castilla.—Negociaciones sobre la declaraciou.— 
Don Cristóbal de Mora y el duque de Osuna.—Dudas entre la duquesa 
de Braganza y Felipe 11.—A quién se inclinaba el rey don Enrique. 
—Notable intimación de Felipe II. à la ciudad de Lisboa.—Mercedes 
que ofrecía à los portugueses.—Preparativos de guerra.-Enérgica 
protesta del duque de Osuna.—Córtes de Almeirim.—Muerte de don 
Enrique.—Regencia de Portugal.—Ejército español para invadir el 
reino.—El duque de Alba.—Hácese proclamar rey de Portugal don 
Antonio, prior de Grato.—Entrada del ejército de España en Porlu- 
gal._plazas que se le rinden.—Vence á don Antonio y llega à Lis
boa.—Fuga del prior de Grato.-Resistencia que intenta hacer en 
Oporto.—Es vencido, anda errante y se refugia en Francia.—Entra en 
Portugal Felipe 11.-Es jurado rey de Portugal en las córtes de To
mar.—Va á Lisboa.- Cómo procedió con sus nuevos subditos.—Nié
gase á reconocerle la isla Tercera.—El prior de Grato en la Tercera
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con armada francesa.—Terrible combale naval—Trianfo de los es
pañoles-fluye otra vez à Francia don Antonio—Juramento del prin
cipe don Felipe como sucesor al trono de Portugal—Muerte del duque 
de Alba—Regresa Felipe fl. á España.—Su entrada en Madrid.

De tiempo en tiempo, y por caminos y combina
ciones que no ha podido calcular la previsión humana, 
suele permitir la Providencia que sufran tales mu
danzas los estados, que de todo punto varíe su condi
ción, verificándose á veces en las ocasiones que me
nos podría conjeturarse. Tal fué la reincorporación 
del reino de Portugal á la corona de Castilla en el 
reinado de Felipe II.

Parte integrante siempre de la península ibérica; 
provincia por muchos siglos de la monarquía caste
llana; segregada despues, emancipada y constituida 
en reino independiente; la pequeña nación portugue
sa habia ido creciendo, merced á la vigorosa y hábil 
conducta de algunos de sus monarcas, y al valor, al 
ingenio y al espíritu emprendedor de sus naturales, 
hasta convertirse en un poderoso y vastísimo estado, 
que gozaba de gran consideración en Europa y en el 
mundo. Los descubrimientos y conquistas de los si
glos XV. y XVL. las atrevidas, brillantes y gloriosas 
empresas en Africa y en Asia, en que nadie aventajó 
á los portugueses, los habían hecho dueños de esten- 
sas y riquísimas regiones en el Océano Oriental, se
mejante á un cuerpo de dimensiones desproporciona
das, con pequeña cabeza, y cuyos brazos y miembros
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se estendian á las estremidades del globo. En tal es
tado, y cuando parecía que este hijo emancipado de 
España se hallaba mas en aptitud de vivir una vida ro
busta y propia, fué cuando por una estraña combina
ción de circunstancias y sucesos volvió á formar una 
porción de la monarquía española y á refundirse en 
ella, como si la Providencia quisiese avisar .> ambas 
naciones que no debiera haberse roto nunca la unidad 
geográfica de España- Diremos como se obró este im
portante acontecimiento

A la muerte de don Juan IIL, uno de los grandes 
reyes de Portugal, heredó aquella corona su nieto don 
Sebastian, entonces niño de tres años, hijo de la prin
cesa doña Juana, gobernadora que íué de Castilla. 
Durante la menor edad del tierno monarca, rigieron 
el reino primeramente su abuela la reina doña Cata
lina, despues el cardenal don Enrique su tío. Desde 
los primeros años de su juventud, y mas desde que 
salió de la tutoría, comenzaron á revelarse los pen- 
.samientos que ocupaban la fogosa imaginación de don 
Sebastian. Robusto de cuerpo, de ánimo levantado, 
de corazón fuerte, de genio.belicoso, de espíritu ca
balleresco, educado en una devoción semi-monástica 
por los padres jesuítas que entonces ejercían grande 
influjo en el palacio real de Lisboa, exaltada su alma 
con las máximas del padre Luis de la Cámara, su con
fesor, aspirando, corno él decía, á ser capitán de 
Cristo; hábil al propio tiempo en el manejo de un ca-
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bailo y diestro en el ejercicio de Ias armas, tan apues
to en el cabalgar como grave y copiés en el trato y 
afable en la conversación, prendas de grande es
tima para los portugueses, el jóven don Sebastian, 
ansioso de igualar ó sobrepujar á sus mayores en bri
llantes empresas, manifestóse resueko á ir personal
mente á la India á descubrir y conquistar nuevas re
giones y á convertir infieles. A fin de apartarle de un 
pensamiento tan peligroso para el reino como arries
gado para su persona, persuadiéronle de que en el 
caso de intentar una empresa semejante sería menos, 
aventurado é igualmente glorioso emplear su valor y 
sus armas contra los moros de Africa. Grandemente 
acomodó esta idea al belicoso y exaltado príncipe, 
que ya en una expedición á la costa de Berbería había 
mostrado en algunos encuentros con los moros su per
sonal bravura, aunque con más fortuna que pruden
cia. La expedición, pues, á Africa fué el pensamiento 
que preocupó de un modo constante y fijo e’ ánimo 
del rey don Sebastian.

Un incidente vino á exaltar mas su espíritu y á 
depararle la ocasión que tan ardientemente apetecía. 
Muley Mahomet habia sido despojado de su reino de 
Fez y de Marruecos por su tío Abd-El-Melik. conocido 
por Muley Moluc, y denominado ea nuestras historias 
el J^/altíco. El destronado rey moro había pedido auxi
lio á Felipe U. de España, y no encontrando apoyo 
en el monarca español, acudió con la misma demanda
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al rey don Sebastian, prometiéndole à Larache y otras 
cosas mas, que no suele ser nunca escaso en ofrecer 
el que de otro necesita. El jóven monarca portugués 
acogió con entusiasmo la propuesta del desposeído 
moro, y ya no pensó mas que en realizar su caballe
resca empresa. Quiso, no obstante, contar con la ayu
da de Felipe 11. su tío, á cuyo efecto envió á Madrid á 
don Pedro de Alcazoba para que tratase con el rey y 
le pidiese: primero, su auxilio para la empresa de 
Africa: segundo, que le diera en matrimonio su hija 
mayor: y tercero, que se vieran ambos monarcas en 
el lugar que designara el español. Este por su parte 
despachó á Lisboa para concertar lo de las vistas ó don 
Cristóbal de Moura, ó Mora, caballero portugués, de 
mucho tiempo al servicio de Felipe IL, su gentilhom
bre de boca y de su cámara, á quien habia empleado 
ya en diferentes comisiones delicadas y honrosas, al
gunas en el mismo reino de Portugal.

Estos y otros pasos habia dado el portugués con
tra el dictamen de la reina doña Catalina, de su tio 
el cardenal Enrique, de Cristóbal de Tavora, de don 
Juan Mascareñas, de Francisco de Saa y otros Íidal- 
gos portugueses de los más ilustres y de más valía, 
los cuales todos aconsejaban al rey, algunos á riesgo 
de perder su gracia, que desistiera de jornada tan 
temeraria y peligrosa. Cada vez más empeñado en ella 
el fogoso don Sebastian, instó vivamente por que se 
acelerase lo de las vistas, y quedaron estas concerta-
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das para el mes de diciembre (1576) en el monasterio 
de Guadalupe en Extremadura.

Partieron pues, don Sebastian de Lisboa (12 de di
ciembre), y Felipe II. del Escorial (lo de id.); aquél 
acompañado del duque de Aveiro y de don Juan de 
Silva, éste del duque de Alba y del marqués de Agui
lar. Llegó antes el rey de Castilla, y cuando arribó el 
de Portugal encontró á su tio que habia salido á espe
rarle á 1res cuartos de legua del monasterio. Saludá- 
rouse cou un abrazo los dos principes, y el español 
hizo entrar en su coche ai portugués, y juntos se en
caminaron al convento, donde comenzaron las confe
rencias. Asistía á las pláticas sirviendo como de inter
nuncio entre los dos reyes don Cristóbal de Mora.

Intentó don Felipe, cono prudente y experimenta
do, disuadir á don Sebastian de su jornada á Africa; 
mas como le viese tan obstinado en ella, prometió 
ayudarle con condiciones encaminadas mas á imposi
bilitaría ó difei'irla que á facilitaría, tales como la de 
que habia de limitarse à tornar á Larache; que la ex
pedición no habia de pasar del año siguiente de 1577, 
lo cual era dificilísimo de ejecutar; y que habia de lle
var á ella quince mil soldados extrangeros, en cuyo 
caso él le daría y costearía la tercera parte, con mas 
cincuenta galeras, y esto á condición y en el caso de 
que la armada turca no se presentase, como se temía, 
en Italia. Por lo respectivo al casamiento, le ofrecía 
una de sus hijas, sin designar cuál fuese, cuando tu
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viera la competente edad. Agasajáronse mútuamente 
con presentes y regalos así los monarcas corno los 
magnates de uno y otro reino, pero no quedó don Se
bastian satisfecho de las disposiciones de su tio, antes 
se desahogó ó sus solas con actos y demostraciones de 
disgusto, y aun de cólera y enojo, Despidiéronse no 
obstante tan cortesmente como se habían recibido, y 
el portugués regresó á Lisboa á preparar su empresa, 
y el español se volvió á Castilla pensando ea emplear 
todo género de industria para apartarle de su loco de
signio.

Propuso don Sebastian su proyecto á los señores 
portugueses, pintándoles con los vivos colores que su 
ilusión le surgeria, las ventajas y la gloria que de él ha
blan de resultar á la religion y al reino. Pero tuvo la 
desgracia de que todos los nobles de mas representa
ción y autoridad se le desaprobasen; y como algunos 
se estendieran en reflexiones y consejos: «Yo no os 
he llamado, los interrumpió con altivez, para aconse
jarme si he de ir ó no, porque estoy resuelto á ir de 
todos modos, sino para que me propongáis el órden 
y manera mejor de levantar gente, con lo demás ne
cesario para la jornada. » Pocas veces se ha visto mas 
manifiestamente realizada aquella sentencia, de que 
Dios ciega y endurece á los que tiene determinado 
perder. Porque el desalentado monarca, así cerró los 
ojos á los inconvenientes y á los peligros como los ci
lios á las exhortaciones del rey don Felipe y á las re
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flexiones de sus mas calificados vasallos. Dióse pues á 
buscar recursos para la gusrra; alteró la moneda, echó 
mano á las confiscaciones del Santo Oficio, hiz© á los 
judíos contribuir con una gruesa suma, gravó con im
puestos estraordinarios à todas las clases, incluso el 
clero, y destinó á ella las tercias reales y la bula de 
la cruzada que le concedió el pontífice como para guer
ra contra infieles. Si algún hombre esperimentado y 
conocedor de las cosas de Africa, como con Antonio 
Acuña, le representaba los peligros de la empresa, don 
Sebastian consultaba muy formalmente á los médicos 
si con la edad podia un hombre tener menos valor y 
menos juicio, como atribuyendo el consejo de Acuña 
á la flaqueza y falta de espíritu ocasionada por los 
años..

Entre los medios que el rey don Felipe excogitó 
para disuadir á su sobrino, fué enviar al duque de Me
dinaceli para que le hiciese ver la inconveniencia de 
guerrear contra Muley Moluc, porque siendo éste 
amigo del turco, con quien el rey católico trataba de 
hacer tregua de 1res años á fin de evitar que llevara 
las armas otomanas á Italia, podia serle muy perjudi
cial la guerra con el de Marruecos, que por otra parte 
le hacia ventajosos partidos para mantener con él re
laciones de paz y amistad. Lejos de presíarse el fogoso 
monarca portugués á oir consejo ni proposición alguna 
que tendiera á desviarle de su propósito, contestó ai 
monarca español, que con su ayuda ó sin ella estaba 
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firmemente resuelto á hacer su jornada de Africa.
Finalmente, ni las exhortaciones y embajadas del 

monarca español, ni los consejos y reflexiones de la 
reina viuda de Portugal, del cardenal don Enrique, 
de los nobles é hidalgos portugueses, todos acordes, 
como si por inspiración hubieran obrado todos para 
persuadirle que mirase bien lo que hacia, porque iba 
á aventurar su persona y la suerte de su reino: ni las 
cartas que el mismo Muley Moluc le escribió haciéndole 
ventajosas propuestas, bastaron á quebrantar el ánimo 
ni á ablandar el endurecido corazón del jóven don Se
bastian, y parecía, repetimos, que un misterioso é 
irresistible impulso le precipitaba por una pendiente, 
como en aquellos casos en que la mano invisible de 
Dios prepara los sucesos y conduce los hombres para 
mudar los imperios y variar la condición de los es
tados.

Juntó pues el tenaz monarca un ejército que no lle
gaba á diez y siete mil hombres, entre ellos tres mil 
alemanes, seiscientos italianos, dos mil castellanos 
mandados por don Alonso do Aguilar, quinientos no
bles aventureros portugueses, y los demás gente me* 
nestral y artesana alistada por fuerza, y nada pareci
da á los guerreros portugueses que años antes habían 
con sus hazañas asombrado al mundo. Mandaba la ar
mada don Diego de Sousa, el duque de Aveiro la ca
ballería, era maestre de «ampo general don Duarte de 
Meneses, y gefe superior de todo el ejército el rey, al
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cual acompañaban don Antonio, prior de Grato, hijo 
del infante don Luis, y muchos grandes, títulos y se
ñores del reino. Habiendo rehusado aceptar Ia regen
cia su tio el cardenal don Fnrique, nombró por go
bernadores á don Jorge de Almeida, arzobispo de Lis
boa, á don Pedro de Aícazoba, don Francisco de Saa 
y don Juan Mascareñas; con lo cual embarcóse el rey 
en Lisboa y emprendió su apetecida jornada (junio, 
1578). En Cádiz, donde primeramente arribó, fue es
pléndidamente hospedado y agasajado por el duque 
de Medinasidonia, y desde allí á los ocho dias se dió 
de nuevo á la vela, atravesó el estrecho, envió á don 
Duarte de Meneses á prevenir al Xerife Muley Moha
met, que se apercibiese, y desembarcó en Arcila con 
intento de ir á sitiar á Larache. En consultas con los 
prácticos, y en dudas y pareceres diversos sobre si ha
bía de ir por tierra ó por mar, malgastó el monarca 
portugués mas de quince dias, en cuyo tiempo dió lu
gar al Maluco- como nombran nuestros historiadores 
al rey de Fez y de Marruecos, para salirle al encuen
tro con un ejército de cuarenta mil caballos y treinta 
mil infantes, turcos y moros africanos y andaluces ^L

d) Las fuentes históricas de 
que principalmente nos hemos ser
vido para esta relación son las si- 
guienics: Gerónimo Osorio, Histo
ria de Portugal desde 1090 á 1010: 
— Chronie;; do Hey de Porlugal 
Dom Joao 111. conqiosla por Eran- 
cisco d'Andrada:—Epitome de la 
Tida y hechos de don Sebastian,

rey de Portugal, por Juan de Bae
na Pareda :—Sebastian de Mesa, 
Jornada de Africa por el rey don 
Sebastian:—Historia de Bello Afri
cano, lo quo periit Sebaslianus 
Porlugaliæ IV-x:—Compendio das 
mas noiaveis cousas que no reyno 
de Portugal acontecerao desiie la 
peída uel rey don Sebastian, ote.
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Más valeroso que prudente don Sebastian, y con* 
tra el pc^ireccr de los más entendidos, se empeñó en 
caminar por tierra á Larache, y al quinto dia, y á los 
veinte de haber desembarcado en Africa acampó en 
los llanos de Alcazarquivir. Allí le alcanzó el capítan 
español Francisco de Aldana, que le llevaba regalos 
de Felipe IL y una carta del viejo y espeiimenlado 
duque de Alba, en que le hacia saludables adverten
cias acerca del país y de la guerra que iba á hacer. El 
3 de agosto se dieron vista en aquella gran llanura el 
ejército africano y el portugués. El Xerife, á quien iba 
à ayudar don Sebastian, confiaba en que tan pronto co
mo divisaran sus banderas se le pasarían la mayor par
te de los soldados del Maluco su tio. Pero engañóse el 
destronado africano, porque ni uno solo abandonó los 
estandartes del que le había arrojado del trono. Su 
so’a esperanza era ya que falleciese de una hora á otra 
Muley Moluc, de quien sabia que iba gravísimamente 

por Luis de Torres de Limn:—Jor
nada ile Africa por el rey don 
SelusUan, por Geró Itno de Men
doza, naturai de Porio: —Faria y 
Sousa, .Epitome <lo Historia* por
tuguesas:—Viperaid, De ülMenla 
Punugaiia á Bege Catholic» Phi- 
lippo, traducido por Almiso de (Sá
ceres, criado de S. M., MS. de la 
Biblioteca de la Real Academia de 
la Hisioria:—GeróuinM) Conestagio, 
Dell' Unione dei regno di PorJogj- 
11o alia Corona di CasligPa, trad, por 
Luis de Bavia:—(’abrera, Hbloria 
de Felipe 11.. lib. XII. y XIII.:—Ar
chivo de siinaucas, rapides de Es* 
tado, Porlugai. legs. 593y396.—

Tomo nv.

Correspondencia entro Felipe IL. 
don SebasUan, don Enrique, el 
einbajadur don Juan de Silva y 
otros pereonages:—MM.SS. de la 
Bib.inteca de l:i Beal Academia de 
la Histnria, MisCciáneaS. loin. IV. 
y XLUI.: —Cinc» grandes volil- 
iii'-nes mahuserilns. Uno de ellos 
casi lodo de documentos origi
nales, de la corresponneneia di- 
Idomótica sobre los derechos á 

a corona de Portugal y su con* 
qnisla, que se hallan en el ar
chivo del ministerio de Estado, y 
otros escritos que fuera largo enu- 
mciar.

7
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enfermo. En efecto, lo estaba tanto el rey de Fez, que 
tenia que ser conducido en hombros ó en silla de ma
nos; pero aun así arencaba enérgicamente A sus tro
pas, y recorría las filas A caballo, sosteniéndole de un 
lado y de otro dos moros. Eran los más de opinion, 
incluso el mismo Xerile, que convenia al ejército por
tugués esperar atrincherado. Don Duarte de Meneses, 
conocedor de los moros y de su manera de pelear, 
opinaba que al menos se los acometiera de noche. Sor
do ahora como antes A todos los consejos el obcecado 
monarca portugués, no escuchaba mas voz que la de 
su temerario deseo, la de pelear cuanto antes y de 
cualquier manera con los infieles.

Cumpliósele al siguiente día su belicoso antojo, y 
eumpliéronse tambien los tristes vaticinios que sobre 
su loca tenacidad habia sido fácil hacer. Día lunesta- 
meiitc memorable fue para Portugal el 4 de agosto de 
1^781 Trabóse la batalla en desventajosas posiciones 
para los cristianos, cercados ya de inmensa morisma. 
De poco sirvió al rey don Sebastian su denodado y 
maravilloso arrojo, nó desmentido un instante desde el 
principio hasta el fin de ¡a pelea. De poco á los nobles 
aventureros portugueses su heredado brío, y de poco 
su proverbial valor á los soldados castellanos. Cebá- 
ronse los moros en la gente allegadiza y bisoña de Por
tugal, nueva en la guerra y no hecha al manejo de las 
armas. Al principio del combate murió de tu enferme
dad el rey Abdel Melik, el Maluco, pero o^ültároula 
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tan hábilmenfe los que le rodeaban, que ignoraban,su 
fallecimiento los soldados. Cuando algún gefe iba á 
consultar al rey el alcaide de su guardia metia la ca
beza por la ventanilla de la litera como para pregun— 
tarie y en su nombre se daban y trasmitioii las órde
nes. El rey de Portugal, buscando siempre los punías 
del mayor peligro y socorriendo á los que se hallaban 
en mayor aprieto, con un ardor juvenil digno en ver
dad de mejor ventura, acometía, hería, atravesaba con 
su lanza grupos de enemigos.

«f agora, Señor, ¿qué hemos de hacer?» le pre
guntaba don Fernando Mascareñas viéndose casi solos 
y circundados de multitud de moros.—« Placer lo que 
yo hago.» le contestó el rey; y se metió entre ellos, y 
recib.ó un balazo debajo del brazo izquierdo per
diendo su caballo: prestóle el suyo don Jorge de Al
burquerque. y volvió con igual ardor á la pelea. Do 
quiera que dirigía los ojos, no veia sino cadáveres de 
nobles portugueses regando con la sangre de sus heri
das aquellos campos. Hasta un alcaide moro, asom
brado de su valor y viéndole en una ocasión en inmi- 
nente riesgo, se ofreció á ponerle en salvo.—«¿/ mi 
honra? exclamó el monarca portugués: ¿káse de de
cir que huí?» Y continuó blandiendo su lanza. Don 
Cristóbal de Tabora, su favorito, que nunca le des
amparó, al ver caer á su lado los pocos hidalgos que 
ya le acompañaban, le dijo: JiJi rey y Señor, ¿qué 
remedio tendremos?—£1 del cielo, le respondió, si
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nuestras obras lo merecen. La libertad real, añadió ss ha 
de perder con la vida.» Y él appemetió como si deseara 
ya perdería, y don Ciislobal de Tabora acabó la soya 
bonrosamenle, meriendo tan cerca del rey como siem
pre había vivido.

Finalmenle, despues de innumerables, y al pare
cer fabulosos prodigios de personal valor, sin abando
narle el áni.no un solo momento, cubiertos de cadá
veres de ilustres y esforzados guerreros cristianos los 
campos de Alcazarquivir, y casi solo ya el rey don 
Sebastian, con más espíritu que fuerzas, acosado por 
multitud de moros y siempre peleando hasta que le 
dejaron sin acción y sin joderse revolver, el alfange 
de un cadi le alcanzó al rostro que llevaba descubier
to, y le derribó del caballo, y otros moros, viéndole 
caído, le alancearon rudamente tn la cabeza y gargan
ta, únicas partes no defendidas de Ia armadura. Así 
murió el valeroso rey don Sebastian de Portugal, en 
la flor de sus años, pues no contaba aun los veinte y 
cinco, víctima de su fé religiosa, de su educación 
mística, de su espíritu aventurero y caballeresco de 
su ínQexible tenacidad, de su lamentable obcecación, 
de su ardor bélico y de su temerario arrojo.

Antes que el rey habían muerto en aquella memo
rable batalla más de once mil soldados de su ejército. 
Allí pereció la más esclarecida nobleza de Portugal; 
allí ilustres prelados; allí veteranos y distinguidos ca
pitanes, italianos, tudescos, castellanos y portugueses.
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Allí cayó el obispo de Coimbra don Manuel de Mene
ses, que aquel día manejaba ea lugar de báculo una 
lanza-, allí el obispo de Oporto; allí los condes de Vi- 
mioso y de Vidigueyra; allí el baron de Albito, el hijo 
del duque de Braganza, y el del conde de Sortela, y el 
del conde de Silva; allí don Francisco y don Cristóbal, 
de Tabora, y el anciano Jorge de Silva, regidor de 
Lisboa, que á los sesenta años mostró tanto vigor en 
la batalla como el más brioso y robusto jóven; allí cien 
y cien nobles portugueses, espejo de valor y de hidal
guía; allí el capitán de los tudescos Mos de Tem- 
berg; allí el maestre de campo de los do Castilla don 
Alonso de Aguilar, con el capitán Francisco Aldana. 
Allí quedaron cautivos don Antonio, prior de Grato, 
el jóven duque de Barcelos, el maestre de campo 
general don Duarte de Meneses, el embajador don 
Juan de Silva, don Fernando y don Diego de Castro, 
don Fiancisco de Portugal, don Gonzalo Chacón, y 
otros muy ilustres caballeros. Allí se ahogó, al pasar 
el rió Macazin, el Xerife por quien Untas desgra
cias hablan venido. Los sarracenos pudieron con
tar la victoria de Aicazarquivir como la más famo
sa que hablan alcanzado desde el triunfo do Gua
dalete d).

(b El cadáver del malogrado 
monarct faé pwsenlado desnudo 
y lleno de heridas en 1« cabeza y 
cuello al Xerife Muley Humel, her
mano y heiederu de Mulev Mu- 
iuc. Reconocido por don Daarie

de Meneses y demás hidalgos cau
tivos, lloraron sobre él. y Li'jl.i- 
ron con ei Xerife da su rescate. 
El cuerpo de don Sebasliati, qtie 
8-» enleiTÓ en z\ic;V,.ir, f,i,* en elec
to entregado à los pocos meses al
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Tristeza, llanto, luto y consternación produjo en 
Portugal la noticia de la catástrofe de Aleazarquivir. 
Todos lloraban, y todos tenían razón para llorar, por
que quedaba el reino sin rey, sin sucesión, sin capita
nes, sin gente, perdida la flor de la nobleza, sin dine
ros el tesoro y sin soldados que le defendieran el pue
blo, Para reemplazar á un rey jóven, vigoroso, robus
to y bizarro, no tcnian sino al cardenal don Enrique, 
su tio, anciano y achacoso, tenido por inhábil para dar 
sucesión por su estado, por su edad y por sus males. 
Era, sin embargo, el heredero del trono, y Hamáron-

goberuador portugués de Ceuta 
(10 de dicletnbre, 1578j, sin que 
fior él aceptara el Xerife precio ni 
nierés alguno, en lo cual se con

dujo geiierosaineute el africano. 
Los demás caulivos fueron más 
adelante rescatados, á instancia y 
coa el dinero del rey don Felipe 
de España, que ai efecto envió allá 
como negociador á Pedro Venegas.

En el leg. 398. de los papeles 
de Estado del Archivo de Siman
cas. hay un le¿lirr.o»io auténtico y 
muy legalizado de baberse entre
gado al gobernador de Ceuta el ca* 
dáver de don Sebastian, sin interés 
alguno por el rescate.

En el leg. 401, .se hallan cartas 
de Andrea Corzo, el que rescató el 
cuerpo, d indo cuenta ai rey de Fez 
de su venida á la corle de España 
y buena acogida que le hizo Feli
pe 11., asi como de lo mucho que 
nabiu agradecido la libertad de don 
Juan de Silva.

Fue por consiguiente fabuloso 
todo lo que se inventó despues, 
diciendo unos que habla ido á mo
rir à Arcila, otros que á dos le
guas del campo de batalla, y otros 
que aun vivía y se hallaba ha-

cierdo penitencia. El haber su
puesto mas adelante algunos aveu* 
lureros, cada cual por sí, ser el rey 
don Sebastian, según en el curso 
de 1'1 historia veremos, pudo acaso 
nacer ó ser inspirado por un caso 
que entonces acaeció. Huyendo 
unos pocos de los que se babian 
salvado, llegaron de noche á Arci
la, y como no les quisiesen abrir 
la puerta, viendo el peligro que 
corrían de pasar allí la noche, dis
currió uno decir que venia allí el 
rey. Al oír esto los de la villa, 
abrieron las. puertas; el que pare
cía más principal entre los fugiti
vos entró muy embozado, y los de
más fingían respetórle y obede
cerle. Este ardid produjo la ida de 
Diego de Fonseca, corregidor de 
Lisboa, que se hallaba en la ar
mada, á hacer averiguación de la 
vei'dad. La ficción fue al momento 
descubierta, y los soldados dis
culparon el be' ho con el peligro. 
Pero bastó aquella aventura para 
que se divulgara la voz en Portu
gal de que el rey don Sebastian no 
habla muerto.—Mesa, Jornada de 
Africa, 11b. 1., cap. 20.
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k de Ebora donde se hallaba, á Lisboa, y prodamá- 
ponle y le juraron soîenmemente f28 de agosto, 1578), 
después de haber hecho el llanto y ceremonia pública 
por el rey ditunto. Verificóse esta solemnidad luctuo
sa juntándose procesionalmente en la iglesia mayor el 
ayuntamiento de la ciudad con muchedumbre del pue
blo, yendo un ciudadano á caballo, cubiertos él y la 
cabalgadura de luto, con una bandera negra al ham- 
bro arrastrando por el suelo, seguido de tres ancianos 
á pié igualmente enlutados, con tres escudos negros 
puestos en alto. Subido uno de ellos á las gradas de la 
iglesia, dijo en voz alta: <^;Llorad, señores- llorado ciu- 
.áadanos\ llorad, pueblo todo, por vuestro rey don Se- 
.bastian que es muerto! ¡llorad su malograda juven- 
• tud, pues murió en la guerra contra moros por servi- 
«cio de Dios nuestro Señor, y aumento de estos sus ret
oños!» Y dió con el escudo en el pavimento haciendole 
pedazos. Y el pueblo comenzó á llorar y gritar. Y calió 
de allí la procesión, y en otros dos templos se hizo la 
misma ceremonia rompiendo los otros dos escudos, y 
repitiendo las propias palabras: <^Llorad, ciudadanos, 
á vuestro rey don Sebastian d).»

Desde el Escorial, donde el rey don Felipe supo la 
desgracia de Africa y la muerte de su sobrino, con 
sentimiento, aunque sin sorpresa, porque no era sino

Bi Rela''ion del Jlanlo y cere- R. Academia de la Historia, Mísce- mSÍ A^i hlSe Jo POP á muer, láueas. torn. W MS-Mesa. Joma- 
te dei rey don Sebastian, etc.— da de Airica, lib. 11.
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cl cumplimiento de sus vaticinios, despachó ó Portugal 
á don Cristóbal de Mora para que visitase y cumpli
mentase en su nombre al nuevo rey don Enrique, y 
como diestro y hábil que era, y natural de aquel rei
no. esplorase los ánimos de los portugueses sobre sus 
pensamientos para lo futuro. Porque ya preveía el rey 
don Felipe que siendo cardenal y anciano el nuevo mo
narca portugués, no tardaría en suscifarse la cuestión 
de la sucesión al trono lusitano. En efecto, Portugal 
con el rey don Enrique en el siglo XVl. venia á en- 
contrarse en una situación análoga á la de Aragón en 
el siglo XV. con el rey don Martin, y los que se creían 
con derecho á la sucesión de aquel reino se aprestaban 
ya á hacerle valer en su dia. Habia un general con
vencimiento de que don Enrique, atendidas sus enfer
medades y achaqes, sus muchos años, y la debilidad 
de su cuerpo y su espíritu, no podia vivir mucho. Por 
lo mismo le instaron á que pensara en declarar suce
sor para despues de sus dias. luclinábase él en favor 
de la duquesa de Braganza sa sobrina, tanto como se 
mostraba adverso al rey de España, cuya sucesión te
mían y contradecían muchos en Portugal, si bien la 
favorecían y deseaban magnates é hidalgos de gran 
cuenta.

Los enemigos d« la sucesión española inspiraron al 
purpurado monarca el pensamiento estravagante de 
contraer matrimonio, y él le acogió hasta con afan, y 
entabló y solicitó dispensa del romano pontífice. Pero 
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estpavagante como era el pensamianto, es lo cierto que 
don Enrique, sacerdote, arzobispo y cardenal, sep
tuagenario, enfermo de tisis, y lleno de otros acha
ques, sc entus'asmó con la idea de tomar un estado- 
para el cual no habia nadie que no le creyera inhábil: 
y no era menos singular el ahinco con que sus conse
jeros y el embajador de Portugal en Roma instaban al 
papa por la dispensación: tanto que se sospechó allá 
si el objeto de don Enrique sería legitimar algún hijo 
que antes hubiera tenido; y aun llegó á lenerse por 
cierto que los instigadores del ridículo matrimonio es
taban dispuestos á usar de cualquier suplantación, ó 
entregándole muger ya grávida, ó aplicándcle agena 
prole. Noticioso de toco Felipe Íl. por su hábil y dies
tro agente en Lisboa don Cristóbal de Mora., dedicóse 
á trabajar porque nc se otorgase al decrépito monarca 
poi tugués la dispensa pontificia, á cuyo fin enviaba 
frecuentes instrucciones y mandamientos al embajador 
de España en Roma don Juan de Zúñiga, para que 
contrariara é inulilizára las empeñadas gestiones del 
de Portugal. Comisionó además Felipe 11. á Lisboa al 
dominicano Fr. Hernando del Castillo, hombre docto y 
sutil, para que disuadiese al coronado cardenal de su 
loco proyecto de matrimonio. Hízolo, en audiencia que 
obtuvo, el erudito religioso en un discurso sólídamcn- 
te razonado que dirigió al rey: mas lejos de darse por 
convencidos ni el anciano monarca ni su consejo de Es
tado, despacharon al enviado español con una larga 
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respuesta en contradicción á su discurso (enero, 1579), 
mandándole se volviese cuanto antes á Castilia, y que
dando don Enrique muy disgustado y enojado con el 
rey Católico por aquella embajada 6).

Entretanto el rey don Felipe no se descuidaba en 
emplear otros medios para apoyar su derecho á la su
cesión de Portugal. Sabiendo que si bien no le falla
ban en este reino hidalgos y nobles de su partido, 
también muchos escitahan contra él las antipatías na
cionales, quiso ganar con mercedes y beneOvios no
bleza y pueblo, y entre otros que hizo fue negociar 
con el nuevo rey de Fez el rescate de los cautivos 
portugueses de la batalla de Alcazarquivir, gastando 
en ello grandes sumas, que, como le decía Mora, hu
bieran podido emplearse mejor en la guerra, bien que 
algunos, como el duque de Barcelos, le fueron entre
gados sin interés. Pero tampoco eran desatendidos en 
esta parte los consejos do Mora, puesto que sin per
juicio de las negociaciones diplomáticas, no dejaba 
Felipe II. de apercibírse para la guerra levantando 
gente en Castilla, mandando preparar las galeras de 
Italia y haciendo reconocer los fuertes de las cos
tas portuguesas. Y al mismo tiempo don Cristóbal de 
Mora con gran sagacidad atraía al partido del monarca 
español muchos nobles portugueses, consultaba los

(D Cabrera, en el lib. XlI. de rey.—Instrucción de Felipe II. á 
su Historia de Felipa 11., inserta Fr. Hernando del Castillo.—Arebí- 
íntegros el razonamiento del pa- vo Je Simancas, Portugal, Estado, 
dre Castillo y la respuesta del leg. 403,
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letrados de mas crédito de aquel reino sobre los dere
chos del rey don Felipe, y- lograba que entre otrus el 
mismo Barbosa, el jurisconsulto portugués de mas re
putación entonces, escribieran en favor de Felipe II., 
bien que al pronto clandestinamcnte. en lo cual acre
ditó Mora la astucia y habilidad de que dió tantas prue
bas en todo el curso de estas negociaciones d).

Cuando así se agitaba el negocio de dispensa y de 
sucesión, asediado por todos el achacoso y decrépito 
don Enrique, y mal recobrado de un ataque que ha
bía puesto en muy inminente riesgo su vida, despues 
de oir diferenres consejos y pareceres, y después de 
haber diferido la reunion de las cortes con la espe
ranza de obtener la dispensa matrimonial, resolvió 
hacer una notificación (que este, nombre le dio) á to
dos los que se creyeran con derecho á sucederle en 
el trono (11 de febrero, 1379) para que en el térmi
no de dos meses le espusieran por medio de procura
dor, ofreciendo determinar y fallar en justicia. No era 
él en verdad á quien correspondía erigirse en juez en 
esta materia, y harto lo conocía el rey don Felipe, 
mas no le convenía tampoco al monarca español con* 
irariar al pronto este juicio y rechazar este espediente, 

(1) Poderes, despachos, inslruc- 
clones, minuius y tartas originales 
enlre Felipe ÍL, Crisicbal de Mora, 
don Enuque de Portugal, ciudad 
de Lisboa, el secretario Zayas y 
oleas personages sobre el mairi- 
moaio de don Eurique y sucesión

del reino.—Simancas, Estado, le
gajos 399 à 403.—Currespondeocia 
enlre Felipe II. y don Cristóbal de 
Mora sobre los mismos puntos.— 
Colección de documentos inéditos, 
tomo Vl.—MS. del Archivo del Mi
nisterio de Estado.
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á fin de que no se dijera que huía de la discusión y 
del examen por no tener seguridad en su justicia.

Tuvo pues Felipe ÍI. por conveniente, como paso 
prévío. dirigir á la cámara de Lisboa una notable co
municación, en la cual, entre otras cosas, decía estas 
significativas palabas: «Por todas estas causas y ra- 
• zones (las de ser él y sus hijos nietos del rey don 
"Manuel de Portugal, y él hijo de la emperatriz doña 
«Isabel), tengo tanto respeto ai serenísimo rey mi tio 
«y tanta obligación á desear que su vida sea larga 
«como vosotros mismos; mas estando las cosas de la 
«sucesión de ese reino en el estado que vos sabéis, he 
-querido con mucha consideración y maduro consejo
• saber el derecho que Dios fué servido darme por sus 
-ocultos juicios; y habiendo mandado mirar este ne- 
«gocio en mis reinos y fuera dellos por personas de 
• ciencia y conciencia, hallan todos que la herencia de 
•^los dichos reinos me viere á mí de derecho sin duda 
• ninguna, ni haber persona de las que hoy viven que 
«con razón ni justicia en manera ninguna me lo pueda 
-contradecir por muchas y claras razones, y particu- 
«larmeníe entre todas por ser varón y mas viejo en 
«dias, como es notorio y sabido..... » Anadia que con- 
siderosen: -que no es rey estraugero el que ps ha de 
«heredar, sino tan natural como está dicho, pues soy 
• nieto y hijo de vuestros príncipes naturales, y de su 
«misma sangre, y seré tan padre de cada uno como 
« todos lo vereis cuando fuere Dios servido; mas desde
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«ahora os he querido rogar (jue con vuestra mucha 
«prudencia y largs esperiencia vais mirando y apun- 
«tando tedas aquellas cosas en que yo os puedo hacer 
«honra y favor, no solo en conservar vuestros privi- 
«legios y libertades, pero en aumento dellos en gene* 
-ral y de cada uno en particular...... etc.» í^h

Semejante manifestación hecha mas en tono de 
intimación que de súplica, por un rey tan poderoso 
como Felipe, y alegando tan respetables derechos, no 
pudo dejar de imponer, y el mismo tiempo de disgus
tar al achacoso don Enrique, que abiertamente pro
pendía en favor de la duquesa de Braganza, con cuya 
luja, jóven de catorce años, tuvo su primer proyecto 
de matrimoniar el viejo y purpurado rey. Quiso, pues, 
robustecer el derecho de la duquesa con el dictamen 
de los jurisconsultos portugueses, mas según iban 
siendo consultados, hallaba que habían dado ya su 
opinion en favor de Felipe IL, que éste había sido uno 
de los trabajos diplomáticos en que le había precedi
do con mañosa política don Cristóbal de Mora. Sin de
tener al Mora el espíritu del pueblo portugués, que 
protestaba se daría antes á los ingleses, y aun al 
mismo turco que al rey de España, bahía ido ganan
do los hidalgos y personages de mas valía, hablando 
á cada uno en su lenguaje, como quien los conocía

U) Hemos visto varias copias de on el torno VI. de la Colección de 
esta imiiortaute comunicarioi». En- Documentos inédites, hay algunas 
tre ellas y la que se ha iosertado ligeras variantes.
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bien á todos, halagando á cada cual por su lado flaco, 
y comprometiendo á muchos con mercedes, para lo 
cual tenia cartas en blanco con la firma del rey, y no 
podia ciertamente haberse buscado persona que con 
mas lino v destreza supiera preparar y minar el ter
reno. flallábase, pues, Portugal incierto de su. perve
ni*', y dentro y fuera del reino, y en Italia, en Fran
cia, en Inglaterra, en todas partes reinaba grande 
agitación y movimiento sobre la sucesión al trono por
tugués.

Los aspirantes, con títulos mas ó menos legítimos, 
eran: Felipe II. de España; la duquesa de Braganza; 
don Antonio, prior de Grato (estos dos últimos portu
gueses); el duque de Saboya; Ranucio Farnesio, hijo 
del príncipe de Parma. y la reina viuda de Francia, 
doña Catalina. Todos, á esccpcion de la ds Francia, 
derivaban su derecho como descendientes del rey don 
Manuel. Agregábase á todos estos el pontífice Grego
rio XIU., alegando que en la vacante le correspondía 
el remo de Portugal como feudo de la Santa Sede. 
Pero de ellos se sabía que los más habían de ser evi
dentemente esclaidos, ya por ser descemuentes en 
grado mas remoto, como el de Saboya; ya por ale
gar un entronque supuesto, ó al menos no legítimo, 
corno la leina de Francia; }a por pretender un de
recho que nadie estaba dispuesto á reconocer, co
mo el pontífice. Don Antonio, prior de Grato, como 
hijo del imante don Luis, habría tenido el mejor de- 
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recilo en calidad de más inmediato descendiente va
rón si no fuera impedimento esencial su circunstan
cia de ser hijo bastardo; la duquesa de Braganza, 
hija de varón, se hallaba en el mismo grado que 
Felipe n.; pero Felipe, varón, aunque procedente de 
hembra, llevaba la doble ventaja del sexo y mayoría 
de edad, como tenia contra sí la de Braganza el no 
admitir la legislación portuguesa la representación en 
este caso.

Todos enviaron á Lisboa sus representantes ó em
bajadores, y aquellos á quienes menos derecho asistía 
procuraban suplirlo con la energía y los esfuerzos de 
sus agentes. Va que no espararan para sí una decla
ración favorable, trabajaban, como la reina de Francia, 
por impedir Ia union de Castilla y Portugal, y ofrecían 
auxilio de gente y armas al prior de Grato, don An

tonio, el más turbulento de los pretendientes, que se 
afanaba por probar una legitimidad de que no podia 
certilicar nadie. La reina de Inglaterra y los flamencos 
fomentaban tambien cuanto pedían el partido desafec
to á España, y Felipe II. t.-abajaba en todas Ias cortes 
á un tiempo por medio de sus embajadores. A Lisboa 
envió con poderes é instrucciones al duque de Osuna 
(9 de octubre), advirtiéndole que obrara de acuerdo 
en lodo con don Cristóbal de Mora, el cual, sin dejar 
de seguir haciendo prosélitos en favor de España, 
entre los cuales se contaban personages de la calidad 
de don Juan Mascareñas, don Pedro de Alcazoba, el
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marqués de Villareal y don Alfonso de Alburquerque, 
no cesaba de aconsejar al rty que se apercibiese para 
el caso de guerra. Sin reparar en lo que tenia ya de 
ridículo, insistía aun el trémulo don Enrique cr. agen
ciar su dispensa matrimonial; y corno en todo caso, el 
pretendiente de su preferencia era la duquesa de Bra* 
ganza, Felipe II. creyó ya llegado el ca.«o de protestar 
con energía por medio de Osuna y de Mora, que no 
reconccia ú don Enrique por juez competente para fa
llar en tan grave y delicado litigio, y hacíale entender 
que su derecho á la corona de Portugal no solo era 
evidentemente preferible al de lodos los pretendientes 
que se presentaban, sino al del mismo cardenal que 
ocupaba el trono. Y bacíalo constar así con los pare
ceres y juicios de los jurisconsultos y teólogos de las 
universidades de España, y enviaba á Lisboa á los li
cenciados Guardiola. Vázquez, Molina y otros para 
que ayudaran á Mora y al duque de Osuna '^L

0) Sobre la famosa cuestión 
politico-legal de la sucesión à la 
corona de Poriugal, hemos con
sultado ; examinado Ius obras y 
documentos siguientes, además 
de los rilados en la nota !.* de 
este capítulo: Allegationes de di- 
leilo na causa du sucessao desies 
reinos: — Michael ab Aguirre, 
De suceesione Regid Portuga- 
liæ, pro Philippo Hispan. Rege: 
—Salazar y Castro, Glorias de 
la Casa Famese, cap. XI.:—Co
lección de Documentos inéditos 
para la Historia de España, to
mo VI.:—Papeles de ¿.stado del 
Archivo de Simancas, Portugal, 
legs. 401 al 42i, doude se ballau

muchos discursos, respuestas de 
universidades y dielàmenes de ju- 
risionsuUos sobre fl derecho de 
sucesión ; minutas, caitas, dès- 
par hos é instiuccinnes para impe
dir la dispensa de dun Em ique, y 
sobre cl negocio du la ilcgilinudad 
de don Antonio, prior de Gr-tto; 
despachos reales p>ra los gober- h 
nadores de Portugal ; la declara
ción impresa de estos en favor de
Felipe II., etc.: — Va los maiins- 
cril's imporiantes de Códices de 
la Biblioteca Racional, entre ellos 
los siguientes: La respuesta que 
se podia dar de parto de Felipe 11. 
al obispo de Coimbra y don Ma
nuel de Melo cuando siuleron con
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• Congregáronse al fin las córtes portuguesas tanto 
tiempo diferidas, y pidieron que el punto de sucesión 
no quedara indeciso. Insistía don Enrique en arro
garse el derecho de nombrar sucesor; Felipe II. y 
sus embajadores en no reconocerle jurisdicción para 
ello. Despues de muchos debates, se acordó que el 
rey nombrara cinco gobernadores entre quince caba
lleros que los tres brazos del reino le designaron, 
y que de entre veinte y cuatro jueces escogiera el 
rey once que fallaran post mortem la causa de suce
sión, si á su fallecimiento quedaba indecisa, debien
do jurar los tres estados, y además los duques de 
Braganza y don Antonio, no reconocer otro rey que 
el que lusse declarado por tales jueces. Protestó tam
bién Felipe II. contra esta deliberación, y mientras 

embajada de los gobernadores, y 
ia declaración de estos en favor de 
Felipe 11. Códice liiulado: Cartas 
y irialerias de Estado, torn. XXXll., 
señalado con Ce 76:—Parecer 
de la universidad de Alcalá eu fa
vor de Felipe 11.:—Didâmen de 
Micer Juan Lopez Moiilesar en el 
mismo seulido: Cuestión de si el 
rey .don Enrique era verdadero 
juez respecto á los preteiidieules á 
su corona: Códice señalado H....53: 
—Discusión de sí en Portugal para 
suceder en la corona tienen dere
cho las hembras en concurso de 
los varones, y si se conoce en aquel 
reino el derecho de represeuta- 
cion ó no: Papel en derecho, en 
laUn, sobre la coroua de Portu
gal, por Alejandro Raudense: Có
dice señalado 1.... 29:—Pareces de 
Pedro Aleazoba, en portugués, en 
favor de Felipe 11.: Propussissoes

TOKO XIV.

formadas é publicadas en defen
sae da conciencia del Rey Catho
lico don Felipe nosso señor, em o 
tempo que con exercito mandaba 
tomar posse dos Reynos de Por
tugal. Códice señalado E..... 60:— 
Dictamen de los hombres mas doc
tos de Portugal, á saber, que en 
aquel reino no han lugar tas re
presentaciones, por sus leyes y cos
tumbres, y que acabó ia linea del 
rey don Juan en su nieto, y se ha 
de volver á la del rey don Manuel, 
y buscar el pariente mas cercano, 
mas viejo y varón: Ibid. Dictamen 
del archivero de Portugal Antonio 
Caslilla en el mismo sentido, etc.: 
—Luis de Molina, Juris allegatio 
pro Rege Catüolico PhiLpo 11. ad 
successionem regnorum Portuga- 
liæ. Bibbot. de la Academia de la 
Historia, Est. 26, Gr. 1.*, D. 13.

8
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enviaba con galeras al marqués de Santa Cruz á la 
costa de Portugal, el duque de Osuna en un protesto 
que dirigió á los gobernadores en nombre de Feli
pe II. les decía: «Por tanto les pedimos y requerimos 
«una y muchas veces, y tantas cuantas de derecho 
«podemos y debemos, que teniendo y reconociendo 
«á la Católica Real Magostad del dicho rey don Feli- 
«pe nuestro señor por verdadero rey y señor destos 
«reinos, como lo es, lo digan y lo publiquen así al 
• pueblo, y todos se allanen á dalle y prestalle la obe- 
«dieneia debida, y á lo rescibir y á jurar por tai Rey 
•cada y cuando y en cualquier tiempo que S. M. vi- 
• niere á tornar posesión dedos; y para ello le envíen 
«á llamar, sin que en manera, alguna consientan ni 
«den lugar que sea alzado por Rey y señor de estos 
«reinos otro príncipe ni persona alguna dei mundo, 
«ni se haga auto ni cosa que sea contraria á lo suso- 
«dicho, ni que pueda tender ni tienda en perjuicio 
«del derecho de su Real Magostad. En otra manera 
«protestamos que todo lo que se hiciere ó atentare en 
«contrario de lo susodicho será ninguno y de ningún 
«valor y efecto, y que no causará perjuicio alguno al 
«derecho de S. M. el Rey nuestro señor, Y protesta- 
«mos asimismo contra las personas y bienes de los 
■ dichos señores Gobernadores a quien hacemos el re- 
«querimiento, etc. íh.»

0) Colección de Docmaeulos inéditos, tomo VL, pág. 491.



PARTS 01. LIBRO 0. 115

Amansaron sin duda este y otros actos de ener
gia al rey cardenal, puesto que ya proponía para 
sucesor á un hijo del rey de España; pero Felipe U. 
rechazó con igual decision la propuesta, no admi
tiendo más nombramiento que el suyo propio. Don 
Cristóbal de Mora le excitaba á que emprendiera su 
viage con armas á la frontera y no parara hasta Lis
boa, bien que el pontífice se oponía á que el monar
ca español se apoderara armado de Portugal, y favo
recía contra él al bullicioso prior de Grato. Este hacia 
una sumisión (leticia al rey de Castilla, y los enemi
gos de España pedían auxilios á Francia y á Ingla
terra. Aunque Felipe 11. deseaba que no llegara el 
caso de apelar á las armas, se preparaba activamente 
á la guerra para cualquier evento, procediendo á 
nombrar cuatro maestres de campo y setenta y dos 
capitanes que mandlran la gente, y á escribir á las 
ciudades y á los grandes que la tuvieran prevenida, 
sin perjuicio de las mercedes con que procuraba ga
nar á los jueces nominadores. y á los portugueses en 
general, lo cual hacia msravillosamente don Cristóbal 
de Mora.

El turbulento prior de Grato (b era el que, á pe-

0) Don Antonio, prior de Gra
to, era hijo del infante don Luis, 
(laque de neja, el cual le tuvo de 
Violadte Gotnez, ranger de raza 
hebrea, celebrada por oU hermo
sura y conocida por la Pelicana. 
Destinado al sacerdocio, habla re*

cibido el órden del diaconado. Pe
ro más inclinado à la vida militar 
que á los ejercicios pacílicos de la 
iglesia, había seguido a don Sebas
tian â Africa, donde fue hecho cau
tivo, y debió su rescate á Felipe II.
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sar de su fingida sumisión á Felipe IL, andaba re
volviendo el pueblo y sobornando testigos que in
formaran de su legitimidad. Pero convencidos estos 
de falsarios en el proceso que se formó W, el rey, 
que aborrecía á don Antonio por su condición audaz 
y ocasionada á revueltas, queriendo hacer con él un 
ejemplar castigo, semejándose el doliente don Enri
que á una lámpara que parece lucir más cuando está 
más cerca de apagarse, fojmóle proceso, y usando de 
la potestad real, le declaró privado de todcs sus hono
res, jurisdicciones y prerogativas, y le desterró y ex
trañó del reino, como traidor á la patria y turbador 
de la tranquilidad pública (noviembre, 137-9). El pon
tífice, que favorecía á don Antonio, anuló la senten
cia y llamó á si el prooeso-, pero el rey, con una en
tereza que no era de esperar de su edad y de su 
situación, se negó á ello, contestando que no había 

0) «ProDunciamos e declara
mos (decía la .sentencia que reca- 

1 yó sobre la causa de la pretendi- 
ida legilimidad del infantej, entre 
10 ditto infante (don Luis), c a 
1 dilta dona Violante naon se pro- 
rvar matiímonio de presente uem 
■de futuro, nem nunca o aver, añ
iles aver moy violenta presunçaoQ 
t de ser todo machinaçaon e falsi- 
■dade, e pronunciamos e declara- 
imos o ditto Dom Antonio meu 
isobrinho por oaon legitimo, antes 
.illegitimo; e sobre o ditto preten- 
,so matrimonio e legilimidade, 
«conforme ao breve lle poemos per- 
.péiuo silercio, e por tanto tam- 
«bien «os ha cometido peí Sua San* 
«tidade ho castigo das teslimunhas 
que nesla causa achasemos eul-

«padas, visto o que por estes autos 
«se mostra contra Antonio Carlos 
•e sua molher Guiomar Guemez, 
«mandamos que sejan presos, e da 
«prisaon se liuren das culpas que 
«contra elles ha; e quanto a Dom 
«Antonio meu sobrinho, finca a nos 
«reservado poder proceder contra 
«elle como for justicia pello modo 
«que nos pareseer conforme a o 
«ditto Breve.—El Rey.—0 Arce- 
«bispo da Lisboa.—0 Bispo de Lei- 
.ria. —0 Bispo de Miranda.—G. 
«Bispo capellaon Mor. Gaspar de 
«Figueiredo.—Paulo Alphonso Jhe- 
«ronimo Pereira de Saa. — Eytor 
«de Pina.—Rodrigo de Matheos de 
.Noronha.»-MS. del Archivo del 
Ministerio de Estado.
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obrado por comisión pontificia, sino en virtud de su 
potestad real

Al fin, cercano ya al sepulcro el rey don Enrique, 
deeidióse á declarar el mejor derecho el de don Fe
lipe de Castilla, á cuyo efecto convocó las Cortes del 
reino para el enero próximo (1580) en Almeirim, á 
causa de la epidemia que reinaba en Lisboa, avisando 
antes á la duquesa de Braganza, para que tratara de 
concertarse con don Felipe del modo que mejor le con
viniese, cosa que la desairada princesa no pudo to
lerar en paciencia, y la hizo prorumpir en denuestos 
contra el rey cardenal. Traslucida la resolución del 
rey. agitáronse más los ánimos, proclamando el pue
blo que no queria rey español. Llevado en una silla, 
«y con el alma en los dientes,» dice un historiador 
de aquel tiempo, asistió don Enrique á aquellas Cor
tes. El obispo de Leira don Antonio Piñeiro pronunció 
en ellas una elocuente y discreta plática, ó digamos 
una exhortación al pueblo de Portugal sobre la justi
cia del rey Católico ®. De los tres brazos del reien, el 
eclesiástico dió su conformidad á la declaración del 
rey anunciada por boca del prelado; la mayoría de 
votos del estado noble, bien que no sin alguna oposi
ción, se pronunció en favor del rey de España; no así

0) Copia de la sentencia dada 
por don Enrique contra el prior do 
Grato.—Archivo de Simancas, Es
tado, leg. 405.

(2) Hállase una copia de este 
notable discurso, que por su mu

cha estension nos privamos de tras
cribir, en el tomo XLílI. de Misce
láneas de la Biblioteca de la R^al 
Academia de la Historia, pág. 36, 
j otra en el tomo IV. de las mis
mas. pág. 64.
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el brazo popular, que quería y pedia rey portugués y 
no estraugero. El reino se agitaba y conmovía. Pro- 
clamábase que debía ser electiva la corona, y se bus
caban documentos para probar que en otro tiempo lo 
había sido. Hasta tres mensages envió el casi ya mo
ribundo don Enrique á las Cortes, exhortándolas á que 
capitulasen con el rey Católico, sucesor forzoso por 
la justicia y por el poder, pero nada bastó á conven
cer ni reducir el estamento popular tb.

dj Los procuradores de las 
eórles de Almeirim, enemigos de 
la sucesión de Felipe II. à la coro
na de aquel reino, ai ver que no 
había medio legal de contradecir 
el derecho del rev de Castilla, y 
?|ue el mismo don Enrique se con- 
esaha convencido de la justicia de 

su sobrino, pidieron y obtuvieron 
la facultad de sacar de los archivos 
algunas escrituras an'iguas en que 
creían hallar el derecho de elegir 
rey, pero por más que registraron 
nada ’pudieron descubrir, con lo 
cunl quedó mas patente el del mo
narca castellano-

Sabido es cómo se recurrió des
pués à las supuestas leyes de las 
córtes de Lamego, no solo pan 
probar que la corona era electiva, 
sino pura hallar en aquella legis
lación cuantas disposiciones edos 
apetecían para ir contradiciendo 
una por una louas las razones le
gales en que los abogados y de
reosores de Felipe II. fundaban su 
derecho. Como que las leyes de 
Támego fueron fraguadas á gusto 
de sus inventores, allí encontra
ron la electividad de la corona, 
allí la representación lineal, allí 
lodo lo que se proponían y les 
bacía falta para destruir cada uno 
9e tos fundamentos en que se apo
yaba la legítima herencia del mo
narca castellano.

Demostró ya entre otros la fal
sedad de Ias leye.? de Lamego el 
infatigable investigador y enten
dido genealogista don Luis de Sa
lazar y Castro en su obra Glorias 
de la casa Farnese (página -*I7 y 
siguientes). Pero tenemos sobre 
esto un trabajo reciente, que á 
nuestro juicio no deja nada que 
desear en la materia. Es una es- 
tensa y erudita Memoria sobre la 
falsedad de dichas leyes de La- 
mego, que nuestro amigo y co aca
démico de la Historia el ilustrado 
don Martin de los Heros ha pre
sentado y leído á la Academia, 
cuyo trabajo inédito hasta aho
ra, cooliamos en que no lardará 
en darse ó la estampa, y seria muy 
conveniente para que en lodo caso 
y evento pu lieran los más vaci
lantes convencerse del derecho 
que en el siglo XVI. tuvo el rey 
de Caslilla para serlo de Portugal, 
ya como sucesor legítimo más in
mediato de los monarcas de aquel 
reino, ya tambien como feudo que 
había sido Portugal de las coronas 
de Leon y Castilla, y que estingui- 
da la posteridad masculina babia 
de volver al señor del dominio di- 
reclo. en cuyo caso se hallaba Feli
pe 11. corno directo descendiente 
del rey don Manuel y de la comiera 
doña Teresa y de su hijo don Al
fonso Enriquez.
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En la! estado, é indecisa todavía la cuestión, se 
acabó la vida de don Enrique, pasando á otra mejor la 
noche del 51 de enero (1580), después de un reinado 
tan corto y débil como intranquilo y proceloso de diez 
y siete meses. Había sido sacerdote, arzobispo, car
denal, inquisidor mayor, legado apostólico y rey. «Tu
vo, dice un historiador, virtudes de sacerdote y de
fectos de príncipe, iguales en el número.» Sin embar
go, este mismo había dicho de él en otra parte, «que 
tenia una conciencia para lo que quería, y otra para 
lo que no quería.» Su irresolución en el asunto de su
cesión al reino ocasionó tumultos y guerras que tal 
vez habrían podido evitarse. Con él acabó la línea 
masculina de los monarcas portugueses-, y es notable 
que con un Enrique comenzara la emancipación de 
Portugal de la corona de Castilla, y que la muerte de 
otro Enrique trajera la reincorporación de Portugal á 
la monarquía castellana.

Muerto don Enrique, el primer acto de los cinco re
gentes que quedaron gobernando el reino, y que se in
titulaban «Gobernadores y defensores de los reinos de 
Portugal,» fué enviar una embajada al rey don Feli
pe para persuadii le á que suspendiera apelar á las ar
mas hasta que se pronunciara y fallara sobre su dere
cho de sucesión. Respondió á esto el rey. de Castilla 
con entereza, que siendo su derecho claro y termi
nante, ni necesitaba ya declaración, ni los reconocía 
por jueces competentes para decidir el negocio: les 
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recordaba todos los antecedentes de la cuestión; y en 
la segunda embajada fue mas adelante todavía, pues
to que llegó á decirles que ellos serian responsables 
de la sangre que se derramara si daban lugar, dila
tando el réconocimiento, á que apelase al argumento 
terrible de la guerra. Estas respuestas pusieron en el 
mayor aprieto á los gobernadores, los cuales obraban 
con esta perplejidad, no por desafección al rey don 
Felipe, toda vez que de los cinco los tres le eran adic
tos, sino por temor á la indignación popular; que el 
pueblo continuaba siendo enemigo de la dominación 
de Castilla, y hasta pedia que fueran reemplazados los 
gobernadores conocidos por afectos al monarca espa
ñol. Acaloraba y revolvía el pueblo el prior de Grato, 
esperando que le proclamara su defensor, al modo 
que en otro tiempo al maestre de Avis, como si estu
viera en el mismo caso. Tenia gran partido en la ple
be el don Antonio, ya por el hecho de ser portugués, 
ya por su genio vigoroso, audaz y turbulento. Valían- 
se de él tambien los estrangeros para .suscitar embara
zos á Felipe IL, y él escribió á Francia, á Inglaterra, 
á Alemania, á Africa, á los gobernadores de todas las 
posesiones portuguesas de ultramar. El reino amena
zaba ser devorado por la anarquía, y no podia espe
rarse ya otra solución que la guerra.

Por mas disposiciones que Portugal tomara para 
su defensa, este reino desde la muerte de don Sebas
tian y la catástrofe de Africa, había quedado débil en 
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demasía para resistir á un rey tan poderoso como 
Felipe II. y al empuje de ua ejército de España. 
Felipe, sin embargo, prudente en esta ocasión, y 
acaso sobradameate lento, cuanto más precipitado 
en obrar, quiso antes, sin descuidar los prepara
tivos, desvanecer en lo posible las antipatías y cap
tarse las voluntades de los portugueses, ofrecién
doles por medio de su embajador el duque de Osu
na, no solo la conservación de todos sus fueros, pri
vilegios y libertades, sino otras muchas gracias y 
mercedes d) de las que más los podían halagar (mar
zo, 1580).

(1 ) Gracias y mercedes que el 
Rey mi Señor concederá â estos 
Reynos quando le juren por su 
príncipe y Señor, en las quales se 
incluyen las que el Serenissimo 
Rey don Manuel les concedió el 
año de ii99. Era aquel en que 
passó á Castilla.

1. Que S. M. hará juramento en 
forma de guardar lodos sus fueros 
y costumbres, privilegios, y exen
ciones concedidos á estos reinos 
por sus Reyes.

2. Cusnuo uviere córtes tocan
tes á este reino serán dentro dé!, y 
que en otras ningunas se podra 
tratar, ó determinar alguna cosa 
que le loque.

3. Que poniéndose Virrey, ó 
personas que debajo de otro qual- 
quier título gobiernen este rey- 
no, serán Portugueses: y lo mis
mo se entenderá si á él se uviere 
de embiar algún Visitador : mas 
Sue podrá embiar por Governa- 

or. o Virrey persoca Real, que 
sea Hijo suyo, Hermano. Tio, ó So
brino.

4. Que lodos los cargos supe

riores y inferiores de justicia, y de 
hazienda,y qualquier otro goviemo 
no puedan darse à ningún estraño 
sino á los portugueses.

3. Que en estos reinos avrá 
siempre ledos los oficios que en 
tiempo de sus reyes uvo, asi de la 
casa Real como ciel reyno, y se
rán siempre proveydos eii portu
gueses que los exercitarán cuan
do S. M. y sus sucessores vengan 
alreyno.

6. Que. lo mismo se entienda 
en todos los otros cargos y oficios 
grandes y pequeños de mar y tier
ra, que aora ay y despues uviere 
de nuevo: y que las guarniciones 
de soldados en las plaças serán 
portugueses.

7. Que no se alteren los Comer
cios de la India, Guinea, y otras 
conquistas destos reynos ya descu
biertas ó que se descubran des
pués, y que todos los oficiales de
dos sean portugueses, y naveguen 
en navíos portugueses.

8. Que el oro y la plata que se 
biziere en moneda (que sera todo 
el que viniere al mismo reyno de
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Sin descuidar los preparativos de guerra, hemos 
dicho que hacia esto. Y en efecto, á las disposiciones 
preventivas que ya en vida de don Enrique habia to
mado, añadió tan luego como supo su muerte las ne-

su doroíQio) no tendrá otra nota 
que las armas de Portugal sin mez
cla alguna.

9. Que todas las Prelacias, Be- 
neUcíos y Pensiones se darán á 
portugueses, cargo de inquisidor 
mayor, encomiendas y oficios de 
todas las Ordenes Militares, y en 
todo lo eclesiástico, como ya se 
dixo en lo seglar.

10 Que uo avrá tercias en las 
iglesias, ni subsidios, ni escusados, 
y que para ello no se podrán impe
trar bulas.

14. Que no se dará ciudad, vi
lla, lugar, jurisdicción ni derechos 
reales á persona que no sea portu
guesa; y que vacando bienes de la 
corona, S. M., ni sus sucesores po
drán ternarios para sí, antes darbs 
á los parientes de los últimos po
seedores, ó á otros beneméritos 
portugueses.

12. Que en las Ordenes Milita
res no se inovará cosa alguna.

15. Que los Hidalgos vençaii sus 
moradas con doze años de edad. 
Que S. M. y sus sucesores loma- 
rán cada año duzientus criados por
tugueses que vençan b. propia mo
rada, y que los que uo tuvieron 
fuero de hidalgos sirvan en las ar
madas del reino.

14' Qve guando S. M. y sus su- 
cessores vinieren á este reyno no 
se tomarán casas de aposentado- 
ríascomo en Castilla se usa, sino 
como en Portugal.

15. Que estando S. M. y sus 
sucessores fuera deste r iiao trae
rán siempre consigo un Consejo 
que se llamará de Portugal, con 
una persona eclesiástica, un vee
dor de bazienda, un secretario, 
un chanciller mayor y dos oido

res, que serán portugueses y con 
quienes se despacharán las cosas 
del reyno: y en la córte havrá dos 
escrivanos de Hazienda y dos de 
Cámara para lo que se ofreciere, 
y lodos los papeles serán en por
tugués; y guando S. M. viniere á 
Portugal vendrá con el propio Con
sejo.

16. Que todos los corregidores 
y cargos de justicia se proveerán 
como aora, proveeaores, contado
res y otros.

17. Que todas las causas de 
qualquier calidad que sean se de
terminarán y executarán en este 
reyno.

18. Que S. M. y sus sucessores 
tendrán capilla como los reyes pas
sades en Lisboa, para que los ofi
cios divinos se celebren.

19. Que admitirá S. M. los por
tugueses à los oficios de su casa al 
uso de Borgoña, indiferentemen
te que á los castellanos y otras na
ciones.

20. Que la reyna se servirá or
dinariamente de señoras y damas 
portuguesas, y que las casará en la 
patria y en Castilla.

21. Que para que se aumente 
el comercio se abrirán los puertos 
secos de ambos reynos, y passarán 
los navios.

22. Que se dará todo favor para 
entrar pan de Castilla.

25. Que dará trescientos mil 
ducados, ciento y veinte para res
catar cautivos portugueses, ciento 
y cincuenta para depósitos, treinta 
• r a acudir al trabajo presente de 
la peste.

21. Que para las flotas de la 
india, defensión del reyno, y cas
tigo de corsarios S. M. mandará
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cesarías para tener el ejército y armada listos y pron
tos á entrar en el vecino reino. Dudábase á quién 
encomendaria el mando en gefe del ejército de Por
tugal, y designaba la voz pública co«no el más á pro
pósito por su pericia, edad, larga esperiencia y leal
tad al rey, al duque de Alba. Pero hallábase el an
ciano general desterrado y como preso de órden de 
Felipe 11. en su villa de Uceda, á causa de un des
acato cometido en palacio por su hijo primogénito don 
Fadrique, desacato que escitó el enojo del rey en tér
minos de hacer recluir en un castillo, preso é incomu
nicado, al don Fadrique, y de desterrar al duque su 
padre por haber protegido en su leo proceder al hijo 
á espaldas y contra la voluntad del soberano ^^\ Por

lomar asiento conveniente aunque 
sea con ayuda de los otros Esta
dos suyos, y mayor costa de su 
bazieuda real.

23. Que procurará estar en este 
reyno lo más que fuere posible, y 
si no uviere estorvo quedará el 
príncipe en él. Almeiriin á 20 de 
Março de 1380.

(1) El hecho fue el siguiente. 
Don Fadrique de Toledo, marqués 
de Coria, primogénito del duque 
de Alba, se había burlado de una 
dama de la reina, llamada doña 
Magdalena de Guzmán, bajo pa
labra de casamiento, que se negó 
después á cumplir. Quejóse la da
ma al rey, quien tomando el proce
der de don Fadrique por gravísi
mo desacato hecho al real palacio 
yá la dignidad de su persona, sin 
perjuicio de depositar á doña Mag
dalena en un convento de Tole
do, imeerró al marqués en el cas
tillo de Tordesillas, y creó una jun

ta para entender en el asunto, cu
yo presidente era Pazos. El duque 
de Alba se presentó un día á Pazos, 
didéndole con arrogancia que era 
infructuoso todo procedimiento, 
pues su hijo se había casado ya 
con doña María de Toledo, con su 
permiso y con cédula real. Cuan
do se hacían averiguaciones sobre 
la certeza del casamiento, dijese 
que don Fadrique, fugado de la 
f rision, se hallaba en Madrid re- 
ugiado en la casa de su.s padres. 

Informado el rey de todo, indig- 
nóse tanto que hizo que la junta 
sentenciara al don Fadrique â ser 
preso é incomunicado en el casti
llo dé la Mola en Medina del Cam
po, y desterró á sus padres á la 
villa de Uceda. — Los documen
tos de. este ruidoso proceso, exis
tentes en el Archivo de Siman
cas (Patronato Eclesiástico, lega
jo número 3), y recogidos y en
viados por el entendido archivero
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lo mismo vieron muchos con satisfacción, y todos con 
sorpresa que el rey había enviado á preguntar al du
que de Alba si le permitiría su salud ponerse al 
frente del ejército y dirigir la guerra. Respondió el 
anciano magnate, que nunca había reparado en la 
salud para servir á su soberano. Nombrado, pues, 
general en gefe el duque de Alba, vino á Barajas 
y Vicálvaro, desde donde el rey le mandó prose
guir á Llerena, sin permitirle el severo y adusto 
monarca pasar por Madrid ni besarle la mano, lo 
cual dió ocasión al de Alba á decir con cierto do
naire, que el rey le enviaba encadenado á conquistar 
reinos.

Jantóse, pues, en Badajoz el ejército expedicio
nario, de que era capitán general el duque, maestre de 
campo y general de la caballería Sancho Dávila, guia
ba la infantería Luis Enriquez, y la artillería era man
dada por don Francés de Alava, antiguo embajador 
de España en París. La armada, mandada por el 
veterano y entendido don Alvaro de Bazan, marqués 
de Santa Cruz, esperaba en el puerto de Santa María 
la orden para darse á la vela y obrar en combinación 
con el ejército. Las fronteras de Portugal por la par
te de Castillas. Galicia y Andalucía, eran guardadas 
por los señores que tenían en ellas lugares y vasa-

don Manuel Garcia Gonzalez, pág. 464 á 524, y en el tomo VIU-, 
pueden verse en el tomo VIL de pág- 483 á 529.
la Colección de Baranda y Salva,
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Iios <*>. A Badajoz partió tambien el rey en persona 
(marzo, 1580), dejando el cargo de los negocios al 
cardenal Gran vela, y algunas semanas después se le 
incorporaron la reina, el príncipe don Diego, que aca
baba de ser jurado sucesor por muerte de don Fer
nando, las infantas, y el archiduque Alberto, recien 
creado cardenal de Jerusalén, Allí acudió tambien de 
órden del rey el duque de Osuna para informarle 
de palabra del estado de Portugal, y en todos los 
templos de España, por mandamiento del sobera
no, se hacían rogativas públicas por el buen éxito 
de la guerra. Distinguía allí el rey públicamente al 
duque de Alba, como para indemnizarle del pasa
do disgusto y para darle autoridad y prestigio en 
el ejército; y atendíale sobre todo porque le nece
sitaba.

En Guadalupe y en Mérida alcanzaron al rey 
nuevas embajadas de los gobernadores de Portugal 
en el mismo sentido que las anteriores. Inútil tarea. 
No era ya tiempo de negociar, sino de obrar; y la 
respuesta que-habla de salir de los labios del mo
narca la anunciaban los cañones y arcabuces que te
nia preparados en la frontera. Tibiamente se previ
nieran los gobernadores ó la defensa Jel reino, pues
to que lo hadan roas por temor á la acalorada plebe

(1) Tales eran los condes de duques de Medinasídonia y Feria, 
Lemos, de Monterrey, de Beoaven- los marqueses de Ayamonte, de 
le, de Alba de Lisie, los marque- Gibraleón y otros.
ses de Alcañices y de Gerralvo, los
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que por estorbar el reconocimiento de Felipe, en cuyo 
favor los mas estaban comprometidos. El clero infe
rior, y en especial los frailes, concitaban á la muche
dumbre, parcial de don Antonio, en el púlpito con 
violentas arengas, en el confesonario con mañosas su
gestiones, en las plazas con el ejemplo, presentándo
se armados ellos mismos. El revoltoso don Antonio 
pedia auxilios á Roma, á Venecia, ó Londres, á París, 
y hasta ofrecia la cesión del Brasil a la reina viuda de 
Francia porque le ayudara contra Felipe. Angustiosa 
era la situación de los gobernadores, acosados á un 
tiempo y en opuesto sentido por los gobernadores de 
España y por la tumultuosa parcialidad del prior de 
Grato. Hasta sus vidas peligraban; y queriendo decla
rarse por Felipe lí. no se atrevían, y queriendo de
fender el reino contra Felipe, no se atrevían tampoco. 
Movíanse los duques de Braganza, ineneábanse los 
agentes de Parma y de Saboya, bullia don Antonio, 
fortificábase Lisboa, se apelaba al pontífice, se bus
caba hasta el socorro de moros, proyectaban con
ciertos, se repartían armas, se provocaban tumultos, 
se cornelian desórdenes, se hacían promesas, se re
chazaban partidos, nadie se entendía; era un estado 
lamentable el de Portugal; reclamaba ya un pronto 
término aquella anarquía.

Moviese al fin el ejército español (junio, 1580), 
despues de haber hecho alarde á presencia del rey y 
de toda la familia real en el campo de Cantillana, una 
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legua de Badajoz, habiéndose acordado que el rey no 
hiciera la campaña en persona por muchas y muy gra
ves consideraciones. Entre los tercios de Sicilia, Mi
lan, Nápoles y Castilla componian un total de cerca 
de veinte y cinco mil infantes, con mas de mil seis
cientos caballos, cincuenta y siete piezas de batir y 
cincuenta barcas en carros. Las plazas de Yelbes y 
Olivenza se entregaron sin esperar á ser combatidas, 
é hiciéronlo can poca resistencia otras poblaciones al 
Norte del Tajo hasta Setubal Allá se dirigía tambien 
la armada que salió del puerto de Santa María, des
pués de haberse apoderado de Lagos y otras ciudades 
de Algarbe y Alentejo. Pero entretanto el audaz y bu
llicioso prior de Grato se habia hecho aclamar rey de 
Portugal en Santarén. Ün hombre de la mas baja ra
lea, un zapatero, alzó en alto una espada con un lien
zo á la punta y gritó; Real, Real por don Anloniu, rey 
de PorlugaU y gritó tras él la muchedumbre, y die
ron el mismo grito los frailes, y don Antonio se hizo 
consagrar por el obispo de la Guardia (18 de junio), 
con las mismas ceremonias que los legítimos reyes. Y 
juntando cuanta gente pudo se encaminó á Lisboa, 
donde entró el 24 de junio con poca diíicuitad, y fué 
recibido y hospedado como rey, y proclamáronle so- 
lemnemente, jurando él guardar los privilegios del 
reino. Y comenzando á obrar como soberano, decla
ró enemigos públicos al rey de España y á los que si
guiesen sus banderas: levantó gente, hizo emprésti
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tos, pidió auxilios á todas partes, fortificó plazas y 
nombró generales de mar y tierra.

Para apoderarse de los gobernadores que se babian 
refugiado á Setubal envió con gente al jóven conde 
de Vimioso, que se hizo dueño de la ciudad, fres de 
los gobernadores lograron salvarse del furor del po
pulacho arrojándose de noche por una ventana; des
pués buscaron un asilo en el Algarbe, y desde allí 
publicaron un manifiesto al reino exhortándole á re
conocer por rey á Felipe 11. como á quien tenia mas 
claro y legítimo derecho. Acuerdo tardío, que lomado 
mas oportunamente hubiera ahorrado muchos distur
bios y mucha sangre portuguesa y española. Los otros 
dos tuvieron tambien que salir de Setubal; y si don 
Cristóbal de Mora, cuya casa circundó tumultuaria- 
mente la plebe, salvó su vida, fue porque intimó 
enérgicamente al conde de Vimioso que los embaja
dores portugueses en España responderían de ella y 
de las de otros españoles que se habían albergado en 
su casa. Y al dia siguiente salió don Cristóbal de Se
tubal con admirable valor y serenidad á vista de lodo 
el pueblo alborotado. ¡Notable contraste! Mientras el 
ilegítimo rey don Antonio tenia la osadía de escribir al 
duque de Alba .ntimándole que saliera inniediatamente 
del reino el duque de Braganza, único que con al
guna razón podía disputar á Felipe ÍL el derecho de 
su esposa ai trono portugués, «viendo la justicia en 
las armas,» como dice un historiador, declaró al rey
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de Castilla que le cedia su derecho, suplicándolo res
petara sus tierras y vasallos, que eran la tercera par
te del reino. Y aunque Felipe II. respondió con adusta 
dureza que se lo agradecía, pero que no lo había me
nester, pues el mundo salda que el mejor derecho 
era el suyo, aceptó gustoso la sumisión, y así se vió 
desembarazado del único competidor que pudiera ale
gar algún título de legitimidad í^b

Luego que llegó á la vista de Setubal el claque de 
Alba, despues de dejar alguna guarnición en Estre- 
moz y otras plazas que había ido conquistando, intimó 
la rendición á sus defensores ofreciendo niantenerlos 
en el goce de su libertad y de sus bienes. Una diputa
ción de la ciudad salió á rogar al general español que 
suspendiera el ataque, pues las compañías auxiliares 
francesas é inglesas, únicas que oponían resistencia, 
estaban prontas á retirarse á Lisboa. En efecto, Ia 
guarnición abandonó cobardemente la ciudad, y mu
chos fueron aprehendidos al tiempo de embarearse. 
Faltaba el castillo, que defemiia el alcaide Mendo de la 
Mota con ochenta piezas, y protegían algunos galeo
nes. Pero combatido por Próspero Colonna, don Fran
cés de Alava y el ingeniero Antonelli, y por la parte 
del mar por el marqués de Santa Cruz que llegó con 
su armada oportunamente, rindióse tambien aquella 
fortaleza que se miraba como inexpugnable (23 de ju

ti) Archivo de Simancas, Es- Bistorta de Felipe 11., l¡b. XIU. 
Udo, legs. 410 à 413.—Cabrera,

Tí»3io «v 9
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lio, 1580), y la bandera española tremoló victoriosa 
en la ciudad y fuerte de Setubal, y aclamóse allí por 
rey de Portugal ó Felipe de Castilla, con no poca pe
sadumbre y amargura de don Antonio, nue veia por 
otra parte á los nobles del reino acudír a prestar obe
diencia al monarca español.

Despues de varios consejos y de diferentes pare 
ceres sobre el camino y dirección que convendría lle
var á Lisboa, el duque de Alba, contra el dictamen 
de los más, resolvió dirigirse á Cascacs, que era el 
camino más corto, pero tambien el más arriesgado y 
difícil, porque tenia que atravesar un desfiladero en
tre riscos y peñas, defendido por una batería y guar
dado por tres ó cuatro mil hombres á las órdenes de 
don Diego de Meneses, el general en gefe de las tro
pas del titulado rey don Antonio. Así en esta resolu
ción como en la manera de ejecutaría, acreditó el an
ciano duque de Alba que aventajaba en vigor y en 
denuedo tanto como en maestría á los más jóvenes de 
sus oficiales. Engañó primero al enemigo fingiendo 
encaminar su ejército á Santarén; forzó despues el 
estrecho con menos dificultad de la que se esperaba; 
acometió y rindió la ciudad, batió y entró por fuerza 
el castillo, y aprisionado el general don Diego de Me
neses y traído por los soldados á su presencia, hizole 
cortar la cabeza el de Alba para infundir terror á los 

portugueses d).
(1) Hé aquí cómo escribía sobre esto desde Cascaes el duque
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Concibióle tan grande la ciudad de Lisboa, que se 

hubiera entregado de buena gana, temiendo ser presa 
de los soldados de Caslilla, si no la contuviera la pre
sencia de don Antonio. Mas no se intimidó ésle menos 
viendo rendidas las fortalezas de una y otra ribera del 
Tajo, y tanto que envió un measage al duque propo
niéndole entrar en composición con el rey Católico. 
Coníestóle el de Alba alegrándose de que quisiera venir 
á concierto; más como en la carta fe diera solo el tra
tamiento de señoría, ofendióse don Antonio y respondió 
arrogante: «Los reyes son reyes, los capitanes capita
nes, y las victorias Dios las dá.» Y en un arranque 
de despecho determinó recibir al enemigo en campa
ña, y alistando toda la gente de la ciudad que pudiera 
llevar armas sin escepcion alguna, y depositando en 
los monasterios sus dineros y sus joyas, juntó algunos 
miles de hombres entre soldados, menestrales, escla
vos y gente colecticia, y siguiéndole y haciendo de ca
pitanes los frailee, llevando cruces en sus manos iz
quierdas y en sus diestras espadas, llegó el antiguo 
prior de Cralo á Belen, donde se propuso esperar al

de Alba al secretario Delgado; 
«Muy Magnítico señor: Desde la 
«ermita de Nuestra Señora de Ia 
<Guia escribí á v. m., y le dije 
«como pensaba venir aquí otro 
•dia; hícelo, y hallé el castillo 
•desta villa tan bravo, que fué me- 
«nesier plantarle el ariitleria.......» 
(Rpliero lo que habla pasado, y 
concluye): «Don Diego de Mene- 
<ses, que no teniéndose por sé*-

«guro en esta villa ni ea el cami- 
«no de Lisboa se había metido en 
«el castillo, pienso mañana cor- 
otarie la cabeza, con que enlien- 
«do se acabará de allanar lo que 
«falta destos reinos. Dios lo ha
iga, etc. De Cascaes a •1.'' de agos- 
«to, 1580. M. el duque de Aibai» 
Archivo de Simancas, Guerra, Mar 
y Tierra, leg. náu. 100.



152 BISTOKIA Dit ÍSPAÍA. 

de Alba en buenas posiciones, resuelto ó vencer ó 
morir, aunque ni lo uno ni lo otro supo hacer cuan
do llegó el caso (agosto, 1580). Mas como á los 
pocos dias viese que mjaebos de los suyos huian á 
la ciudad y al amparo de sus casas, él tuvo tam
bién por prudente retirarse á tornar posición al abri
go de un cerro escabroso y áspero cerca del río 
y puente de Alcántara á la vista de Lisboa, pro
tegido por buen número de naves con mucha ar

tillería.
El de Alba que había ido avanzando hasta Belen, 

se adelantó á reconocer las posiciones del enemigo, y 
resuelto á poner término á la guerra lo más pronto 
posible, determinó acometer á don Antonio en sus 
atrincheramientos, de acuerdo y en combinación con 
la armada del marqués de Santa Cruz W. Dispuso.

U) En el curso de esta cam
paña, el pontifice Gregorio XIIL, 
perslsiienao en que el reino de 
Portugal debía mirarse como un 
feudo de la Saula Sede, y empe
ñado en que Felipe 11. depusiera 
las armas y se sometiera a la de
cision de Roma, envió un legado à 
España con esta singular preten
sión. Informado de ello el rey por 
el gobernador de Aragón, conde 
de Sástago, mandó que se fuera 
entreteniendo al cardenal legado 
en su marcha con obsequios y fes
tejos públicos, hasta dar lugar à 
que el ejército estuviera cerca de 
Lisboa. Así se hizo, y además 
cuando el enviado pontificio llpgó 
á Badajoz, supo el rey suscitar 
mañosamente djfleultades para 
tardar en recibirle. Admitido por 
Úllimo en audiencia y oída su em

bajada, respondióle el católico ley, 
que estando su ejército próximo 
à tomar à Lisboa, pareciale llega
ba muy tarde su demanda. Maní- 
feslóse el legado resuelto á pasar 
à Lisboa, pero Felipe 11. le hizo 
entender con mucha política y con 
formas muy suaves, que no podía 
consentir eu manera alguna, ni 
los respetos debidos à S. S. se lo 
permiUan, que un legado pontifi
cio residiera en una ciudad tan 
tumultuada como Lisboa, espues- 
to à presenciar y aun sufrir los 
desmanes y las irreverencias de 
los amotinados iiortugueses. El 
cardenal Alejandro Riario, que era 
el legado, tuvo que regresar a 
Roma sin adelantar un paso en su 
misión. Ya hemos visto que no era 
la primera vez que el papa Gre
gorio esperimeateba la entereza
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pues, la batalla para el 25 de agosto (1580); ordenó 
convenientemente sus tropas: señaló con la más acer
tada pi evision á cada general y á cada capitán de mar 
y tierra el puesto que babia de ocupar; prescribió á 
cada uno la manera cómo babia de obrar y conducir
se; recomendó muy eticazmente á los soldados que se 
abstuvieran de saquear á Lisboa, porque tal era su 
voluntad y el espreso mandamiento del rey, y lleno él 
de confianza en la victoria, y llenas las tropas de con
fianza en su esperimentado general, oida misa, una 
hora antes del dia , bízose conducir en una lite
ra á una eminencia desdo donde se descubrían y 
dominaban ambos campos. Al divisar nuestras tro
pas, acudieron los portugueses á guardar el puente: 
era el sitio donde se proponía atraemos el duque 
de Alba.

Cumpliendo exáctamente el veterano y aguerrido 
Sancho Dávila las instrucciones del duque, tomó in- 
trépidamente á los enemigos las primeras y segundas 
trincheras, facilitando á Próspero Colonna, que por 
su Imprudente fogosidad se hallaba en bastante aprie
to, apoderarse del puente. El hijo del duque ¿e Alba, 
el prior don Fernando de Toledo, que mandaba la ca
ballería, acabó de decidir y asegurar la victoria, mien
tras la armada del marqués de Santa Cruz rendía la 
escuadra portuguesa. La gente colecticia, bisoña y mal

de Felipe II. en cnanto á sostener las pretensiones de Roma, 
sus derechos temporales contra
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disciplinada de don Antonio huyó desbandadamente à 
Lisboa arrojando las armas, y siendo degollados por 
los españoles en aquella desordenada fuga más de mil. 
El poco ha tan arrogante don Antonio huyó tambien 
como sus soldados, y se metió en Lisboa, recibiendo 
una herida á la entrada. Nadie hubiera conocido en 
los portugueses del puente de Alcántara á los antiguos 
vencedores de Aljubarrota. El duque de Alba montó á 
caballo, recorrió el campo, y se aproximó a la 
ciudad t^b

No habla ya medio de impedir la entrada del du
que en Lisboa, y el ayuntamiento (el magistrado que 
decian entonces) le recibió despues de haber obtenido 
de él las mismas condiciones que lús demás ciudades 
reducidas. A pesar de la prohibición rigurosa del du
que, derramáronse los soldados por los arrabales y la

(1) No queremos eocarocer e! 
mérfio de esta victoria, porque en 
efecto, reconocemos que no podia 
haber gran lucha entre un ejér
cito disciplinado y ya victorioso, 
mandado por esceleotes capitanes 
y por un esperto y afamado ge
neral, mayor además ea número 
como era el español, y la poca, 
ruin é inesperia gente que tenia 
don Antonio. Mas tampoco puede 
negarse la parte de mérito que en 
el triunfo tuvo la buena disposi
ción de la batalla, como los his
toriadores enemigos de España 
pretenden. El portugués Faria y 
Sousa, con cierto mal humor que 
puede disculpar el patriotismo, 
dice; «Yo no niego el valor, mas 
«ejercitarle ó donde falta resUíen- 
• cia, no lo llamaré cobardía à 
«trueque de que uo le Uameu vic-

«loria.» Epítome. Parte IV. capi
tulo 1.

Hemos tenido el gusto de ver 
la relación que hace de toda esta 
campaña con escelente critica y 
con más estension que à nosotros 
nos es dado hacerlo, nuestro ilus
trado amigo y co-académico de la 
historia el señor don Ar,tonio Ca
vanillas, en la que está escribien
do de la Dominación de Ëspnûa 
en Portugal. Este mismo amigo 
ha tenido tambien la generosidad 
de facilitamos el conocimiento de 
varios importantes y curiosos do
cumentos inéditos de este periodo 
que había ya adquirido para su 
interesante obra. Nos complacemos 
en aprovechar esta ocasión para 
consignar aquí este ligero tributo 
de nuestro reconocimiento.
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c ímpiña dándose al saqueo, y robando entre otras 
cosas un precioso jaez de diamantes de inestimable 
valor, que era el ornamento y como el mayorazgo de 
Portugal. En vano fué buscar en la ciudad á don An
tonio. Habia salido por otra puerta y tomando la via de 
Santarén, donde con trabajo le dejaron entrar allí don
de habia sido aclamado rey, y pronto fué obligado ó 
salir, que tales mudanzas hace la fortuna, reduciéndo
se la ciudad á la obedíoncia del rey de España. Aco
gido deepues en Coimbra, de donde salió para tomar y 
saquear á Aveiro, se trasladó á Oporto, donde recogió 
y armo mucha gente plebeya. Entre los cargos que se 
hicieron al duque de Alba murmurando y censuran
do sus operaciones, como la de haber espuesto teme
rariamente su ejército llevándole á Cascaes, acaso el 
que tenia algún mas fundamento fué el que se le hizo 
por haber dado lugar á que se salvase el prior de Gra
to, habiendo podido alcanzarle y prenderle. Quedaba 
pues en pié el gran perturbador del reino,

Por disposición del duque de Alba fué jurado Fe
lipe 11. rey de Portugal en Lisboa (11 de setiembre, 
1580), con el aparato y ceremonias de costumbre, 
aunque con escaso concurso de pueblo y menos alegría 
y regocijo. El que hubieran podido tener los españo
les se trocó en turbación con la nueva de la gravísima 
y peligrosa enfermedad que en Badajoz estaba pade
ciendo entonces el rey don Felipe, y que obligó al de 
Alba á tornar estraordinarias prevenciones en Lisboa á 
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fin de asegurar Îa capital y el reino para el caso en 
que el monarca falleciese, así corno dió ocasión al fu
gitivo don Antonio para difundír la voz de que habia 
muerto, y aun se vistió de inte para hacerlo creer 
mejor á sus gentes. Pero el restablecimiento del mo
narca disipó las esperanzas de don Antonio y Ias ilu
siones de sus partidarios.

En su busca y persecución envió el duque al va
leroso Sanche Dávila con su tercio. Las poblaciones 
por donde pasaba el capitán de Castilla le iban en
tregando las llaves y reconociendo al monarca español 
por soberano. Halló embarazado y fortificado el paso 
del Duero; pero habiendo salvado el río por indus
tria de un capitán llamado Antonio Serrano, batidas 
y derrotadas cerca de Oporto las turbas que habia lo
grado reunir el prior, la ciudad fue tomada por los 
españoles y don Antonio, otra vez fugitivo, no ha
llando ya lugares que le admitiesen, anduvo algunos 
dias errante por montes y por breñas. Ei rey don Fe
lipe puso á talla su cabeza, ofreciendo al que lo entre
gara muerto ó vivo ochenta mil ducados. En honor de 
la hidalguía portuguesa debemos decir, que aunque el 
proscrito anduvo todavía seis meses por la provincia 
de Entre Duero y Miño, ya por aldeas y despoblados, 
ya por los conventos y monasterios, y aunque muchos 
lo sabían y era de todos conocido, no hubo un solo 
portugués que con el cebo de tan cuantiosa suma qui
siese prenderle ni aun descubrirle. AI fin logró refu- 
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giarse en Francia, de donde ann 1e veremos volver, 
no pudiendo renunciar á su ambición y ó su genio 
inquieto y revoltoso

Casi á un tiempo esperimentó el rey don Felipe la 
satisfacción de saber que se hallaba so netido todo el 
reino de Portugal y el dolor de perder su cuarta es
posa la reina doña Ana en Badajoz (26 de octubre, 
1580). Era natural, y así se lo pedia el duque de 
Alba, que pasara á hacerse reconocer y jurar por sus 
nuevos súbditos los portugueses, y así lo determinó el 
rey, convocando al efecto las córtes de su nuevo reino 
para la villa y monasterio de Tornar, á causa de la 
epidemia que afligía la córfe de Lisboa y otras pobla
ciones. Hizo, pues, Felipe H. su entrada en Portugal 
(5 de diciembre), y fue recibido debajo de palio en 
Yelbes, primera ciudad portuguesa que le habla reco
nocido. Iba el rey, como dice un historiador portu
gués. «sin el arnés y con la toga.» esto es, no como 
guerrero sino como magistrado; y es que don Cristó
bal de Mora le había dicho: «Suplico á F. M. humU- 
«demente no entiendan los portugueses gue V. M. no se 
*^a de ellos, porgue sino nunca les conguistaremos los 
• lorasones,» En ViUaboin visitó al duque y la duque
sa do Braganza, sus antiguos competidores al trono, 
tra'ándose al parecer con la mayor cordialidad; allí le

(1) Sobre la acción del ríe Dne- Francia, da curiosos pormenores 
ro, eurada de Sancho Dávila en Gerónimo Conestaggio en su His- 
Oportc. la vida errante de ’don loria de la Union de Portugal a 
Autcoio de Portugal y su fuga à Caslilla, lib. VlI.
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juraron obediencia (24 de diciembre), y el rey nom
bró al duque condestable del reino, y le dió el toison 
de oro (^^.

El 16 de abril de 1581. erigido un trono en la 
iglesia dei monasterio de Ia orden de Cristo, y á pre
sencia de los procuradores del reino reunidos en To
mar, y de los duques de Braganza, y del Consejo de 
Estado y Cámara de Castilla, y de los próceres de uno 
y otro reino, fué jurado y reconocido solemnemente 
Felipe 11. de España por rey de Portugal, jurando él á 
su vez puesto de hinojos y con la mano sobre el libro 
de los Evangelios, guardar y conservar al reino todos 
los fueros, privilegios, usos, costumbres y libertades 
que le hablan otorgado los reyes sus predecesores. 
Desplegado entonces el pendón real por el alférez ma
yor, un rey de armas dijo en voz alta: a^eal, Real, 
Real por el rey don Felipe rey de Portugal.» Y todos, 
siendo los primeros los duques de Braganza, se llega
ron á besarle Ia mano y ó hacerle pleito-homena- 
ge ^^í. Y se cantó un solemne Te Deum, y al dia si
guiente fué jurado como sucesor el príncipe don Diego 

0) Juramento de ubedieucia 
y pieito-homenage que hicieron al 
rey Felipe U. de España y I. da 
Portugal, don Juan, duque de Bra* 
ganza, doña Catalina, su muger, y 
el duque de Barcelos don Teodo
sio. su hijo. Códice de la Bibliote
ca nacional, titulado Escrituras 
varias, señalado D. 463.

(2) Auto do alevameiito e ju
ramento del rey Felipe IL, I. de

Portugal, feito en Tornar, año 158: ■ 
Biblioteca nacional, códice titula
do: Papeles tocantes á Felipe E., 
tora. I. G. 32.—Actas de las (ór- 
tes de Tornar! Ibid. Códice gu
iados Juras de Felipe II. G. 75,— 
Melacion del acto de la jura de Fe
lipe n. Archivo do Simancas Es
tado, leg. 426,—Córtes de Tunar; 
Ihid. leg. 427.
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su hijo, Con esto se vid por primera vez despues de 
tantos siglos sujetos á. un mismo cetro todos los pueblos 
de la península ibérica; por primera vez despues de 
tantos siglos se vió realizada la grande obra de la uni
dad .española, que la naturaleza había trazado á los 
hombres, y que las pasiones de los hombres habían 
entorpecido contra las leyes de la naturaleza. ¡Ojalá no 
se hubieran roto nunca estas leyes!

Mandó el rey publicar el perdón general que tan 
ansiosamente esperaban los portugueses, y concedióle 
muy especialmente para los que habían seguido la 
parcialidad de don Antonio, esceptuando al mismo 
prior, al obispo de la Guardia, al conde de Vimioso, 
y á otros que en él se espresaban. Parecióles á los 
españoles muy ámpíio, á los portugueses estricto, 
condicional y artiücioso. Otorgó muchas gracias, ren
tas, empleos y mercedes, que con ser muchas, toda
vía á los portugueses les parecían escasas. No perdonó 
don Felipe á los frailes y clérigos que'habían tomado 
las armas en favor de don Antonio d).

Presentaron los procuradores en aquellas cortes 
ai rey un memorial en que le pedían: que se casara 
con portuguesa; que el prínoipe se criara en aquel 
reino; que los estados de Portugal quedaran siempre 
separados de Castilla; que retirara Ias guarniciones, 
con otras demandas de la misma especie. Los nobles

(b Lista nominal de las perso- chivo de Simancas Estado, lega
bas esceptuadas en el perdón.—Ar- jo 426.
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harían para sí otras peticiones no menos exageradas. 
Mas si algunas de estas les concedió el rey , á las más 
respondió con esperanzas ambiguas. En lo que andu
vo generoso fué. no solamente en negarse á suprimir, 
según se 1o aconsejaban, la universidad de Coimbra, 
sabiendo le era contraria, sino en conservar y aun 
proteger á los profesores y doctores, no obstante ser 
los que más habían enseñado y escrito contra su de
recho á la corona. Fuese necesidad ó política, no eran 
pocas las gracias que había hecho a1 reino, confir
mando lo que en su nombre ofreció antes el duque 
de Osuna. Tampoco fué muy escaso en mercedes per
sonales, pero era imposible satisfacer las ambiciones 
de todos, pues como dice un historiador contempora ' 
neo, «cada uno, á tuerto ó á derecho, pedia meree- 
«des-, así que, todo el reino no parecía ser bastante á 
«contentarlos ib.» Tantas eran las exigencias, y tanto 
lo que distribuyó, que descontentó á los castellanos 
sin acabar de satisfacer A los portugueses.

Terminadas las Cortes de Tornar, pasó el rey á 
Santarén, y de allí á Almada, donde esperó á que la 
ciudad de Lisboa hiciera los preparativos con que se 
disponía á recíbiríe. Cuénlase que al presentarle Am
brosio de Aguiar las llaves de la capital, le dijo á Cris
tóbal de Mora: « Tomadlas, que á vos se deben ellas.» 
Y en verdad, bien podia decirse que á la habilidad di

eu Conestaggio, Historia de la Union, Ub. VIÎ1.



mn lu. LIBRO ii. 141

plomático de Mora mas que a los soldados del duque 
de Aiba debia la adquisición de aquel reino. Entró, 
pues, Felipe II. en Lisboa (27 de julio, 1581), por un 
suntuoso arco de triunfo aun no concluido, y en medio 
de regocijos y fiestas que duraron largos dias. Dióle 
el pontífice el parabién por verle instalado en el trono 
lusitano; disculpó su anterior conducta, y aun á ins
tancia del rey nombró un comisario apostólico para 
entender en las causas que so formaron á los frailes y 
clérigos que hablan alborotado y hecho armas en favor 
del pretendiente don Antonio, con los cuales estuvo 
Felipe n. inexorable, castigándolos basta con pena 
de muerte, que .se ejecutaba sin aparato y con te
nebroso sigilo, arrojándolos al rió de noche. ¡Cuánto va
rió la conducta del papa con Felipe II. desde que le 
vio vencedor!

En el espacio de dos años, dice un escritor de 
aquel tiempo, so puede decir que había tenido Portu
gal cinco reyes, siendo todos ellos como otros lautos 
azotes del pueblo: don Sebastian con su temeridad, don 
Enrique con su irresolución, los gobernadores con su 
timidez y sus particulares intereses, don Antonio con 
su tiranía, y don Felipe con las armas (^\ No era esto 
del todo exacto, y menos por entonces, respecto á Fe
lipe IL, que si no contentó á sus nuevos súbditos, no 
fué porque no prodigara rentas, oficios y cucomien-

(1) Couesiaggio, Historic de la union de Porlugal ^ Gasalla, lih. VxU.
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das para ganarios, sino porque no era fácil satisfacer 
las desmedidas pretensiones de todos, ni lo era tam
poco borrar de repente los antiguos odios y antipatías 
entre los dos pueblos, y tan prontos estaban los por
tugueses á quejarse de que les daba poco, como los 
castellanos â murmurar de que les daba demasiado. 
Exorbitantes fueron las peticiones que hizo la duque
sa de Braganza, equivalentes á señalarle rentas y es
tado de princesa, hasta con título de infantes para ella 
y el duque. Envió el rey su memorial de peticiones en 
consulta al consejo de Estado, y con ser portugueses 
los consejeros, sus dictámenes favorecieron poco á la 
duquesa doña Catalina.

Con el reconocimiento y sumisión de Portugal pa
saron á ser del dominio de España las ricas y vastas 
posesiones portuguesas de Africa y de la India, los 
reinos de Guinea. Angola y Bengala, la poderosa Goa. 
el Brasil, la costa de Malabar, la isla de Ceylan, las 
Molucas y Macao- Pero manteníanse rebeldes las Azo
res. y en especial la isla Tercera, tenaz en no admitir 
otro rey que don Antonio, y solo la isla de San Miguel 
obedecia al monarca español. Una expedición manda
da por don Pedro Valdés para sujetar la Tercera, lué 
rechazada por aquellos bravos isleños, con gran mor
tandad de españoles, La vuelta á Lisboa de don Lope 
de Figueroa aue fué despues á las islas y regresó sin 
resultado, envalentonó á aquellos rebeldes y los llenó 
de arrogancia creyéndose ya invencibles. Por otra par- 
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te, el incansable y activo don Antonio Labia logrado 
interesar en su favor á las reinas de Francia y de In
glaterra, y con sus auxilios preparaba una respetable 
armada, con que se proponía desembarcar en Ias Ter
ceras, y hacerlas base de sus futuras operaciones so
bre Portugal, donde con estas noticias se mantenía 
vivo el espíritu y la esperanza de sus parciales, que 
eran muchos en el pueblo. Para ocurrir á este peligro 
despachó el rey don Felipe al marqués de Santa Cruz 
á Cádiz para que reuniese cuantas naves pudiera, dis
poniendo también que se le prestaran las que en Viz
caya tenia el almirante Recalde. Pero antes que la flo
ta de Recalde arribara á la isla de San Miguel, donde 
habia de incorporarse con la que el marqués de Santa 
Cruz llevaría de Lisboa, hablase adelantado el prior 
don Antonio con la suya, que partió del puerto de Nan
tes, compuesta de sesenta velas bien pertrechadas y 
armadas, y en la cual iban con el prior de Craío Feli
pe Strozzi, el conde de Brissac, Mos de Beaumont, el 
conde de Vimioso y el obispo de la Guardia, sus acér
rimos partidarios. En la armada de España, además 
del marqués de Santa Cruz y del almirante Recalde, 
iban el maestre de campo don Lope de Figueroa y los 
capitanes don Pedro de Toledo, don Francisco de Bo
badilla y don Cristóbal de Eraso.

En gran aprieto y conflicto tenia ya don Antonio 
al gobernador y á los defcnscres de la isla de San Mi
guel, cuando se descubrió la armada española (julio,
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1582). Didst allí uno de los combates navales más 
porfiados y sangrientos que se han visto. El marqués 
de Sania Cruz correspondió en aquellas aguas á la 
gran reputación de que gozaba como general de mar. 
A pesar de la superioridad de la escuadra francesa, 
la victoria despues de una bravísima pelea se declaió 
en favor del almirante de España. Don Juan de Vive
ro apresó á Felipe Strozzi, que llevado á la presencia 
del marqués murió luego. Huyó el conde de Brissac, y 
herido y prisionero el de Vimioso, murió tambien al 
tercero dia. Perecieron sobre tres mil franceses, y co
mo unos ochenta caballeros quedaron en poder de los 
vencedores. Don Francisco de Bobadilla mandó levan
tar un cadalso, en que hizo degollar unos noble-s y 
ahorcar otros. Tanto como en España é Italia se cele
bró esta victoria, irritó á la corte de Francia, donde 
todo era jurar venganza contra Felipe IL, amenazan
do ó España y á Flandes <*).

Kefugióse don Antonio en la isla Tercera, donde 
fué recibido como rey. Pero fallo de dinero, no obs
tante lo que esquilmó á aquellos miserables montañe
ses. en especial á los adictos ai rey don Filipe, á lo 
cual le ayudaban activamente y con grande insolencia 
los frailes y clérigos, no teniendo con que sustentar 
sus tropas, y temeroso de que le acometiera el mar-

{1) Minuciosaineiiie refiere Co- lomado Cabrera Ia relación que ba 
nestaggio en su lib. IX. esta joma- ce en el libro XIU. de su Historia 
da y combate, y de él parece haber de Felipe íl.
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qués de Santa Cruz, partió otra vez Ia vuelta de Fran
cia, no sin saquear antes las Canarias y la Madera pa
ra satsfacer á sus soldados. Aunque en Portugal se 
decía que con esto quedaban acabadas las fuerzas del 
prior, no por eso dejó Felipe II. de preparar gruesa 
armada para enseñorear el Océano y expugnar la is
la Tercera, á cuyo efecto hacia construir galeazas 
en Nápoles dotándolas de numerosas piezas de arti
llería fb.

Deseaba ya no obstante el rey don Felipe salir de 
Portugal y volver á Madrid, para atender á las cosas 
de España, y muy especialmente á la guerra de Flan
des que iba harto mal para él. y para prepararse con- 
ira la desfavorable y cautelosa conducta del rey de 
Francia. Falleció á este tiempo en Madrid el principe 
don Diego (21 de noviembre, 1582), y detúvose con 
esta nueva su afligido padre en Lisboa hasta hacer re
conocer y jurar al infante don Felipe, á cuyo efecto 
convocó las corles de Portugal en el palacio de la Ri
bera. Hízose en ellas el juramento del príncipe suce
sor (30 de enero, 1585); y resuelto el rey á venir á

(1) Ademas de las obras y auto
res que antes henos citado, pue
den verse; Los cinco libros de An
tonio de Herrera .sobre la Historia 
de Portugal y conquista de las Is
las de los Azores en los años tS82 
y 1383:—La entrada que en el rei
no de Portugal hizo don Felipe H., 
por Isidoro Velázquez ;— Historia 
porcia de don Antonio, rey de 
Portugal, sacada de las Memorias

Toso «T.

de don Gómez Vasconcelos de Fi
gueredo, por la señora llamada 
Sainctonge. Hay otras varias, es
critas con más ó menos apasiona
miento, que sin embaído, deben 
leerse, y no hacemos mención de 
los opúsculos que se escribieron 
en Francia en favor de su reina 
Catalina, y de don Antonio, prior 
de Grato.

10
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Castilla, encomendó el gobierno de Portugal al archi
duque y cardenal Alberta su sobrino, hijo de su her
mana doña María la emperatriz de Alemania viuda de 
Maximiliano, á quien miraba como hijo, y de cuyas 
virtudes esperaba que sabria regir prudentemente y 
conservarle el reino. Dióle por consejeros don Jorge 
de Almeida, arzobispo de Lisboa, Pedro de Alcazoba 
y Miguel de Moura, escribano da Peridade, cargo 
de los más principales de Portugal, é hizo jurar al ar
chiduque que gobernaría en justicia y te restituiría el 
reino cuando volviese. Quedaba pues un cardenal re
gente al frente del reino que acababa de tener un rey 
cardenal.

Habla perdido Felipe H. en este tiempo dos de sus 
más ilustres y famosos capitaacs, el duque de Alba 
don Fernando Alvarez de Toledo y el maestre de cam
po Sancho Dávila. De no tan alta estirpe éste como el 
primero, y de menos elevada categoría militar, no 
era menos conocido ni menos celebrado que él por su 
valor, sus hazañas y sus largos servicios, y ambos ha
blan guerreado en Italia, en Alemania, en Africa, en 
Flandes y en Portugal. El de Alba murió de setenta y 
cuatro años en Lisboa en los aposentos bajos de! pala
cio mismo del rey, y no dejaron de notar con estra
ñeza los portugueses que al siguiente dia de la muerte 
de tan gran guerrero y de tan gran ministro saliera el 
rey á comer en público, sin demostración ostensible 
de sentimiento, lo cual no dejó de dar ocasión á todo 
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linage de interpretaciones <^1. En su lugar fué nom
brado el duque de Gandía don Carlos de Borja. Era 
difícil reemplazar a! duque de Alba, ó iban desapare
ciendo ya aquellos guerreros y capitanes españoles 
que por más de un siglo babian llenado de admiración 
y de espanto ai mundo.

Con objeto sin duda de halagar el espíritu patrio 
de los portugueses, ó tal vez con el de desvanecer los 
absurdos rumores que por el reino corrían, hizo Feli
pe lí. antes de su partida trasladar á Portugal desde 
Ceuta los restos mortales del rey don Sebastian, que 
condujo el obispo de aquella ciudad en las galeras de 
Sicilia. Desde Almeirim, junto con los del rey don 
Enrique, los mandó llevar á Belen, panteón de los 
monarcas portugueses, donde dispuso que fuesen 
igualmente trasladados los cuerpos de otros descen
dientes del rey don Manuel, haciendo á todos solem
nes y suntuosos funerales.

Partió, pues, Felipe 11. de Lisboa (11 de febrero. 
1583), y regresando por Badajoz y Guadalupe, llegó 
á su predilecto monasterio del Escorial (24 de marzo), 
saliendo toda la comunidad á recibirle en procesión y 
con el Lignum Crucis, y entrando todos en el templo 
se cantó el Te Jkum laudamus. A los tres dias partió 
para Madrid, donde entró llevando á su izquierda al

(4) En el Archivo de Simancas, poner á ¡a memoria y en el sepal- 
KUao. leg. 428, hay varios borra- ero dei duque de Alba.
dores del epftuho que se bubia de
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cardenal Granvela, y el pueblo le aclamó corno á quien 
volvía de acrecentar la monarquía de España con la 
agregación de un gran reino 1^\

(4) No podemos menos de lla
mar aquí la alet.cioii de nuestros 
lectores hacia la ligereza con que 
algunos historiadores esirangeros 
hablan de los hechos historicos de 
España. _

Mr. Weis, en *su Eipaña detae 
el reinado de Felipe U. haita el 
advenimiento de los Borbones, en 
el párrafo que dedica á la conquis
ta de Portugal, dice: «A p^sar de la 
.amnistía que publicó (Felipe 11.) 
«ailles de entrar en Lisboa, veríto 
• torrentes de sangre para afirmar- 
•se en el trono que había usurpado. 
«Gran número de portugueses dis- 
• tinguidos fueron condenados à 
«muerte por haber hecho armas 
.contra él. Cuéniase que perecie- 
.ron de órden suya dos mil sacer- 
« dotes ó religiosos. Semejantes 
• crueldades le atrajeron la odiosí- 
• dad pública. Bos veces intentaron 
.areslaarie; y no creyéndose segu- 
«ro en un pueblo reducido â la 
• desespeiación, dejó el Portugal 
«decidido à Iraiarle corno á país 
«conquistado, arruinarle para siem- 
«pre é imposibilitarle de rebelarse 
«con visos de éxito favorable. Un 
•virey insolente (un insolent vice- 
• roi), fué á residir à Lisboa,yà 
«despertar los adormecidos odios 
«en vez de trabajar por extinguir- 
«Jos. No se hizo caso de la nobleza. 
«No se cumplieron las brillantes 
•promesas hechas é los señores 

■ «ponugueses.... En los diez y ocho 
«años que siguieron à la reunion 
«de ambos reinos, no confirió Feli- 
•pe ll.'títulos honoríficos mas que 
• á tres fidalffos, que creó coudes 
«de Sabugal. Atalaya y Panaguino. 
«Todos los honores y dignidades 
•erau para los grandes de España. 
•El pueblo se vió tiranizado, etc.» 

No es posible aglomerar en un 

solo itárrafo más iuexacliiudes y 
más iHjusiicias. Con tono decisivo 
y con una sola palabra ealiliea el 
escritor francés de usurpado un 
trono al que tenia Felipe ll. tan 
respetables, ya que no se quiera 
decir ian indisputables derechos, 
unánimemente reconocidos por to
dos los letrados españoles, y por 
la mayor y más ilustrada parte de 
los jurisconsultos portugueses.— 
Que vertió torrentes de sangre, 
dice el historiador francés. E.sia es 
una exageración injusiiOcada. No 
diremos que Felips 11- fuera tan 
indulgente con los vencidos como 
hubiera sido de desear, y acaso 
como hubiera podido y debido ser. 
Pero muy de otra manera le han 
juzgado los mismos escritores por
tugueses. «Despues de haber usa- 
.do algún castigo con algunos cul- 
• pados. dice Faria y Sousa, no co- 
«mo Sergio Gaiba en lodos los 
«que lardaron en saladarle por 
«emperador.......perdonó à otros, 
-dejando puiiürada en pocos la 
«imprudencia do todos los enga- 
.fiados, y todos fueron tan pocos, 
•que queriendo reservar algunos 
«nombró la primera vez.....veinte 
«y cinco solamente; y la segun- 
• da.....solamente cinco: algunos 
«trescientos reservó Cárlos V. en 
«el perdón del tiempo de las Go- 
«munidades.» De esto á verter tor
rentes de sangre, como dice Weis, 
el lector comprenderá si hay di
ferencia. Unicamente le bailamos 
riguroso, y hasta cruel, con los 
franceses que ayudaron al prior 
don Antonio en su invasion de la 
isla Tercera ; mas d aquello no fué 
por órden expresa del mismo rey 
de Francia, corno dijo el marqués 
de Santa Cruz, debió indignar mu
cho à Felipe que súbditos de uu 
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monarca que se decía amigo, y de 
quien todos los días recibía carias 
afectuosas, hubieran ido de aquella 
manera à quitarle una parte ae su 
reino.

Que fdos veces intentaron a^e- 
sincrle, dice Weis, y ao creyén
dose seguro en un pueblo reduci
do à Ia desesperación, dejó al Por
tugal, etc.» No hemos leído esta 
especie en nlngiin historiador cs- 
trangero ni nacional que merezca 
fó.—«Que a« virey insolente fué à 
residir á Lisboa.......s Nada pueJe 
haber más injusto que llamar vi
rey insolente al archiduque y car
denal Alberto. De muy diferente 
modo que el escritor francés le ha 
caiiGcano el inglés Watson, que 
con ser protestante y nada amigo 
de Felipe 11., dice del archiduque 
Alberto: «En el gobierno de Por
tugal, que habla desempeñado 
«en calidad de regente, se había 
«granjeado la estimación general.» 
(Historia de FeU|>e ü., lib. XXIV.) 
Y cuando Alberto fué enviado de 
gobernador à Flandes, recibié- 
tonle los flamencos como no ha
bían recibido ó ningún goberna
dor. con liestas, arcos de triunfo, 
y con todo género de demostra
ciones de regocijo, por las no
ticias que tenían de sus buenas 
prendas, y que no desmintieron 
sus actos, como se puede ver ea 
todas las historias de Flandes. Este 
es el que Mr. Weis llama virey in
solente.

Que despertó, añade el escri
tor francés, los Ódios adormeci
dos. Esto es mostrarse completa- 
menle peregrino en la histeria de 
la conquista y gobierno do Por
tugal. Si el archiduque Alberio se 
encargó de la regencia «le Portu- 
ga‘ aun antes Oe salir de allí el 
rey don Felipe, ¿cómo podían es
tar adurniecidos los olios de Jos 
portugueses para poderíos 'losper- 
tíP él?

Que no se hizo caso de la no
bleza, y que en los diez y ocho 
años que siguieron á la reunion 
de ambos reinos, no fonfirió Fe
lipe Ji. títulos houoriticos mus que

á tres Rdalgos.—«Las muchas mer
cedes que hizo Felipe, dice el por
tugués Faria y Sousa en su Epíto
me de ias Historias portuguesas, 
P. IV., c. 1, e.sas ya en les ánimos 
de todos le dieran el titulo, etc.» 
Los consejeros que dejó el rey al 
archiduque Alberto eran todos por
tugueses, á saber: don Jorge de 
Almeida, arzobispo de Lisboa, Pe- 
tiro de Alcazoba y Miguel de Mou
ra: à este último le hizo Escriba
no da Paridade, cargo tan gran
de que nunca se h>bia dado sino ó 
las personas más principales del 
reino, y desde el tiempo de don 
Juan ni. no se había vuelto á pro
veer. Y con que Mr. Weis hubie
ra Ieldi> à Faria y Sous.a, hubiera 
podido añadir á los solos tres tí
tulos que él supone, la siguiente 
nómina de otros que Felipe 11. dió 
á portugueses:

A don Manuel de Meneses, el 
de duque de Villareal, de que era 
marqués.

A los piimogénitos de la casa 
de Aveiro, el de duque de Torres- 
novas.

A don Antonio de Castro, el de 
conde de Monsanto.

A don Franeísco Mascareñas, 
el do conde de Villadoría ó Sarta 
Cruz.

A Ruy Go:izalez de Cámara, el 
do conde ¿e Villafranca.

A don Fernando de Noreña, el 
de conde de Linares.

A don Fernando de Castro, el 
de conde de Baslo.

A don Pedro de Alcazoba, el de 
conde de Maña.

A don Duarte de Meneses, el do 
condo de Tarouca.

Y á don Crislóbal de Moura, el 
de conde de Castel-Rodrigo.

EC verdad que Felipe no cum- 
thió à lOs portugueses todo lo que 
es había prometido, læro también 

lo es que los nobles le pidieron co
sas que no le era posible conceder; 
que cada uno á tuerto ó á derecho 
le pedia mercedes, y por último 
nombró para el despacho de tales 
memoriales al obispo de Leiria y à 
don Cristóbal do Mora, y al cabo 
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sacaron hábitos, rentas y oficios, 
con una abundancia que produjo 
no pocas quejas de parte de los 
castellanos: de todo lo cual podría 
Mr. Weis' informarse largamente 
por la Historia de la Union da Por
tugal de Conestagglo.

Ño defendemos la política de 
Felipe II. en el gobierno de Portu
gal: creemos que le faltó mucho 
para saberse captar las voluntades 
de los portugueses, para hacerles 
olvidar el sentimiento de la pérdi
da de su independencia y sufrir 

sin disgusto su anexión à Castilla. 
Pero hay una inmensa distancia de 
esto á las inexactitudes y à ias in
justicias con que le calumnia el 
francés Mr. Weis.

Este escritor, sin embargo, ha 
sido condecorado por el gobierno 
español en premio de su obra, que 
son dos pequeños volúmenes, y 
como muestra de su aprecio, con 
la cruz supernumeraria de Ia real 
y distinguida órden de Cárlos UL, 
en 20 de setiembre de 1811.



CAPÍTBLO XVH.

FLANDES.

ALEJANDRO FARNESIO.

MUERTE DE ALENZON Y DE ORANGE.

De 1578 » 1584.

Caalidades del deque de Parma.—Situación de Flandes.—Sitia y toma 
Farnesio à Maestrleht. — Furor y crueldad de los soldados.—Conciér
tase el de Parma con las provincias waloaas.—Capítulos de la Con
cordia.—Confederación de las provincias rebeldes entre si.—Pláticas 
en Colonia.—Vuelven à salir de Flandes las tropas de España.—Se dá 
otra vez á la princesa de Parma el gobierno de los Países Bajos.—Divi
dese la autoridad entre la madre y el hijo.—Representan los dos à 
Felipe 11. contra esta medida.—Queda Alejandro con el gobierno de 
Flandes.—Se proyecta asesinar al duque de Parma y al príncipe de 
Orange.-Emancípanse las provincias del dominio de España.—Ban 
la soberanía de los Estados al duque de Alenzon.—Entrada del de 
Alenzon en Flandes.—Conato de asesinar al de Orange.—Triunfos del 
duque de Parma.—Traición del duque de Alenzon.—Matanza de fran
ceses en Amberes por los flamencos.—Resolución de los Estados.— 
Vuelve el de Alenzon à Francia y muere.—Asesinato del principe de 
Orange.— Suplicio horrible, y admirable serenidad del asesino.— 
Consternación de las provincias.—Nombran en reemplazo del principe 
de Orange à su hijo Mauricio de Nassau.

Veamos lo que había acontecido en Flandes desde 
la muerte de don Juan de Austria, y en tanto que Fe- 
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lipe n. había estado ocupado en los negocios de Por
tugal y en la conquista y posesión de este reino.

Ciertamente ej jóven Alejandro Farnesio, duque 
de Parma y de Florencia, era por su valor, por su ta
lento, por su prudencia, por todas sus prendas perso
nales, y hasta por su cuna y por los recuerdos de la 
princesa su madre, el más digno de reemplazar á don 
Juan de Austria en el gobierno y capitanía general de 
los Países Bajos. Las circunstancias en verdad no de
jaban de ser críticas, obedeciendo apenas tres de 
aquellas diez y siete provincias al rey de España, y 
habiéndose constituido en auxiliares de los rebeldes 
flamencos tres principes estrangeros, Matías, archidu
que de Austria, hermano del emperador, el duque de 
Alenzon, hermano del rey Enrique 111. de Francia, y 
Juan Casimiro, hijo del Elector Palatino. En cambio, 
favorecíanle las discordias entre los mismos flamencos, 
en especial entre walones y ganteses, así sobre mate
rias de religion como sobre gobierno del Estado. Fal
tos de dinero los rebeldes, las tropas estrangeras les 
servían más de carga que de auxilio, y los soldados 
alemanes y franceses, faltándoles las pagas, dábanse 
á la licencia, á la deserción, al robo y al saqueo, sin 
que pudiera remediarlo por más que se afanaba el de 
Orange. A pedir eficaces socorros, especialmente de 
dinero, á la reina Isabel, partió Juan Casimiro á In
glaterra; mas aquella reina, ó por no irritar más al 
monarca español, ó porque en realidad no estuviese 
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para tales desembolses, recibió al aleman con mucho 
agasajo, pero le despachó con solas esperanzas. Y 
cuando Juan Casimiro volvió á Flandes, halló desman
dadas sus tropas; Io mismo habia acontecido al de 
Alenzon con las suvas; y para no acabar de perderías, 
casi á un tiempo determinaron volverse, á Alemania 
el uno y á Francia el otro, dudándose cuál de los dos 
había hecho la expedición con más esperanzas y con 
menos fruto. Con esto quedaron sumamente reducidas 
las fuerzas de los Estados ('Ifl78).

Parecióle al jóven Farnesio buena ocasión para de
jar la guerra defensiva á que hasta entonces pruden- 
lemente se habia limitado, y acometer ya alguna em
presa que reanimara la causa del rey. Decidido á dar 
principio por combatir alguna plaza principal, y pro
puesto en consejo de generales y divididos los parece
res entre Amberes y Maestricht, optó por esta última 
el de Parma, preparó su ejército, y tan pronto como 
apuntó la primavera, púsose en niarcha ai frente de 
quince mil infantes y cuatro mil caballos, gente vete
rana y aguerrida, con el señor de Hierges, Cristóbal 
de Mondragon y otros capitanes de gran repiutacion y 
valía. A principios de marzo (1879) asentó Alejandro 
sus cuarteles delante de Maestricht, ciudad de grande 
estension en la ribera del Mo.sa, y comenzó á fortificar 
sus reales, y á hacer todas las prevenciones para un 
gran sitio. Aloy poca gente ei'a la que gu.n'uecia la ciu
dad , pero fnandóbaDla dos esceientes generales,
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Schwatzemburg de Herlen y Tappin, flamenco el uno 
y francés el otro, y los paisanos que tornaron las ar
mas no se portaron con menos arrojo y bizarría que 
la tropa. Largo, obstinado y sangriento como pocos 
fue ei sitio de Maestricht. Sitiadores y sitiados compi
tieron en valor, es constancia, en el desprecio de los 
trabajos y de la vida. En la expugnación los unos y en 
la defensa los otros, rechazados los españoles en va
rios asaltos, no peleándose ya con artillería ni con 
mosquetes, sino pica á pica, espada á espada, brazo á 
brazo y cuerpo á cuerpo, rotas las armas, corriendo 
en abundancia la sangre, obstruidas de cadáveres las 
brechas, é incendiada con horrible explosion la pól
vora en el campo español para que no faltara nin
guna de las representaciones trágicas de la guerra, 
tuvo que retirarse el valeroso príncipe de Parina á re
forzarse de gente y disponer de otro modo el asedio, 
despues de haber perdido varios capitanes de cuenta, 
entre ellos al señor de Hierges, general de la artille
ría, y uno de los flamencos más bravos y más fieles 
al rey.

Sin fuerzas los orangist?^, á causa de sus discor
dias, para socorrer la plaza, y eso que lo intentó el 
célebre La Noue, uno de los caudillos principales de 
los hugonotes de Francia y lugarteniente del de Oran
ge; apretando otra vez con nuevas trazas y medios de 
ataque el ejército real; inutilizados ó muertos la ma
yor parle de los soldados y de los vecinos y labriegos
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que defendían la ciudad; aquejados á un tiempo por 
el hambre y por el sol ya ardiente de junio, despues 
de recios y-terribles combates sucumbió al fin Maes- 
tricht (29 de junio, 1S79), y entró en ella el ejército 
español, no siendo posible enfrenar el furoi’ de los sol
dados, que en esta ocasión se entregaron como rabio
sas ñeras á todo género de crueldades y de desórde
nes, saqueando, violando, llevándolo todo á filo de 
espada, al estremo de no dejar con vida (dice un his
toriador) sino trescientos de los diez y ocho mil habitan
tes que tenia la ciudad. El cadáver de Schwatzemburg. 
confundido entre otros, fue arrojado al no-, al general 
francés Tappin se le conservó la vida por órden espre- 
sa de Alejandro Farnesio, en consideración y respeto 
á su heróico valor d).

Las operaciones de un sitio como el de Maestricht 
no habían impedido al duque de Parma proseguir las 
negociaciones y tratos que desde el principio de su go
bierno había procurado entablar para sacar ventaja de 
las discordias de los mismos flamencos, las cuales eran 
mayores entre waíones y ganteses, católicos aquellos 
y protestantes estos, aunque apartados todos de la 

(1) Estrada, Guerras de Flau- 
des, Década 11., Ub. 1. y H.—Bea- 
üvoglio. Dé la Guerra Se Flandes, 
Pan. II., lib. I.-De Thou, lib. XIL 
—El inglés Watson, en su Historia 
de Felipe 11., dice que Schwatzem- 
burg se salvó con un disfraz de 
criado, lo cual está desmentido por 
Estrada.—Entre los rebeldes se

encontraba un capitán tránsfuga, 
español, llamado Manzano: cogido 
por Alonso Solis, que era de su 
mismo lugar, diéroníe los españo
les una muerte tormentosa y len
ta.—Todos convienen en los horro
res que en esta entrada ejecutó el 
ejército español.
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obediencia al rey de España. La diferencia de religion 
los desunía de tal manera que no parecía difícil desu
nirlos en politica, y atraer á los católicos á la cansa del 
rey, ó por lo menos a'^artar de La devoción y servicio 
del príncipe de Orange las provincias walonas <^'. Mí- 
rábanse entre si con tal enemiga que muchas veces 
vinieron á las manos, y los orangistas, se burlaban de 
las tropas walonas Uamándolas «soldados del Pater 
noster,^ porque llevaban rosarios al cuello en señal 
de que profesaban y defendían 1a religion católica; 
mas no por eso dejaban de ser escelente? soldados, y 
aun se distinguian por su buen continente y su gran 
talla. Ayudaba al pensamiento del príncipe Alejandro 
mucha parte de la nobleza de aquellas provincias, y 
señaladamente el obispo de Arras, el conde de Lalain 
y el marqués de Boubais, no solo por la conformidad 
de religion, sino también por odio á ía ambición del 
príncipe de Orange. Celebráronse pues juntas y confe
rencias para tratar de concierto. Duras eran algunas 
de las condiciones que se exigiae al de Parma, tal co
mo la de que hubieran de salir de los Países Bajos to
das las tropas estrangeras, y de que se cumpliera es- 
trictamente la pacificación de Gante como en tiempo 
de don Juan de Austria. Viendo el gobernador espa
ñol que era inútil todo esfuerzo para hacerles renunciar

0) Llamábase asi à las provin- el país de 1-ieja, el Limburgo y el 
das de Artois, Henao, Namur, una Luxemburgo.
paite de la Fiandes, el Brabante,
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á estas condiciones ó moderarías, lo consultó con el 
rey. Violento le era también á Felipe II. acceder á ellas; 
pero convencido de la importancia de atraer á su ser
vicio y desmembrar del de Orange las provincias wa- 
lonas, autorizó al de Parma para que las admitiera. En 
su virtud se estipuló el convenio bajo las bases signicH- 
tes (mayo, 1579): Que se ampliara la paz de Gante: 
que con arreglo á ella en el término de seis semanas 
oaidrian de los Países Bajos todas las tropas estrange-* 
ras, y no podrían volver nunca sin el espreso consen
timiento de las provincias: que se levanlana un ejér
cito de los naturales del país: que todos los funciona
rios públicos jurarían profesar y conservar la religion 
católica: que se guardarían á las provincias sus privi
legios: que el gobierno volvería á la forma en que le 
había dejado Gárlos V.: que el gobernador fuera un 
príncipe de la sangre: y concluían por suplicar al rey 
enviara alguno de sus hijos para que se eriára en 
aquellas provincias y sucediera en ellas á su padre.

Á fin de neutralizar los efectos del concierto de 
Arras, provocó el de Orange una confederación entre 
las provincias de Holanda, Zelanda, Utrecht, Güsl- 
dres, Frisia, Brabante y Flandes, que de la ciudad 
en que se ajustó se denominó la Union de Utrecht. 
Las provincias contratantes se unían para formar un 
cuerpo político y no separarse nunca unas de otras, 
reservándose cada una en particular sus especiales 
derechos y privilegios. Unidas habían de repeler toda 
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agresión estrangera y todo acto de violencia empleado 
para establecer una religion determinada. En Holanda 
y Zelanda no se habia de profesar públicamente otra 
que la ya establecida, es decir, la protestante. En las 
demás provincias se permitiria el libre ejercicio de la 
reformada ó de la católica. Esta confederación fué el 
principio y como la base de la república de las Pro
vincias Unidas, como adelante veremos.

Durante estos sucesos, hablase tratado por otros 
medios y caminos de la pacificación general de Flan- 
des, á instancias y por mediación del emperador Ro
dulfo de Alemania. Las conferencias se tuvieron en 
Colonia, donde todos los interesados en la paz envia
ron sus embajadores. Era el del emperador el conde 
de Schwartzemberg; el del pontífice el arzobispo de 
Rossano-, los estados de Flandes enviaron al duque de 
Arschot, y Felipe U. nombró su representante ó don 
Cárlos de Aragón, duque de Terranova, «no de los 
principales señores de Sicilia. Esperábase con curio
sidad ei resultado de la intervención de tales xuediane- 
ros: mas no tardaron en verse las diíicultades que se 
presentaban para llevar á buen término este negocio, 
especialmente en el punto de religión, en que ni el de 
©range estaba dispuesto á ceder, ni menos el monarca 
español. Ni habia avenencia posible con las instruc
ciones reservadas que á su embajador dió Felipe IL; 
instrucciones de que no habia de darse por entendido 
ni con el emperador mismo. Iba pues encargado se- 
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creíamente el duque de Terranova de no consentir en 
trato alguno con las provincias, de que pudiera se
guirse el más pequeño menoscabo á la religion cató
lica ó á su autoridad de soberano, Sstas solas condi
ciones, sin otras que llevaba tambien entendidas, bas
taban para suscitar embarazos que frustraran toda ne
gociación de concordia. Así fué, que despues de mu
chas conferencias, á las que asistieron tambien varios 
electores del Imperio con otros muchos personages, y 
despues de muchas propuestas, consultas, réplicas y 
debates, en llegando al punto de religion se hacía im
posible todo acomodamiento, y se rompieron Ias rui
dosas pláticas, y se disolvió el congreso de Colonia á 
los siete meses de reunido (octubre, 1879), sin to
marse deliberación alguna, y sin otro fruto que la re
solución del duque de Arschot y otros diputados, es
pecialmente del órden eclesiástico, de no seguir la causa 
de los rebeldes, y haberse unido á los walones las ciu
dades de Bois-le-Duc y Valenciennes.

EL duque de Parraa ni por atender al sitio de 
Maestricht habia dejado de tornar parte en todas las 
pláticas de paz, ni por mezclarse en las negociaciones 
habia dejado un punto los manejos de la guerra, y 
ayudándoíe los católicos se habia apoderado de Mali
nas y de ViUebrock. De estas pérdidas se indemniza
ron los protestantes con algunas ciudades que en la 
Frisia tomó en su nombre el conde de ñenneberg. 
Mas este mismo conde se pasó luego á la obediencia 
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del rey de España y entregó teda la provincia, me
diante tratos y ventajosas condiciones para su persona 
que el príncipe Farnesio y el duque de Terranova le 
otorgaron.

Cuando de esta manera, por armas y por tratos á 
un tiempo, se iban reduciendo y desmembrando las 
provincias rebeldes, aunque a costa de transacciones 
no muy honrosas para España, viese el duque Ale
jandro detenido y embarazado por la falta absoluta de 
dinero, que todo se invertía en los preparativos para 
la guerra de Portugal. Lo peor era que habiendo de 
evacuar á Flandes todas las tropas forasteras, con ar
reglo ai tratado de Arras con los walones (que después 
fué ratificado solemnemente por los estados de aque
llas provincias congregados en Mons), no habla de qué 
satisfaeerles ni las pagas de salida, ni las que Ionian 
devengadas, y se les debían desde el tiempo del du
que de Alba; y sí de los sufridos españoles podia es
perarse algún disimulo, no asi de los borgoñones é 
italianos, y menos de los tudescos, que ahora como 
siempre protestaban á voces que no moverian el pié 
de Flandes sino recibían sus pagas de contado. Amo- 
tinábanse como de costumbre, y era no poco trabajo 
el reprimirlos. Al entrar el duque Farnesio en Namur, 
y al abatir las picas un cuerpo de coraceros, un sol
dado ío hizo presentando al general una bolsa col
gando de la punta de la lanza. El duque desnudó el 
acero, y dando una cuchillada al soldado en el rostro,



PARTI? ni. tIBRO U. 161
^Âpr^àe, le dijo, 4 indinarme la lanza con mas res- 
•‘peto, ÿ á no levantar bandera con este linage de bur
ilas para alborotar á los que están quietos,^ Y no sa
tisfecho con la reprensión, le mandó ahorcar. Tantos 
fueron los disgustos que esta situación ocasionó al de 
Parma, que con instancia pidió ai rey su retiro del 
gobierno, cosa ó que Felipe II. no auiso de modo al
guno acceder. Al fin con algún dinero que llegó de 
España, y con lo que él puso de sus propias rentas y 
sueldo, se pudo dar algunas pagas á las (ropas, y por 
segunda vez salieron de Flandes á Milan los tercios 
veteranos españoles, no sin despeJirse con lágrimas 
del príncipe Alejandro, besándole la mano de rodillas 
y llevando al cuello su retrato en medallas como la jo
ya para ellos de mas precio.

No menores dihcaltades tuvo que vencer para le
vantar dentro del país mismo un ejército que corres
pondiera á la necesidad y que sobrepujara á las fuer
zas de las provincias rebeldes, bien que tambien estas 
habian quedado harto flacas, y entre si muy divididas 
desde que se marcharon los auxiliares estrangeros. 
Así es que la guerra continuaba flojamente, y sin ce
sar de combatir no se daba acción decisiva, ni ven- 
oia nadie, esperando cada parcialidad que vinie
ran mejores tiempos, reduciéndose todo entretan
to á disturbios y á tomarse alternativamente plazas 
y fortalezas que solían volver á recobrarse pronto, 
y á defecciones frecuentes de uno á otro campo,

TOKO XIV. 11



16$ HÜTORU DK KSFAÑA.
coKío, acontece comúnmente en tiempos revueltos.

Ya no sabia Felipe IL, ó al menos parécelo así, 
qué espediente tomar para domar la envejecida rebe
lión de los Países Bajos, y por consejo del cardenal 
Granvela y de Juan Idiaquez, presidente del consejo 
de Flandes, se resolvió á encomendar otra vez el go
bierno de aquellos estados á su hermana Margarita, 
duquesa; de Parina y madre de Alejandro, muy queri
da de los flamencos por los gratos recuerdes que con
servaban de su antiguo gobierno. Pero hízolo dividien
do la autoridad entre Ia madre y el hijo, dejando á 
aquella el gobierno de lo civil y á este el de las ar
mas, come quien buscaba la suma de la perfección 
uniendo al talento y prudencia de una muger el valor 
y la energía de un hombre, y esperando que no po
dría haber rivalidad ni discordia entre una madre y 
un lujo que tanto se amaban. Complació Margarita á 
su hermano, á pesar de su edad y de las fatigas y sin
sabores que antes habían quebrantado su espíritu, y 
recibiéronla los flamencos con el aplauso y regocijo de 
quienes por muchos años habían esperimentado su 
prudencia y la dulzura de su carácter (1680).

Mas pronto surgieron dificultades de donde menos 
se había creído que nacieran. El amor de hijo no fué 
bastaifle para que el duque Farnesio dejara de sentirse 
do aquella disminucioin de autoridad, y escribió á 
Gran vela, de quien sabía haber sido el consejo, que
jándose de que cuando las circunstancias exigían que
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la autoridad se concentrara y robusteciera, se la debi
litara con aquella partición de gobierno, y le rogaba 
intercediera con el rey para que lo desembarazara del 
cuidado de Flandes. Por su parte Margarita, en vista, 
de lo turbados y revueltos que encontró los Países, 
rehusaba tornar sobre sí el gobierno, é instaba á su hijo 
á que no dejara el cargo hasta saber la respuesta del 
rey. Gomo Felipe insistiera en su determinación, Mapr 
garita se allanaba á ejercer la parte de mando que 
se la encomendaba, con tal que su hijo no se despren
diera de la suya. Pero Alejandro se mantenía inflexi* 
ble, considerando aquella distribución de poderes co
mo dañosa á las provincias, y perjudicial á los intere
ses del rey por los conflictos á que daría lugar, y 
como ofensiva al crédito de su nombre y al prestigio 
de su persona. «¿Qué he hecho yo hasta ahora, le de
cía en una larga carta á Granvela, para no haber me- 
recido aumento en vez de disminución en la gracia 
del rey?» Recordaba sus hechos, y anadia: «Después 
de todas estas cosas, ¿se podrá tolerar con resiguacioai 
que se haga de ellas la misma cuenta que si hubiera- 
dado motivos de disgusto al príncipe?» Y concluía en
careciendo interpusiese su mediación, para que, ó so 
le volviese su autoridad, ó se le permitiera venir á Es
paña, ó servir como simple soldado á su madre. Tam
poco estimó demasiado este escrito ni atendió á, esta 
demanda Felipe U. ¿Habría como algún autor sospe
cha, en aquella raaolaeioa y en estas negativas de
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Felipe algo de intención y propósito de no permitir un 
eseesivo engrandecimiento á su sobrino Farnesio, como 
habia procurado impedirle en su hermano el de Aus- 
tiia? Sin que nos parezca inverosímil, no nos atreve
ríamos á afirmarlo.

Lo cierto es que cundiendo entre los walones el ru
mor de que Alejandro los dejaba, se alarmaron les no
bles y caudillos, en términos que publicamente y sin 
rebozo decían que si así se abandonaban las provin
cias dejarian las banderas del rey, y cada cual miraría 
por sí. Obligó esto á Margarita A suplicar al rey que 
no hiciera innovación en el gobierno de Flandes, mien
tras Alejandro le instaba y apretaba más por su parti
da. Ocupado en Portugal entonces Felipe II., hostigado 
con tantos mecsages y ruegos, creyó que no podia sin 
esponerse á grandes riesgos insistir más, y restituyó al 
duque Farnesio su noble cargo de gobernador y capi
tán general, enviándole nuevos despachos, espresando 
en ellos la circunstancia honrosa de que lo hacia á pe
tición de las provincias, y diciéndole particularmente 
de su puño, «que estaba satisfecho de él, y que solo le 
advertía lo que otras veces le habia -ya encargado, 
que en adelante fuera mas cauto de su vida y no espu- 
síera tanto su persona, no haciendo oficios de soldado 
y contentándose con las artes de general.» Aunque 
mirando por el decoro de la princesa Margarita la ro
gaba que permaneciera en Flandes para que fuese co
mo un tribunal de clemencia al que pudieran acudir los 
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arrepentidos, la prudente duquesa, viendo que allí 
todos apelaban á las armas y nadie á la piedad, no 
descansó hasta que logró permiso para volverse otra 
vez á Italia.

Y no era en verdad ni muy agradable ni muy 
seguro residir entonces en Flandes. Además de la 
guerra, los disturbios, las defecciones, los levan
tamientos, los manejos tenebrosos del de Orange, 
que no habia ciudad, villa ni aldea de las que obe- 
deeian al rey á que no alcanzase algún hilo de su 
trama, pudiendo decirse que el de Parma vivía so
bre un volean, atentábase tambien á su vida por 
medios alevosos, como se habia atentado á la de 
don Juan de Austria, que todo cabía en la polí
tica de aquel tiempo entro hombres que se hacían 
guerra de religion. Por fortuna Alejandro Farnesio, 
como don Juan de Austria, avisado de la traición, 
acertó à apoderarse del gefe de los conjurados, que 
lo era el señor de Heez, el cual, confesando su de
lito, fué degollado de orden del rey denlro de la 
fortaleza de Quesnoy, lo mismo quo se habia hecho 
con Ríicleff, el que intentó asesinar á don Juan de 
Austria. Desgraciadamente estos reprobados y abo
minables medios no los empleaban solo los orangis
tas y hereges contra los gobernadores de España. 
Ambos campos corroía la gangrena de la inmoralidad, 
y á su vez corría los mismos peligros el de Oran
ge. En otro capitulo hablamos del proyecto que hubo
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de asesinar al príncipe flamenco. Ahora se trataba 
de acabarle por medio de un filtro; y aunque cree
mos que ni el monarca español ni el duque de Par
ma participarían, ni tal vez tendrían conocimiento 
de esta iniquidad, los autores y los ejecutores del 
crimen lo comunicaban con el embajador de España 
en Inglaterra, y éste, si no lo apadrinaba, tampoco 
lo impedía. La conciencia del hombre honrado se 
subleva contra tan ímprobos manejos, de cualquier 
nación y de cualquier creencia que fuesen los que 
los usaban.

(D De b manera como se tenia 
tramado y fué descubierto el plan 
de asesinar al de Parma, da cir* 
cuastanciadas noticias el jesuita 
Estrada en el libro IV. de la Dé
cada II.

Del proyecto de envenenar ai 
de Orange nos informa una carta 
que tenemos á la- vista del emba
jador español en Lóndros don Ber
nardino de Mendoza al secretario 
Gabriel de Zayas. Da cuenta en 
ella de cómo so le habla presenta
do un saboyano que era el que 
Io habla de -ejecutar, con carta de 
un mercader español de Calés lla
mado Baltasar de Burgos; dice 
haherle respondido que un rey tan 
poderoso y tan cristiauo como el 
de España no necesitaba de tales 
arles para acabar con los bereges 
sus enemigos; mas no parece ha
ber de^cbado el Mendoza el pen
samiento, cuando añude: «Ycon
cluyendo con él, partí un real es
pañol de columnas en tres partes, 
dópdolc Ias dos, que serian contra
seña de que yo no le podia negar el 
habemiie signiOcado lo que quena 
hacer; con que se fué, pldiéndome 
que p9r Io que podía suceder es

cribiese al principe de Parma, que 
si un hombre que tenia dos piezas 
de un real partido le euviuse á pe
dir por aquellas señas un hombre 
fiado, y se viniese à favorescer dél, 
le entretuviese hasta que yo pudie
se conoscer por las senas que daría 
si era el mismo que me habla ha
blado.!

Hasta dónde habla llegado en 
aquel tiempo el refinamiento del 
arte de envenenar lo manifiesta el 
párrafo siguiente de la misma car
ta: «El tósigo (dice) con que persa- 
• ba acaballe me dijo que era cier- 
<ta cosa que habia en París, con 
«la cual, poniéndose en la gorra ó 
«sombrero, viene á secarse el ce- 
«lebro, de manera que acaba á uu 
«hombre en diez días, y si es cres- 
«ciente la luna mucho mas presto, 
«y que aunque les Labran no hay 
«hallar señal ninguna. Que con 
«esto sabia bien haberse despa- 
•chado algunos en Francia; y de lo 
•que he tratado con él no puedo 
«pensar que fuese su designio tn- 
• gañarme, sino que otros lo han
• de hacer, y quiere ganar por la
• mano........ Aseguróme, que el de 
«Orange habia atosigado á Bossu,
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Â1 tiempo que pasaban estas cosas, veriñeábaae en 
Flandes una gran novedad, que dió un nuevo aspecto 
á aquella revolución. El de Orange, viendo que no 
marchaban prósperamente para él los sucesos, y te
miendo que el rey don Felipe, una vez hecho dueño 
de Portugal, cargaría con todo su poder en los Países 
Bajos y acabaría de oprimírlos, discurrió tomar una 
resolución radical y atrevida. Hallándose reunidos los 
Estados en Amberes, espuso con enérgica asadía que 
en la situación á que habían llegado las cosas era me
nester, ó someterse al rey de España y sufrir el do
minio de los españoles, ó sacudir de una vez su yugo 
y emanciparse abiertamente de España, y llamar un 
soberano de otra parte que rigiera los Estados. Pare
ció á todos al pronto temeraria la proposición, y es
candalosa á algunos, en especial al clero y parte cató
lica; mas como predominaran en las provincias re
beldes los protestantes, no tardaron en adherirse á lo 
que ai principio les pareciera un arranque de temeri
dad desesperada. Tratóse ya de la persona á quien se 
había de entregar el cetro de aquellos Estados, y aun
que no faltaba quien se inclinára á la reina de Ingla
terra, como fautora declarada de la reforma, preva
leció el partido que con empeño fomentaba el príncipe 
de Orange, y por el voto general fué preferido y pro
clamado el duque de Aienzou y de Anjou Francisco de

•por .entender que se quería de- Archivo de Simancas, Estado, Ic- 
«clarar con los de Artocs, etc.>— gajo 832.
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Valois, hermano del rey de Francia, que á Ia cir
cunstancia de vecino y de Libertador que ya se nom
braba de Flandes, unía la de poder encargarse perso
nalmente del gobierno y de la guerra de las provin
cias. Obraba en esto además el de Orange por su par
ticular interés. En Francia tenia su principado de 
Orange, francesa era su esposa, parientes y amigos 
tenia en Francia, y prometíase del de Alenzon quedar 
por lo menos señor de sus provincias de Holanda y 
Zelanda, cuando no lo fuese con el tiempo de todos 
los Paises Bajos.

Declaróse ai fin solemcemente en Amberes en jun
ta general de los Estados, que por cuanto el rey Feli
pe de España no había guardado á los flamencos los 
privilegios jurados, quedaba privado de la soberanía 
de Flandes; y que Ias provincias, libres por esto de la 
fé y obediencia que le debían, nombraban en su lugar 
á Francisco de Valois, duque de Alenzon y de Anjou. 
Felipe 11. por su parte, noticioso de los manejos del 
de Orange, habia hecho pregonar un edicto declarán
dole traidor, y ofreciendo veinticinco mil escudos de 
premio al que le presentára muerto ó vivo ib. El ar-

(1) Este edicto hace propumpir 
al historiador inglés Watson en 
furiosas invedivas contra Feli
pe li., diciendo entre otras cosas: 
•Desde el funesto tiempo del triun- 
•virato de Roma el mandar ma- 
<tar ni asesinar era casi inaudito, 
•empero muy conforme al natural 
•sombrío, vengativo y cobarde de

<Felipe. Pudiera e! príncipe (el de 
«Orange) usar de represalias, y va- 
<lerse del mismo medio para ven- 
«garse; pero prefirió hacér que se 
«conociese la falsedad de ias im- 
• putaciones que se le hacían...........  
«en una Apología de su conducta 
«que dirigió ó los Estados genera
les, y de que envió copias à lo*
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chiduque Matías, á cuyos ojos pasaban aquellas cosas, 
renunció en aquella misma junta el gobierno nominal 
que por espacio de cuatro años había tenido, y á los 
pocos meses se retiró á Alemania, quedando machos 
temerosos de haber provocado la indignación del em
perador su hermano con dar la soberanía de los Esta
dos á un príncipe de fuera de la casa de Austria. Pu- 
blicóse en la Haya por pregón que Felipe 11. de Espa
ña había perdido el dominio de las provincias confede
radas; se derribaron sus retratos, se abatieron sus ar- 

<das las cortes de Europa.» Hist. de 
Felipe il. l¡b. XVII.

Permitimos al historiador pro
testante ser tan apasionado como 
quiera del principe de Orange, su 
coneligiunaiio, pero no hasta el 
punto de fallar á la imparcialidad 
histórica, y de ewibir contra el 
testimonio de los hechos. Nosotros 
somos los primeros á condenar 
ciertos actos de la política tene
brosa de Felipe 11.; condenamos el 
poner ó talla las cabezas, y mucho 
mas la participación ¿ conoci
miento que tuviera en los asesi
natos, aun en los que se procuró 
revestir de ciertas formas jurídi
cas, como indignos de un monar
ca, y más de un monarca cristiano. 
Pero los condenamos con la mis
ma severidad en sus enemigos; y 
querer representar al de Orange 
como inocente de este crimen, es 
una muestra de parcialidad que 
contradice la evidencia de los he
chos. En nuestro capitulo XV. ha
blamos del plan que hubo para 
asesinar à don Luis de Requesens, 
y en cl XVI. indicamos los que se 
formaron para asesinar à don Juau 
de Austria, planes à que por cier
to, según anunciaba nuestro em
bajador en Lóndres, no era del 
tono agena la reina misma de In

glaterra. El temor de uno de estos 
proyectos de asesinato rué el que 
obligó á don Juan de Austria à 
huir de Bruselas y refugiars^; en 
Namur. En este mismo capitulo 
hemos visto la trama que había 
urdida para instar á traición al 
duque de Parma, y de intento he
mos citado un historiador no es
pañol. A todos estos planes nadie 
cree que fuese eslraño el de Oran
ge, como intenta persuadír Wat- 
son. Sea menos apasionado, y con
venga cou nosotros en que por 
desgracia se correspondían unos à 
otros en esta materia, y no sabe
mos quién habría podido arrojar 
la piedra con manos más puras y 
con corazón más limpio.

Es de advertir que Watson si
gue constantemente al historiador 
flamenco y protestante Van Mete- 
ren, de quien dice Adriano Van 
Meerbeck, que ha hallado en su 
historia <tantas falsedades, tantas 
blasfemias y tantas calumnias con
tra la Iglesia y contra los sobera
nos legítimos de los Países Bajos, 
que le han dado horror.» El mis
mo Eveiardo Van Reyd. con set 
celoso protestante, no pudo dejar 
de echar en cara á Meteren su cre
dulidad, sus adulaciones y su falta 
de sinceridad.
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mas y sus banderas, se rompieron los sellos, se prohi
bió acuñar moneda con su busto, y se juró en todos 
los pueblos al nuevo soberano.

No habían estado entretanto ociosas las armas. El 
príncipe Alejandro se había apoderado de Courtray y 
de varias otras poblaciones, así como Malinas había 
vuelto á caer en poder de los rebeldes. El general hu • 
gonote La Noue había hecho prisioneros á los herma
nos conde de Egmont y de Selles, y poco después La 
Noue cayó prisionero de Rouvais, el general de los 
walones. En Frisia hubo muchos y muy reñidos en
cuentros: Breda habia sido entregada al de Parma por 
1o5 soldados de la guarnición, y el príncipe Alejandro 
bloqueaba á Cambray (1581).

En Plesis-les-Tours encontró al duque de Alenzon 
la embajada que fue ó llevarle el acta de su elección 
en la asamblea de los Estados, y él la aceptó con las 
condiciones que se le imponían. Mas ó raenos ámplias 
ó limitadas sus atribuciones, comenzaba una nueva 
situación para los Países Bajos y una nueva complica
ción en las relaciones políticas de los Estados de Eu
ropa. Muchos nobles franceses se alistaron voluntaria- 
mente en las banderas de Alenzon, que juntando un 
ejército de doce rail infantes y cuatro mil caballos pasó 
á socorrer á Cambray, bloqueada y apretada por el 
duque de Parma, el cual tuvo que retírarse, no sin lle
varse prisionero al vizconde de Turena. Con mucha 
alegría fué recibido el de Alenzon por los de Cambray,
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aunque mucho desanimaron luego ai ver reemplazar 
las armas del imperio por las de Francia y poner en el 
castillo guarnición francesa en lugar de la waiona. Rin- 
diósele también sin gran resistencia Cateau-Camhre- 
sis, plaza célebre por el primer tratado de paz entre 
Felipe If. y la Francia. Excitábale el de Orange y las 
provincias á que se internara en Flandes, mas él res
pondió que siendo su gente voluntaria y alistada solo 
para libertar á Cambray, tenia que regresar á Fran
cia, de donde no tardaría en volver con mayor ejérci
to, y que pensaba interesar al rey su hermano y á la 
reina de Inglaterra en favor de los flamencos y contra 
el rey de España.

Indicamos que el nombramiento de Alenzon com
plicaba las relaciones entre los soberanos de Europa, 
y era así en efecto. Al rey de Fancia le convenia te
ner alejado de la córte ó su turbulento hermano, y le 
convenía tambien por suscitar embarazos á Felipe II. 
en Portugal, é interesábale proteger, aunque fuese en 
secreto, en Flandes a su hermano, en Portugal al pre
tendiente don Antonio, así como el rey de España fa
vorecía también en secreto la liga de los católicos de 
Francia formada por el duque de Guisa. Por eso el 
prior de Grato íiaba tanto en los auxilios da Francia. 
Mas como el monarca francés, indolente y débil, gas
tadas sus rentas y revuelto su reino, no se hallára en 
disposición de romper abiertamente con el español, así 
él como Ias reinas su madre y esposa se apresuraban
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à enviar embajadas ai duque de Parma, para persua
dírle de que no habían tenido la menor parte ni en 
el nombramiento, ni en la jornada del de Alenzon. 
Harto conocía Felipe H. los artificios del rey y de 
las reinas francesas, mas los negocios de Portugal 
le obligaban á usa; del mismo artificio con Enrique 
de Francia, sin romper con él, pero trabajando con 
disimulo y preparándose para cuando viera opor
tunidad.

Fiaba el de Alenzon en el eficaz apoyo de la reina 
Isabel de Inglaterra, cuya mano él había solicitado, y 
ella le había prometido. Pasó, pues, á aquel reino con 
grandes esperanzas de matrimonio y de auxilios. Reci- 
bióle Isabel muy afectuosamente; llegaron á estenderse 
las capitulaciones matrimoniales, y aun se la vió sa
car un anillo de su dedo, y ponerle en el del duque, 
lo cual se interpretó por signo y prenda infalible de 
enlace. Pero aquella reina, que, como decia nuestro 
embajador don Bernardino de Mendoza, arcada año 
era esposa, pero casada nunca, ^ no volvió á hablar de 
casamiento por entonces, y á los tres meses de perma
nencia en Lóndres vióse con general sorpresa al de 
Alenzon darse á la vela para Flandes con una arma
da inglesa, pero soltero. Abordó el duque á Flesinga 
(10 de febrero, 1882), de donde pasó à Middelburg, 
y de allí á Amberes.

Mientras Alenzon había andado así negociando, el 
coronel español Francisco Verdugo recogía laureles 
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en la Frisia, y el duque de Parma á costa de hechos 
heróicos llevaba á cabo el célebre sitio y rendición 
de Toumay. Célebre decimos, porque lo fué, por cir
cunstancias muy notables, el sitio y la conquista de 
aquella fuertísima ciudad flamenca, situada sobre el 
Escalda. Por tan fuerte la tenia el de Orange, que 
cuando supo el asedio puesto per el de Parma, dijo 
sonriéndose: «P/o es Toumay comida para walones.» 
Era el asilo ds todos los protestantes y de todos los 
enemigos de la dominación española. Hallábase au
sente su gobernador el principe de Espinoy. señor de 
aquella tierra, y se encargó de hacer y dirigir su de
fensa la princesa su esposa, Philipa Cristina deLalain. 
El valor, la intrepidez, la serenidad y la inteligencia 
de aquella ilustre dama en el cerco de Toumay nos 
recuerda iguales prendas é igual conducta de una 
ilustre dama española en una situación parecida, la de 
doña María Pacheco en la defensa do' Toledo. Sobre 
ser la que inflamaba con sus medidas, con su voz, con 
su energía y con su ejemplo á los defensores de Tour- 
nay, aquella valerosa princesa peleaba como el guer
rero más esforzado y robusto en los puntos de mayor 
peligro, y en un combate que heróicamente sostuvo 
salió herida en un brazo. Si alguno habia en el campo 
real que pudiera igualaría en decision y en brio, era 
el duque de Parma, que dirigía Ias operaciones del 
cerco como general, trabajaba en las trincheras y (osos 
como un operario, y peleaba como simple soldado en 
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las brechas, no haciendo cuenta de lo que tantas veces 
le habla recomendado el rey su tio, que no espusiera 
tanto su persona. En una ocasión la bala de un cañon 
enemigo derribó la caseta en que se albergaba el Far
nesio con. algunos capitanes de su confianza, quedando 
iodos sepultados bajo los materiales de piedra, tierra 
y madera. Llorábanle ya los soldados por muerto, 
pero al remover los escombros apareció gritando: 
<Estoy vivo con el favor de Dios, y viviré, pese á los 
enemigos. » Estaba no obstante bañado ea sangre, he
rido en el hombro y la cabeza, pero convaleció por 
fortuna.

En uno de los asaltos que mandó dar el general 
español hubo gran mortandad de capitanes y gente 
noble de una y otra parte, y el de Parma tuvo que re
troceder por el valor con que le rechazó la princesa. 
Sin embargo, como el de Orange diera mas esperan
zas que verdaderos socorros á los sitiados, y el de 
Álenzon se limitara á animarlos desde Inglaterra, su 
situación se iba haciendo crítica é insostenible, mien
tras el campo de Farnesio se iba engrosando con gen
te alemana, y se esperaban otra vez las tropas de Bor
goña y los tercios de España; que después del nom
bramiento de Alenzon los walones hablan reconocido 
la necesidad de que volvieran las milicias estrangeras, 
no obstante la condición del tratado de Arras. Por úl
timo, reducido.s al más estremado apuro los de dentro, 
consintieron en capitular, aunque con repugnan-
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cía de la princesa, é biciéronlo cou ventajosas condi
ciones, como la de salir con armas, bagages y ban
deras desplegadas, y la de poder gozar de sus bienes 
fuera del país los que no quisieran vivir en el catoli
cismo. Cuando salió la princesa, la saludó el ejército 
español con respeto, admirado de su varonil arrojo, 
y la acató más como á vencedora que como á venci
da. Eñ cuanto al de Parma, por primera vez le honró 
el ejército con nuevo título gritando: «¡Viva y venza 
el serenísimo principe, el valerosísimo general!» El 
triunfo de Tournay fué digno del vencedor de Maes- 
tricht (h.

Tal era el estado de las cosas cuando llegó de 
Inglaterra el duque de Alenzon. Su entrada en Ambe
res fué espléndida y pomposa; su acompañamiento 
brillante y magnífico; cuantas demostraciones públi
cas de regocijo y de entusiasmo puede hacer un pue
blo para festejar al más amado de los soberanos, tan
tas hizo la ciudad de Amberes para recibir ai principe 
francés. Después de prestado el recíproco juramento, 
continuaron aquellos dias los parabienes y plácemes 
de Ias provincias. Pero todo aquel júbilo se trocó su- 

(Ij Estrada, Guerras, Déc. H., 
lib. IV.—Benlivoglio, lib. 11.

La princesa de Espinoy era so
brina del conde de Horn, el Que 
fué degollado por el duque de Al
ba. y conservaba tal odio á la do
minación española, que cuando 
entregó la ciudad á su berníano 
Lalain, que laililaba en el opuesto

campo, le dijo con ceñudo rostro: 
«Si hubiera yo previsto que ka 
«cosas hablan de llegar á este 
«tracce, hubiera puesto fuego por 
«sus cuatro ángulos â la ciudad, 
«hubiera ardido Tournay, y me 
«hubiera arrojado sobre las Ha- 
<mas.>
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bitamente en Into y desconsuelo. Al mes de su entrada 
celebraba el nuevo soberano el aniversario de su na
talicio (18 de marzo, 1582). Al levantarse el príncipe 
de Orange de un banquete que babia dado á varios 
nobles en solemnidad del dia, un hombre se le acercó 
y le entregó un memorial, y mientras le leia, aquel 
hombre le disparó un pistoletazo, cuya bala le atra
vesó ambas megillas y le arrancó algunos dientes, ca
yendo el príncipe sin habla y bañado en sangre. El 
asesino íué instantáneamente cercado, y acribillado su 
cuerpo con las espadas y alabardas. Túvose al pronto 
por muerto al de Orange, y un grito de indignación 
se levantó con la mayor rapidez y se estendió hasta 
por los más remotos ángulos de la ciudad: era preci
samente la población que habia tenido siempre más 
delirio por el de Orange, y llorábanle todos corno si 
fuese el padre de cada uno. Difundióse el rumor de 
que los autores del asesinato hablan sido los franceses 
por dejar á su príncipe más amplia y libre autoridad, 
y el pueblo se encaminó furioso con armas y hachas 
encendidas al palacio de Alcnzon, cuya vida hubiera 
corrido gravísimo riesgo, si por fortuna suya, vuelto 
en sí el de Orange y noticioso del peligro, no hubiera 
escrito un billete en que declaraba que ni Alenzon ni 
los franceses hablan tenido culpa alguna, con lo cual 
se aplacó el tumulto.

En efecto, el perpetrador del crimina! atentado 
era un jóven español, natural de Vizcaya, llamado
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Juan de Jáuregui, según unos papeles que en el bol- 
sil'n se le lieHaron; y su instigador ó consejero parece 
haber snlo un mercader (allido compatriota suyo, 
nombrado Gaspar de Anastro, que sin duda se propo
nía reparar tus quiebras mercantiles con los veinte y 
cinco mil escudos de oro ofrecidos en el bando real por 
la cabeza del do Orange. En cuanto al Jáuregui, la 
circunstancia do ser conocido por so, adhesión al rey y 
por su exaltación religiosa, la de haberse preparado 
á perpetrar el crimen confesándose y recibiendo los 
'sacramentos de manos del dominicano Timermann, la 
de haber manifestado que sabía iba á morir, y que no 
pedia otra cosa sino que rogaran á Dios por él, y ai 
rej^ que socorriera á sa padre en su vejez, todo indu
ce á creer que el fanatismo político y religioso fué el 
que armó su brazo mas que el deseo de toda otra re
compensa, y que se persuadió de que hacía una ac
ción meritoria á los ojon de la religion y de la patria, 
librando á España de un enemigo y de un herege. El 
confesor Timermann y el cajero de Añastro fueron co
gidos, condenados á muerte y descuartizados, y sus 
miembros, junto con los de Jáuregui, colocados en las 
torres y puertas de Amberes, donde estuvieron hasta 
que los españoles se apoderaron de la ciudad th. El de 
Orange curó de su herida por la esquisita diligencia 
y cuidado de los médicos, bien que desde entonces

d) Estrada y B-.nilivoglio, ubi de los Países Bajas.—Meterec, His* 
sup.—Everard. Reydau. Guerras loria de los ['aiaes Bajos.

Tomo uv. 12
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appendió á que habla de acabar de muerte violenta, así 
como el de Alenzoo comprendió qne no estaba seguro 
de los malos juicios de los fiaraencos.

La guerra continuaba, reducida por entonces á to- 
jnarae mútuamente algunas plazas, siendo cutre ellas 
la de mas cuenta Oudenarde, que expugnó y rindió 
fel cte Panaa con su acostumbrado arrojo. Pero la guer
ra varió de aspecto y cobraron ánimo y confianza los 
católicos y realUfas cuando vieron volver á Flandes 
dos antiguos y veteranos tercios españoles y los auxi- 
iUar^^borgoñones é italianos (agosto, 1^82), con lo 
•cual se vióicldc Párma con mayor ejército que el que 
nunca habla tenido. Tornó con él muchas plazas, batió 
las tropas de las provincias confederadas delante de 
los dos principes, el de Alenzon y el de Orange, has
ta obligarlos á retirarse al abrigo de los muros y bajo 
-el cañon de .Gante, y amenazó á Bruselas, mientras el 
valeroso y esíorzado Verdugo continuaba próspera- 
mente sus hazañosas campañas en la Frisia. Murmu
raban los flamencos del de Alenzon. preguntando dón
de estaban tantos ^socorros y tantas fuerzas de Francia 
como los habia prometido, pues hasta ahora no habla 
llevado otra cosa que apariencias y vanos títulos. Por 
4itbno, á fuerza de instar;á su hermano pudo conse- 
-guir -que llegasen unos echo mil hombres entre fran- 
<c»ses‘y suizos (noviembre, 1082), al mando del du
que de Montpensier (suegro del de Orange), y del ma
riscal Byron, los cuales invernaron en Dunkerke, Os-
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tende, Brujas, Termonde y otras villas, y coji ilos 
cuales se proponía atajar los progresos del de Parea, 
ya que de las plazas conquistadas no pudiera appojar- 
le. Para calificar como merece la conducía de Enrique 
de Francia con Felipe II. es menester no olvidar que 
por este tiempo, mientras daba tropas â su hermano 
para ayudar á los rebeldes de Flandes contra -Espacia, 
daba tambien una armada al pretendiente de Portugal 
don Antonio para Lacer ia guerra ai rey de España 
en las Azores.

Así las cosas, mudó enteramente la faz de los ne
gocios en Flandes. Por nna parte los socorros de-Fran
cia parecieron mezquinos á los flamencos respecto á 
los que el príncipe francés les Labia hecho esperar: 
miraban aquellos con poca afición é su nuevo sobers 
no, y quien seguía siéndolo de hecLo era.el de Oran
ge, reducido el duque francés casi al mismo papel 
que antes había hecho el archiduque Matías. Por otra 
parte, los generales y caudillos de las tropas fcanecr 
sas vieron con disgusto ly enojo, y hasta tuvieron por 
bochornoso y degradante que un príncipe que acaso 
un dia habría de sentarse en el trono de Francia, es
tuviera ejerciendo en Flandes una sombra de sobera
nía, pues se la tenian tan limitada el.de Orange y los 
Estados, que solo conservaba^ de ella un vano título. 
Sugiriéronle, pues, algunos de sus más acalorados 
consejeros que tornara é la ¡fuerza y con las armas el 
lleno de autoridad.que •espontáneamente no le habían
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dado, y que se levantara y prodamára verdadero se
ñor de Flandes. No fueron menester muchas razones 
para decidir al débil y precipitado príncipe á abrazar 
tan insano y temerario const jo.

Ordenó, pues, à los caudillos de sus tropas que 
todos en un día delcrminado (1' de enero, 1583) se 
apoderáran de las plazas en que estaban alojados y 
echaran de ellas 1as guarniciones flamencas. Reservó 
para sí la empresa de Am-bercs, y so color de pasar á 
la provincia de Gücldres, aprovechando Ia estación 
de los hielos, según el de Orange deseaba y propo- 
nia, reunió la mayor parte de sus tropas en el campo 
y aldeas próximas á Amberes, y en combinación con 
loa franceses que preveniivamenle había hecho acuar
telar en la ciudad y con prcles’o de jiasar muestra á 
todo el ejército, cuando ya estuvo lodo en órdeu, 
^Ea, hijos,- les dijo, vuestra es Amberes.» Y enca- 
minóse 5 la ciudad; hizo degollar los flamencos que 
guardaban la puerta; derramáronse los suyos por la 
población gritande: ^Esa y duque, que era su santo 
y seña, y entrando en las casas lo saquearon lodo, 
ayudados de los que estaban ya dentro. Los vecinos 
de Amberes,, viéndose tratados de aquella manera por 
los que poco antes habían sido sus huéspedes y estado 
entre ellos como hermanos y amigos, ardiendo y re
bosando en ira, toman todos las armas, nobles, ple
beyos, eclesiásticos, anciano?, mugeres y ñiños, y 
erobisten á los franceses, hieren, matan, degüellan en
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las calles y en las casas con frenético furor; los france 
ses que hostigados dentro van á buscar salida caen herb 
dos ó muertos, y se forma á la puerta un rnonlon in
menso t e cadáveres; otros son arrojados por encima de 
la muralla al campo. Grande fué el estrago y horrible 
la mortandad; cerca de dos mil franceses pagaron la 
abominable tiaícion con sus vidas, y otros tantos que
daron prisioneros, merced á la generosidad con que 
los trató el de Orange cuando acudió de la ciudadela 
en que se hallaba. Entre los prisioneros lo fue el ma
riscal Ferbache. uno de los que habían aconsejado ai 
de Aleiizon aquella loca y alevosa empresa ^^h

Confuso y espantado el príncipe francés con tan 
sangrienta catástrofe y con el remordimiento de su 
traición, errante de pueblo en pueblo, sin víveres ni 
para él ni para su gente, todo era enviar cartas y 
mensages á Amberes y a Bruselas y buscar la media
ción del de Orange pintando el suceso como una cen- 
secuencia lamentable de los malos tratamientos que de 
los de Amberes habían recibido antes él y los suyos: 
con lo cual no luzo sino irritar más á los flamencos y 
provocar la indignación general de las Provincias uni
das, que trataron ya de declarar al de Alenzou de
puesto del ducado y principado de Brabante. Pero 
consultado sobre ello por los Estados el de Orange,

<1) Esivadu, Guerras de Flan- ras de los Países Cajos.—Meteren 
des. Dée. U., lili. V.—Benlivo^lio, Historia, lib. 11, 
Guerras, lib. k.—Van Reyd, üucr-
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cuya autoridad había crecido prodigiosamente con el 
suceso de Amberes, corno muy avisado y esperto po
lítico que era el príncipe flamenco, después de repro
bar el hecho abominable dei de Alenzon, y de decla
rar que sin género de duda habla perdido por él el 
derecho á la soberanía que se le habia dado, respon
dió en términos muy hábiles, que no obstante todo 
esto era su-opinion- que no convenia romper todavía 
con el francés; ya' porque el escarmiento mismo le 
habria enseñado á tratar como correspondía á los fla- 
meneos-,. ya' porque seria enagenarse el favor de la 
Francia ofendida, ya porque siendo todavía dueño de 
muchas plazas; seria difícil arrancárselas y costaría de 
todos-modos mucha sangre, ya porque la deaespe- 
raoion podría: obligarle á enleuderse con el Farnesio 
y á- entregarías al rey de España, lo que equival
dría à> tener que somclerse al odiado yugo de los es
pañoles.

Sabia' en efecto el de' Orange que Alejandro Far- 
nesioi aprovechando el desconcierto y la discordia 
producida por los de Amberes negociaba por una 
parte con el francés para la entrega de las fortalezas 
quB<retenia, por otra habia movido pláticas de con
cordia con los diputados de las provincias de Flandes 
y Brabante, haciéndoles halagüeños ofrecimientos 
para que se apartaran de la confederación. Mas todos 
los ofrecimientos, todas las gestiones y toda la des
treza de Alejandro fueron infructuosas, y nunca so
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vio mejor hasta qué punto rayaba la avorsiom de 
aquellas provincias al rey y á la dominación de Es
paña. En cuanto á los Estados, rindiéronse á las razo** 
nos del de Orange, y accedieron á reconciliarse con 
el de Alenzon, celebrando con él un nuevo convenio 
(8 de marzo, 1^83), haciéndole renovar el juramento 
de regir en lo sucesivo las provincias conforme á sus 
leyes fundamentales, de prestar sus tropas el de ser
vir fielmente contra todos los enemigos de la confede
ración, y de que se retiraría á Dunkerke hasta que 
todos los demás puntos en cuestión quedaran arregla
dos. Así volvieron las cosas al estado que antes te
nían, aunque con demostraciones más aparentes que 
verdaderas, porque nunca hubo ya correspondencia 
sincera entre franceses y flamencos.

Dejó, pues, el de Parma las negociaciones y apeló 
otra vez á las armas. Enflaquecidos los enemigos con 
sus disidencias, la superioridad de Alejandro se cono
ció bien en la rapidez con que les fué arrancando una 
tras otra multitud de ciudades y villas, sin que valiese 
al mariscal Byron, general en gefe del ejército franco- 
belga, la justa reputación de que por su pericia y su 
raro talento en el arte de la guerra gozaba. Ocur
rió en esto que el de Alenzon, ó por la poca salud y 
la poca satisfacción de que disfrutaba en Flande, ó por 
esperanza de hallar más eficaz apoyo en su hermano, 
abandonó á Dunkerke y se volvió á Francia, dejando 
aquella ciudad con escasa guarnición francesa. Allá se 
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encaminó inmediatainente el Farnesio* y aunque acu
dió también Byron á socorrería, era tal la enemiga 
que los del país conservaban á los franceses* que en
torpecieron la marcha del mariscal y dieron lugar á 
que Alejandro se apoderara de la plaza. Con la misma 
facilidad cayó en su poder Nieuport. Hizo un amago 
sobre Ostende, pero teníala tan bien provista y forta
lecida el de Orange, que no quiso gastar el ’argo 
tiempo que hubiera necesitado para sitiaría, á fin de 
no perder la ocasión de cobrar mas fácilmente otras, 
paseando victorioso el país de Waes, y amenazando 
á Brujas y Gante.

Tan de caida iban Ias cosas para el de Orange (fi
nes de 1^8^, y principio de 84). que ya entre los mis
mos flamencos, siempre tan apasionados suyos, se no
taban síntomas de desconfianza, y no faltaba alguno 
que se atreviera á llamarle traidor ó la patria y de
sertor de la causa común; que cuando la fortuna se 
muestra adversa, no escasea el pueblo los cargos á los 
que le mandan. Las disidencias y aulipatías entre fla
mencos y franceses habían llegado á un punto, que 
por mas que el de Orange se esíorzaba por recon
ciliarlos no le fue posible conseguirlo, y viéronse los 
Estados en la precision de decretar la salida de las tro
pas francesas de Flandes cuando más podían necesitar
ías. y el mariscal de Byron obligado a embarcarse 
con ellas para Francia. Coincidió esto con la nueva fe
liz que tuvo el de Parma por carta que recibió de Feli
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pe IL en que Je dccia. que frustrada la empresa de 
don Antonio de Portugal en las islas Terceras enviaría 
á Flandes teda ia infantería española de los tercios de 
Lope de Figueroa, de Francisco de Bobadilla y de 
Agustín Iñiguez, á cargo del veedor general Pedro de 
Tassis; y que del dinero recien traído de Ia India ha
bía mandado depositar en el castillo de Milan un mi
llón de escudos de oro. de los cuales se destinaban á 
Flandes los trescientos mil para que él los espendiera 
según conviniese.

Alentado el de Parina con tan buenas nuevas y li
bre de los franceses, prosiguió sin obstáculo sus con
quistas con una celeridad que no se había visto en 
aquellos países. A mientras Verdugo se apoderaba por 
sorpresa de Zutphen. con cuya posesión le quedaba 
abierta la entrada á todo el país comprendido entre el 
Issel y el Rhin, el recobraba á Iprés, Alosí, Rupel- 
monde y otros puntos: el príncipe de Chimay, hijo del 
duque de Arschot, le entregaba á Brujas, con la sola 
condición de que te diese el mando de la provincia; y 
hasta el conde de Berghes, cuñado del principe de 
Orange, se apartó de su servicio, y si no puso en ma
nos de Alejandro la provincia de Güeldres tué por ha
ber sido descubierto su designio antes de poderle eje
cutar; que así suelen los hombres arrimarse á aquel á 
quien la fortuna sonríe.

La única esperanza del de Orange era la vuelta 
del de Alenzon con mayores socorros de Francia, y de
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ello se daba ya el parabién por las noticias que roci- 
bia de que el rey Enriaue 111. á instancias de la reina 
madre se habla declarado más amplia y decididamente 
en favor de su hermano y de los intereses de las pro
vincias unidas de Flandes. Mas en tal estado una en
fermedad penosa, que no dejó de sospecharse haber 
sido producida por veneno, puso fin á los planes y á 
la vida del duque de Alenzon en Chateau-Tierry (10 
de junio, 1584), á la edad de treinta y tres años. Prin
cipe tan ambicioso como débil, instrumento siempre y 
juguete de los interesados consejos de otros, impru
dente y arrebatado, podría dudarse. dice con razón 
un escritor, «si acrecentó más los desórdenes de Fran
cia ó los de Flandes.» Escusado es encarecer su falta 
de virtudes cuando su misma hermana Margarita de
cía de él, «que si el dolo y la infidelidad hubieran des- 
apaeecido de la tierra, se habrían hallado en todo su 
vigor en el corazón de su hermano 6h»

La muerte del que se había dado el título de Li
bertador de los flamencos, ocurrida en tan críticas cir
cunstancias, hubiera sido por sí sola una calamidad 
para las provincias rebeldes: pero otra pérdida mayor 
y más lamentable para ellas les esperaba muy pronto, 
al cumplirse el mes de la de Alenzon. á saber, la 
del príncipe de Orange, el alma, el nervio y el sos-

6) Beulivogl., Guer. de Flan- ria.—Meteren, Hist de los Países 
des. parle 11., libro H.—Reydan, Bajos.—Estrada, Déc. 11., lib. V. 
Belli civilis in Belgio gesli Disto-
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ten de ia rebelión de los Estados. Gon razón temía él 
desde el bando de proscricion de Felipe ÏÏ. poniendo 
precio á su cabeza, y más desde el atentado de Juan 
de Jáuregui, que su muerte no habia de ser natural. 
Había pasado el príncipe á Delft. Entre los varios que 
atentaban á su vida, se contaba un jóven borgoñon 
llamado Baltasar Gerard, que entre otros medios em
pleados para lograr su propósito tomó el de ponerse 
ai servicio del duque de Alenzon cuando volvió á Fran
cia, para tener ocasión de mtroducirse despues con el 
de Orange. En efecto, Mr, dé Caron le dió cartas para 
ei príncipe anunciándole Ia muerte del de Anjou. Con 
ellas se le presentó en Delft hallándose el príncipe á la 
mesa. Al levantarse y pasar á su aposento le disparó 
una pistola al corazón, y atravesósele de manera que 
cayó en el acto y espiró á los pocos instantes sin ha
ber podido pronunciar sino muy cortadas y confusas 
palabras (10 de julio; Io84). El asesino huyó por una 
puerta falsa del palacio, pero alcanzado cuando estaba 
ya para arrojarse de Ia muralla al foso que pensaba sal
var á nado, púsosele á cuestión de tormento para que 
declarara quien le habia inducido á perpetrar el cri
men. Confesó que hacia más de seis años abrigaba 
aquel dseignio, que le habia alentado en él el edicto de 
proscricion dado por el rey, que habia estado al ser
vicio del secretario del conde de MansfeIdt. (pe habia 
comunicado por escrito su proyecto al duque de Par
ina, con otras circunstancias, no* sobemos si-verdaderas



188 Hismw PB BSÍAÑA.
ó arrancadas por el tormento. El criminal, cuya mano 
habla sido movida más por fanatismo religioso que por 
la codicia del premio, fué condenado á muerte, que
mada antes su mano derecha, ateBacea¿o y descuarti
zado despues, Convienen todos en que sufrió el hor
rible suplicio con una tranquilidad portentosa que 
asombró á 1os espectadores, diciendo en alta voz que 
lejos de arrepentirse del hecho creía haber merecido 
con él el favor del cielo, y que si á mil leguas se en
contrara del príncipe, baria otra vez cualquier esfuer
zo por acercarse á él y quitarle la vida (h.

Tenia á la sazón Guillermo el Taciturno, principe 
de Orange, cincuenta y dos años, y llevaba diez y 
seis haciendo la guerra á España: fué el primero que 
enarboló la bandera de libertad para los Países Bajos, 
atreviéndose contra el poderosísimo rey de Castilla,

(1) Los archivos de Bélgica han, 
adquirido la confesión manuscrita 
de Baltasar Gérant. V con motivo 
de hiberne suscitado en los dia
rios de aquel reino la disputa de 
si el documento es original ó copia 
contemporánea, el director de 
aquellos eslableci.mlenlos ha pu
blicado recientemente un folleto, 
en que después de esponer las ra- 
zone-s que pueden inducir a creer 
lo ’uno y lo otro, no se atreve to
davía á resolver la cuestión. In
serta una copia de h confesión, 
que empiez': *Jii Daftmar G¿- 
•rard, de Vilfaffaas en Htfiirf/oig- 
•ne, ecavaie fails d loas guej^oy 
then en volonté, des sont passes 
•six anx, et mevneinenl des le 
• temps que ta paix de Citant fut 
trompue et violée par GuUlsuine

•de Nassau, prince_d' Oranges, 
•^de tuer .et occire icchy de Nas^ 
•sau, etc.»

El cardana! Bentivoglio dice 
que de su confesión no se sacó 
sino que había muerto a! de Oran
ge de su propia voluntad, y cre
yendo servir más à su Bios que à 
su rey. Añade, sia embargo, que 
desde que el rey declaró rebelde 
al de Nassau, se encendió en su 
pecho el deseo de quitar la vida a, 
enemigo de su ruerido y naiur-al 
señor, y decía à sus amigos: <Yo 
vengaré A mi principe.» «Oyôlo 
muchas veces feoneluye Benlivo- 
glioi ir.I padre Pedro Varen, que 
sirvió à Felipe 1'.. llamado por so 
tio, que era mayordomo del Estado 
y sumiller de la casa.»
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manteniendo constantemente la lucha contra cuatro 
gobernadores reales de la reputación del duque de 
Alba, del comendador Requesens, de don Juan de 
Austria y de Alejandro Farnesio, líeganío en alguna 
Ocasión en dominar en quince de las diez y siete provin
cias flamencas, y teniendo la audacia de deponer 
por edicto público ai rey de España del señorío de los 
Países Cajos. Su entierro fué el más s intuoso y mag
nífico que se babia visto jamás en aquellos países, y 
con dificultad habra sido llevado al sepulcro con más 
pompa ningún soberano. Escusado es decir que los 
escritores protestantes se deshacen en elogios de las 
cualidades y virtudes del príncipe flamenco <». Los 
historiadores católicos no le niegan prendas de valía, 
al lado de muchos y muy reprcns ble.s defectos <2).

En medio de la general consternación que produjo,

(1) No hay sino leer los que le 
prodigan Meteren j Watson.

(2j «Concarrioroa igualmente 
en él, flicc beadvoglio, la vigitau- 
cia, la iudusuia, la liberalidad, la 
facundia, y la perspicacia en lodo 
negocio, con la anibicion, con la 
fraude, con la codicia, con la osa
día, con el trasfurmarse en todos 
los naturales; acompañando estas 
buenas y malas cualidades con to
das las que enseña la más suiil es
cuela del mandar. En las juntas 
publicas y en toda otra subrte de 
platicas ninguno supo más dispo
ner los ánimos, torcer las opinio
nes ó colorir los prelesü-s; acele
rar los negocios ó (leleneríos; y eu 
suma, con mayor artificio aventa- 
jarse. Fué mas estimado en el ma
nejo de las cosas civiles que en la 
profesión de las militares. Varió

de religion como de intereses. Ni
ño en Germania lué luleruuo. Pa
sando á Flandes se mostró católi
co. Al principio de las revueltas se 
declaró fauter de nuevas sectas, si 
bien HO profesor descubierto de 
algalia, hasta que últimamente le 
pareció seguir la de Calvino, como 
más contraria á la religión católica 
profesada del rey de España.»

Lo que nc tiene duda es que 
no perdió nunca de vista su parti
cular interé.s, y que aspiró siera 
pre, aprovechando las revuel
tas, al titulo de conde soberano 
de Holanda y Zelanda, cuyas pro
vincias parece que de secreto le 
había dado en feudo el duque 
de Alenzon, y cuyas ciudades”, á 
escepdon de dos, estaban dispues
tas á revestirle de aquella auto
ridad.
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y del desconcierto tambien general en que parece 
debió dejar á las provincias rebeldes la muerte del de 
Orange, todavía desdeñaron volver á la obediencia 
del rey de España; y queriendo dar una prueba de su 
tesón y un testimonio de su veneración y afecto ai 
príncipe que acababan de perder, juntos los Estados 
en Amberes acordaron dar á su segundo hijo Mauri
cio í^\ jóven de escasos diez y nueve años, pero de 
grandes esperanza, casi las mismas dignidades que 
á su padre, confiriéndole el título de grande almirante 
de la Confederación, y el gobierno de Holanda, Zelan
da y Utrecht.

Comprendió con esto el de Parma que no había ya 
otro medio de vencer la obstinación de aquellas contu
maces provincias que el de hacer con todo vigor la 
guerra y á ello se decidió, ejeeutandolo de la mane
ra maravillosa que veremos en otro capítulo. Anúncia- 
sc un nuevo período en la revolución de Flandes.

d) EÍ mayor, conde de Bureo, arrancado de la universidad de Lo- 
aun se hallaba detenido en España, vaina y de los brazos de su padre 
donde recordará el lector babia en el principio de Ja revolución.
sido traído de orden de Felipe 11.



CAPÍTULO Will.

FLANDES.

ALEJANDRO FARNESIO.

EL CONDE DE LEICESTER.

Be 1^84 ó 1^88.

Las provincias rebeldes ofrecen su soberanía á Enrique ÍII. de Fran
cia.—No la acepta.—Alejandro Farnesio renueva la guerra con ener
gía.—Memorable cerco de Amberes.—Puente sobre el Escalda.— 
—Medios admirables que se emplearon para su construcción.—Recur
sos estraordinarios de los sitiados.—Navios monstruos.—Reviento y 
estalla una de estos enormes máquinas.—Horribles efectos que pro- 
duce.-Desiruccion y reparo del puente.—Diques, contradiques, inun
daciones.—Batalla en los campos inundados.—Sangriento combate 
sobre el dique.—Triunfo de Alejandro Farnesio y los españoles.—Ca
pitulación y entrega de Amberes.-Rinde el de Parraa durante el 
cerco las principales ciudades de Brabante.-Generosidad y modera
ción de Farnesio.—Ofrecen los Estados su soberanía á la reina de 
Inglaterra.—Respuesta de Isabel.—Envia al conde de Leicester, su fa
vorito, con-eJércíto auxiliar.-Cooílérenle'las provincias la autoridad 
suprema.—Prosigue Farnesio sus conquístas.-Flojedad y poca inte
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Leicester à Flandes con nuevos refuerzos.—Sillo y trina de la Esclusa 
por el de Parma.—Cobardía del Inglis.—Graves disidencias entre in
gleses y flamencos.—Regresa Leicester á Londres,—Hace dimiaion del 

gobierno de Flandes.—Reflexiones.

La muerte del príncipe de Orange era el aconteci
miento más favorable á los tiñes de Felipe 11.. como el 
más íalaÍ que podía haber ocurrido à los rebeldes fla
mencos. En el conflicto en que estos quedaban, suti- 
ciente de sobra para desalentar á otro pueblo menos 
decidido en ia defensa de sus libertades y menos per
severante en sus resoluciones, comenzaron á tratar á 
quién habiau de dirigirse en busca de amparo y apo
yo, rechazando ó desoyendo á lodo el que les hablara 
de reconciliación con España. Fluctuando entre el rey 
de Francia y la reina de Inglaterra, esperando algunos 
más del Irancés. aunque católico, por estar tan vecino 
y ser hermano del de Alenzon, otros más de la ingle
sa, aunoue más distante, por ser protestante como 
ellos.decidiéronse al fin á apelar á EnriquelU.de Fran
cia, a quien al efecto enviaron una embajada solem
ne. Mas no lo hicieron tan de prisa que no se adelan- 
tára á prevenir y deshacer sus manejos el embajador 
de España en aquel reino, don Bernardino de Mendo
za. hombre despierto, diligente y mañoso; de modo 
que cuando los comisionados de Flandes llegaron á ha
blar á Enrique, este monarca, ya de por sí irresoluto 
y débil, por más que hubiera querido vengarse del 
favor que Felipe 11. dispensaba á los Guisas, y por más 



PARTR nt LIBRO II, 493
que los flamencos buscaban su apoyo en ia reina ma
dre Catalina de Médicis, no se atrevía á daríes sino 
una respuesta ambigua y unas esperanzas inciertas.

Diversos y aun contrarios eran tambien los parece
res en la corte y en los consejos del rey. La reina 
madre, sentida de su repulsa en Portugal, de buena 
gana habría suscitado embarazes á Felipe ÏÏ. en Flan
des; pero deteníasc ante la consideración de cierta conve
niencia en que el monarca español siguiera protegien
do á los Guisas y al de Lorena contra los hugonotes, 
porque esto podría traer la sucesión del trono de 
Francia á sus nietos los hijos de su hija Claudia casa
da con el de Lorena. Representaban unos al rey lo po
co decoroso que aparecía à los ojos del inundo ver á 
un monarca católico dar favor á los hereges súbditos 
de otro monarca católico, y lo peligroso que era dis
traerse en atenciones de fuera cuando no se podi?n 
sofocar las turbaciones de dentro: mientras otros le 
halagaban con la idea del gran poder que adquiriría la 
Francia con la posesión de Flandes, y con el temor 
de que si les negaba su arrimo se entreg.áran á la In
glaterra, potencia .siempre mal vista de los franceses. 
Despues de vacilar el rey entre estos y otros discursos 
decidióse al ün á contestar á los flamencos, que las in
quietudes de su nación no Ic permiiian dividir Ias fuer
zas de la monarquía, pero que en desembarazándose 
de ellas aplicaria su cuidado á amparar á sus vecinos 
y amigos.

Tomo xiT. 13
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Entretanto el duque do Parina, vista la pertinacia 
de los fiamencos. resolvió, como apuntamos en el an
terior capítulo, proseguir con todo vigor la guerra. 
Faltábale reducir las principales ciudades de Brabante, 
Bruselas, Gante, Malinas y Amberes. Y como le hu
biesen llegado ya los viejos tercios de España que di
jimos había pedido, desembarazados de la guerra de 
Partugal, determinó, contra el consejo de los más de 
sus generales, sin dejar de hostilizar todas aquellas 
ciudades á un tiempo, poner formal cerco á Amberes, 
pensamiento que se miró como temerario y arroja
do en demasía, y emprendió el célebre y famosísimo 
sitio. Famosímo le llamamos, pues como dice un 
historiador italiano al ir á tratar de este cerco, «nunca 
«con más pesadas moles fueron enfrenados los rios, ni 
«los ingenios se armaron con más osadas invenciones, 
«ni se peleó.con gente de guerra que en más repeti- 
«dos asaltos hiciese mas provision de destreza y de 
■corage. Aquí se echaron fortalezas sobre los arre- 
«batados rios, se abrieren minas entre las ondas, los 
«rios ss llevaron sobre las trincheras, luego las trin- 
«cheras se plantaron sobre los rios: y como si no bas- 
«lára solo el trabajo de atacar á Amberes, se estendie- 
«ron los trabajos del general tambien á otras partes, 
«y cinco fortísimas y potentísimas ciudades se cercaron 
«á un mismo tiempo, y dentro del círculo de un año al 
♦mismo tiempo se tornaron.*

Tratábase de una ciudad fuertísima por el arte, y
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defendida además por el caudaloso Escalda, con cas
tillos construidos en sus riberas, abierta á la protec
ción de las provincias marítimas, y siendo las fuerzas 
navales de los flamencos muy superiores allí á las de 
España, Cercar la ciudad por tierra, cerrar les ríos 
por los cuales se comunicaba con Ias ciudades veci
nas, talar Ias campiñas de éstas, atacar los fuertes del 
Escalda y construir otros á su lado, operaciones eran 
que admiraban, pero que comprendían al menos los 
generales del duque de Parma. Lo que á todos pare
ció un pensamiento más ideal que realizable, fué el 
de echar un puente sobre el ancho y profundo Escal
da, de arrebatada corriente. Rióse cuando lo supo 
Philipo de Marnix, señor de Santa Aldegundis, que 
gobernaba y defendía á Amberes, y sin embargo, la 
ejecución de este pensamiento fué lo que colocó á 
Alejandro Farnesio en la alta categoría que ocupa en
tre los genios militares.

Para proveerse de los materiales que necesitaba, 
combatió, asaltó, y tomó á Termonde (agosto, 1581), 
tierra abundante de arbolado, bien que le costó la 
sensible pérdida del valeroso maestre de campo Pedro 
de Paz, y la del veedor general Pedro de Tassis. Dió, 
pues, principio á su obra clavando á las márgenes del 
rió les árboles y vigas llevadas de Termonde. Conti
nuaba mofándose el de Marnix, diciendo: «Locura es 
por cierto querer cerrar de esa manera un ño de dog 
mil cuatrocientos pies de ancho y sesenta de profundi--
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dad. Sepa Alejandro que asi sufrirá el Escalda los 
grillos de ese puente^ como sufrirán los flamencos el yugo 
de los españoles.^ La estacada, sin embargo, se iba 
formando en ambas orillas al abrigo de los fuertes, 
davábanse los postes de trecho en trecho hasta donde 
lo permitía la profundidad del agua, y Irabábanse con 
vigas colopadas horizontahnente, cubiertas con ta
blas atravesadas que formaban el suelo del puente. 
A los lados servían de valla unos gruesos tablones 
impenetrables á los tiros de mosquete y altos de cicco 
pies. A cada estremo se construyó un castillo capaz 
de contener cincuenta hombres. De la parte de Bra
bante tenia la empalizada novecientos pies de longi
tud, doscientos de la parte de Flandes, y.quedaba en 
medio del río un espacio vacío de cerca de mil tres
cientos, por no permitir estacarle la profundidad y la 
rapidez de la corriente.

Abierta no obstante la comunicación de Amberes 
con el mar por el rió, por tierra con la ciudad de Gan
te,. así la obra como los operarios habían sufrido en
torpecimientos, molestias y descalabros, y era menes
ter privar á los sitiados de la comunicación y auxilios 
de los ganteses. Esto fue lo que hizo el de Parma, 
cercando y rindiendo aquella rica ciudad, patria de 
Cárlos V., con condiciones harto más suaves y gene
rosas que las que le hubiera otorgado en otro tiampq 
el duque de Alba, pero cuya conducta captaba al de 
P^rma no poco partido entre los flamencos. Con algu- 
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nos navíos de Dunkerque y otros más que le propor- 
cionó Îa conquista de Gante, determinó Farnesio cer
rar el hueco del río que quedaba entre Ias dos estaca
das. Mas como no pudiesen aquellos pasar sin sufrir 
los fuegos de Amberes, hizo romper el dique del Es
calda, é inundando aquellas tierras las aguas que por 
la cortadura salían, surcaron por encima de las tierras 
los barcos de trasporte, y después ,de algún choque 
con las naves de Amberes, llegaron aquellos al río. 
Pero un reducto que levantó Tiligny, hijo del general 
francés La Noue, frente á la cortadura del Boxcht, 
cerró el paso á otros navíos de Gante.

Necesitó, pues, la fecunda y atrevida imaginación 
del Farnesio inventar otro camino, que fué abrir una 
zanja de catorce millas de longitud, por donde fue
ran Ias aguas de la inundación á comunicar con el 
riachuelo Lys, que en Gante entra en el Escalda. El 
mismo príncipe , establecido en Beveren, activaba 
la obra y tomaba parte en ella manejando la aza
da ó la pala como un soldado ó un jornalero (no
viembre, 1S84), La obra se concluyó con una ce
leridad admirable , y ya pudieron ser llevados de 
Gante sin obstáculo bageles, máquinas y materiales 
para acabar de cerrar el puente del río. De veinte en 
veinte pasos se pusieron hasta treinta y dos barcos, 
trabados entre sí con cuatro órdenes de cadenas y 
maromas, sujetos á las estremidades de cada empali
zada, y con vigas entre nave y nave, con su parapeto
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Ó pretil de gruesos tablones como el resto del puente. 
Había en cada nave treinta soldados, y disiribuyéron- 
se entre todas noventa y siete piezas de artillería. 
A distancia de un tiro de arcabuz, así á la parte su
perior corno á la inferior del puente, Sé colocaron dos 
hileras de grandes barcas, treinta y tres á cada lado, 
trabadas tambien entre sí como los bageles del puen
te, formando como otrx>s dos puentes flotantes; de 
cada uno de estos barcones salían unas gruesas y lar
gas vigas á modo de dentellones con puntas de fierro , 
semejando como hileras de piqueros al frente de un 
escuadren, las cuales servia» para abrigar el puente, 
deteniendo é impidiendo la aproximación de las naves 
enemigas.

Esta obra maravillosa, invención de Baroccio y 
fruto dé los altos y atrevidos pensamientos del duque 
de Parma, ejecutada en medio de inmensas diüculta- 
des, se dio por terminada á los siete meses de em 
prendida (24 de febrero, 1585), con indecible alegría 
de los soldados de Farnesio, y con asombro y pavor 
de los de Amberes, que miraban aturdidos la realiza
ción de aquello mismo de que meses antes lauto se 
habían reído y burlado <b. Quedó, pues, corlado y cer
rado el Escalda para, los .sitiados de Amberes, mientras 
las tropas del monarca español pasaban con todo des-

d) .Humanamenle no se po- manos de homhres rió de Ul cou- 
dria creer, decía Santa Aldegun- dicion.» 
dis, que tuera posible cerrar cou 
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embarazado por medio dei puente de la provincia de 
Brabante á la de Flandes. <iÁnda, le dijo el de Parma 
«á un espía de los sitiados que cogió, anda y di á los 
^que te enviaron que este puente, ó ha de ser el sepub 
^cro de Alejandro Farnesio, ó ha de ser su paso para 
<fAmberes.^ Las únicas esperanzas de los cercados 
eran ya, un golpe de mano que intentaron contra Bois- 
le-Duc para ser socorridos por tierra, y la armada de 
Zelanda que habia de auxiliaries por mar. Salióles 
fallida la primera empresa, conducida por el conde 
de Holaks causándoles gran destrozo los generales rea
listas Altapenne y Georgio Basta, Para mayor descon
suelo de los sitiados, Bruselas, el antiguo asiento del 
gobierno de los Países Bajos, acosada del hambre y 
creciendo al par de la penuria las discordias, rindióse 
al fin al principe Alejandro, que en consideración á 
haber sido tantos años residencia de su madre Marga
rita, le otorgó las más suaves condiciones <b. Antes 
de un mes se le entregó también Nimega, capital de 
la provincia de Güeldres, quedando de este modo los 
de Amberes casi completamente aislados.

La armada de socorro de Zelanda no parecía, y es 
que el almirante Trelong, seducido con las largas

U) Los ciudadanos eran resii- 
luidos à la gracia del rey; obtigi- 
ba.'=e;os à devolver lo que habían 
tomado à los católicos y à reparar 
los templos; no se les imponía 
mulla pecuniari i; la gente de guer
ra saldría libre cou sus armas y 
ropa, aunque sin desplegar ban

deras ni tocar cajas, y jurando no 
hacer armas contra el rey de Espa
ña, los soldados en cuatro meses, 
los cabos en sei^; los hereges po
drían ¡'"irmanecer dos años en la 
ciudad para arreglar sus asuntos é 
intereses.
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ofertas que le habia hecho el de Parma, la aetenia 
ton diferentes pretcstos, hasta que los zelandeses, 
desconfiando de cl, nombraron almirante á Justino de 
Nassau, hijo bastardo del príncipe de Orange, y en
viaron cuantas naves pudieron al Escalda, con las cua
les se apoderaron del fuerte de Lienfkenshoek y otros 
castillos, causando esta pérdida tanta indignación ai 
de Parma, que desterró A uno de los gobernadores é 
hizo cortar la cabeza á otro. Pero otro medio de defen
se habiau discurrido los de Amberes para embestir y 
desbaratar el puente en combinación con la-armada 
auxiliar zelandesa. Este artificio (y con esto verán los 
lectores que todo en este memorable sitio fue grande, 
sorprendente y maravilloso) era el siguiente.

El italiano GiainbeUi, hábil ingeniero y hombre de 
una imaginación diabóUcamente fecunda, con el de
seo de vengar en Flandes un desaire que habia reci
bido en España, hizo construir en Amberes varios bru
lotes y cuati'o grandes navíos de una forma nueva y 
singular. Cada uno de ellos llevaba en medio una mina 
hecha con mucha solidez, y llena de pólvora, balas, 
piedras y otras materias pesadas: entre ellos, cuatro 
especialmente de tan monstruosa magnitud, que mas 
que navíos parecían ciudadelas flotantes. En el fondo 
y á lo largo de estos navíos monstruos hizo un grueso 
suelo de cal y ladrillo con anchas paredes á los lados, 
cuyo hueco, lleno de pólvora y embovedado de pie
dra, habia de lanzar gran cantidad de pelotas de hier-
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TO y de mármol piedras de molino, clavos, cuchillos, 
garlics y pedazos de cadena. Puso encima enormes 
vigas trabadas con grapas de hierro y cubiertas con 
gruesos tablones, barnizado lodo de pez y azufre, Del 
centro de la mina salla una mecha tan larga corno era 
menester para que estallase en llegando al puente, sin 
peligro de la.s naves y de los hombres que le darían 
empuje, y estarían á cierta distancia en observación. 
Gran confianza tenían los de Amberes en estas máqui
nas infernales.

H?biendc acertado á ponerse de acuerdo con la 
armada auxiliar que estaba al otro lado del puente, 
determinaron los de Amberes una noche (4 de abril 
de 1583), echar al agua aquellos brulotes llenos de lu
cientes fuegos para aterrar y deslumhrar á los enemi
gos, que en efecto ó la vista de tan nuevo y estraordí- 
nario espectáculo sintieron sucesivamente deleite, ad
miración y horror. Al llegar á cierta distancia, y apro
vechando la marea, soltaron por donde era mas rápida 
la corriente los navios armados de minas. Como no iba 
en ellos quien los gobernara, unos torciendo el curso 
encallaron en las riberas, otros hicieron agua y se fue
ron a fondo, y alguno se clavó en las ferradas puntas 
de las vigas del puente flotante. Uno de los navíos 
monstruos rompió el punte de barcas y llegó á tocar al 
principal en la parto que se unía á la estacada del lado 
de Flandes. Como nuestros oticíales y soldados viesen 
que trascurría buen espacio sin hacer electo alguno. 
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saltaron á él en bastante número, burlándose de aquel 
disforme y ostentoso aparato de guerra. El mismo du
que de Parma iba a sallar tambien, y bubiéralo hecho 
indudablemente, si un alférez español que conocía á 
Giambelli y sabia sus diabólicos artificios, puesto á sus 
pies de rodillas no le hubiera suplicado por Dios hu
yese del peligro que temía encerrara en sus entrañas 
aquella formidable mole.

Apenas Alejandro se había retirado, estalló de re
pente con horrible detonación la máquina infernal, 
vomiiando entre estampidos y fuegos piedras, cade
nas, pelotas^ de hierro, vigas y toblones, y cuanto en 
su hundo y ancho seno llevaba, haciendo volar destro
zados los miembros de cuantos en él habían entrado 
con imprudente confianza, arrojando á otros enteros 
á las olas, cuyo seno se descubrió dejándose ver las 
arenas como- en un espantoso terremoto, y saltando 
las aguas abrasadas por encima del dique. Parecía 
haberse á un tiempo desgajado el cíe’o y reventado 
la tierra. A muchos ahogó la fetidez de las materias 
inflamables y la espesísima -humareda de la pólvora, 
que no llevaba menos de siete mil quinientas libras 
aquel monstruoso castillo flotante. Hasta que se des
pejó algún tanto la atmósfera, no se vió el estrago 
que habia hecho. A nueve mil pasos de distancia 
habían sido arrojadas algunas pelotas de hierro y 
otros ipstrumeníos de destrucción: á mil pasos se ha
llaron enormes losas sepnlcrales embutidas mas de
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cuatro palmos en la tierra; ochocientos hombres ha
bían sido miserablemenie destrozados, sollados, ofi
ciales, capitanes y generales, entre ellos el valiente, 
entendido y activo general de la caballería, marqués 
de Rouvais, pérdida grands pai'a todo el ejército. Mas 
lo que consternó á todos, fué que se tuvo por muerto 
al mismo duque de Parma, por habérsele visto la úl
tima vez en uno de los castillos del puente, de que 
prin?ero se apoderaron las llamas. Hallósele despues 
tendido en tierra y casi sin sentido, derribado por 
una de las estacas trabales; pero reanirnáronse los sol
dados al ver volver en sí á su querido general.

Pasado el primer aturdimiento del estrago produ
cido por la infernal máquina, en cuyo cotejo parece 
se nos representan ya pequeños los celebrados artifi
cios de la guerra de Troya, dedicóse el príncipe Ale
jandro á reparar la parte destrozada del puente,, y 
aunque al pronto no pudo hacer sino un reparo de 
perspectiva, engañó no obstante al enemigo, que por 
su parte no supo aprovechar ni la rotura del puente ni 
el efecto moral del estrago, y bien se echaba de ver 
que faltaba á los rebeldes flamencos la cabeza y direc
ción del príncipe de Orange. Lo que estos hicieron, en 
vez de continuar el ataque del ■)uente, fué abrirse paso 
por otra parte, ya que el rió, al parecer suyo, se les 
habia vuelto á cerrar. Al efecto discurrieron romper los 
diques del Escalda, sacar!e de sus márgenes, y bus
car ia navegación ppr los campos que jnuadára. Mas
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noticioso de ello Alejandro, no solo hizo fortificar el 
dique de Gouvestein, cuya defensa encargó á Mondra
gon, sino levantar enfrente un contradique, sobre el 
cual construyó diferentes castillos, atendiendo y ayu 
dando personalmente ó Ias obras, y dejando entre
tanto encomendada la defensa deJ puente al conde de 
Mansfeldt. En combinación y con multitud de naves 
artilladas se presentaron á atacar los fuertes del dique 
y contiadique, el conde Hdach• desde Amberes á fa
vor de la inundación, Justino de Nassau desde el Es
calda con la armada holandesa y zelandesa (mayo, 
1585). Al principio obtuvieron los rebeldes alguna 
ventaja, mas rechazados después por los maestres de 
campo Mondragon y Gamboa, tuvieron que retirarse 
con pérdida de algunos bageies que se fueron á fondo, 
ametrallados desde los fuertes, y de gente que quedó 
sumida en las aguas.

Otra vez volvieron á embestír el puente con nue
vas máquinas navales, perfeccionadas en el taller de 
Giambeili, y dispuestas de modo que siguiendo rec
iamente la corriente del rió no pudieran encallar en 
las orillos torciendo el rumbo. Mas también el de 
Parma se habia prevenido para este caso, haciendo 
enganchar los navíos del puente de manera que cuan
do llegaban estas máquinas se desenganchaban fácil
mente, y les dejaban el paso desembarazado y libre; 
ellas seguían á impulso de la corriente, y cuando re
ventaban las minas era ya lejos, causando mas risa
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que susto á los soldados españoles, que acompañaban 
el estampido con silbidos y festiva algazara.

Aun les quedaba á los de Amberes otro artificio 
bélico que ensayar, y en el cual pusieron toda su con
fianza. Consistia- éste en un navío de e.spanfosa mag
nitud, mayor que ninguno de los anteriores y sobre 
el cual habían construidf.< un castillo de forma casi 
cuadrada, de modo que iban en él sobre mil mosque
teros armados, además de una espesa hilera de caño
nes de batir. A .esta inmensa mole le llamaron Sl fin 
de la guerra^ significación de la confianza que tenian 
en aquella poderosa máquina. Primeramente aparen
taron dirigiría contra el puente, con objeto de tener 
distraída allí-la milicia española, mas luego la llevaron 
al campo inundado pasándola por la cortadura de! di
que de Osterve!. Sucedió no obstante con la porten
tosa mole lo que ya muchos habían temido. Su des
medido peso la hizo encallar en las primeras tierras 
tan hondamente que no hubo manera ni artificio hu
mano para arrancaría; por lo cual el nombre primiti
vo de El fin de la guerra le mudaran los españo'es con 
amarga chanza en el de Gastos perdidos.

Finalmente, resueltos á hacer el último esfuerzo 
así los de Amberes como los de la armada holandesa 
del Escalda, llevaron todas sus naves, grandes y chi
cas, entre todas más de ciento sesenta, sobre el con
tradique de Couvestein, provistas las más de artificia
les fuegos, las otras de sacos de tierra y lana, vigas,
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ramage, zarzas y vallas para levantar súbitamente 
trincheras y parapetos. Todos sus caudillos, incluso 
Santa Aldegundis, fueron personalmente á esta em
presa. Embisten, pues, resiieltamente el dique, saltan 
á él con arrojo, acometen y arrollan algunos puestos 
españoles y atacan algunos castillos: mezclada la san- 
gi e de los combatientes corre á ensangrentar las aguas, 
y por un momento creen los flamencos suya la victo
ria y se celebra en Amberes con loco regocijo. Pero 
acudiendo Mansfeldl, Capissucci, Camilo del Monte, 
Piccolomini, Octavio de Amalfi, el español Juan del 
Aguila y otros cabos y capitanes, y haciendo un ter
cio de italianos y españoles mezclados para excitar la 
emulación de las dos naciones, sostienen valerosa- 
mente el combate, dando lugar á que llegue Alejan
dro Farnesio, entretenido hasta entonces en el puente. 
Llega el de Parma, encuentra al enemigo casi dueño 
ya del contradique, arenga fogosamente é Jos suyos, 
y con voz de trueno, con ojos centelleantes, con en
cendido rostro, >‘£a, camaradas, les dice, no cuida de 
su honra ni de la causa de Dios y del rey el gue no me 
siga,* Y al frente de las picas españolas avanza á 
donde el combate era más recio, y arrecia más con 
esto la pelea.

Singular y bien estraño espectáculo debia ser en 
verdad el de tantos miles de hombres batallando sobre 
una lengüeta de tierra y piedra de diez y siete pies de 
ancha, en medio de las olas, reducida á aquella es-



PABT2 KL LIBIO jf. 207

trechurn ïa potencia de España y de las provincias 
flamencas, y dependiendo del éxilo de un combate eu 
tal angostura el triunfo del poderoso monarca de am
bos mundos ó el de una rebelión de diez y nueve 
años. Inflámause de corage italianos y españoles al 
ver al de Parina en medio del dique, armado de es- 
pada y de broquél, ya acuchillando de frente á los 
que le resisten, ye hiriendo á los costados á los que 
de Ias naves quieren saltar ai dique. Con las miradas 
manda á los suyos, con los ojos y con los brazos ater
ra á los contrarios. Los choques son por una parte y 
por otra desesperados y sangrientos, el vigor de Ia 
resistencia igual ai ímpetu de la acometida; los suce
sos varios, avanzando y retrocediendo alternativamen
te como ei flujo y reflujo del n.ar. Por un momento 
los españoles é italianos se hincan de rodillas como 
implorando el auxilio divino, se levantan luego y ar
remeten furiosos al enemigo, y le arroban, y penetran 
en el fuerte de Ia Palada, que desde entonces fe nom
bran de la Victoria. Aunque á los confederados les 
queda todavía la parte atrincherada del contradique, 
nada detiene ya á los capitanes y soldados de Alejan
dro; el fuego de artillería y mosquetería de las naves 
y trincheras diezma nuestra gente, pero no la aco
barda; mueren unos, pero se enardecen los otros; Ias 
trincheras sc van rompiendo y disputándose italianos 
y españoles la delantera en el embestir, entran casi á 
un tiempo el italiano Gapissucci y el español Torralba
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con los suyos en las fertíficaciones, y matan y destro
zan las guarniciones enemigas. Con esto, y con un 
refuerzo que lleva Mansfeidt, enseñorea Alejandro y 
recorre victorioso el dique.

Los flamencos, viéndose perdidos, se refugian á 
las naves, pero los españoles se abalanzan á ellos con 
las espadas desnudas por medio de las aguas, que en 
baja marea entonces les permiten seguir ’argo trecho 
á los fugitivos; los barcos que tardan un poco cu re
tirarse, ya no pueden hacerlo por íaltarks la marea, 
y son destruidos por nuestra artillería. Treinta naves 
y noventa piezas de bronce entre grandes y peque
ñas quedan ea poder de los vencedores. Se entona un 
canto de triunfo* y pasado el primer fervor del entu
siasmo, manda el de Parma celebrar misas de sufragio 
por los difuntos.

Gonsterriado el pueblo de Aníberes con este de-‘ 
sastre, no lardó en pedir tumulluariamenie que se 
entrara cuanto antes en negociaciones de paz, puesto 
que cuanto más se tardara más desventajosas serian 
las condiciones. Esforzábanse por aplacarle el de Mar- 
nix y Holacb, y entretcníanle coa esperanzas de so
corro de las provincias marítimas, y’sobre todo de la 
reina de Inglaterra. Mas lo que vieron en lugar de 
estos auxilios fue que Malinas, la única ciudad consi
derable de Brabante que aun se mantenia en la rebe
lión, acosada del hambre y desalentada con el suceso 
del dique de Couvestein, se entregó á Farnesio, que



PAMB m. LIBIO n 209

la recibió con harto liberales condiciones. Con esto y 
con empezarse á sentir tambien el hambre en Ambe
res, creció la impaciencia de los mercaderes y gente 
industrial, y tumuituáronse de modo que obligaron á 
Santa Aídegundis á enviar primeramente una embaja
da, y á ir despues en persona con otros magnates al 
campo del de Parma á proponer y tratar las condicio
nes de la rendición. Alejandro los recibió con mucha 
amabilidad y cortesía. Entróse en conferencias sobre 
las capitulaciones. Puso todo su ahinco Felipe de Mar- 
uix en que les dejara la libertad de conciencia, ofre
ciendo por su parte que si obtenía esta concesión ba
ria que volviesen al servicio del rey hasta las provin
cias de Holanda y Zelanda, y aun toda la confedera
ción de Flandes. Era precisamente el punto en que ni 
quería ni podia condescender el de Parma. El rey Fe
lipe IL, en una carta escrita en parle de su puño, 
acababa de decirle: ‘^En todos los tratados con las 
ciudades y castillos que vendrán á vuestro poder, sea 
esto lo último', que en estos lugares se reciba la religion 
católica, sin que se palmita á los hereges profesión ó 
ejercicio alguno, sea civil, sea for&}ise‘, sino es que para 
la disposición de sus haciendas se les haga de concedí 
algún tiempo, y ese fijo y limitado. Y por que sobre esto 
no quede lugar á la interpretación ó moderación de 
alguno, desde luego aviso, que se persuadan los que 
hubieren de vivir en nuestras provincias de Flandes 
que les será fuerza escoger uno de dos, ó no mudar

Tono xiv. 14
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cosa en la romana y antigua fé, 6 buscar en otra 
parte asiento luego que se acabare el tiempo seña-^ 
lado.»

Eu los demás capítulos condújose el prudente y 
discreto Alejandro con tal moderación, y portóse con 
tal generosidad, que nunca hubieran podido los ven
cidos prometerse tanto aunque se hubieran rendido 
muchos meses antes. Basta decir que, fuera de Ia con
dición precisa de profesarse esclusivamente Ia religion 
católica y la obligación de reedificar los destruidos 
templos, en lo demás se concedía á nombre del rey 
un perdón amplio y general; restituíase á la ciudad 
sus antiguos fueros; se daba á los hereges cuatro años 
de plazo para disponer de sus cosas; se dejaba libres 
á los prisioneros de ambas partes, y al mismo Santa 
Aldegundis no se le exigió otra garantía que su pala
bra de honor de no tornar las armas contra el rey de 
España en un año; consideración que dió motivo á los 
suyos para hacerle acusaciones, de las cuales tuvo 
que justifiearse por medio de un manifiesto ó apolo
gía de su conducta que publicó en Zelanda, donde se 
retiró despues de las capitulaciones. Firmadas es
tas, hizo Alejandro Farnesio su entrada triunfal en 
Amberes (agosto . 1S85), llevando entre otras galas 
el Toison de oro con que acababa de condecorarle el 
rey don Felipe su tio. A presenciar esta entrada y á 
ver las pasmosas obras del cerco concurrió un inmen
so gentío. Abatiéronse Ias armas de Alenzon y se res-
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tahlecieron las de España. El ejército vencedor cele
bró una gran fiesta sobre el Escalda, y tuvo un mag
nífico banquete sobre el puente mismo, estendidas en 
él las mesas desde la orilla de Brabante á la de Flan- 
des. Deshecho después el puente, regaló Alejandro 
sus materiales á los ingenieros Baroccio y Pluto sus 
autores. Afirmase que habiendo recibido Felipe 11. de 
noche la noticia de la toma de Amberes, se levantó, 
se dirigió ai dormitorio de su hija Isabel, y tocando á 
la puerta dijo solo estas palabras: <iNuestra es Áwbe- 
res-,» con lo cual se volvió á acostarse. Asegúrase 
tambien que lo celebró más que el triunfo de San 
Quintin y que la victoria de Lepanto (b.

Quedaba pues sobremanera menguada la parte in
surrecta de los Países Bajos, y nunca desde el prin
cipio de la guerra se habían hallado los rebeldes en si
tuación tan crítica. Porque la fama y prestigio que 
daban al príncipe de Parma sus maravillosos triunfos 
se hacia mas formidable por la moderación y equidad 
con qie trataba las ciudades sometidas. Sin embargo 
parecióle conveniente asegurar la sujeción de Ambe
res, la ciudad más fuerte, populosa y rica, y tambien 
la más orangista y la más anti-española de los Estados, 
y muy mañosamente para no exasperar al pueblo hizo

„d) Van Meteren, lib. XlI.— 
Van Reyd, lib. IV.—De Ton, li
bro LXXXllL—Beníivoglio, P. II., 
lib. 111.-Estrada, Déc. 11., lib. VIL 
y yin. Este historiador, que dedica 
lauchas y largas columnas en folio

á la relación del memorable cerco 
de Amberes, trae curiosos porme
nores, incidentes y particulares ca
sos que nosotros no podemos dete
nemos á referir.



212 SUTORIA DK KSPà5à.
reedificar la ciudadela y castillo, ideados por su ma
dre Margarita, construidos por el duque de Alba y 
derribados por el príncipe de Orange. En Frisia con
tinuaba ganando ventajas y terreno el maestre de 
campo Verdugo; y aunque en Güeldres el tercio es
pañol de Bobadilla se vio en bastante aprieto y con
flicto, contando ya el conde de Holacli con que, sin 
remedio, ó habían de perecer todos de hambre ó ren
dírsele á discreción, un cambio repentino de tempo
ral que obligó á retirarse ias naves enemigas que los 
cercaban, y que pareció previdencia!, los salvó á to
dos, y se incorporaron al ejército del príncipe en Bra
bante.

Ya antes de Ia rendición de Amberes habían cono
cido los Estados que lus era imposible sostenerse solos 
y sin el auxilio de alguna gran potencia estrangera. 
Y como de Enrique 111. de Francia, ó quien primero 
habían acudido, no hubiesen sacado otra cosa que pa
labras muy corteses y esperanzas que no vieron cum
plidas, apelaron á la reina Isabel de Inglaterra, pro
testante como ellos y que continuamente les había es
tado suministrando auxilios, y enviáronle embajado
res ofreciéndole la soberanía de los Estados (junio, 
15185), Sucedió en Inglaterra lo mismo que antes ha
bía sucedido en Francia. Dividiéronse en opuestos pa
receres los consejeros de Isabel; representábanle los 
unos el peligro de escitar eí enojo de Felipe U. de Es
paña y de provocar una invasion de españoles en su
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propio reino: dedanlo otros que la mejor manera de 
contener ¡os ímpetus del monarca español era distraer 
sus fuerzas en los Paises Bajos, y que la Inglaterra 
con la posesión de las provincias marítimas de Flan- 
des se baria la potencia naval más poderosa de Euro
pa. Entre los prelados mismos, á quienes se consulto, 
habla la misma divergencia en el modo de ver y acon
sejar; y mientras el uno opinaba que no habia dere
cho para arrancar un país de la obediencia á su legíti
mo soberano, otro declaraba que la protección á los 
fíamencos y la aceptación de su soberanía no solo era 
legal, sino que la reina no podia re.bazarla en con
ciencia. Daba calor á los que así pensaban el conseje
ro predilecto y favorito de la reina, conde de Lei
cester,

Durante estas consultas llegó la nueva de habersee 
entregado Amberes. Entonces Isabel, acosada con mas 
vivas instancias por los embajadores de Flandes, im
portunada tambien por su favorito, y acaso con temor 
de que las provincias en su angustiosa situación no se 
sometieran otra vez al dominio de España, determi- 
nóse, no á aceptar la soberanía, que aun le faltó reso
lución para dar este paso, sino á ofrecer eficaces au
xilios á las provincias flamencas bajo las siguientes 
estipulaciones (setiembre, l^Sb): la reina enviaría un 
ejército auxiliar de seis mil hombres mantenidos á su 
costa durante la guerra, y de cuyos gastos, termina
da que fuese, le indemnizarian los Estados; los flamen-
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COS le darían en prendas la ciudad de Flesinga y el 
fuerte de Rammekens en Zelanda y la de Brielle en 
Holanda; se mantendrían à las Provincias Unidas sus 
derechos y privilegios; el general y dos ministros in
gleses serian admitidos eu la asamblea de los Estados; 
no se podría hacer tratado alguno de paz ó alianza con 
España sin consentimiento de ambas partes, con otras 
menos importantes condiciones hasta el número de 
treinta y una í^h

Fue nombrado general en gefe de esta expedición 
el conde de Leicester, Roberto Dudley, que aunque 
hermano del duque de Northumberland, marido de 
la famosa Juana Grey, la competidora de Isabel al tro
no y degollada por ella como su marido en un cadal
so, habia no obstante el Roberto hallado tal gracia y 
favor en el corazón de la reina, por cierto atractivo 
natural y ciertas prendas de espíritu y de cuerpo, que 
no solo obtuvo rápidamente las mayores distinciones y 
los más altos puestos de la corte, sino que fué el más 
intimo y el más duradero privado de los muchos que 
sucesivamente estuvieron en intimidades con aquella 
reina. Si entre los muchos pretendientes á la mano de 
Isabel, y á quienes ella sabia entretener tan mañosa
mente, ya con halagos, ya con esperanzas, ya con 
formales palabras de matrimonio, y de los cuales no

(1) Rymer Feeder, lorn. XV.— trada, Guerras de Fhndes, Déca- 
Camden, Anales de Inglalerra en da 11., lib. VIL— Bentivogiio, P. IL, 
el reinado de Isabel, ad ann,—Es- 11b. V.
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menos diestramente se iba despues descartando, á 
tantos prometida y con ninguno casada; si entre los 
varios personages que más ó menos tiempo alcanza
ron la privanza y los favores de aquella singular se
ñora, sistemáticamente voluble, y mudable por cons
tancia, hubo alguno de quien fundadameute se creyera 
que al cabo habría de ser su esposo; si alguno hubo 
á quien diera ds un modo durable, ya que no el 
nupcial anillo, un lugar preferente en su corazón, fué 
sin duda el conde de Leicester, y de su cariño y de 
su privanza en los consejos continuaba gozando cuan
do fué nombrado general en gefe del ejército de Flan- 
des, cargo para el cual no tenia ni todo el valor ni 
toda la capacidad necesaria, pero cuyos defectos en
cubrían en parte otras cualidades más brillantes que 
sólidas

(1) La estraña conducta de la 
reina Isabel de Inglaterra con sus 
pretendientes y favoritos merece 
que demos aquí alguna noticia 
acerca de este singular manejo. 
La belleza, el talento y la ilus
tración de Isabel, à quien un elo
cuente escritor llamó tan gran 
reina como mala rouger, le atra
jeron multitud de adoradores y de 
aspirantes à su cariño y á su ma
no. Sea que prefiriera el celibatis- 
mo al matrimonio, sea que no qui
siera sacrificar su independencia á 
ningún hombre y á ninguna razón 
política, sea que le sirviese cual
quiera de los dos pretestos para 
aesfigarse de pretendientes ó de 
enamorados perseguidores que no 
amaba, es lo cierto que despues 
de entretener con esperanzas y 
aun con formales promesas à mu

chos, no llegó á dar su mano à 
ninguno; y en cuanto à su corazón, 
obtuvieron sus preferencias los que 
y por el tiempo que ella quiso, en 
lo cual no ganó fama de escrupu
losa. Entre sus pretendientes y fa
voritos se cuentan:
l .“ Felipe II. de España. En otro 

lugar dijimos la manera cómo se 
babia concertado y cómo se había 
deshecho este matrimonio, luego 
que enviudó Felipe de la reina 
María.

2 .’ Cários de Austria su pri
mo, hijo del emperador Fernando. 
Lisonjeaba la vanidad de Isabel 
esta boda, pero deshizose por di
ferencias en materia de religion, 
diciendo, sin embargo, Isabel, que 
no se sentía con deseos de ca
sarse.

3 .° El rey Enrique de Suecia,
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A principios del año siguiente (1586) partió el 
ejército auxiliar inglés, acompañando al de Leicester 
hasta quinientos nobles de aquel reino. Recibiéronle 
las ciudades flamencas como al restaurador de su 
vacilante estado, con inmoderada alegría y con una 

ea cuyo nombre fsé à Inglaterra à 
hacer su pretensión su bermano 
Juan, duque de Finlandia. Gou es
te no tenia motivo de religión que 
alegar, porque era protestante co
mo ella, pero apuró su paciencia 
con evasivas y dilaciones, hasta 
que Enrique desistió por desenga
ñado.

4 .° Adolfo, duque de Holstein. 
Jóven, bello, soldado y conquista
dor este príncipe, agradó ó Isabel, 
de quien fué tratado con particular 
distinción. La amó, y fué amado 
de ella, pero no se resolvió á darle 
su mano.

5 .” El conde de Airan, escocés, 
y|cuyo padre era el presunto he
redero de la corona de Escocia. 
Solicitaban con empeño este ma
trimonio los diiiutados del parla
mento de aquel reino. El princi
pe lo merecía por sus relevantes 
prendas, pero la acostumbrada 
respuesta de Isabel, «que Dios no 
la nabia dado inclinación al ma
trimonio,! hizo desistir á los em
bajadores escoceses; el conde de 
Arrau cayó en una profunda me
lancolía, que acabo por hacerle 
perder la razón.

G." William Pickering, inglés y 
súbdito suyo, de no muy elevada 
alcurnia, pero notable por su buen 
continente, su talento y su gusto 
por las bellas arles. Los cortesanos 
miraban ya á este inconcebible 
favorito, como le llama un his
toriador inglés, como al futuro 
esposo de la reina, mas no tar
daron en verlo caído, y aun olvi
dado.

7 .° El conde de Arundel, tam

bien inglés; con mejores títulos al 
favor de la reina, gastó una in
mensa fortuna en festejos en 
galanteos, sacrificó á Isabel sus 
opiniones y su tranquilidad con 
admirable perseverancia, pero des
de que dejó de servir ó su política 
ó à sus caprichos, le rechazo, y le 
trató hasta con dureza.

8 .° El duque de Alenzon y de 
Anjou, hermano de Enrique III. de 
Francia. Los tratos de matrimonio 
coi. este príncipe llegaron basta 
donde era posible que Ilegáran, 
menos à la realización. Ella puso 
su anillo en el dedo del duque en 
presencia de los embajadores es- 
trangeros y de la nobleza inglesa 
en señal del futuro enlace, y aun 
tizo estender un acta de la fórmu
la y ceremonias que se hablan de 
observar por ambas partes en la 
celebración de la boda. Y sin em
bargo, una mañana que el duque 
fué á ofrecer sus respetos á la que 
suponía ya su esposa , le recibió 
pálida y triste, y le dijo llorando 
que las preocupaciones de su pue
blo ponían una inquebrantable 
barrera à su union, y ella estaba 
resuella á sacrificar su felicidad á 
la tranquilidad de su reino.

9 .° Hoberio Dudley, conde de 
Leicester. Este favorito tuvo tanta 
intimidad con Isabel que dió lugar 
à que públicamente se dijera que 
vivían en una criminal union. Des
pues de haber enviudado Dudley, 
se creyó que pasaria à ser esposo 
de la reina, y aun se citaba quien 
había sido testigo de la solemne 
promesa de matrimonio. Para que 
no se estrañase tanto ver á un sub-

1
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pompa inusitada. En su fervoroso entusiasmo ftieron 
más adelante de lo que debian, y creyendo lisonjear 
á la reina Isabel y obligaría más en su favor, nom
braron al de Leicester gobernador supremo y capi
tán general de los Estados, contra las cláusulas esti
puladas en el contrato. Mestróse al pronto la reina 
grandemente ofendida de que se hubiera investido á 
un súbdito suyo de más vastas atribuciones y coloca- 
dole en más elevada categoría que la que ella le 
habia dado; tratábale de presuntuoso, y vano, y todos 
los dias amenazaba deponerle con espresiones de có
lera y enojo; mas la facilidad con que la desenojaron 
los flamencos hizo sospechar que todas aquellas de
mostraciones tuviesen menos de ingenuas que de ar- 
titiciosas.

El duque de Parma, que cuando creía poder repo
sar algo de tantas fatigas para terminar la obra de su 
reconquista se encontró con un nuevo ejército enemi
go que tanto aliento volvía á los confederados, se pre
paró no obstante á obrar con energía aprovechando Ia

(tito esposo de su soberana, nego
ció la boda de Leicester con la rei
na de Escocia María Siuard, sa
biendo que no habia de reaUzarse; 
pero una vez aceptado por aquella 
reina y por aquel reino, y descom- 
puesln despues el enlace, ya no 
habia por qué admirarse de que 
una reina compartiera el trono y el 
tálamo con el que antes otra reina 
»0 se habia desdeñado de admitír. 
Esto parecía indicar una resolución 
determinada de hacerle su consor

te. Y sin embargo, continuando 
por muchos años la privanza de 
Leicester, las esperanzas de boda 
fueron alejándose poco á poco bas
ta disiparse enteramente, y la rei
na Isabel murió sin casarse^ y Lei
cester tuvo el fin-que luego ve- 
remos.

Haynes, Memorias.—Camden, 
Anales del reinado de Isabel.— 
Hardwích, Memorias.—Nevers, Da
niel, y otros historiadores ingleses.

1
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superioridad que todavía conservaba sobre el enemi
go. Mandó, pues, á MansfeIdt que pusiera cerco á 
Grave, plaza sobre el Mosa que conservaban aun los 
rebeldes. Acudió el de Holac i á su defensa: españoles 
y flamencos levantaron fuertes cerca de la ciudad y á 
las márgenes del rió-, pelearon unos y otros con vigor 
y con encarnizamiento, saliendo alternativamente ven
cidos y vencedores. Una copiosísima lluvia que acre
ció estraordinariamente las aguas del rió, proporcio
nó á Holaeb emplear el recurso usado tantas veces por 
los flamencos de romper los diques é inundar los cam
pos enviando las aguas contra los sitiadores. Esto en
torpeció algún tiempo las operaciones del cerco. Pero 
noticioso Alejandro de que el de Leicester se acercaba 
en persona á la plaza, tambien él voló en socorro de 
los suyos: su presencia animó como siempre á capita
nes y soldados, si bien un súbito sobresalto se apode
ró de todos al verle caer con su caballo al golpe de 
una pelota disparada de la plaza, en el acto de recor
rer las baterías y examinar las obras. El susto se tro
có en loca alegría cuando le vieron levantarse sano y 
salvo al lado del caballo muerto. Comenzaron luego 
l43s asaltos, no sin gran resistencia de los de dentro y 
sin gran daño de los asalfadores. Pero de repente el 
gobernador de la plaza, baron de Hemert, cayó de tal 
manera de ánimo que se decidió á rendiría (7 de ju
nio, 1586), cuando aun tenia en ella veinte y siete 
gruesos cañonea, más de cien barriles de pólvora y 
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víveres para seis mil hombres por un año. La cobar
día del gobernador ahorró mas esfuerzos á Alejandro, 
que se apresuró á guarnecer á Grave de alemanes y 
españoles mezclados. El miserable que así entregó la 
plaza pagó su pusilanimidad con la cabeza, siendo 
degollado con otros dos oficiales por orden de Lei
cester.

A la rendición de Grave siguió la de Venlóo, en la 
provincia de Güeldres, no obstante el genio bélico de 
sus naturales, los esfuerzos heróicos de sas valerosas 
mugeres, y la vigilancia del activo y denodado Mar
tin Schenck, tan celebrado por los historiadores con
temporáneos. En Venlóo se condujo Farnesio con aque
lla galante generosidad de que había dado ya tantas 
pruebas. No solo supo contener á los soldados ham
brientos de botín y ansiosos de saqueo, sino que á la 
esposa y á la hermana de Schenck que allí se hallaban 
las trató con la mayor cortesanía, y les dió su misma 
carroza para que salieran de la ciudad y se trasladaran 
ai punto que ellas eligiesen d).

Más galante todavía con el elector católico de Co
lonia, Ernesto, hijo del duque de Baviera, á quien el 
conde de Meurs 5 los reformistas holandeses hablan 
ocupado alguna de sus ciudades del Rhin, accediendo 
Alejandro á las repetidas instancias con que el elector 
había reclamado su auxilio, marchó allá con su ejér-

(0 BeaUvogUo, P. U., lih. VL—Esirada, Déc. H., lib. VH. 
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cito. La ciudad de Nuis, b Novesia de nuestros histo
riadores, que Carlos el Temerario no pudo en otro 
tiempo conquistar en el espacio de un año con sesen
ta mil hombres, cayó en pocas semanas en poder de 
Alejandro Farnesio, con la lástima de no haber podi
do evitar que les soldados, en un arrebato de ira y de 
venganza por las pérdidas y padecimientos que les 
había costado, la entregaran al incendio y fueran todos 
sus edificios reducidos á cenizas, á escepcion de los 
templos en que se habían refugiado las mugeres, y 
que el de Parma logró hacer respetar (agosto, 1886). 
Levantando do allí el campo, movióse á poner sitio á 
Rhinberg, otra de las ciudades usurpadas por los re
beldes al elector. Pero en tanto que él se hallaba ocu
pado en esta campaña, el general inglés conde de Lei
cester había cercado á Zutphen, que gobernaba y pre
sidiaba con españoles Bautista Tassis. A socorrer esta 
plaza, falta de mantenimientos, envió Alejandro de
lante al marqués del Vasto. Tuvo éste muy reñidos y 
sangrientos reencuentros con los de Leicester, en que 
sufrió no poco descalabro, bien que costando á los in
gleses la pérdida para ellos lamentable de Sir Philipo 
Sídney, sobrino del general, y que tenia fama de ser 
el hombre más completo y el caballero niás cumplido 
de Inglaterra. Estaban en el campo inglés el coronel 
Norris, Mauricio de Nassau, hijo del príncipe de Oran
ge, que hacia sus primeros ensayos de campaña y el 
aprendizage de la milicia en que había de ser después 
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tan famoso, un hijo de don Antonio de Portugal, prior 
de Grato, desechado de aquel trono, y otros muchos 
personages de tas primeras familias de Inglaterra, de 
Irlanda, de Escocia y de Flandes, Mas no tardó en 
oparecerse Alejandro Farnesio: ó delante ó á su lado 
parecía quü marchaba siempre la victoria; logra in
troducir en Zutphen multitud de carros de vituallas y 
provisiones; parte luego al encuentro de un cuerpo de 
alemanes que venia en auxilio de los confederados, y 
se maneja con ellos de modo que los hace volverse 
á su tierra; regresa á Zutphen, la deja bien abaste
cida, encomienda la plaza y las vecinas fortalezas 
á buenos defensores, y no temiendo que Leicester 
apriete mucho el sitio en el invierno, da Ia vuelta á 
Bruselas.

Muy arrepentidos estaban ya los flamencos de ha
berse puesto en manos de Leicester y de haberío dado 
la supremacía del gobierno. Mal general y peor gober
nador, en la guerra nada adelantaban, y en el gobierno 
habían perdido mucho. Creyeron haber hallado un li
bertador, y encontraron un tirano, que violaba sus 
leyes fundamentales, hollaba sus derechos, destruía 
su comercio, malgastaba su hacienda, y no cumplía 
nada de lo pactado con su soberana. Injusto en la dis
tribución de cargos, inconsiderado con los naturales 
del país que le había ensalzado, orgulloso con la no
bleza y despótico con el pueblo, significábaníe los 
flamencos su disgusto, pero no se atrevían á romper 



222 BjsTORU DK kspaSi.

abiertamente con él, porque á no someterse otra vez 
á la obediencia del rey de España, necesitaban de la 
protección de la Inglaterra. Aunque intentó justificar 
su conducta, los hechos hablaban contra él; y en sus 
palabras de no dar motivo de queja en lo sucesivo no 
creia nadie. Recordaban los flamencos el desleal com
portamiento del de Alenzon, y á vista del proceder 
del de Leicester, lamentábanse de que con pasar del 
francés al inglés no habían hecho sino trasmitir la so
beranía de uno á otro tirano. Llamado al fin por Isa
bel á su reino con motivo de la junta que habia con
vocado para tratar del proceso de la desgraciada reina 
de Escocia María Stuard, despidióse de los Estados 
de Flandes reunidos en la Haya, prometiendo dar 
brevemente la vuelta. Tratóse de designar á quién 
habia de encomendarse el ejercicio de su autoridad eí 
tiempo que su ausencia durase, y á instancias de la 
asamblea accedió á que gobernara las provincias el con
sejo de Estado, como en las vacantes de los goberna
dores españoles. Con lo cual partió á Inglaterra, no 
sin hacer antes una declaración de que se reservaba 
el gobierno supremo de las provincias; con cuya ac
ción acabó de enagenarse las voluntades de los fla
mencos, que quedaron alegres de que se fuese, y te
merosos de que volviera AL

Alejandro Farnesio, ya duque propietario de Par-

ib Camden, Anales: 1586.— Guerras, béc. 11., 11b. VUl- 
Bardwick , Memorias. — Estrada,
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ma y de Plasencia por muerte de su padre Octavio, 
pidió permiso al rey don Felipe para retirarse á Italia 
á cuidar de sus estados y de sus hijos. No le dió el 
rey ni podia darle su venia en tales circunstancias, y 
el duque prosiguió en Flandes. A poco de haber par
tido el de Leicester á Inglaterra, entregaron Ricardo 
Yorck y William Stanley á los españoles las forta
lezas vecinas á Zutphen que aquél les habia dejado 
encomendadas. Acabó este golpe de indignar á los 
flamencos contra el desatentado gobierno del in
glés, y ec la asamblea general de los Estados (6 de 
febrero, 1587) confirieron el poder de gobernador 
y capitán general á Mauricio de Nassau, bien que de
clarando, declaración ni comprensible ni satisíactoria, 
que no era su ánimo despojar al de Leicester de la 
autoridad soberana de que le habian investido. La 
reina Isabel, combatida y fatigada de una parte por 
las quejas y graves acusaciones que diariamente le 
dirigían los flamencos contra su favorito, de otra por 
los esfuerzos que hacían el de Leicester y sus parti
darios para persuadirle que era una conjuración de 
aquellos magnates, que ni sabían gobernarse á sí mis
mos ni sufrían que los gobernara otro, determinóse 
á enviar á Flandes al lord Buckhurst, uno de sus mas 
prudentes consejeros, para que averiguase lo que hu
biera de verdad en tan opuestos informes. El régio 
comisario se convenció de que eran sobradamente 
fundadas Ias quejas de las provincias, y sobrado cier
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tos los agravios que habían recibido del conde, y así 
se lo manifestó con lealtad á su reina. Pero en el co
razón de Isabel' prevaleció sobre la justicia y la verdad 
el amor del favorito, y descargó sobre el lord la in
dignación que merecía el de Leicester, y decretó su 
prisión, y trató al leal informante como hubiera debi
do tratar al verdadero criminal.

Habría Alejandro aproveebádose más de las disi
dencias entre flamencos é ingleses, si las provincias 
que él dominaba se hubieran hallado menos castiga
das del hambre y de la epidemia, dos plagas que, 
además de la guerra, las estaban consumiendo. Así 
con todo, propúsose conquistar á Ostende y la Esclu
sa, las únicas ciudades importantes de la provincia de 
Flandes que le faltaba reducir. Envió primeramente á 
Altspenne y al marqués del Vasto con un cuerpo de 
tropas á la Esclusa, así llamada por serlo de los cinco 
puertos que tiene la provincia de Flandes; plaza que 
por su singular posición era tenida y mirada como in
conquistable. Apresuráronse no obstante á socorrería 
el príncipe Mauricio y el conde de Hoiach, mas sin 
desalentarse por eso procedió el de Parma á poner 
en derredor su campo (mayo, 1587). No referiremos 
nosotros los pormenores de este laboriosísimo sitio 
(que el lector puede ver en las historias especiales de 
estas famosas guerras), dei cual dijo Alejandro al rey 
que le habia costado más trabajo que otro alguno, lo 
que se nos antojara increíble despues del maravilloso 
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asedio de Amberes, si de edo no certificápa autoridad 
tan incontestable. Tales y tan grandes fueron las obras 
que en agua y en tierra hubo que construir, ios fuer
tes y reductos que hubo que defender y expugnar, la 
resistencia que hubo que vencer, los combates que fué 
necesario sustentar.

Durante este sitio envió otra vez la reina de In
glaterra al de Leicester con nuevos refuerzos de tro
pas. Reunidos en Flesinga el general inglés y el prín
cipe Mauricio, fueron al socorro de la Esclusa con 
gruesa armada y con seis mil hombres de guerra. 
Pero hallaron tan perfectamente cerrado el canal por 
industria de Alejandro, que teniendo por imposible 
forzarle, enderezaron su rumbo á Ostende para llevar 
por tierra el socorro. Rechazado tambien allí Leicester 
por el de Parina, volvióse á Holanda mostrando una 
cobardía indigna de la gente que habia ido á mandar 
(julio, 1587). Ultimamente, despues de una valerosí
sima resistencia, reducidos los defensores de la Esclu
sa á poco mas de seiscientos de dos mil que eran, rin
dieron la ciudad al de Parma con condiciones bastante 
honrosas, no sin que costóra á Alejandro aquel cerco 
tanto como las conquistas de Nuis, de Vcnlóo y de 
Grave juntas. La ciudad de Güeldrcs fué entregada 
también á Alejandro por el coronel escocés que la de
fendía, y en todo lo que despues intentó el de Leices
ter en Brabante estuvo tan desgraciado como en las 
empresas anteriores.

Toxo uv. 13
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La pérdida de la Esclusa, la flojedad y poca inteli
gencia del de Leicester en lag operaciones militares, 
las noticias que se tuvieron de sus maquinaciones para 
alzarse con tuda la autoridad de los Estados, el proce
der torcido de antes y la conducta simuladay artera 
de ahora, acabó de concitar contra él la enemiga y el 
odio de los barones y magnates flamencos. Hablase, 
no obstante, captado el conde inglés, con cierta hipó
crita devoción, gran partido con el clero protestante, 
el cual tomó abiertamente su defensa; con cuyo mo
tivo recrecieron las discordias intestinas en Flandes, 
entre Leicester y el clero y parte del pueblo de un 
lado, los caudillos, magistrados y magnates de otro; 
las mútuas recriminaciones, las acusaciones recípro
cas, las conjuraciones y los tumultos. Al fin, llamado 
por la reina el de Leicester, y convencido él de la im
posibilidad de ver realizadas sus aspiraciones, tomó el 
partido de volverse á Inglaterra (diciembre, 1881), y 
á poco tiempo la reina Isabel, ó penetrada de la injus
ticia y de la incapacidad de su privado, ó por temor 
ya á la tempestad que veia levantarse en España con
tra su reino, le exigió que hiciese dimisión del go
bierno de las provincias flamencas, en las cuales ha
bía dejado encendido para mucho tiempo el fuego de 

las discordias.
De esta suerte, los tres gobernadores estrangeros 

que las provincias rebeldes de Flandes habían llama
do para que les ayudaran á sacudir la dominación de
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España, todos salieron más ó menos agriados y más ó 
menos aborrecidos, dejándolas más divididas, más des
acordes y más enflaquecidas que hablan estado antes. 
Asi salió e! archiduque de Austria, Matías; así el fran
cés duque de Alenzon; así el inglés conde de Leices
ter. Testimonio visible, sobre otros muchos de pare
cida índole que hemcs hecho notar en nuestra histo
ria, de cuán fatales suelen ser á los pueblos estos 
auxiliares estraños, y de cuán cautos deben ser en 
invocar estrangeras armas y príncipes para dirimir 
sus civiles discordias.



CAPÍTULO XlX.

INGLATERRA.

LA ARMADA INVENCIBLE.

De 1588 ó 1590.

Justes quejas de Felipe II. contra la reina de Inglaterra.-Depredacio
nes del Drake.—Suplicio de la reina María Stuard.—Protección de 
Isabel à los rebeldes flamencos.—Medita Felipe una invasion en In
glaterra.—Simuladas negociacioues de concordia.—Inmensos apres
tos de guerra por parte de España.—Reunion de tercios en Flandes. 
—Generales de mar y tierra: el marqués de Santa Cruz: Alejandro 
Farnesio, duque de Parma.—Procura Felipe I!. encubrir sus inten
tos.- Previénese la reina de Inglaterra.—Armada y ejército inglés.— 
Muerte del marqués de Santa Cruz.-Reemplázale el duque de Medi- 
nasidonia.—Sale la armada Invencible del puerto de Lisboa.—Avista 
la armada inglesa en Plymouth.—Por qué no la acomete.—Causas 
que Impidieron á Farnesio concurrir con el ejército de Flandes.—So
bresalto de la armada española.—Navios ardientes.—Determinación 
precipitada.—Furioso temporal.—Lastimosa catástrofe de la grande 
armada.—Regreso desastroso del duque de Medina.—Serenidad del 
rey.—Discúrrese sobre las causas de este infortunio.—Desfavorables 
juicios que se hicieron del deque de Parma.—Justificase de ellos.— 
Regresa à Flandes.—Continúa allí la guerra.—Toma algunas plazas. 
—Enferma.—Amotinase uno de los viejos tercios.—Castigo riguro
so.—Piérdese Breda.-Destinase à Alejandro Farnesio á hacer la guer

ra en Francia.

Pensar que Felipe 11. de España habría de sufrir 
coa paciente resignación los muchos y antiguos agra- 
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vios, los muchos y recientes ultrages que habia reci
bido de la reina Isabel de Inglaterra, hubiera sido des
conocer enteramente el corazón humano, y más el co
razón de los reyes, y mucho más el del que ocupaba 
el trono de España en aquel tiempo.

Sobrado motivo era ya en aquella época la dife
rencia de religion entre los dos soberanos, Ia protec
ción más ó menos disimulada ó abierta que la reina 
Isabel daba á los súbditos protestantes de Felipe IL, 
el favor más ó menos encubierto ó desembozado que 
Felipe dispensaba á los subditos católicos de la reina 
de Inglaterra, para que no hubiera nunca buen acuer
do, y sí continuos temores de rompimiento entre los 
dos monarcas. Pero á los desacuerdos y diferencias 
religiosas, en que tal vez pudieran hacerse recíprocos 
cargos, sc agregaban otras verdaderas ofensas en 
asuntos de otra índole que Isabel habia hecho al anti
guo esposo de su hermana María, prevaliéndose de lo 
embargadas que tenían siempre la atención y las fuer
zas de Felipe tantas y tan grandes guerras y empresas 
en Africa, en Europa y en el Nuevo Mundo. Ella se 
habia apoderado, como el lector recordará, del dinero 
de algunas naves españolas, y su negativa al reintegro 
estuvo ya cerca de producir una guerra y fué objeto 
de repetidas reclamaciones y de negociaciones largas 
y enojosas.

Ella habia protegido las piraterías del famoso 
aventurero inglés Francisco Drake y de otros famosos 
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corsarios en el Nuevo Mundo; y las depredaciones que 
este corsario habia hecho á los navíos españoles en los 
mares de Occidente, y el fruto de sus rapiñas en las 
posesioues de la América española, con ella las habia 
partido.

La dura y cruel tenacidad con que Isabel persi
guió á la bella y desgraciada reina de Escocia María 
Stuard, por quien Felipe IL mostró siempre tanto in
terés y solicitud, entre otras muchas razones, por ser 
católica, y con quien proyectó casar «4 su hijo el prín
cipe Carlos; la larga prisión, los padecimientos y 
amarguras que la hija del cruel Enrique VÍII. hizo su
frir á la desventurada hija de Jacobo V., eclipsando 
con los miserables celos y venganzas de ranger sus 
grandes prendas de reina-, el proceso incompetente 
quele hizo formar, y por último, la sentencia de deca
pitación, y el infame deleite de ver llevar una reina al 
suplicio y entregar al verdugo aquella cabeza en otro 
tiempo orlada de diadema como la suya; toda la con
ducta de Isabel con María Stuard en su larga tragedia 
de diez y ocho años, habia dado á Felipe 11., como 
monarca y como protector general del catolicismo, 
abundantes motivos de desabrimiento y de enojo con 
la reina de Inglaterra.

Finalmente, para no detenemos en multitud de 
otras causas menos graves de desacuerdo entre am
bos reyes en sus dos largos reinados, tales como los 
proyectos de enlace de don Juan de Austria, ya con
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María de Escocia, ya con Isabel de Inglaterra-, los 
auxilios prestados á don Antonio de Portugal; los 
que contínuasnenie había estado suministrando á los 
rebeldes de Flandes; la publicidad con que habia 
agasajado ai duque de Alenzon y dádole sus naves 
y sus soldados; y sobre todo la alianza solemnizada 
ya por un tratado formal con los protestantes flamen
cos, y el envío del de Leicester y su manifiesto pro
tectorado de las provincias insurrectas, constituían 
un conjunto de causas cada una de las cuales hubiera 
bastado por sí sola para provocar las iras del monarca 
español

Y sin embargo, Felipe aun no habia roto hostili
dades con la reina de Inglaterra. Disimulaba y se pre
venía meditando un golpe grande y decisivo sobre 
aquel reino, con el cual vengara de una vez todos sus 
agravios. Pero Isabel, á quien ni sobraba inocencia 

(1) Seria prolijo enumerar las 
quejas que recíprocameute se ha
bían dado el rey de España y la 
reina de higlalerra casi desde el 
principio de su reinado sobre mnl- 
tilud de asuntos que hoy llamaría
mos internacionales, según lo que 
arroja la larga correspondencia que 
hemos leído, de los embajadores 
de España en Londres Guzman de 
Silva, don Gueran de Espés, don 
Bernardino de Mendoza; los go- 
hemadorej de Flandes duque de 
Alba, Requesens, don Juan de Aus
tria y Alejandro Farnesio, y las car
tas é instrucciones de Felipe 11. y 
de .sus secretarios, de los embaja
dores de Francia, etc.

El entendido archivero de Si
mancas don Tomás Gonzalez escri

bió con el titulo de Apuntamientos 
para la historia de Felipe lí. una 
especie do resümen histórico de 
las relaciones diplomáticas do Fe
lipe con la reina Isabel de Ingla
terra, formado con presencia de la 
correspondencia original de dicha 
época, el cual abraza desde el 
año I3o8 hasta el 1576. y se halla 
cu el tomo VII. de las Memorias 
de la Beal Academia de la Histo
ria. Puede consultarle con utilidad 
el que desee ^ás pormenores so
bre este asunto, no obstante que 
este apreciable trabajo podría lo- 
d.vía enriquecerse con las noti
cias que arrojan otros muchos do
cumentos que en él no se mencio
nan y que existen en el mismo 
Archivo.
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para poder estar tranquila y contarse segura, ni falta
ba talento y sagacidad para penetrar las intenciones 
del español y sospechar el objeto de sus silenciosos 
preparativos, habíase mostrado muy inclinada y dis
puesta á que se acabase por un tratado de paz la an
tigua guerra de los Países Bajos, ó los cuales en ver
dad no de muy buena gana babia ella dado última
mente aquella protección que tanto la comprometia. 
Habían abierto estos tratos, hablando á los personages 
más influyentes de una y otra parte, dos ricos comer
ciantes, genovés el uno y flamenco el otro, estable
cidos el primero en Lóndres y el segundo en Ambe
res. Intervino despues en ellos, á indicación de Isabel, 
el rey de Dinamarca Federico IL, ó cuyo fin envió un 
embajador á Alejandro Farnesio. La buena acogida 
que pareció haber dispensado éste al enviado y á las 
proposiciones de tan alto medianero, así como las dis
posiciones que babia manifestado á los dos comercian
tes, animaron á Isabel á escribir ella misma al de Par- 
ma. invilándole ya á señalar el punto en que pudie
ran tenerse las pláticas para la concordia. El de Par
ma con mucha hidalguía contestó dejando á la reina 
la elección del lugar en que hubieran de juntarse los 
comisarios tratadores. Designóse en efecto provisio
nalmente un campo entre Ostende y Nieuport, donde 
acudieron los legados de Isabel y los de Farnesio, y 
alojáronse en tiendas soberbiamente adornadas, en 
medio de las cuales se levantaba un ancho y mages- 
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tuoso pabellón, donde babian de celebrarse las confe
rencias

De la poca sinceridad con que bajo tan aparentes 
deseos de concordia se negociaba la pacificación, de
ponía de una parte la expedición devastadora del 
Drake á Cádiz, de otra el sitio y toma de la Esclusa 
por Farnesio, ejecutado todo pendientes ya los tratos 
de paz. Del suceso de la Esclusa hemos hablado ya en 
el anterior capítulo. El de la expedición del Drake fue 
el siguiente. So preíesto de esplorar los preparativos 
navales que se hacían en los puertos de España, fue 
enviado el Drake desde Plymouth á las costas españo
las. El audaz corsario se dirigió 4 Cádiz, sorprendió, 
destruyó ó incendió la flota que se hallaba anclada 
en la balda, compuesta de navíos de guerra y de ba- 
geles mercantes, algunos de ellos que acababan de 
arribar con cargamento, otros aparejados para partir 
á la India. De allí corrió la costa de Portugal, insultó 
en las aguas del Tajo al almirante español, marqués 
de Santa Cruz, y cuando el terible depredador vol
vió á Inglaterra, filé muy bien recibido por los in
gleses.

Pero de uno y de otro hecho procuraban jus- 
tificarse mútuamente Isabel y Alejandro, inculpando 
aquella al Drake, prometiendo su castigo por haber

(4) Los comisarios de la reina en derecho civil; los del rey de 
de Inglaterra, eran el conde de España , el conde de Aremberg, 
Derby, lord Cobham, sir Janes Perrenotte, Richardol, y Mas y 
Croft, y Dule y Rogers, doctores Garnier.
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escedido, decía, sus instrucciones, y declinando éste 
su responsabilidad en los excesos y provocaciones 
de los mismos defensores de la Esclusa, Los tratos, 
pues, prosiguieron, y para las conferencias ulterio
res se señaló Bourbourg, lugar cerca de Calais, don
de se trasladaron los negociadores (mayo , 4888). 
Desde luego se pudo calcular que los coloquios no 
habían de ser breves; interesaba á Felipo II. alargar
los, y así se lo había eníjargado á Farnesio. Pe
dían los ingleses que se renovara la antigua alianza 
entre la Inglaterra y la casa de Borgoña; que se 
retiraran las milicias estrangeras de los Países Ba
jos, y que se dejara á los flamencos al menos por 
dos años la libertad de conciencia. No era posible 
que accedieran á estas peticiones los .españoles, los 
cuales propusieron otras condiciones por su par
te, y en réplicas de unos y de otros se invertía el 
tiempo.

Pero en tanto que así se aparentaba tratar de paz, 
Felipe, primeramente con disimulo, después con la 
irremediable publicidad, habia estado haciendo in
mensos aprestos de guerra. Y mientras Alejandro, de 
acuerdo con el rey y en conformidad á sus instruccio
nes confidenciales, reclutaba cuerpos auxiliares en 
Alemania y apercibía los tci’cios de Italia y de Flandes, 
Felipe había hecho aparejar multitud de naves en 
los puertos de Flandes, de España y de Portugal. 
Nunca se habia visto ni mas actividad ni preparativos
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IDAS gigantescos. £1 papa Sisto V. le estimulaba á rea
lizar cuanto antes una empresa de que él esperaba la 
restauración de la autoridad pontificia en Inglaterra, 
y prometió ayudar á sus gastos con un millón de es
cudos de oro. Consultados por el rey sus generales, 
ingenieros y ministros á dónde convendría llevar pri
meramente la guerra, unos fueron de opinion que se 
acometiera primero á Irlanda; otros á Escocia; el se
cretario Juan de Idiaquez le espuso los inconvenientes 
y peligros de romper abiertamente con una nación de 
tantos puertos y de tanta fuerza naval como la inglesa, 
y que tanto daño podia causar á España así en las 
provincias flamencas como en los dominios de Indias, 
y le exhortaba á que empleára todos aquellos esfuer
zos en acabar con lo de Flandes. El maqués de Santa 
Cruz y el duque de Parma, precisamente los dos ge
nerales que habían do mandar la expedición, opina
ban que convenía antes de dirigir la armada á Ingla
terra tomar algún puerto en Holanda ó Zelanda, para 
tener en respeto aquellas provincias, privar á Ingla
terra del arrimo de los holandeses, y contar siempre 
con un refugio contra las borrascas y temporales. 
Todo le pareció al rey dilatorio; y este monarca, que 
con tanta calma y por tantos años habla estado medi
tando esta empresa, calificó ahora á sus más prácticos 
y entendidos gen errales de nimiamente circunspectos, 
y resolvió que se fuese derechamente á Inglaterra, 
y dió el mando de toda la expedición á Alejandro de
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Parma, y el de la armada al marqués de Santa Gruz. 
El tiempo acreditó cuán prudente hubiera andado 
en seguir el consejo de don Alvaro de Bazan y 
de Alejandro Farnesio, ya que no el de Juan de 
Idiaquez.

Inmensos hablan sido los preparativos de mar y 
tierra. En los puertos de Amberes, de Nieuport y de 
Dunkerque, en los de Italia, Andalucía, Castilla, Ga
licia y Portugal, se habian construido y aparejado na
víos de varías formas y tamaños, galeones y galea
zas al modo de aquellas que en Lepanto contribuye
ron tan poderosamente á la victoria de la Santa Liga, 
todas espesamento artilladas, y para cuya construc
ción y manejo habian sido llamados los más eseelentes 
maestros y capitanes de Hamburgo y de Génova. Al 
mismo tiempo afluían á Flandes los tercios y escuadro
nes de infantería y caballería reclutados y levantados 
en España, en Nápoles, en Lombardía, en Córcega, 
en Alemania, en Borgoña, y casi todos los caminos de 
Europa se velan cruzados de cuerpos de milicia que 
iban á ponerse á las órdenes del príncipe de Parma. 
Juntáronse, pues, sobre cuarenta mil infantes y cerca 
de tres mil caballos, de los cuales separados los que 
habian de quedar en los Paises Bajos, cuyo gobierno 
se encomendaba al conde de Mansfeldt, se destinaron 
á la expedición unos veinte y ocho mil, comprendidos 
los marineros. HaUáronse disponibles ciento treinta 
bageles grandes, sin otros menores de pasage y de 
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carga í^). Voluntariamente quisieron incorporarse á la 
empresa muchos nobles españoles, italianos y alema
nes, como el duque de Pastrana y el marqués de la 
Hinojosa-, Juan de Médicis, hermano del gran duque 
de Toscana; Cárlos, hijo del archiduque de Austria 
Fernando; Amadeo, hermano del duque de Saboya, y 
otros hasta el número de más de doscientos; y hasta 
de Francia iba Felipe de Lorena, hermano del duque 
de Aumale, llevado del deseo de vengar en la reina 
de Inglaterra la sangre de los Guisas. Para segundos 
gafes de la armada, cuyo general era el marqués de 
Santa Cruz, fueron nombrados Juan Martínez de Re
calde y Miguel de Oquendo, ambos inteligentes y fa
mosos marinos.

Por más que Felipe IL intentaba encubrir el ver
dadero objeto de tan estraordinarios preparativos, 
haciendo difundir la voz de que una parte de aquellas 
fuerzas la destinaba contra los rebeldes de Flandes, 

U) Esto fuerza se dividió en 
veinle y un tercios, 1res italianos, 
regidos por los maestres de campo 
Camilo Capissncci, Gaston de Spi
nola y Cárlos Spinelli: cuatro es
pañoles, mandados por Sancho Mar
tínez de Leiva, Juan del Agui
la, Juaj Manrique de Lara y Luis 
de Queralta; el tercio de este ulti
mo era de catalanes: cinco de Ale
mania, cuyos coroneles eran, Juan 
Manrique, Ferrante Gonzaga, el 
conde de Aremherg, el de Ber- 
hicaont, y Cárlos de Austria, mar
qués de Gorgan: siete . valones, 
comandados por el marqués de 
Renty. el conde de Bossu, Octa

vio de Mansfeldt, el marqués de 
la Motto, el de Earbanzon, el de 
Belanzon y el de Werpe: uno de 
borgoñones, á cargo del marqués 
de Varambon, y otro de irlande
ses al de William Stanley. Guiaban 
la caballería, el marqués de Fava
ra, siciliano, Octavio de Aragón, 
hijo del duque de Terranova, y 
Luis de Borja, hermano del duque 
de Gandia, todos á las órdenes 
del marqués del Vasto.—Estrada, 
Guerras, Década 11., lib. XL Saca
da esto retocion de la misma que 
envió el principe Alejandro desde 
la armada.
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otra para proteger sus posesiones del Nuevo Mundo, 
era imposible que la reina Isabel, á pesar de las con
ferencias de Bourbourg, dejára de comprender, ó al 
menos de sospechar sus intenciones, y de prepararse, 
como lo hizo, á la defensa de su reino. Aunque siem
pre tuvo alguna esperanza de evitar la guerra, esta
bleció no obstante un consejo militar, accedió á hacer 
un alistamiento de todos los hombres de diez y ocho 
á sesenta años, hacia fortificar los puertos, formó dos 
ejércitos, uno de treinta y seis mil hombres al mando 
de lord Hunsdon para la defensa de su real persona, 
otro de treinta mil á cargo del conde de Leicester 
para la protección de la capital, pero ambos compues
tos de gente bisoña, incapaz de resistir á las aguerri
das tropas del duque de Parma. Dió el mando gene
ral de su armada, harto menos fuerte qae la española, 
al lord Howard, almirante del reino; nombró vice
almirante al Drake, y puso los mejores navíos á cargo 
de Hawkins, Forbisher y otros afamados piratas. Pi
dió ayuda á los flamencos, al rey de Dinamarca, à 
Alemania, y aun rogó al Gran Turco que no la des- 
amparára en aquel riesgo. En cuanto al rey Jacobo 
de Escocia, hijo de la desdichada María Stuard, y 
cuyo reino era en su mayor parte católico, creyó é 
intentó Felipe II. traerle á su partido, como á quien 
tenia que vengar la sangre de su maore derramada 
por Isabel en un cadalso, Pero aquel jóven príncipe, 
á quien acaso un ejército español habría decidido á ser 
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el vengador de su madre (^), después de alguna vaci
lación dejóse seducír por los emisarios de Isabel, que 
le representaban ser el ánimo de Felipe IL, una vez 
que lograra subyugar la Inglaterra, apoderarse en 
seguida de Escocia; y obrando como mal católico y 
como peor hijo, concluyó por prohibir á sus súbditos 
ayudar á los españoles, bien que su decision fuese 
algo tardía para la reina de Inglaterra ^^.

Temían los ingleses la cooperación que podrían 
dar á los españoles los católicos de su mismo reino, 
que eran por lo menos la mitad de la población <3), 
cruelmente perseguidos y maltratados. Los ministros 
de Ia reina llegaron ó proponer se hiciera con ellos 
una matanza como la de San Bartolomé, y hubiéranla 
ejecutado, si la reina, en esta ocasión más humana y 
más justa que sus ministros, no se hubiera negado á 
empapar sus manos en la sangre de los que no habían 
dado motivo alguno de sospecha y sí muchas mues
tras de sumisión. A pesar de esto, todavía fueron en
carcelados más de diez y siete mil, y sujetos á visitas 
domiciliarias y á malos tratamientos todos los sospe
chosos en materia de religion. Concitaba el ódio con-

(1) «Dos mU hombres, decía 
Leicester, enviados por el enemigo 
con dinero nos podrían hacer más 
daño que treinta mil que desem- 
barcáran en el reino.» Papeles de 
Hardwicke.

(2) Tomamos estas noticias de 
las relaciones comparadas de Miir- 
din, Camden, Stowe y otros auto

res ingleses, con ias de los italia
nos Estrada y Bentivoglío, y la del 
español Cárlos Coloma que comien
za su apreciable Historia de las 
Guerras de los Estados Bajos en 
este año 1588.

(3) E> doctor Allen asegura que 
eran las dos terceras partes.
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ira elles el Clero protestante desde los púlpitos, y sin 
embargo, llevado el caso, observaron los católicos la 
mayor circunspección y prudencia tb.

Cuando la Armada Invencible (que este nombre se 
dió á la armada española, porque como tál era por 
todos considerada) estaba ya cerca de partir del puer
to de Lisboa, detúvola un contratiempo que debió pa
recer nuncio y presagio de otros mayores. El almiran
te de la armada marqués de Santa Cruz, el célebre 
don Alvaro de Bazan, el más afamado marino de su 
tiempo, vencedor en tantos mares, sucumbió en pocos 
dias, arrebatado de una aguda enfermedad, con gene
ral pesadumbre, y no con poco sentimiento del rey ®. 
En su lugar nombró Felipe á don Alonso Perez de 
Guzmán, duque de Medinasidonia, estraño entera
mente á Ia ciencia y á la práctica naval; mas como era 
de tan ilustre prosapia y tan aventajado en riquezas, 
«no se desdeñó la armada, dice un historiador, de 
recibir por un general de hierro otro de oro.» Despíe- 
gáronse finalmente al viento las velas de la armada

0) SOD noticias de los misinos 
historiadores ingleses, Camden, 
Hallam, Mordin, Stowe, Lodge y 
otros, citados por Lingard.

(2) Al decir del jesuita Estra
da, unas palabras desabridas del 
rey fueron las que ocasionuron la 
muerte del insigue marino. No fal
ló, dice, quien acusara de lentitud 
ia prudeute parsimonia del mar
qués, y creyéndolo el monarca te 
dijo: ^Por aierto que me corres
pondéis mal á ¡a buena voluníad

que siempre os tuve.» Estas pa
labras hirieron la honra y el pun
donor del bravo abniraute, como 
la punta de una espada penetra 
y traspasa el corazón de un hom
bre: hiciérenie una sensación pro
funda, y murió á los pocos dias. 
«Asi, añade el historiador, à mUy 
olios hombres invencibles derribo 
muchas veces con facilidad la pun- 
zadilia de una palabra.> Déc. IL, 
11b. IX.
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reaï en las aguas de Lisboa (junio, 1588), pero 
à la vista todavía del cabo de Finisterre dispersó- 
ia un recio temporal, Legando una parte de ella 
muy maltratada á la Coruña, donde hubo de dete
nerse algunas semanas para repararse de su ave
ría. El 22 de julio se emprendió de nuevo la na
vegación con rumbo á Inglaterra; al anuncio de su 
arribo al canal de la Mancha se dispersó el congre
so de paz de Bourbourg que aun celebraba confe
rencias, y se avisó ai de Parma para que dijese en 
qué parage habían de iucorporarse estas fuerzas con 
las suyas d).

(1) Según Antonio de Herrera 
(Historia general del Mundo,P. 111., 
lib. IV., cap. 2 y 4.) se componía la 
armada de ciento treinta velas, en
tre galeones, naos, galeras, ureas, 
carabelas, pataches y pinazas, dis
tribuidas en diez escuadras, de la 
manera siguiente:

1 .’ de Portugal, en que iba el 
de Medinasidonia, con 10 caleras 
y 2 Zahras.

2 .‘ de Castilla; general Diego 
Flores de Valdés; 44 galeones y 
navios y dos pataches.

Andalucía; general Pedro 
Valdés; 10 galeones y navios.

4 .* de Vizcaya; vice-alrairante 
Recalde; 10 galeones y 4 pata
ches. * e

S .‘ de Guipúzcoa; general Mi
guel de Oquendo; 10 galeones, 2 
pataches y 2 pinazas.

6 .* de Italia; general Martin de 
oertendoaa; 10 naos ragoces.is.

7 .* General Juan Gómez de Me
dina; 25 urcas de armada y basti
mentos.

8 .* General don Antonio Hur
tado de Mendoza; 22 pataches, ca-

TOMO XJV.

rabelas y zafaras.
9 .* General don Hugo de Mon

cada; 4 galeazas tie Nápoles.
40 .* El capitán don Diego de 

Medrano con 4 galeras.
Iban en la armada los tercios 

siguientes:
El de Sicilia: su maestre de 

campo don Diego Pimentel, con 
un sargento mayor y 211 capi
tanes. ‘

El de la carrera de las Indias' 
maestre de campo Nicolás bla* un 
sargento mayor y 23 capitanes.

El de Entre Duero y Miño; maes
tre de campo don Francisco de 
Toledo; un sargento mayor y 23 
capitanes.

El de Andalucía : maestre de 
campo don Agustín Mejía; un sa^ 
ge:ito ir.ayor y 24 capitanes.

El de Nápoles: maestre de cam
po don Alo.iso Luna; un sarcento 
mayor y 23 espitanes.

Treinta y nueve compañías 
sueltas, levantadas en Castilla la
Vieja.

Uu tercio de infantería portu
guesa. mandado por Gaspar de

16
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Apenas habían anclado los navios ingleses en el 
puerto de Plymouth cuando se descubrió á la altura 
del cabo Lézard la armada española á manera de una 
ciudad flotante, puesta en forma de media luna y 
abrazando una estension de siete millas (50 de julio). 
Magnífico é imponente espectáculo fué para los ingle
ses la aparición de aquellos enormes vasos, de aque
llas inmensas galeazas, con sus altas proas, sus eleva
dos castillos y su pausado y magestuoso movimiento. 
Sus bageles eran menos en número y menores en 
tamaño, pero tambien más veleros. En el consejo de 
capitanes que juntó el de Medmasidoma opinaron Re
calde y otros de los más entendidos gelés que conve
nía embestir la armada enemiga andada como estaba 
y mientras tenia contrario el viento, con la segundad 
de destruiría. Pero malogróse la ocasión por haberse 
opuesto el duque en \irtud de las instrucciones que 
llevaba de su soberano, de no romper hostilidades 
hasta que desembarcára en las costas de Inglaterra el 
ejército de el de Parma. Viendo, pues, el almirante 
inglés Howard que nuestra armada pasaba de largo, 
determinó salir á inquietaría; volvieron proas nues
tros navíos á dos leguas de Plymouth pero su misma 
mole y magnitud hacia lentos y pesados los movi-

Sousa, coQ un
sargento mayor y 25 mayordomos, personas de servido, 

mozos, etc.capitanes.
Otro tercio de portugueses que 

llevaba Antonio Pereira, con un 
sargento mayor y 4 capitanes.

Muchos caballeros, aventureros. Remeros.

Soldados.
Gente de mar.

19.295
8.252
2.988
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mientos de maniobra, mientras los bageles ingleses, 
más pequeños y veloces, más bajos que los nuestros 
y menos vulnerables, y guiados por ágiles y diestros 
marineros, aprovechando los vientos y las corrientes, 
voltigcando, por Jecirlo así, el derredor de nuestras 
pesadas galeazas, les hacían no poco daño sin reci
birle. La almiranta de Recalde se vió en gran peligro, 
teniendo que socorrería la capitana del duque y la 
galeaza de Alonso de Leiva que iba de vanguardia. 
Por la noche un tudesco mal intencionado incendió el 
navío de Oquendo, y por socorrerle el maestre de 
campo Pedro Valdés, hecho pedazos el mástil de su 
galeón, fué presa del vice-almirante Drake, que le en
vió á la reina Isabel como primer trofeo de la comen
zada victoria.

Con este y otros descalabros, producidos, ya por 
la ventaja de la velocidad de las naves inglesas para 
ganar los vientos, ya por los bancos y bajíos inacce
sibles á navíos mayores, ya por la inespericncia del 
almirante español, aunque no sin daño de la flota 
enemiga, arribó y ancló la armada española cerca 
de Calais, de donde se apresuró el de Medinasidonia 
á avisar al de Parma del peligro en que se veía, á 
pcdirle víveres, y á rogarle que no dilatara el incor- 
porársele con el ejército de Flandes (b. Con muchísi-

0) Diario de Jo3 sucesos de la lom. XíV.—Camden, Anales de la- 
Armada invencible desde el 22 de glaierra, ad ann.-Sirjue, torn IV 
julio basta 7 de agosto de 1388. —Estrada. Guerras, Déc. IL, 11- 
Loleccon de Oceumentos inéditos, bro IX.—Beativ., P. U., lib. IV.
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ma (üficnîtad. y venciendo grandes obstáculos que le 
oponía la armada de los rebeldes flamencos, y tenien
do que abrir nuevos canales, había logrado el de Par
ina trasportar á Nieuport y Dunkerque las naves 
construidas en Amberes. Hallóse al fin en disposición 
de embarcar parte de su ejército, que constaba de 
veinte y seis mil hombres, de los cuales cuatvq mil 
eran españoles, nueve mil alemanes, ocho mil calo
nes. tres mil italianos, mil borgoñones, y mil irlande
ses y escoceses. Iban tan apretados y apiñados en las 
naves que apenas cabían de pié, y eso que habían 
vendido al menosprecio sus caballos y todo su ajuar, 
en la confianza de adquiriría todo mejor y de pro
veerse con ventaja en Inglaterra. El mismo Alejandro 
iba á darse á Ia vela en Dunkerque cuando le llegaron 
avisos del desastre de la grande armada, que fué como 

sigue.
Esperaba el de Medinasidonia en Calais la respues

ta del de Parma para combinar sus ulteriores movi
mientos, cuando una noche vieron los nuestros acer
carse ocho navíos encendidos que brotando llamas 
venían de la parte de la isla de Wight. Era una estra
tagema del Drake, que anclado entre Wight y Calais 
había discurrido asustar á los españoles dirigiendo 
contra su armada los navios que habían quedado casi 
inservibles de la anterior refriega, líenándolos de 
combustibles barnizados de materias inflamables, y á 
cargo de algunos intrépidos marineros. Logró bien el 
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objeto de su ardid eî antiguo pirata, pues ai ver los 
navíos ardientes muchos de los que en Amberes ha
bían sido testigos de los efectos de las maquinas infer
nales allí empleadas, aturdiéronse creyendo que en
cerraban los mismos elementos de destrucción, y 
comenzaron á gritar: <^10$ fuegos de Amberes! la pes
ie de Amberes!» Entró la confusion en la armada; no 
fueron oidos los que, más serenos, proponían que se 
averiguara sin aturdimiento la verdad de lo que aque
llo era, y el duque de Medinasidonia mandó levar 
anclas, cortar cables y salir á ancha mar á combatir 
al enemigo.

Apenas hecha esta operación, y cuando el du
que se felicitaba de haberse librado de aquel ima
ginario peligro, levantóse un furioso sudoeste acom
pañado de copiosísima lluvia, que encrespando Ias 
olas, y deslumhrando á los pilotos los relámpagos 
que sin cesar se cruzaban por la atmósfera, á la vio
lencia de los vientos comenzaron á chocarse fuerte
mente nuestras naves, hundiéndose unas con el peso 
de Ias masas de agua que por sus aberturas recibían, 
estrellándose otras en los bancos de la costa de Flan
des, y dispersándose todas. Cuando á la luz del si
guiente dia vieron los ingleses la dispersión de la 
armada española, embistiéronla con sus ligeros bu
ques; con admirable valor sostuvieron el ataque con 
cuarenta bageles que pudieron reunir, el duque de 
Medina, Recalde, Moncada, Pimentel y Toledo por
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todo un dia, hasta que otra vez se recrudeció el tem
poral, y arrojada ó la playa de Calais una galeaza de 
Nápoles y atravesado de un balazo en la frente don 
Hugo de Moncada su capitán, llevado por la borrasca 
y encallado cerca de Fiesinga el galeón portugués que 
gobernaba Toledo, y sorbidos allí por el mar hom
bres y galeón, rendido Pimentel con el navío india
no que mandaba después de combatir seis horas con 
más de veinte naves holandesas, todo fué ya lástima 
y estrago-, y el duque de Medina, cansado de luchar 
con la tormenta, y á fin de no perder lo que quedaba 
de la armada, mandó volver proas á las naves y trató 
de dar la vuelta á España-, primera vez. dice un es
critor inglés, que los españoles huyeron delante de 
sus enemigos.

Llenos de peligros, y más para los que no le co
nocían. el camino que lomaron, que íué el Norte de 
Escocia y de Irlanda, pasaron mil trabajos y suírieion 
mil borrascas, y acontecieruníes mil desastres y ave
rías. En las costas de Irlanda pereció con diez navíos 
el valeroso Alonso de Lviva; apresado el maestre de 
campo Alonso de Luzon, íué llevado A Inglaterra; los 
vice-almirantes Recalde y Oquendo, ambos murieron 
de los trabajos y de la pesadumbre, el uno apenas 
tocó en el puerto de San Sebastian, el otro aun antes 
de entrar en el de la Coruña. El duque de Mediuasi- 
donia, que arribó á Santander (selicinbre, Io88) con 
las reliquias de la destruida armada, enfermo de cuer- 
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po y de espíritu, obtuvo Ucencia del rey para reti
rarse á su casa á cuidar su salud. Aunque los escrito
res de aquel tiempo discrepen, como de ordinario, en 
el cálculo y valuación de la pérdida de hombres y na
ves, es lo cierto que fué grande y lastimosa, y que 
no sin razón declaró España deber vestir luto general 
á imita<‘ion de Roma despues de la derrota de Cannas, 
siendo menester que el rey mandára poner límite á las 
demostraciones del público duelo. Felipe II fué el solo 
que recibió la noticia con aparente, sino con verda
dera impasibilidad. Cuéntase que dijo: «Ko envié mis 
•‘naves á luchar con los hombres, no contra los ciernen- 
“108.9 Y que añadió: «Doy gracias á Dios de que me 
«haya dejado recursos para soportar tal pérdida: y no 
«orco importe mucho que nos hayan cortado las ramas, 
•con tal que quede el árbol de donde han salido y de 
«donde pueden salir otras

Tal fué y tan desastrosa la jornada de la armada 
llamada invencible. «Pocas empresas, dice un antiguo 
historiador, se premeditaron más tiempo, pocas se dis
pusieron con mayor aparato, y ninguna se ejecutó con 
mas infelicidad.» Sabemos que no debe juzgarse de la 
conveniencia ó inconveniencia de una empresa por el 
éxito próspero ó adverso que por causas eventuales 
haya tenido. Sabemos tambien que no está ea la raa-

d) Estrada, Década 11., lib. tX. Hardwique y otros escritores in- 
—Beativoglio. Part. lí., lib. IV.— gleses. —Coloma, Guerra de los 
Camden, Auales.—Stowe, Strype, Países Bajos.
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no del hombre ni dominar ni vencer los elementos. 
¿Pero hubo en esta ocasión de parte de Felipe II. toda 
la prudencia, toda la previsión necesaria en resolución 
de tal magnitud para evitar ó aminorar siquiera la 
catástrofe que aconteció, ó prevenir otras contingen
cias que pudieran haber sobrevenido? Dado que Feli* 
pe, justamente ofendido de la reina de Inglaterra, hu
biera creído no deber estimar los consejos del secre
tario Juan de Idiaquez, que le disuadía del proyecto 
de invadir el reino británico actes de acabar con lo de 
Flandes, parécenos que un monarca prudente no de
bió dese.stimar el voto y parecer de dos hombres tan 
entendidos y esperimentados como el duque de Parma 
y el marqués de Santa Cruz, que le aconsejaban se 
tomára antes algún puerto de la Flandes Septentrional, 
tal como Flesinga ú otro, donde guarecerse Ia armada 
en el caso de un recio temporal, y á cuyo abrigo pu
diera el de Parma preparar mejor su ejército y su flo
ta, y estorbar los auxilios de los confederados flamen
cos á los ingleses. Si tan cuerdo consejo se hubiera 
seguido, ni el de Parma hubiera hallado tan fuertes 
obstáculos para llevar sus naves á Nieuport y á Dun
kerque, ni los galeones arrojados per la borrasca á la 
costa de Flandes habrían dado en manos enemigas.

La prudencia aconsejaba también, ya que tantos 
años se habia estado premeditando esta empresa, di
ferir al menos el envío de la armada, y no era ya 
mucho aguardar, hasta saber que el príncipe Alejan- 
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dro tenia prontos sus tercios y aparejadas sus naves 
de Flandes, Faltó la gente que había de ser el nervio 
de la invasion y de la conquista, y sin ella la armada 
era más un alarde ostentoso de poder que un elemento 
á que pudiera fiarse por sí solo el triunfo. La muerte 
del marqués de Santa Cruz don Alvaro de Kazan, an
tiguo y el más consumado general de la marina espa
ñola, poco antes de emprenderse la jornada, fué un 
verdadero infortunio y una pérdida irreparable. Reem
plazarle con un hombre sin conocimiento en las artes 
de la navegación y menos en la táctica de las peleas 
y maniobras navales, y fiarle tamaña empresa, era, 
si no evidentcmente desacertado, por lo menos muv 
aventurado y peligroso: que hay casos súditos y lan
ces críticos en que tiene que resolver la cabeza, por
que ni consienten la dilación á un consejo de oficiales 
ni son de naturaleza que deba responder el dictamen 
de un vice-almirante, que aconseja, pero no decide. 
Así aconteció con el duque de Medinasidonia. La ar
mada inglesa pudo haber sido deí^truida en el puerto 
mismo de Plymouth. Verdad es que en no arremetería 
cumplió el de Medina con una órden espresa de su so
berano, de no trabar pelea antes que llegaran el ejér
cito y flota de Flandes: pero esto mismo acredita la 
precipitación inoportuna con que se envió la armada.

El azoramiento del de Medinasidonia en aquella 
noche fatal, en que tanto se dejó sobrecoger por las 
luminarias de los navios del Drake, causa principal
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del desastre ulterior, no le hubiera ciertamente tenido 
un hombre de la serenidad del marqués de Santa Cruz. 
Y cuando se levantó la tempestad y se desencadena
ron los vientos, no diremos que nadie pudiera refre
narlos, pero contra sus violentos embates algunos más 
medios que el inesperto duque de Medinasidonia hu
biera podido arbitrar quien como el marqués de Santa 
Cruz estaba acostumbrado á luchar con borrascas y 
con armadas enemigas, con Las olas y con los hombres, 
en los mares de Lepanto, en las costas africanas y en 
las riberas peligrosas de la isla Tercera. Ya que des
graciadamente faltó á tan mala sazón don Alvaro de 
Bazan, no carecía España de marinos más entendidos, 
hábiles y prácticos que el duque de Medinasidonia, 
sugeto de grandes prendas, pero á quien no conocían 
los mares.

Tales fueron, aparte de los elementos, las causas 
principales de la malograda y funesta expedición delà 
arff»ada que hubiera podido ser /nvencible, y que ade
más del efecto deplorable del momento, produjeron el 
de dejar de ser invencible en lo sucesivo el poder ma
rítimo de España.

Dos poderosos y muy especiales motivos tuvo Ale- 
jandro Farnesio para sentir con amargura el desastre 
de la grandie armada, mientras sabia que la reina de 
Inglaterra era llevada con gran júbilo y en carro triun
fal á la iglesia de San Pablo á celebrar el infortunio 
de los españoles á que debían su salvación ella y su
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reino. El uno era, verse privado do b gloria que con 
fundamento esperaba si se hubiera verificado la inva
sion, mucho más conociendo como conocía la incapa
cidad del conde de Leicester, á quien imprudente- 
mente Isabel habla fiado la defensa de la isla. Era el 
otro, que aquel golpe le dificultaba, si no le imposibi
litaba, acabar de sujetar las provincias flamencas, cu
ya reducción llevaba en tan buen estado. Tuvo tam
bien aquel insigne general y esclarecido príncipe otro 
grave motivo de disgusto, el de los rumores que 
contra él se levantaron, y que se difundieron por 
Flandes, por Venecia, por Milan, por Roma, y hasta 
por la corte y palacio de Madrid y en derredor de los 
oidos del rey, achacándole negligencia y fiojedad en 
la preparación de sus tercios y naves, y atribuyéndole 
en gran parte el éxito desgraciado de la empresa, co
mo si de haber sido feliz no hubiera sido él el que re
cogiera el principal lauro, y cuando en malograrse ha
bla influido tanto el no haberse seguido su acertada 
opinion y consejo. No faltó quien le hiciera sospechoso 
de tratos con la reina de Inglaterra, y la reina y los 
ingleses promovían ó fomentaban para malquistarlc 
con el rey y destruir tan temible enemigo, estas ma
lévolas acusaciones. Pero el de Parina las desvaneció 
con dignidad, deshizo estas y otras intrigas que contra 
él se fraguaron, y Felipe II., justo en esta ocasión con 
su sobrino, le renovó las ceguridades de su estimación 
y confianza, y le manifestó lo muy satisfecho que se 
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hallaba de su conducta, así en el negocio de la expe
dición como en el gobierno do Flandes.

Volviendo ya Alejandro sus cuidados á las provin
cias. dividió su ejército en tres grandes trozos, de los 
cuales dió uno al conde de Man.sfeldí para q e tomara 
á Warthtendonck en Güeldres, otro al elector de Coio- 
nia Ernesto, para que recobrara á Bona sobre el Rhin, 
y con el tercero, en que los más eran españoles, em
prendió él el sitio de Bergh-op -Zoom, en lo último de 
Brabante. La traición de un inglés que había ofrecido 
entregar el castillo de Bergh-op-Zoom, y en que cayó 
el príncipe á pesar de sus prudentes recelos y precau
ciones, costó la pérdida de muy valientes capitanes y 
soldados, y que cayeran prisioneros, entre otros, el 
marqués de la Hinojosa y el conde de Oñate (octu
bre, 1588). De este contratiempo consoló al de Parma 
la noticia de haber sido ganada Bona por las tropas 
del ejército real, á pesar de todas las astucias y arti
ficios del celebrado Schenck. Por su parte, el conde 
de Mansfeldt apretó á Warthtendonck hasta rendiría. 
Fué notable este sitio por haberse empleado en él por 
primera vez los terribles proyectiles conocidos des
pués con el nombre de bombas, que acababa de in
ventar un artífice de Yenlóo, y que por tanto se lla
maban entonces máquinas venlonenses íB. Otro de los

(D <Pero nada atemorizó tan- y embutidos por de dentro de pól- 
lo à los defensores, dice el P. Fa- vora..........los cuales arrojados cu 
mian Estrada, como los grandes alto desde grandes morteros, cen- 
globos de bronce vaciado, huecos, teUeando de uu pequeño agujero 
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triunfos de Farnesio en esta campaña fue haber logra
do que se le redujera la guarnición de Geertruidem- 
berg (1), compuesta de ¡rigieses y holandeses; guarni
ción la más terrible de todas, pues era gente qoe no 
reeonocia freno en sus excesos, y blasonaba de no 
obedecer ni á España, ni á Inglaterra, ni á los Estados. 
Por más que el principe Mauricio acudió en persona á 
impedir que entregaran la plaza, no pudo ya reme
diarlo, y Alejandro tuvo el placer de entrar á tomar 
posesión de la primera ciudad de Holanda que volvia 
al dominio de los españoles despues de doce añes que 
habían sido arrojados de aquella provincia.

Regresó el de Parina á Bruselas, donde permane
ció hasta el mes de mayo (1569), harto moiest;:do de 
la hidropesía, que ya en este tiempo le aquejaba, con
traída á consecuencia de tan continuados trabajos. 
Por consejo de los médicos pasó á tornar las aguas de 
Spá, dejando la milicia de Brabante encomendada á 
Cários de Mansfeldt, y señaíándole las ciudades y for
talezas que habia de acometer y tornar. Algunas to
mó, pero vióse á lo mejor contrariado y entorpecido, 
no tanto por la resistencia que en los enemigos halJá- 
ra, cuanto por la insubordinación de uno de los viejos 

las yescas de longitud templada, 
cuando desde la altura caían pesa
dos sobre los tejados á donde los 
destinaron, los hundían con su pe
so; y al mismo tiempo encendidos 
ellos, reventando en piezas, se 
apoderaban de cuanto estaba cer

ca, con un incendio contumaz con
tra el agua. Este género de pelo
tas, etc.» Guerras de Flandes. Dé» 
cada n., lib. X.

(1) 6!onte ds Santa Gerírudit, 
de cuya santa se dice haber sido 
patrimonio.
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tercios españoles, que en aasencia del de Parena co
menzó por desobedecer á Mansfcldt, y pasando de 1a 
iasubordinacion al motín, acabó por declararse en re
belión abierta y formal. Era cl tercio del maestre de 
campo Sancho de Leiva, en el cual serían el duque 
de Pastrana y el príncipe de Asculi, y uno de los que 
babian dado más triunfos al príncipe Alejandro. La 
sedición se hizo imponente, porque el tercio era acaso 
el más respetable y aguerrido, y se llamaba el tercio 
viejo. Informado de todo el de Parma, inexorable co
mo era en el mantenimiento de la disciplina, mandó 
ahorcar á los más culpables de la rebelión y disolver 
el tercio y refundir sus compañías en los demás cuer
pos, sin que bastára á templar el rigor de esta medi
da la intercesión de Leiva, del veedor general Tassis, 
del príncipe de Asculi y del duque de Pastrana. Cuan
do se les mandó plegar las banderas, y se declaró su
primido el cuerpo, movía á lástima ver aquellos ve
teranos llenos de cicatrices y de insignias de honor 
ganadas en cien batallas, los unos llorar como débiles 
muchachos, los otros volver a1 suelo con semblante 
mustio las puntas de las alabardas, los otros en Ia 
desesperación rasgar con las manos las banderas y 
hacer pedazos las bastas, emblema de sus antiguas 
victorias, y ya signo de ignominia.

La guerra había s'do menos viva durante la ausen
cia y enfermedad de Alejandro, pero no menos san
grienta. Afligió é indignó al de Parma un contratiempo 
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inesperado que ocurrió al principio del año siguiente 
(IñOO). Breda una de las plazas principales y más 
fuertes de Brabante, que gobernaba el itahano Lan- 
zavcchia, cayo por descuido de éste, ó por mejor de
cir, por babersda fiado á un hijo suyo jóven é ines- 
perto, en poder del principe Mauricio de Nassau (b.

Sintió tanto el de Parma la pérdida de Breda, y 
tanto se irritó contra sus descuidados guardadores, 
que, formado consejo de guerra, hizo decapitnr en 
Bruselas á todos los oficiales, escepto tres que justifi
caron su inculpabilidad. Intentó Alejandro la recupe
ración de Breda, y envió para ello primero al mar
qués de Barambon, después al conde de Mansfeidt, 
que hubo de contentarse con levantar algunos fuertes 
orilla del rió, para cortar las comunicacion(’s á la ciu
dad, teniendo que abandonar aquel punto para acu
dir á Nímega, amenazada por el príncipe Mauricio.

(1) El artificio con que se hizo 
la sorpresa fué ingenioso y singu
lar. Al modo que el griego Sinon 
había Ueiiado de soldados armados 
el vientre del famoso caballo para 
enl;ar en Troya, así un ilamenco 
llamado Var.-den-Berg, patrón de 
un barco de los que surtían de tur
ba la ciudad de Breda, discurrió 
introducír en él setenta soldados 
escogidos, bien disimuiadamente 
cubierto todo con la turba, que es 
la leña ordinaria del país (febre
ro, lobO). Al aproximarse á la ciu
dadela uno de los soldados acome
tido de una tos violenta, sacó su 
espada y pedia ó sus compañeros le 
matárau antes que ser descubier
tos por culpa suya. Nadie lo quiso

hacer, y la tos cesó para ellos fe
lizmente. El sargento mayor de la 
plaza, que se hallaba jugando, en
vió dos cabos á reconocer el pon
tón, fiero los tales esploradores en 
vez de hacer el reconocimiento se 
entretuvieron en i-eber con el pa
tron en una tienda de vino. Co
menzado ó descargar confiadamen
te el barco de la turba, salieron 
repentínamonte los soldados ocul
tos, arrollaron el primer cuerpo de 
guardia, acudió el f rlncipe Mauri
cio que avisado del caso se bailaba 
cerca de la ciudad, y en poco tiem
po v con pocd resistencia se apode
ró de ella, del castillo y de la guar
nición (3 de marzo).
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Eu tal estado se hallaba la guerra de Flandes, no 

poco distraído ya Alejandro Farnesio con los socorros 
que de Óiden de su tio el rey Felipe II. tenia .que en
viar á cada paso á Francia con motivo de la guerra 
que allí ardía y de que daremos luego cuenta, cuando 
en obediencia á los mandatos de su soberano, y no 
de buena gana por su parle, tuvo que dejar aquellas 
provincias, teatro de sus largas y penosas fatigas y 
de sus muchos y gloriosos triunfos, para empeñarse 
personalmente en el vecino reino en otra de las. gran
des empresas que con más ahinco y resolución que 
recursos y medios abarcaba Felipe U.



CAPITEL» XX.

FRANCIA.

ENRIQUE IV. Y ALEJANDRO FARNESIO.

De 1576 á 1593.

luten-encion de Felipe n. en los asuntos de Francia.—Guerras civiles 
de aquel reino: católicos y hugonotes.—La quinta paz.-La Liga.— 
Enrique IH. y Jos Guisas.-Tratado entre Felipe 11. y los collga- 
dos.-El príncipe de Bearne. Enrique de Borhon. gefe de los hugo- 
notes.-Revolueion de Paris: jornada de las barricadas—GaenA de 
los tres Enriques.-Asesinato del duque de Guisa.-Asesinato de 
Enrique 111—El cardenal de Borbon—EI duque de Mayenne.-En- 
rique W.—Célebre batalla de Ibry.-SUio famoso de Paris: hambre 
horrible.—Conducta de Felipe 11. en esta ocasión.—Envía á Alejandro 
Farnesio con los tercios de Flandes.-Alejandro liberta à París.- 
Guarnicion española-Vuelve Farnesio á FÍandes.-Situacion <Je los 
Países Bajüs.-Progresos de Enrique iV. en Francia—Vuelve el de 
Parma á este reino.-Hace levantar el sitio de Ruan.-Admirable ma
niobra de Alejandro Farnesio en el Sena -Sorpresa y asombro de 
Enrique IV.-Líega Alejandro otra vez á París.—Regresa á Flan- 
des.—Mándale Felipe lí. volver tercera vez á Francia.—Alejandro en 
Airas—Enferma y muere.-Elogío de Alejandro Farnesio, duque 
de Parma.

Tiempo hacia que Felipe IL, paseaado desde su 
atalaya del Escorial sus miradas por los estados de Eu
ropa, á todos los cuales se estendian los hilos de su po-

TOMO XIY. 17 
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lítica, había fijado frecuentemente los ojos en la ve
cina Francia, peesto mano en sus negocios interiores, 
y calculado lo que le convendría hacer ó intentar en 
lo sucesivo según el rumbo que aquellos tornasen. 
Dábanle pié para esta intervención las largas y san
grientas luchas, momeetáncameRte algunas veces in
terrumpidas, á cada paso con mas luror renovadas, 
entre católicos y protestantes, que traían de continuo 
conmovido y regado con sangre aquel reino. Favore
cía Felipe, como en ocasiones varias hemos apuntado, 
al bando católico, ya con disimulo, ya á las claras, 
ya con sus tropas de España ó de Flandes, ya con di
nero, que no invertía en esto pocas sumas, y siem
pre con los manejos de la política, en que nunca alza
ba mano. Obraba de esta manera el monarca espa
ñol, no solo como protector general del catolicismo, á 
cuyo título aspiraba, sino tambien á propósito de im
pedir que el bando calvinista de Francia auxiliara ó 
los protestantes y rebeldes de los Países Bajos. Luego 
veremos si llevaba además en esta protección pensa
mientos y miras de otra índole.

Ahora que Felipe IL vá á tomar una parte princi
pal, directa y activa en los negocios de Francia, es de 
necesidad exponer la situación religiosa y política en 
que aquel reino á la sazón se hallaba.

La quinta paz celebrada entre católicos y hugo
notes (mayo, 1^16), llamada la paz de Monsieur, paz 
vergonzosa para el rey Enrique IU.» puesto que un
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puñado de hombres (que esto eran ios protestantes ai 
¡ado de la gran mayoría católica de aquel reino) que
daba dueño de una porción de ciudades y habia obte
nido la libertad del culto reformado, produjo por una 
natural reacción la liga de los católicos, que se con- 
federaron bajo juramento para defender Ia unidad re
ligiosa. y cuyo gefe estaba llamado á ser el duque de 
Guisa, inspirado Enrique III. por su madre Catalina 
de Médicis, que, como dice un elocuente escritor de 
aquella nación, confundía las revoluciones con las in
trigas, quiso ponerse al frente de Ia Liga, creyendo 
destruir así los proyectos de los Guisas sus enemigos, 
y desarmar un partido que le detestaba. Pero el último 
tratado le hacia aparecer corno fautor de los bereges, 
á quienes en verdad aborrecía; y sobre todo, su vida 
disipada, su palacio corrompido, sus afeminados pla
ceres y entretenimientos, su afectación ridicula de 
devoción en Ias procesiones, en que hacia papeles im
propios de su dignidad para volver á profanar aque
llas santas ceremoniis con las voluptuosidades de un 
libertino; sus exacciones al pueblo, á quien empo- 
brecia y esquilmaba para multiplicar sus impuros de
leites; sus damas, sus mancebos y sus perros de caza; 
su carácter débil, irresoluto y cobarde, todo contri- 
buia á hacerle-aborrecihle al pueblo católico; que por 
otra parte comparaba ó su degradado monarca con el 
duque de Guisa, que sin carecer de defectos y de fla
quezas, era aí menos un católico decidido, un guer- 
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rero inirépido, y en su rostro llevaba las cicatrices de 
la guerra, que por oso le llamaban ei AoMlada. 
Era. pues, el de Guisa el gefe natural de la Liga y el 

ídolo del pueblo de París.
Felipe II., conservando cierta apariencia de amis

tad con Enrique de Francia, nunca dejó de proteger á 
los de la Liga. El arrimo que encontró en París el pre
tendiente á la corona de Portugal don Antonio, prior 
de Grato, y el eficaz apoyo que así Enrique como Ca
talina su madre dieron al turbulento portugués para 
su expedición á las Azores (IW), hizo á Felipc más 
enemigo del monarca francés, bien que sin dejar el 
título de aliado. Y el nombramiento de gobernador de 
los Paises Bajos, hecho por los rebeldes flamencos en 
el duque de Alenzon y de Anjou, hermano de Enri
que IIL. y la ida de aquel principe como soberano a 
Flandes (IbSl), consentida por su hermano, dado que 
•éste tuviera razón para alegrarse de ver lejos de Fran
cia á quien se conduela con él menos como hermano 
que como enemigo personal y como perturbador del 
reino, daba á Felipe 11. más y más ocasión y motivo 
para hacer cuanto daño pudiera á Enrique, y para dar 
favor y ayuda á los Guisas, los verdaderos representan
tes y defensores de la causa católica en Francia: que 
cuanto fuese mas poderoso el partido de los Guisas y 
mayor la fuerza del ejército que mandaran, tanto me
nos podrían auxiliar los hugonotes franceses á los pro

testantes flamencos.
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Con la muerte del duque de Alenzon (1S84) des
pues de su estéril expedición y su nominal soberanía 
de Flandes, Labia variado la situación de la Francia: 
Enrique HI. no tenia Lijos: Alenzon Labia muerto sin 
ellos, y el más inmediato heredero de la corona era 
Enrique de Rorbon, príncipe de Reame, titulado rey 
de Navarra, como hijo de Juana d’AIbret. Pero el 
Rorbon era precisamente el gefe de los hugonotes, y 
si la ley política le llamaba á la sucesión del trono, la 
conciencia religiosa del pueblo le rechazaba, porque 
el pueblo execraba los hugonotes, y los reyes de Fran
cia al ceñírse la corona juraban mantener la religion 
católica romana. Los Guisas redoblaron sus esfuerzos 
para alejar del trono á un príncipe herege, y no atre
viendose Enrique duque de Guisa, á ceñir la corona 
que deseaba, declararon al cardenal de Rorbon pri
mer príncipe de la sangre. El cardenal era anciano, y 
el duque esperaba ser á su nombre el verdadero rey. 
Entonces Felipe II. se pronunció ya abiertamente en fa
vor de la Liga, y celebró con los Guisas un tratado cu
yas principales bases eran: que el cardenal de Rorbon 
sucedería en el trono á Enrique III. de Francia, en el 
caso que éste muriese sin hijos, con esclusion de todo 
principe herege ó fautor de heregía; que se restaura
ría y mantendría en el reino la religion católica roma
na, con prohibición absoluía del ejercicio de cualquie
ra otra; que el rey de España protegería al cardenal 
de Rorbon, á los Guisas y á todos los que formaban la
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Liga santa, y el cardenal de Borbon devo’veria á Fe
lipe todRs las plazas que le habían quitado los hereges, 
y le ayudaría á someter los rebeldes de los Países Bajos, 
con otros capítulos correspondientes á estas bases. Fir
maron este tratado á nombre de Felipe U. Juan Bautis
ta Tassis y Juan de Moreo.

Deseaban los culigados que Enrique 111. cometiera 
alguna imprudencia que diera ocasión á los católicos 
para mirarle como sospechoso y obrar ellos por su 
cuenta. Pronto se cumplió su deseo, como era de es
perar del carácter de Enrique. Cuando los comisiona
dos de Flandes le fueron á ofrecer la soberanía de las 
Provincias Unidas (Ió8u), Enrique los recibió con mu
cho agasajo v les dió buenas palabras para lo sucesi
vo, con lo cual desagradó al rey de España y á los 
coligados; pero no se atrevió á aceptar la soberanía ni 
á protegerlós abiertamente, cou lo cual disgustó á En
rique de Borbon y á los hugonotes. El rey temia á los 
Guisas, y aconsejado por la reina madre celebró con 
ellos el tratado de Nemours haciéndoles tales conce
siones que equivalían á romper él mismo el cetro que 
tiempo hacia estaba deshonrando. El papa Sisto V. des
aprueba la Liga, y excomulga al llamado rey de Na
varra. decíaróndole indigno de ceñir la corona. A su 
vez los principes Borbones, el de Bearne y Condé, 
publican un manifiesto llamando al pcnlílice enemigo 
de Dios, sacrílego, tirano, verdugo de la Iglesia y ver
dadero Anticristo; apelan al parlamento y al concilio 
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general, y hacen fijar esta apelación á lag puertas del 
Vaticano. Comienza la octava guerra civil en Francia 
entre los tres Enriques, Enrique líL de Valois, Enri
que de Boubou, príncipe de Bearne, y Enrique, duque 
de Guisa. El rey continúa haciendose odioso ai pue
blo con sus exaceiores. con su vida licenciosa y con 
sus hipecresías ridiculas, dando materia á pasquines 
punzantes y festivos ^h.

Los coligados hacen por su cuenta la guerra á los 
hugonotes, y gana el principe de Borbon la batalla de 
Coutrás (1586). Los fogosos católicos de Paris, el 
Consejo de los Biez y seis que allí han establecido, los 
sacerdotes, las órdenes religiosas, los gefes populares, 
todos publican que el rey anda transigiendo con el de 
Borbon, que el rey es quien ha llamado los veinte mil 
alemanes y suizos que entraban en Francia en favor 
do los hugonotes, y los doctores de la Sorbona decla
ran que es lícito quitar el gobierno ai monarca que no

d) Uno de ellos decía;

TOUT * TOUTES SAUCES.

Le pauvre peuple endure tout.
Les gens d’armes ravagení tout, 
La salute église paie tout, 
Les favoris demandent tout, 
Le Dm roy leur accorde tout, 
Le parlement vérifié tout. 
Le chance’ier scelle tout, 
La reine-mère conduit tout, 
Le pape leur pardonne tout, 
Chico (a) tout seul se rit de tout. 
Le diable a la fin aura tout.

(e ) Era el bufón de Eurique HL
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cumple con su deber, como se quiía la administración 
al tutor sospechoso (1587). E! rey se consuela de este 
golpe mortal que se daba á su autoridad, fundando en 
París la órden de los Fuldenses, y los coligados arre
glan en Nancy su plan para obligar al imbécil Enrique 
á descender del trono. Avisan al rey que hay en Pa
rís más de treinta mil paisanos armados en favor del 
de Guisa, y él se contenta con prohibir al de Guisa la 
entrada en la capital. Este, sin embargo, penetra en 
París casi solo (mayo, 1588): la población le aclama: 
¡Viva el duque de Guisa! ¡Viva la columna de la Igle
sia! Presentase el duque á la reina madre, que le re
cibe turbada, pero disimula, y accede á acompañarle 
ella misma al Louvre y presentarle al rey, ante el cual 
dice que va á justificarse de las calumnias que le im
putan. Hallase el príncipe lorcnés á la presencia de 
Enrique, repréndele el rey su desobediencia-, el duque 
da sus escusas, y sale salvo del Louvre. Esta conduc
ta temeraria del de Guisa inflama de entusiasmo á los 
católicos, y nadie teme ya morir por un gefe tan in
trépido. En la lucha que se prepara, Enrique de Lo
rena es el representante del catolicismo armado: el 
rey Enrique de Valois aborrece los protcstautes, y sin 
embargo es mirado como el representante del protes
tantismo.

Sucede la jornada de las barricadas (de 11 á 13 
de mayo, 1588); el rey no se atreve á resistir al pue
blo tumultuado, á pesar de los cuatro mil suizos que 
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ha llevado para la guarda de su persona: ¿hará con 
los católicos otra matanza de San Bartolomé como la 
que se hizo con los hugonotes? No podria, aunque 
hubiera querido, porque los suizos alzaban las armas 
gritando; «nosotroi somos buenos católicos tambien.» 
Dió pues el rey gracias de poder huir á Chartres, y 
Guisa quedó dueño de París. Aunque el triunfo de las 
barricadas no produjo, como era de esperar, la caída 
del rey, la insurrección popular quedó como santifica
da con el Edicto de union contra los hugonotes que la 
reina madre negoció con el de Guisa. Si al tiempo que 
Enrique III. de Francia perdia de esta manera su ho
nor en París no hubiera Felipe II. perdido su inven
cible armada en la costa británica, hubiera podido 
completar el triunfo de la Liga.

Enriaue ÍIL, á quien había faltado valor para ha
cer frente al de Guisa, tuvo sobrada avilantez para 
hacerlc asesinar alevosamente en su mismo palacio de 
Blois, donde había sido convocado el parlamento. 
Nueve avisos tuvo el príncipe lorcnés de lo que contra 
él se tramaba, y no quiso creer tanta perfidia hasta 
que sintió en su garganta la cuchilla de los sicarios del 
rey (25 de diciembre, 1588). Aquel envilecido mo
narca salió á contemplar el cadáver, y dándole con la 
punta del pié exclamó: o¡Dios mió, qué grande es! 
¡Parece más grande muerto que vivo!» Y no contento 
con esto, hizo asesinar tambien casi á su presencia al 
cardenal hermano del duque. Fué despues á saludar á
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SU madre Catalina que se hallaba enferma, y como lo 
dijese que estaba algo aliviada, «lo tambien, dijo En
rique, me siento mucho mejor, porque esta mañana he 
vuelto ó ser rey de Francia habiendo hecho morir al 
bello rey de Paris.—Hasta ahora has cortado bien, 
le dijo aquella muger maquiavélica, ahora te resta 
coser

Creyó Enrique atemorizar con este doble asesinato 
á los ciudadanos de París, y lo que hizo fue irritarlos. 
Llamábaníe públicamente el villano ílerodes. El clero 
desde los púlpitos exhortaba al pueblo á que jurara 
vengar la muerte de los Guisas acabando con el tirano 
asesino; la Serbona declaraba á los vasallos absueltos 
del juramento de fidelidad á Enrique de Valois, en 
otro tiempo rey, la población católica de Francia jura
ba hacerle guerra á muerte, y Roma fulminaba ana
tema contra Enrique ÍIl. En París se celebró una pro
cesión general, en que iban cien mil niños de ambos 
sexos vestidos de blanco con cirios encendidos, que 
apagaban con los piés diciendo: Permita Dios que asi 
se extinga cuanto antes la dinastía de los Valois. El du
que de Mayenne, hermano de los Guisas, fué nom
brado en París lugarteniente general del reino. A los 
pocos dias murió la reina madre, la artificiosa Catalina 
de Médicis, y un sacerdote desde el púlpito, después 
de poner en duda si la iglesia católica debería rogar

(1) «Vous avoz bien laillé, mais il faut coudre maintenant.»
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por ella, dijo que podían rezaría un Padre Nuestro y 
un lue Maria por caridad, por si le servia de algo -^b 
Enrique III. llevó presos al castillo de Amboise al 
cardenal de Borboc, al principe de Joinville, hijo y 
heredero del duque de Guisa, y á los duques de EI- 
beufy de Nemours. En tai estado, Enrique de Borbon, 
príncipe de Bearne, llamado rey de Navarra y gefe 
de los hugonotes, acudió generosamente en socorro de 
Enrique III. Entre los dos reunieron más de cuarenta 
mil hombres, con los cuales se dirigian á someter á 
París. Un fraile dominicano se presenta en los puestos 
avanzados pidiendo entregar al rey una carta; admiti
do á su presencia, pónese de rodillas, y mientras En
rique lee, el fraile Jacobo Clemente le clava un cu
chillo que ha sacado de la manga de su hábito (1.’ de 
agosto, 1589). El asesino cae muerto por los guardias 
á los pies de su víctima, pero el rey espira tambien al 
poco tiempo (2 de agosto), declarando que Enrique de 
Borbon. rey de Navarra, es su legítimo sucesor. Así 
pereció ei último monarca de la dinastía de Valois, que

d) En su sepulcro pusieroa el ta el carácter de Catalina de Mé- 
siguiente epigramático y sigaiíica- dicis: 
tivo epiiaüo, que tan ai vivo pin

ta reine qui cy gît fut ua diable et un ange; 
Toute plaine de blame et plaine de louange; 
Elle soutint l'Etat, et f Etat mit à bas: 
Elle fil maints accords, et pas moils de débats; 
Elie enfanta trois rois et ciul guerres civiles; 
Fit pâlir des chateaux e» ruiner des villes; 
Rendit des bennes lois ei de mauvais édicts; 
Sou hait-ie, passant enfer et paradis.
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había dado reyes a Francia por más de dos siglos y 
medio. Va á comenzar la de los Borbones. Un rey 
católico pone la corona de Francia de la cabeza de un 
principe protestante; el papa Sixto V. santifica en ple
no consistorio el regicidio de Jacobo Clemente compa
rándole á Eleazar y á Judit, y los predicadores publi
can las actas del martirio de Jacobo Clemente, de la 
di'den de Santo Domingo. Tales eran las ideas religio
sas y políticas de aquel tiempo

A pesar de esto, una parte del ejército católico se 
unió al de Bearne como heredero legítimo que era del 
trono. Vióse no obstante Enrique IV., que este era el 
título que tomó el Bearnés, obligado á levantar el 
sitio de París y retirarse á Normandía y fortificarse en 
Dieppe, esperando socorros de la reina de Inglaterra. 
Tenia en verdad Enrique de Borbon grandes dotes de 
guerrero y de príncipe. Atacado en Arques por el gefe 
de la Liga católica Mayenne con más de treinta mil 
hombres, supo, quedar vencedor con solos tres mil 
que él tenia (setiembre, 1589). Pero el triunfo más 
famoso que alcanzó sobre los católicos, fue el de la 
memorable batalla de Ibry (marzo, 1590), que le 
abrió el camino para cercar de nuevo la capital. La 
historia ha conservado algunas de las célebres pala
bras de Enrique IV. en la batalla de Ibry. «5Íperdéis

íD L’ Esloile, Journal de Hen- ee.—Mémoires de la Ligue.—Ü’Au
ri III.—Henrico Caihcriao Dávila., bigné. Hist. universelle depuis low 
Historia de las Guerras civiles de jusqu’ en 1601.—Vida y muerte de 
Érancía.—Dupleix, Hi.sl. de Fran- Enrique 111. 
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vuestras banderas, les dijo á sus soldados al tiempo de 
dar una carga, el penacko blanco de mi casco os ser
virá de guia-, mientras me quede una gota de sangre, 
siempre le hallareis en el camino del honor.^ Cuando 
sus tropas comenzaron á huir, « Volved el rostro, les 
dijo, si no para pelear, al menos para ver como 
muero.»

¿Pero podia esperarse que Felipe 11. de España 
permitiera sentarse en el trono de Garlo-Magno y de 
San Luis un príncipe protestante, despues de tanto 
como habia trabajado en favor de la Liga católica? El 
embajador de España en París don Bernardino de 
Mendoza y el legado del papa Sisto V., cardenal Ca
yetano, alentaban á los católicos de la capital, en tanto 
que Felipe IL hacia pasar á Francia refuerzos de sus 
tropas de Flandes. Pero Enrique IV. tomó todas las 
avenidas de París, y apretó el cerco; cerco famosísi
mo por el hambre horrorosa que se padeció en la ciu
dad, por la generosidad del príncipe sitiador, por las 
locuras que hicieron los católicos, y por la salvación 
que les fue del ejército español. El hambre filé tan 
horrible, que despues de haberse consumido todos los 
animales inmundos, inclusas sus pieles, se devoraba 
los niños, y se molian los huesos de los muertos para 
hacer pan, bien que mataba en vez de alimentar a¡ 
que lo comia. Treinta mit personas murieron de ham
bre, y muchos más se arrastraban medio muertos en
tre los cadáveres de los que caian desfallecidos. El le
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gado pontificio y el embajador de España socorrían 
diariamenle á los más necesitados, no faltando quien 
atribuyera la liberalidad del español á deseó de pro
longar la guerra basta que su rey se hiciera el sobe
rano de Francia.

Procuraban los clérigos entretener el hambre del 
pueblo con ceremonias y procesiones religiosas, que 
á fuerza de ser exageradas degeneraban en ridiculas. 
En una procesión, despues de marchar varios curas 
vestidos de la manera más caprichosa, seguidos de 
multitud de frailes de todas las órdenes, iban seis 
capuchinos que llevaban en la cabeza un morrión con 
una pluma de gallo, cota de malla y espada encima 
del hábito, y además el uno una lanza, y el otro una 
cruz, el otro un venablo, un arcabuz el otro, y el 
otro una baüesla, todo mohoso para aparentar más 
humildad; y el último llevaba tambien su breviario 
colgado á la espalda. Los demás eclesiásticos, los ma
gistrados, los gremios, las damas, iban con tragos no 
menos estravagantes, como si la verdadera devoción 
tuviera necesidad de demostrarse con esterioridades 
que daban ocasión de crítica y burla á los enemigos 
del catolicismo Ih.

Durante el sitio iiabia muerto el anciano cardenal 
de Borbon, el rey nombrado por los católicos con el

(1) Chateaubriand en sus Estu- ceremonia, tornada de la Sátira 
dios Históricos, torn. 11t., trae una Menipea. 
descripción más estensa de esta
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título de Gárlos X,, que se hallaba prisionero en po
der de Enrique ÏV. y los coligados juraron solemne- 
mente defender la capital hasta moi-ir, y no admitir 
ni reconocer en ella rey que no fuese católico.

Cuando París estaba sufriendo todas las miserias 
desventuradas que pueden imaginarse en un asedio, y 
cuando reducidos á tal estremidad los católicos pare
cía no haber remedio para ellos ni para la gran ciu
dad, marchaba á redimirlos por mandado del rey de 
España el gobernador y espitan general de los Paises 
Bajos Alejandro Farnesio con los viejos y victoriosos 
tercios de Flandes. De mala gana hacia el duque de 
Parma esta expedición, porque conocía, y así se lo 
había represeaíado al rey su tio, que abandonar las 
provincias flamencas, á precio de tantos sacrificios, de 
tanta sangre y de tan costosos triunfos reducidas, fofo 
tándol ya solamente subyugar la Holanda y Zelanda; 
dejar aquellos paises que representaban sus glorias 
de muchos años, para ir ó componer discordias agenas 
en otros reinos; consumir los tesoros de España y sa
car sus tercios de Flandes en ocasión que los rebeldes 
de las provincias acababan de recibir socorros de In
glaterra, era esponerse á perder unos dominios que 
milagrosamente habían podido írse recobrando para 
ir á arriesgar sus fuerzas y su persona en un reino 
belicoso y contra un príncipe aguerrido y audaz-, en 
una palabra, era perder la Flandes sin posibilidad 
de adquirir ¡a Francia. En el propio sentido habló
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enérgicamente á Felipe 11. su secretario íntimo don 
Juan de Idiaquez; pero Felipe habia tomado su reso
lución, y mandó á Alejandro que entrara en Francia. 
Obedeció el Farnesio, no sin vacilar todavía, pero 
obedeció; y al pisar el suelo francés, despues de en
comendar á Mansfeldt el gobierno de Flandes, juro so
lemnemente sobre un altar que el rey de España no 
llevaba en aquel auxilio otra intención ni se proponía 
Otro pensamiento que amparar á los católicos france
ses y desterrar de aquel reino la heregía (b. Luego ve- 
remos si era del todo exacto lo que sin duda de buena 

fé juraba el de Parma.
Reunido con Alejandro el duque de Mayenne que 

había salido á recibirlo en Condé, marcharon los dos 
la via de París. Las esperanzas de los sitiados, las de 
todos los católicos franceses se habían fijado en el va
leroso príncipe de Parma, cuyo denuedo y cuyas vic
torias eran pregonadas ya por todo el mundo, y no se 
equivocaron. Enrique IV., ó pesar de sus reconocidas 
dotes bélicas, no creyó prudente esperarle, y alzó el 
cerco con que oprimía á París (50 de agosto, Io90), 
los sitiados celebraron con indecible y loca alegría en 
calles y templos los socorros y la libertad que habían 
recibido. Al ver frente ó frente dos tan insignes,ca
pitanes como el de Bearne y el de Parma, ambos de 
sangre real, superiores ambos á todos los de su épo-

(1) Estrada, Guerras de Flandes, Déc. Ilí., lib. H*
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ca, ambos venerados y queridos de sus soldados, por 
su paciencia en los trabajos, por su carácter amable y 
generoso, todo eí mundo creía que se iba á empeñar 
inmediatamente una gran batalla. Provocábala en efec
to el de Bearne, pero rehuíala diestramente el de 
Parma: el primero hacia alarde de valor, el segundo 
hacia vanidad de su prudencia; Enrique y Alejandro 
representaban el Marcelo y el Fabio de la antigua 
Roma. Fingiendo el Farnesio prepararse para una ba
talla campal, engaña al de Bearne con una ingeniosa 
evolución, y haciendo desaparecer como por encanto 
sus escuadrones del campo á que se les esperaba ver 
bajar, se dirige á sitiar á Ligny. y combate y toma la 
plaza á la vista del enemigo. Espugna después y toma 
IX)r asalto á Corbeil. Entra luego triunfante en París; 
consuela á tantas princesas como allí habían sufrido 
los horrores del cerco; le provee de vituallas; deja de 
guarnición hasta cuatro mil hombres entre españoles, 
napolitanos y walones; vuelve á su campo de Ccrbeil, 
emprende á pequeñas jornadas su regreso á los Países 
Bajos, y llega á Bruselas (4 de diciembre, 1390), con
tento con el resultado de su expedición, pero con su 
salud harto quebrantada

Halló Alejandro á su vuelta á Flandes lo mismo 
que había pronosticado. Mientras ¡os combates y las

PranriPÜÜ’mA^®''^.^^ i®*'?^ ^® Alejandro Pamese, Ub. IL-Colo- 
Estraria n?^»”®^^** * o’®®*T ™®’ Guerras de Flandes, lib. líí — 

ada, De lo que hizo en Francia Beaüvoglio, Guerras, 11b. V.

Tono XIT. |g 
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enfermedades habían diezmado el ejército libertador 
de París, parte del que dejó en los Países Bajos se 
había amotinado por la falta de pagas; algunas guar
niciones habían cometido tales escesos que fueron es- 
puisadas de las plazas por los mismos burgeses. El 
príncipe Mauricio no había dejado de aprovecharse de 
estos desórdenes y de la ausencia del de Parma, y si 
bien no hizo grandes conquistas, apoderase con los 
auxilios de Inglaterra de algunas ciudades, y por lo 
menos se habían interrumpido los progresos de Ias ar
mas españolas. Obligado á su vuelta Alejandro á aten
der á las fronteras de Francia, y disminuidos con esto 
los presidios de algunos puntos importantes de Flan- 
des, el coronel inglés Norris se apoderó de un fuerte 
situado entre Ostende y la Esclusa, y otras dos forta
lezas de Brabante cayeron por sorpresa en poder de 
los enemigos. El príncipe Mauricio de Nassau, que 
aunque corto en años descubría no menos talento po
lítico y mas astucia militar que su padre el de Orange, 
arrancó de las manos de los españoles las plazas de 
Zutphen y de Deventer (1591).

No eran estos solos los disgustos que mortificaban 
al de Parma Sentía las sediciones de los soldados; y 
el deber militar le obligaba á castigarlos y reprimir
ías, conociendo que tenían sobrados motivos de des
contento y de queja; porque á sus necesidades y re
clamaciones no se contestaba de España sino con be
llas promesas, buenas palabras y halagos engañosos.
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No era estraño: no había oro que basíára á costear 
tales y tantas empresas. Por otra parte, tufo Alejan
dro que justificarse otra vez con ei rey de las nuevas 
calumnias con que envidiosos é intrigantes cortesanos 
intentaban desacreditarle, suponiendo que no sin in
tención había estado flojo y tardo en el socorro de la 
L:ga. Y era que el de Parma, como hombre prudente 
y de gran entendimiento, habia dicho a) rey: «no 
conviene desamparar á Flandes por meterse en las 
contiendas de Francia.» Era que conocía, y decíaselo 
así á su tío, que los franceses deseaban mucho la pro
tección de España, y más su dinero, pero que ni ad
mitirían un rey español ni le cederían un palmo del 
territorio francés. Pop eso habia tenido buen cuidado 
de protestar que entraba solo como auxiliar de la Liga 
y como defensor de la fé católica. Aunque eran otros, 
como luego veremos, los pensamientos y designios de 
Felipe IL, contestó sin embargo muy satisfactoría- 
rnente ai de Parma. dicíéndole entre otras cosas que 
él era su mas firme apoyo, y que »Phüipo, fatigado 
en su vejez con los cuidados de dos mundos, descan
saba en la firmeza varonil de Alejandro,»

A pesar de todo, el de Parma con la gente que 
pudo reunir se presentó delante de Nimega, apurada 
por el príncipe Mauricio. Allí se vió agradablemente 
sorprendido por su hijo Ranucio, que desde Parma, 
bien que sin licencia de su padre, habia ido impulsa
do del deseo de ejercitarse en las armas y ganar glo-
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ria militar al lado y en la escuela de tan gran maes
tro. Ocupó, pues, el bello y jóven príncipe de Parma 
un puesto de soldado entre las primeras filas de los pi
queros españoles. Ocupadísimo se hallaba Alejandro en 
las operaciones de Nimega, y sobremanera afectado 
con la pérdida de cabos tan ilustres como el maestre 
de campo Padilla, el conde Octavio Mansfeldt y otros 
valerosos capitanes (julio, 1591), cuando llegó de Es
paña Alonso de Idiaquez con carta del rey, en que le 
mandaba volviese otra vez á Francia todos los ciuda
des de la guerra. Con muchas instancias le pedían 
tambien nuevamente los gefes de la Liga católica sus 
auxilios. Porque desde su salida de Francia el prínci
pe de Bearne, Enrique IV., por una parte ayudado de 
los protestantes de Alemania y de la reina de Inglater
ra, por otra atrayendo á sus banderas muchos france
ses con su valor, con su gran capacidad, con su mo
deración y su generoso comportamiento, habia adqui
rido tal preponderancia, que no osaba presentarse de
lante de él el ejército de la Liga, y tenia sitiada á 
Kuan. cuya pérdida sería un golpe funesto para los 

católicos.
Sobre no ser nunca del agrado del de Farnesio la 

guerra de Francia, por el ningún provecho que para 
España esperaba de ella, y sí gran detrimento y daño 
para lo de Flandes, embarazóbale la falla absoluta de 
dinero, pues como dice un historiador coetáneo. Flan- 
des y Francia eran dos bocas y sumideros que se sor-
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bian los ricos tesoros de las dos Indias; y por Ia misma 
falta se notaban principios de motín en varias corone
lías y tercios. De sus propias rentas reclutó Alejandro 
tropas en Italia para reforzar los disminuidos tercios 
italianos que militaban en Francia. Detúvose tambien 
á causa de los tratos de paz que por mediación del 
emperador de Alemania se habían entablado entre Es
paña y las provincias flamencas; pero rechazadas por 
los rebeldes flamencos las condiciones que á nombre 
del César se les proponían, hizo Alejandro su segunda 
entrada en Francia (diciembre, 1591), con no menor 
júbilo de los coligados que en la primera. Si entonces 
el de Parma tuvo Ia gloria de ser el libertador de Pa
rís. ahora ganó la de ser el libertador de Ruan (ene
ro, 1592), reducida ya á tanto estremo como aquella. 
Ahora como entonces esquivó Alejandro hábilmente la 
batalla en que Enrique le quería empeñar. Llevado 
de su ardor belicoso Enrique IV., se arrojó con solos 
algunos escuadrones sobre una parte del ejército del 
de Parma al tiempo que desfilaba cerca de Aumale, 
con un valor más propio de capitán que de rey. Pero 
cargado impetuosamente por los de Alejandro, tuvo 
que retirarse herido, faltando poco para caer muerto 
ó prisionero. « Señor, le dijo con este motivo Duples- 
sis-Mornay, harto tiempo habéis hecho el Alejandro’, 
hora es ya de que seáis el Augusto, y de que vivais y os 
conservéis para la Francia.» Enrique reconoció haber- 
se dejado arrebatar de un ardor irreflexivo, y llamó 
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siempre aquel suceso el error de Aumale. Preguntando 
el duque de Mayenne á Alejandro Farnesio por qué 
había malogrado la mejor ocasión de hacer prisionero 
á Enrique de Borbon: •^Porque yo creía, le contestó, 
que peleando con el rey de Navarra peleaba con un gran 
general, y no con un capitán de caballería: nada tengo 
de qué reprenderme.’» Eran ea verdad dos hombres 
grandes Enrique ÏV. y Alejandro Farnesio í^h

Alzado por Enrique el sitio de Ruan, sitio célebre 
por la defensa heróica de la guarnición y del coman
dante Villars (abril, 1592), entró en ella triunfante el 
duque de Parma. Desde allí, á instancias de Mayenne 
y los de la Liga, pasó á cercar á Caudebec, donde fue 
herido de bala en un brazo, sin que por eso se demu- 
dára su semblante ni se alterara su voz, y continuó 
dando sus órdenes como si nada hubiera pasado. Fué 
no obstante preciso bat-erle tres incisiones en el brazo 
para extraerle la bala, lo cual le produjo una calen
tura violenta que le tuvo en cama muchos dian. con 
gran riesgo para su ejército y el de los coligados. Al 
fin capituló y se rindió Caudebec. La detención que 
en sus cercanías se vió obligado á hacer Alejandro á 
causa del estado de su herida hizo que su ejército sc 
haUóra en la situación más crítica que jamás se había 
visto, consumidas las subsistencias y tornados los des

it) L' Esfoile, Journal de Hen- De lo aue hizo en Francia Aiejan- 
ri IV.—Capeíigue. Hist. de la Re- dro Farnese, lib. 111.—Colonia, 
forma y de la Liga.—Dávila, Guer- Bentivoglio, ele.
ras civiles do Francia.—Estrada,
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filaderos por donde necesariamente había de pasar. 
Habíase atrincherado en eílos Enrique IV., y nunca 
creyó este príncipe más seguro ni más cercano el mo
mento de rendir todo el ejército del de Parma, pero 
tampoco se vió nunca tanto como en esta ocasión la 
serenidad, el grande ánimo, la astucia, la resolución y 
la fecundidad de los recursos de Alejandro Farnesio. 
Decidió, pues, atravesar el Sena con todo su ejército; 
y el paso de aquel anchuroso rió, con tantos bagages 
y artillería, á la vista de un enemigo tan poderoso y 
de un gefe tan vigilante como Enrique IV.. y la indus
tria con que encubrió su designio, y la habilidad con 
que ejecutó la operación (21 de mayo, 1892), fué una 
maniobra que por sí sola hubiera bastado para dar re
putación á un general, y con que dejó tan asombra
do y burlado á Enrique de Borbon, «orno admirado y 
atónito á Mayenne y á todos sus capitanes y amigos.

Puesta toda su gente en salvo con este golpe ad
mirable de estrategia, marcha Alejandro Farnesio so
bre París, y llega con su ejército cargado de las ri
quezas, ganados, frutos y manjares de todo género 
que va recogiendo de las tierras enemigas. Llenos de 
gozo los ciudadanos de París, le convidan con hospe- 
dage. pero Alejandro, temiendo que se relajen sus tro
pas con las delicias de una gran ciudad, y con el ócio 
y la lascivia de la corte, no tuvo por conveniente que 
entrara allí la gente de guerra. Antes dispone su 
vuelta á Flandes, repasa el Sena, vishanle en Guisa
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las princesas de Nemours y de Montpensier, da un 
descanso y una paga á sus tropas en Thierry, recibe 
nuevas de los triunfos que los coligados habían alcan
zado en algunos puntos de Francia con las armas y 
auxilios del monarca español, escribe al rey que le 
envíe sucesor, porque su salud no le permite continuar 
con el cargo de Ias armas y del gobierno de Flandes, 
y que los médicos le ordenan como indispensable que 
vuelva á tomar las aguas de Spá, y da la vuelta otra 
vez á los Países Bajos (julio, 1592).

El rey accedió á que repitiera el uso de aquellas 
saludables aguas, mas con respecto á relevarle del 
gobierno, no solamente le denegó su solicitud, mirán
dole como el solo capaz de llevar á feliz remate sus 
proyectos, sino que le rogaba, y si era menester le 
mandaba que fuera preparándose para hacer la terce
ra jornada á Francia, porque quería que asistiera al 
parlamento que habían convocado los coligados para 
la elección de rey, y que con sus armas y su pruden
cia diera peso y autoridad al partido español y á la 
perscna que Felipe intentaba sentar en aquel trono. 
Alejandro, achacoso, hidrópico y herido, no quiso de
jar de obedecer á su soberano, y se dispuso á consa
grarle las pocas fuerzas corporales que ya le queda
ban. Pero no recibía de España socorros de hombres 
ni de dinero. La desastrosa expedición á Inglaterra, 
los grandes gastos que estaba haciendo en Francia y 
los recientes sucesos de Aragón de que daremos cuen- 
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ta después, lo tenían consumido y apurado todo; y pa
ra mayor desventura, Jos ingleses habían apresado uno 
de los grandes galeones que venían de la India con 
cargamento de barras de oro. Suplió esta taita Ale
jandro negociando por su cuenta con los asentistas de 
Amberes, 300,000 ducadcs, con cuyo auxilio envió 
delante á Francia algunas coronelías de tudescos, y él 
se trasladó á Arrás (octubre) para dar calor y órden á 
la empresa.

Pero si el ánimo del duque se conservaba ai pare
cer vigoroso y tuerte, decaían visiblemente las fuerzas 
de su cuerpo, agravándole la enfermedad la misma ac
tividad con que se dedicaba ai trabajo. Ultimamente, 
el 2 de diciembre (1592), sintiendo aproximarse su 
última hora, hizo su testamento, firmó algunos des
pachos, pidió él mismo y recibió los sacramentos, y 
acabó ai siguiente dia con una muerte ejemplarmente 
cristiana, á los cuarenta y siete años de su edad, de
jando á su ejército sumido en duelo y en tristeza. Lle
vado su cuerpo á Bruselas, donde se le hicieron sun
tuosos funerales, se puso sobre su sepulcro el epitafio 
siguiente: Alejandro Farnesio, vencidos los flamencos, 
y librados del cerco los franceses, mandó que se pusie-’ 
se su cadáver en este humilde lugar, á^ de diciembre, 
año 1592.

«Gran capitán (dice un historiador católico), y de 
nombre tan claro sin duda alguna, que su tama pue
de colocarle entre los más célebres de la antigüedad.»
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—«La muerte de Alejandro (dice un historiador reli
gioso) se recibió como grave herida de la república 
cristiana... Perdían los flamencos un justísimo gober
nador, los italianos un restaurador de la antigua glo
ria de sus armas, los franceses ai libertador de la re
ligión católica dos veces reducida al estremo. Ni los 
enemigos tuvieron por lícito alegrarse de la muerte 
del duque, porque era temido, no aborrecido de 
ellos. »—«Así murió (dice un escritor protestante) Ale
jandro Farnesio, duque de Parma. Se granjeó la admi
ración de su siglo y la de los posteriores, por su pru
dencia y su gran sagacidad. Su talento para los nego
cios políticos, y más para los de la guerra, le valió la 
gran reputación de que goza.... Menos por la fuerza 
de las armas que por su moderación, su prudencia y 
habilidad en manejai los corazones, restituyó á la obe
diencia del rey de España una gran parte de los Paí
ses Bajos; y si Felipe hubiera seguido sus consejos en 
todas las ocasiones como los siguió en algunas, es 
muy probable que hubiera recobrado toda aquella her
mosa porción de Europa; la Inglaterra habría quizá 
sido conquistada, y la Francia oprimida después bajo 
el peso enorme que hubiera entonces tenido la poten
cia española .. El duque de Parma, siempre fiel y su
miso à su soberano, cumplió tambien siempre con la 
más escrupulosa exactitud todas Ias obligaciones que 
contrajo con los pueblos de Flandes que sometió por 
la fuerza de las armas,»



CAPÍTULO XXL

FRANCIA.

ENRIQUE IV. Y FELIPE II.

De 1595 à 1598.

Política de Felipe II. en los negocios de Francia.—Su empeño en excluir 
de aquel trono á Enrique de Borbon.—Conducta del papa Sixto V. 
hostil al rey de España.—Firmeza de Felipe II. con el pontífice.—Fuer
tes contestaciones.—Dureza cou que trataban al papa los embajadores 
españoles.—Peligro de rompimiento con Roma.—Muerte de Sixto V. 
—Los papas que le suceden favorecen al rey de España.—Importante 
y curiosa instrucción de Felipe U. sobre el negocio de sucesión à la 
coroua de Francia.—Descúbrense en ella lodos sus planes y manejos 
politicos.—Pretendientes à aquella corona.—Partidos en Francia.—Si
tuación singular de Enrique IV.—Cómo «se fueron frustrando los 
planes de Felipe.—Asamblea de los Estados generales en París.—Des- 
échanse las pretensiones de España.—Abjura Enrique IV. la heregia 
y se convierte al catolicismo.—Robustécese su partido.—Entra en 
París.—Guerra entre Felipe 11. y Enrique IV.—Hechos de armas.— 
Gastes enormes de una y otra parte.—Cansancio y casi imposibilidad 
de continuar la guerra.—Mediadores para la paz.—Paz de Vervins.

Indicamos en el anterior capítulo que Felipe II. 
había intervenido sin alzar mano en los asuntos, guer
ras y turbaciones de Francia, no solo como protector 
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general del catolicismo sino tambien con miras y pen
samientos ulteriores, no solo con las armas sino tam
bien con los manejos de la política. Hemos visto hasta 
qué punto ayudó á los católicos de la Liga con su di
nero y sus ejércitos hasta la muerte del egregio duque 
de Parma Alejandro Farnesio. Vamos á ver cómo em
pleó sus recursos políticos en pró de sus intereses en 
la aran cuestión de sucesión al trono de Francia, 
uniendo siempre el mejor servicio de Dios al engran
decimiento de su casa y de sus reinos.

El grande empeño de Felipe IL en que quedára 
excluido de la corona de Francia Enrique de Borbon, 
por su cualidad de calvinista y gefe de los hugonotes, 
no obstante ser el más inmediato y legítimo heredero 
de aquel trono, produjo harto sérias y aun ágrias con
testaciones entre el monarca español y la Santa Sede, 
en que sé vé la firme actitud que guardaba siempre 
Felipe IL con la corte de Roma, vla conducta enér
gica y hasta dura de los embajadores españoles de 
aquel tiempo en la ciudad santa.

Temeroso, y no sin fundamento, Felipe, de que 
el papa Sixto V. que había excomulgado por herege 
al principe de Bearne, y á quien éste había llamado 
públicamente enemigo de Dios, tirano y verdugo de la 
Iglesia, blandeaba y se mostraba inclinado a absolver
le y reconocerle por rey, le decía á su embajador en 
Roma duque de Olivares: «En conosciendo que el pa- 
•pa blandea y antes que se empeñe, liareis los mas vi-
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«vos y mas apretados oficios que pudiéredes, no solo 
«con Su Santidad, mas también con la congregación 
«de cardenales que votó que por ninguna submision 
«que haga {el de Borbon) debe ser admitido... Y pro- 
«testaréis ai papa todos los males y daños que dello se 
«seguirían á la iglesia universal y á esa Santa Sede, 
«pues no seria menos que quitar por mano del que en 
«ella preside de la obediencia apostólica un reino co- 
«mo el de Francia, asentándole que mire lo que esto 
«sonaría en los oidos de todos los verdaderos católicos, 
•y los remedios que cuanto mas se preciasen de serio 
«les obligaría á buscar, y por aguí otras palabras pre- 
• Hadas que le pangan en cuidado..... y que podrían tirar 
• á concilio, y le adviertan y aconsejen que no apriete 
«las cosas de manera que escandalice, y ofenda los hi- 
«jos propios y seguros, y los pierda cuanto á su perso- 
«na, por andar temporizando con quien en escritos im- 
«presos ha llamado al papa Anticristo y á esa Santa Se- 
«de Babilonia, como á todos es notorio... (i\»

En su virtud los embajadores de España en Boma, 
duque de Sessa y conde de Olivares, informaban al 
rey (31 de julio, 1590) de la mala disposición del 
pontífice Sixto hácia Su Magestad y del ningún favor 
que prestaba á los católicos de Francia, obrando con 
el de Bearne tan al revés de como S. M, y el interés 
de la iglesia católica pedían que su conducta exigía

j ^^Laa® Madrid á 14 de enero Estado, legajo933. 
de ÍS90.--Ar¿h¡vo de Simancaa,
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se íomára un pronto y eficaz remedio. «Dos caminos 
«solos, decían atrevidamente aqoelios embajadores, 
«paresce que puede haber para trocar la voluntad de 
«Su Beatitud y reducirle á la amistad de V. M., y que 
«baga lo que es obligado. El uno es ponerle miedo, y 
«el otro es satisfacer á su codicia y á la de sus sobn- 
«nos.» Para lo primero proponían al rey escribiese una 
carta á Su Santidad y otra al colegio de cardenales, 
diciéndoles mandaba salir de Roma á sus embajadores 
por las causas que ellos espresarian acerca del mal pro
ceder del papa. «Esta demostración, anadian, de 
• mandar V. M. salir su embajador se hizo en tiempo 
«de Pío IV. cuando lo de la precedencia, y así no se- 
• rá cosa nueva, y es de las que suelen sentir mucho 
«los papas, y éste lo sentirá mas que otro,... y ge- 
«neralmente lo ha de sentir mucho toda esta corle, que 
«se sustenta con las expediciones de los reinos de 
.V. M.... y viendo que la cosa va de veras el papa y 
«sus parientes han de temer, y por ventura volverá 
«sobre sí á dar á V. M. la satisfacción que es justo en 
-las cosas públicas y pasticulares suyas y de s'’s so- 
«brinos. Este remedio de salida, cuando todavía se 
«endureciese S. S-, no cierra la puerta á otros ma- 
«yores si paresciesen necesarios, y da tiempo á V. M. 
«para considerarlos y al papa para enmendarse, de 
«cuya condición afirman los que le conoscen, que en el 
«grado que es temerario y arrojado cuando vee que 
«se le tiene respeto, es tímido cuando de veras se le
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«hace rostro.» Y pasando á tratar del otro camino, le 
proponían también los remedios (jue creían convenien
tes* y que ellos dejaban ya preparados.

Sixto V., en vez de condncirse en la cuestión de 
Francia como el monarca español y los católicos fran
ceses tenían derecho á esperar del gefe de la Iglesia, 
continuaba negociando con el de Bearne siendo here- 
ge, y envió á tratar con él como legado ai cardenal 
Serafino. con cuyo motivo loa embajadores de España 
avisaban á Felipe 11. de una audiencia que hablan te
nido con el papa (6 y 7 de agosto, 1.790), de las fuer
tes quejas que en ella le dieron y de las acaloradas 
pláticas que entre ellos habían pasado. «Que eonside- 
-rase, le dijeron entre otras cosas, lo que podría juz- 
«gar todo el mundo desta embajada (la de Serafine), 
«y la razón que V. M. tendría de sentirlo y recibirlo 
«por grande agravio, pues habiéndose S. S. ofrecido 
«de favorecer con sus armas la causa católica, y de 
«procurar fuese rey el que V. M. quisiese y no otro, 
«en lugar de mandar levantar la gente acordaba age- 
•ra de enviar embajada á su enemigo de V. M.; sa- 
«biendo que la principal causa por que le tenia V. M. 

-«por tál, era por ser berege relapso y declarado por 
«incapaz de aquella corona por S. S. mismo, sin dejar 
«de decir á este propósito todo lo que nos ocurrió 
«conveniente concluyendo que perseverando S. S. en 
«esta intención, nos seria necesario depachar A V. M. 
«luego desengañándole de lo en que habían venido 
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«á parar todas las pláticas, y lo poco que podia espe- 
«rar de S. S.»

Por justo respeto á la silla apostólica, de que somos 
y hemos sido siempre veneradores, omitimos las pala
bras más duras y la acre y atrevida censura que los 
embajadores de Felipe It se permiten hacer del pon
tífice y de la corte romana, así en estas comunicacio
nes á S. M., que son muy estensas, como en la que 
después (19 de agosto) dirigió el duque de Sessa al se
cretario y confidente del rey don Juan de Idiaquez so
bre los mismos asuntos, las cuales comprueban cum
plidamente lo que ya ea nuestro Discurso preliminar 
dijimos hablando de Felipe II., á saber: que «sí el 
papa se oponía ó sus planes politicos, le trataba con 
dureza, y se gozaba de los atrevimientos que con el 
gefe de la Iglesia se tomaban sus embajadores <9.» 
Solo copiaremos de la última los párrafos siguientes 
que hacen más á nuestro propósito. «Será necesa- 
«rio, decia, que S. M. tome con brevedad alguna 
«resolución, si no quiere que el mucho respeto que 
«hasta aquí se ha tenido en esta córte á su potencia y 
«grandeza venga á convertirse en otro tanto despre- 
«cio; y créame V. S. que le digo la verdad llanamen- 
«te, que esto está ya muy cerca, y que por otra par
ate cualquiera demostración que comenzasen á ver en 
«que les paresciese que la paciencia de S. M. se ha

0) Discurso preUm.» torn. !.. pág. tbá.
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«acabado, y que quiere volver por sí de veras, les ha 
«de hacer temblar, y bien ven que aunque el prínci- 
«pe de Bearne prevaleciese en Francia, ha de pasar 
«mucho tiempo antes que se apodere de ella, de suer- 
«le que no tenga bailo en que entender dentro de su 
«propia casa.... Y presuponga V. S. que no faltan por 
«acá hombres doctos y temerosos de Dios que se de- 
«jan entender de que S. S. tiene muchas causas por 
«qué recelarse de un concilio, y entre dientes se dice 
«no sé qué de una cédula que dio ai cardenal de Este 
«antes de su elección.... Y no he apuntado esto, por- 
• que imagino que aunque son grandes nuestros peca- 
«dos haya de permitir Dios que se llegue ó semejante 
«término, sino para acordar á V. S. que quien tiene 
«la cola de paja no es mucho que tema el fuego, si vé 
«que comienza á encenderse, y que quizá el recelo y 
«miedo en los principios bastará á poner remedio á 
«lo que si se deja mucho envejecer no aprovecharán 
«mas fuertes medicinas.... etc. d).

No llegó el caso del rompimiento que amenazaba 
por parte del monarca español con Boma, porque es
tando en estas contestaciones sobrevino la muerte del 
pontífice Sixto Y. (27 de agosto, 1590). Libre ya de 
este embarazo Felipe 11., y aprovechando la buena 
disposición que en favor de los proyectes del rey mos
tró en su brevísimo pontificado Urbano VIH., se resol
vió á indicar y entablar los planes que tenia relativa-

d) Archivo de Simancas, Est., leg. 935.

Tomo xiv. 19
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mente al trono de Francia. Cuáles besen estos, y de 
qué manera se proponía conducirlos. nos lo vá á de
mostrar, mejor y más autcnlicamente que podrían 
hacerlo todas las historias, la siguiente instrucción 
que de su orden se pasó á su embajador en París 

(8 de octubre, lb‘9O).

«Lo que S. M. manda que se advierta y procure en el 
estado presente de las cosas de Francia para ponerlas 
en camino de algún asiento y remedio.•

«Lo primero; limpiar las riberas y pasos que el de 
Bearne habia tomado para quitarle las vituallas, y forti
ficar aquellos puestos y poner en ellos cabezas y personas 
enteramente confidentes á los de la Liga católica, para 
que otra vez no pueda suceder otro inconveniente como 
el pasado. Al mismo tiempo se acuerde y exhorte à los 
de París y á todos los Señores y villas Católicos de Fran
cia que están concordes y á una en excluir al de Bearne, 
y estirpar las heregías atendiendo al bien común de sola 
la causa católica, sin tirar á sus particulares con que se 
podrían luego dividir y destruir.

«Es muy de considerar para procurar el remedio la 
desigualdad que ha habido en el partido Católico en lo 
de nombre de Rey, y lo que esse lleva tras sí, pues el 
Cardenal de Borbon que tubo esse nombre estaba preso, 
y muerto él, contrasta el cuerpo de católico, sin cabeza 
que tenga nombre de Rey, contra el de los herejes que la 
tienen con nombre y pretensiones de Rey, que es lo que 
quizá ha ayudado su parte á que los Católicos ó Politicos 
que siguen al de Bearne no le acaben de desamparar, no 
viendo destotro lado Rey católico á quien arrunarse.

«Punto es esse tan en beneficio de todo el Reyno de 
Francia, que no puede dejar de ser recibido y admitido 
por tal. y en que todos los desapasionados echarán tacú-
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mente de ver cuán lejos está de querer otra cosa que su 
bien quien esto les aconseja, y así con seguridad se les 
puede proponer.

«Pero antes de echar esto en público, por justificado 
que es, conviene para quitar toda sombra y celos al de 
Umena d), conferirselo primero en las causas en que se 
funda, y decirle confidentemente de parte de S. M. que 
le han certificado que él desconfía del primer lugar, y 
que pues así es,' conviene tomar resolución en esto, v en 
quien quiera que haya de ser Rey que al dicho de Ume
na le quede el segundo lugar y cargo de Teniente ge
neral asentado y asegurado, como quien tan merescido 
le tiene, en que hará S. M. todo lo que bien le estubiere 
y él quisiere para aseutarlo, y tambien para que salien
do de prisión el Duque de Guisa presente (2). se tenga 
mucha cuenta con honrar y adelantar su persona de la 
forma que á él le paresciere, como lo meresce la memo
ria y muertes de su padre y abuelo padecidas por la 
causa católica.

«Allanado este paso con el de Umena, se podrá pro
ceder de común acuerdo á lo demás, grangeando tam
bien al legado, para que por lodo se atienda á esto que 
tanto importa. Tratar de hacer junta de estados genera
les de todo el Reino para la elección de Rey, seria cosa 
larga y trabajosa por el peligro de los caminos; y de in
cierta y dudosa salida por la muchedumbre de votos, 
pretensiones, aficiones y pasiones.

«Llevarlo por vía de París, y que aquel parlamento y 
consejo como metrópoli del Reino eligiese á quien convi
niese, seria el mayor atajo para que despues las demás 
villas y parlamentos del Reyno siguiesen el mismo e em- 
plo, como fué en la elección del cardenal de Borbou; y 
aun por resplandecer tanto la fé católica allí se podría

csrañolfS i2j El hijo del duque de Guisa 
11 duque de ilayeuue, o Mujenu» el Acuchillado.
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esperar que el elegido por este medio seria el mas segu
ro y verdadero Católico, que es lo que ha de pretender 
por todos los que lo son.

«Con el reciente heneficio del socorro recibido y con 
la esperiencia clara confirmada por tantas^ pruebas de 
tenL obras estos afios. no baria mucho Pans ™ querer, 
llevando á este punto, saber el voto y parescer de b. M. 
en él pues es muy puesto en razón que habiendo sido el 
solo ampXo y defensa de lo sano y católico de Francia 
se ponga rey que lo sea grato en el Reyno, conservado 
por su mano, y asi sin ningún mal sonido se '^ P0<há 
echar en los oídos por los medios mas á propósito que 

““.æ Sos'^esta plática mostrasen gana de saber 
ouién desea S. M. que sea Rey, se les podrá responde 

con generalidad, diciendo que el que mejor
fuera para establecer la religión Católica, que 
es su tin principal, ese le agradaría mas que mas pudie

YÀ’Ïte título, que es muy bueno, se debe escluir de 
este lugar el cardenal de Vandoma «), asi por la sospe
chosa crianza de su niñez, como por haber seguido agora 
con ser cardenal la parte del primo y no del tío, y ser 
conocido fautor del partido de los herejes, con que por 
la misma razón han de quedar escluidos tambien todos 
sus hermanos, y mucho mas el sobrino que dicen se cría 
en la Rochela, y en ün todos los de la casa de Borbon, 
pues todos ellos han tomado las armas por los hereges^

«De aquí se podrá pasar á insinuarles
los derechos de la Señora Infanta <2), no solo á los esta 
dos que como bienes dotales se juntaron por matrimonm 
y por hembras á la casa de Francia, que agora han de 
Lhr de justicia á su derecha linea, pero aun á mincho 
mas, siendo como fué invención todo lo de la Ley Sál ,

(1) Cârlos de Berbon.
(2) Su hija Isabel Clara Eugenia.
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como lo saben muy bien los mas leídos y entendidos de 
ellos. Pero iráse en todo esto con el tiempo que conviene 
para no enconar la materia, sino descubrir tierra y 
ánimos.

«Si el tiempo y progreso del negocio diere lugar á 
poderse consultar á S. M. la persona á quien allá mas se 
inclina, esto será lo mejor, y avisarle en diligencia cómo 
toman lo que toca á la Señora Infanta, ó quién tiene 
mas apariencia de poder salir con ello, y mas parte entre 
los católicos, y los fundamentos y fuerzas, valedores y 
amigos de cada uno de los que pueden concurrir.

«Mas sino hubiere este espacio, y las cosas obligasen 
á nombrar Rey con mas brevedad, y quisieren elegir al 
Marqués de Ponts (b, bien podrá venirse en él de parte 
de S. M.; y aun sí acaso, lo que no se cree que terná tan
to lugar, echaren mano para esto del Duque de Guisa, 
tambien se podrá admitir lo uno y lo otro; entre otras 
razones, por que por uno de estos caminos quedará el 
Duque de Umeua mas seguro en lugar que se le debe de 
segunda persona en Francia, y la mayor autoridad, y el 
manejo de las armas, en que se ha de hacer el esfuerzo 
posible por conservarle.

«A cualquiera que se haya de elegir, pues para al
canzar la Corona y para conservarse en ella le importará 
tanto la ayuda y favor de S. M., con las dificultades que 
le quedan, se le ha de hacer ratificar la capitulación de 
la Liga que pasó entre S. M. y el cardenal de Borbon y 
los demás católicos, porque á su tiempo haga cumplir 
las condiciones de ella y ponerlas en ejecución en todos 
sus puntos y partes.

«Que en particular se haga cumplir, luego tras la 
elección, á S. M. lo de Cambray, como está capitulado.

«Y pues tambien se asentó con el dicho Cardenal de

d) Hijo de Claudia , hermana de Lorena. 
de Enrique UI. y muger de Carlos
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Borbon que viniéndo él á la Corona hubiese de satisfacer 
á S. M. todos los gastos hechos en beneficio de la Liga, 
se encargue el nuevo Rey de cumplir esta condición, 
pues los gastos han sido tan grandes y tan en su benefi
cio, que mediante ellos le alcanzará esta buena suerte.

«No habiendo dinero pronto para poder luego pagar 
esta suma, que es grande, antes siendo verisimil que 
adelante habrá menester el que así fuere elegido asisten 
cia de otras ayudas, será justo que se den á S. M. algu
nas prendas y plazas entretanto, y éstas se habrá de 
procurar á su tiempo que sean vecinas á sus Estados 
Bajos y á propósito para contra Inglaterra lo mas que 
se pudiere.

«No menos es justo que se prende el nuevo Rey en no 
casarse sino á gusto y voluntad de S. M., pues lo de la 
muger y parientes que tomare puede importar tanto 
para la Religion y bien de Francia y para la seguridad 
de los Principes vecinos.

«Tambien será bueno sacar para en caso de empresa 
contra Inglaterra puertos seguros en Francia, y otras 
asistencias de vituallas y marineros para la armada 
deS.M.

«Todas estas son condiciones generales que se han 
de procurar sacar á cualquiera que haya de entrar en la 
corona, pero si acaso fuese su hijo del Duque de Lorena, 
se presenta otra cosa particular que mirar, y es del in
conveniente que seria andando el tiempo juntarse el Du
cado de Lorena con la corona de Francia, pues cuando, 
olvidadas con él las buenas obras que al presente recibe 
aquella casa, de mano de S. M.. quisiese atravesarse y 
embarazar aquel paso, podría hacer harto desabrimiento.

«Ofrécense dos caminos para preservar esse daño y 
no incurrír en él; el uno que á trueque de la ayuda y 
asistencia para alcanzar el reyno que S. SI. les ha de dar, 
tanto de algunos derechos que se les podrían comunicar 
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como de los demás medios, quedase á S. M. el Estado de 
Lorena para póderse con esto dar la mano el condado de 
Borgoña y Paises Bajos. El otro medio, que cuando esso 
no se pudiese encaminar, sea á lo menos lo de Lorena 
del hermano segundo y sus descendientes, sin poderse 
juntar á Francia, para que así se quiten celos tan justos 
á los vecinos, lo cual se ha de procurar mucho en el caso 
referido por uno de esos caminos, insistiendo en ellos 
por sus grados.

«El juzgar cuándo se ha de tratar con las partes de 
las condiciones referidas, tanto de las generales como de 
las particulares respectivamente, si será antes de la elec
ción que estará la codicia mas viva de compraría á cual
quier precio, ó si despues de la elección que estará la 
necesidad mas presente para desear no decaer de aquel 
grado y tener fuerzas con que defenderse del oposito y 
enemigos que de fuera le han de quedar; eso es cosa que 
podrán resolver mejor los presentes, pero el verdadero 
tiempo paresce el mismo en que se anduviere en la ne
gociación, haciendo por un cabo oficios que la misma 
parte conozca que lo son para su grandeza, y por otro 
recogiendo las prendas á que aquel beneficio obliga.

«Si en alguna ocasión de estas hablasen allá en casa
miento de la Señora Infanta, no conviene así luego es- 
cluirle, ni admitirle. por ser por muchos respetos de tan
ta consideración, sino responder diestramente, diciendo 
que de aquella materia no se tiene luz ninguna ni se sabe 
cuál seria la voluntad de S. M., especialmente queriendo 
á su hija tan tiernamente como la quiere, y estando Fran
cia tan revuelta y tan poco llana y segura para el dueño 
que se le diere; y por otra parte se podrá dar lugar á que 
las partes, interesadas de suyo, ó guiadas por medios 
disimulados y confidentes, entiendan que su bien con
sistiría en caberles esta suerte, y mediante ella adquirir 
los derechos de la Señora Infanta, que son tantos y tales, 
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y por el mismo caso el amparo y fuerzas de S. M. del todo 
en su favor como en cosa que le seria propia; y hacien
do los de allá instancia en que se les sepa la voluntad 
de S. M. poniéndoselo todo en las manos, se podrá ofre
cer de preguntaría, y avisarse ha á S. M. muy particu
larmente de todo lo que al propósito se ofrezca para ver 
lo que convendrá.

«El Legado Gaetano ha mostrado tanto celo al acer
tamiento de las cosas, que agora que se les ha de acabar 
de dar asiento y remedio, es de creer que acudirá á ello 
muy bien, especialmente si de Roma le acuden como se 
espera diferentemente que hasta aquí, y así convendrá 
usar de su medio y tractar confidentemente con él en lo 
que no tubiere inconveniente.

«Los demás instrumentos y medios por dónde y con 
quién se ha de tratar y negociar para encaminar los in
tentos, don Bernardino de Mendoza y Juan Bautista de 
Tasis los conoscen, y saben los humores y designios de 
cada uno. y cómo se podrán mejor llevar, y están infor
mados del tenor de las capitulaciones de la Üg’a.

«Mas lo que ha de dar fuerza y vida á la negociación, 
es el calor de las armas y ejército de S. M., y la reputa
ción del socorro y efectos que habrá hecho, y la autoridad 
y presencia del Duque en aquel Reyno, y el valor y pru
dencia y destreza con que él lo sabrá apoyar, sin salir de 
Francia hasta haberse dado el asiento y remedio referido, 
ocupándose entretanto en efectos que se vea ser en be
neficio de París, y su mayor seguridad, y daño del ene
migo, para que por esta vía no solo se quiten celos del 
tiempo que se detuviere, sino que les vayan cresciendo 
los cargos y obligaciones, con evidente provecho del par
tido y causa católica, para que demás del servicio de 
nuestro Señor, que es, como se sabe, la mira principal 
de S. M., esto mismo ayude y esfuerce por su parte la 
negociación como el medio mas eficaz.
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«Lo que se fuere tractando y llevare mas camino de 

poder suceder, y las ventajas mas ó menos que se espe
raren sacar, convendrá ir avisando de ordinario á S. M. 
con la diligencia necesaria para que con la misma pueda 
advertir de su voluntad, aunque aquí va dicha bien 
clara, como era justo á quien se envía O.»

Para la debida inteligencia de este documento y 
de todo lo relativo al negocio de sucesión al trono de 
Francia, conviene advertir que eran siete los aspiran
tes á aquella corona después de la muerte de Enri
que 111. y del cardenal de Borbon, de ellos cinco Car
los, á saber: Carlos de Lorena para su hijo el mar
qués de Ponts, como hijo de Claudia, hermana del 
último rey:—Carlos, duque de Mayenne, de la casa 
de Lorena, llamada despues de Guisa, nombrado por 
la Liga lugarteniente general del reino:—Carlos, du
que de Guisa, hijo de Enrique el asesinado:—Carlos, 
cardenal de Vandôme, del linage de los Borbones, y 
sobrino del cardenal de Borbon, el nombrado rey por 
los católicos:—Garlos Manuel, duque de Saboya, des
cendiente de los Valois por Margarita, hermana de Enri
que líL: además Enrique de Borbon, príncipe de Bear- 
ne (Enrique IV.), el legítimo heredero de la corona 
si no fuera protestante-, é Isabel hija de Felipe IL y 
de la reina Isabel de Valois, hermana de Enrique 111.

Como se vé, para fundar Felipe 11. d derecho de 
su hija en calidad de descendiente por la línea mater-

(D Archivo de Simancas, Estado, leg. 955. 
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na de los Valois, necesitaba dar por nula, como lo pre
tendía la ley Sálica; Io cual era una dificultad, no 
solo en Francia, sino en la m’sjna corle de Roma. 
Por tanto no so atrevía á mover plática sobre ello, poi
que recelaban los italianos que bajo ese prelcslo ocul
taba Felipe II. el designio de ocupar él mismo el trono 
de Francia. Y en verdad no faltaba en París un partido, 
el partido católico más exaltado, en favor del monarca 
español, á quien llegó á decir en un mensage. «Pode- 
«mos asegurar á V. M. que los deseos y votos de todos 
«los católicos son de veros, señor, tornar el cetro y la 
«corona de Francia y reinar sobre nosotros, como 
■ nosotros nos echamos de buena gana en vuestros 
«brazos; ó bien que coloquéis aquí alguno de vues- 
«Iros hijos, ó nos deis otro, el que sea de vuestro ma- 
«yer agrado; ó elijáis un yerno, al cual cen todo el 
«mayor afecto, devoción y obediencia que puede de- 
«searse de un pueblo bueno y fiel, recibiremos por rey 
«y le obedeceremos

Pero el partido católico furioso, el que había ase
sinado al presidente Brison y á otros católicos respeta
bles, el partido del consejo de los Dies y seis no era el 
mayor; el mismo gefe de la Liga duque de Mayenne, 
tuvo que ahorcar algunos de los Diez y seis-, y el par
tido católico templado, que se nombraba de lospolitt- 
eos, iba creciendo de día en din, al paso que cre-

(1) Capefigue, Hi-t. de la Re- rilV., toa. VI. 
forme, de la Ligue el de,Hen-
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cían los excesos de los partidos estremos. Los politi
cos no estaban por el rey ni por la princesa de Es
paña; (jucrian un rey francés, y deseaban que Enri
que IV. se convirtiera al catolicismo para adherirse á 
él. En efecto, el príncipe de Bearoe Enrique de Bor
bén era do todos los aspirantes á la corona el que te
nia mejor derecho y el que más valia y se aventajaba 
á todos en dotes de guerrero y de soberano. Muchos 
católicos militaban en sus banderas, así por afición á 
su persona, como con la esperanza de su conversion. 
Enrique había sido antes católico, y no era ahora un 
protestante obstinado; su carácter tolerante y conci
liador le inclinaba á las transacciones. Instábanle á 
que volviera al catolicismo, y él interiormente no lo 
repugnaba, pero embarazábale su posición: el nervio 
y fuerza principal de su ejército era de hugonotes; 
sus auxiliares de Alemania eran protestantes; protes
tante la reina de Inglaterra que le protegía con su oro 
y le ayudaba con su gente. Hacerse de pronto cató
lico era enagenarse ó todos los que le sostenían, era 
quedarse sin fuerzas y dar el triunfo al de Mayenne.

El plan de Felipe 11. era, lo primero excluir dei 
trono á lodos los pretendientes protestantes, ó fauto
res ó sospechosos de heregía, y principalmente al 
Bearnés, el más poderoso y el más temibles de lodos. 
Los papas Urbano VIH., GregorioXíV. é Inocencio IX. 
que ocuparon muy breves períodos la silia de San 
Pedro (de 1590 ó diciembre de Io91). ya favorecie
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ron más ó menos su politica, en vez de contrarinrla 
como Sixto V.: y Clemente VIII. que sucedió á Inocen
cio (enero, 1392) ayudó á Felipe hasta con las armas 
de la Iglesia, y cuando Alejandro Farnesio entró se
gunda vez en Francia con los tercios de Flandes, ha
bla ya en aquel reino un pequeño ejércitc pontificio 
en favor de la Liga. Escluidos é inhabilitados que fue
ran los pretendientes protestantes, proponíase Felips, 
ó sentar en el trono de Francia su hija Isabel, abolien
do la le} Sálica, ó que se eligiese rey á su gusto y ca
sar con él á su hija, ó por lo menos imponer tales con
diciones al que fuera nombrado, que le cediera, según 
quien fuese, la Lorena ó la Borgoña, ó en un caso 
desn)embrar uno de estos condados de la corona de 
Francia y disminuir y enflaquecer aquel reino, ó en 
último estremo tener tan obligados á los católicos con 
sus socorros de hombres y de dinero, que cualquiera 
que tuese el elegido, en la anarquía religiosa, polí
tica y civil que consumia la Francia, necesitóra tan’o 
de él que por precision le estuviera sometido, y Felipe 
ejerciera tal influjo eu el vecino reino que fuese como 
el verdadero rey de Francia.

Ahora vamos á ver cómo se frustraron todos los 
proyectos de Felipe ÏI. sobre aquel reino y aquel tro
no. La muerte del ilustre Alejandro Farnesio {d'ciem- 
bre, 1592) en el estado en que se hallaba la guerra 
y en ocasión que se reunían ¡os Estados generales de 
Francia convocados por el duque de Mayenne para 
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la elección de soberano, fué una pérdida irreparable 
para Felipe; húole falta en loa campos da batalla, y 
echóeele de menos en el parlamento. Los excesos y 
horrores de ia anarquía que devoraba todo el territorio 
francés, y el cansancio de la guerra, habían hec’io 
crecer el partido de los políticos, el partido templado 
que apetecía ya transacción y paz. El mismo duque 
de Mayenne, gefe de la Liga, no era hombre de me
didas estreraas y tenia instintos de orden. Por una 
parto desagradaba al partido católico exagerado; por 
otra parto le desagradaba á él la idea del enlace de la 
hija de Felipe 11. con el nuevo duque de Guisa, que en 
este caso recibiría el cetro de mano de Felipe II., y no 
podía sufrir ser súbdito de su sobrino. í por otra parle 
ta«nbien él estimaba en el fondo de su corazón á Enri
que IV.de quien solo la posición le separaba. Entró pues 
en negociaciones con él: o^Uaceos desde luego cafólico,» 
le decía: <^Aun no es tiempo,» le contestaba el bearnés.

En este estado se abrieron los Estados generales 
en Paris (¿6 de enero, io93). A los dos días de reu
nidos se presenta á las puertas de la capital un trompeta 
de Enrique IV. solicitando entregar un pliego de la 
mayor importancia. La asamblea le recibe. Era un 
mensage de los nobles y prelados que seguían al rey, 
pidiendo en su nombre y en el de Enrique que se se
ñalara un lugar seguro para tratar entre todos de vol
ver el repo.so al reino y poner remedio á sus males. 
Aceptado por los Estados, se determina tener las con- 
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ferencias en Surena. El partido español había ido de- 
cbnando de dia en día, á pesar de los esfuerzos que no 
cesaban de hacer los hábiles embajadores y activos 
enviados de Felipe H. don Bernardino de íkndoza, 
Juan Bautista Tassis, el duque de Feria y Diego de 
Ibarra. Admitido el de Feria ante una asamblea de tres 
diputados por cada uno de los Estados para que diera 
esplicacioncs sobre las intenciones de *a corle de Es
paña (mayo, 1590), reclama el derecho ai trono de 
Francia á falta de sucesor directo varón ¡¡ara la hija 
de Felipe 11. Isabel Clara Eugenia, como descendiente 
de Enrique II. de Francia. E! obispo de Senhs. fogoso 
católico, declara que ¡a Francia no renunciará nunca 
á la ley Sálica, ni se someterá á una muger ni á la do
minación estrangera. Los embajadores españoles piden 
y se les otorga ser oídos en los Estados generales: 
preguntados á quién piensa Felipe 11. hacer esposo de 
su hija, responden que a! archiduque Ernesto su pri
mo: levantase un murmullo general, y entonces Men
doza y Tassis anuncian que .si Ernesto no era del agra
do de la Francia, el rey su amo estaba pronto á ele
gir un príncipe francés, pero que necesilana tiempo 
para deliberar sobre la elección.

Pero el recurso era tardío. El arzobispo de Bour
ges manifiesta cu las cenfereucias de Suri na que En
rique de Borben volvería muy pionto al gremio de la 
iglesia católica: el parlamento de París da un decreto 
solemne declarando nulo tedo lo que se hiciera contra 
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la ley Sálica (’junio, 1392). y Enrique de Borbon hace 
abjuración pública del calvinismo en la iglesia de 
Saint-Denis (23 de julio). Desde entonces la opinion 
pública se pronuncia en favor de Enrique IA\: muchas 
ciudades le abren sus puertas, y provincias enteras se 
le someten. El parlamento de París decreta que con
forme á la ley Sálica la corona de Francia ha recaído 
por línea masculina en Enrique de Borbon, rey de 
Navarra, á quien Dios ha vuelto á traer al seno de la 
iglesia católica, y que habiendo pedido la absolución 
ai papa Clcnente \ni., solo la detentan los manejos 
de un rey estrangero. Eí duque de Mayenne se vé pre
cisado á salir de París cen su muger y sus hijos, y 
va á incorporarse al conde de Mansfeldt, gohcina- 
dor de Flandes, que reunía un ejército csp.iñcl en 
Soissons. Aprovechase de su ausencia el gobernador 
de París, Brissac, para entenderse con Enrique IV. y 
concertar su cnti-ada tn la capital; y á pesar de la 
vigilancia del duque de Feria y de las tropas españo
las, napolitanas y wakmas al servicio de España, des
pués de una noche tempestuosa hizo Enrique IV. su 
entrada en París á las cuatro de la mañana del 22 do 
marzo (1394): dirigióse à Ia eatedral á dar gracias á 
Dios de su triunfo, y presenció despues la salida de 
Ias tropas españolas por la puerta de Saint-Denis, sa- 
ludándolas con profundas cortesías dh

_ (!) L’ Esloile, Journal de Hen- Francil.—Péréflxe. Ilistoiie du rol 
‘’* I».—na\ila. Guerras chiles de UeurilV.
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Dueño de Paris Enrique IV., no lo era todavía de 
la Francia; menester le fue ir conquistando fortalezas 
y comprando gobernadores de plazas y de provincias, 
que las ajustaban y vendían como en un mercado. Los 
protestantes acusan á Enrique de ingrato, mientras 
el fanatismo católico arma el brazo del jóven Juan 
CbafeL alumno de los jesuitas, que da una cuchillada 
en el rostro al rey que había sido protestante: el jó
ven colegial es llevado al suplicio, y los jesuitas es- 
trañados del reino «por corruptores de la juventud, 
decía el decreto, perturbadores del reposo público, y 
enemigos del rey y del Estado.» El nuevo monarca, 
con su talento y su política, con su generosidad en 
el perdonar, con el cumplimiento exacto de sus pro
mesas, con su génio amable y su modesto porte, va 
ganando popularidad. Pero aun tiene que luchar con
tra el poder del rey de España y del duque de Ma
yenne. Este se ha unido á ios españoles, porque Fe
lipe ha prometido la mano de su hija al hijo del du
que; y Felipe 11. ni quería perder tantos millones 
como le había costado la Liga, ni era de esperar que 
renuncióra de repente á un cetro que casi habia llega
do ¿ tener en sus manos, ni dejaba de temer que 
viéndose rey de Francia el hijo de Juana de Albret re- 
novóra sus antiguas pretensiones al reino de Navarra. 
Era, pues, inevitable una guerra entre Enrique IV. 
y Felipe IL, y Enrique declara la guerra á España 
(17 de eneró, 1595), á que responde con otra decía- 
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ración el archiduque Ernesto, que muere á poco tiem
po, reemplazándole el coude de Fuentes.

Ganan los españoles Ia batalla de Doulens en Pi- 
cardia (^\ y toman á Cambray, pero son vencidos en 
Fontaine Française (5 de junio. 1595), en que Enri
que IV. peleó con la cabeza desnuda y con todo su 
ardor bélico, y se vió en tales peligros que escribió á 
su hermana diciendo; ’Poco ha faltado para que ha
yáis sido mi heredera. >'^[entras así ardía la guerra en 
Francia, favoreciendo la fortuna alternativamente á 
franceses y españoles. Enrique IV. obtiene la absolu
ción del papa Clemente VIH., quedando así lavado de 
la mancha que alejaba de su persona los más fogosos 
católicos, y ya Felipe lí. no podia decír que hacia la 
guerra por la causa de la religion y del catolicismo. 
Algunos ilustres miembros do la antigua Liga traba
jan por reconciliar con el rey al duque de Mayenne 
que combatía en las filas de los españoles; el antiguo 
gefe de la Liga se deja ganar por una buena suma de 
dinero y algunas plazas, y se presenta humildemente 
á Enrique IV. tratándole de Magestad y pidiéndole 
perdón (51 de enero, 1596). El rey hace pasear con 
él muy de prisa al obeso y torpe duque por un jar
dín, y cuando éste no podia mas, «J/é aquí, le dice 
el monarca riendo y poniéndoíe la mano en el hom
bro, toda la venganza que he querido toinar de vos.»

qüe nuestros historiado^ ras, lib. VlU. 
llaman Dorian.—Columa, Guer-

ToMO XIV. 20
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Negocia Enrique IV. una alianza defensiva con la 

Holanda, que le suministra tropas, naves y dinero, 
y renueva sus antiguas relaciones de amistad con la 
reina de Inglaterra, no obstante el resentimiento de 
Isabel con Enrique por haber mudado de religion. A 
pesar de todo, los, españoles conducidos por el archi
duque Alberto, nombrado gobernador de Flandes, se 
apoderaron de la fuerte plaza-y-puerto de Calais (abril, 
1596), de Ardres, de Güines y otros, sitios fuertes. 
Vuelve el archiduque á los Países Bajos, y cerca y to
ma á Hulst, pero á su vez el rey de Erancta despues 
de un largo sitio arranca á La Fére del dominio de los 
españoles; y el mariscal do Biron, uno de los más ac
tivos generales de Enrique IV., invadía y talaba la 
provincia de Artois, y Iiacia prisionero al marques de 
Barambon enviado contra él por el archiduque. Asi 
corrió el año 1590 con varia Íoi tuna en la guerra; 
y 61 el archiduque Alberto tenia que atender tan 
pronto á Flandes como á Francia, peleando allí con el 
príncipe Mauricio de Nassau, aquí coa Enrique IV., 
tampoco el príncipe flamenco, ni el monarca francés, 
ni los generales de uno y otro dislruiaban mas so
siego, ni vivían en menos movimiento, sobresalto y

agiUcion. '
Al apuntar la primavera del año siguiente el coro- 

nei español Hernán Tello Portocarrero, el gobernador 
de Doulens, conquista á los franceses la importante pla- 
» de Amiens (10 de marzo, 1391) por medio de una
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estpaiagema singular (0. Mucho contentó á Felipe TI. 
y ai archiduque Alberto la noticia de la torna de 
Amiens, y no dejaron sin recompensa al ingenioso é 
intrépido Hernan Tello; mas pop lo mismo fué tam
bién mayor el interés y empeño de Enrique IV. y del 
mariscal de Biron en récob?arla. como lo veritiearon 
en el mismo ano (setiembre, 1597), eon muerte de 
Hernán Tello, no obstante haber' idó' en persona á 
socorrería el archiduque.

Pero sentíase ya. así en Francia como en España, 
la necesidad de reposar de tan largas y costosas luchas. 
Conveníale a Enrique IV. la paz para afianzarse en el 
trono pagar las inmensas y exorbitantes deudas que 
había contraído, y poner a)¿un orden y concierto en 
un reino que líevaba tantos años de anarquía. No le 
convenía menos á Felipe II., que anciane y achacoso, 
desengañado de que insistir más en la empresa de

d) El artificio tué el siguiente. 
Disfrazó una parle de sus soldados 
lizuáiidoles Jos rostros y poaiéndo- 
les vestidos andrajosoc de los al
deanos del país, debajo de los cua
les llev¿iii.n ocultas sus armas. Es
tos Labian de llevar sobre la cabeza 
sacos llenos de nuece.®, maszanas, 
legumbres y otros frutos, como 
acostumbraban lodos los dias los 
villanos de la tierra. Detrás había 
de ir un carro de ndeses, debajo 
de las cuales llevaría el fingido car- 
» Clero gruesas vigas que á su tiem
po impedirían bajar el rastrillo del 
puente. Hizose lodo asi. Al entrar 
por la puerta, uno de los supue.^tos 
aldeanos fingió tropezar, y cayendo 
se derramaron las nueces y'man-

zanas que llevaba en el saco- y 
cuando vieron á los soldados <!el 
cuerpo de guardia festivameule eii- 
treien'.do® en recogerías, sacaron 
sus pistolas y cuchillos y los mal
trataron y destrozaren laslimosa- 
mente. Al primer liro. que era la 
señal convenida, acudieron los que 
se halaban ó cierta distancia em
boscados, penetraron en la ciudad 
derramaroc el terror y ¡a couster-^ 
nación, y la sometieron con muer
te de algunos centenares de los 
sobrecogidos hahitaotes.—Coloma 
Guerras de Flandes, lib. X.—Esté 
autor, que sirvió como capitán en 
esta guerra, es el que nos dá más 
pormenores y más aulénticas y 
exactas noticias de ella.
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Francia seria acabar de consumir la sustancia y de 
agotar la sangre de su reino, era natural que deseara 
poner un término honroso é tan prolongado y ruinoso 
litigio. Uno y otro tenían su tesoro, no solo exhausto, 
sino enormemente empeñado. Enrique IV. debía, por 
gastos hechos en la guerra en comprar ciudades y 
gobernadores y gefes de la Liga, noventa y nueve 
millones, doscientas treinta y tres mil doscientas no
venta y dos libras <«* Y Felipe IL que tantos años 
hacia estaba viviendo de empréstitos á intereses exhor- 
hitantes y con intereses de intereses, que tenia las 
tropas sin pagas, amotinándosele cada día y viviendo 
del merodeo, queriendo sacudir el peso con que le 
oprimían empréstitos tan gravosos, había dado un de
creto anulando de un golpe todos los contratos pen
dientes con los prestamistas, alegando para paliar esta

(1) Mr. Capefigue, en su Histo
ria de la Liga y de Enrique IV., ha 
recogido los estados originales es

critos de mano del rey, en que 
constan las cantidades en quo se 
había empeñado.

He r agado, dice Enrique IV., à la reisa de Inglaterra, ya 
por dinero prestado à mí, ya por el que suministro al 
ejército ............. .....................................................libras.

Debido à los cantones suizos.......................................................
A los principes de Alemania.......................................................
A las Provincias Unidas.................-........................................1 
A Mr. de Lorena y otros particulares, según tratado y 

promesas secretasJ i 1 
A Mr. de Mayenne y otros, comprendidas las deudas de 

los dos regimientos suizos..................................................
A Mr. de Guise...............................................................................
A Mr. de Nemours\ • ’ • V
A Mr. de Mercœur, por Blavet, Vendôme y Bretaiia............
A Mr. Elbeuf, por Poitiers..........................................................
A Mr. de Villars, por la Noimandía.........................................
Por la reducción de Marsella. ....••••• .....................
Y así otras partidas, hasta la referida cantidad de.. . . . • 

7.370.800
25.823,477
14.689,954

9.275,400

3.766,823

3.580,000
3.888,1-50

578,000
4.295,330

970,824
3.477,000

406,800
99.233,292
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injusticia Ias escesivas ganancias de los que hasta en
tonces se habían aproveshado de su necesidad; pero 
el arbitrio, sobre injusto, produjo el funesto efecto de 
que cerraran sus bolsas todos los hombres de negocios 
no habiendo ya quien prestara un ducado. Ambos mo
narcas, pues, tenían sobrados motivos para apetecer la 
paz, mas ni uno ni otro quería dar el primer paso, ni 
dar ó entender que la deseaba.

De esta dificultad los sacó por fortuna el pontífice 
Clemente haciéndose mediador entre los dos sobera
nos, é interviniendo á nombre suyo el cardenal lega
do Alejandro de Médicis, juntamente con el general de 
los franciscahos ct padre Buenaventura, y el nuncio de 
Francia. Las proposiciones de estos venerables media • 
dores hallaron buena acogida en uno y otro monarca, 
y para celebrar las conferencias se señaló la ciudad 
de Vervins, donde concurrieron los representantes de 
ambas partes (8 de febrero, 1598), siéndolo del rey 
de Francia Bellièvre y SiHeri, y del archiduque (que 
obraba á nombre del monarca español) Juan Ríchar- 
dot, Juan Bautista Tassis y Luís Verrière. También el 
duque de Saboya tuvo allí su representante Ocurrie
ron. como de ordinario en tales negocios acontece, 
muchas y graves dificultades, que al fin se fueron 
venciendo, merced al saludable influjo que en esta 
ocasión ejerció con el más ardiente y desinteresado 
celo el papa Clemente VIIL por medio del legado car
denal y tal cemo coirespondia á la cabeza y gefe de 
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îa Iglesia, fin -su virtud se firmó la célebre paz de Ver- 
vins entre Francia y España (9, de mayo, 1598), cuyos 
principales capítulos fueron; la ratificación de la paz 
de Cateau-Cambresis de 1559: olvido de todo lo pa
sado, alianza, amistad y buena correspondencia para 
lo futuro: libertad á los prisioneros de guerra de ara
bas partes: múlua restitución de plazas; pero en esto 
salió aventajado el francés; puesto que á cambio de 
Cambray que quedaba de España, le devolvía el espa
ñol á Galés, Ardres. Doulens, Châtelet, la Chapelle y 
Blavtít. Reservóse Felipe proseguir por vía amigable 
y tela de juicio los derechos que su bija la infanta do
ña Isabel pudiera tener á algunas provincias de Fran
cia, «como si los reinos y señoríos tan grandes, dice 
un historiador español de aquel tiempo, estuviesen 
sujetos à las leyes del derecho, y no a las que dan las 
armas y el valor

Tal íué la famosa paz de Vervins, y tal el fruto 
que Felipe II. sacó de sus añejas pretensiones al trono 
y reino de Francia. Después de haber consumido en 
él rios de oro y millares de hombres, quciló en Ver- 
vins menos aventajado que en Cateau-Cambresis, y 
la situación de España coa Francia en 1559 hubiera 
sido de desear en 1598. En treinta y nueve años do 
sacrificios perdimos en vez de ganar.

(1) Carlos Coloma, Guerras de Flandes, lih. XL



CAPÍTULO XXII.

ESPAÑA.

PRISION Y PROCESO DE ANTONIO PEREZ.

De 1578 * 1591.

Ruidosa prisión del primer secretario de Estado de Felipe H. y de la 
princesa de Eboli.—Causas á que se atribuyeron estas prisiones.— 
Proceso que se formó sobre el asesinato de Escobedo.—Primeros 
procedimientos contra el secretario de Estado.—Manejos misteriosos 
del rey.—Nuevo giro que se da à la causa.—Primera sentencia contra 
Antonio Perez.—Refúgiase en la iglesia de San Justo.—Es llevado à 
la fortaleza de Turégano.—Prisión de su esposa y familia.—Vicisitu
des del proceso y del acusado.—Nolables cartas del confesor de Feli
pe n. Fr. Diego de Chaves.—El juez Rodiigo Vázquez.—Carta del rey 
sobre lo que quiere que declare Antonio Perez.—Tenacidad del pro
cesado.—Tormento que se le dló.—Su confesión: su enfermedad: su 
fuga.—Acógese al fuero de Arago'n. —Antonio Perez en la eórcel de la 
Manifestación de Zaragoza.—Acusación formal de Felipe II. contra 
él—Defensa del acusado ante el tribunal del Justicia.—Declara que 
ccmelló el asesinato por mandado del rey.—Desiste Felipe 11 solem- 
nemente de la acusación.—Fórmanse otras dos causas á Antonio ¡ e- 
jez.—Es denunciado à la Inquisición.—Llévanle á las cárceles secretas 
del Santo Oficio.—Anuncios de un gran molin en Zaragoza.

De intento, y por no cortar el hilo de los aconte
cimientos político-religiosos de Francia, en que tan 
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directa y eficazmente se interesó Felipe IL, hasta el 
desenlace que tuvieron con la paz de Vervins, hemos 
diferido, anteponiendo la claridad histórica á las emba
razosas trabas de la cronología, el dar cuenta de otro 
de los sucesos interiores del reinado de Felipe II. que 
hicieron más ruido en España, y aun en Europa, y que 
escitó entonces y continúa eseitando hoy la curiosidad 
pública, á saber: la prisión y proceso del primer se
cretario del rey, Antonio Perez, y el movimiento re
volucionario de Aragón, no diremos producido por 
esta sola causa, pero sí provocado y muy enlazado 
con ella.

En la noche del 28 de julio de 1579 se ejecutó en 
Madrid la prisión de los dos mas notables personages 
de la córte, Antonio Perez, primer ministro de Feli
pe IL, su antiguo confidente, y pudiéramos decir su 
privado, y la princesa de Eboli, viuda de Ruy Gómez 
de Silva, el más favorecido del rey entre los magna
tes castellanos. El primero fué llevado á la casa del 
alcalde de corte Alvaro García de Toledo que verificó 
la prisión; la segunda fué conducida aquella misma 
noche á la fortaleza de la villa de Pinto. Estas dos pri
siones hicieron casi tanta sensación en España como 
la del príncipe Carlos decretada por la misma mano 
diez años y medio antes; ambos procesos fueron de 
mil maneras comentados, y á ambos los envolvieron 
misteriosas circunstancias.

¿Qué fué lo que motivó la prisión de Antonio Pe-
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rcz y la de la princesa de Eboli? ¿Tuvo el rey parti
cipación en el delito de que se acusaba á su primer 
ministro? ¿Qué se deduce de la conducta del monarca 
en el asunto y durante el proceso de Perez? Vamos á 
ver si acertamos á compendiar lo que sobre este rui
doso suceso hemos leído en muchas obras impresas y 
en mayor número de volúmenes manuscritos é iné
ditos.

Recordará el lector «> la venida á Madrid á fines 
de 1477 del secretario de don Juan de Austria Juan 
de Escobedo, y su asesinato escandaloso (31 de mar
zo, 1878). La acusaciont pública de este crimen reca
yó desde luego sobre el primer secretario de Estado 
Antonio Perez, y tampoco se vió libre el mismo mo
narca de la sospecha, ó de haberle ordenado, ó de ha
berle autorizado ó consentido. Dos eran las causas que 
servían de fundamento á este juicio, la una política, 
la otra personal; en aquella podia creerse más intere
sado el rey, sia dejar de estarlo tambien su pri
mer ministro; en ésta el principal, el solo interesa
do en acabar con Escobedo era el primer secreta
rio de Estado. Esplicaremos separadamente la una y 
la otra.

Sabido es cuánto halagaba la juvenil imaginación 
de don Juan de Austria la idea de ceñir una corona. 
Aun cuando tales aspiraciones no hubiera abrigado el

Ü) Véase e! cap. XVJ. del presente libro.
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hermano de Felipe II., le hubieran despertado esta 
ambición les ofrecimientos con que los pueblos mismos 
le lisonjeaban, con mensages como el que le enviaron 
los de Morea, manifestando su deseo de que fuera á 
regirlos como rey el vencedor de Lepanto ^^L Si acaso 
despues pensó en foi mar para sí un reino en la costa 
de Africa y por eso fortificó á Túnez, que reconquistó 
con sus armas, no muy en conformidad con el díclá- 
men de su hermano; si sus proyectos de matrimonio, 
primero con la reina María Stuard de Escocia, des
pués con la reina Isabel de Inglaterra, llevaban el do
ble pensamiento de orlar su frente con la diadema de 
uno de aquellos dos reinos; si con este fin, disgustado 
del gobierno de Flandes, insistía tanto en la expedición 
á Inglaterra, que Felipe ÍI. estudiadamente difería, 
y la capitulación de las provincias flamencas acabó de 
frustrar con no consentir que se embarcasen las tropas; 
¿deberá maravillarnos que laies designios alimentara 
el hijo del gran emperador Cárlos V., cuando el gefe 
mismo de la Iglesia los promovía ó fomentaba, cuan
do el papa Sixto V. le auxiliaba con su dinero para 
que diese cima á sus planes, y espedía bulas pontifi
cias dándole la investidura de rey? Acaso don Juan 
de Austria no hubiera soñado en decorarse con el tí
tulo de Jlfagestad, si Felipe II no le hubiera negado tan 
obstinadamente el más modesto de Alteza y la consi-

(1) Cabrera, Historia de Felipe II., lib. IX. cap. 28. 
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deracion de infante de España, que con tanta insisteu- 
cia ahinco pretendía, y que todo el inundo dentro y 
fuera del reino le daba á escepcion de su hermano. A 
mucho puede conducir el resentimiento y el despecho 
en un hombre de animo tan levantado y de tan bri
llante reputación como don Juan. Y ciertamente si á 
fuerza de merecimientos se puede alguna vez suplir la 
legitimidad de origen, sobráronle al de Austria para 
que Felipe hubiera ya olvidado la bastardía de su na
cimiento; pero no fué así.

'i el hombre que no perdonaba á su hermano el 
pensamiento ó designio de hacerse rey <*>, menos le 
perdonaba el que lo intentara sin su anuencia ni darle 
siquiera conocimiento, tratándolo reservada y dan- 
destinamente con el pontífice y con otros personages. 
En otro lugar indicamos ya que el rey era sabedor de 
todo por sus embajadores de Roma y de París; sa- 
bíalo tamhiea por el nuncio de Su Santidad, y por el

U) Creemos que en efecto se 
represenió á la lunginacto» de 
don Juan enmo posible la idea de 
ceronarse rey, bien de Morea ó de 
Túnez, bien de Polonia, de Es
cocia, de Inglaterra, y aun de 
Francia. Pero no podemos persua
dimos de rué concibiera nunca el 
plan que le atribuyó en su Me- 
Kiriai Antonio Perez, à saber; 
Que concluid.! la empresa de In
glaterra se proponía venir por San
tander y emprender la conquista 
de EspaSa contra Felipe 11. Seme
jante pensamiento no pudo ocurrir 
jamás al buen juicio de don Juan 
de Austria, que sí abrigó pl.mes 
algo quiméricos, pero no hasta tal

punto insensatos; y sobre ser con
trario á la Jc,litad de que tantas 
pruebas dió à su receloso hermano, 
no hemos visto eu parte alguna 
documento que lo compruebe. En 
este punto Mr. Kígnel en su An
tonio Perez et Philippe IL opina 
como nosotros. Sin embargo, un 
escritor español de nuestros dias, 
el señor OermuJez de Castro en 
su Amonio Perez, parece dar al
gún valor à esta especie, que nos
otros cr ;ewos fué solo una ca
lumnia inventada por el ministro 
de Estado pa‘’a inducir al rey á 
que decretara la muerte de Es
cobedo.
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mismo Antonio Ferez, á quien don Juan de Austria y 
su secretario Escobedo cándidamente se confiaban, es
perando los ayudara con su gran valimiento para con 
el soberano. Porque en efecto, Perez era el hombre 
de más influjo con el rey, el que poseía sus secretos, 
el que despachaba los negocios más delicados, espe
cie de ministro universal, y como el valido ó privado 
de Felipe 11. hasta donde el carácter de Felipe 11. con
sentía privanzas. Su talento, su instrucción, su inte
ligencia en los negocios, su espedicion en el despa
cho, su habilidad para penetrar los designios del rey, 
su artificiosa neutralidad, su decir persuasivo é insi
nuante, y otras naturales dotes con que encubría su 
inmoralidad, su ambición y su orgullo, hablan con
quistado este puesto de confianza cerca de Felipe al 
hijo de Gonzalo Ferez th. El secretario de Estado ha
cia en este negocio un papel doble. Fingido amigo de

U) Antonio Perez era hijo na
tural de Gonzalo Ferez, que fué 
muchos años secretario de Estado 
de Carlos V. y de Felipe 11.. pero 
había sido iegiliinado por cédula 
imperial fechada en Valladolid à 14 
de abril de 1342. Su padre le habla 
dado una esmerada educación, así 
en España corno en el estrungero; 
él tenia talento y memoria; en los 
visges había adquirido gran cono- 
dmieuto del mundo, y en las aulas 
el de los autores sagrados y profa
nos. Así manejaba la Biblia y los 
Santos padres como à T¿ciio y Ma- 
3uiavelo, y como á Horacio y Ovi- 

io. Hablaba y escribía en latín con 
suma facilidad, y le eran familiares 
otras lenguas. Agradable á prime
ra vista, üuo en sus modales, hábil

y flexible cortesano, tuvo ei raro 
don de captarse á un tiempo las 
preferencias amorosas de las da
mas de la córle, y el primer lugar 
en el frío corazón del severo mo
narca. Recomendóselo al rey el 
príncipe de Eboli Ruy Gómez de 
Silva, el personage más favorecido 
de Felipe 11. Desde entonces Feli
pe, que desde luego le hizo su se
cretario, le fué dando cada vez más 
couiiauza, y eiicumbrándole hasta 
el punto que hemos indicado. La 
ambición, la corrupción, los vicios 
que bajo tan bellas apariencias y 
al abrigo de tanto favor desplegó 
Antonio Perez, los vamos á ver lue
go, y discurriremos también por 
qué se los toleraba el adusto mo
narca.
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Escobedo meditaba su ruina. Aparentando interceder 
con el rey en favor de los proyectos de don Juan de 
Austria, le iba arrancando los secretos para denon- 
ciarlos al soberano con sus correspondientes adiciones 
para agravar la criminalidad de los designios, cargan
do principalmente la c Ipa sobre el secretario Escobe
do corno el instigador y el negociador secreto de to
dos los planes. El rey, que ya antes por una causa 
análoga había apartado del lado de don Juan de Aus
tria al secretario Juan de Soto, no podia permitir que 
subsistiera Escobedo. Buscóse el espediente más bre
ve, y la muerte de Escobedo quedó decretada. Encar- 
gósc de ella Antonio Perez, y despues de haberle fa
llado dos veces su intento de acabarle por tósigo en 
dos banquetes á que le convidó, buscó y pagó asesi
nos, y Escobedo murió de una estocada á manos de 
los sictírios de Antonio Perez.

Hasta aquí la causa política. Si la razón de estado 
hubiera sido el solo motivo del asesinato de Escobedo, 
indudablemente el más interesado en el homicidio 
aparecía el rey. Por eso la conciencia pública le atri
buía haberlc ordenado, y nadie creía que sin el man
damiento más ó menos esplícito del monarca se hu
biera atrevido el ministro de Estado á perpetrar seme
jante crimen, esponiéndose á caer en su desgracia. 
¿Eslrañaremos que no se reparara en el modo cuando, 
según la teología y Ia jurisprudencia de muchos ca
suistas de aquel tiempo, entre ellos el confesor del
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rey fray Diego de Chaves, el soberano, como señor 
de vidas y haciendas, podia licitamente desbacerse 
de cualquiera de sus vasallos que tuviera por crimi
nal, bien entregándole á los tribunales, bien hacién
dole ahorcar en secreto corno al barón de Montigny, 
bien empleendo otro medio cuí 'quiera como el que se 
empleó con Escobedo? <h.

Pero vengamos ya á la razón personal, según la 
cual el interés de acabar con Escobedo era del minis
tro de Estado, no del rey. Es fuera de duda, por más 
que todavía no lo crean algunos historiadores estran- 
geros ®, que Antonio Perez mantenía amorosas inti
midades con la princesa de Eboli doña Ana Mendoza 
de Ia Cerda, hija única de los condes de Mélito. y 
viuda entonces del principe Ruy Gómez de Silva, du
que de Pastrana ®>. el mayor protector que había sido 
de Antonio Pere?, y por cuya recomendación el rey 
le había nombrado su secretario. La entrada franca, 
la confianza y familiaridad que Ruy Gómez permitía 
on su casa á su protegido, el corazón apasionado y 
audaz del jóven diplomático, su gracia, su talento, su 
trato continuo con la princesa, bella, jóven, altiva, 
espléndida y caprichosa, lodo cooperó á que Antonio

(1« Proceso de Antonio Perez, 
Manuscrito de ta Biblioteca de la 
Real Academia de la Historia, 
G. «8.

2) Entre ellos el alemán Leo
poldo Ranke en su libro; tíos prin
cipes y los pueblos de la Euro^

pa fileridwnal en los siglos XVl. 
y XVil.»

(5) La princesa Labia casado 
en 1533, siendo de edad do trece 
años, con Ruy Gómez, uno de los 
consejeros más Intimos y más apre
ciados de Felipe H.
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Perez ganara á un tiempo un lugar preferente en la 
coníianza del rey y en el corazón de la esposa de su 
protector, y llegó a poseer simultáneamente los se
cretos de ambos. Las intimidades amorosas fueron 
creciendo, basta dar pábulo á la murmuración pú
blico. La princesa enviaba regalos de cuantía á Perez 
desde su palacio de Pastrana, y al decir de un respe
table testigo <^\ Perez se servia de las cosas de la 
princesa como de las suyas propias. Muchos otros tes
tigos, hombres de categoría y señoras de clase, cer
tificaban haber visto entre los dos familiaridades de 
tal género, que tienen buen lugar como declaracinnes 
en el proceso que se formó, pero que no pueden es
tamparse decorosamente en una historia. La princesa 
parece pretendía cohonestarías ó disculparías hacien
do entender que Antonio Perez era hijo de su marido 
Ruy Gómez de Silva <2?.

Enterado de lo que meditaba el secretario de don 
Juan de Austria Juan de Escobedo, hechura tambien 
dei príncipe de Eboli como Antonio Perez, y más re
conocido que éste á su tavorecedor, no pudiendo su
frir que de aquel modo se ofen liera su memoria, hubo

t t i i>i/cl>h(« de SeviSia don 
odrigo de Castro. Está su decla

mación en el proceso.
(2) Consta todo esto de las 

declaraciones de doña Catalina de 
Heneia, doria Beatriz de Erias, 
el marqués de la E.ibara, el conde 
de Cifuentes, y otros personages, 
nue obran en el proceso. El mar

qués de Fabara, pariente de la 
princesa, confiesa haber visto co
sas que le irritaron hasta el pun
to de moverle á pensar en matar 
á Antonio Perez, y añade que un 
Jueves Santo fue á la iglesia de 
Santa María à pedír à Dios le qui
tara tal pcD.samieuto.
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de reprenderlos, y aun amenazar á la princesa con 
que daña cuenta de tedo al rey. Aunque aquella pare
ce le contestó con desenfado y altivez, y confesando su 
afición á Antonio Perez con frases poco dignas y deco
rosas en boca de una dama, sin embargo, debían temer 
mucho los dos el enojo del rey, una vez que se cercio
rara de sus amorosas relaciones. Quedó, pues, re
suelta la muerte de Escobedo. Si al rey le acomodaba 
por una razón de estado, á Antonio Perez y á la de 
Eboli les interesaba por conveniencia personal. Cree
mos, pues, que Perez después de haber engañado á 
Escobedo como amigo para arrancarle sus secretos, 
engañó tambien al rey exagerándole los proyectos de 
don Juan de Austria y de su secretario, y que el rey 
consintió por razón de estado en la muerte del que á 
Perez y á la de Eboli convenia que muriera por in
terés personal para que no fuese su denunciador.

¿Por qué temían tanto que el rey se apercibiera de 
sus intimidades? La respuesta es fácil para los que no 
vacilan en afirmar que el rey amó apasionadamente á 
la de Eboli, y que el secretario de Estado comenzó 
por confidente é intérprete de los amores del monarca 
con la princesa, y concluyó por suplantar en ellos á 
su mismo soberano. Muchos han adoptado de lleno es
ta especie dh y hay escritor estrangero y contempo-

H) El mismo Bermúdez de funda sus discursos sobre este su- 
Castro. en sus recién Les Esludios puesto. Gomo no nos oice las t uen- 
hislóricos sobre Antonio Perez, tes de donde baya sacado los tun
jo aürina de un modo absotuio, y danjentos de tan grave aserc
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ráueo que avanza á decir que el duque de Pastrana, 
hijo de la princesa de Eboli, lo era de Felipe JI. íD. Si 
esto era agí. no es de maravillar que la princesa y 
Ferez temieran tanto la venganza del rey en el caso de 
que llegara á descubrir sus tratos. Por nuestra parte, 
sobre no parecemos verosímil que por tanto tiempo 
pudieran ocultarlos á la recelosa suspicacia y á la vigi
lante policía del rey, hasta boy no hemos hallado da
tos que nos autoricen lo bastante para asegurado, 
aunque con toda su austeridad no conceptuamos á Fe
lipe U. exento de pasiones fogosas. Hallamos, sí, que 
siendo todavía príncipe, él fue quien arregló Ia boda 
de la princesa con Ruy Gómez; que asistió á ella en 
persona; que desde luego hizo merced á Ruy Gómez 
de 6,000 ducados de renta perpetua; que continuó 
siempre acrecentándoie con una liberalidad extraor
dinaria y desusada (2); ^jug ¡^ pnuce.a tuvo siempre

no podemos juzgar de la fé Wsló- 
nca que merezca.

(1) MS. de la Biblioteca Real 
fv.P^fls, citado por Mignet — 
o Aubigtié, Hist. univers, t. 111.

{2) *Su Alteza (decía el secre
tario Samano en carta al secreta
rio Eraso) ha casado â Huy üo- 
mez cor una hija del conde de Mé- 
*ito, y agora es heredera de su 

y I®®Wen lo podría ser de 
la del conde de Cifuentes, porque 
no tiene sino un niño, y ese bien 
delicado: la moza es de trece 
«nos, y bien bonita, aunque chi- 
<10ita; y en caso que no herede la 
casa del conde rtc Mélito. si Dios 

diese hijo, la cual es de más de 
veinte y dos mil ducados de renta,

Toso xiv.

b dota el conde en diez mil daca* 
é- dado á Ruy Gómez 

seis nni ducados de renta perpé- 
luos para él y sus sucesores, que 
no es mala merced para la prime
ra; y entretanto que se las puede 
dar, se le liara la paga en su cá- 
maraj y demas desto para hacerle 
«•“® ^J^íy merced se salió un 
oía a Pardo, y de allí feé à Alcalá 
a hallarse en el desposorio, que no 
fué poco solemne..... Cosa es que 
o. Al. no la ha hecho á ningún pri
vado suyo en su tiempo. Mucho 
querría sabe.’- cómo le habrá na- 
lescido á S. M. De Madrid á 7 de 
mayo de lí>S3.»—Archivo de Si
mancas, Estado, legajo, núm. 100.

21
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mucho valimiento con el rey. que parecía dommarle-, 
y algo se deduce también de algunas -dedaradones en 
el proceso de Antonio Perez. Sin embargo, no cree
mos etío suliciente jpara responder de la certeza de 
aquellas relaciones, y acaso este sea uno de los mis
terios de la vida de Felipe TI.

No hubo pocos en el curso del lar^ proceso que 
se (armó después sobre d asesinato de Escobedo. 11 
pronto m -se procedió contra Antonio Ferez, ni se pren
dió á ninguno de los asesinos d). Todos libraron bien, 
y recibieron su remuneración, A tres de ellos les fue
ron dados despachos de alférez que preventivamente 
tenia Perez firmados en blanco pw el rey, con los cua
les se mancharon á servir, el uno á Milan, á Nápoles 
y á Sicilia los otros. La familia del desgraciado Esco
bedo, con más indicios que pruebas sobre Jos autores 
del asesinato, .pero apoyada por un temible enemigo 
de Antonio Perez, que lo era Mateo Vázquez, otro de 
los secretarios del rey, ó como le llama uno de sus 
historiadores, su archi-secretario. no dejó de denun
ciar al soberano como sospechosos del crimen á Perez 
y á la de Eboli, pidiendo apretadamente se instruye
ran diligencias y se procurara averiguar la veroad en 
103 tribunales. Y aquí comenzó la política misteriosa y 
al parecer incalificable de Felipe 11. en este negocio.

(1) Faeroo estos, Juau d« Me
sa Miguel Bosque, Antonio Enn- 
yuei. luau Rubio, j un tal lu»»»tt» 
todos dirigidos por Diego Martí

nez, mayordomo del secretario de 
Estado. Insausti fué el que le ató 
la estocada.
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Admitía la doffianda, ¿¿caso se aleñaba de qoe el tiro 
se dirigiera á a^uelia parte, pero avisaba 4 Ferez de 
io que había y de las eíiemisííwles que se levantaban 
contra él. Si Perez Je manifestaba sos temores y cui
dados, el rey le respondía con cariñosa fomUiaridad, 
ti'anqdilizá«do!e y prometiéndole que no le afoando- 
naria nunca. Pretendia el secretario que se le en
causara á él solo, separando del proceso 4 fa .princesa 
por mediar en ello la hom^a de una señora, pero el 
rey, en voz de adoptar este camino., prefirió que el 
presidente del Consejo de Castilla don Antonio Pazos^ 
obispo de Córdoba, agrande amigo -de Perez, hablara 
al hijo de Escobedo para que desistiera de la acusa
ción, asegurándole que tan i nocen les estaban Perez y 
la de Eboli -en la muerte de su padre, como él mismo. 
Creyó el acusador al prelado, y desistió en nombre de 
toda su familia. No así e! secretario Vázquez, que in- 
sislia con tenacidad en la demanda. Antonio Perez pe
dia á su soberano le permitiera retirarse de su servi
cio, y Felipe no lo censentia. 'La prinecoa se qnejaba 
aíiivamente al monarca de la conducía y de la enemi
ga de Vázquez W. y el rey le contestaba enigmática- 
mente, como quien parecía que ni se atrevía á des

it) «Y babiendo llegado esta 
gente á tal (le decía entre otras 
cosas) y estendidose à tatito uu 
atrevimiento, está V. M. como rey 
y caballero obrado a que là de- 
mosuacion de esto sea t.il que se 
sepa y llegue adonde ha llegado lo

prfrawo........ Y suplico á V. M. me 
vuelva este papel, pues lo que he 
dicho en él es como ü Cdbú'ílero ’u 
en confianza de tal. y en senü- 
nriento de tal ofensa.. Relaciones 
de Antonio Perez, pág. 13.
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contentaría» ni le convenia satisfacerla. Su grande em
peño era que se reconciliara la princesa con el se
cretario Vázquez, á cuyo electo hizo servir de inter
mediario á fray Diego de Chaves, su confesor. Las ges
tiones del religioso se estrellaron en la altiva tirmeza 
de la de Eboli, que á todo ie respondió con orgulloso 
despego. Intentó luego reconciliar por lo menos á los 
dos secretarios Perez y Vázquez-, pero aquel, irri
tado por una reciente injuria de éste, y sostenido 
además por la princesa, se mantuvo igualmente in- 
Üexible.

Lo que con estos manejos se proponía el rey no se 
comprende fácilmente. Discurren unos que era su in
tención solamente ganar tiempo, otros que averiguar 
lo que había de cierto en las relaciones de Perez con 
la princesa, y añaden que en este intermedio llegó á 
cerciorarse por sí mismo sorprendiendo el secreto de 
su trato. Es lo cierto que entonces fué cuando, de 
acuerdo con el confesor fray Diego de Chaves y con 
el conde de Barajas, nombrado mayordomo mayor de 
la reina en reemplazo del marqués de los Veíez, or
denó la prisión de Perez y de la princesa-, presencian
do el mismo rey la ejecución de esta última escondido 
en el portal de la iglesia de Santa María, trente á la 
casa en que vivía la princesa. Lo notable es que la 
causa ostensible que el rey dió para estas prisiones no 
fué que se les acusara de autores del asesinato de Es
cobedo, sino ¡cosa estrañaí la oposición á reconciliar- 
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se non el secretario Mateo Vázquez: ¡singular materia 
para un proceso!

Al día siguiente por órden Jel rey pasó el carde
nal de Toledo á consolar á la esposa de Antonio Perez 
doña Juana Coello, naturalmente afligida con aquella 
novedad. Y lo que es mas est rano, tambien envió el 
rey á su confesor Chaves á visitar á Perez en su pri
sión, y entre otras cosas le dijo fray Diego en tono 
festivo que se tranquilizase, que aquella enfermedad 
no seria de muerte. Sin erabago. sobróbanle al preso 
talento para conocer los peligros de su posición, y 
orgullo para no sentir la humillación de su cautiverio, 
y las cavilaciones le alteraron la salud- Con este mo
tivo el rey, al parecer siempre considerado con su an
tiguo valido, le permitió trasladarse de Ia casa del 
alcaide García de Toledo, donde había estado cuatro 
meses, á la suya propia Allí se le presentó á nom
bre del rey el capitán de su guardia don Rodrigo Ma
nuel á pedirlc que prestára pleito homenage de amis
tad á Mateo Vázquez, y de que ni él ni ninguno de su 
familia le harían daño en tiempo alguno. Hízolo as 
Perez, y continuó arrestado en su casa con guardas 
de vista por espacio de ocho meses, al cabo de los 
cuales se le permitió salir á misa y ó paseo, y recibir 
visitas, pero no hacerlas. En esta especie de arresto 
Düiainal despachaba el ministro los negocios públicos

(1) Vivia Antonia Perez en la Jel coude de Puñonrostro. 
Casa llamada del Gordon, que era
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COB sust ohciales; y es* lo mas paptícnlav que en esta 
equívoca posición continuó cuando en el estío ds 1580 
pasó. Felipe II. á Portugal á tornar posesión de aquel 
reino, eRtendiéndose con los Consejos de Madrid y 
con la córto He Lisboa, y comunicándose con la prin
cesa, y recibiendo visitas, y ostentando el mismo lujo 
que cuando estaba en, la cumbre del favor.

Trabajando «e su favor el presidente Pazos, pi
diendo otra’ vez contra él y con mas instancia el hijo 
de Escobedo, vacilante y como mareado el rey, y 
como quien quisiera darle libertad y no ge atrevía á 
soltarfe, al fin en 158^2 dió comisión secreta al presi 
dente del Consejo de Hacienda Rodrigo Vázquez de 
Arce para que formara proceso reservado á Antonio 
Perez, encaminando los testigos bajo-palabra de sigilo. 
2n 30 de mayo (1582) comenzaron á oirse fas infor 
macioncs que duraron hasta mediado agosto. Los tes
tigos que declararon fueron: Luis de Ohera, comisio
nado del gran duque de Florencia-, don Luis Gaytan, 
mayordomo del' príncipe Alberto; el conde de Fuen
salida; cito Pedro Velasco, capitán de la guardia es
pañola; don Rodrigo de Castro, arzobispo de Sevilla; 
don Fernando de Solís; don Luis Enriquez, de la cá
mara del príncipe cardenal, y don Alonso de Velasco, 
hijo del capitán don Antonio de Velasco.

De estas declaraciones resultaban gravísimos car
gos contra Perez. Que hacia granjería con los desti
nos públicos; que don Juan de Austria, que Andrea
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Doria, que los principes y vireyes de Italia le hacian 
cada año cuantiosos donativos para quedos mantuviera 
en sus cargos; que los pretendieníes preferían dar á 
Antonio Perez lo que Habían de gastar estando mucho 
tiempo en la corte, y salían mejor librados; que no 
habiendo heredado hacienda de su padre, contaba con 
una fortuna inmensa, y vivía con más estdendidez y 
boato que ningún grande de España; qije mantenía 
veinte ó treinta caballos, coche, carroza y litera, y 
multitud de criados y pages; que su menage de casa se 
valuaba en ciento cuarenta mil d^bfones; que se había 
mandado hacer una cama igual'á Ia dei' rey; que tenia 
juego en su casa, á qae asistian el almirante de ‘Cas
tilla-, el marqués de Auñón y otros personages, y en 
que se atravesaban’ millares d‘e doblones; (rúe su trato 
con ía princesa dte Eboli era escandaloso, y recibía de 
ella por via de regalo-basta acémilas cargadas de pla
ta; que se atribuía á la princesa y al secretario de Es
tado la muerte de Escobedo d).

Gomo se vé, las deposiciones de estos testigos, 
que parecían buscados ad hoc, daban poca luz acerca 
del crimen principal de asesinato, y se referían mas 
bien á la escándalos» venalícad, al insultante lujo, á 
la mal axiquirida opulencia, á las licenciosas y rela
jadas costumbres y á fos ilícitos tratos de Perez 
con la de Eboli. A pesar de esto- Ib prisión no se le

U) Proceso de Anionio Perez. Historia.
MS. de ta Real Academia de Va
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agravó, y continuó en su somi-arresto. Y aqní vuelve 
ó llamamos la atención la incalificable conducta det 
rey. Si Felipe lí. sabía aquellos escándalos de su pri
mer ministro (y Felipe II. era hombre que conocía al 
vida y costumbres de sus más modestos y humildes 
vasallos), ¿cómo por tan largos auos siguió dispensán
dole su paivanza? Si no lo supo basta que se lo revela
ron estas declaraciones, ¿cómo es que ni le castigaba, 
ni le estrechaba siquiera la prisión? Grandes secretos, 
grandes prendas debían mediar entre el monarca y el 
secretario de Estado.

A principios de 1583 se dió nuevo giro à esta 
causa. Con ocasión de la visita de residencia que en 
aquel tiempo se soba hacer á las secretarías y tribu
nales en averiguación del cumplimiento de los fun
cionarios públicos en el desempeño de sus cargos, 
mandó el rev hacer la visita de todas las secretarías, 
cuya comisión dió á don Tomás de Salazar, del Con
sejo de la Inquisición y Comisario general de Cruza
da. De este juicio, en el cual no se daba traslado del 
proceso ni de los nombres de los testigos al residen
ciado. resultaron muchos cargos contra Antonio Perez, 
principalmente de haber descubierto secretos de su 
oficio; de haber hecho alteraciones, adiciones y su
presiones en las cartas diplomáticas que venían en ci
fra; de haber adulterado la correspsndencia de Juan 
de Escobedo y otros semejantes abusos. Aunque de 
muchos de ellos se podia haber justificado Perez, como
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lo hizo ¿espues en Aragon, con Ias autorizaciones que 
para obrar así tenia del rey, sin embargo se le conde
nó, sin las acostumbradas formalidades y por sola sen
tencia del visitador, en treinta mil ducados de multa, 
suspension de oticio por diez años, dos de reclusión en 
una fortaleza, y concluidos éstos, ocho de destierro de 
la córte. En cumplimiento del mandato judicial fueron 
dos alcaldes á prenderle á su casa del Gordon. Halla
ron á Antonio Perez conversando IranquÜamente con 
su esposa doña Juana Mientras uno de ellos le ocupa
ba los papeles, el sentenciado hurló muy bábilmente 
ai otro alcalde, y entrando en una pieza contigua saltó 
por una ventana de ella que caía á la iglesia de San 
Justo. Apercibidos de ello los alcaldes, y dando grandes 
voces, acudieron con gente á la iglesia, cuyas puer
tas bailaron cerradas. Derribáronlas con palancas, en
traron en el templo, registráronÍc escrupulosamenle, 
y al cabo bailaron á Antonio Perez escondido en uno 
de los desvanes del tejado. Apoderóronse de él, me- 
tléronle en un coche, y le llevaron á la fortaleza de 
Turégano á cumplir su condena fh. Hasta aquí el mi
nistro aparece condenado como concusiouario y por 
abusos de su oficio, pero cuesta trabajo hallar rastro 
de proceso por el asesinato del secrotario de don Juan 
de Austria.

Promovióse con motivo de la estraccion de Perez

PaÍP Proceso MS. de Antonio Antonio de Herrera, Tratado, Re- 
re» ez.—Kelaetones de! mismo.— lacion y Discurso, etc.
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del asilo del templo una larga competencia entre las 
autoridades eclesiáóticas y civiles» disputas de jurisdic- t
eion, apelaciones, revocaciones de autos, etc., en que 
se lanzaron censuras contra los alcaldes violadores del 
lugar sagrado, y se pronunciaron sentencias mandan
do restituir el procesado á la iglesia-, y todo esto duró 
años, hasta.que Felipe 11. hizo anular lo actuado por los :
jueces eclesiásticos y alzar las censuras Entretanto, !
y estando Perez en el castillo de Turégano incomuni
cado y con grillos y e-mbargadas sus haciendas, ha
biendo ido el rey á Aragón á celebrar cortes en aquel 
mismo año (1585), acompañado de Rodrigo Vázquez, 
presidente del Consejo de Hacienda y juez de la causa, 
ainpliáiionse allí las declaraciones sobre el asesú'ato de 
Escobedo, .siendo uno de los que depusieron el alférez 
Antonio Enriquez, uno de los asesinos,, que deseando 
vengarse de Antomo Perez por sospechas de que ha- 
biaiquerido atosigar á un hermano suyo» pidió con em
peño manifestar y probar todo lo que habia ocurri(íO 
en. la muerte que moti.vaba el proceso. Y en electo, la 
declaración de Enriquez descubrió por primera vez 
todas las circunstancias y todos los cómplices dei cri
men,on que tan comprometido se hallaba el antiguo 
secretario de Estado de Felipe 11.

Temiendo ya el preso la suerte que de tal si
tuación podia esperar, intentó evadirse de la cárcel 
y fugarse á Aragón, para lo cual le habian preparado 
y llevado de aquel reino dos yeguas herradas al revés.
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Pero descubierto y malogradb sa plan, pusiéronfe en 
prisión* más ri^-urosay estrecha. Se prendió tambien y 
se ineomunicó ó su muger y á sus hijos, E! confesor 
fray Diego dt- Chaves, y eí conde ffeBarajas, presiden
te de Gastiha, exigieron á doña Juana GoeHo ies entre
gase los papeles de su esposo. Resistiólo ella con en
tereza por bastante tiempo, pero noticioso su marido 
de! caso, y deseando aliviar la angustiosa situación de 
su íamilia, hizo llegar á sus manos un billete escrito 
con sangre de sus propias venas-, en quede mandaba 
entregar dos arcas de papeles que le señalaba, y que 
cerrados' y sellados recibió con grande alegría el con
fesor, y así los puso en manos dcl rey (1587)'La en
trega de aquellos doemsentoj no solamente produjo 
la libertad de doña .Juana y de sus hijos, sino tam
bien un cambio favorable en la situación del' mismo 
Antonio Perez; se dulcificó la severidad de su prisión, 
y sc concluyó por traerle otra vez á la córte dándvle 
por cárcel la casa dé- don Benito de Cisneros (1588), 
donde volvió á gozar, con general estrañeza, de cierta 
libertad, pennitiéndofe recibír visitas y aun salir al
gunas veces á la calle

¿Qué contenían aaueUbs misteriosos documentos 
que con canto interés procuraron adquirir los coníiden-

(I) El mismo jupz de la causa, me ia eucoge. Ni lo entiendo, ni 
preguntado- sobre esta novedad, alcanzo los misterios de las pren- 
decia: «¿Qué queréis? El mismo das que debe do haber cutre rey y 
rey unas veces me: da prisa y, vasallo.» 
ahrga la mano, otras despacio y
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tes del monarca, y que tal mudanza produjeron en la 
situación del procesado y de su familia? Al decír del 
mismo secretario de Estado, creyó el rey dejarle des
provisto de los medios de probar que en la muerte de 
Escobedo había obrado de órden superior; pero él, no 
menos astuto que el soberano á quien tantos años ha
bía servido, supo valerse de manos diestras para re
servar algunos billetes, los suficientes para revelar 
en su diá lo que le conviniera, y dar su descargo en 
el delito de que se le acusaba.

Las actuaciones del proceso seguían sin embargo. 
Diego Martínez, el mayordomo de Antonio Perez, que 
había sido preso en virtud de la declaración del alférez 
Enriquez, negaba todos los cargos, y Antonio Perez es
cribió en su favor al rey diferentes veces, y pedia en
carecidamente á S. M. que se abreviara el fallo de la 
causa, y se pusiera término á tantas dilaciones. Pero 
el rey, en vez de atender ó las reclamaciones de su 
antiguo privado, entregaba sus cartas al confesor y al 
juez y Ias mandaba unir al proceso. Conocida era ya 
su intención de perderle. Con todo, del sumario no 
resultaba legalmente probado el delito, y Antonio 
Prez, su esposa doña Juana y el mayordomo Diego 
Martínez en las confesiones que se les tomaron (1589), 
negaron con firmeza todos los cargos, y aun Perez 
presentó seis testigos que declararon en su favor. En 
tal estado, y apretando el procesado para que se sen
tenciara la causa, y pidiendo el hijo de Escobedo que 
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se dilatara para buscar nuevas pruebas, escribió el 
confesor fray Diego de Chaves dos carias á Antonio 
Perez, aconsejándole y exhortándole á que confesára 
de piano la verdad dsí hecho, que seria la manera 
de librarse de una vez de prisiones descargándose de 
toda culpa, «puesto que no la tiene el vasallo (decia 
el confesor) que mata á otro hombre de órden de su 
rey, que como dueño de las vidas de sus súbditos 
puede quilársela con juicio formado, ó de otro modo, 
estando en su mano dispensar los trámites judiciales, 
y se ha de pensar siempre que lo manda con causa 
justa, como el derecho presupone: y así (continuaba) 
con decir la verdad se acaba el negocio, y habrá 
S. M. satisfecho á Escobedo..... y si él quisiera con
vertir contra S. Si., se le ordenará que calle, y salga 
de la córle, y agradezca lo que más se pudiera hacer 
contra él, sin declararle la causa dello, que á estas no 
se llegan en materia alguna di..

Comprendió Ferez que el consejo del confesor, 
con su eslraña doctrina en materia de derecho, era 
un lazo que se le tendía para perderle, puesto que se 
encaminaba á que confesándose autor del asesinato, 
y faltándole los papeles con que poder acreditar que 
lo habia hecho por órden del rey, se condenaba á sí 
mismo privándose de los medios de defensa. Contes- 
tole pues muy habilmente, guardándose de seguir el

(1) Cartas de Fr. Diego de Cha- en el proceso de Antonio Perez, 
ves, de 5 y 18 de setiembre de 1381),
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capcioso consejo, y prefirió entrar en negociaciones 
de transacción con el hijo de Escobedo, que inlimi- 
dado por un amenazante anónimo que habla recibido, 
consintió en apartarse de la causa mediante una buena 
suma, é hb:o formal y solemne escritura de desisti
miento (28 de setiembre, 1^89); con lo cual reclamó 
Perez el sobreseiiaienlo y couclusion de la causa, me
diante haber retirado su decnanda la parto ofendida.

Destinado estaba este singular proceso á tornar .Las 
más estrañas fases, para qae no acabara nunca la mur
muración y el escándalo. Guando parodia todo termi
nado. y Antonio Perez cerco de ser declarado libre de 
culpa y pena, el jaez Rodrigo Vázquez persuadió al 
rey, ó por lo menos figuró el rey haberse dejado per
suadir, de que haUándose comprometido el nombre de 
S. M. en el público .por la voz que se habla difuEsdido 
de haber .mandado él la muerte de Escobedo, conve
nid ai decoro de Ia corona obligará Antonio Perez á 
que declarase y probase la justifia de las causas que 
habiaa motivado aquel sangriento castigo. Así se lo 
intimó el juez al acusado, eúseñándole el mandamien
to del rey, concebido en estos términos: «Presidente. 
<—Podéis decir á Antonio Perez de mi parte, y si 
«íuesse necesario enseñarle este papel, que él sabe 
«muy bien la noticia que yo tengo de haber hecho 
«malar ó Escobedo, y las causas que me dixo para 
«ello habla; y porque á mi satisfacción y á mi con- 
«ciencia conviene saber si estas causas fueron ó no
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«bastantes, ya Yo le Triando que os tas diga, y de par- 
■ ticular razón délias, y ios ^nuestre y haga v^;^dad fe 
«que á mí mu dijo, q^e vos sabéis, porque Yo os fe 
«he dicho parlioufermente, para que habiemfe Yo en- 
«tendido fe -que assi os dixere y razón que os diere 
«delfe, mande ver fe que «a todo convenga. En Ma- 
«diid á 3 de >eoerü de 1390.—Yo el Rey t*).»

Este nuevo giro dado á la causa á fes doce años 
de perpetrado el homicidio, y a fes •once de Ia prisión 
del encausado, y cuando ó éste se fe habían tomado 
fes pafwles con que pudiera acreditar los fundamentos 
que se fe pedían, sorprendió á todo el mundo, y con 
razón decia el arzobispo de Tofedo al confesor del rey: 
«Señor, ó yo soy loco, ó este negocio es loco, Si -el 
«rey mandó á Antonio Perez que hiciese matar 4 Es- 
«cobedo, ¿qué cuenta fe pide ni qué cosas? Miréraio 
«entonces y él fe vícra..... etc.» Pero se estrechó la 
prisión del procesado, y se tapiaron ó clavaron algu
nas puertas y ventanas de fe casa. Antonio Ferez re
cusó al juez Rodrigo Vázquez, y fe que hizo el rey fué 
darfe un asociado ó conjuez, que fe fué Juan Gómez, 
miembro del Gensejo y de fe Cámara. Interrogado y 
requerido en varias ocasiones Antonio Ferez para que 
manifestase fes motivos de fe muerte de Escobedo, 
constantemente contestó que se atenía á fe decfera*fe. 
En su vista mandaron los jueces echarle una cadena y

(1) Proceso US. de Antonio Perex. 
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ponerlc un par de grillos, y se volvió á arrestar á do
ña Juana Coello, su esposa. Instado de nuevo á que 
declarara en cumpdiniento del real mandato, é insis
tiendo él tenazmenle en su negativa, sc acordó po
nerle á cuestión de tormento. En vano reclamó el 
perseguido ministro su calidad de hijodalgo, que era 
el civis ramanus sum con que creia deber eximirse de 
los horrores de aquella bárbara prueba, Los vengati
vos jueces se mostraron inexorables.

Cumpliendo sus órdenes el verdugo Diego Ruiz, 
presenlóse en el oscuro calabozo del preso con todos 
los repugnantes y horribles aparatos de su odioso ofi
cio; desnudó por su mano al antiguo primer ministro 
de Estado de Felipe 11.; cruzóle los brazos y comenzó 
á ceñirie la fatal cuerda, y á darle una, dos, y seis, y 
basta ocho vueltas, contrastando los gritos y lamentos 
de dolor del paciente con el silencio y el inalterable 
rostro de los adustos Jueces. Al fin venció la flaqueza 
del cuerpo á la fortaleza del ánimo, y el atormentado, 
no pudiendo resistir tan agudos dolores, ofreció decla
rar y declaró las causas políticas que habian prepara
do la muerte de Escobedo (febrero, Io90), que cían 
las mismas que nosotros en el principio de este capi
tulo hemos apuntado, añadiendo que no lo habia he
cho antes por guardar fidelidad al rey, y en cumpli
miento de órdenes de su puño para que no reverra el 
secreto. Los rigores de la tortura produjeron á Perez 
una grave enfermedad, y pedia la asistencia de su
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familia. EI médico Torres certificó que padecía una 
gran fiebre, y que peligraba su vida sino se le cuida
ba y aliviaba. Permítiósele primero la asistencia de un 
criado (2 de marzo, 1590), pero prohibiéndole volver 
á salir y hablar con nadie. Después, á fuerza de vivas 
y lastimosas instancias de su afligida esposa, diósele 
licencia a ésta y á su hijo para ir á cuidar y conso
lar al postrado prisionero (principios de abril). Enton
ces fué cuando Antonio Perez, penetrado de las inten
ciones de sus implacables enemigos, meditó y prepa
ró su fuga para el momento en que su quebrantada 
salud se lo permitiera.

Preparado y concertado todo, esperándoie fuera 
de la villa con caballos su paisano y pariente Gil de 
Mesa, junto con un genovés llamado Mayorini, disfra- 
zóse Antonio Perez con el trage y manto de su muger, 
y á Ias nueve de la noche (19 de abril, 1590) saltó sin 
ser conocido por en medio de los guardas <9, y sal
vando un ligero peligro que tuvo con una ronda que 
encontró ai paso, logró ineorporarse á los protectores 
de su fuga. Aunque flaco y quebrantado, montó á ca
ballo y no paró ’lasta ponerse en salvo en Aragón, 
donde siempre tuvo intención de refugiarse, acogién
dose á los fueros de aquel reino, de donde era oriun
do, y esperando encontrar allí apoyo y proieccioa.

(9 Testimonio de la fuga de 
Antonio Perez, otorgado por el es- 
enbaco Anloaio Marquez.—Archi-

ToMO XIV.

vo de Simancas, lib. 2.® del n “Xíto
de Estado, fól. 101. ^

22
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Al día siguiente se dió nuevo auto de prisión con
tra la muger y los hijos de Antonio Perez, á quienes 
se llevó á la cárcel en medio de las procesiones del 
Jueves Santo, mientras iba el requisitorio á Aragón 
para que se prendiera, vivo ó muerto, a! fugitivo. Al- 
canzóle la órden en Calatayud, mas ya él habia toma
do asilo en el convento de los dominicos, y cuando se 
presentó á prenderle el delegado del rey, interpásose 
á impedirlo con cuarenta arcabuceros don Juan de tu
na, diputado del reino. Desde Calatayud escribió An
tonio Perez al rey una sumisa carta esplicando las cau
sas de su fuga y disculpándolas. y pidiendo le envia
ran su muger y sus hijos, y copias de ella envió al 
cardenal Quiroga y al confesor del rey fray Diego de 
Chaves. Pero ya Gil de Mesa habia ido á Zaragoza á 
pedir para Antonio Perez el privilegio de la Manifes
tación, uno de los más notables fueros de aquel rei
no Llevado Perez á Zaragoza, y puesto en la cár
cel de la Manifestación bajo la égida de la magistratu
ra tutelar del Justicia, y enseñando á los aragoneses, 
á quienes ya hacia tiempo que habia procurado ganar 
é interesar, las huellas del tormento que en sus bra

il) Aunque eu otros lugares de 
DUtí.stra obra hemos hablado ya del 
privilegio de la Manifestodon, no 
será fuera del caso reproducir aquí, 
que según la letistaciou especia 
en raaierias ccuiencinsas de aquel 
reino eseucialmenie libre, el agra
viado que se manifestaba, es decir, 
que se presentaba por sí o por 
¿pudeiado al Justicia mayor o a

alguno de sus lugarteniente.^, de
jaba de tener por juez al rey, ei 
cual solo podia .ser parte acusante, 
debiendo dimanar el fallo de solo 
el Justicia como de tribunal supe
rior y sin apelación. La cárcel en 
que se detenía á los manileslados 
se llamaba tambien cárcel de la 
Manifestación, à de los Fueros.
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sos llevaba, y alabando mucho la legislación protec
tora de aquel reino, atrájose fácilmente la adhesión de 
unos naturales de por sí inclinados á favorecer á los 
perseguidos, y á dar su mano á los que aparecen víc
timas del rigor de la autoridad real.

El rey entonces entabló querella formal contra An
tonio Ferez ante et tribunal del Justicia, acusándole 
de la muerte de Escobedo, de haber falsiticado cifras 
y revelado secretos del Consejo de Estado, y hacién
dole tambien un cargo de su fuga. Activaba la causa 
á nombre del rey el marqués de Almenara don Iñigo 
de Mendoza y la Cerda, que se hallaba en Zaragoza 
con la especial misión de alcanzar que fuesen admiti
dos en aquel reino los vireyes que el monarca quisiera 
poner, aunque fuesen castellanos, bien que con arre
glo al Fuero hubieran de ser aragoneses. Entretanto 
seguíase su proceso en Madrid, al cual se habían agre
gado nuevas causas criminales, como la de haber he
cho enveíienar Antonio Perez á Pedro de la Hera y á 
Rodrigo Morgado, y se tomaron más informaciones 
sobre el trato escandaloso de Pérez con la princesa de 
Eboli, de todo lo cjal y de cada ramo de la causa por 
separado se sacó y envió testimonio sellado y firmado 
al marqués de Almenara (mayo, 1390). Al fin se falló 
en Madrid el proceso y se dio la sentencia siguiente. 
—«En la villa de Madrid, córte de S. M., á 10 de 
«junio de 1390.—Visto por los señores Rodrigo Vaz- 
«quez de Arce, presidente del Consejo de Hacienda, y
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«el licenciado Jaan Gómez, del consejo y cámara 
«de S. M., el proceso y causas de Antonio Perez, se- 
«cretario que fue de S. M-, dijeron: que por cuanta 
«la culpa de todo ello resulta contra el dicho Antonio 
«Perez, le debían condenar en pena de muerte natu- 
«ral de horca, y que primero sea arrastrado por las 
«calles públicas en la forma acostumbrada; y despues 
«de muerto sea cortada la cabeza con un cuchillo de 
«hierro y acero, y sea puesta en lugar público y alto, 
«el que paresciere á dichos jueces, y de allí nadie sea 
«osado á quitaría, pena de muerte; condenándoie en 
« pérdida de todos sus bienes, que aplicaron para la cá- i 
«mara y fisco de S. M. y para ias cestas personales y 
«procesales que con él y por su causa se han hecho, y ^ 
«así lo proveyeron, mandaron y firmaron de sus 
«nombres.—El licenciado Rodrigo Vázquez de Arce. 
« .£1 licenciado Juan Gómez.—Ante mí, Antonio

«Marquez d).»
Pero en tanto que en Madrid se habían llevado las 

cosas á este estremo, Antonio Perez desde la cárcel de 
Zaragoza habia escrito al rey varias cartas, al princi
pio con cierta humilde blandura, despues con resolu
ción y entereza, exhortándole á que no le pusiera en 
necesidad de dtp ciertos descargos, de que podría sa
lir mal parada la reputación de personas muy graves, ^
v no bien librada la honra de S. M.; pues aunque ere-

(1) Proceso MS.
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yera que le habían sido tomados todos los papeles, aun 
le habían quedado algunos, y tales que con ellos se 
podría bien descargar. Y no eontento con esto, envió 
á la corte al Padre Gotor, á quien había enseñado con- 
fidencialmeníe los billetes originales del rey, en que 
constaba haberle sido mandada por S. M. ía muerte de 
Escobedo, con instrucciones de lo que de palabra ha
bía de advertir al soberano, para hacerle entender lo 
que convenía el decoro de la corona que desistiese de 
la demanda y le volviese la libertad W. Viendo que 
el rey, en lugar de responder á sus cartas como tenia 
motivos para esperar, continuaba obrando al revés de 
lo que en ellas le pedia, que los jueces de Madrid le 
condenaban á la última pena, y que en Aragón con
tinuaba el proceso y los agentes del rey intentaban 
estreeharle más la prisión, se resolvió á justifícarse an
te los jueces de aquel reino, apoyando su defensa y 
descargos en los billetes originales que conservaba 
del rey y en las cartas de su confesor, que es lo que 
forma el Memorial de Antonio Perez. Con estos docu
mentos probaba principalmente, que las alteraciones 
en las cifras las había hecho autorizado por el rey y 
por los mismos personages de quienes eran las comu- 
nic.aciones, que S. M. le había dado órden para matar 
a Escobedo, y que por un billete que se le mostró

U) HálUnse estos cartas, junto Perex, y tambien se encuentran al
ean la instrucción, en las Relacio- cunas eh el estrado del proceso. 
fies y eu el Memorial de Antonio
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cuando se le dió tormento, S M. se hacia autor delà 

muerte
De tal manera pusieron ea cuidado á Felipe 11. las 

revelaciones que iba haciendo y otras que apuntaba 
su perseguido miuislro, que tuvo A bien hacer una pú
blica y solemnísima separación y apartamiento de la 
causa que tantos años hacia se le estaba siguiendo 
(18 de agosto, 1590). Tenemos á la vista copia auto
rizada de este importante documento, que algunos es
critores han apuntado, pero que ninguno hasta ahora 
ha dado bastante A conocer. Vamos por lo mismo A 
copiar algunas de sus cláusulas, las que mAs hacen al 

caso.

• In Dei nómine.—Sea, á todos manifiesto que Nos don 
«Felipe por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Aragón, 
«de Leon, de las dos Sicilias.... etc., atendido y conside- 
«rado que en virtud de un poder que como rey de Casti- 
«11a mandé despachar en favor del magnífico y amado 
«consejero el doctor Hierónimo Perez de Nueros, nuestro 
«abogado fiscal en el reino de Aragón......se dió deman- 
«da y acusación criminal contra Antonio Perez en la 
«córte del Justicia de Aragón sobre la muerte del secre- 
«tario Escobedo, descifrar falsamente y descubrir secre- 
«tos del Consejo de Estado, y otros cabos que se contie- 
«nen en el proceso que sobresto está pendiente....y ha- 
«biendo sido preso por mi parte, se hizo la probanza 
«necesaria, y despues por la del dicho Antonio Perez se

d) Además de lo que consta 
en el MetMrial gue Antonio Peres 
presentó det hecho de su causa en 
el Juicio del tribunal del Justicia. 
tenemos dos Cédulas de su defen’

sion y probanza, que se ban inser
tado en el lomo XlI. de la Colec
ción de Pocnmenlos ’nóditos de 
Baranda y Salva.



PARTS m. LIBRO H. 345
«dió su cédula de defensiones y se procuró probarías, y 
«así como son públicas las defensiones que Antonio Pe- 
«rez ha dado, lo pudiera ser la réplica dellas, y fuera 
«bien cierto que no hubiera duda en la grandeza de sus 
«delictos, ni dificultad en su condenación por ellos; y 
«aunque mí deseo en este negocio fué encaminado como 
«en los demás á dar la satisfacción general que yo pre- 
«tendo, y esto ha sido la causa acá de su larga prisión, 
«y de ahí haberse llevado estas cosas por la vía ordina- 
«ria que se han seguido; pero que abusando Antonio 
«Perez desto y temiendo el suceso, se defiende de manera 
vqw para responderle seria necesario de tratar de- negocios 
‘'■mas graves de lo que se sufre en procesos públicos, db sb- 
« ORETOS QUE NO CONVIENEN QUE ANDEN EN ELLOS, y de personas 
«cuya reparación y decoro se debe estimar en mas que la 
«condenación de dicho Antonio Perez, he tenido por menor 
«inconveniente dejar de proseguir en la córte del Justicia de 
«Aragón su causa que tratar de las que aquí apunto: y pues 
«la intención con qué procuro proceder es tan sabida 
«cuanto cierta, aseguro que los delictos de Antonio Perez 
«son tan graves, cuanto nunca vasallo los hizo contra su rey 
«y señor, así en las circunstancias dellos como en la con- 
«jetura, tiempo y forma de cometellos; de que me ha 
«parecido es bien que en esta separación conste, para 
«que la verdad en ningún tiempo se confunda ni olvide, 
«cumpliendo con la obligación que como rey tengo. Por 
«tanto, en aquellas mejores vías, modos, formas y ma- 
«neras.... etc., mando que se separen y aparten de la 
«instancia y acusación criminal y pleito que en mi nom- 
«bre tienen en la córte del dicho Justicia de Aragón 
«contra el dicho Antonio Perez sobre la muerte del dicho 
«secretario 35scobedo., y sobre todos los demás cargos 
«que se le han impuesto por mi procurador ó procura- 
«dores fiscales tocantes á la fidelidad de su oficio, y á 
«otras cualesquier causas y cabos, demanda contra él
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«dada en el dicho proceso arriba intitulado, y que en 
«él no hagan mas parte ni instancia, ni diligencias, si- 
«no que del todo se aparten y separen dél, la cual sepa- 
«racion y apartamiento quiero y es mi voluntad que los 
«dichos mis procuradores hayan de hacer y hagan con 
«cláusula, protestación y salvedad de que queden á mí 
«y á mis procuradores en cualquier tribunal del dicho 
«reino salvos é ilesos todos y cualesquier derechos, que 
«contra el dicho Antonio Perez me pertenezca, ó me 
«puedan pertenecer cevil ó criminalmente como contra 
«criado y ministro mio, ó como á rey contra su vasallo, 
«así en nombre de rey de Castilla como de Aragón, de 
« ambas partes y de cada una dellas tam conjunctim qiiam 
«divisim, y en otra cualquier parte y manera que pueda 
«tener derecho contra dicho Antonio Perez, por vía de 
«acusación ó en otra cualquier manera á mí bien vista, 
«pedirle cuenta y razón de los dichos delictos.... el cual 
«derecho quiero que me quede salvo é illeso.... Y para 
«que conste de mi voluntad, y de lo que en este negocio 
«pasa, y de las causas que á la separación me mueven, 
«y de la manera que soy servido que se haga, quiero 
«que este poder quede inserto á la letra en la separación 
«que por mí se hiciere, y puesto en el proceso que por 
«mí se ha activado y llevado contra el dicho Antonio 
«Perez, en testimonio de lo cual mandé despachar la 
«presente con nuestro sello real común pendiente so- 
aliada....  etc. 0)»

Con tan solemne apartamiento manifestaba el rey 
á la faz del mundo qup temía la revelación de los ss-

(1) Ar^bivo de Simancas, lib. II. 
del núm. 339 de Estado, fóí. 97.— 
Fueron testigos de esta escritura el 
marqués de Denia y conde de Ler
ma (ion Diego Fernandez, de Cór

doba, primer caballerizo de S. M., 
y don Alonso de Zúñiga, gentil
hombre de su cámara: eséribanu 
don Miguel Clemente.



PARTS QI. LIBRO II. 545

cretos que su antiguo ministro empezaba á descubrir, 
y con razón decíamos ántes que debían ser grandes y 
delicados Jos que entre eí monarca y su secretario ín
timo mediaran. Pero ¿cómo Felipe II. no previo que 
apretado y puesto en tal trance eí acusado ministro 
había de hacer público todo lo que contribuyera á su 
vindicación, siquiera fuese en detrimento del monarca 
que así Is perseguía despues de hafaerle dado tantas 
seguridades? Y si lo previo, ¿cómo se obstinó en per- 
seguiríe por espacio de más de once años, conducién- 
dole Íiasta una situación estreñía y desesperada? Si el 
rey había mandado asesinar á Escobedo, ¿por qué per
mitió y cooperó á que fuera condenado á muerte el 
ejecutor de su mandamiento? Y si no había ordenado 
el homicidio, ¿por qué se apartó de la acusación cuan
do ei procesado comenzó á dar á conocer los billetes 
escritos de Ia real mano? Si loa papeles que estaban en 
poder de su ministro no le compromelian, ¿por qué 
tanto empeñe riel rey en arrancárselos y que se los en
tregaran? Y si los delitos de Antonio Perez eran tan 
graves cuanto nunca vasallo alguno los hizo contra su 
rey y señor, ¿por qué desistió de la demanda cuando 
estos delitos iban á ser juzgados, en el momento que 
el presunto reo alegó en su descargo las órdenes de 
su rey y señor? Dejamos la solución dé todas estas 
cuestiones a tos que honran á Felipe II. con el dictado 
de Bl Prudente.

Pero aun no se ha acabado. Felipe II. quería des-
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hacerse del hombre de sus antiguas confianzas, y ya 
que se apartaba Je un camino por peligroso para su 
propia persona, buscó otros dos para perderle, á los 
pocos días del solemue desistimiento. El uno fue man
dar proseguir la causa del envenenamiento del clérigo 
don Pedro de la Hera y de Rodrigo Morgado, que se 
atribuía á Antonio Perez. El otro fue entablar contra 
él en Aragón el juicio llamado de enquesfa, que equi
valía al de la visita ó residencia en Castilla, el cual 
se encargó al regente de la audiencia Jimenez, A quien 
se ordenaba desde Madrid todo lo que había de hacer: 
en él se hicieron á Perez los mismos cargos que se le 
habían hecho en la visita de Madrid, añadiendo ha
ber intentado fugarse á los estados del príncipe de 
Reame en Francia. Recusaba Antonio Perez con po
derosos fundamentos la facultad que el rey se atribuía 
de entablar e1 juicio de enquesta. puesto que no ha
bía sido n'mca oficial real en lo de Aragón. Descar- 
gábase tambien muy mañosamente en lo de la causa 
del clérigo La Hera. Pero el rey, la junta que se for
mó en Madrid para entender en el negocio de Antonio 
Perez, el presidente Rodrigo Vázquez, el conde de 
Chinchón, el marqués de Almenara, los abogados y 
procuradores reales, todos los agentes de Felipe H. en 
Madrid y en Zaragoza trabajaban sin descanso y no 
perdonaban medio ni ahorraban manejo de ninguna 
especie para que de uno ó de otro proceso ó de los 
dos juntos resultara algún cargo y algún auto de ccn-

4
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dena contra Antonio Perez. Su gran empeño era, ya 
que no alcanzáran que allá se le sentenciara á pena 
de muerte, ver el modo de sacarle de Aragón y traer
le á Castilla. Para eso se contentaban ya con que fuera 
condenado á destierro, pues de ese modo, á cualquier 
pjinto que fuese, ya el rey podia echarle mano.

La junta de Madrid, en consulta de 20 de setiem • 
bre {1590), llegó á aconsejar al rey que viera de des
pachar á Antonio Perez por cualquier medio, «pues 
«no se debe reparar, decía, en la ejecución de su con- 
«denacion, en caso que no se pueda hacer por la via 
•iordinaria. Porque si á cualquier particular contbr- 
«me á derecho le es permitido el matar á cualquier 
«foragido ó bandido á quien la justicia ha condenado 
«y no puede haber á las manos, mucho mas lícito le 
«será á V. M. mandar ejecutar por cualquier via su 
«sentencia contra quien anda buido... Para el buen 
■ gobierno y estado de las cosas (decía luego), suelen 
«usar los príncipes de"^^ remedios fuertes y estraordina- 
«rios por ley de buen gobierno, en caso que por las 
«vias oi'dinarias no se pueda conseguir el castigo que 
«conviene que se haga... Que no faltan medios (aña- 
«dia por último) para la dicha ejecución... y cuando 
«el caso sucediere se podrá tratar de los expedien- 
«tes...» No le disgustó al rey la propuesta de la junta, 
puesto que al margen puso de su puno y letra: «Será 
«bien que se mire todo lo que se debe hacer conforme 
«á lo que aqui se dice y parece. Y lo que se dice que
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•cuando el caso sucediere se podrá tratar de los expe
ndientes, etc., me parece que seria mejor tratarlo
• luego y estar resueltos en lo que se debiere haca' en
• cualquier caso que suceda, y si conviniere, tener pre- 
•venido lo que para ello fuese menester, pues despues 
•podría ser que no fuese á tiempo aunque se qui~ 
• siese t^).»

(4) Colección de documentos 
inéditos, tora. XV., pág. 434.

Tenemos â h vista multitud de 
copias autorizadas de las consultas 
originales de la .lunta de Madrid à 
Felipe 11., de los decretos margina
les de éste, de las comunicaciones 
del marqués de Almenara desde 
Zaragoza, de las cartas de Feli
pe 11. al gobernador, de los dictá
menes y pedimentos del asesor y 
del abogado fiscal, y otros imp«œ- 
laotes documentos sobre este ne
gocio. Se conoce que ni Bermúdez 
de Castro ni Mignet alcanzaron à 
ver esta parte .deí proceso de An
tonio Pc-rez, porque el primero 
puede decirse que la omite, y el 
segundo habla de ella muy ligera
mente é incurre en varias equivo
caciones, como la de haberse re
nunciado á la acusación de la muer
te de Pedro de la Hera, lo cual no 
fué asi.—Forman estos documen
tos una buena parte de los lo
mos XII. y XV. de la Colección de 
los señores Baranda y Salva.—En 
comprobación de lo que en el tes
to decimos, citaremos solo lo si- 
g’íienle. La junta le decía en una 
ocasión al rey que era forzoso que 
la sentencia fuese de una de estas 
tres maneras: «La primera es cou- 
<denando à la pen^i de muerte á 
<Aptonio Perez; y si esto se c-^nsb 
• gue, no habrá que tratar de otro, 
«pues se habrá salido complet.a- 
«menle con el caciigo que se pre- 
etende. Y de la sentencia que asi

«se le diese no hay recurso á la 
«corte del Justicia de Aragón.—Lo 
«segundo es que cuando pareciere 
«que no merece tanta pena, podrá 
«dársele de confinalle en alguna 
«fortaleza, como la de Oran, ü otra 
«de las de V. M., de donde V. M. 
«podrá mandalle traer con la oca- 
«sion de pedille cuenta de su pro- 
feeder, y apurar sus culpas sin 
«que nadie lo estorbe.—La tercera 
«forma de condenación parece for- 
«zosa, porque por poca probanza 
«que haya de sus delictos por lo 
«menos la habrá para que sea fon- 
«denado Antonio Perez à algún 
«destierro de Aragón, perpetuo ó 
«temporal. Esta sentencia se eje- 
«cutará por el juez de enquestas, 
«sacándole él y sus ministros del 
«reino de .Aragón á cumplir su 
«destierro, donde V. M. podrá 
«mandar hacer dél lo que fuere 
«servido»

Al márgen de estos párrafos 
decia el rey de su puño: «Aunque 
«esto primero se consiguiese, no 
tconvendria dejar de traerse acá, 
«por 1a causa que he dicho arroba, 
*ques lo que conviene mas que to- 
*do.~\ porque lodo lo de esta 
«aquí podría ser de mucha dila- 
«cion, que podría traer muchos y 
«grandes inconvenientes con que 
«se desbaratase todo lo que hasta 
«aquí se dice sobre ello, es muy 
«bien tener pensado y mirado en 
«lo que se dice en este capítulo, y 
«cuando seria el tlempo de usar
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Pero todo el afan, todo el ahinco dei rey y de sus 
agentes se encaminaba á que Antonio Perez fuese 
traído á Castilla. Por eso hacían decidido y particular 
empeño en que la sentencia fuese tai que ¡e condenara 
â ser recluido en un punto de donde después el rey 
pudiera sacarle y atraerle. El destierro no le satisfacía, 
y la pena de muerte temía que no fuese cumplida en 
Aragón. Mas cuando ya ambas causas estaban cerca 
de fallarse, encontró el de Almenara un camino, que 
á Felipe II. le pareció escelente, para entregar á An
tonio Perea á la Inquisición. Una vez entregado á este 
terrible tribunal, ya no podia favorecerse ni escudarse 
con el fuero de Aragón, saldría de la cárcel de los 
Manifestados, seria llevado á las prisiones del Santo
Oficio, y allí le alcanzaría con más seguridad la real

•dello, y de hacerss y enviarse las 
«cartas qu3 aquí se dicen, para 
«que lodo esté muy mirado y pre- 
«venido, para que cuando se haya 
•de usar dello, sea áe manera que 
•no se pueda errar como tanto con- 
«vlene, haciéndose entretanto las 
•prevenciones que para ello fueren 
•meoester y convengan, como con- 
•lio de vosotros que lo fiareis y lo 
•mirareis lodo, importando tanto 
•conm importa.»

«Parece (añadía la consulla) que 
• sin escrúpulo ninguno puede V. M. 
• procurar, pues por los medios 
«ordinarios que tanto ha procura
ndo V. M. no se puede alcanzar 
«esto, valerse de cualesquiera otros 
• estraordinarios para que se con- 
♦«ga este fin de traerle á Castilla, 
«donde delinquió......... Encomen- 
• dando este negocio al gobernador 
•con las veras que su calidad pide,

«es de creer de su buena résolu- 
•cion y ejecución que le dará buen 
•cobro como él lo acostumbra en 
• caris que son tan uel servicio 
«de S. M. y que dará orden como 
«esta se ejecute, etc.» Consulta 
original hecha á Felipe 11. por la 
junta que entendia eu el negocio 
de Antonio Perez á 1 de octubre 
de 1390.

«Primeramente se debe adver- 
«tir (decía otra consulta de 31 de 
«marzo de 1391) que los dos puntos 
•principales de este negocio son 
«la seguridad de la guarda de An- 
«tonio Perez y la remisión de su 
«persona á estos reinos, y que asi 
«todo lo que fuere encaminado á 
«estos fines y A ayudar al efecto 
«y brevedad dellos, se debe abra- 
czar y admitir; y lo que estorbare 
«estos intentos, desvialio corno co- 
<sa dañosa al fin que se uene.*
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venganza. Los méritos para procesarle por la vía in
quisitorial se sacaron de donde ciertamente nadie po
dría imaginarios. Antonio Perez en la impaciencia y 
temor de lo que harían de su persona, había hecho 
el conato, ó por lo menos tenido tentación de fu
garse de la cárcel, en union con su compañero de 
cautiverio y de la fuga de Castilla, al genovés Juan 
Francisco Mayorini. El paisa que intentaban reíugiar- 
se era Bearne, tierra en que había muchos hereges. 
por consecuencia eran sospechosos de herfegía. En 
este concepto le denunció el juez de la enquesta Jimé
nez al inquisidor Molina t». En la información qae 
éste hizo declararon algunos testigos haber oído á An
tonio Ferez y aun á Mayorini algunas de esas frases 
y exciamacicnes con que los hombres suelen desaho
gar su mal humor en momentos de enojo, de desespe
ración ó de ira, y que lomadas en sentido material 
ó literal suenan á blasfemias.

Remitida esta información por el inquisidor de Za
ragoza don Alonso de Molina al inquisidor general 
cardenal de Quiroga, y pasada por éste al confesor del 
rey fray Diego de Chaves, como comisario calificador 
del Santo Oficio, el padre Chaves calificó las propo
siciones de Antonio Perez, y alguna de su secretario 
y compañero de prisión Mayorini, de escandalosas, 
ofensivas de los oídos piadosos y sospechosas de here-

(1) Papel del regente Jiníenez 19 de febrero, 1391. 
Al Saquisidor Molina de Mediano,
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gia (i\ Eu su virtud el Consejo de la Supretaa dió ór- 
den a! tribunal de la Inquisición de Zaragoza para 
que pusiese las personas de Antonio Perez y Mayorini 
en las cárceles secretas del Santo Oficio. En cumpli
miento de ella los inquisidores de Zaragoza expidie
ron el correspondiente mandamiento á los lugarte
nientes de ía córle deí Justicia (24 de mayo, 1591), 
para que en virtud de santa obediencia y so pena de 
escomunion mayor entregáran al alguacil del Santo 
Oficio Alonso de Herrera las personas de Antonio Fe
roz y Juan Francisco Mayorini, presos en la cárcel de 
la Maniíesiacion, revocando y anulando dicho privile
gio de la Manifestación en la parte que impedía el 
libre ejercicio del Santo Oficio, y conminando con 
proceder contra todo el que intenlára impedii' ó per
turbar su mandamiento t^>. El Justicia mayor don Juan 
de La Nuza, hablado y ganado desde la noche ante
rior por el marqués de Almenara, se hallaba en la 
sala del consejo con los cinco tenientes que consii-

U) Las proposiciones eran por 
el estilo de la siguiente: «Bueno es 
que despues de haherme puesto 
demanda el rey de que yo descifra- 
ha falsamente y revelaba secretos, 
repare yo en liorna de nadie para 
mostrar mi descargo; si Dios padre 
se atravesara en medio, le quitaría 
yo las narices à trueque de hacer 
ver cuán ruin caballeio ha sido el 
rey conmigo.^ Llorente, Hist.de la 
Inquisición, torn. VL (edic. de Bar
celona), pág. 231 y siguientes.—De- 
cjeios reales y consultas sobre la 
causa de Antonio Perez, é inciden
tes de eUu: Documentos originales

y copias, en el torn. Xlí. de la Co
lección de Documentos inéditos.

t2) «Nos los Inquisidores apos
tólicos contra la herética pravedad 
y apostasia en el reino de Ar¿gon 
y su distrito..... Hacemos saber á 
ios lugartenientes del Justicia de 
Aragón y a cada uno y cualquiera 
dellos, ele....... Dai. eu él Palacio 
R al de Aljaferia, á 24 del mes de 
mayo de 1591.-El Lie. Molina de 
Medrano. — El Lie. don Juan de 
Mendoza.—Por mandado de los di
chos señores, Laeeman de Sola, 
secretario.» — Decretos Beales y 
Consultas, ele.
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tuian su corte, dispuesto á dar cumplimiento á la or
den, cuando llegó con ella el secretario de la Inquisi
ción. En su consecuencia fueron extraídos Antonio 
Perez y Majorini de la cárcel de la Manifestación (*h 
y trasladados en un coche á las del. Santo Oficio que 
estaban en la Aljafería.

Pero á pesar del silencio y el misterio con que se 
cuidó de ejecutar este acto, difundióse instantánea- 
mente la noticia por el pueblo de Zaragoza-, conrno- 
viéronse y se alarmaron sus habitantes, y entonces 
fué cuando á la voz de «¡Contrafwro! ¿Viva la Uber- 
tad/n comenzó el famoso motin de Zaragoza, principio 
de otros mayores y más generales disturbios en todo 
el reino de Aragón, tan célebres como lamentables 
por las consecuencias inmensas que tuvieron. Por lo 
mismo, y porque desde este punto la causa personal 
de Antonio Perez se complica ya con un aconteci
miento político de suma trascendencia, haremos aquí 
alto para bosquejar aparte en el siguiente capítulo el 
nuevo cuadro que comienza aquí á vislumbrarse, ya 
que no á descubrirse í^.

(1) En el Inventario que, se
gún costumbre, se hizo de los 
efectos dv los presos, se halló á 
Antonio Perez un ejemplar de los 
Fueros de Aragón, no retrato de 
su padre Gonzalo Perez, y una 
huágen de Nuestra Señora de los 
Dolores.

<2) No podemos menos de rec
tificar aquí el juicio equivocado 
que de dos de los más hábiles se

cretaries y consejeros de Felipe 11. 
hace Mr. Migoet en su obra An
toine Perez et PkiU/ipe IL Ha
blando de don Juan Idiaquez y de 
Cristóbal de Mora, dite: -Ambos 
«eran hombres de condidon vul- 
«gar y de mediano talento. Reco- 
«mendábase Idiaquez por su ma- 
«cha práctica en materias de Esta
túo y por una voluntad sobrado 
«condesceudiente: por el contrario,
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«Moura era Ignorante y resuelto, 
«supliendo para cou Felipe II. su 
«falta de habilidad con su sobra de 
«carácter (cap. IL)»

Nada bay más injusto ni más 
contrarío á la verdad que estas ca
lificaciones- NI uno ni otro perso
nage eran de condición vulgar; sin 
ser de la primera nobleza, sus fa
milias eran bastante ilustres, y los 
atendientes de uno ; de otro ha
blan ocupado altos puestos en la 
corte y desempeñado embajadas 
importantes en otros reinos. Tam
poco eran de mediano talento. De 
ser asi certifica cumplidamente su 
correspondencia diplomática, à la 
cual nos remitimos. Sobrado con
descendiente, dice Mr. Mignet que 
era la voluntad de don Juan Idia
quez. Tan lejos de pecar de con
descendiente don Juan Idiaquez, 
fué precisamente el ministro que 
con más energía se atrevió en mu
chas ocasiones á contradecir á Fe
lipe II. y á oponerse á sus pro
yectos más importantes y en que 
tenía más empeño. Dígalo sino el 
valiente y vigoroso razonamiento 
con que procuró disuadirle de la 
empresa contra Inglaterra, cuyo

discurso puede verse en Bentivo- 
glio, lib. IV., de la Parle II. de las 
Guerras de Flandes.

De don Cristóbal de Mora dice 
Miguel que era ignorante g resuel
to, s que suidia con su so.hra de 
carácter su falta de kabilidad. Ca
balmente la habilidad fué lo que 
distinguió m.ís á este personage. 
«Don Cristóbal de Moura (dicen los 
ilustrados autores de la Colección 
de Docume tos inéditos para la 
Historia de España), fué uno de 
los diplomiticos más hábiles del 
reinado de Felipe II.» Y esta es la 
verdad; y estamos ciertos de que 
lo mismo le hubiera juzgado mon
sieur Mignet con que hubiera leí
do su correspondencia diplomática 
inserta en el tomo VI. de la citada 
Colección de Documentos, y mu
cho más si hubiera visto su larga 
correspondencia original con Feli
pe 11. sobre los negocios de Portu
gal, que tenemos en el archivo riel 
Ministerio de Estado. El ilustrado 
acadéajico francés parece haberse 
dejado guiar por el ligero juicio 
que vió en la Relación de Gon- 
tarini.

Tomo xiv. 23



CAPÍTULO XXIll.

SUCESOS DE ZARAGOZA.

D. 1891 „ 1592.

Causas que prepararon los sucesos de Zaragoza.—Incompatibilidad de 
las libertades aragonesas con el carácter y la política de Felipe 11. 
Pleito entre el monarca y el reino sobre nombramiento de virej. 
—Odio del pueblo hócia el marqués de Almenara, y por qué.-Con
ducta de éste en el negocio de Antonio Perez.—Motín del 24 de mayo 
en Zaragoza.—Desmanes de los tumultuados con el marqués de Al
menara: su muerte.—Antonio Perez libertado de las cárceles de la 
Inquisición.—Situación y espíritu del pueblo.-Política del rey.—Los 
señores de titulo se van apartando de la causa popular.—Nuevo man
damiento inquisitorial contra Antonio Perez.—Segundo molin de Za
ragoza: 24 de setiembre.—Triunfo del pueblo.—Fuga de Antonio 
Perez.—Miedo de las autoridades.—Envía el rey un ejército á Ara- 
gQn,_proteslas y declaraciones de ser contra fuero.—Preparativos de 
defensa en Zaragoza.—Salida del JusUcia con gente armada.-ReU- 
rase á Epila-—Entra don Alonso de Vargas con el ejército castellano 
en Zaragoza.-Muéstrase indulgente.-Los inquisidores piden pronto 
castigo.—Comienza de repente el sistema de terror.-Ordenes secre
tas del rey.—Prisión y suplicio del Justicia mayor don Juan de La 
Nuza.-Derriban.se hasta los cimientos su casa y las de otros no- 
bles.-Otros suplicios.-Rigores de la Inquisición.—Auto de fé.-An
tonio Perez quemado en estátua.-Córtes de Tarazona.-Modiíicacion 
de los fueros aragoneses.-Mudanza en la constitución política de 
Aragon.-Resúmen de la vida de Antonio Perez desde su fuga de Za

ragoza hasta su muerte.

El interés que mostraba el pueblo de Zaragoza en 
favor, del antiguo secretario de Estado de Felipe 11., y 
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la protección que muchos nobles le dispensaban, no 
era puramente personal, ni nacía de que le creyeran 
inocente de algunos de los cargos y delitos de que se 
le acusaba. Fundábase principalmente en que le consi
deraban corno una víctima de la violación de los fue
ros y libertades aragonesas, de cuyo mantenimiento y 
conservation fué siempre tan celoso aquel pueblo. 
Verdad es que les interesaba tambien la desgraciada 
situación del ministro, tan lenazmente perseguido por 
el soberano á quien tantos años habia servido en el 
puesto de más confianza, sus largos padecimientos y 
las huellas que aun llevaba del tormento, género de 
prueba judicial aborrecido y desconocido en Aragón. 
Eran los aragoneses naturalmente propensos á prote
ger y auxiliar á todo el que se acogía á la salvaguar
dia de sus fueros como á una égida contra la arbitra
riedad ó las iras del poder real; y Antonio Perez, que 
hacia mucho tiempo tenia meditado ampararse de 
aquel asilo, como el único puerto en que pudiera 
guarecerse contra la borrasca que estaba sufriendo, 
habia tenido buen cuidado de mantener y estrechar re
laciones de amistad con algunos personages de aquel 
reino, entre ellos el duque de Villahermosa, don 
Juan de Luna, el conde de Aranda y el mismo La 
Nuza, Justicia mayor-, y si antes no habia desperdi
ciado ocasión de encomiar el carácter independiente 
de los aragoneses, la sabiduría Je su legislación y el 
valor inapreciable de sus privilegios, hacíalo mucho 
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mas, y con mucho talento y destreza, desde que ha
bla logrado acogerse y vivir entre ellos. Todo esto, 
unido á su celebridad y á sn infortunio, le captaba las 
voluntades de los zaragozanos, los cuales velan en él 
al ministro caldo y pobre, y olvidaban al secretario 
opulento y vicioso, velan al hombre perseguido y ol
vidaban al delincuente.

Por otra parte entre el rey de Castilla y el pueblo 
aragonés ni habla motivos de gratitud que los ligaran, 
ni podia haber armonía de sentimientos. La organiza
ción política de Aragón, con sus libertades y sus fue
ros, con sus restricciones de la autoridad real, puntos 
en que rayaba mas allá que ninguna de las monar
quías conocidas, no era conciliable con el carácter 
de Felipe IÎ., ávido de poder y enemigo de toda liga
dura que sujetara y restringiera el principio de auto
ridad. Las libertades de Aragón y las ideas de Fe
lipe lí. en materia de soberanía eran incompatibles. 
Lo estraño parecía que coexistieran tanto tiempo, y 
que el hijo del emperador que inauguró su reinado en 
España ahogando las libertades de Castilla no se hu
biera dado más prisa á descargar un golpe semejante 
sobre las libertades de Aragón. Esplícase esto sin em
bargo por dos razones. La primera es que Felipe II. 
habla tenido constantemente ocupada su atención y 
distraídas sus fuerzas y sus recursos fuera de España, 
en Africa, en América, en Turquía, en Italia, en los 
Países Bajos, en Inglaterra, en Francia y en Portu- 
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gal. La. segunda es, que no era la política de Felipe 
atacar de frente las antiguas y veneradas instituciones 
de un pueblo cuyos habitantes no sin razón gozaban 
fama de valerosos y tenaces, tanto corno de delicados 
y vidriosos en íocándoles á sus fueros. Faltábale tam
bién pretesto para atacarlos, porque ellos, con una 
docilidad por cierto no acostumbrada, le habian vo
tado los subsidios ordinarios y estraordinarios que les 
habia pedido, dándole en más de una ocasión espon
tánea y generosamente donativos especiales para él, 
como le sucedió en las cortes que allí celebró siendo 
príncipe.

Hablase, pues, limitado Felipe II, á ir minando 
sorda y paulatinamente el antiguo edificio de las liber
tades aragonesas, ya vulnerando algunas de sus fran
quicias. ya robusteciendo la autoridad de los oficiales 
reales, ya disimulando, si no protegiendo, las insur
recciones de algunos pueblos contra sus señores, como 
sucedió con los de Ariza, ya intentando privar de los 
fueros á algunas comunidades turbulentas, como las 
de Teruel y Albarracín, ya favoreciendo los excesos 
del monstruoso y anárquico jurado de los Ke^e en 
Zaragoza, ya fomentando, ó por lo menos dejando 
correr los disturbios de Ribagorza contra el duque de 
Villahermosa, ya por otros medios que su ladina y sa
gaz política en cada ocasión le sugería. El pueblo ara
gonés, que desde el error de no haber ayudado á las 
comunidades de Castilla había ido sin duda dejando 
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amortiguar su antiguo celo, su antiguo vigor y pujan
za, y alterarse ó caer en desuso algunos de sus fue
ros, parecía necesitar que le empujaran para desper
tar de aquella especie de adormecimiento, al propio 
tiempo que el soberano deseaba que despertara para 
tener ocasión de dar el golp3 de gracia á su vida po
lítica.

Fue preparando este acontecimiento la ida del 
marqués de Almenara á Aragón á sostener en nombre 
de Felipe II. el derecho que los reyes pretendían de 
nombrar virey de cualquier parle que fuese, mientras 
los aragoneses sostenían que, con arreglo á fuero, ha
bía de ser precisamente aragonés. Si algunos reyes 
de Aragón habían nombrado virey no natural del 
reino, siempre los diputados habían presentado inhi
bición ante la corte del Justicia, y cuando se admi
tió al conde de Mélito, lo íué á condición de que 
no pudiera alegarse como precedente, y de que si 
otra vez se pedia al reino la admisión de virey es- 
trangero, se entendía que renunciaba el soberano al 
derecho que pretendía tener á ponerle sin consen
timiento suyo í*í. Pues bien; sobre ser ya el co
metido dei marqués de Almenara una pretensión 
que, como dice el grave Zurita, «excita y con
mueve grandemente á los aragoneses (^\» irritó ade-

d) Sobre esto pueden verse (2) «¡Ea res plurimwn Arago- 
mas pormenores en Zurita, y en Ar- nenses excitat atgue conmoveí.t— 
gonsola (Lupercio), Información de Zurita, índex Ker. Aragón. 
los sucesos del reino de Aragón. 
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mas á les sencillos zaragozanos el boato, la pom
pa y el tren con que se presentó el de Almenara, 
ostentando en su ajuar, en su mesa, en su servi
dumbre, en todo su porte, un lujo que ofendía la 
modestia de aquellos naturales, lo cual, unido á lo 
odioso de su misión, produjo que en la ciudad, co
rno dice un escritor aragonés contemporáneo, «se 
hiciera caso de honra no visitarle y huir de él co
mo de un incendio público, siendo tal el aborreci
miento que el pueblo le tomó, que para ser uno 
aborrecido no era menester más que ser amigo del 
marqués

A mayor abundamiento se hizo, como hemos vis
to, Almenara el agente más activo de Felipe lí. en la 
causa ó causas que en la córte del Justicia sc seguían 
contra Antonio Perez, con lo cual acabó de provocar 
contra su persona el ódio del pueblo. Hé aquí en re
sumen esplicados los antesedentes que prepararon y 
ocasionaron la conmoción popular de Zaragoza que 
dejamos apuntada en el anterior capítulo, y de cuyos 
sucesos daremos cuenta ahora hasta ver el desenlace 
fatal que tuvieron.

Tan luego conio cuiídió por el pueblo de Zaragoza 
la noticia de haber sido extraídos Antonio Perez y Ma- 
yorini de la cárcel de los Manifestados y conducidos á 
las del Santo Oficio (24 de mayo, 1591), tumultuose,

( 1) Argcnsola, Información, cap. 23. 
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como dijimos, el pueblo á los gritos de •¡Contrafue- 
ro! ¡Viva la Ubertaá!» Una parte de él se dirigió al 
palacio del marqués de Almenara, á cuyo empeño é 
influjo se atribula en gran parte la violación del fuero. 
Haliábase ya aquél cerrado y defendido por los cria
dos del mTqués; y el mismo don Iñigo, que era hom
bre resuelto y animoso, preparado á resistir á la des
enfrenada turba. El Justicia mayor, que con sus dos 
hijos don Juan y don Pedro de La Nuza y los lugar
tenientes habla acudido en socorro del de Almenara, 
para libertarle del furor popular tuvo que prometer á 
los amotinados que le llevaría preso. Mas cuando iban 
á salir de la casa, ya la invadían los tumultuados, que 
haciendo ariete de una viga habian logrado derribar 
la puerta. Escudándole con sus cuerpos le sacaron y 
llevaban camino de la cárcel el Justicia y sus lugarte
nientes por entre las agitadas turbas. Al llegar cerca 
de la plaza de la Seo, cayó el anciano Justicia empu
jado por la muchedumbre, quedando muy quebranta
do y pudiendo con harto trabajo retirarse. «¡Mueran 
los traidores!» gritaban los amotinados. Y pasando 
de los denuestos é insultos á las vias de hecho, 
los más audaces pusieron Ias manos en el marqués, 
golpearon y maltrataron su cuerpo, y le dieron al
gunas cuchilladas en el rostro. De esta manera lle
gó á la cárcel, donde, acaso no tanto de la grave
dad de las heridas como del despecho de haberse 
visto de aquella manera ultrajado, le acometió una 
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fuerte calentura que á los catorce dias le llevó a! 
sepulcro.

Mientras tales desmanes se cometian con el mar
qués de Almenara, otros grupos de revoltosos se 
habían dirigido á la Aljaféría, donde estaban el tri
bunal y las cárceles del Santo Oficio, pidiendo desa
foradamente que los presos fueran restituidos á la 
Manifestación, insultando á los inquisidores, y di
ciendo que si no entregaban los presos, habían de 
morir abrasados como ellos hacían morir á los de
más. Conferenciando los inquisidores sobre lo que en 
tan apurado trance deberían y podrían hacer, reci
bieron diferentes billetes del arzobispo exhorlándolos 
á que, atendida la actitud del pueblo, volvieran los 
presos á la cárcel de los Manifestados, como único 
remedio posible para sosegar el tumulto. El virey 
obispo de Teruel, el Zalmedina, varios magistrados y 
canónigos, los condes de Aranda y de Morata, se fue
ron presentando sucesivamente en la Aljaféría, y 
todos instaban á los inquisidores á la entrega de los 
presos, única manera de aplacar el motín y de evitar 
que aquella noche pusieran fuego los alborotados al 
palacio de la Aljaféría, ó hicieran otra tropelía seme
jante ó mayor que la cometida con el marqués de 
Almenara. El inquisidor don Juan de Men loza se 
mostró desde luego propenso á condescender; More- 
jon hubiera tambien venido en ello; no así Molina de 
Medrano, que despues de proponer varios medios 
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para sosegar el alboroto, opinaba por la resistencia, 
diciendo que valia más sepa!tarse entre las ruinas del 
palacio, que acceder á lo que pedia la plebe. Al fin, 
recibido otro tercer billete del arzobispo, y nuevas 
instancias del vírey, accedieron á que fueran sacados 
los presos, bien que no sin protestar que aunque es
tuviesen en la cárcel de os Manifestados lo estarian á 
nombre del Santo Oficio.

Entregados, pues, al virey y ai Zalmedina, fiieron 
aquellos trasladados en un coche en medio de la mu
chedumbre, que espresaba su alborozo con aclama
ciones y vivas á la libertad, y encargando á Antonio 
Perez que cuando estuviera en la cárcel se asomára á 
la ventana tres veces al día para estar ellos ciertos de 
que no habían vuelto á quebrantarso sus fueros. El 
tumulto se apaciguo desde que vieron á Perez fuera 
de la Inquisición d).

Mucho envalentonó este triunfo á los fueristas ara
goneses, y más todavía á los amigos de Antonio Perez

0) TesUaionio de lo que pasó 
el 24 de mayo de 1591 en el pala
cio de la Aljaferia, etc. Decretos 
reales y consultas.—Billetes escri
tos por el arzobispo de Zaragoza 
à los Inquisidores. Ibid.—Carta del 
arzobispo de Zaragoza á Felipe 11. 
—Belacion de lo que en la ciudad 
de Zaragoza pasó viernes á4 de 
mayo. Anónimo.—Carta de los In
quisidores de Zaragoza al Consejo 
de la Suprema. Decretos reales, etc. 
—Llorente, Hist. de la Inquisi
ción, cap. 35.—Argen sola, Infor
mación, etc., capítulos 50 y St.-

Herrera, Tratado, Relación y Dis
curso, ele., cap. 4.—Las Alterae o- 
nes de Aragón y su quietud, etc., 
MS. de la Biblioteca de la Real 
Academia de la Historia, G. 42. Es
te libro se atribuye á Luis Cabrera 
de Córdoba, y sus notas margina
les à Bartolomé Leonardo de Ar- 
gensola; pero dudamos algo de lo 
primero, y más todavía de lo se
gundo, porque está muy lejos de 
convenir el sentido de las notas 
con la bistorin que Argensola es
cribió de estos sucesos.
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que Io eran entre otros ei conde de Aranda, don Die
go de Heredia, hermano del conde de Fuentes, don 
Pedro y don Martin de Bolea, don Juan de Luna, Ma
nuel don Lope, el señor de Huerto, don Martin de La 
Nuza, don Iban Coscon, don Miguel de Gurrea, y como 
cabezas de motin Gil de Mesa, Gil González y Gaspar 
de Burees. Para el caso de que se intentara volver los 
presos á la Aljafería llamaron A Zaragoza gente de la 
montaña. Recusaban los diputados que pasaban por 
adictos al rey. Denunciaron dos de los lugartenientes 
del Justicia, Chalez y Torralba, amigos del marqués 
de Almenara, al tribunal de los Judicantes, que era un 
tribunal de diez y siete jueces legos que entendía en 
esta clase de denuncias, los cuales condenaron á os 
dos lugartenientes á privación de oficio y destierro 
dei reino. Y mientras la gente popular rodeaba por 
las noches las cárceles y disparaba arcabuzazos á 
los dependientes del Santo Oficio, los hombres de le
tras buscaban en los archivos las escrituras en que de
bía constar que había fenecido el plazo por el cual ha
bía sido admitido en el reino el tribunal de la Inqui
sición.

Ocupado entonces Felipe 11. y muy empeñado en 
la guerra de Francia, y siempre lento en sus resolu
ciones, obró con poquísima energía, y acaso muy me
ticulosamente en el castigo del motín de Zaragoza. 
Escribió á las ciudades de Aragón que nunca había 
sido su ánimo violar los fueros del reino, sino entre- 
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gar al tribunal correspondiente los procesados por de
litos contra la fé; y creyó conseguir algo con que el 
Consejo de la Suprema mandára á los inquisidores de 
Aragoji publicar la bula del papa Pió V. contra los 
que impedían el libre ejercicio de la inquisición, y que 
hicieran que los presos volvieran nuevamente á las 
cárceles del Santo Oficio. A la publicación de la bula 
respondían los zaragozanos con pasquines y escritos 
insultantes que fijaban en los parages públicos cada 
dia, y con romances satíricos que se atribuían á An
tonio Perez. Los inquisidores amedrentados no se atre
vían á obrar corno se les mandaba, y el mismo Moli
na de Medrano, el más duro y el más inexorable de 
ellos, pedia al Consejo Supremo le permitiera mar- 
cbarse de Aragón, porque su vida estaba en continuo 
peligro. Son notables las palabras con que los inquisi
dores pintaban el espíritu de la población. «Toda la 
«república (decían), hasta los clérigos y frailes y mon- 
•^jas, están aun tan movidos, que en las mas conver- 
«saciones y ayuntamientos no se trata sino deste ne- 
«gocio con demo.síracion de ponerse á cualquier peli- 
«gro por defensa de la libertad —Y hemos enten- 
«dido..... que si no se aseguran de que no saldrá An- 
«tonio Perez del reino, perderán la vida antes que dar 
«lugar á que se traigan los presos —EI dia que se 
«tratase de sacar á Antonio Perez deste reino con nom- 
«bre y autoridad del Santo Oficio, se podría mandar 
«á los oficiales y ministros dél que tomasen otro mo-
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«dû de vivir, sin quedamos esperanza que por ningún 
«camino se podría ejercitar, según el estado en que 
«hoy están las cosas......—Conforme á esta mala dis-
« posición de ánimos, y á la sospecha que tienen ar- 
«raigada de que volviéndose á la Aljafería el dicho 
«Antonio Ferez se le dará garrote ó se le llevará á 
«Gastilía. contra los fueros y libertades del reino, pa- 
«rece que la materia no está bien dispuesta para tra- 
«tar de.proceder contra los lugartenientes del Justicia 
«de Aragón para que lo remitan, porque sin dubda 
^creemos habrá motin del pueblo, y muy formado, por 
<»ser mas pensado y prevenido, y aun publicado por los 
«que le ayudan, que es casi todo el pueblo y de todos 
• estados, que parece los tiene hechizados ib.»

Mientras en Madrid se tomaban multitud de decla
raciones sobre los sucesos de mayo á los desterrados 
y huidos de Zaragoza, y se creaba una nueva junta 
para entender en el negocio de Antonio Ferez, y esta 
junta elevaba consultas al rey, en Zaragoza se con
sultaba tambien á trece letrados, cuyo parecer fué un 
término medio, á saber, que no podia anularse, pero 
sí suspenderse el derecho de Manifestación, y que los 
inquisidores podían reclaraar á Antonio Ferez y de- 
varíe á sus prisiones con tal de restituirle otra vez al

Flj .p®*'^®s originales de los in* Copias de los pasquines que se 
3uisidores de Zaragoza al Consejo fijaban en Zaragoza.__Decretos 
e la Suprema, de 0 y 30 de junio, reales y consultas, ele. En el to-

11 y 16 de julio.—Consultas del mo XlI. de la Colección de Docu- 
tonsejo de la Suprema ai rey.— rneulos inédiios.
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Justicia, á no ser que relajaran al preso ^1\ Esta sin
gular interpretación del fuero fué un acto de flaqueza 
de los jueces que alentó á Felipe 11. y de que supo 
bien aprovecharse. Desde el Escorial, donde se halla
ba, escribió al virey de Aragón, al gobernador, al 
Justicia, á los diputados del reino, á los jurados de 
Zaragoza, al conde de Morata, á don Jorge de Here
dia, á otros muchos señores titulares y caballeros, 
apelando á su fidelidad, ordenándoles que vieran de 
hacer salir la gente de la montaña, y dictando otras 
varias disposiciones. Los señores de título iban adhi
riéndose al rey, el Justicia y la diputación flaquea
ban, ladeáronse el conde de Aranda y el duque de 
ViUahermos?, y los inquisidores se animaron á expe
dir nuevo mandamiento para que Sos presos fueran 
otra vez trasladados á las cárceles del Santo Oficio 
(17 de agosto).

Con esto comenzó á alterarse y removerse de nue
vo la población, siempre adieta á sus fueros y decidida 
á proteger á Antonio Perez. Aun le quedaban á éste 
algunos nobles de los más enérgicos y populares, y los 
que le desamparaban eran de los que no tenían crédi
to bí autoridad con el vi lgo. Antonio Perez mantenía 
el espíritu y fogueaba los ánimos de los labradores, 
industriales, y gente popular con escritos que lanzaba 
desde su prisión. Grupos imponentes recorrían las ca-

d) Parecer de los Trece letra- mo XIL, pág. 221, 
dos, Colección de Documentos, to-
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lies, y una noche haciendo la ronda de la ciudad el 
Zalmedina le fueron disparados varios arcabuzazos, 
de que resultaron algunos de la ronda heridos; y él 
y el gobernador ¿ quien fué á buscar tuvieron que re- 
tirarse <*h De modo que ni el Justicia, ni el virey, ni 
los ministros de la Inquisición se atrevían á ejecutar 
el mandamiento expedido, aun con haberse ido ro
deando de gente de guerra. Temia no obstante Anto
nio Perez que se realizara su segunda extradición, y 
pensó en fugarse. Ya tenia casi enteramente limada 
la reja de su aposento con unas tijeras de que habla 
hecho lima, cuando tué descubierto y denunciado por 
un jesuita, el padre Francisco Escriba <^, de quien el 
preso se confiaba, con cuyo motivo se le mudó á otra 
prisión más segura, en la cual se le incomunicó.

Por último resolvieron los inquisidores, con acuer
do del Justicia y sus lugartenientes, verificar otra vez 
la remisión de Antonio Perez y Mayorini á las cárce
les inquisitoriales. Señalóse para este acto el 24 de 
setiembre: dia terrible y fatal por sus consecuencias 
para Zaragoza, para el reino de Aragón, para toda 
España. Oigamos primero al mismo secretario de la 
Inquisición, Lanceman de Sola, referir lo que pasó 
aquel dia. «Habiéndose tratado de la restitución de 
«Antonio Perez al Santo Oficio con tamo acuerdo como

d) Carla de los Jurados de Za- (2) Garla del virey à Felipe 11., 
ragoza á Felipe 11., 4 de setiembre á 11 de setiembre-—Carla del Jus- 
de 1.^81. Decreios reales y consul- licia ai rey, fecha id. 
las, etc.
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«se podia imaginar, y resuelto que se hiciese hoy, y 
«al parecer con tanta seguridad como se podia de- 
asear, y habiéndose presentado las letras de los in- 
«quisídores ó los lugartenientes en su consejo... y 
«respondido en él todos à voces que era muy justo 
• qae se restituyese, y que acompañarían todos con 
«sus personas y pondrían las vidas; habiendo salido 
«un lugarteniente de la córte del Justicia, relator del 
«proceso, con el virey, dos diputados, dos jurados y 
«los condes de Sástago, Aranda y Morata, y lodos 
«los señores de vasallos- nobles, y la oirá gente prin- 
«cipal del reino y ciudad, y mas de seiscientos arca- 
« buceros, llegados á la cárcel de los Manifestados, y 
«estando ya en ella librando los presos, y testificando 
«ya la entrega dellos al alguacil, queriéndoles ya ba- 
«jar á poner en los coches, se revolvió en el mercado 
«una brega de una gente que secretamente habían 
«traído don Diego de Heredia, don Martin de La Nuza, 
«don Juan de Torrella y Manuel don Lope, cuyo cau- 
«dillo à la postre se declaró Gil de Mesa, que habien- 
«do muerto ocho ó diez hombres de una parte y de 
«otra, los contrarios ganaron la plaza y cercaron las 
«casas donde se habían retirado el virey y los condes, 
«y fue de manera la prisa que les dieron, que los obli- 
«garon á salir huyendo por trapas y tejados, y á una 
«de las dichas casas la dieron á fuego y la quemaron 
«toda; y al lugarteniente, un diputado y un jurado y 
«al alguacil del Santo Oficio y á mi, que estábamos
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«en la cárcel de los Manifestados con treinta arcabn- 
«ceros que había dentro en custodia della, nos e.n- 
«prendieron pidiendo á voces que les mostrásemos el 
«pí-eso, que ío querían ver; y babiéndonos detenni- 
«nado de darle lugar que se pusiese á la reja, enten- 
«diendo que bastaría aquello para su satisfacción, 
«sucedió de suerte que viéndole el pueblo amotinado, 
«y Gd de Mesa con ellos, á veces pidieron que les 
«diesen el preso; y queriéndonos hacer fuertes dentro 
«y cerrando los presos, derribaron las puertas de !a 
• calle con ser muy recias, y despues las segundas del 
■ zagtian, y á fuerza entraron la cárcel, y nos obliga- 
«ron a todos á salir huyendo por unos tejados que 
■ caen á la casa del Justicia do Aragón. Y Gil de Mesa, 
«rompidas las puertas, entró con los otros, y sacaron 
■ á Antonio Perez, y se Io llevaron con grandísima
• vocería, y después volvieron por Juan Francisco 
«Mayorin, y hicieron lo mesmo; y ahora me acaban 
«de decir que los han visto salir en cuatro caballos 
«por Ia parte de Santa Engracia, que aunque la ciu- 
«dad Ia tenia cerrada con Ias demás, rompieron la cá
rdena y por allí se fueron; de manera que este suceso 
■ ha dado manifiesta demostración que ya no hay que 
■ aguardar sino que el Rey nuestro Señor con su mano 
«poderosa, pues la tiene ahora en la raya, se entre 
por este reino y castigue esta con las demás. Una 
cosa certifico á vtra. mrd , q-e todos los soldados 
que teman ti reino, ciudad y señores, hicieron tan

Tomo xuv. 24
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«poca resistencia, que mas fue apariencia que cosa 
«de efecto, y algunos deilos se pasaron á la banda 
«contraria Dios nos tenga de su mano, y guar- 
«de á vira. mrd. De Zaragoza á 24 de septiembre 
• de 1591.—Lanceman de Sola t^^.»

En otras relaciones se añaden otras varias cir
cunstancias deí suceso, como la de haber el cabil
do catedral hecho sacar el Santísimo Sacramento de 
la parroquia de San Pablo, la mas inmediata al mer
cado, y avisado á todos los conventos para que sa
liesen los religiosos en procesión; que el grito de 
los amotinados era «¿viva la Uberlad! ¡Diván los fue
ros!^ que al gobernador le hahian sido disparados 
algunos arcabuzazos; que el conde de Aranda re
cibió un tiro en el peto, y todos corrieron graví
simos peligros; que íueion muertas las cuatro muías 
y quemado el coche preparado para conducir á los 
presos; que á las cinco de la tarde, victorioso el 
pueblo, todo quedó sosegado; que Antonio Perez iba 
huyendo por la parte de Tauste, y que se habían 
enviado emisarios en su busca, despachado correos 
A los lugares de las fronteras de Cataluña, Valencia 
y Castilla para quedo detuviesen, y ofrecido por pre
gón 2,000 ducados de premio al que entregara su 
persona t®).

0) Carta dirigida al inquisidor 
Juan Hurtado de Mendoza. Colec
ción de Documentos, torn. Xil., pá
gina 493.—Sigue à este documento

el testimonio de todo lo ocurrido 
dado de oficio por el mismo se
cretario.

(2) Una relación anónima. Otra
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Felipe n. luego que tuvo noticia de este aconteci- 

mienlo, sin mostrar grande alteración, que era aihni- 
rab!e su serenidad en tales casos, escribió á la ciudad 
de Zaragoza la caria siguiente: «El Bey.—Magnificos 
«y amados y Peles nuestros: Habiendo sabido el suc- 
«ceso que tuvo lo que se ofreció en 24 deste, y te- 
uniendo presente lo que conviene para la prevención 
«de lo porvenir, y escusar la multiplicación de in- 
«conveníentes, me ha parecido advertircs por medio 
• de mi lugarteniente general ¡o que dél entenderéis 
• en respeto de guardar la sala de armas-, á lo que os 
«esplicáre en mi nombre sobre este punto, acudiréis 
«y atendereis como á cosa no menos precisa que im- 
«portante, que demas de lo que conviene para vues- 
• tro bien, seré deHo muy servido. Dat^ en Sant Lo- 
«renzo á XXX de setiembre, MDXCí.—Yo el Rey._  
• M. Clemente, Protonot. «)»—El miedo con que 
quedaron Ias autoridades de Zaragoza era muy gran
de: el virey pedia á S. M. le permitiera trasladarse á 
otro punto con la audiencia, por la poca seguridad 

de los Inquisidores al Consejo de 
la Suprema. Oirás del virey. del 
conde de Morata, del duque de 
Villahermosa y conde de Aran
da, etc.—Memorial de Domingo 
Escartín á los inquisidores pidien
do le abonaran el importe de sus 
cuatro muías y su coche que
mado.

Los muertos y heridos que hubo 
aquel dia fueron:

En la parroquia de San Pablo, 
11 muertos, 8 heridos.

En el Hospital general, 2 muer
tos, 9 heridos.

En la parroquia de San GU, 
2 muertas, S gravemente heridos.

En el documento se espresan los 
nombres de todos.

(1) Copiada por nosotros del 
original, que se halla en el to
mo IV. de la Colección de Manus
critos de la Real Academia de la 
Historia, titulados: Procesos crimi
nales en las sediciones de Zarasoza 
de 1691.
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en que allí se creía: reclamaban las parroquias y ofi- 
CÍ33 (que así se llamaba por su distribución al vecin
dario) que se les encomendara á ellos la guarda y de
fensa de la ciudad, y que se despidiera la tropa que 
había, y ya se trataba de reparlirles Las armas, cuan
do llegó órdcn del rey para que en lugar de armar los 
vecinos se custodiaran aquellas y pusieran á buen re
caudo, según tenia mandado

El 15 de octubre anunció ya Felipe 11. á los jura
dos de Zaragoza que había resuelto enviar á la ciudad 
el ejército que al mando de don Alonso de Vargas se 
hallaba reunido con destino á la guerra de Francia, 
espresando que el objeto de esta medida era, •que 
•quede restaurado el respeto al Santo Oficio de la Inqui- 
• sicion, y el uso y ejercicio de vuestros fueros sea U- 
•bre d).» A pesar de esta indicación, y no obstante 
haber dic'io Felipe 11. aun más esplícilamentc en otra 
carta á los jurados de Zaragoza: «Mi intención no es 
sino de guardaros vuestros fueros, y no consentir que 
nadie los quebrante,» la noticia de la aproximación de 
las tropas reales llenó de inquietud y puso en alarma 
á los zaragozanos. Varios caballeros ó hidalgos diri
gieron un memorial á los diputados de Aragón, pi- 
diéndoles que vieran de conservar ilesos los fueros y 
libertades del reino. El vecindario representó á la dí-

(1} Tom. IV. de loa Procesos, se inserta este despacho como ea- 
—En el tomo Xll. de la Colección crito al conde de Morata. 
de Documentos inéditos, pág. 400,
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putacion que sabiéndose se aproximaba don Alonso de 
Vargas con ejército, lo cual era contra las libertades 
y fueros aragoneses, viera de poner *incotiíi»enti ÿ 
sin dilación» el oportuno remedio (26 de octubre). Y 
por separado pedían armas, y q lerian apoderarse de 
la Aljaferia. El prior de la Seo, dignidad que seguía á 
la de! arzobispo, hizo una exposición á los diputados, 
en que citando el Fuero 2.” De generalibus privilegiis, 
manifestaba resueltamente su opinion de que la entra
da del ejército era contra los fueros del reino y de 
mucho peligro para el mismo, concluyendo con decir 
qué deseaba constara en todos tiempos que este era 
su voto (27 de octubre). Varios caballeros en otro me
morial á los diputados, dijeron que siendo ya noto
riamente cierta la ida de Vargas con tropas, los di
putados y el Justicia estaban ya en el caso de salir á 
la defensa de los fueros. Y no era esto solo, sino que 
los labradores y vecinos llegaron á apoderarse de las 
armas de la ciudad, no encontrando gran resistencia 
en los jurados, y pedían todas Ias del reino.

Tal veia el virey el espíritu público, que al dia si
guiente (28 de octubre) despachó dos emisarios á Var
gas pidiendo en su nombre, en el del reino y ciudad, 
suspendiera la entrada hasta recibir nueva orden de 
S. M.. y aquella misma noche y al otro dia envió dos 
correos al rey suplicando mandara diferir la entrada 
del ejército, y en caso de que nó, le avisara para po
nerse en cobro con sus consejos en la Aljaferia, aña^- 
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diendo que on su sentir convendría coavocar córtes 
para Calatayud, é irías prorogando y entreteniendo 
basta buscar remedio á Ias cosas del reino. A ma
yor abundamiento, la diputación consultó con sus 
abogados ordinarios y estraordinarios oí la entrada de 
las tropas reales era ó nó contra fuero, y los letra
dos dieron su dictamen (31 de octubre), opinando 
unánimemente, «que según la disposición del dicho 
«fuero, pueden y deben los señores diputados con 
«gran celeridad.... juntando con el señor Justicia de 
«Aragón, convocar á expensas del reino las gentes 
«que parecerán necesarias para resistir á las personas 
«estrangeras nombradas en la cédula, según suplí- 
«cacion dada en este proceso, y otras cualesquiera, 
«que no entren en el presente reino, y que pueden 
«compelir, y si hubieren entrado espelillos.... y 
«que con esto deben mandar á los procuradores 
«del reino que requieran ai señor Justicia de Ara- 
«gon convoque las gentes del reino para resistir Ias 
«dichas gentes estrangeras, y que vaya á resistir y 
«expeler aquellas, notificandole ai dicho señor Jus- 
«ticia lodo lo que por el presente proceso consta y 
«paresce

Con esto la corte del Justicia y ia diputación de
clararon ser contra fuero la entrada de don Alonso de 
Vargas con ejército formado, y estar obligados á con-

(1) Dictámen de los abogados gon, etc. Colección de Documentos, 
que consulto la Dipuiacioa de Ara- turn. XlI., pág. 480. 
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voear todo él reino, y mano armada salir á resistirle. 
En su virtud ordenaron á todas las ciudades y villas, 
barones y caballeros, les acudiesen con sus hombrea 
y artillería, mosquetes y arcabuces; hicieron llama
miento á la gente de la montana; reclamaron la ayuda 
del reino de Valencia y principado de Cataluña, con
forme á los pactos estipulados entre los tres reinos 
para casos tales, y nombraron un consejo de guerra, 
si bien los nombres de las personas irritaron al pueblo 
y á los verdaderos fueristas, que al ver entre los con
sejeros personas como el duque de Villahermosa y 
el conde de Aranda de quienes decían que habían ven
dido el reino, vociferaban que la nominación se ha
bía hecho para venderlos á ellos tambien, y protesta
ban contra ella. A pesar de esto las prevenciones y 
armamentos seguían: los señores acudían con sus va
sallos armados: llevábase la artillería de Teruel y de 
Pedrola; tratábase de sacar de su cauce un río para 
empantanar los campos por donde habian de ir las tro
pas de Castilla: los albañiles se ofrecían á reparar las 
tapias de la ciudad á su costa: los pudientes ofrecían 
dineros: se nombraban capitanes: hízose á don Diego 
de Heredia general de la caballería; de la artillería á 
don Pedro de Bolea; de la gente de la montaña á don 
Martin de La Nuza y maestre de campo general á don 
Luis de Bardají.

Por su parle Felipe H., que en lo general no pe
caba de precipitado, en vez de mandar avanzar las 
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tropas quiso enviar antes á Aragón A don Francisco 
de Borja y Centellas, marqués de Lombay (5 de no 
viembre), con una larga instrucción de lo que había 
de hacer para ver de tranquilizar el reino. Pieveníale 
en ella como habia de tratar y lo que habia de decir 
á cada una de las universidades y á cada uno de los 
grandes señores de vasallos para apartados de la cau
sa de los revoltosos y atraerlos al servicio del rey; y 
en cuanto al objeto, siempre era al decir de Felipe 11. 
el de restaurar el Santo Oficio de la Inquisición y el 
libre ejercicio de los fueros del reino, cuyas dos cosas 
eran precisamente las que los aragoneses no compren
dían que pudieran andar unidas, y menos en aquellas 
circunstancias. Lo mismo decía don Alonso de Vargas 
á la comisión del virey y diputados de Zaragoza, 
cuando ya estaba con su ejército en Fréscano: «Heles 
respondido (decía al rey) dando á entender que la in
tención de Y. M., según la nueva órden que me ha 
dado, es conservar los fueros deste reino (9 de no 
viembre). »

Noticiosos los de Zaragoza de cómo iban avanzan
do las tropas de Castilla, obligaron ya al Justicia ib, 
á salir á resistirías, como lo verificó, acompañado del 
diputado don Juan de Luna y del jurado Juan de Me- 
teli, adelantándose á una corta jornada de la ciudad.

(1) Este Justicia no era ya el dídole su hijo primogénito, llama- 
mismo que habia ejercido este car- do también don Juan de La Nuza, 
go durable las primeras turbulcn- como su padre.
cías. Aquél habia muerto, y suce-
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Cataluña y Valencia no habían respondido al llama
miento de los zaragozanos; de las ciudades del reino, 
a escepcion de Teruel, Albarracín y alguna otra, 
habían recibido muy escasos socorros: el duque de 
Villahermosa y el conde de Aranda, mal reputados ya 
del pueblo, y tenidos de algunos por traidores, huye
ron temiendo la furia popular, y se vieron obligados 
a salir del monasterio de Santa Engracia en que se 
acogieron, descolgándose por las paredes de la huer
ta, y pasando no pocos trabajos y peligros hasta lle
gar á Epila: el conde de Morata escribía al rey desde 
Zaragoza jactándose de haberse negado al requeri
miento de los insurrectos,, y le instigaba á que los 
castigára duramente, sin reparar en que quebrantara 
los fueros: y por último, el Justicia, que había salido 
con escasos dos mil hombres, cediendo á un tiempo 
á la debilidad de su carácter y á Ia impotencia de re
sistir al ejército castellano, en Utebo desamparó la 
gente de guerra, el estandarte de San Jorge, y basta 
Ia cota de armas de Aragón que llevaba puesta, y se 
retiró á Epila. Lo mismo hicieron el dq«utado Luna y 
el jurado Meteli, y la gente viéndose sin cabezas se 
volvió en desórden á la ciudad. Desde Epila circula
ron los tres fugitivos cartas a! reino (11 de noviem
bre), espiieando las causas y razones que habían tenido 
para su deserción, entre las cuales figuraba princi
palmente la de que la gente que llevaban era poca y 
mal disciplinada, que se amotinaba <á cada credo,»
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amenazando matar al Justicia, diputado y jurado, y á 
los que con ellos iban

Lo cierto es que desamparados así los de Zarago
za, entró don Alonso de Vargas con su ejército sin 
resistencia alguna en la ciudad (12 de noviembre). 
Ningún acto de rigor señaló la entrada del general 
castellano. Antes bien escribió al rey que le parecia 
muy conveniente otorgar un perdón general, con es- 
cepcion de muy pocas personas las más culpadas, y 
envió á llamar al Justicia y diputados, al duque de 
Villahermosa y conde de Aranda; siempre ofreciendo 
la conservación de los fueros. El 19 de noviembre 
continuaba Vargas aconsejando al rey que diera el 
perdón general. «Y esto conviene mucho (decía), y 
«que sea luego; que enviando el perdón general, po- 
« niendo en él algunas palabras en que los asegure V. M. 
• la conservación de los fueros, que es en lo que pierden 
• el juicio, esceptuando algunas personas que V. M.

(1) A fin de ahorrar à nuestros 
lectoras la muliiplicacJon de citas 
y ccmprobanies, debemos adver
tir que lodo lo que aquí decimos 
lo escribimos con presencia de do
cumentos originales, ó de coplas 
lesUniíiniaJas. Además de los que 
forman Jos citados tomos XH. y XV. 
de la Colección de Baranda y Sal
va, tenemos á la vista unos Irein- 
ta gruesos volúmenes én folio mu- 
nuscritus, que se conservaban en 
el archivo del monasterio de Po
blet, y hoy pertenecen á la Real 
Academia de la Historia. Todos 
son referentes á los sucesos de 
Aragón. En ellos hay iiiuliitud de

cartas y despachos originales del 
rey, del Justicia, del virey, de la 
diputación, de las universidades 
ó ayuntamientos, del general del 
ejéiciio, de los inquisidores, de to
das las personas que por su oficio 
ó por su posición iiitervirlerou eñ 
los aconiecitRienlos, fuera de mu
chas cartas y relaciones de perso
nas particulares. Están además lo
dos los procesos y causas que se 
formaron, declaraciones, informa
ciones, Fentencias, etc., de modo 
que pueden .saberse hasía los más 
mínimos incidentes y pormenores 
de estos sucesos.
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«fuese servido, y haciendo el apellido y proceso con- 
«tra ellos, las cosas irán muy bien.» Decíale tambien 
que convenía poner vircy natural del reino, y con es
tas y otras semejantes medidas aseguraba que la gen
te volvería á su servicio. Los caudillos de los subleva
dos habían huido, unos é Cataluña, otros á la monta
ña, y se había enviado gente á buscarlos y prender
los, lo mismo que á Antonio Perez, que se suponía 
estuviera todavía en Aragón. Los demás, incluso el 
Justicia, se fueron presentando, fiados en el llama
miento de Vargas, y en su conciliadora indulgencia. 
El mismo marqués de Lombay, que entró en Zarago
za el 28 de noviembre, les repetía la promesa de la 
conservación de los fueros, y lo mas que proponía al 
rey (10 de diciembre) era que se desaforárau el reino 
y la ciudad por tiempo, limitado; y lo que quería 
también era que la córte del Justicia y la diputación de
clararan que la entrada del ejército real no era contra 
fuero, y que la declaración anterior en sentido contra
río la habían hecho lorzados por los revoltosos.

Los inquisidores eran los que pedían prontos y 
duros castigos. Molina de Medrano, que había venido 
á Madrid á recibir el premio de sus servicios al rey y 
al tribunal, dió ai inquisidor general un dictamen qae 
no respira sino iracundia y venganza. En él denuncia
ba nominalmente los que tenia por culpados, así de la 
clase de caballeros como de eclesiásticos y de labrado
res y gente común.
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Gozabase no obstante de sosiego en Zaragoza, y 
todo parecía haber terminado pacificamente. El mar
qués de Loinbay se había alojado en la casa del duque 
de Villahermosa su tío: ailí iban á comer el general 
y los gefes del ejército. El Justicia seguía funcionando 
con su corte. Por desgracia toda aquella tolerancia y 
blandura, toda aquella conciliación se cambió de im
proviso en terror y cu crueldad. Felipe II. que bajo 
una simulada indulgencia había estado meditando en 
misterioso silencio, según su costumbre, un golpe se
guro de real venganza, con ordenes secretas que 
pasó al general don Alonso de Vargas preparó para 
el i9 de diciembre de 1-91 en Zaragoza y para con 
los magnates aragoneses una escena semejante á la 
de 9 de setiembre de 1567 en Bruselas con los mag
nates flamencos. Al modo que los condes de Horn y 
de Egmont, ai salir tranquilos y confiados del con
sejo fueron alevosamente dados á prisión por el du
que de Alba que los había convocado, así el Justicia 
mayor de Aragón don Juan de La.Nuza, al salir cerca 
de las doce del dia del palacio de la diputación donde 
acababa de celebrar consejo con sus lugartenientes, 
para oir misa en la inmediata iglesia de San Juan, se 
vió sorprendido é intimado que se diese á prisión en 
nombre del rey por el capitán Juan de Velasco con su 
compañía armada de arcabuceros. Atónitos cruzaron 
sus miradas de aturdimiento el gran magistrado y sus 
lugaríenieates. La órden del rey fué severamente 
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cumplida, y La Nuza conducho primeramente á la 
casa de don Alonso de Vargas, y despues à la de! 
maestre de campo don Francisco de Bobadilla. Con 
no menor artificio y engañosa traza fueron presos 
el mismo dia el duque de Villahermosa y el conde de 
Aranda, y llevados con escolta, el primero al castillo 
de Burgos y el segundo a’ de la Mota de Medina y de 
allí al de Coca.

Aquella misma noche se notificó al Justicia que se 
preparára ó morír en la mañana siguiente.—«ijCómo! 
exclamó el desdichado La Nuza: ¿y quién me conde- 
na?—Ei rey mismo, le respondieron.—Nadie puede 
ser mi juez, replicó, sino rey y reino juntos en cór- 
tes.^ Inútil era toda reclamación. Sin escribirse contra 
él una cola palabra, sin tomarle confesión, sin otro 
proceso que una carta del rey en que decia: •Pren
dereis « don Juan de La Nusa, y hacerle luego cortar 
la cabeza'.» el supremo magistrado de Aragón iba 
ó ser llevado al suplicio. Diéronle por confesor al 
jesuita P. Ibáñez, y destinúronle otros religiosos para 
que le acompañaran hasta el cadalso <*\ que en la 
misma noche se levantó en la plaza del Mercado. A 
primera hora de la mañana, puesto todo el ejército en 
armas y amenazando á las casas las bocas de los ca
ñones, fué sacado don Juan de La Nuza con grillos,

Ü) Entre ellos, alce Lupercio Orden de San Agustín.» Argensola, 
de Argensola, «el padre fray Pe- lafonuaciou, cap. 44.
dro Leonardo, mi hermano, de la
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vestido con el mismo Irage de luto que llevaba por la 
reciente muerte de su padre, y conducido en un co
che hasta el lugar del cadalso, donde á vez de pre
gón se publicó que el rey le mandada cortar la cabe
za, derribar sus casas y castillos y confiscar su ha
cienda por haber alzado banderas contra su real ejér
cito. El verdugo hizo su oficio: al golpe de su hacha 
cayó rodando la cabeza del magistrado superior de la 
mas independiente de las monarquías; con él, como 
decia enérgicamente Antonio Perez, fué ajusficiada 
la justicia. Siglo y medio hacia que el alto cargo de 
Justicia mayor del reino de Aragón venia ejerciéndose 
hereditariamente por la ¡lustre familia de los La Nuzas. 
El cuerpo de don Juan fué llevado en hombros de los 
capitanes del ejército al monasterio de San Francisco, 
donde se le dió sepultura. «Día, exclama un escritor 
de aquel reino, cuya memoria deben los aragoneses 
señalar con piedra negra.»

Lejos de darse por satisfecha con el suplicio del 
Justicia la venganza real, fué la señal de haberse aca
bado el disimulo, y el principio de una épeoa de es
panto y de terror. El palacio, por tantos títulos insig
ne, de don Juan de La Nuza, fué derruido hasta los 
cimientos: para ello fué necesario lanzar de él á su 
desventurada y aíligidísima madre doña Catalina de 
Urrea, Del mismo modo cayeron desmoronadas las 
casas de los nobles que habían tenido parte en el al
zamiento. Las mejores calles de Zaragoza presentaban
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el aspecto de la desolación con aquellas nobles rui
nas-, y la piqueta del albañil destrozando las vivien
das de los nobles anunciaba lo que baria el enchino 
real en ¡as gargantas de sus dueños si eran habidos, 
Muchos lo fueron, aunque algunos tuvieron la fortu
na de salvarse emigrando del reino. El conde de 
Aranda y el duque de Villahermosa murieron en sus 
prisiones antes de pronunciarse sobre ellos sentencia. 
Fueron cortadas en Zaragoza, despues de darse á 
algunos horribles tormentos cuya relación hace estre
mecer, las cabezas de don Diego de Heredia, baron 
de Bárboles, y de don Juan de Luna, señor de Pur
roy. Igualmente fueron condenados al último suplicio 
don Marlin de La Nuza, señor de Biescas, que se 
refugió á Francia, don Miguel de Gurrea, primo del 
duque de Villahermosa, don Antonio Ferriz de Li
zana, don Juan de Aragón, cuñado del conde de 
Sástago, don Martin de Bolea, señor de Siétano, y 
otros, varios caballeros con muchos artesanos y labra
dores, además de los ajusticiados en Teruel y en al
gunos otros puntos (1592). Y últimamente, como 
observa un ilustrado escritor de estos sucesos, has
ta el verdugo Juan de Miguel fué ahorcado por su 
ayudante

(b Hé aquí cómo describe otro 
de los Argensolas (Bartolomé Leo
nardo) algunos de estos suplicios. 
<A las tres de medio día sacaron 
• de la cárcel de la Manifestación 
• à los condenados, que eran..... el

«primero Pedro de Fuertes, pe- 
«wire: salió en un serón alado de 
«dos muías arrastrado, y él cu- 
«bierto de lulo. Tras él salieron 
«en dos muías con gualdrapas y 
«con sotanas largas de luto, Dio-
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Por último, Felipe II.. á imitación de su padre des
pués de vencidas las comunidades de Castilla y ajusti
ciados sus principales caudillos, envió también un per
dón general (24 de diciembre, 1592), en el que, des
pués de encarecer mucho el rey su indulgencia y 
benignidad, se esceptuaba á tantos, que, como se de
cía en Zaragoza, «era mayor el número de los escep
tuados que el de los delincuentes:» pues-que además, 
de ciento diez y nueve'personas que nominalmente se 
esceptuaban, hidalgos, abogados, mercaderes, arte
sanos y labradores, tampoco alcanzaba el perdón á les 
eclesiásticos y frailes, á los capitanes y alféreces que

iniáío Perex. Francisco de Ajcr
ibe, y íuego despues don Diego 
1 de Hereuiu y- don Juan de Luna, 
len ínulas con gu^ldrepas, y ellos 
1 con so Un as y ferreruelos de luto 
siu sombrervs, y lodos con una 

1 coutrieton y lagriints admirables. 
•Don Juan de Luua, muy flaco y 
1 viejo, aunque con muy gran &ni- 
■mo y gravedad. Llcváronlos por 
das calles acostumbradas sin gen 
1 tes de guarda, y con diferentes 
ipregones, declarando como al 
ipriinero le mandaba S. M. ar
rastrar, ahogar y hacer cuartos, 
iy à los dos degollar, y à los otros 
'dos corlar las cabezas y ponellas 
icon letreros en diferentes partes 
ijuntumente con 'a du Fi-ancisco 
1 de Ayerbe, y coniiscar todos sus 
rbicues. En el cadahalso habló 
1 don Juan pocas, pero graves pa
ila bras. con gran ái imo y buen 
isembUnle......Tambien habló don 
iDiego, pero poco y como que no 
1 estaba en sí. Don Juan se dès- 
là broc lió el cuello y los puños p> 
ira que le atasen las ma nos, y es- 
1 laudo muy en lo que hada, ofre-

• cléndolo à Dios, se arrodilló y 
• puso de la manera que el verdu- 
«go le dijo.......Luego, y con.mu- 
• cha presteza, le fué corlada la 
«cabeza y aJzada en alio.—Luego 
«hizo lo mismo con don Diego, 
• aunque fue por deli'ús, que asi 
•Io mandaba la sentencia, y tan 
• mai como si le mataran enemi* 
•gos. Demas de que gran rato le 
^anduvieron segando, (e dieron 
•mas de veinte golpes, de suerte 
• que cayó el madero donde tenia 
• el cuello, y se le cayó la ven
ada estarido lodavia vivo.—Á los 
«otros dos degollaron, y á Fuertes 
«dieron garrote y hicieron cuar- 
• los Las cabezas de don Juan 
«de Luna , y don Diego, y Fran- 
«cisco de Ayerbe, pusieron lue
ngo, la de don Juan en la Dipu- 
• tacion con su letrero, la de don 
«Diego en la puente con su letre- 
• ro, y la de Ayerbe en la cárcel 
«nueva sin letrero, y la do Fuertes 
«á la puerta del Portillo.» MS. de 
la Bibliulecu del señor duque de 
Osuna.
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hubieran tomado parte en el movimiento, ni á los le
trados que dieron dictamen de que se debia resistir 
la entrada del ejército castellano por ser contra fuero. 
Ea una palabra, el perdón general de Felipe II. de 24 
de diciembre de 1592 para los sublevados de Aragón, 
fue como el perdón general de su padre Garlos V. 
de 28 de octubre de 1522 para los sublevados de 
Castilla: uno y otro alcanzaban solamente á los que 
la ley no puede castigar, á las masas.

A los rigores de la justicia real se agregó el de la 
Inquisición, que alentada con la protección del rey 
comenzó activamente sus procedimientos. Se muda
ron todos los ministros del Santo Oficio de Zaragoza. 
Cerca de ciento treinta personas fueren encarceladas, 
casi ninguna por delitos contra la fé, Ias más por 
haber ayudado á la fuga de Antonio Perez ó hecho ó 
dicho algo para resistir al ejército d). Algunas fueron 
relajadas y remitidas ai brazo secular, que ejecutó en 
ellas la pena de muerte; otras á destierro, y á otras 
penas menores. Entre los relajados.y remitidos al bra
zo secular era el primero Antonio Perez, «por con
victo de herege, decía la sentencia, é incurso en exco
munión mayor. » Y como se bailase ya entonces refu
giado en Francia, fue sacado al auto en estatua (20 de 
octubre, 1392), con coroza y saubenito con llamas 
de fuego. En la sentencia se declaraba á sus hijos ó

0) ArgensoJa (Lupercio), Informacioa, cap. 35.

Tomo xiv.
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hijas, y à sus nietos por línea masculina, inhábiles é 
incapaces pava poder poseer dignidades, beneticios y 
oficios eclesiásticos ni seglares, y para poder traer 
sobre sí ai sus personas oro, plata, ni perlas, piedras 
preciosas, corales, seda, chamelote, paño fino, ni an
dar á caballo, ni traer armas, ni usar otras cosas de 
las prohibidas á los inhábiles por derecho común y 
por las instruccionns del Santo Oficio 61, La estatua 
de Antonio Perez fue quemada la última en este auto 
de íé, que duró desde las ocho de la mañana hasta las 
nueve de la noche í^L

Así triunfaban á un tiempo el rigor de la justicia 
real y el rigor de la Inquisición por medio del terror 
y de los suplicios. El espanto era general en el reino. 
Las libertades aragonesas quedaban ahogadas en la 
sangre de los cadalsos, como setenta años antes lo ha
bían quedado litó libertades castellanas. El hijo consu
mó la obra del padre. Las armas de Castilla ayudaron 
á matar los fueros de Aragón, como en expiación de

(b Testimoujo auténtico de la 
sentencia fulminada contra Anto
nio Peiez por loa inquisidores Je 
Zaragoza. Documentos, torn. XIL, 
P«55«- ’ /

(2) <Remataba la procesión (di- 
.ce Bartolomé Argensola) la eslá- 
«tua de Antonio ferez parecida en 
.cierta manera al original: traía 
«coroza y sanbenilo con Hamas de 
•fuego y este letrero: Aníomo Pe- 
trez, secretario gue fu¿ del rey 
• Nuestro Señor, natural de Mon
treal de Ariza y rcsidsnte en-Za- 
•ragoza, por hereye cottveneido,

• fugitivo, relajado........... Y porque 
«pe hacia de noche se leyó el pro- 
«ceso de Antonio Perez, atrope- 
«líando á otros sumariamente, etc.» 
MS. de la Biblioteca del duque de 
Osuna.

Por acumulaile cargos y hacer 
ver que la propensión à la here- 
gia era hereditaria en su familia, 
hasta le supusieron biznieto de un 
tal Antón Perez, de Ariza, judío 
converso que decían haber sido 
quemado en otro tiempo en Cala
tayud.



PART* ni. iBRO n. 387
haber abandonado á las comunidades castellanas las 
armas aragonesas.

Sin embargo, todavía quiso Felipe II. dar cierto 
aspecto de legalidad á la nueva situation política que 
el triunfo de la fuerza daba á la corona en aquel rei
no, A cuyo ün convocó cortes en Tarazona para revi
sar y reformar Ia legislación foral aragonesa. Abrié- 
ronse, contra la costumbre, sin la presencia del mo
narca (junio, 1392). que so habiendo podido asistir en 
tiempo oportuno como había ofrecido, designó para 
que las presidiera en su nombre, y consiguió que fue
se habilitado para ello el arzobispo de Zaragoza don 
Andrés de Bobadilla, quo leyó el discurso, llamado 
entonces proposición. Habiendo muerto el arzobispo, 
fueron nombrados- representantes de la parte del rey 
el regente Juan Campi, el doctor Juan Bautista de La 
Nuza, que. liscia oficios de Justicia de Aragón, y ei 
abogado fiscal doctor Gerónimo Ferez de Nueros (se
tiembre, 1092). Murieron también en aquellas cortes, 
que parecían sepulcro de los ministros reales, los doc
tores Campi y Nuevos, y el protonotario Miguel Cle
mente. Al fin fué el rey mismo á las cortes de Tarazo
na, llevando consigo al príncipe don Felipe, que fué 
jurado en ellas y prestó á su vez el acostumbrado ju
ramento.

Otorgaron á Felipe II. estas córtes un servicio de 
setecientas mil libras jaquesas, el mayor que jamás ha
bían coccedido los brazos del reino, según ellos mis- 
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mos espresaron. Aprovechando el rey la consternación 
y la flaqueza y quebranto del reino, logró de aquellas 
córtes la modificación de los lucros que miraba como 
más incompatibles con el poder absoluto de la corono. 
Así la unanimidad de votos que antes se necesitaba 
para hacer ciertas leyes y para imponer tributos, que
dó reducida á la mayoría de sufragios como en Casti
lla, Se ampliaron las facultades del rey en Ia nomina
ción de los diez y siete judicantes. El alto cargo de 
Justicia mayor del reino se hizo de provision del rey, 
que podia nombrar á quien quisiere, y removerle ó su 
voluntad. De modo, que esta veneranda é inmemorial 
magistratura, la más fuerte columna de las libertades 
aragonesas, quedó reducida á mera sombra de lo que 
había sido, y el Justicia convertido en un funcionario 
real. Se dió tambien al soberano la principal parte en 
el nombramiento de los lugartenientes. Se suspendía 
el pleito sobre vircy, y se concedía al monarca la fa
cultad de nombrarle estrangero hasta las próximas 
córtes. Aparte de esta modificación, se acordó que 
todas las demás que se hicieron de los fueros erí estas 
córtes futsen perpétuas tb.

Concluido esto, descargó Felipe del peso del ejér
cito la ciudad de Zaragoza, pero no sin presidiar la 
Aljafería, dejando alü las tropas suficientes para man
tener la ciudad en respeto.

(4) Ordenamiento de las Córtes clon, c. 54 y 55.—Herrera, Tratado, 
de Taraiona.—Argensola, Informa- Relación y Discurso, ele., c. 13y 14,
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TaJ fué el desenlace de la ruidosa y célebre causa 

de Antonio Ferez, y de las alteraciones de Aragon, y 
tal la conducta de Felipe II. eu estos tristes aconte
cimientos <*>.

(D Habiendo sido tan ruidosa 
b causa de Antaniu Perez, é influi* 
do tanto en la madaiiza de la con
dición política de todo un reino; 
creemos no desagradará al lector 
3ue le informemos sumariamente 

e lo que Íiizo este célebre perso
nage desde que le vimos salir de 
Zaragoza la tarde del 21 de setiem
bre de 1391, sacado de la cárcel 
por el pueblo amotinado.

Aquella larde y noche anduvo 
nueve leguas er. dirección de las 
Cinco Villas, y habiendo despedido 
á los que le acompañaban se quedó 
en un motilo solo con Gil de Mesa. 
Allí estuvo escondido 1res días, sin 
más aliweiilo que pan y vino: de 
noche salía à buscar agua. Noticio
so de que el gobernador habla en
viado gente en su busca, retrocedió 
del camino de Roncesvalles que ya 
había tomado para refugiarse en 
Francia. En este conflicto le avisó 
y aconsejó don Marlin de La Nuza 
que se volviese a Zaragoza, donde 
ss prometía salvarle mejor que en 
la montaña. En efecto, entró Anto
nio Peroz en Zaragoza el 2 de oc
tubre, y estuvo ocu ío en la casa 
del don Marlin, hasta que aproxi- 
mánduse don Alonso de Vargas con 
su ejército, y no creyénJose seguro 
se volvió à salir (10 de noviembre) 
dos días antes que entráran las 
tropas, burlando la vigilancia de la 
laquisicion. Poseemos copia de va
rias cartas de su correspondencia 
secreta en este tiempo, y que le 
fueron inlgrcepladas.

Icúiiles fueron también las pes
quisas de los comisarios enviados 
à la montaña à perseguirle; y al üo, 
aunque no sin peligro, logró tras
poner el Pirineo y llegar á Beame 
121 de neviembre), donde se pre

sentó á la hermana de Enrique de 
Borhon, después Enrique IV., á 
quien anticipadamente habla escri
to pidiéndole asilo y amparo por 
medio de su amigo y confidente 
Gil de Mesa. Recibióle muy bien en 
Pau la princesa Catalina. Los agen
tes de Felipe IL, noticiosos de su 
ida á Francia, le hicieron proposi
ciones de arreglo ,iarc ver ue traer
le à España, pero él, con noticia 
del rigor con que se castigaba en 
Zaragoza à sus favorecedores, cui
dó bien de no dejarse engañar. 
Viendo frustrado este medio, cuen
ta él que el año que permaneció en 
Beame hicieron varias tentativas 
contra su persona, que también sa
lieron fallidas. En febrero de 1392 
Antonio Perez y sus amigos, habieu- 
do conseguido que la princesa Ca
talina les ayudase con algunos ca
pitanes y gente de guerra, hicieron 
una entrada en Aragón por uno de 
los valles del Pirineo y llegaron 
hasta la villa de Biescas; pero aco
metidos por la gente de Huesca y 
Jac-a y por don Alonso de Vargas 
con ana parte de su ejército, fue
ron rechazados y obligados á vol- 
verse á Beame con gran pérdida. 
Allí fueron cogidos algunos de los 
amigos de Perez, y ajusticiados 
despues en Zaragoza. Del auto de 
fé, y de la queina en estatua del 
antiguo ministro de Felipe II. he
mos dado ya cuenta en el texto.

El resentimiento de Antonio Pe
rez contra el monarca español que 
tan duramente le había persegui
do, fué sin duda lo que le movió á 
ofrecerse en Francia al servicio de 
Enrique IV. con quien Felipe II. es
taba en guerra. ' arecióle al Bear- 
r.és un instrumento que podría ser
ie útil, y en la primavera de 1393
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quiso ver à Antonio Pe^ez en Tours, 
donde tuvo co ' él largas entrevis
tas, de cuyas resultas le envió à 
Inglaterra con cartas para la reina 
Isabel, tambien enemiga de Feli
pe II. Partió, pues Antonio Perez 
â Inglaterra en el verano de 1593: 
allí hizo amistad con el conde de 
Essex, uno de los consejeros de la 
reina, por cuya mediación obtuvo 
Perez una pension de ciento trein
ta libras. Durante su mansion en 
Lóndres publicó Antonio Perez sus 
Relaciones (1594), bajo el nombre 
supuesto de Rafael Peregrino, con 
cuyo escrito acabó de concitar el 
rencor de Felipe II., que veia sus 
secretos descubiertos à la faz de 
Europa. En Londres fueron cogidos 
dos irlandeses, que parece lleva
ban cartas y comisión del conde de 
Fuentes, gobernador entonces de 
los Países Bajos, para malar á An
tonio Perez: los dos irlandeses fue
ron condenado-s al último suplicio.

Habiéndose declarado forma - 
mente la guerra entre Enrique IV. 
y Felipe 11. en 1395, Antonio Perez 
volvió de Inglaterra à Francia, re
clamado por Enrique IV. que le 
hospedó y trató con mucha distin
ción y esmeró en Paris, y se valió 
de los conocimientos y relaciones 
del antiguo ministro de España 
con el conde de Essex para mover 
à la reina de Inglaterra á que se 
uniese à la Francia para la guerra 
contra Felipe II. Hailàndose Anto
nio Perez en Paris fueron descu
biertos otros dos emisarios envia
dos de España para atentar contra 
su vida. Uno de ellos fué preso, 
diósele tormento y fué ajusticiado 
algunos meses después en la plaza 
de Greve. Aunque Antonio Perez 
recibía allí una pension de cuatro 
mil escudos y parecía gozar de to
da la «oufianza de Enrique iV., su 
espíritu .se hallaba receloso, inquie
to y agitado: sabia que seguían 
urdiéndose trámas contra él, y se 
hubiera retirado de allí, si Enri
que IV. no le hubiera dicho que 
en ninguna parte estaría más segu
ro que á su lado.

bit embargo, eo la primavera

de -1396 fué enviado segunda vez 
à Inglaterra para que ayudára á la 
negociación de una alianza ofen.si- 
va y defensiva que el de Francia 
deseaba. Pero esta vez encontró 
una deslavorable mudanza en su 
antiguo amigo el conde de Essex, 
que anduvo huyendo de verle, y 
Antonio Perez tuvo que volver?e a 
Francia ajado en su orgullo y sin 
haber tenido parte en el tratado 
que se firmó entre Francia é Ingla
terra. Mas como conlinuára siendo 
coníidente y consejero de Enri
que IV., en enero de 1397 le pidió 
en recompensa de sus servicios las 
gracias siguientes: I.° el capelo de 
cardenal para si, si era cierto, se
gún se decía, que hubiese muerto 
su muger, y sino para su hijo Gon
zalo: 2.° una pension de 12,000 es
cudos en beuelicios eclesiásticos, 
trasmisible ó sus hijos: 3.” la con
tinuación de los 4,000 escudos de 
pension que disfrutaba: i." una 
gratificación para establecerse en 
la categoría de consejero que el rey 
acababa de concederle: 5.° una 
guardia p.ira la seguridad de su 
persona: 6.® la libertad de su fami
lia y la restitución de sus bienes en 
el caso de un tratado de paz entre 
Francia y España. Tanto apreciaba 
Enrique IV. los servicios del pros
crito español que le concedió iodos 
estos capítulos.

Había trabajado mucho por es
trechar la alianza de Francia é In
glaterra contra España, pero los 
acontecimientos, más poderosos 
que los trabajos y las intrigas de 
un hombre, trajeron la paz de Ver- 
vins (mayo, 1398), que cortó la an
tigua contienda entre Enrique IV. 
y Felipe ÍI. Antonio Pérez se es
forzó por ser comprendido en la 
Eaz; mas como no lo lograse, hu

lera quedado espuesto á la v-cn- 
ganza de su antiguo soberano si los 
días de Felipe U. no hubieran siao 
ya tan breves.

Según un manuscrito coetáneo, 
poco antes de morir Felipe Ib 
mandó sacar un papel que conser
vaba debajo de su cabecera, en el 
que se lela entre otras cosas: «A la
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«muger de Antonio Ferez, con que 
«se roeta recogida en un monesre- 
«rio, la podrán soltar y volverle 
«la hacienda que le toca, y sus 
«hijos hereden la parte délia.» 
Fuese efecto de esta disposición, ó 
de la amistad que Antonio Ferez 
habla tenido con la casa y fan^itia 
del marqués de Denia, duque de 
Lerma, ministro favorito de’l nue
vo rey Felipe 111., cuando este prin
cipe filé à celebrar sus bodas a Va
lencia (1599), mandó sacar á doña 
Juana Coello del castillo en que 
estaba recluida, pero no â sus hi
jos é hijas. Vino doña Juana ó Ma
drid. y aquí logró del conde de Mi
randa, que acababa de reemplazar 
en la presidencia del cónsejo de 
Castilla á Rodrigo Vázquez de Ar
ce, el antiguo implacable juez dé 
Atonio Ferez, que se estendiera la 
gracia de la libertad à todos sus 
hijos. Salieron, pues, los siete hi
jos de Antonio de Ferez de la cár
cel en que hablan estado nueve 
años. Al dirigirse Felipe 111. á Za
ragoza despues de sus bodas no 
quiso entrar sin que se quitasen 
de los sillos públicos las cabezas 
de los ajusticiados por los sucesos 
de 1591. For consejo del niarqués 
de Denia dió un perdón general y 
se llamó á todos los desterrados y 
proscritos. Deseaba Antonio Ferez 
ardientemente volver ó España, 
mucho más cuando en Faris se ha
bla hecho inútil y auu sospechoso 
y cobraba con trabajo su pension, 
y esperaba que pronto se eslende- 
ría á él la gracia del nuevo sobe
rano de España.

Viendo sin embargo que pro
seguía y se dilataba su destierro, 
quiso hacer méritos con Felipe 111. 
y abandonó à Faris renunciando 
su pension, para ir a Lóndres á 
activar las negociaciones de paz 
que entonces se trataba entre Es
paña é Inglaterra (1601). Pero el 
ministro de Estado de Enrique IV., 
Vilieroy, informó todo lo mal posi
ble de él à aquella corte. De modo 
que el desgraciado Antonio Ferez, 
sospechoso á los ingleses, y sin lo
grar que sus gestiones fueran agra

decidas de los españoles, tUvo que 
volver à Franela y dcdgefsé olrti 
vez à Enrique IV., cuya pension 
había renunciado imprudentemeu- 
te. Vióse entonces en tal necesi
dad, que despues de suplicar bu- 
mildemente al rey le volviera .su 
jlension, pedía al ministro le so
corriera con alguna limosna mien
tras llegaba la resolución de S. M. 
Con lodo esto la pension no le fué 
devuelta, lo cual fe obligó á hacer 
los últimos esfuerzos para que se 
le permitiera regresar á su patria. 
Puso por intercesor al embajador 
don Baltasar de Zúñiga cuando 
vino á Madrid (1606), pero Zúñiga 
volvió à París sin el perdón para 
él desgraciado proscrite. No fué 
más feliz con don Pedro de Toledo, 
que sucedió en la embajada à Zú
ñiga, y en 1608 el antiguo podero
so ministro de Felipe II. vivía en 
un arrabal de París,* triste, desam
parado, achacoso y pobre.

En aquel estado de aislamiento 
y de.miseria pasó el ya anciano 
Antonio Ferez ¡os últimos años de 
su larga y azarosa vida. Su único 
consuelo fué haber conseguido del 
papa la absolución de bs censuras, 
y licencia para tenér oratorio en su 
casa, porque la debilidad do las 
piernas no le permitía ya salir de 
ella. En 1611 pidió ai Consejo su
premo de la Inquisición que le con
cediera presentarse ante el tribu
nal del Santo Oficio de Zaragoza ú 
otro que se señalára, para poder 
justificar su inocencia. Pero à esta 
petición tampoco se dió oidos. Al
gunos meses después cayó mortal- 
mente enfermo; entre los pocos es
pañoles refugiados que ie asistie
ron en los últimos momentos se 
contaban sus amigos los aragone
ses GI1 do Mesa y Manuel don Lo
pe. Al primero de estos le dictó 
poco antes de morir, por no poder 
escribiría ya de su mano, la decla
ración siguiente: «Por el paso en 
«que estoy, y por la cuenta que voy 
«á dar á Dios, declaro y juro que 
• he vivido siempre y muero como 
<riel y católico cristiano; y de esto 
«hago á Dios lentigo.» Dejo además
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escrita esta otra declaración: <Digo 
cque si maero en este reino ; am- 
<paro de esta corona, ba sido á 
<màs no poder, y por la necesidad 
<en que me ba puesto la vioiencia 
«de mis trabajos, asegurando al 
«mundo toda esta verdad, y supli- 
«cando á mi rey y señor natural 
«que con su gran clemencia y pie- 
edad se acuerde de los servicios 
«becbos por mi padre á la mages- 
«tad del suyo y á la de su abuelo, 
<para que por ellos A mi muger y 
«nijos, buérfmos y desamparados, 
«se les haga alguna merced, y que 
«estos afligidos miserables no pier- 
«dan por haber acabado su padre 
«en reinos estraños la gracia y fa- 
«vor que merecen los leales y lie- 
ties- vasallos, á los cuales mando 
«que vivan y mueran en la ley de 
«tales.» A las pocas horas de he
chas estas declaraciones pasó á más 
tranquila vida en 3 de noviembre 
de 4611, á la edad de setenta y 
dos años.

Su viuda y sus hijos acudieron 
al f'onsejo de la Suprema pidien
do se les petmitiera defender la 
honra de su padre y esposo. Admi
tida la súplica y remitido el negó* 
cio al Santo Oficio de Zaragoza,

Gonzalo Perez, el hijo del perse
guido ministro, presentó en 1613 
una defensa dividida en ciento se
tenta y un artículos, en vista de la 
cual la inquisición de Zaragoza 
f ronunció en 1615 sentencia abso- 
utoria, rehabilitando la buena fa

ma y memoria de Antonio Perez, 
y declarando á sus hijos y descen
dientes hábiles para ejercer cual
quier oficio honroso.

Lo.s papeles relativos A la fa
mosa causa de Antonio Pérez que 
estaban en poder del juez Rodri
go Vázquez, fueron quemados por 
orden verbal de Felipe 11.. según 
una nota que existe en el archivo 
de Simancas, papeles de Estado, 
legajo, núm. 183.

Tomos de procesos, en la Bi
blioteca de Ia Real Academia de la 
Historia.—Relaciones y cartas de 
Antonio Perez.—Colección As do
cumentos inéditos, torn. XI., XII. 
y XV.—Llorente, Historia de la In- 
q^uisicion.—Salazar, Monarquía de 
España.—Dávila, Historia de FeU- 
Be 111.—Memoirs of queen Eliza- 

elh. — Tomás Bich, Memoirs of 
the reign, etc.-L’Esloile, Journal 
de Henri IV. — Duplesis-Mornay, 
Mémoires.



CAPÍTULO XXIV.

CÓRTES DE CASTILLA.

D. 1^70 * 18{>8.

Importancia de las córtes como fuente histórica.—Frecuencia con que 
se celebraron en este reino. —Su condición y e.spiritu.—Cortes 
de 1570 en Córdoba.— Reclaman contra la imposición de tributos 
no oter¿adoj en córles.—Medidas ecoaomijas.— Administración de 
justicia.-Costumbres públicas. -Córtes de 1573 en Madrid.—Re
producción de peticiones anteriores —Que no puedan ser procu
radores los que reciben sueldo del Estado ó de la Casa Real.— 
Sobre no poseer bienes raíces las iglesias y monasteries.—Reforma 
del lujo.—Coches y carrozas.—Toros.—Tribunales ; estudios: otras 
medidas de utilidad pública.—Córtes de 1576.—Impuestos: enage- 
naciones: regidores perpétuos: seminarios conciliares, etc.—Córtes 
de 1579.—Estado de Ia haciond.a: penuri.a: arbitrios y su.s efectos.— 
Estadística.—Obra del Escorial: su coste: juicios encontrados de 
Felipe II. por este insigne monumento: juicio del autor.—Córtes 
de 1383.—Peticiones sobre materias económicas y jurídicas.—Sobre 
indisciplina militar.—Abusos de inquisidores. —Impuestos no vo
tados.—Quejas sobre los gastos que ocasionaba ia larga duración 
do estas asambleas.—Córtes de 1586.—Enérgicas reclamaciones de 
los procuradores sobre la dilación del rey en responder à las pe
ticiones y promulgar los capítulos.—Sobre títulos cobrados sin su 
Otorgamiento.—Respuestas del rey.—Lucha constante, pero des
igual, de poderes.—Córtes de 1388, —Consejo notable de los pro
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curadores al soberano.—Fuerte reclamación sobre tributos. — Ar
bitristas. — Subsidio eclesiástico. —Sobre introducción de artículos 
estrangeros de lujo y de capricho.—Corles de 1593.—Inobservancia 
de las leyes y pragmática?. —Inversion de reatas. - Ultima lucha 
entre el pueblo y el trono sobre principios generales de politica y 
gobierno.—Impotencia de las corles.—ííulidad á que Felipe 11. las 
dejó reducidas.

Fué sin duda el de Felipe 11. uno de los reinados 
en que con más frecuencia se celebraron cortes. El 
silencio de los historiadores en esta materia ha sido 
causa, ó de que ignoren muchos, ó de que otros pa
rezca haber olvidado que el monarca á quien la pú
blica opinion designa como uno de los reyes más 
absolutos de España, á pesar de haber hallado esta 
antigua institución del pueblo castellano harto herida 
y quebrantada ya por su padre, y no obstante que 
él mismo fué cercenando cuanto pudo los derechos, 
el influjo y el poder de las cortes para robustecer la 
autoridad real, todavía no se atrevió ó no se conside
ró bastante fuerte para romper abiertamente con esta 
antiquísima institución y ley fundamental del reino. 
Todavía le tributaba, al menos en apariencia, cierta 
especie de respeto y homenaje. Aunque de hecho tu
viera reducido al mayor abatimiento el poder de las 
córtes, todavía los representantes de las ciudades con- 
.servaban el derecho de reuniese, de exponer las ne
cesidades de los pueblos, de pedir se respeláran sus 
fueros y libertades, de reclamar de agravios, de le
vantar en fin su voz ante el soberano mismo y de 
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quejarse de las invasiones del trono eu los derechos y 
franquicias populares.

Y como quiera que las cortes sean una de las fuen
tes históricas más genuinas, uno de los hilos que con
ducen mejor ai conocimiento de la vida social de un 
pueblo, de su gobierno, de su administración política, 
civil y económica, de sus necesidades y sus costum
bres, por eso cuidamos de llenar, cuanto la naturale
za de esta obra nos lo permite, este vacío que han de
jado en la historia los que en estas tareas nos han pre
cedido.

En los primeros capítulos consagrados á este rei
nado dimos ya cuenta del espíritu y de las principales 
disposiciones tomadas en las córtes de 1558, 60, 65 y 
67. Darémosía ahora, prosiguiendo nuestro propósito, 
de las que en lo sucesivo se celebraron hasta la muer
te de Felipe II.

Córtes de 1570.—Siguieron á aquellas las que es
te soberano tuvo en la ciudad de Córdoba en 1570. 
Üno de los derechos que en ellas reclamaron primera
mente los representantes de las ciudades, fué el de 
que no se impusieran ni cobráran tributos generales 
ni particulares que no estuviesen otorgados por las 
córtes del reino.

«Por los reyes de gloriosa memoria predecesores 
«de V. M. (le dijeron) está ordenado y mandado por le- 
«yes hechas en córtes, que no se crien ni cobren nue- 
«vas rentas, pechos, derechos, monedas ni otros trí-
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«bulos particulares ni generales sin junta del reino en 
«córtes y sin otorgamiento de los procuradores dél. co- 
«mo consta por la ley del Ordenamiento del señor rey 
«don Alonso y otras. » Recordábanleque ya en las cor
tes próximas pasadas se habían quejado de los perjui
cios y daños que los pueblos sufrían con las cargas 
que sin su conocimiento y aprobación se les habían 
impuesto: decíanle que entonces había querido discul
par esta infracción de las leyes del reino con las ur
gentes necesidades ocasionadas por las muchas guer
ras que el emperador su padre y él habían tenido que 
hacer en xlefensa de la cristiandad, y proseguían: «Y 
«porque con esto no se provee ai satisface ó la preten- 
«sion quel reino tiene á la guarda y observancia de la 
«dicha ley que tan de antiguo se ordenó, y tanto 
«tiempo ha sido guardada; en la cual no solo parece 
• necesario el consejo y parecer del reino para la crea- 
■ cion de las dichas nuevas rentas, pero aun su otorga- 
«miento: A. V. M. suplicamos... que ningunas nuevas 
«re.itas ni derechos se impongan ni carguen sin ser 
«llamado y junto el reino en córtes. y sin su otorga- 
« miento, pues esto, como tan jasco, está de antiguo 
«tambien ordenado... Y que las rentas y nuevos ar 
«bitrios que contra el tenor de la dicha ley se han im- 
«puesto, se quiten, y vuelvan al estado en que esta- 
«ban, pues se podrán bascar otros medios como V. M. 
«sea socorrido sin tanto daño dcstos reinos.»—A esta 
súplica, á que no era fácil contestar satisfacíoríamen- 
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te, respondió Felipe IL que Us necesidades y obliga
ciones que le habían forzado antes à obrar de aquella 
manera, no solo no habían cesado, sino que habían 
crecido y eran cada día mayores, y así no podía es- 
cusarse de usar de aquellos medios que le eran forzo
sos <^>. En otros tiempos no hubiera servido al rey es
ta respuesta. Ahora las córtes^recUmaban pero su
frían U negativa. Esta fué una de las obras de los pri
meros reyes de la casa de Austria.

No habían sido mas felices los procuradores al pe
dir que sc prorogára, siquiera por otros veinte años, 
el encabezamiento de las alcabalas y tercias, puesto 
que el plazo que corría se iba acabando. Tema cons
tante era de las córtes pedir que las rentas se encabe
zaran por el mayor tiempo posible, y si pudiera ser, 
perpéluamente, como el sistema de menos vejamen 
para los pueblos, según Ia esperiencia les había de
mostrado. Pero á esto respon lió el rey, como tenia de 
costumbre, que pues aun duraba el anterior, á su tiem
po, cuando de ello se tratara, tendría en con.^^ideracion 
lo que el reino pedia.

Siempre tenian las córtes medidas que proponer 
y abusos de que quejarse sobre administración de jus
ticia y arreglo y atribuciones de tribunales. En estas 
propusieron que se pudiera apelar del Consejo de Ha
cienda al Consejo Real, que era el que por su justifi-

U) Córtes de Córdoba de 1870: cien y respuesta 5.* 
edición de Alcalá, de 1373: peU-
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cacion parece inspiraba á los pueblos más confianza. 
Que se suprimiera el gran número de procuras, regi
durías, y otros oficios que se habían acrecentado, 
por el coste que los unos causaban á los particulares 
que tenían pleitos ó negocios, y por la confusion que 
con los otros se Labia introducido en los ayuntamien
tos. A esto seguían varias otras peticiones sobre resi
dencia de jueces y alcaldes, sobre apelaciones á las 
chancillerías, inconveniencia de las visitas de los Jue
ces ordinarios á tos pueblos en los meses de la reco
lección de frutos, avisos de los escribancs, declara
ciones, juramentos, multas y oíros puntos tocantes á 
los procedimientos en las causas civiles y criminales. 
A la mayor parte de estas peticiones contestó el rey, 
ó qne no se hiciera novedad, ó que se pairaría y con
sultari?., para proveer lo conveniente.

Inastian, con arreglo ¿ las ideas económicas de 
aquel tiempo, en que se llevase á rigoroso efecto la 
prohibición de la saca de dinero pac y ganados del 
reino. Se conocían y palpaban los inconvenientes de 
la tasa del pan, y sin embargo se creía remediarlos 
con tasarlo á otro precio, en ¡o cual participaba el rey 
del error de los procuradores. Más acertados iban es
tos en representar los perjuicios que se estaban irro
gando á la clase pobre y pechera de la venta de tantas 
hidalguías. Pero á esto ¿qué respondia el rey? «Deste 
«espediente, entre otros, se ha usado (decía) para re- 
«medio de nuestras necesidades, no se pudiendo es-
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«Clisar, usando en esta parte de la autoridad real que 
«tenemos y nos compete para conceder loa privilegios 
«y mercedes de hidalguías.» Y cuando se quejaban 
de las ventas y exenciones de las villas y lugares de 
la corona y pedían que cesase su enagenacion, respon
día que lo hecho hasta allí lo habia sido por justas ra
zones, y que en lo de adelante se tendría considera
ción para hacer lo que la calidad del caso sufriere. Así 
eran casi todas sus respuestas, y apenas se halla asun
to de materia económica en que otorgára categórica
mente lo que le pedían los procuradores.

Todavía no creían las córtes de todo punto des
arraigado el abuso de tomar el rey para sí el oro y 
plata que venia de Indias para particulares, sobre lo 
cual tanto habían clamado las córtes anteriores, y vol
vían ó inculcar sobre el daño que el comercio y la con
tratación de los reinos recibía. Mas el rey les aseguró 
que ya habían dejado de tomarse aquellos dineros, y 
tampoco se tornarían más en lo sucesivo,

La carestía de los alquileres y el escesivo precio 
á que se ponían las casas y aposentos en los pueblos 
en que iba á residir por algún tiempo la corte, y las 
cuestiones que este abuso ocasionaba, llamaron la 
atención de aquellos celosos procuradores, y pidieron 
á S M. mandara que dos ó tres aposentadores y otras 
tantas personas nombradas por la justicia de la villa ó 
ciudad tasaran las casas y habitaciones, llevando un 
libro en que constára el precio de cada uno, sin que 
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de él pudieran esceder los dueños, bajo ciertas inultas 
y penas. Mas á esta petición, que parecía de tanta 
equidad, tambien dió el rey una respuesta entro eva
siva y dilatoria, como eran las más de las suyas, 
diciendo que los del Consejo platicarían sobre si con- 
vendria proveer algo acerca de lo contenido en ella.

Celosas de sus derechos las ciudades, quejáronse 
al monarca de que para la guerra contra* los moriscos 
había nombrado él capitanes, siendo titribucion propia 
de los ayuntamientos cada vez que las ciudades y vi
llas Servian al rey con gente de guerra, y pedían que 
en adelante se les dejara el libre nombramiento de sus 
capitanes. El monarca reconoció la justicia de la recla
mación, ofreció que así se cumpliría en lo sucesivo, y 
dijo que si para la guerra de Granada se habia hecho 
de otro modo era por haber sido tambien diferente la 
manera del servicio y socorro prestado por las ciu
dades.

No es en verdad muy lisonjera la idea que nos 
dan de la moralidad y de las costumbres públicas de 
aquel tiempo algunas peticiones de las córtes que nos 
ocupan. Volvíase á inculcar de nuevo la necesidad de 
que se recomendára ? los prelados no consintiesen ni 
toleráran que los visitadores de los conventos y monas
terios de monjas entrarán en ellos á hacer Ias visitas, 
sino que las hicieran por las redes d). Y esta insisten-

11) PeUcion 31.'
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cia en unas y otras cortes, no obstante los años que de 
unas á otras mediaban (b, indica tos inconvenientes 
de este abuso, y la diñeuilad que habian hallado en 
desarraigarie. Grande debía ser en verdad la soltura 
y desarreglo con que se vivía en muchos conventos de 
monjas, á juzgar por varias cédulas reales que Feli
pe II. se vió precisado á expedir á sus corregidores 
para que averiguaran la certeza de los excesos que 
se le denunciaban, para aplicar el debido remedio y 
castigo ^2).—Lamentábase tambien de que las mismas 
justicias que rondaban en las villas y ciudades entra
ban de noche en las casas de muchas mugeres casa
das y doncellas honestas, y so pretesto de venderles 
favor impidiendo las llevaran presas, las inducían á 
tratos deshonestos é ilícitos; y pedían los procurado
res se prohibiera á las justicias entrar de noche en 
tales casas, y solo pudieran hacerlo en las de las mu
geres amancebadas ó públicas <^’.—El reglamento que 
al año siguiente (1071) expidió Felipe II. para el or
den y gobierno de las casas de mancebías es el mejor,

Ú) Véase nuestro cap. 2.” del 
presente libro.

(2) «Licenciado Fraga, mi cor- 
• regidor de Zamora (le decía al de 
«esta ciudad); por la relaclou que 
«irá con esta vereis la que se rae 
«ha hecho de la soltura y excesos 
«de las monjas de tres mouesterios 
•que ay en esa ciudad de la 1er* 
«cera regla de Sanct Francisco, y 
«porque si constare ser cierto lo 
•que en eila se,alce es justo y ne- 
• Cesario poner el remedio que coa-

Tomo xiv.

«viene para que no solo no se 
•ofenda nuestro Señor ni se es- 
«candalice el pueblo de tan mal 
«exemplo de personas dedicadas 
«a! culto divino, sino que asi los 
«hombres como las monjas se cas* 
«tiguen conforme á justicia, os en- 
• eargo y mando que con gran se- 
«creto, destreza y disimulación os 
• informéis  etc.»—Archivo de 
Simancas, Estado, leg. 161.

(2) Petición 38.*

26
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aunque bien triste testimonio del estado de las cos
tumbres de aquel tiempo en este punto de la moral 
pública d).

Algunas otras peticiones sobre estudios médicos y 
quirúrgicos, que prueban el atraso en que los conoci
mientos de estas facultades se bailaban ^®^: sobre el 
modo de disminuir ¡a vagancia; sobre los inconvenien
tes de dar cartas de naturaleza á estrangeros; sobre 
la necesidad de proveer de armas al reino y de reno
var la buena casta de caballos que iba desapareciendo 
de España, y sobre otros puntos subalternos de admi
nistración, forman el conjunto de lo que las ciudades 
suplicaron al rey en estas córtes t^).

Cortes de I'n5.—Muy poco cumplió Felipe 11. de 
lo que en ellas ofreció consultar y proveer, pues en 
las córtes de Madrid de 1575 hallamos reproducidas 
por los procuradores muchas, y entre ellas las princi
pales peticiones hechas en las pasadas, recordando ai

U) Archivo de Simancas, Re- 
cistro general del Sello; mes de 
Abril de 1571.-Estas ordenanzas 
constan de 14 artículos, que te
nemos por conveniente abstener- 
nos de uar â conocer. Solo men
cionaremos el 12,° en que se ais- 
ponía que las muyeres d las man
cebías llevasen ciertos vestidos 
que las distinguieran de las de 
buena vida, y que no pudieran 
usar m.mtos, sombreros, guantes 
ni pantuflos, cubriéndose solamen
te con mamillas amarillas corlas 
sobre las sayas, sopeña de tres- 
demos maravedís, y de perder el 
trage que llevaren que no fuese

el que se les prescribía.
(2) Pedían los procuradores que 

ningún médico pudiera graduar
se en medicina en las universi
dades sin que precediera el grado 
de bachiller en astrología, «pues 
por no entender (decían) los mo
vimientos de los planetas y los días 
críticos yerran muchas curas.» Pe
tición 71.*

(3) Las peticiones que se hid^ 
ron en estas Corles de Córdoba 
de 1370 fueron 91, y sus orde
namientos no se publicí^ron m se 
mandaron ejecutar hasta el 4 de 
junio de 1378.
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rey no haberlas resuelto á pesar de ser sobre materias 
de urgente necesidad, y de haberío así S. M. prometi
do. Tales eran las que versaban sobre el encabeza
miento tan reclamado y apetecido de las alcabalas y 
tercias; sobre las apelaciones del Consejo de Hacienda 
al Real; sobre disminución de regimientos, escriba
nías, procuras y otros oficios acrecentados; sobre 
saca de dinero, y estraccion de pan y ganados del 
reino; sobre la venta de hidalguías y exención de ju
risdicciones de las villas y lugares de la corona; sobre 
provision de armas para la defensa de los pueblos; 
sobre la tasa de las casas y aposentos de la córte; so
bre Ia prohibición de entrar los visitadores de las mon
jas dentro de los conventos; sobre las residencias de 
los jueces, etc. Esta repetición de súplicas, al propio 
tiempo que demuestra el interés que el reino tenia en 
la reforma de estas materias, manifiesta bastante cuán 
poco se apresuraba ya el monarca á satisfacer los de
seos y reclamaciones del reino unido en córtes. A po
cas cosas respondió que lo mandaría ejecutar, y á Ias 
más que proveería lo que viere convenir, ó que ba
ria platicar y conferir sobre ello.

Es notable, en la parte política, la petición 48/ 
de estas córtes, que trascribimos íntegra por su im
portancia. «Otrosí (decía), porque de venir por pro- 
ocuradores de córtes algunos criados de V. M. y m¡- 
« nistros de justicia, y otras personas que llevan sus ga- 
«ges, se sigue que les parezca que tienen poca liber-
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• tad para proponer y rotar lo que conviene al bien del 
•reino-, y aun otro gran ineonveniente. que es, que 
• siempre son tenidos entre los demás procuradores por 
•sospechosos, y causan entre ellos desconformidad: 
^^ y, J4, suplicamos.....  mande que los susodichos no 
•puedan ser ni sean elegidos para el dicho oficio,» 
Esta petición, que tenia por objeto se declarara inhá
biles para el cargo de procuradores ó diputados de las 
ciudades á los que tenian empleos del Estado ó goza
ban sueldos ó mercedes de Ia casa real, cuestión que 
tanto se agita todavía en nuestros tiempos; esta peti
ción, hecha á un rey como Felipe II. y en un tiempo 
en que el poder de las cortes, antes tan respetado y 
fuerte, se hallaba en el período de su declinación y 
abatimiento, demuestra el espíritu que aun en su de
cadencia animó siempre á las córtes de Castilla, y el 
convencimiento de que los funcionarios asalariados te
nian poca hberted para proponer y votar lo que con
venía al bien del reino, y que eran tenidos por sospe
chosos entre los demás procuradores, y eran causa de 
que no pudiera haber conformidad de miras y de pa
receres. Observaban además los procuradores, y sin 
duda lo tuvieron presente para esta petición, las mer
cedes que dispensaba el rey á los que en las córtes 
servían sus intereses personales, y de ello tenian á la 
vista ejemplos muy recientes. Pero á esta petición ¿qué 
respondió Felipe 11.? Su respuesta no fué problemáti
ca como otras, sino harto breve, categórica y esplí- 
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cita. «A esta vos respondemos, que no conviens hac^ en 
eUo novedad.»

Dijimos en el capítulo V. de este libro, <que cafa- 
«opinion general del pueblo español una de las causas 
«mas poderosas de su empobrecimiento y de la baja 
«y disminución de las rentas del Estado, consistía en 
«la acumulación de bienes en manos muertas, y en la 
«riqueza escesiva que había ido adquiriendo el clero; 
«que por lo menos este era el clamor continuo de los 
«procuradores, en lo cual no hacían sino obrar con ar- 
«reglo á las instrucciones que espresamente sus ciuda- 
«des les daban.» Citamos allí las reclamaciones que en 
este sentido hicieron las córtes de Valladolid de 1517 
y 1525, las de Segovia de 1532, las de Madrid de 
1534. y otras de Madrid de 1565, todas enderezadas 
á que Ias iglesias y monasterios no comprarán ó adqui
rieran bienes ralees d). Pues bien; el mismo espíritu 
seguía dominando en estas de 1575, como se vé por 
los términos de la siguiente petición «Otrosí, pues se 
«entiende de quánto inconveniente y carga és á los pe- 
«cheros deslos reinos los muchos bienes raíces que Ias 
«iglesias y monasterios y colegios adquieren, porque 
• entrando en su poder, jamás vuelven á poder de los 
«que pagan á V. M. el servicio, en razón y respeto 
■dellas: Suplicamos á V. M. entretanto que se da ge- 
«neralmente orden por Su Santidad en lo que toca al

d) Puede verse eu dicho capí- lugares ea que constan dichas pe
talo V. las notas que iudican los liciones.
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•poseer de los dichos bienes ó veuderlos, á lo menos 
• mande que en la venta de las tierras concejiles ó hal- 
•días, que V. M. mandare perpetuar, se prohiba es- 
«presamente á los compradores el transferirías en ma- 
«nera alguna en las dichas iglesias, monasterios ó 
«colegios 61.4 Pero Felipe II. contestó tambien con la 
misma respuesta que había dado en las cortes anterio
res. «A esto vos respondemos, que no conviene hacer no- 
tvedad. »

El lujo, así en el menage de las casas, como en 
los trages y prendas de vestir, era uno de los abusos 
que creia siempre mas dignos de corrección la sobrie
dad castellana, y una de las medidas económicas que 
no se olvidaban nunca de proponer las cortes de Cas
tilla, como hemos visto en las que precedieron á és
tas. Aunque la experiencia de años, y aun de siglos, 
debería bastar á hacer ver la ineficacia y el ningún 
efecto de las leyes suntuarias y de las pragmáticas so
bre trages, no se acababa de reconocer este error eco
nómico: y en estas córtes de Madrid de 1573, se hi
cieron varias peticiones dirigidas á refrenar el lujo in
moderado, Sucedía, á lo que se infiere, que en joyas 
y vestidos solían llevar las mugeres á las bodas casi 
tanto como valía su dote, y tal vez absorbían el dote 
entero. Para remediar los males que de ello se se
guían, proponían y pedían los procuradores que ni

(l)AP®fiCÍ0D 7S.* 
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los padres pudieran dar á las desposadas ni ellas lle
var á las bodas en joyas y trages sino la vigésima 
parte de lo que importara su dote, ni los escribanos 
otorgar cartas dotales sin espresar en ellas esta con
dición bajo juramento. Pedían en otra que no sc per
mitiera dorar ni platear objetos de madera, cobre, ni 
otro metal, salvo las cosas destinadas al culto divino, 
las armas y aparejos de la gineta, y los aderezos de 
la biida, pena de vergüenza pública á los oficiales 
doradores y de la pérdida del objeto con otro tanto 
de su valor á los dueños. La razón que para ello da
ban, era que «por estas y otras demasías se hallaban 
de presente estos reines tan faltos de oro y plata, de 
que Dios tanto los habia proveído (h.»

Confesando Ia insuficiencia de las pragmáticas an
teriores sobre el excesivo lujo de Ias mugeres en el 
vestir, porque en ninguna parte del reino se ejecuta
ban y cumplían, y cargando mucha culpa sobre los 
sastres y otros oficiales de los que inventaban las for
mas, hechuras y adornos, ó lo que hoy denominamos 
modas, pedían penas contra los artesanos que con ta
les invenciones inducían, á eludir ó quebrantar Ias 
pragmáticas, y hablaban de ellos diciendo, «que ocu- 
«pados en este oficio y género de vivienda de coser, 
«que habia de ser para las mugeres, muchos hombres 
«que podrían servir á S. M. ea la guerra dejaban de

(!) Peticiones 37.' y 72.'
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<ir á ella, y dejaban tambien de labrar los campos y 
<criar ganados ea los lugares donde nacieron, y se 
«iban á vivir y ser oficiales en los lugares principales, 
«teniéndolo por mas descanso y holgazán género de 
•vida que estotro.» Velase en esto mejor intención y 
deseo de refrenar un lujo que sin duda podia ser per
nicioso, que acierto en los medios de corregirle, ó de 
moderarle, ni menos de convertirle en provecho de 
la sociedad.

El uso de los coches y carrozas, recientemente 
entonces introducido en España, habia alcanzado tal 
boga, que hasta los hombres de mediana ó escasa for
tuna hacían sacrificios para costeados, á trueque de 
no ser tenidos en menos que otros, ó más principales 
ó más ricos. Miraban los procuradores este ramo de 
lujo como perjudicial al Estado y ruinoso á las familias, 
no menos que como dañoso á la agricultura, pues que 
se hacia subír de precio y se daba una aplicación in
fructuosa á las muías que habían de servir para las la
bores productivas del campo, y tambien como nocivo 
al buen ejercicio de la caballería. Suplicaban, pues, 
al rey, que atendidos estos y otros inconvenientes, el 
exceso á que esto habia venido, «y que tantos años se 
habían hallado bien los reinos de España sin los dichos 
coches, se sirviera mandar prohibir el uso de ellos 
La respuesta del monarca fué que ya se habia tratado

(t) PeUcion HV
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y platicado, y que se mandaría proveer Io que convi
niera.

Así en estas como en las pasadas cortes, se la
mentaban los procuradores de la escasez de caballos 
que se notaba en el reino, y de que se iba acabando 
la buena casta caballar de España; y entre otros me
dios que proponían para fomentaría, era uno que á 
aquellos que tenían obligación de salir á los alardes 
con armas y caballo, se los eximiera de este servicio 
personal, con tal que mantuvieran seis yeguas. De tal 
modo se tenia por útil el fomento de la cria caballar, 
los ejercicios de equitación y el uso de lo que llama
ban la gineta, que observándose lo que perjudicaba á 
es^es ejercicios la falta ó suspensión de las corridas de 
toros, cuya supresión se había pedido antes como en 
otro lugar dijimos, se suplicó así en las córtes de Cór
doba de 1570 como en estas de Madrid, que se res
tablecieran las fiestas y espectáculos de toros con la 
brevedad que la necesidad requería. A lo cual con
testó íávorablemcnte el rey, diciendo que mandaba á 
los del Consejo no dejaran de tratar este asunto hasta 
que se consiguiera el fin y efecto de lo contenido en 
esta petición. Mas parece al propio tiempo cosa estra- 
ña que para lidiar toros se creyera necesario escribir 
y pedir la venia á Su Santidad d).

Como nunca dejaban de proponerse reformas en

(1) Córtes de Córdoba de 1370, de 1373, petición 13.* 
petición 22.’—Córtes de Madrid
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la administración de justicia, supHcáronse varias en 
estas cortes, principalmente para remediar las dila
ciones en los pleitos y evitar molestias y gastos A los 
litigantes. Pedíase tambien que se pusiera chancillería 
en Toledo, por parecer pocas y muy distantes de al
gunos puntos las de Valladolid y Granada. Que se es
tablecieran jueces metropolitanos donde no los habia. 
Que los fiscales de las audiencias no se hallaran pre
sentes á las votaciones. Que la sala del consejo llama
da de las Mil y Quinientas entendiera en los negocios 
para que fué instituida y no en otros. Que en primera 
instancia ninguno fuera sacado de su Íuero, y otras 
que fuera largo enumerar.

Solían tambien los procuradores no desatender la 
parte literaria y lo concerniente á estudios públicos, y 
en estas cortes suplicaron se estableciesen cátedras 
de la facultad de jurisprudencia en la Universidad de 
Alcalá, y que los que en ella se graduasen en leyes 
gozaran las mismas prerogativas y privilegios que 
los graduados en Salamanca, Valladolid y Bolonia. 
Pero la respuesta del rey, por no dejar de parecerse 
á casi todas las suyas, fué «que en esto se iría mi
rando para proveer cerca dello lo que conviniera.»

Una medida, que siempre nos ha parecido de tan 
grande utilidad como de facilísima ejecución, y que 
no comprendemos como desde entonces acá no baya 
sido puesta en práctica por ningún gobierno, propu
sieron los procuradores de Castilla en estas cortes, á
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saber; que para evitar que los caminantes errasen los 
caminos y se perdiesen ó estraviasea, como con tanta 
frecuencia y con tantos perjuicios y daños acontece, 
cada pueblo pusiese á las salidas de ellos y en las 
uniones y juntas de los caminos de su término algu
nas señales, tales como cruces ó piedras ó planchas 
de plomo, en que se indicara la parte á donde guía 
cada camino í^h Providencia provechosísima, y que á 
tan poca costa pudiera haberse ejecutado; que el rey 
entonces dijo que lo veria su consejo y proveería lo 
que conviniera, y que por más que en las cortes si
guientes se reprodujo, ni entonces ni despues se ha 
llevado á cumplimiento.

Cortes de 1576.—En las de este año celebradas 
en Madrid, que estuvieron reunidas hasta 1578, for
mularon los procuradores de las ciudades setenta y 
tres peticiones. De ellas la primera fué recordar al 
monarca «que sin junta del reino y otorgamiento de 
sus procuradores no se criasen ni cobrasen en él nin
gunas nuevas rentas, pechos ni monedas, ni otros tri
butos, particular ni generalmente:» y pedíanle que 
lo guardára así inviolablemente, y que en su virtud 
revocara los tríbulos é imposiciones con que sin este 
requisito había sobrecargado los pueblos.

Pedían en la segunda que en adelante, ya que 
hasta entonces se había hecho faltando á las leyes, no

(1) PeUcioa So.'
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se permitiera con ninguna ocasión ni motivo la enagc- 
nacion de Ias villas y lugares de la corona. Suplica
ban en Ia tercera petición ai monarca, que toda vez 
que sus muchas y forzosas ocupaciones no le permi
tían visitar personalmente el reino, añadiera al con
sejo dos magistrados más con el cargo de residenciar 
los tribunales, corregidores y otras autoridades, de 
modo que entendieran los encargados de la adminis
tración de la justicia y de la hacienda en las provin
cias que se había de inquirir y saber cómo ejercía ca
da uno su empleo, y se habia de castigar al que no 
hubiese cumplido con su obligación.

Quejábanse de los inconvenientes y perjuicios que 
habia ocasionado la creación de regidores perpetuos; 
proponían la manera de ir consumiendo dichos oficios, 
y suplicaban que en lo sucesivo no hubiese más regi
dores que los añales y por elección como antes se ha
bia acostumbrado.—Clamaban contra el uso de los 
coches y carrozas, y solicitaban se prohibiera, como 
cosa, decían ellos, que no sirve «sino para dar ocasión 
y comodidad á los hombres para regalarse, y no 
usar ejercicio de tales.» Estas eran las ideas de los 
procuradores en aquel tiempo sobre esta materia, de 
las cuales participaba el rey, puesto que para dismi
nuir el número de los carruages de lujo mandó que 
nadie pudiera usar coche ó carroza en las ciudades ni 
en cinco leguas en derredor sin llevar cuatro caba'Ios 
propios, y no alquilados ni prestados, so pena de per- 
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der carruage y caballos con todas sus guarniciones y 
adhereníes.

Celosos de la instrucción religiosa y moral de la 
juventud les procuradores, pedían se estableciesen en 
las iglesias metropolitanas y catedrales colegios ó se
minarios para la educación y enseñanza de los jóve
nes que hubieran de profesar y ejercer el sacerdocio, 
con arreglo á lo decretado en la sesión XXIU/ del 
concilio general de Trento.—Deseosos de la buena 
aplicación de la justicia, proponían que las magistra
turas de Ias audiencias, chancillerías y tribunales su
premos no se diesen á jóvenes, por aventajados que 
fuesen y por mocho qne hubieran aprovechado en 
las universidades, sin haber acreditado antes su mo
ralidad y discreción, y el bnen uso de su ciencia y Ia 
aplicación práctica de sus conocimientos en los juzga
dos ó tribunales inferiores.—Pruebas todavía más de
licadas y escrupulosas exigían en los que hubieran de 
ser jueces eclesiásticos.—Abusaban estos de la terri
ble arma de la excomunión, fulminándola contra mu
chos infelices por pequeñas deudas que no podiaa sa
tisfacer, aun cuando hubiesen dado y tuviesen fiado
res: contra este abuso reclamaron tambien los dipu
tados de las ciudades, pidiendo que nadie pudiera ser 
excomulgado por deudas, y que los deudores fue
sen llevados ante los jueces seglares, y no á los ecle
siásticos.

Mirando por el decoro y dignidad de ciertos car- 
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gos honrosos, proponían, por ejemplo, que á los con
sejeros y oidores de las audiencias y chanciUeríao se 
les diesen tales honorarios con que pudieran vivir de- 
centemeníe y corno correspondía á la calidad de su 
ministerio, lo cual no podían hacer con los que tenían. 
Que los regidores y jurados de las ciudades y villas 
de voto en corles no se ejercitaran en oficios mecáni
cos, tratos y granjerias que desautorizaran sus per
sonas. Que á las subvenciones de los procuradores á 
cortes contribuyeran no solo las ciudades que los 
nombraban, sino toda la provincia, cuyos intereses 
representaban. Que no pudiera una sola persona reu
nir dos ó más cargos ú oñcios incompatibles. Las de
más peticiones versaban sobre asuntes subalternos de 
gobierno y administración, de cuyos pormenores no 
nos toca ni es de nuestro propósito dar cuenta.

Gonócesc que los representantes de las ciudades 
veían ya con disgusto que la nobleza de Castilla iba 
dejando el uso de las armas y los ejercicios de la ca- 
balleria. que tan ágiles, diestros y robustos los habían 
formado en otro tiempo para la guerra. Por eso, y 
para que los nobles y caballeros no perdieran su vi
gor y se afeminaran en la molicie, tué menester alen
tarlos con el atractivo y lucimiento de los espectácu
los. A este objeto se encaminaba el haber pedido en 
las córtes pasadas de 1570 y 73 aue se restablecieran 
las corridas de toros, en que los nobles y caballeros, 
que eran los lidiadores (puesto que entonces no los 
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babia mercenarios y de oficio), por Jo menos no ol- 
vidáran el ejercicio de la gineta. Y por eso en estas de 
1576 se propuso que en todos los pueblos cabezas de 
corregimiento se pusiesen telas públicas á costa de 
los propios, y se diera á los caballeros lanzas para 
sus ensayos, y música para las fiestas y regocijos. 
Por cierto que fue casi la única petición á que respon
dió el rey otorgándola esplícitamente, y diciendo que 
mandaba se hiciese con toda brevedad lo que se pe
dia. A casi todas las demás contestó con su acostum
brada fórmula, cada vez. si era posible, más vaga: 
«Mandaremos que se mire, y se verá lo que convemá 
ordenar y proveer ib,.

Córtes de 1579.—Apenas terminadas y publica
das estas córtes (31 de diciembre, 1578), se congre
garon las de 1579, que duraron hasta 1582. En ellas 
se mostraron ya los procuradores sentidos y quejosos 
de que fueran quedando tanto tiempo sin resolución 
las peticiones hechas en otras anteriores, y de la di
lación que el rey ponía en responderías. Y así las pri
meras que hicieron en estas de 1579 fueron:—Que de 
aquí adelante se responda á los capítulos que por 
parte de los procuradores del reino se dieren, antes 
que las córtes se acaben:—que se vean los memoria ' 
les que los proc radores del reino dieron en las cór
tes pasadas de 1576:—que estando el reino junto, no

<1) Córtes de Madrid de 1576 à 78, impresas en Alcalá en 1578.
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se haga ley ni pragmática sin darle primero parte de 
ella, y que ántes no se publique.

Siguieron á estas las que constitoian el perenne te
ma de los procuradores, á saber: que se quitaran y 
suprimieran las nuevas rentas, pechos y tributos, y en 
adelante se guardara lo dispuesto por las antiguas le
yes y por el ordenamiento del rey don Alfonso:—que 
se quitaran las aduanas nuevamente establecidas:— 
que no se acrecentáran oficios de regidurías, escriba
nías, tesorerías y otros, y se consumieran los acrecen
tados:—que no hubiera regidores perpetuos, sino aña- 
les;„qQe el rey visitara personalmente las ciudades y 
villas del reino:—que la casa del príncipe se pusiera 
al uso de Castilla, como tantas veces se había pedido: 
—que se arrendaran todas las rentas reales y no hu
biera administradores de ellas:—que se hicieran nue
vas ordenanzas y leyes sobre el descubrimiento y es- 
plotacion de las minas.—Insistían otra vez en pedir la 
desamortización eclesiástica, y después de recordar 
que desde los primeros tiempos del emperador venían 
incesantemente reclamando lo mismo, añadían: «Y 
«porque basta agora no se ha puesto remedio en esto, 
«y la experiencia ha mostrado cuán justo y necesario 
«y conveniente es lo que por el dicho capitulo se pe- 
*dia, porque las iglesias y monasterios y obras pías 
«van ocupando la mayor parte de las haciendas de el 
«reino: Suplicamos á V. M. que para que esto cese 
«y no venga á mayor daño, se provea lo susodicho en
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*for;na y de manera que se guarde y cumpla inviola- 
«blemente.» Aquí ya no contestó ei rey como otras 
veces, «que no convenía hacer novedad.- sino que 
»por su mandado se iba mirando en el Consejo lo 
«que convendría proveerse, y se haría con S. S. 
«la instancia que fuere neéesaria y el negocio pi- 
«diere d).»

«Los oficiales y ministros del Santo Oficio de la 
«Inquisición (decían en ía petición 55.'), como son 
«tan favorecidos por ocasión y causa de su oficio, se 
«entremeten en muchas cosas que no tocan á ellos, y 
-en cualquiera ocasión y riña en que intervenga ai- 
«guno de los dichos ministros y oficiales, los reve- 
«rendos inquisidores de su distrito ponen la mano en 
«ello, y conocen y pretenden conocer de las tales cau- 
«sas, y prenden á muchas personas, y las ponen en 
«las cárceles del Santo Oficio, lo cual causa mucha no- 
«ta é infamia, porque los que saben la prisión y no la 
«caus.a deUa, échanlo á la peor parte, y se publica y 
«dice que es por cosas tocantes á la íé, y queda esta 
«memoria y fama de que estuvieron presos por la In- 
«quísicion, lo cual causa mucho daño en infórmacio- 
«nes que después se hacen para colegios, ó otras pre- 
• tensiones que las mismas partes ó sucesores tienen. 
«Suplicamos á V. M. provea y mande que los dichos 
•inquisidores en las causas que no tocaren á la íé,

(1) Cortes de Madrid de 1379 á 1382: impresas en Madrid en 1383.

Tomo xiv. 27



41$ HISTORIA PB BSPAÑA.
«sino á,su? ministros y oficiales...... no conozcan, ni 
«procedan., ni prendan á ninguna persona, etc.»

Reíerianse l¡as demás peticiones, basta el número 
de noventa y cinco, á materias de gobierno económi
co, en qne, como siempre, al lado de aígunas medi
das úñles y saludables, se asentaban máximas erró
neas de administración, y se proponian medios más 
perjudi,cial€)s q'^Ó provechosos, pero propios, de las 
ideas de la época.

El estado de 1? hacienda, aun con los recursos de 
los ricos dominios del Nuevo Mundo, y con Ias ex
traordinarias imposiciones á Jos pueblos de España, 
de que constantemente y sin cesar se quejaban los pro
curadores, estaba lejos de ser más lisonjero que el que 
hemos visto en los primeros años del reinado de Feli
pe. Al contrario, con tantas y tan costosas y continuas 
empresas como en todas partes sostenía, con las leyes 
represivas dei comercio, con los empeños a un interés 
ruinoso, y con una administración en que cada día 
había ido reduciéndose á menos el número de los pe
cheros ó contribuyentes, íbase haciendo imposible 
atender á tantas obligaciones, y era cada vez mayor 
la penuria. Así, puede creerse lo que se asegura dijo 
un dia á su tesorero mayor Francisco Garnica en un 
billete, lamentando la penuria del erario: «Mirad lo 
que con razón sentiré viéndome en cuarenta y ocho 
años de edad y el príncipe de tres, dejándole la ha
cienda tan sin orden como hasta aquí: y demás desto,
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qaé vejoti tefiâté. 'pues parece qve ya te comienzo, si 
paso de aquí adelantó, con ao ver un día con lo que 
tón§o de vivir otro, ni saber cómo se ha de sostener 
1© que tanto he menester íh.»

Para poner remedio á este estado deplorable de 
la hacienda, formó el rey una junta de individuos de 
sus consejos, encargándoles que con mucha diligen
cia tratasen lo que dehia hacerse y proveerse. Pero 
todos los medios que esta junta arbitró y sancionó el 
monarca, fueron: suspender las consignaciones que 
estaban dadas y mandadas librar á los négociantes y 
prestamistas por sus asientos, cambios y negocios;

0) las rentas disfosibJes de 
España en el año de 1377, el 21 del 
reinado de Felipe H. eran, según 
un estado sacado del Códice 6,275 
de la Colección ds Mr. Harley, en 
el Museo Britímico de Londres, 
que copió el señor Canga Argüe- 
líes en su Diccionario de Hacien
da: 4.913,661 ducados.

Alli mismo se dá el pormenor 
de los gastos de te Casa Real, Con
sejos, Chancillerías y Audiencias,

gente de guerra, armada, socor
ro ordinario à Lombardia, Milan, 
Nápoles, Sicilia, Cerdeña, Plasen
cia y Toscana, de la obra del Es
corial, de los cien continuos de 
te córte, de la mesa del rey, de 
los mayordomos, gentiles-hom
bres, etc., etc.

Las rentas del Subsidio y el Es- 
cusado ascendían en 1578 á las 
cantidades siguientes:

El Subsidio, conforme á una relación que dieron los conta- 
dóres de te Cruzada, monta coda año 350,000 ducados, de 
los cuales se descuenten por limosnas, pensiones de carde- 
nales y otras bajas, 40,000 ducados, y queda..................... 510 000

El Estado eclesiástico destos reinos de Castilla y Leon y ’ 
Ordenes militares, paga cada un año 230,000 ducados, 
pagados te mitad en ün de junio y te otra mitad en fin de 
noviembre.................................................................................... 230 000

El Estado eclesiástico de los reinos de Aragón y Valencia, y ’ 
Priacipado de Cataluña, paga en cada un año 21,149 duca
dos, pagados en los dichos plazos........................................... 21149

Así montan las dichas gracias en cada un año............................. 581 149

Archivo de Simancas, Negociado de Mar y Tierra, leg. 87.
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reformar y modificar los intereses de los celebrados 
basta allí, y dar una nueva forma y orden sobre el 
modo de satisfacer á los acreedores lo que alcanzasen 
despues de fenecidas sus cuentas. Lo que logró con 
estas medidas fué excitar amargas y ruidosas quejas 
de parte de los acreedores españoles y estrangeros, y 
aumentar el desórden de la hacienda en vez de re

mediarle d).
Merece no obstante particular elogio una medida 

de grande y pública utilidad que en Iíj75 habia dic
tado Felipe IL, que en este tiempo se estaba ejecu 
lando, y que si se hubiera llevado á cabo en todas 
partes, babria sido de gran provecho para la justa y 
equitativa distribución de los impuestos, como lo era 
ya para la instrucción pública y para el debido cono
cimiento geográfico del territorio español, de su his
toria, de sus producciones y de sus necesidades. 
Hablamos de la estadística general que mandó formar 
de todos los pueblos de España, obra interesantísima 
por la copia de datos que hubiera suministrado, con 
arreglo á la bien meditada instrucción que se dió á 
los pueblos y á los encargados de su ejecución. ¡Lás-

0) «Mas como no igualaba el 
dis^ndio al ingreso, dice el bisto- 
nador Cabrera, no se pudo desem
peñar jamás..... teniendo abierto el 
pinino del desórden la necesidad 
inevilable, haciendo asientos nue
vos para anticipar el valerse de sus 
rentas. Y el desempeño pendía de 
larga paz, que jtmás, ni aun bre

ve, pudo alcanzar hasta su muerte, 
crí'cienJo las guerras honrosas y 
forzosas los gastos, los tributos, las 
cargas pecuniarias y personales, y 
las quejas y amarguras en los va- 
sa!lo.s üdelisimos, y descreciendo 
el amor, no la veneración y rev^ 
renda.» Historia de Felipe U.. b' 
bro Xil., cap. 26.
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tima grande que no hubiera tenido cumplimiento en 
todas las poblaciones! Túvole sin embargo en mu
chas, y la colección de estos datos estadísticos llegó 
á formar algunos volúmenes en folio, que se conser
van, y han podido consultarse y estudiarse con utili
dad como base para la formación de una buena esta
dística en los tiempos posteriores í^h

(1 ) Memoria de las cosas de 
que se ban de hacer y enviar las 
relaciones, para la descripción ge
neral de España.

1. Primeramente, se declare y 
diga el nombre del pueblo cuya 
relación se hiciere, cómo se llama 
al presente, y por qué se llama ají. 
y si se ha llamado de otra manera 
antes de ahora.

2. Las casas y números de ve
cinos que al presente en el dicho 
Sueldo hubiere, y si á tenido mas 

menos antes de ahora, y la causa 
por qué se aya disminuido ó vaya 
en crecimiento.

3. Si el dicho pueblo es antiguo 
ó nuevo y desde qué tiempo acá 
estí» fundado, y quién fué el fun
dador, ^ quándo se ganó de los 
moros, o lo que dello se supiere.

A. Si es ciudad ó villa desde 
qué tiempo acá lo es, y si tiene vo
to en córLes, ó qué ciudad ó villa 
habla por él, y los lugares que ay 
en su juridicion. y si fuera aldea 
en qué juridiciou de lugar ó vi
lla cae.

S. El Rcyno en que común
mente se cuenta el dicho pueblo, 
como es dizir, si cae en el Reyno 
de Castilla ó de Leon, Galicia, To
ledo. Granada, Murcia, Aragón, 
Valencia, Cataluña, ó Navarra, y 
en qué provincia ó comarca dellos, 
como seria en tierra de Campos, 
Rioja, Alcarria, la Mancha y las 
demas.

6. Y si e.s pueblo que está en

frontera de algún Reyno estraño, 
qué tan lesos está de la raya y si 
es entrada ó paso para él, ó puerto 
ó aduana.

7. El escudo de armas que el 
dicho pueblo tuviere si tuviere al
gunas, y por qué causa ó razón 
las aya tomado, si algo dello se su
piere.

8. El señor y dueño del pueblo, 
si es del Rey ó de algún señor par
ticular, ó de alguna de las órdenes 
de Santiago, Calatrava, Alcántara ó 
San Juan, ó si es behetría y quán- 
do y cómo vino á ser cuyo fuere, si 
dello se tuviere noticia.

9. La chancillería en cuyo dis
tricto cae el tai pueblo, y adonde 
van los pleytos en grado de apela
ción. y las leguas que ay desde el 
dicho pueblo, hasta donde reside 
la dicha Chancillería.

10. La Gobernación, Corregi
miento, Alcaldía, Merindad ó Ade
lantamiento en que está el dicho 
pueblo, y si fuere aldea, quantas 
leguas ay basta la ciudad ó villa de 
cuya juridicion fuere.

ii. líen el Arzobispado ó Aba
día y Arziprestazgo en que cae el 
dicho pueblo cuya relación se hi- 
ziere, y las leguas que ay hasta el 
pueblo donde reside la catedral y 
hasta la cabezera del partido.

12. Y si fuere de alguna de las 
órdenes de Santiago, Calatrava, 
Alcántara, ó San Juan, se diga el 
priorato y partido dellas en que ca
yere el dicho pueblo.



422 WToau os espana.
Al mismo tiempo uno de los más ilustrados pro

fesores de la universidad de Alcalá y catedrático de 
matemáticas, el maestro Pedro Esquivel, recorría de 
orden del rey la península para levantar la carta

13. Asi mesmo se diga el nom
bre del primer pueblo que hubie
re, yendo del lugar cuya rela
ción se hiziere hácia la parte por 
donde el sol sale, al tiempo de la 
dicha relación, y las leguas que 
hasta él hubiere, declarando si el 
dicho pueblo está derechamente 
házia donde el sol sale, ó desliado 
algo ai parecer, y à qué mano, y 
si las leguas son ordinarias, gran
des ó pequeñas, y por camino dere
cho ó torcido, de manera que se 
rodee alguna cosa.

14. Ilen, se diga el nombre del 
primer pueblo que hubiere yendo 
desde! dicho pueblo hazia eLMedio- 
dia y Ias leguas que hubiere, si 
son grandes ó pequeñas, y por car 
mino derecho, 6 torcido, y si el tal 
pueblo está derecho al Mediodía ó 
dc.sv¡ado y á qué parle.

15. Y-asi ruesmo, se diga el 
nombre del primer pueblo que 
hubiese caminando para la parte 
por donde el solse pone, al tiempo 
de la dicha relación, y las leguas 
que hay hasta él. y si son grandes 
o pequeñas y por camino derecho 
6 no, y si está derecho al Ponien
te, ó desviado á alguna parte como 
3ueda dicho en los capítulos antes 

este.
16. Y otro tanto se dirá del pri

nter pueblo que hubiese, á la par
te del Norte, diciendo el nombre 
dél y las leguas que hay basta él, y 
si son grandes ó pequeñas, y por 
camino derecho ó torcido, y sí el 
pueblo está derecho al Norte ó no, 
todo como queda dicho en los ca
pítulos precedentes.

17. La calidad de ia tierra en 
que está dicho pueblo, se diga, si 
es tierra caliente, ó fría, sana ó en

ferma, tierra llana ó serranía, rasa 
ó montosa y áspera.

18. Si es tierra abundosa ó fal
la de leña, y de donde se proveen, 
y si montosa de qué monto y .trho- 
ledas. y qué animales, cazas y sa- 
luaginas se crían y se hallan en 
ella.

19. Si estubiese en serranía el 
pueble, se diga cómo se llaman las 
sierras en que está, y las que e^tu- 
bierea cerca dél, y quánto está 
apartado dellas, y á qué parte le 
caen, y de donde vienen corneado 
las dichas sierras y hazia donde se 
van alargando.

20. Lo.s nombres de los ríos 
que pasaren por el dicho pueblo, 
ó cerca dél, y qué tan lexos y á 
qué parte dél pasan, y quan gran
des y caudalosos, son, y si tienen 
riberas de huertas y frutales, puen
tes y barcos notables, y algpn pes
cado.

21. Si el pueblo es abundoso ó 
falto de aguas, y las fuentes y la
gunas señaladas, que en el dicho 
pueblo y sus términos hubiere, y 
si no ay ríos ni fuentes, de donde 
beven y adonde van á moler.

22. Si el pueblo es de muchos 
ó pocos pastos, y las dehesas que 
en términos del sobre dicho pue
blo hubiere, con los bosques y co
tos,de caza y pesca que asi mes
mo hubiere siendo notables, para 
hazer mención dellas en la bis- 
toria del dicho pueblo por honra 
suya.

23. Y si es tierra de labranza, 
las cosas que en ella mas se cogen 
y dan y los ganados que se crían, y 
si ay abundancia dé sal 1‘ara ellos 
y para otras cosas necesarias, ó de 
donde se proveen della y de las
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ó mapa general de España de que estaba encarga
do. Esta obra quedó tambien imperfecta á causa de 
la muerte del autor, y sus papeles é instrumentos 
pasaron á poder del ilustre don Diego de Gueva-

otras cosas que faUarea en el di
cho pueblo.

24. Si hay minas de oro, pla
ta, hierro, cobre, |ilomo, azogue y 
otros metales, y minerales de tin
turas. y colores, y canteras de jas
pes, mármol, y de otras piedras es
timadas,

23. Y si el pueblo fue."? marí
timo, que la» lexos ó cerca está 
de la mar, y la suerte de Ia co.sta 
que alcanza, si es cosía brava (a), 
ó basa, y los pescados que se pes
can en ella.

26. Los puertos, balas y des
embarcaderos que hubiere en la 
costa de la dicha tierra, con ei 
ancho y largo Julios, entradas y 
fondo y seguridad que tienen; y 
la provision de agua y leña que al
canzan.

27. La defensa de fortalezas 
que hubiere en los dichos pnerto?; 
para la seguridad dellos, y los 
muelles y atarazanas que hubiere.

28. El sitio donde cada pueblo 
está puesto, si es en.allo ó en bajo, 
y en asiento llano, ó áspero, y si 
es cercado, las cercas o murallas 
que tiene, y de qué sort.

29. Los castillos y torres fuet'- 
les, y fortalezas que eu el pueblo y 
en la juridicion dél hubiere y la 
fábrica y materiales de que son.

30. La suerte de las casas y 
ediOcios que se usan en el pue
ble, y de qué materiales son y si 
los ay en la tierra, ó los traen de 
otra parte.

31. Los edifleios señalados que 
en el pueblo hubiere, y los rastros 
de editicios antiguos de su comar
ca, epitaphios, letreros y anti-

(a) En el impreso dice coste.

guabas de que hubiere noticia.
32. Los hechos señalados y co

sas dignas de memoria que hubie
ren acaescido en el dicho pueblo ó 
en sus términos, y los campos, 
montes y otros lugares nombra
dos por algunas batallas, robos, ó 
ibuerles ó succisos notables que en 
ellos ayan acaescido.

33. Las personas señaladas en 
letras, armas, y en otras cosas que 
aya en el dicho pueblo ó que ayan 
nacido y salido dél; con lo que se 
supiere de sus hechos y dichos se
ñalados.

34. Y si en los pueblos hubie
re algunas casas ó solares de Ima
ges antiguos, hazerse ha memoria 
particular dellos en la dicha re
lación.

35. Qué modo de bivir y qué 
grangenas tiene la gente del di
cho pueblo, y las cosas que allí se 
hazen ó labran mejor que en otras 
partes.

36. Las Justicias Eclesiásticas ó 
seglares que hay en el dicho pue
blo y quién las pone.

37. Si tiene muchos ó pocos tér
minos, y algunos privilegios ó fran
quezas de que se pueda honrará 
por habérsele concedido por algu- 
no.s notables servicios.

38. La Iglesia Catedral ó Cole
gial que hubiere en el dicho pue
blo, y la vocación deUa, y las par
roquias que hubiere, con alguna 
breve relación de las prebendas, 
ealongias, y dignidades qae en las 
catedrales y colegiales hubiere.

39. Y tambien si en las dichas 
Iglesias hubiere algunos enterra
mientos, y capillas ó capellanías 
tan principales, que sea justo bazer 
memuria dellas, y de sus institui-
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ra, despues de cuyo falleciiniento aun pensó Feli
pe II. encomendap la continuación de aquel impor
tante trabajo al entendido é ilustrado Antonio de 
Herrera

Sabido es que una no pequeña parte de los pro
ductos de las rentas se empleaban ea la magnífica obra 
del Escorial, que en los años á que nos referimos en 
este capítulo iba ya muy avanzada y babia tomado 
grande incremento. «Al principiar el año 1d78 (dice 
el autor de la Historia y Descripción del Escorial) pre

dores en la dicha relación con los 
hospitales, y obras pías que hay 
en el dicho pueblo, y loa instituido
res debas.

40. Las reliquias notables nue 
en las dichas iglesias y pueblos 
hubiere, y las ermitas señaladas, 
y devocionarios de su jurisdicion, 
y los milagros que en ellas se hu
bieren hecho.

41. Las tiestas de guardar y 
días de ayuno y de no comer car
ne que en el pueblo se guardaren 
por voto parlieuiar, de mas de los 
de la Iglesia, y la causa y principio 
deilos.

42. Los monesterios de frayles 
y monjas, y beatas que hubiere en 
el dicho pueblo, y su tierra, con lo 
que se supiere de sus fundadores, 
y el número de religiosos y otras 
cosas notables que lubieren.

43. Los sitios de los pueblos y 
lugares despoblados que hubiere 
en la tierra, y el nombre que lu- 
bieron, y la causa porque se des
poblaron, con los nombres de los 
términos, territorios, heredamien
tos, y dehesas grandes y notables 
que aya eu la comarca, porque co
múnmente suelen ser nombres de 
pueblos antiguos despoblados.

■44 . Y generalmente se digan 
todas las demas cosas notables y

dignas de saberse, que fueren á 
propósito para h historia y des
cripción de Cada pueblo, aunque 
no vayan apuntadas en e.'ta me
moria.

45. Y hecha la relación, la ür- 
marán de sus nombres las perso
nas que se hubieren hallado à ha
cerla, y sin dilación la entregarán 
ó embiarán con esta instrucción ai 
comisario que se la hubiere embia- 
do para que él la emble á S. M. co
mo queda dicho.—Archivo general 
de Simancas, Est., leg. 157.

(1) «He entendido (decia el rey 
«en un billete de su letra, que ori- 
• pinal hemos visto, al secretario 
«Gonzalo Perez) la muerte de don 
«Diego de Guevara, de que me ha 
«pesado, y áseme acordado que 
«creo que tenia los instrumentos y 
•otros papeles de Esquivel. Sera 
«bien, si es asi, que los hagáis co- 
«brar, que Hcriera sabrá dellos, 
• porque no so pierdan, y se pueda 
•continuar la carta de España quél 
• hacia, en que creo yo podría en- 
• teuder Herrera. Vos veed lo que 
•os parece en ello, y me lo acor- 
•dao tambien quando vengáis por 
•acá.»—Archivo de Simancas, Es
tado, leg. 143.—Ambrosio de Mo
rales, Discurso de Antigüedades, 
fól, 4.
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sentaba un cuadro admirable, y tal vez más magnífico 
y sorprendente que despaes de concluido el edificio. 
Este comenzaba ya á descollar magestuosamente so
bre los robustos árboles y peñas que cubren aquel 
agreste, pero variado país; á su derredor se estendia 
una populosa ciudad formada por los talleres, tiendas 
de campana, chozas y cantinas de los obreros; estos 
bullían á todas horas, y se ocupaban con afan en sus 
respectivos trabajos, y los cánticos variados y alegres 
de diferentes provincias, entonados al son de los gol
pes de los martillos y escodas, se confuedian con 
las voces de los que cargaban y descargaban, de 
los que pedían materiales, subían y sentaban pie
dras, y de los que dirigian todos estos movimientos 
y operaciones para que los esfuerzos fuesen unifor
mes, etc. ^^^»

«Quien considerara (dice el elocuente historiador 
de la Orden de San Gerónimo) las fraguas y el hierro 
que se gastaba y labraba, pensara que era para algún 
castillo ó alcázar de puro hierro, y no eran menores 
las fundiciones de plomo, cobre, estaño y bronce...., 
Causaba á primera vista una confusion estraordinaria 
el movimiento de tantas máquinas, la actividad de tan
tos hombres, la diversidad de tantas y tan abundantes 
materias......... Lo que en la parle esterior era todo 
ruido y agitación, en lo interior de las habitaciones

il) Quevedo, Hisloria y Descripcioa de! Escorial, cap. VI.
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era todo silencio y estudio. Las bellas artes parecía 
haber trasladado allí su templo...... Allí los famosos 
pintores el Mudo, Luqueto, Zúcaro, Pelegrin y otros 
se ocupaban en trasladar sus animadas concepciones 
al lienzo ó á la tabla; ó las incrustaban en los lindos 
frescos de las paredes y bóvedas , mientras otros 
hacían dibujos y cartones, otros iluminaban, otros 
pintaban al temple; de manera' que eí arte de la' pin
tura se ejercitaba allí en todos sus modos y gra
daciones d).»

«Los sacadores y desbastadores de piedras (dice el 
autor de la mas esteusa historia de Pelipe II.) llenaban 
los campos partiendo riscos notables en trozos de tal 
tamaño, que muchos con dificultad carreteaban cua- 
renía y cincuenta pares de bueyes encuartados......... 
En la sierra de Bernardos sacaban pizarra; en el Bur
go de Osma y Espeja jaspes colorados; en la ribera del 
Genil junio á: Granada los verdes; en Aracena y otras 
partes los negros sanguíneos, y otros varios y hermo
sos colores; en Filabres' mármol blanco; en Estremoz 
y en las Navas..... pardo y gateado. En Toledo se la
braban figuras de mármol, en Milan de bronce, y en 
Madrid para el retablo y entierros, y las basas y capi
teles, y la preciosa custodia y relicario. En Aragón las 
rejas principales de bronce; en Guadalajara, Avila y 
Vizcaya de hierro. En Flandes candeleros de bronce,

U) Fray José de Sigüenza, His- mo, parl. HI. 
loria de la Orden de San Cerón i-
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grandes, medianos y menores, y de estrañas hechu
ras. En. los pinares de Cuenca, Balsain, Quexigal y 
las Navas resonaban los golpes, de las segure,s con que 
derribaban y labraban pinos allísimos, y con el ruido 
de las sierras que los hendían. En las Indias se corta
ba el ébano, cedro, acana, caoba, guayacan y gra
nadino; en los montes, de Toledoi y Cuenca cornica
bra; en los Pirineos el box: en la Alcarria los noga
les. En Florencia se tejían brocados riquísimos; se 
labraba en Milan el oro. cristal y lapizlázuii; en Gra
nada los damascos y terciopeles; en Italia, Flandes y 
España piníuras... El número de la gente que trabajó 
no se pudo saber como en el templo de Salomon... 
Obrábanse á un tiempo juntas tantas cosas, que aun
que estuve en la fábrica muchos años no las compren • 
do, y vencido en su relación lo remito áiotros escrito
res, como San Juan Evangelista lo que vió en la 
Transliguracion, etc. d).

Sabido es tambien á cuán diversos y, encontrados 
juicios dió ocasión desde entonces y ha continuado 
dando hasta el dia la obra gigantesca y maravillosa 
del Escorial. Genio el prototipo de la piedad y de la 
devoción religiosa han calificada unos al régio autor 
del pensamiento y al coronado sobrestante de la fábri
ca del monasterio-palacio. Gomo ejemplo del mas re
finado fanatismo ha merecido' ser citado por otros el

U) Cabrera, Hisloria de HeUpe Ik.-cap. 17. 
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monarca que concibió y llevó á cabo esa obra atrevida, 
portentosa y severa. Por nuestra parte, creemos que 
de uno y de otro participó aquel soberano. Parécenos 
tambien que no puede negarse con justicia la grande
za de la concepción. Es ciertamente de admirar que 
cuando Ia Europa ardia en guerras, cuando las nacio
nes tenían casi incultos sus campos y exhaustos sus te
soros, cuando los brazos de los reformadores se ocu
paban en otros j einos en desmoronar los templos cató
licos, hubiera un monarca que en un rincón de Casti
lla y al pié de una árida y desnuda roca estuviera le
vantando á la religión un monumento de tan colosales 
dimensiones, una vivienda silenciosa y pacífica pira 
reyes y monjes juntos, como desatiendo al mundo y 
diciendo: «Yo haré un baluarte inconquistable á las 
nuevas doctrinas, y en que el trono y la religion se 
abrigarán, seguros de que no penetrará en él una so
la idea de las que agitan y conmueven el mundo.» Si 
fué verdadera piedad, fué un gran pensamiento piado
so. Si fué fanatismo, diremos que el fanatismo sabe 
inspirar tambien grandes pensamientos.

Económicamente considerada, no es imposible 
dejar de miraría como un ostentoso y magnífico error. 
Invertir tan cuantiosas sumas en la construcción de un 
editicio, tan plausible como se quiera bajo el aspecto 
religioso y artístico, pero por 1o menos no necesario, 
cuando los pueblos se lamentaban diariamente de no 
poder soportar los gravosos tributos que sobre ellos 
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pesaban; cuando tantos impuestos estraordinarios no 
alcanzaban ni con mucho á cubrir las atenciones del 
Estado; cuando las tropas españolas que estaban 
vertiendo su sanglée por sujetar á la corona de Cas
tilla apartadas regiones se amotinaban cada dia por 
falta de pagas; cuando el rey mismo se lamentaba 
de no ver un dia con qué Labia de vivir el otro, 
parécenos injustificable desacierto acabar de empo
brecer una nación entera para erigir una morada 
suntuosa á ciento cincuenta monjes. El mismo cro
nista de la Orden de San Gerónimo, el más fervoroso 
apologista de este soberbio monumento, no puede 
menos de confesar que los españoles de entonces «te
nían atravesado en el alma (es su frase) que allí esta
ba la causa de todos sus daños, pobrezas, pechos y 
tributos 9b» Para desvanecer esta que él llama una 
preocupación, hija de la ignorancia del vulgo, se es
fuerza en probar el poquísioio coste que tuvo el edi-

d) De las contraías y cuentas Archivo del Escorial, resulta que 
originales que se conservan en el costaba, por ejemplo:

Una fanega de trigo......................................de 7 à 9 reales.
Un buey............................................................de 13 à 15 ducados.
Una ternera......................................................................S ducados.
Un puerco......................................................................... 4 ducados.
Una arroba de aceite.................................................irreales.
Una de vino.................................................................... b reales.
Una fanega de cal......................................................... 2 reales.
Azulejos de colores................................................á 12 maravedís.
Un cokhon con lana.................................................. 28 reales.
La vara de estera....................................................... 6 Íilancas.
El jornal diario de un peón.................................2 Ii2 reales.

Y en esta proporción todos los nasterio del Escorial.
demás artículos.—Archivo del mo-
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ficio, y afirma bajo ^a fé de histmadop y bajo la pa
labra de sacerdote, que de las cuentas y libros que 
escrupulosamentc examinó él misino, résulta haber 
costado toda la obra desde su principio hasta su fin, 
escasos seis millones de ducados. Mas debiera adver
tir también el historiador religioso, que se trata de 
un tiempo en que no llegaban i cinco millones de 
ducados todas las rentas de la corona del poderoso 
rey de Castilla, como hemos visto; y que, guardada 
proporción, equivaldría á invertir mil cuatrocientos 
millones de reales en la construcción de un solo edi
ficio, cuando se regularan en mil trescientos millones 
los ingresos ó rentas anuales del Estado.

Debiera haber advertido tambien el historiador 
de la Orden de San Gerónimo que el valor de la mo
neda de aquel tiempo era triple del que tiene ahora; 
que los jornales y sa arios, los materiales y los ar
tículos de consumo se pagaban y obtenían con una 
baratura que en el dia nos parece casi fabulosa; todo 
lo cual hace variar completamente la idea que el pa
dre Sigüenza se propuso hacer formar del coste del 
edificio 1*\

Cortes de 1585.—Apenas termiHadas, y no pu
blicadas aun las cortes de 1579, se reunieron las de 
1585, que comenzaron exponiendo los inconvenientes 
que se seguían de no residenciar á los provisores y

0) ElP. Sigüenza, Historia de Disc. 21.
la órden de San Gerónimo, p. ni.,
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juceee eclesiásticos, y los agravios y perjuicios«^ue de 
ello recibían los litigaiMes, idérigos y legos,. A esta se
guían otras peticiones sobre reformas en administra
ción de .justicia, encaminadas muchas 4 remediar la 
lentitud de los procedimientos judiciales, á abreviar 
los términos de los juicios, y á que los presos no estu
vieran indefinidamente detenidos en las cárceles-, ma
les, se conoce, añejos en España. Entro las medidas 
económicas merece cítarse la de los pósitos que los 
procuradores propusieron se estableciesen en Ias vi
llas cabezas de partido para socorrer á los labradores 
pobres, y á otros que en años de escasa cosecha pu
dieran necesitarlo (^\ Gonócese que la afición natural 
del hombre á los goces y las comodidades, y su ten
dencia á la ostentación, habían ido prevaleciendo, co
mo era de esperar, sobre las medidas represivas del 
lujo, especie de prurito más laudable que provechoso, 
que aquejaba á los legisladores de aquel tiempo: pues
to que ya en estas cortes empezaron á mostrarse con
vencidos de la inutilidad, cuando no del perjuicio, de 
prohibir ó restringir el uso de coches y carrozas, una 
de Ias novedades de aquella época, y ellos mismos 
proponían ya se permitiera más ensanche en este ramo 
de lujo, que el torrente de la moda y el afán de la imi
tación iban difundiendo.

Triste idea da una de sus peticiones de la discipli- 

0) Peiicion 20.*
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na militar de aquel tiempo. <La gente de guerra y 
«soldados que sc hacen en estos reinos, (decían los 
«procuradores), como van juntos y en capitanía, se 
«atreven á hacer tantos desafueros, mayormente 3n 
«lugares pequeños, que en muchos dellos se ha visto 
«que por no los sufrir los vecinos han desamparado los 
«lugares, y dejado sus casas y haciendas y recogído- 
«se en montes y en otras partes, y quieren mas per- 
• der sus haciendas y bastimentos que tienen en sus
• casas, que ver Ias insolencias y desafueros que ha- 
«cen, lo cual parece que se podría remediar con man- 
«dar que hasta el puerto donde se han de embarcar, 
«íuesen su camino derecho, por lugares grandes que 
«fuesen de docientos ó trecientos vecinos arriba, y no 
«se pudiese junUr una capitanía con otra, y que hi- 
«ciesen cada dia jornada de siete ó ocho leguas, y 
«para.esto se les diese una paga adelantada, y otra 
«cuando se embarcasen. Suplican á V. M. se sirva de 
«lo. proveer y mandar así so graves penas contra los 
«que no lo guardaren-, y tambien se mande que los 
«capitanes no estorben á las justicias ordinarias pren- 
«der á los soldado.? que delinquen d).»

Los inquisidores, á pesar de las reclamaciones y 
quejes emitidas en otras cortes por los diputados, con
tinuaban procesando y prendiendo por causas agenas 
á la religion y á la fé, puesto que otra vez volvieron

{D Pet 59/
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á suplicar los procuradores se remediase este abuso y 
esta usurpación de !a jurisdicción civil. Pero el rey 
se contentó con responder lo mismo que en las cortes 
pasadas, «que mandaría informar de lo contenido en 
csie capitulo para proveer lo que conviniera d),»

Escusado es decir que insistieron en su constante 
tema de que se quitaran las nuevas imposiciones. La 
respuesta del rey era ya también sabida. «A esto vos 
«respondemos, les dijo, que nuestras grandes necesi- 
«dades y el estado de las cosas nan sido causa de 
«usarse de los medios y arbitrios de que se ha usado, 
«sm puderse en ninguna manera escasar. y mandare- 
«mos que de lo que en esta vuestra petición nos supli- 
«cais se tenga cuidado, para ir mirando y procurando 
«en cuanto las dichas necesidades dieren l igar, y dar 
«en ello ia órden que convenga y fuere posible, como 
«en las últimas córíes se os respondió.* La misma 
contesldcion alcanzaban, y no otra más favorable, en 
sus rec amaciones paia que no se vendiesen villas, 
lugares, jurisdicciones, regimientos y oticios.

Sin duda cansados ya los procuradores de ver con 
cuánto desden los trataba el monarca, y cuán poco 
atendía á sus súplicas, pues de ochenta y una peticio
nes que en estos cortes hicieroa, solo doce les fueron 
otorgadas, y para eso se solía dilerir uno, dos y más 
anos su promulgación, rogábanle ya ellos mismos que

d) Pet. 77.'

Tuso xiT. 28
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abreviórü más las córtes y no las tuviera tanto tiempo 
congregadas, poríjue los gastos oue tanta dilación les 
ocasionaba no los podían soportar las ciudades, y ellos 
y estas lo recibirían como un alivio y merced d).

Córtes de 1 "86.—Por eso en las siguientes de 
1386 celebradas tambien en Madrid, lo pi'imero que 
hicieron los procuradores fué dirigir á S. M. la si
guiente enérgica petición: «Los procuradores á córtes 
• enviados á las que se mandan celebrar siempre vie- 
• nen á procurar el servicio de V. M. y el remedio que 
• de las cosas públicas y particulares destos reinos los 
• súbditos y naturales dePos han menester, y esperan 
«por fruto de las córtes. Cerca de lo cual se dan me- 
«moriales en particular, y capítulos generales, habien- 
^do precedido trato y conferencia del reino junto y de 
»si(S comisarios, para que no se suplique cosa que no 
^sea justa y necesaria, y en la forma que conviene. 
«Por lo cual justamente dispuso la ley 8?. título 1°, 
«libro 6/ de la Recopilación, que antes que las córtes 
9iSe disuelvan, se responda á todas las peticiones gene- 
erales y particulares que los procuradores dellas die- 
eren á Y. M., cuya decision de tal manera no se guar
ida, que de las peticiones particulares apenas se de- 
etermina alguna, y los capítulos generales quedan to- 
edos por responder hasta otras córtes, y entonces salen 
•muy pocos proveídos, y casi todos con diversas res-

H) Capítulos generales de las en Madrid en 1387.
córtes de 1383 à 1383, impresos
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opuestas suspendidos: por Io cual no se sigue el fruto 
«necesario para el bien público, ni el que se solía con- 
«seguir. Suplicamos á V. M. mande que en todo se 
«guarde y cumpla lo que la dicha ley dispone. Y que si 
«para la determinación de algunas cosas fuere necesa- 
«rio particular declaración ó información, se nya sobre 
«ello á los comisarios del reino, que están enterados 
«de hecho y razón de todo lo que se suplica: porque 
«el no se haber hecho así se cree ser la causa de que 
«se denieguen ó suspendan muchas cosas que realmen- 
«te son útiles y necesarias: con lo cual el reino goza- 
«rA del beneficio de las córtes, y el trabajo de sus pro- 
«curadorcs será de efeto para la república.»

¿Qué respondió el rey á tan justa y razonable de
manda? Por no dar nunca una respuesta categórica, 
dijo, que en adelante mandaría responder á las peticio
nes «con la brevedad que hubiere lugar.» ¿Y cómo cum
plió los deseos de los procuradores? Otorgando la ter
cera parte de los capítulos, y publicándolos el año no
venta, dos años despues de terminadas las córtes y 
reunidas otras.

Con no menor claridad y valentía le dijeron, «oue 
los que contribuían con el servicio ordinario y ex
traordinario, fatigados con tantas rentas, tributos y 
cargas, estaban imposibilitados de cunçplir con la can
tidad que se les repartía.» Recordáronle con igual vi
gor que bien sabia que por las leyes del reino no se 
podían imponer nuevos pechos ó tributos, especial ni
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generalmente, sin estar votados por las corles: que 
esta era la iey, la costumbre antiquísima, la práctica 
de sus anteccsorss, y la razón natural; y pedían las 
mandara quitar, y aliviara de ellas á los agoviados 
pueblos. La respuesta del rey íuc la de costumbre: 
«A esto vos respondemos, que las ¡grandes necesidades 
«en que nos habemus puesto por acudir á la defensión 
«de la Santa Fé Católica, y conservación y defensa 
«deslos reinos, han sido causa de que se haya usado 
«de algunos medios y arbiliios sin haberse podido es- 
«cusaís y iendranos cuidado de mandar se vaya mirando 
«y procurando el remedio en cuanto las dichas necesida- 
^des dieren lugar, f»

Era esta, como se vé, una lucha que venia de 
muchos años sosleuiéndose incesautemeute entre el 
pueblo y el trono: lucha desigual, porque abatido el 
primero por el segundo, y reducido á una especie de 
impotencia física, no le había quedado tuerza sino 
para protestar; pero luci:a sostenida, ponjue protes
taba siempre, y no dejaba pasar ocasión en (jue no 
reclamara contra Ia violación de las leyes y la usur
pación de sus derechos. Las necesidades de Felipe IL 
duraron todo su reinado, las reclamaciones de las 
cortes tambien; aquellas eran sobradamente ciertas, 
estas sobradamenle justas, pero intructucsas. Otro 
lanío acouleiia con lo de las ventas de las villas y lu
gares de ¡os propios y baldíos de los pueblos.

Cumo medula económica nunca se oívidaban del
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inveterado error de prohibir el oso de ciertas telas y 
de ciertos adornos de lujo para los trages; y es curio
so ver la minuciosidad con que el rey en sus res
puestas (que en esta materia raba siempre de su 
acostumbrado ¡aconismo) se entretenia en ordenar 
y describir como habían de se los vestidos de íos 
hombres y de Ias mngeres <^h Y comí) punto de 
moralidad pública y de costumbres populares no deja 
de ser notable la ley hecha en estas cortes para 
corregir los males y delitos á que daba lugar y oca
sión la costumbre de andar las mugeres tapadas <2).

(1) Despues ele mandar S. M. 
que dC'de tal dia en adelante, 
cningun sastre, calcetero, jubete- 
re, ni otro cualquier olicial, corte 
ni baga en parte alguna doctos 
reinos vestido de humbre, ni mu- 
ger, ni calzas, ni jubón, ni otra 
cosa alguna contra lo dispuesto en 
la dicha ley y pragmática, y la de
claración della (referíase á la de 
las Corles de Monzon de 13'531, 
sopeña de cuatn) afus de destier
ro del lugar donde fuere vecino, 
y de donde lo hiciere y de su ju- 
risdicciot:. y de veinte mil mara
vedís, aplicados para nuestra cá
mara, juez y demmeiador por 
parles iguales,» añadía: «Y asi- 
cnismo mandamos que ningún 
•hombre, de cualquier clase, con- 
•dicion. calidad y edad que sea. 
• pueda traer ni traiga en los ene- 
tilos, ni en pujios, ni en lechn- 
•guiUas, sueltos ó asenlndos en la 
• camisa, ni en otra parle, guami- 
«cion, redes ni de.shilados, ni ahni- 
«don, ni arroz, ni gomas, vergui- 
«Üas, ni liletes de alambre, 010, 
•ni plata, ni alquimia, ni de otra 
• co.sa, sillo sola la lechuguilla de 
• holanda ó lienzo, con una ó dos 
• vainillas chicas, sopeña de perdi-

•cion de la camisa, cuello y puños 
•y de treinta ducados, aplicados se- 
•gun dicho es,>

t2) «lía venido à tal estremo 
«(decian los procuradores) el uso 
«de amiar tapadas las mugeres, 
«que dello han resultado grandes 
«ofensas de Dios y notable daño de 
«la república, á causa de que en 
«ai|aell.i forma no conoce el padre 
•á la hija, ni el inari lo á la muger, 
«ni el hermano á la hermana, y 
«tiene la libertad y tiempo y lugar 
«á su voluntad, y dan Ocasión á 
• que los hombres se atrevan á la 
«hija ó muger del mas principal 
«como á la del mas vil y bajo, lo 
«que no seria si diesen lugar, yen- 
<do descubiertas, á que la luz di- 
«cimiere las unas de laa otras, por- 
«(jue entonces cada una presumiria 
•ser y savia de todos diferente- 
• mente tratada, y que se viesen 
•diferentes obras eu tas unas que 
«en tas otras, demas de lo cual se 
•escusarian grandes maldades y 
• sacrilegios que los hombres vesti- 
• dos como mugeres y tapados sin 
«poder ser conocidos, han hecho y 
«hacen........ etc.» Pedian remedio 
á esto, y el rey prohibió que las 
mugeres anduviesen cou el rostro
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A juzgar por otras muchas peticiones que en es

tas cortes se hicieron, y que no podemos detenemos 
á analizar, encaminadas á la reforma de abusos en 
administración de justicia y de hacienda, no eran 
tampoco ejemplo de moralidad ni de pureza los fun
cionarios públicos, así jueces y curiales eclesiásticos 
y legos, como interventores, repartidores y receptores 
de las rentas ú).

Cortes de 1588.—El buen sentido inspiró á los 
procuradores de las ciudades en estas cortes un con
sejo al rey Felipe 11., de que tomamos acta para 
cuando hagamos el juicio general de este monarca y 
de su reinado. Temiendo los diputados que el afan y 
prurito del rey de ver por sí mismo todos los papeles 
Y consultas perjudicára ai breve y buen despacho de 
los negocios, sin dejar de aplaudir el celo que en ello 
mostraba, aconsejábanle y le pedían que se exonera
se de algunos y los mandase remitir á los consejos y 
tribunales competentes, con lo cual quedaría más des
embarazado para tratar los altos negocios de Estado. 
El rey agradeció su buena voluntad, pero respondió 
que mandaría «mirar y proveer en ello lo que convi
niera al buen servicio del reino.»

Quejábanse en seguida de los perjuicios y gastos 
que ocasionaba la dilación en el despacho de los nege-

tapado, sopeña de tres mil mara- córtes de Madrid de lt>86 à S^ im
vedis cada vez que lo contrario presos en Madrid en 1390. Hicie- 
hicieren. ronse 71 peticiones, y fueron otor-

(1) Capítulos generales de las gadas 31. 
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cios, y pedían procurara mas brevedad en ello, porque 
para eso se habían instituido los Consejos de Estado, 
Hacienda, Guerra, Gracia y Justicia y otros, que de
berían de bastar sin tantas juntas y tantos Jueces es
peciales como se creaban, y que producían mas entor
pecimientos y complicaciones que espedicion y des
embarazo por las contestaciones que con los consejos 
se promovían.

Reprodujeron la petición de que se abreviaran las 
cortes y se redujeran al tiempo que antiguamente so
lían durar, por lo largo de las costas que se hacían á 
las ciudades y á los mismos procuradores, precisados 
á no poder cuidar en mucho tiempo de sus casas y 
haciendas. Contestó el monarca que se procuraría en 
adelante la brevedad posible. Pero las cortes de 15>:í8 
duraron hasta 1592, y no se publicaron sus capítulos 
hasta 1593.

Cuando mas se ínveteraba el abuso de imponer y 
cobrar tributos sin otorgamiento del reino unido en 
córtes, y cuantos menos motivos había para esperar 
ya el remedio, más y con más energía alzaban su voz 
y reclamaban contra la iníraccien de la ley los procu
radores. En estas estuvieron espíícitos y fuertes. Re
cordaban las continuas quejas de las córtes anteriores; 
se hacían cargo de las necesidades que siempre el rey 
había alegado; lamentábanse de las veces que S. M. 
había prometido mandar «que se fuese mirando y pro
curando el remedio;» exponían la miseria que à los
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pueblos aqutjaba, y suplicaban se quitaran por las jus
ticias las tales imposiciones y arbitrios, sin derecho de 
apelación, y que el abuso «cesara de todo punto.» La 
respuesta del rey íué un tanto mas templada que otras 
veces, pero no categórica y afirmativa (petición 9?)

Sucedía, según se vé por la petición 10/, que la 
corte se había llenado de arbitristas, que molestaban 
al rey y á los ministros con largas y frecuentes au
diencias; de estos proyectistas y soñadores de medios y 
arbitrios para sacar nuevos recursos, y acabar, como 
decían los procuradores, «de consumir la sustancia 
destos reinos-, « gente que pulula siempre en derredor 
de los gobernantes y se multiplica tanto más cuanto 
son mayores las necesidades de los pueblos y se en
cuentran mas agoviados y oprimidos.

Merece no obstante particular mención el arbitrio 
que para desempeñar la hacienda proponía al rey Pe
dro Simon Abril, hombre de muchas y buenas letras, 
á saber: el de las rentas de los beneficios eclesiásticos 
que vacaren. «Deseando hacer á V. M. algún servicio 
«con mis estudios (le decía) y viendo que el desempe- 
oño de la hacienda y estado de V. M. era el total bien 
«de la república, púseme á estudiar con todo hervor 
«y affidon alguna traza y manera con que .sin sen- 
«tirse y sin perjuicio de nadie se hiciese: y hallé que la 
«causa de este empeño avían sido las guerras de Ale- 
« inania y Flandes, las cuales han sido y son contra he- 
«reges y rebeldes y por defensión de la iglesia y ver- 
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«dad catholica- y que por esta razon era justo sc hi- 
«ciesc este desempeño con hazien la de la Iglesia, si 
«se pudiese hacer sin perjuicio de persona particular. 
«Echada bien la cuenta, saqué en resolución, que di- 
«htándose las provisiones de las cosas de gracia, y 
«corriendo de vacío como fuesen vacando, los obispa- 
«dos un año, los benefíicios curados medio, y lodo lo 
«demas 1res años, por tiempo de veinte años, sin 
«echarse de ver se venia á sacar cada año 1.000,000 
«en los reinos de V. M., con que se fuese dcscargau- 
«do cada año cuanto cupiese lo que esté cargado....» 
Cuenta lo que habla pasado con este proyecto, pr^isen- 
lado ya al consejo de Uacienda, el cual parece lo ha
bía tomado como de burla, confundiéndole con otros 
verdaderamente eslravagani.es, y prosigue: «Yo sé 
«que no an de faltar gentes que este mi trabajo y estu- 
«dio que yo e p lesto en servicio de V. M. le desacre- 
«diten, ó á lo menos traten de desacredilallo; y assi su- 
«pheo á V. M. por las entrañas de Jesuchrislo cruci- 
«Íicado que oyga á todos, y mas á sí mismo, y consi- 
«dere que en toda la masa de la república no hay par- 
«íe de que tan sin perjuicio y con tanta justicia se 
«pueda echar mano para un negocio tan urgente; y 
«mire quán fatigado está el pueblo pagando lauta reo- 
«ta á la iglesia, etc. l^\»

Por la petición 11.’ se vé que el subsidio edesiás-

U) Archivo du Simancaá, EsL, leg. 165.
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ttíco ascendía cada año A 420,000 ducados, cuya can
tidad proponían los procuradores se invirtiera en el 
pago, provision y armamento de sesenta galeras á que 
estaba destinada; puesto que por haberse distraído á 
Otras atenciones y haberse dilatado las pagas á los que 
las tenían á su cargo se habían los años pasados atre 
vido los enemigos á acometer nuestras costas, y á ha
cer en ellas el daño y estrago qne se sabia. Proponían 
despues el desestanca de la pólvora, y que se pudiera 
fabricar libremente, por la ruin calidad que se obser
vaba en Ia que se espendia despues del estancamiento.

Menos como dato económico de importancia que 
como prueba curiosa de la antigüedad de ciertas cos
tumbres españolas, de que hoy se lamentan muchos 
como si fuese nueva y propia de este sigla, y resultado 
de cierto espíritu moderno ó de una reciente deca
dencia industrial, citaremos una petición de estas cór- 
tes relativa á la introducción de ciertos objetos extran
geros de lujo ó de capricho. «En Ias cortes de 1548 
«de Valladolid (dice) se suplicó ó V. M. no entrasen 
«én estos reinos buxerías, vidrios, muñecas y cuchillos 
«y otras cosas semejantes que entraban de fuera de- 
«llos, para sacar con estas cosas inútiles para la vida 
«humana el dinero, como sí fuésemos indios: pero si 
«entonces se fundó esta petición en cosas desta cah- 
«dad y de poco precio, en estos tiempos ha llegado á 
«ser una gran suma de oro y plata la que estos reinos 
«pierden, metiéndoles cosas de alquimia y oro bajo
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«de Francia, en cadenas, brincos, engarces, filigra- 
«nas, rosarios, piedras falsas, y vidrios teñidos.... y 
■ de pastas falsas, y ó veces trayéndolas leonadas, 
«otras azules, que llaman de agua marina, que a los 
«principios venden en grandes sumas con la inven- 
«cion y novedad, y á los fines ellos nos dan á entcn- 
«der lo poco que valen por el barato que hacen: y 
«luego traen otra invención y novedad que venden á 
«subido precio, y así toda la vida hay que comprar 
«y en que gastar infinito dinero, y al cabo todo ello 
«no es nada ni vale nada, y sacan con ello el oro y 
«plata que con tanto trabajo se adquiere y va á bus- 
«carse á las Indias y {«rtes remotas del mundo. Su- 
«plieamos á V. M. se sirva de mandar no entren 
■ estas mercadurías en el reino, ni se dé lugar á que 
«buhoneros franceses y estrangeros las vendan en 
«tiendas de asiento, ni por las calles, ni anden en 
«estos reinos con estos achaques; y porque socolor 
«desto y de andar vendiendo alfileres, y peines, y 
«rosarios, hay infinitos espías, y quitan la ganancia á 
«los naturales. » Así lo mandó el rey sopeña de per
der los vendedores el género y otro tanto de su valor. 
Fué una de las peticiones de estas cortes más ámplia- 
mente otorgadas

Córtes de 1595.—Viniendo ya á las últimas cór- 
tes que se celebraron en el reinado de Felipe IL, y

/1) Capítulos generales de las sos en ió93.
córtes de Madrid de 1588, impre-
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que se congregaron en l'>95 y duraron basta 1598, 
es decir, hasta su muerte, hicieron en ellas los pro
curadores de las ciudades noventa y una peticiones, 
de las cuales solo fueron concedidas veinte y tres, y 
sus ordenamientos fio so publicaron basta 1C04

La primera queja que dieron los diputados fué de 
que muchas leyes y praguciticas de estos reinos, ne
cesarias ó muy útiles, ó se derogaban Liego, ó no se 
ejecutaban, y ca'an en desuso, con desacato de las le
yes y descrédito de los legisladores: achaque en ver 
dad antiguo en España. Pedían que se cumplieran, y 
que lo que se estableciese tuviera estabilidad y firme
za. E! rey lo ordenó así.—Pedían que las rentas do 
cruzada, subsidio y eseusade, se emplearan en las ar
madas y ejércitos destinados á la deñm.^a del reino y de 
la fé. y que ¡nviolablemeníe se invirtieran en aque
llos, v no en otros usos. Que Ío.s contadores de la ha
cienda no hicieran agravio á los pueblos en sus priví- 
legios y franquezas. Que se cumpliera y tuviera efecto 
la facultad que en anteriores corles se bahía dado para 
armar navíos en corso para la guarda y defensa de las 
marinas v costas Que sc pusiera remedio 4 la adqui
sición y acumulación de bienes raíces en las iglesias, 
monasterios y colegios, por los inmensos perjuicios 
que ó 'ü.s seglares centribuyenfes y pecheros se se- 
guian, é infinitas veces lo habían sido representados. 
Felipe II. murió diciendo, que iba mirando y consi
derando lo que importaba en esta materia.
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Quej¿ban¿e de que no se pagabi) à los labradores 

que para las provisiones y pertrechos de la gente de 
guerra habían tenido que vender sus haciendas ó con
traer empeños, lo cual los traía arruinados y perdidos, 
y suplicaban se les pagara pi ouío. Pedían se reforma
ra el cuaderno de las alcabalas, por la exhorbitaacia 
de algunas y el gravamen que causaban: con otras 
muchas reforma', económicas y jurídicas, de que no 
nos compete dar cuenta en particular.

En cuanto á los principios generales de política y 
gobierno que constituían la lucha de tanto tiempo em
peñada cutre los pueblos y la corona, bien que des- 
iguahnenlt sostenida por parto de aquellos en Caslilla 
desde la destrucción de sus comunidades, en la peti
ción 26.* de Catas Corles se observa el gran descenso, 
la nulidad podríamos decir, ó que la perseverancia 
inflexible de Felipe 11. en osla materia habia conse
guido reducir el poder antes tan robusto de las Cortes 
ue Castilla. Kccordábanle, ¡i, que siempre los monar
cas para nacer las leyes convenientes al bien de sus 
subditos habían procurado tomar parecer de sus rei
nos. Mas luego se limitaron á suplicarle que por lo 
menos cuando el reino estuviera reunido en cortes no 
se publicara ley ni pragmática sin que se le consul
tara, para que dijera si tenia algún incenvenionte que 
poner, ú observación ó inodiíicacion que hacer; lo 
cual, mejor que el rey y sus consejos solos, lo podrían 
conocer los procuradores que tenían más particular
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noticia del estado y de las necesidades de cada pro
vincia. Y por último añadían, «que al Consejo le que
daba la misma facultad, habiendo oido al reino, para 
hacer, sin embargo, lo que tuviera por más conve
niente.» Esta concesión de las córtes, que equivalía á 
desprenderse y desnudarse de su fundamental prero
gativa, pareció, uo obstante, todavía poco á Felipe IL, 
que envalentonado con el vencimiento, aun respon
dió: «que no es bien que se haga en ello novedad, 
« porque cuando el Consejo vé que conviene se hace, 
«y en Ias ocasiones que se ofreciere se mirará lo que 
«convenga.»

A esta siguió otra petición que creemos deber men
cionar tambien. Cerca de un siglo hacia que el pueblo 
castellano por conducto de sus procuradores clamaba 
por que la casa real de España, que desde el matri
monio, de la reina doña Juana con don Felipe, conde 
de Flandes, habia comenzado á montarse á estilo de 
Borgoña, volviera á ponerse ó la antigua usanza de 
Castilla. Ahora que por el concertado casamiento de la 
hija de Felipe IL Isabel Clara Eugenia con el archi
duque Alberto habían vuelto á salir los estados de 
Flandes de la corona de Castilla, bien que conservan
do esta el directo dominio de ellos, decían y pedían 
los diputados que pues habia cesado aquel motivo, y 
que siendo Castilla la cabeza de la monarquía, no era 
justo que la casa de sus reyes se gobernara por ofi
cios, nombres y títulos estrangeros, se volviera á po- 
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ner á Ia usanza castellana, con nombres y títulos pro
pios de estos reinos. A pesar de ser una petición tan 
razonable, (an natural y tan fundada, el rey de Cas
tilla no dió sino esta breve y seca respuesta: Lo hemos 
visto, y se irá mirando en ello (i\

Hemos hecho esta breve reseña de las Córtes ce
lebradas en el reicado de Felipe II., circunscrihién- 
donos á lo puramente necesario para dar una idea de 
su espíritu y de su marcha, en lo político, en lo eco
nómico y en lo judicial, de algunas costumbres del 
pueblo castellano, de las necesidades por cuyo reme
dio clamaban con más insistencia los procuradores del 
reino, de la lucha que aun en su decadencia sostuvo 
el elemento popular con la corona, y de cómo Feli
pe II. las fué reduciendo de la debilidad á la impoten
cia, y por último á una institución de que apenas le 
dejó sino el recuerdo y el nombre

(1) Capítulos generales de las gados é impresos en Valladolid 
córtes de 1592 à 1398, promut- en 1604.



CAWTlilO XXV.

LOS DOMINIOS DE ESPAÑA

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS DE FELIPE IL

ne 1084 á 151’8.

Cómo dejaba Felipe H. los Estados sujetos â su corona.-Poru’gal,- 
Gobiemo del archiduque Alberto.-Nueva leuliitíva del prior de Cralo 
con ejército y armada inglesa.—Es rechazado.—Retirada de los ingle- 
gea.__Muere el prior don Antonio en París.—Los que se fingían el rey 
don Sebastian.—Célebre y curioso proceso del Pastelero de Madri
gal.—Fr. Miguel de los Santos: la monja doña Ana de Austria: Ga
briel de Espinosa.—Recelo y cuidados de Felipe 11.—Mueren ahorca
dos lo.' autores de esta farsa.—Tranquilidad en Portugal.-Flandes. 
_ El archiduque Ernesto.—El conde de Fuentes.—El archiduque y 
cardenal Alberto.-Détermina Felipe II. casar á su hija Isabel con 
el cardenal-archiduque.—Abdica en ella y en Alberto la soberanía de 
los Países Rajos, y con qué condiciones.—Es<ado üe las provincias fla
mencas á la muerte de Felipe II.—Francia.—Paz en que quedaba con 
España.—Inglaterra.—Expediciones maritimas de ingleses contra los 
dominios españoles.—Proyectos de Felipe II. sobre Irlanda.—Escua
dra inglesa contra Cádiz.—Destrucción de a flota española.—Saqueo 
de la ciudad.—Ultima y desastrosa tentativa de Felipe li. contra In
glaterra.-Terribles piiaterias de los ingleses en las posesiones espa
ñolas del Nuevo Mundo.—Italia.—Escursioues y estragos de los tar
cos,—Represalias de los españoles.—Roma.—Clemente Vill.-Alema- 
NTA.-El emperador Rodulfo II.

Al aproximarse eí término de este largo minado, 
conveniente será que tehenios una ojeada general so-
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fare la situación en que iban quedando los dominios 
españoles, así como sobre el estado de las relaciones 
de España con las demás potencias en que mas direc
ta y eficazmente se había hecho sentir la política de 
Felipe lí.

Desde la anexión y reincorporación de Portugal á 
la corona de Castilla había quedado aquella parte de 
la península ibérica bajo el inmediato gobierno del 
archi-luque y cardenal Alberto, que la regía en cali
dad de virey á nombre y bajo las inspiraciones del 
monarca español y de un consejo que dejó estableci
do, si no á gusto de los portugueses, en gran parte 
nunca bien avenidos con Ia dependencia de España, 
por lo menos de un medo no tan desastroso y fatal 
como el que habían de esperimentar en los reinados si
guientes. Conservaba no obstante el pueblo portugués 
una especie de veneración fanática hácia su malogrado 
rey don Sebastian; y la voz de que no Labia muerto 
en la batalla de Alcazarquivir, sino que se Labia sal
vado y andaba errante haciendo penitencia por ha
ber emprendido su desgraciada expedición contra el 
consejo de los más ilustres hidalgos y de los hombres 
más prudentes del reino; voz sin duda á que dió oca
sión aquel caso de Arcila que dejamos referido en el 
capítulo XVl. inspiró á más de un aventurero el pen
samiento de fmgirse el rey don Sebastian. No faltaron 
gentes que siguieran á los dos impostores que prime
ramente se levantaron; pero perseguidos y derrota-

Tono xiv. 29
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dos por las tropas castellanas, murieron en un cadal
so; trágico fin que estaba reservado tambien á otros 
que despues de ellos hablan de usar, según hemos de 
ir viendo, de la misma impostura.

Gozábase de paz en aquel reino desde la frustrada 
tentativa del prior de Grato sobre la isla Tercera. En 
<d puerto de Lisboa se habia aparejado, y de allí par* 
lió la armada l^endble para la empresa desastrosa 
dé Inglaterra. Prevaliéndose el prior don Antonio del 
quebranto que el poder naval de España había sufrido 
con este contratiempo, y de estar distraidas las tro
pas españolas en las guerras simultáneas de Francia y 
de los Países Bajos, solicitó de la reina Isabel de In
glaterra, al año siguiente de aquel infortunio (1^89), 
que le suministrara una flota y un ejército para venir 
ála conquista de Portugal, persuadiéndola de que 
Felipe IL no tenia fuerzas para resistirle, y de que el 
reino todo se declararía por él en cuanto llegara. 
Aunque la mayor parte de los eons^eros de Isabel la 
disuadían de entrar en esta empresa, el portugués lo
gró interesar en su favor al conde de Essex y sus fa
voritos, y la reina, propensa á aceptar todo lo que 
fuera contra el monarca español, consintió en dar á 
don Antonio una armada de ciento veinte bajeles con 
el correspondiente número de tropas, prévio un tra
tado, en que el portugués no anduvo corto en ofrecer 
á Isabel y á los ingleses por recompensa de este auxi
lio oopsiderabUs sumas de oro, plazas fuertes, dig"
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HÍdades, privilegios mercantiles y otros derechos y 
mercedes, tan pronto corno se apoderara del reino, 
que esperaba seria obra de pocas semanas. En virtud 
de este convenio, y nombrado general de la armada 
el Drake y de las tropas Enrique Norris, partió la 
flota el 13 de abril de Plymouth y llego á la vista de 
la Coruña el 4 de mayó (1389). Frustrado un ataque 
que intentaron contra la Coruña, y rechazados con 
gran pérdida por la artillería y la guarnición dd la 
plaza, que mandaba el marqués de Cerralbo, prosi* 
guieron su derrotero á Portugal, hicieron alio en Pé
niche, y desde allí Norris avanzó con el ejército hasta 
cerca de Lisboa, acampando en las alturas de Be
len, mientras el Drake arribaba con la escuadra á 
Cascaes.

Había creído el de Crato y así lo había asegurado 
à los ingleses, que con presentarse en Portugal y es
cribir á las ciudades y gobernadores, se alzarían to
dos por él apresurándose á sacudir el dominio de Es
paña. Pero muy pocos, y esos de la ínfima plebsi acu
dían á sus banderas; los demás, inclusos sus antiguos 
amigos, se mostraron indiferentes á su presentación y 
sordos á su llamamiente. Por otra parte, el archidu
que y cardenal regente habían tomado vigorosas y 
acertadas medidas para impedir todo movimiento de 
rebelión y resistir á los invasores; y el conde de Fuen
tes, general en gefe del ejército, protegió oportuna
mente la capital y batió con bizárr/á 4 los ingléseS que
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ya habían penetrado en los arrabales. Viendo Norris 
que lejos de declararse los portugueses por su prote
gido pretendiente al ’roño, nadie se inovia en su favor, 
y cada dia era mayor la resistencia y más vivos los 
ataques, convencióse del engaño y emprendió su re
tirada, no sin ser hostigado en ella con pérdida no es
casa de gente. SI Drake no había hecho sino apresar 
algunas naves cargadas de trigo, y tomar el castillo 
de Cascaes que le entregó el gobernador, el cual re- 
cibió despues el condigno castigo de su infidelidad. Pe
netrados, pues, ambos generales de las ilusorias es
peranzas del prior y de la inutilidad de la empresa, 
dieron la vuelta á Inglaterra (junio, 1589), con casi la 
mitad de su gente, y sin otro fruto que haber el uno 
incendiado algunas casas del arrabal de Lisboa, y de
jar el otro volado el castillo de Cascaes. No faltaron 
además, como acontece siempre, algunas víctimas de 
los que se descubrió haber estado en comunicación 
con el turbulento don Antonio th.

Desacreditado el de Grato con los ingleses, no ha
llando ya tampoco protección en Francia, de sobra 
trabajada con la guerra que tenia dentro de sí misma, 
y fatigado de la inutilidad de sus tentativas por sen
tarse en el trono de sus abuelos, retíróse á París, don
de vivió desamparado y sin otro recurso que una mó-

0) Faria y Sousa, Epít. de His- Compendio das mais uoiavels oou- 
torias portuguesas.—Osorio, Histo- sas, etc.
ria de Portugal.—Torres de Lima,
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dica pension que debió á Ia piedad de Enrique IV. 
Allí murió en 1595, con el triste consuelo, si de él 
hubiera podido gozar, de que en el epitafio de su se
pulcro le honraran con el título de rey 1^>.

Entre los impostores portugueses que aprovechán
dose de la conseja popular de que el rey don Sebas
tian era vivo se presentaron en escena fingiendo ser 
aquel rey, uno de los que llegaron á dar cuidado á 
Felipe II. fué un Gabriel de Espinosa, conocido ya en 
la historia y en los dramas con el título de el Pastelero 
de Madrigal, porque, en efecto, ejercía tal oficio en 
aquella villa de Castilla la Vieja. Este hombre oscuro, 
y cuyo talento y educación escedia apenas á lo que 
correspondía á su profesión y clase, aunque no care
cía de ciertos modales finos, no se hubiera hecho tan 
célebre, ni hubiera podido inspirar recelos al podero
so monarca castellano, sin las circunstancias que hi
cieron notable aquella farsa, y le dieron ciertas pro
porciones, y produjeron la formation de un largo y 
ruidoso proceso.

El autor de esta trama fué un fraile agustino, 
portugués, llamado fray Miguel de los Santos, hom-

d) Sobre la muerte del Prior 
escribía Esteban de Ibarra riesde 
Frauda al conde de Castel-Rodri- 
Ro: «Tenso aviso cierto que el 26 
<(agoáto, Í59S) murió el dcsventa- 
«rado don Anlo.iio, á quien llaman 
•por acá rey de Portugal, que si vá 
«bien arrepentido de los daños que 
(ha causado su poco saber, estimo

•que es bastante la peniiencia que 
«ha hecho con la vida que ha pasa- 
«do, despues que no acertó § ele- 
«gir la buena que pudo tener sir- 
«viendo à Dios y á su rey; dicen 
«que muñó como cristiano, y si lo 
•era, mejor está allá para él y para 
<todos.> Archivo de Simancas, Es
tado, leg. 610.
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bre de más travesura que talento, que sin embargo 
habia obtenido altos empleos en la orden, y por par
tidario fogoso del prior de Grato habia sido trasladado 
de Portugal á Castilla y nombrado vicario ds las mon
jas agustinas de Madrigal. Este hombre halló en Ga
briel de Espinosa alguna semejanza en ia persona y 
facciones con el rey don Sebastian, y le persuadió á 
que fingiera ser el mismo rey, asegurándole que to
dos los portugueses le tendrían por tal, y él llegaría á 
sentars,e en el trono de aquel reino. El pastelero acep
tó el papel que se le encargaba representar, y le desr 
empeñó bajo la dirección de fray Miguel lo mejor que 
pudo.

Hallábasc entre las monjas del mencionado con
vento una hija de don Juan de Austria, y por lo tanto 
sobrina de Felipe IL, llamada doña Ana, señora al 
parecer muy sencilla, y con no mucha vocación ni 
muy conforme con la vida claustral-, la cual por lo mis- 
qio sojia recomendar al padre confesor pidiese á Dios 
en la misa por ella, y en su disgusto con el estado de 
mopja le inspirase lo que fuese más de su servicio. Pa- 
recióle al agustino que aquella religiosa podría ser un 
instrumento útil para sus planes, y por buen espacio 
de tiempo la estuvo entreteniendo y alucinando con 
revelaciones que acerca de ella decía haberle hecho 
varios dias Dios y sus santos Apóstoles al celebrar el 
santo sacrificio de la misa, asegurándole la tenia des
tinada para cosas muy altas, hasta venir á parar en 
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que había de ser esposa del rey don Sebastian, que- 
era vivo, y sentarse con él en el trono de aquel rei
no. Cuando doña Ana eslavo ya bien persuadida de la 
verdad de aquellas revelaciones, esperando confiada
mente el lisonjero porvenir que le estaba reservado, 
entonces fray Miguel le presentó al que decía ser el 
mismo don Sebastian, que era el pastelero Espinosa. 
Por inverosímil que ahora pueda parecemos la expo
sición de este drama, es lo- cierto, y de ello testifican 
muchos documentos incontestables, que el impostor y 
su intrigante consejero hicieron creer cuanto quisieron 
á la sencilla religiosa, y trastornaron su cabeza de 
modo que entregando su corazón al fingido rey, que 
había de ser su esposo algún día, comenzó entre Ga
briel y doña Ana una tierna y amorosa corresponden
cia, que original hemos visto, mezclada de obsequios 
y regalos que doña Ana especialmente hacia al Espi
nosa, desprendiéndose de s»re más ricas alhajas. En las 
cartas le daba el tratamiento de Magostad, como se le 
daba también fray Miguel, el cual haci» venit gentes 
de Portugal para que le reconociesen, y así la farsa 
fue tomando por dias mayor incremento, hasta hacer 
ya ruido en Portugal y en CasliPa (1395—1594).

Preso el Espinosa por sospechoso en uno de sus 
viages á Valladolid, formósele por el alcalde do la 
chancillería don Rodrigo Santillan’ un famoso proceso, 
en que se fué descubriendo toda la- intriga ocupando 
los papeles de doña Ana, bien que el provincial de los
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Agustinos que la favorecía, requirió bajo pena de ex
comunión mayor á la priora y á todas las monjas que 
no permitiesen ai alcalde Santillan volver á entrar en 
el convento. Fué menester enviar un juez apostólico 
especial para el caso, que lo fué el doctor don Juan de 
Llano Valdés. Hiciéronse muchas prisiones, hubo mu
chos escándalos, y se dió tormento á los acusados. 
Dáhase cuenta minuciosa de todo al rey, el cual tomó 
un interés vivo en este negocio, poniéndolc en sumo 
cuidado a’gunas de las circunstancias é incidentes del 
proceso. Por último, se pronunció sentencia contra les 
reos principales. Gabriel de Espinosa fué condenado á 
ser sacado de la cárcel metido en un serón y arrastra
do, ahorcado en la plaza de Madrigal, descuartizado 
después, y á ser colocados los cuartos en los caminos 
públicos, y puesta la cabeza en una jaula de hierro. 
Fray Miguel de los Santos, despues de degradado y 
entregado al brazo secular, fué también ahorcado en 
la plaza de Madrid (19 de octubre, 1595), A doña 
Ana de Austria, que no había hecho otro delito que 
haberse dejado seducir por su sencillez, se la condenó 
á ser trasladada al monasterio de Avila, á reclusión ri
gurosa en su celda por cuatro años, á ayunar por el 
mismo tiempo á pan y agua todos los viernes, á no 
poder nunca ser prelada, y á perder el tratamiento de 
excelencia con que hasta entonces se le habia honra
do y distinguido. Otros presos fueron condenados á 
destierro, ó galeras, ó á ser azotados públicamente.
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Tal fué el trágico desenlace de esta estrana conjura
ción política <^h

Con esto y con la muerte del turbulento don An
tonio, prior de Grato, ocurrida en París ai propio tiem
po que se castigaba en Castilla á los autorea y cómpli
ces de esta farsa, no se alteró más la quietud de 
Portugal en el resto del reinado de Felipe IL

La guerra de Flandes en los últimos años de este 
reinado andaba de tal modo mezclada con la de Fran
cia, que se puede decir que se confundía con ella; y 
sus principales sucesos hemos tenido que referirlos en 
el capítulo XXL al tratar de la de aquel reino hasta 
la paz de Vervins. Reducíase, como había pronostica
do con mucho acierto el ilustre Alejandro Farnesio, 
príncipe de Parina, á que mientras los tercios españo
les abandonaban los Países Bajos para hacer la guerra 
en el territorio francés, el príncipe Mauricio de Nassau 
aprovechaba aquellas ausencias para ir tomando pla
zas y robustecerse en las provincias confederadas de

{1) Este curioso proceso se ha
lla Integro y original en el Archivo 
de Simancas, y forma él solo los 
dos legajes señalados con los nú
meros 172 y 173 del Negociado de 
Estado.

Algunos documentos relativos 
A este suceso, que ha dado argu
mento y materia á la musa dra
mática, fueron publicados por el 
bibliotecario que fué del Escorial 
don José Quevedo. Nosotros po
seemos muchos más, desconocidos 
del público hasta ahora, los cuales 
acaso daremos á conocer en otra

parte, ya que la indole de la pre
sente o&ra no consienta bien dar
les cabida en ella.

En 1683 se imprimió en Jerez 
un opúseulo, sin nombre de autor, 
titulado: «Hi torta de Gabriel de 
Espinosa, pastelero en Madrigal, 
que fingió ser el rey don Sebaslian 
de Portugal: y assí mismo la de 
Fray Miguel de los Santos, de la 
Orden de San Agustín,• Pero en 
este opúsculo se omiten también 
muchos de los incidentes y docu
mentos que hicieron tan dramático 
este episodio.
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Flandes: de suerte, que lo que se iba ganando en 
Francia, lo íbamos perdiendo en los Paises Bajos.

Sabia sucedido al duque de Parma en el gobierno 
de las provincias ei conde de Mansfeldt, bien que le 
reemplazó pronto el archiduque de Austria Ernesto, 
hermano del emperador y sobrino de Felipe IL que 
llegó á Bruselas á principio de 1594 (50 de enero). 
Este príncipe, de carácter benigno, y más inclinado á 
la paz que á la guerra, quiso atraer á los confedera
dos por la persuasion, y convidó á los diputados de las 
provincias á tratar de paz, de que ciertamente necesi
taban bien aquellos trabajados y einpobrecidos países. 
Poro los Estados le rechazaron no fiándose ya, decían, 
de las palabras que se les daban á nombre del monar
ca español; y mientras el conde de Mansfeldt, enviado 
con el grueso de los tercios de Flandes á Picardía, ga
naba algunas plazas francesas á Enrique IV., Mauricio 
de Nassau incorporaba la importante plaza de Gronin
ga á las provincias unidas por el tratado de Ütrecht.

Con motivo de la temprana muerte del archiduque 
Ernesto, se dió el gobierno de los Países Bajos al con
de de Fuentes, hombre de grandes talentos militares, 
y el mismo que en Lisboa había rechazado y ahuyen
tado tan vigorosamente el ejército y la armada inglesa 
conducida por el prior de Grato. El conde de Fuentes, 
que ya antes como consejero del de Mansfedt habia 
hecho publicar un edicto de terror y de esterminio 
contra los rebeldes flamencos, edicto que el mismo 
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Mansíeldt se vió obligado á revo' ar por las crueles 
represalias con que amenazaron corresponder por su 
parte los confederados, fué muy mal recibido por los 
de Flandes que conservaban vivos aquellos recuerdos. 
Restableció, no obstante, el de Fuentes la disciplina y 
obediencia militar que andaba sobremanera estragada 
en aquel tiempo por los atrasos que en las pagas su
frían las tropas, no habiendo en España dinero que 
bastara para la guerra que en Francia sostenía, y cau
sando los excesos y desórdenes de los soldados á los 
infelices pueblos de Flandes extorsiones y calamidades 
sin cuento. A la guerra de Francia tuvo que atender 
tambien con preferencia el conde de Fuentes, dejando 
liada la deíensa de los Países Bajos á los esfuerzos de 
los aguerridos y veteranos generales Verdugo y Mon
dragon. Vímosle allá quebrantar el poder de Enri
que IV., tomándole Ias plazas de Catelet y Dourlens, 
y reducir otra vez á la obediencia de España la ciudad 
de Cambray, que aspiraba á regir como príncipe so
berano el aventuí'ero francés Balagny. Pero á pesar de 
estas felices, operacioees, el re. don Felipe, cuyo áni
mo no había sido nunca que el de Fuentes tuviera 
mucho tiempo el gobierno de los Países Bajos, nombró 
para aquel cargo al archiduque Alberto, su sobrino, el 
más jóven de los hermanos del emperador, cardenal 
y arzobispo de Toledo, y virey que había sido de Por
tugal.

Deseaba Felipe 11., ya muy anciano y achacoso, 
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poner término á la envejecida guerra de Flandes, y 
para ello le pareció muy á propósito el archiduque Al
berto, en quien se verificaba la rara union de las vir
tudes y el valor militar con la prudencia y el talento 
del hombre de Estado. Llegó el archiduque á Bruselas 
(febrero, 1596) con un buen refuerzo de tropas espa
ñolas é italianas y con buena suma de dinero para pa
gar los atrasos que se debían, causa de tantas rebe
liones y motines de soldados. Ningún gobernador ha
bía sido recibido con tantas demostraciones de júbilo 
como lo fué el archiduque Alberto. Los mismos Esta
dos rebeldes se le mostraron reconocidos, y le felicita
ron al ver que por su intercesión con Felipe il. volvía 
ó Flandes el hijo primogénito del príncipe de Orange, 
conde de Buren, despues de veinte y ocho años de cau
tiverio en España, devueltos los bienes que poseía en 
los Países Bajos. Con esto esperaba el cardenal-archi
duque que serian bien recibidas en las provincias disi
dentes sus proposiciones de acomodamiento y de paz. 
Pero las diferencias en materias de religion, y el alien
to que entonces daban á los coligados la Inglaterra y 
la Francia, hicieron que se frustraran las buenas in
tenciones de Alberto.

Tambien tuvo que emplear sus fuerzas principal
mente en la guerra de Francia, como en otro lugar 
hemos visto. Allí dijimos como había acudido al so
corro de La Fére, como hahia arrancado á los fran
ceses las plazas de Calais y de Ardres, y como á su 
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regresó á Flandes ganó á los confederados la ciudad 
y fuerte de Huíst, siendo otra vez recibido cu Bruse
las con aclamaciones de entusiasmo. Pero al año si
guiente (4S97) avanzó el príncipe Mauricio hacia el 
Brabante, derrotó al conde de Varas y se apoderó de 
Turnhout. De esta pérdida se hubiera dado por bien 
indemnizado el archiduque con la sorpresa y toma de 
Amiens, capital de la Picardía, si no hubiera vuelto 
á recobraría Enrique ÏV., y si aprovechándose el 
príncipe Mauricio de las ausencias de Alberto de los 
Paises Bajos no se hubiera hecho dueño de Bhimberg, 
de Meurs, de Groil y de Brevost.

En tal estado se trató y estipuló la célebre paz de 
Vervins (2 de mayo, 1538), que puso término á la 
guerra entre Francia y España, bajo las condiciones 
y bases de que en otro lugar hemos dado cuenta. Mu
cho influyó en esta paz el pensamiento que ya tenia 
Felipe II. de trasferir la soberanía de los Países Bajos 
á su hija Isabel Clara Eugenia, á quien tenia deter
minado casar con el archiduque Alberto, por más que 
le costara sacrificio separar de su corona unos estados 
que á su padre y á él les habían dado preponderan
cia sobre todas las potencias de Europa. El conde de 
Fuentes hizo cuantos esfuerzos pudo por disuadirle de 
este proyecto-, pero el conde de Gastel-Bodrigo, don 
Cristóbal de Mora, más político que él, hizo ver al 
rey lo que mucho tiempo antes Felipe II. y sus con
sejeros uebieron iiaber conocido, á saber: que los fia- 
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meneos, distantes de España, con leyes, Usos, cts- 
tumhres y lengua diferentes, jamás estarían sincera
mente unidos á la metrópoli, que querían un soberano 
propio y que viviera entre ellos, y que más de treinta 
años de lucha probaban bien que era temeridad que
rer subyugarlos por la fuerza. Estas y otras razones, 
unidas á la quebrantada salud del anciano monarca, 
cuyo heredero por otra parte no parecía ser el más 
á propósito para sustentar tan lejanos dominios, con
firmaron á Felipe en su íesolucion. En su virtud firmó 
el acta de abdicación de la soberanía de los Países 
Bajos en favor de su hija Isabel Clara Eugenia y de 
su futuro esposo ei archiduque Alberto (6 de ma
yo, 1898), con las cláusulas siguientes: que si la so
beranía recaía en hembra, casaría ésta con el rey de 
España ó su heredero:—que los sucesores de la in
fanta no contraerían enlace sin consentimiento del 
monarca español, so pena de volver los Estados ai 
dominio de España:—que los nuevos soberanos im
pedirían á sus súbditos el comercio de las Indias: 
—que no permitirán el ejercicio de otra religión que 
la católica:—y que de no cumplirse cualquiera de es
tas condiciones volvería la soberanía de Flandes á la 
corona de España.

Bemitida esta acta al archiduque-cardenal y pre
sentada por él á las provincias meridionales sometidas 
á España, aCCptáronla con la mayor alegría. No así 
las Provincias Cnidas, que viendo que por el acta de 
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abdicación eran tratadas y quedarán, no como es
tado independiente, sino como feudo de España, lo 
recibieron como un artificio de Felipe para mejor apo
derarse despues de ellas, y declararon su resolución 
de persistir en defender y mantener su libertad con
tra la dominación del archiduque como contra la ded 
soberano español.

Dispuesto Alberto á cambiar la púrpura cardena
licia por el anillo conyugal, preparábase á venir á Es
paña; mas como un inotin de las tropas, de los que 
tan frecuentes eran en aquellas partes, hubiera re
trasado su venida, cogióle en el camino la noticia de 
la muerte del rey don Felipe su tio, que á los cua
renta años de lucha dejó los Paises Bajos en la situa
ción que acabamos de bosquejar 6).

Nada tenemos que añadir respecto á Francia, á lo 
que dejamos referido en el capítulo XXL, puesto que 
la paz de Vervíns, término de todas las aspiraciones y 
tentativas del monarca español sobre aquel reine, al
canzó, puede decirse, los últimos dias de Felipe 11.

La Inglaterra, que aun despues de la preponde
rancia que le dió el desastre de la armada Invencible, 
todavía habia recibido una humillación bajo los muros 
de Lisboa, no cesó en los años siguientes de emplear 
contra el rey y contra los deminios de España cuantos

U) Colonia, Guerras de Flan- de los Países Bajos.—Dâvila, Guer- 
des, lib. X. y Xl. — BenUvogUo, ras civiles de Francia.—Archivo del 
Guerras, P. 111., lib. 1 al S.—Mete* monasterio del Escorial, cap. 4.° 
rea. Van Reyd. Grotius, Historias



464 HISTORIA OB fiSPAÑA
recursos estuvieron en su posibilidad, y cuantos me
dios y planes le sugirieron su resentimiento y su enco
no, ya protegiendo las provincias rebeldes de los Pai
ses Bajos, ya trabajando por entorpecer ó impedir la 
paz con Francia, ya acometiendo las posesiones insu
lares de España en los mares de Europa, ya llevando 
la devastación á los dominios de América. En 1591 
fué enviada á las Azores una flota inglesa de cincuenta 
velas al mando del conde de Cumberland con objeto 
de esperar las naves españolas que vcnian de Indias y 
apoderarse de ellas. Pero descubierta y embestida por 
los galeones de don Alonso de Bazan que había salido 
del Ferrol á darle caza, varios de sus navíos fueron 
echados á pique, quedando otros muy maltratados, y 
huyendo el de Cumberland á favor de un recio tempo
ral y de las sombras de la noche. La flota de Indias 
arribó despues felizmente á los puertos de España, 
convoyada por las galeras del almirante don Alfonso.

Tampoco Felipe II. renunciaba á .sus proyectos so
bre las islas Británicas. Aprovechando la facilidad que 
le daba la posesión de Calais para hostilizar á Ingla
terra, ideó, no obstante la penuria de su erario, hacer 
un desembarque en Irlanda, esperando que los cató
licos de aquel reino no dejarían de unirse á la flota y 
ejército que pora cIIo hizo equipar. Pero noticiosa de 
este proyecto la reina Isabel, determinó conjurar aque
lla nueva tempestad, anVeipándose á los planes del 
monarca español. Armó, pues, apresuradamente una
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escuadras de ciento cincuenta naves, con ocho mil sol
dados y siete mil marineros, aquellas al mando del al
mirante lord Howard, éstos ai del conde de Essex. 
Agregáronsele veinte y cuatro navíos holandeses man
dados por el vice-almiraníc Warmond, con su corres
pondiente dotación de gente de guerra á las órdenes del 
conde Luis de Nassau, primo del príncipe Mauricio. La 
escuadra reunida salió eí 1." de junio (1596). dd puer
to de Plymouth con rumbo á Cádiz, donde se hacían 
los principales preparativos para la expedición de Ir
landa. Habia en Cádiz treinta bageles de guerra con 
otros tantos de trasporte, y además treinta y seis''na- 
vea con rico cargamento próximas á darse á la vela 
para las Indias. Los gefes de la expedición inglesa 
cumplieron exactamente las instrucciones que lleva
ban para sorprender á los españoles, y lográronlo do 
modo, que al acercarse ei 20 de junio á la bahía, ape
nas tuvieron tiempo los navíos de guerra para poner
se en orden de batalla y disputar la entrada á los in
gleses con mas valor que fortuna: porque siendo tan 
inferiores en número, toda la flota española quedó mi
serablemente deshecha, apresadas unas naves, quema
das otras, y varadas en los bajíos de la costa las que lo
graban huir.

Entonces el conde de Essex desembarcó sus tro
pas en la plaza, que defendía una escasísima guarni
ción, y ahuyentado un cuerpo de soldados que le sa
lió al encuentro, entraron los ingleses en la ciudad

Tomo xiv, 50
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casida! mismo tiempo que los fugitivos: el castillo se 
rindió sin resistencia, y el conde de Essex, si bien 
prohibió á sus tropas todo acto de inhumanidad, les 
permitió el saqueo, de que ellas se aprovecharon bien, 
llevándose hasta las campanas de Ias iglesias, y las al
dabas de las puertas y las rejas de los balcones y ven
tanas. A cerca de veinte millones de ducados se cal
cula que ascendió el valor del botín, y hubiera subido 
á mucho más, si el duque de Medinasidonia no hubie
ra puesto fuego á los buques mercantes para que no 
se aprovecháran de ellos los ingleses, los cuales, cum
plido el objeto de su expedición, volvieron á Inglater
ra orgullosos con su triunfo y con el fruto de su botín 

(7 de agosto).
Este desastre, uno de los que sintió más profunda

mente Felipe II., reveló á los ojos de Europa la flaque
za A que iba ya viniendo el poder marítimo de España. 
Sin embargo, juró todavía Felipe vengar el honor de 
la marina española. Con el dinero que le trajo una flo
ta de Indias y el que pudo sacar de sus súbditos, hizo 
aparejar otra armada de hasta ciento veinte y ocho ba- 
geles entre los de guerra y trasporte para llevar ade
lante su proyectada invasion en Irlanda, y si el éxi
to coronaba sus esfuerzos, realizar su antiguo plan so
bre Inglaterra. Deslináronse á esta armada catorce mil 
hombres, entre ellos muchos católicos irlandeses refu
giados en España; se la abasteció de todo género de 
víveres, municioneB y utensilios, y se dió el mando
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de ella A don Martin de Padilla. Pero esta armada no 
corrió mejor suerte que la Invencible. Dada á la vela, 
una furiosa y horrible tempestad sumergió cuarenta 
bageles con toda su tripulación y cargamento, disper
só los demas, perecieron diez y seis en el golfo de Viz
caya, y costó trabajo á Padilla volver á entrar con al
gunos de ellos en el puerto del Ferrol después de ha
ber sufrido mucho (1597). Esta fué la última tentativa 
de Felipe II. contra la Inglaterra; la Providencia pare
cía haberse encargado de frustrar todos sus designios 
sobre aquel reino <D.

Dijimos también que los ingleses no habían cesado 
en este tiempo de hostilizar y devastar las posesiones 
españolas del Nuevo Mundo. Añadióse en efecto esta 
calamidad á las turbulencias que ya agitaban algunas 
de aquellas opulentas y vastas regiones, producidas 
ora por los escesos de los gobernadores y vireyes, 
ora por los esfuerzos de los indígenas para sacudir el 
yugo de la dominación española, que muchas de las 
providencias del gobierno de España contribuían á ha- 
eerles menos tolerable, como aconteció en aquella 
época en el Perú, en Chile y en otras provincias, según 
los vireyes eran más ó menos enérgicos y prudentes, 
y los naturales más ó menos indóciles y belicosos. Los 
mares de Occidente se veian cruzados por piratas in-

d) Archivo de Simancas, Esta
do, legs. 176 y 178 -Herrera, La 
General, año IW.—Camden, Sto

we, 6ircb, Sydney, ifistoria« y Me
morias de Inglaterra.
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gleses que ademas de apresar los galeones que ve
nían à España con el oro de las Indias, y que podían 
caer en sus manos, invadían y saqueaban las islas de 
la América española y las ciudades litorales del con
tinente, empleando la matanza y rapiña, bien que 
siendo muchas veces rechazados y escarmentados por 
los españoles. Los famosos depredadores Juan Haw
kins, que habia adquirido una funesta celebridad 
abriendo el inhumano comercio de esclavos; Francis
co Drake, insigne por sus {interiores correrías y por 
la fama que le dió su viage de navegación alrededor 
del globo; Tomás Cavendisch, que se habia quedado 
pobre para enriquecerse despues á costa de los españo
les, y otros arrojados aventureros inquietaban las co
lonias españolas del Nuevo Mundo, incendiaban pobla
ciones, sostenían recios combates, sufrían sangrientos 
reveses, pero entorpecían la contratación y dificultaban 
el arribo à España de las naves destinadas al trasporte 
de los metales preciosos. En una de estas expediciones 
murió en Puerto-Velo Francisco Drake, primeramente 
pirata, despues almirante de Inglaterra, azote de Es
paña en¿la metrópoli y en las colonias.

Los dominios españoles de Italia, regidos por vi- 
reyes, solían sufrir, especialmente Nápoles y Sicilia, 
las devastadoras escursiones que de tiempo en tiempo 
hacían los turcos por el litoral del Mediterráneo. En 
una de ellas el bajá Zigala saqueó y quemó la ciudad 
de Reggio, que abandonaron sus habitantes, bien
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que reuniéndose despues mataron al tiempo de reem
barcarse los turcos mas de trescientos (1895). A su vez 
los generales españoles iban á vengar aquellos insul
tos y á tornar las represáis de aquellos estragos á 
las costas mismas de Turquía Don Pedro de Toledo, 
general de las galeras de Nápoles, y don Pedro de 
Leiva, que lo era de las de Sicilia, juntaron en una 
ocasión sus naves, y dirigiéndose á Patras, desembar
caron en la ciudad, apresaron porción de mercade
res ricos, cogieron un inmenso botin, y se volvieron 
contentos á Italia á gozar del fruto de su atrevida y fe
liz expedición.

Nada habia turbado la buena armonía entre la cór- 
te de España y la Santa Sede desde que ocupaba la si
lla pontificia el papa Clemente VíII. Y el emperador 
de Alemania Rodulfo 11., sobrino del monarca español 
y hermano del nuevo soberano de Flandes Alberto, en 
paz con España y sus estados, si en algo pensaba era 
en defender su reino de Hungría contra las invasiones 
de los turcos.

Tal era en resúmen la situación de la monarquía 
española y de los dominios sujetos á la corona de Cas
tilla, en sus relaciones con las demás potencias, cuan
do tocaba Felipe II. al término de su reinado y de su 
vida, lo cual aconteció de la manera que diremos en el 
siguiente capítulo.



CAPÍTULO XXVl.

ENFERMEDAD Í MUERTE DE FELIPE H.

1598.

Su antiguo padecimiento de gota.—Fiebre ética.—Hidropesía.—Uiceras 
en los dedos de manos y pies.—Crueles dolores que padecía.—Hácese 
trasladar en este estado al Escorial.—Desarróllansele otras enferme
dades.—Tumores malignos.—Horrible y miserable estado del augusto 
enfermo.—Cuadro lastimoso.—Fortaleza de su espíritu.—Su piedad y 
fervorosa fé en los últimos momentos.—La bendición ajiostólica.—La 
extrema-unción.—Hace colocar el atahud ai lado de su lecho.—Tierna 
despedida de sus hijos.—Su muerte.-Exéquias fúnebres.-Sucédele 

en el trono su hijo Felipe 1II.

Con dificultad príncipe alguno habrá srfrido al de
jar esta vida de peregrinación emferniedades más hor
ribles, padecimientos más crueles, dolores más agu
dos, tormentos más vivos y situación más angustiosa y 
miserable que Ía que sufrió Felipe 11. al despedirse de 
este mundo que tantas veces había conmovido con su 
palabra poderosa y con su voluntad de hierro. Más de 
veinte años hacia que le mortificaba la gota, herencia 
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funesta de su padre ^^'. En los siete últimos se le ha
bía desarrollado con más intension; pero en los dos 
que precedieron á su muerte, se le complicó con una 
fiebre ética que le iba consumiendo y demacrando y 
agotando sus fuerzas, al estremo de tener que condu
cirle á todas partes en una silla. A consecuencia de 
este estado se le manifestó un humor hidrópico, que 
le iba hinchando las piernas y el vientre, y le ator
mentaba con una sed rabiosa, que contenía á costa de 
penosos sacrificios. Los malignos humores que se ha
bían ido formando en su cuerpo le produjeron, cosa 
de año y medio antes de su muerte, multitud de lla
gas en los dedos índice y del corazón de la mano de
recha, y en el pulgar del pié derecho, las cuales le 
atormentaban con agudísimos dolores, que exacerba
ba el mas ligero roce ó contacto con la ropa de la 
cama.

Hallábase en Madrid en este tnste y fatal estado, 
cuando quiso que le trasladáran al monasterio del Es
corial, donde acababa de celebrarse con solemnísima

(1) Aunque en muchos escri
tores leamos que hacia solos ca
torce años que padecía, de gola, 
nosotros tenemos à la vista cartas 
originales del rey, de 1378, en que 
ya se lamentaba de que algunos 
dias el dolor de la gota le toma
ba la mano en términos que à 
veces no le permitía ni lirmar. «Es- 
«tando ya bueno de la calentura 
«que habréis entendido que tuve 
«aias pasados (le decía al duque 
•de Osuna desde el Escorial a 3

«de octubre de 1378), me dió la 
«gota recio en la muñeca y mano 
«derecha, que me ha tenido estos 
«días sin poder leer ni escribir, 
«y aun agora escribo esto con tra- 
«bajo, y por esto no ha podido ir 
«antes esta carta, ni se ha podido 
«entender en responder á los últi- 
«mos despachos que de ahí han 
«venido, etc.» Archivo del Ministe
rio de Estado: Correspondencia de 
Felipe 11.
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procesión la llegada de una preciosa colección de sa
gradas reliquias, recogidas en Alemania por una co
misión que el rey habia enviado al efecto á fines del 
año 1597. La noticia de aquella fiesta religiosa reanimó 
al doliente rey, y contra el dictámen de sus médicos y 
de sus consejeros se empeñó en que le lleváran á su mo
rada predilecta. « Quiero que me lleven vivo donde está 
mi sepulcro,^ le dijoá don Cristóbal de Mora. Preciso 
fué complacerle; y para poderle trasladar se mandó 
construir una silla en que podia ir casi echado. Salió, 
pues, de Madrid el 30 de junio (1598); y aunque era 
conducido en brazos de hombres, que caminaban muy 
lentamente y con el mayor cuidado para no producir 
ningún movimiento que pudiera causarle molestia, su
fría no obstante agudísimos dolores, y fué menester 
emplear seis dias para andar las ocho leguas que se
paran á Madrid del Escorial. A la vista de aquella 
mansion severa, que para él lo era de delicias, pare
ció realenlarse el espíritu del moribundo monarca. La 
comunidad le recibió con la solemnidad de costumbre, 
y al día siguiente se hizo conducir á la iglesia donde 
estuvo en oración largo espacio. En los cuatro dias su
cesivos, tendido en su silla y casi sin movimiento, 
asistía á la colocación de las reliquias en los altares; 
visitó, siempre llevado en brazos, las bibliotecas alta 
y baja, é inspeccionó casi todos loa departamentos y 
objetos del edificio, como quien gozaba en ver termi
nada y de aquella manera enriquecida su magnífica
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obra, y como quien al propio tiempo se despedía de 
ella,

Pero el último de estos días se le agravó la fiebre, 
haciéndose más intensa que la calentura ordinaria, 
la cual se declaró intermitente, y puso en gran cuida
do á los médicos <fi, por la suma debilidad y por la 
complicación de las demás enfermedades que tenían 
tan decaído al monarca. Aunque se logró cortarle las 
tercianas, no sin bastante dificultad, reprodajéronsele 
á los pocos dias (22 de julio) con más fuerza, hicié- 
ronsele cotidianas, y se alcanzaban unos á otros los ac
cesos. Al cabo de una semana en este estado, mani- 
festósele sobre la rodilla derecha un tumor maligno, 
que crecía prodigiosamente y le daba acerbísimos do
lores. Como no alcanzase Ia eficacia de los medica
mentos á resolverle, se convino en la necesidad de 
operarle; y como la debilidad del paciente hiciera te
mer que no pudiera resistir lo doloroso de la opera
ción, con mucho recelo se la anunciaron los médicos, 
pero él recibió la indicación con gran fortaleza de es
píritu. Preparóse á todo lo que pudiera sobrevenir con 
una confesión general; hizo que le llevasen después 
algunas reliquias, las adoró y besó con mucha devo
ción, y entregó su cuerpo á discreción de los facul
tativos. Operóle el hábil cirujano Juan de Verga
ra, y quedaron todos absortos del valor y la pa

ct) Eran estos los doctores dio de Alfaro y Juan Gómez de Sa- 
Garcia de Oñate, Andrés Zamu- nabria.
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ciencia con que el rey sufrió aquel penoso trance.
La mano de Dios se hizo no obstante sentir desde 

entonces cada dia más pesadamente sobre aquel lace
rado y demacrado cuerpo. Además de la herida que 
dejó abierta la lanceta, abriéronsele más arriba otras 
dos bocas, de que brotaba tan prodigiosa cantidad de 
supuración, que nos parecería increible si las relacio
nes que nos dejaron escritas los que fueron testigos de 
sus horrribles padecimientos no se hallaran en este pun
to tan contestes y conformes ^b. El ardor de la fiebre, 
la sed hidrópica que le abrasaba, los dolores intensí
simos de las úlceras, la laceria que en prodigiosa abun
dancia arrojaba de su cuerpo, el sudor de la tisis, el 
olor de las medicinas, la inmóvil postura del paciente 
sin poderse mover á un lado ni á otro, sin poderle mu
dar ni limpiar la ropa de la cama, la fetidez de la ha
bitación, todo presentaba un cuadro miserable y triste 
en medio del cual resaltaba el alma fuerte que se abri
gaba todavía en aquel cuerpo que se estaba disolvien
do. Treinta y cinco dias llevaba ya sumido en aquella 
especie de inmunda cloaca, que tal podia llamarse 
aquel lecho; en cuyo período y por efecto de la misma 
miseria, en que estaba, por decirlo así, como embutido, 

(1) Teuemos á la vista les 
opúsculos que sobre las enferme
dades y muerte de Felipe II. escri
bieron Fr. Diego Yepes, Antonio 
Cervera de la Torre, Juan Suarez 
de Godoy, Fr. Antonio de Herrera, 
en la Vida del Siervo de Dios Ber*

nardino de Obregón, el P. Sigüen
za, y la Historia del Escorial de 
Quevedo, el cual, como nosotros, 
recopiló lo que con mucha y minu
ciosa prolijidad reliereu los men
cionados autores.

♦
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se le formé una gran llaga que se le estendia por toda 
la espalda desde los asientos hasta el cuello, de modo 
que á nadie acaso con mas propiedad que á Felipe IL 
ha podido aplicársele aquello de: A planta peáis usque 
ad verticem capitis non est in eo sanitas.

Guando parecía que no era ya posible aglomerarse 
más males y multiplicarse más padecimientos, un cal
do de ave con azúcar que á los treinta y cinco dias le 
fué suministrado, le produjo otra novedad que au
mentó la hediondez, y le causó insomnios, interrum
pidos de letargos, y otros accidentes más terribles, 
que los testigos que los escribieron refieren muy 
por menor. Para que nada faitára á aquel conjunto de 
miserias humanas, engendráronsele en las úlceras 
multitud de gusanos, que á pesar del más esquisito cui
dado y esmero no fué posible extinguir. Sensible nos 
és tener que trazar este repugnante cuadro, que sin 
embargo hemos procurado cuanto hemos podido lo 
sea menos que cualquiera otra descripción de las que 
nuestros lectores hallarían en los autores que nos han 
dejado la historia de su enfermedad. Y por otra parte 
lo hemos creído indispensable para que se vea hasta 
qué punto quiso Dios que sufriera en vida el mortal que 
había sido tan poderoso soberano en la tierra. En aque
lla situación lastimosa estuvo el augusto enfermo cin
cuenta y tres dias. La prolongación de su existencia 
parecía un milagro.

En medio de tan atroces tormentos, horriblemente
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hinchado y llagado por unas partes su cuerpo, redu
cido por otras puramente á los huesos y la piel, toda' 
vía conservaba con general asombro aquella alma 
fuerte, aquel espíritu que parecía inquebrantable. Sin 
embargo el espíritu no podia ser insensible á la diso
lución de ¡a materia. Su único consuelo le hallaba en 
la religión, su único alivio le buscaba en las cosas san
tas: Ias paredes y colgaduras de su reducido aposen
to estaban cubiertas y cuajadas de reliquias, de cru
cifijos y estampas de santos, do las cuales pedia al
gunas de tiempo en tiempo, y las aplicaba con toda 
fé y con el mayor fervor, ya á sus llagas, ya á sus 
ardorosos labios. En aquellos momentos de prueba hi
zo muchas donaciones piadosas, y mandó destinar 
considerables sumas á dotaciones de huérfanas, so
corro de viudas, fundaciones de hospitales y santua
rios, y ordenó se diera libertad á algunos presos y se 
les devolviera sus conliscadas haciendas 6). Y lo que 
es más de admirar todavía, aun diotaba algunas dis
posiciones de gobierno temporal que comunicaba á su 
ministro y secretario íntimo don Cristóbal de Mora. 
Rogó al nuncio de S. S. le concediese á nombre del 
pontífice su bendición apostólica; otorgósela el carde
nal legado, el cual despachó además inmediatamente 
un correo á Roma, que aun volvió con la confirma-

(!) Entre los que participaron sa y familia del desgraciado Ante- 
de esta especie de indulto in ar- mo Perez.
tieulo morUs parece fueron la espo-
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cion del Santo Padre antes que espirase el augusto en
fermo.

Conocieado que se iba apagando su vida, con voz 
semi-apagada ya tambien, pidió él mismo la extre
ma-unción, cuyo ceremonial quiso le leyera antea 
su confesor en el ritual romano. Mandó llamar al 
príncipe su hijo para que presenciára aquel acto; 
y administrado que le fué por el arzobispo de To
ledo don García de Loaisa el último sacramento de 
la Iglesia, que recibió con verdadera unción y piedad 
y en su cabal juicio (1.“ de setiembre), díjole al prín
cipe »He querido, hijo mió, que os kaUárais presente 
á este acto, para que veais en qué para todo.'^ Y des
pués de haberle dado algunos consejos saludables to
cantes á religion y á buen gobierno, despidió al prín
cipe, que salió conmovido con tan tierna y dolorosa es
cena ^b. Desde aquel dia dejó el moribundo monarca 
de entender en los negocios temporales del reino, 
consagrándose enteramente á los de su alma y á pre
pararse á morir cristianamente. Mandó abrir la caja 
en que se guardaba el cuerpo del emperador su pa
dre, para que le amortajáran como á él. Hizo además 

(1) Asistieron á este acto los del 
Gonseio de Esl^u, á saber: don 
Cristóbal de Mof-, conde de Castel- 
Rodrigo; don Juan Idiaquez, co
mendador mayor de León; el conde 
de Fuensalida, comendador mayor 
de Castilla y mayordomo del rey; 
el conde de Chinchón, idem; el 
marqués de Velada id. y yo del 
principe; el arzobispo de Toledo,

limosnero mayor; el conde de Alba 
de Liste, nombrado mayordomo 
mayor de la princesa de España; 
los caballeros de la cámara, que 
eran don Fernando y don Antonio 
de Toledo, don Enrique de Guz
mán, don Pedro de Castro, don 
Francisco de Ribera, y muchos 
otros caballeros, y los confesores 
del rey y de sus altezas.
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llevar otra caja que contenía dos velas y el crucifijo 
que su padre había tenido en la mano al tiempo de 
morir, y que se le pusieran delante de los ojos colga
do en el pabellón de su cama. Ordenó que le coloca
ran ai lado del lecho el ataúd; y comprendiendo él 
mismo el estado de putrefacción en que ya se halla
ba, previno que dentro de aquel féretro se pusiera 
Otra caja de plomo, en la que habría de ir su cadáver. 
¡Admirable fortaleza de espíritu en medio de aquellos 
acerbísimos dolores, de aquellas inmundas llagas, de 
aquella fetidez y podredumbre, de aquel purgatorio 
que estaba sufriendo en vida!

El 11 de setiembre, dos días antes de morir, hizo 
llamar al principe y á la infanta, sus hijos, despidióse 
tiernamente de ellos, y con voz ya casi exánime los 
exhortó á perseverar en la fé y á conducirse con pru
dencia en el gobierno de los estados que les dejaba: y 
además entregó á su confesor la instrucción que San 
Luis, rey de Francia, habia dado á su heredero á la 
hora de su muerte, para que la leyera á sus hijos; y 
dándoles á besar su descarnada y ulcerada mano, les 
echó su bendición y los despidió con lágrimas. Al dia 
siguiente dieron los médicos á don Cristóbal de Mora 
la desagradable comisión de anunciarle que se aproxi
maba por momentos su última hora. No alteró al mo
ribundo la noticia: oyó devotamente la exhortación 
del arzobispo de Toledo; hizo la protestación de la fé; 
mando que le leyeran la pasión de Jeeucristo según
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San Juan, y á poco rato ie sobrevino una congoja tal 
que todos Ie tuvieron por muerto y le cubrieron el 
rostro. Mas luego se reanimó, abrió los ojos, tomó el 
crucifijo, le besó muchas veces, oyó la recomendación 
del alma que le leia el prior del monasterio, y por 
último haciendo un pequeño estremecimiento, aquella 
alma tan fuerte y enérgica abandonó el cuerpo ya 
corrompido y disuelto, á las cinco de la mañana del 15 
de setiembre (1598), á los setenta y un años, tres 
meses y veinte y dos dias de su edad, y á los cuaren
ta y dos cumplidos de su reinado.

Así acabó aquel príncipe que desde ei mismo retiro 
en que murió habia hecho estremecer muchas veces 
con su cabeza y con su pluma las regiones de dos 
mundos, y llevado en su mano los complicadísimos 
hilos de la política y de los intereses de tantos imperios.

Hízose con su cadáver todo lo que él mismo habia 
dejado ordenado. Don Cristóbal de Mora y don Anto
nio de Toledo fueron los ejecutores de su voluntad. 
Lavado aquel consumido cuerpo de la inmundicia y 
laceria que le rodeaba y cubría, envuelto en un lienzo, 
colgada al cuello una humilde cruz de palo pendiente 
de un cordel, y vestido con una modesta y sencilla 
mortaja, fue colocado en la caja de plomo. Hicíéronle 
los monjes tan solemnes funerales como correspondis 
al regio fundador dei monasterio, y al protector que 
acababan de perder: concluidos los cuales, se depositó 
el cadáver con gran ceremonia en la bóveda y nicho 
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elegido por él mismo en el panteón que al efecto ha
bía hecho construir.

Luego que murió Felipe IL, los grandes y ca
balleros que se hallaron presentes rindieron pleito-ho- 
menage á su hijo y heredero, que sin contradicción 
fué reconocido y jurado en todas partes como legítimo 
sucesor de su padre en todos los dominios sujetos á 
la corona de Castilla, con el nombre de Felipe 111. ^^L

(1) Tuvo Felipe I!. de sus cua
tro esposas los hijos siguleutes: De 
doña María de Portugal, al príncipe 
Carlos, que nació á 8 de julio 
de 1345. y murió en 24 de julio 
de 1368.—Maha de Inglaterra no 
le dejó sucesión. —De Isabel de Va
lois tuvo à los seis anos de matri
monio à la infanta Isabel Clara 
Eugenia (12 de agosto, 1566) la 
misma à quien dejó la soberanía de 
los Países-Bajos. La infanta doña 
Catalina (1367), que casó con el 
duque de Saboya. Murió la reina 
Isabel de la Paz, sin poder dar vida 
al heredero varón que llevaba en 
su seno (5 de octubre, 1368).—De 
su cuarta esposa doña Ana de Aus
tria tuvo al príncijte don Fernando 
(4 de diciembre, 1371), que murió 
en 1378: á los infantes dou Cárlos 
Lorenzo y don Diego, que murie
ron niños, en 1373 y 1373: y á don 
Felipe, que nació en 14 de abril 
de 1578, único varón que le sobre
vivió, y le sucedió en el trono.

En el Archivo de Simancas, Tes
tamentos, leg. núm. 3, se conser
van originales las siguientes dis
posiciones testamentarias de Feli

pe 11.—1. —Testamento original 
otorgado en Wentmister à z de 
julio de 1357.—2.—Codicilo del 
mismo, en Bruselas á 13 de Jul o 
de 1338.—3.—Otro ídem en Gan
te à 3 de agosto, 1359.—4.—Otro 
testamento otorgado en Madrid à 7 
de marzo, 1394.-3.—Papel firma
do de su mano á 3 de agosto, 1598, 
con fuerza de cláusula testamenta
ria encargando à su hijo algunas 
cosas tocantes al gobierno de Por
tugal y conservación de sus vasa
llos.—6.—Orro encargándole arre
gle las competencias de jurisdicción 
entre los poderes eclesiástico y ci
vil, 19 de agosto, 1398.—7.—Otro 
de 20 de Ídem, mandando dar dife
rentes joyas al principe é infanta, 
pero que el diamante grande que 
manda dar á la infanta sea solo pa
ra su uso, conservando su propie
dad la corona.—8.—Codicilo hecho 
en el Escorial à 24 de agosto, 1398. 
—9.—Certificación del día y hora 
en que falleció Felipe 11., firmada 
por siete testigos y el secretario 
Gassol, en San Lorenzo, 13 de se
tiembre, 1398.



APÉNDICES.

I.

RENTAS Y GASTOS DEL ESTADO.

Relación general que se hizo de las consignaciones que hay, el año 
de 1560 y el de 1561 y 62, y lo que deltas se ha de cumplir, la cual 

se hizo en Toledo, primero de otubre de 1560.

(Archivo general de Simancas. Negociado de Estado, leg. 139.)

Den^'o dice. Relación de las consignaciones oue se 
presupone tiene Vuestra Magostad este año y los dos ve
nideros, y lo que en ello se ha de proveer, hecho cada 
tercio de por sí y el tiempo en que se ha de cobrar el 
dinero: fecha en 7oledo, á primero de otubre de 1560.

El dinero y comignaciones que se hace cuenta terná Vuestra 
Mayestad hasta fin deste año 1560.

De lo que vino de Nueva España, 
últimamente están en Sevilla en 
dinero de contado 165,000 duca
dos, porque la resta se tomó para 
cumplimiento del dinero que se 
envió á Cataluña y á Ibiza para 
lo de la cal de Oran: converná 
que se escriba á los oficiales de

Tono xiv. 31
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Sevilla que invien aquí los di
chos 165,000 ducados.................

Hay mas de 70,000 ducados de los 
metales que se dejaron de fundir 
este verano de lo sacado de las 
minas, los 50,000 de la de Gua
dalcanal que han escrito los ofi
ciales de las dichas minas se in- 
viarán á la casa de Sevilla, y 
los 20,000 de Aracena, que tam
bién han de ir á ella, y decirlo 
así á don Francisco de Mendoza 
y escribir á los oficiales de Sevi
lla que lo acaben luego de labrar 
y lo invien con lo demas á esta

Hay mas 133,000 ducados del tercio 
segundo del servicio ordinario y 
estraordinario que se presupone 
será recogido el dinero del y 
trahido á esta córte en fin deste 
mes de otubre..........................

Hay mas 18,000 ducados que se pre
supone que valdrán los diezmos 
de la mar hasta fin deste año 1560, 
demas de otros 22,000 ducados 
que estáü consignados, 10,000 al 
príncipe nuestro señor, 8,000 á la 
señora princesa, 4,000 al reino. .

Del finca del almoxarifazgo mayor 
deste año de 60, restan 24,000 du
cados y están ya corridos los dos 
tercios dellos............................

Segund lo que se ha escripto de 
Tierra Firme, vernán para Vues
tra Magostad en todo otubre ó 
hasta mediado noviembre 100.000 
ducados...................................

Presupónese que lo que se ha saca
do de las minas este mes de se
tiembre y lü que se sacará en los 
tres venideros hasta en fin de 1560 
valdx'á horw de costas 90,090 du-

165,000 ducados.

70,000 ducados.

133,000 ducados.

18,000 ducados.

24,000 ducados.

100,000 ducados.
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cados demas de los 70,000 que 
van puestos atrás de lo de los me
tales.

De don Francisco de Mendoza se 
presupone que se cobrarán en to
do este año de 1560, 60,000 du
cados á cuenta de la venta de
Estremera y Valderacete........  

Hay mas el tercio postrero deste año 
del servicio ordinario y estraor- 
dinario que monta 133,000 duca
dos y se verná á cobrar por bebre- 
ro del año que viene................

Subiéndose los juros de 10 á 14 se 
ahorran 20 quentos de renta, y 
en lugar destos convernia tratar 
de vender desde luego otros 20 
para de principio de 1561 en ade
lante, que á razón de 14,000 el 
millar montarían 280 quentos, 
que son 670,666 ducados, y la ór- 
den desto se podría inviar á San
cho de Paz y que entre este dine
ro en su poder para que tenga 
cuenta á parte dello y sino se 
hallare quien lo compre á 14 se le 
podrá escrebir que avise para que 
se le ordene lo que ha de hacer, y 
á cuenta de los dichos 070,000 du
cados que se presupone se saca
rán de los juros se cargan este 
año 1564 390,000 ducados que se 
hace cuenta se habran de 250,000 
ducados de juro 0) que se podrán 
vender este año á razón de los di
chos 44,000 el millar á cuenta de 

los dichos 20 quentos................

90,000 ducados.

60,000 ducados.

133,000 ducados.

349,000 ducados.
1.700,090 ducados.

Monta lo que va cargado que se
0) Al márgen dice: de mauo de Su Magestad, «Ojo á lo que se ha de 

escrebir de los 23,000 ducados.»
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presupone se habrá en todo este 
año de las consignaciones y ven
tas de los juros 1.142,000 duca
dos, los 793,000 dellos en consig
naciones...................................... 793,000 ducados.

Y los 349,000 restantes que han de
salir de los juros......................... 349,000 ducados.

Lo que se ha de proveer del dinero que hay este año de 1560.
De los 165,000 ducados que hay en

Sevilla de contado de lo venido 
de la Nueva España se han de 
proveer las cosas siguientes:

Para la despensa ordina
ria y estraordinaria de 
la casa de Vuestra Ma
gostad de los meses de 
otubre y noviembre.. . 12,000

Para la Cámara en estos 
tres meses postreros.. . 6,000

Para las limosnas de los 
dichos tres meses. . . . 600

Para otras cosas depen
dientes de la Cámara y 
socorrer criados pobres 
de la casa de Borgoña y 
Castilla..................... 34,900

Para la casa de la Reina 
nuestra Señora de los
meses de otubre, no
viembre y deciembre. . 12,000

Para el Príncipe nuestro
Señor se pone á buena 
cuenta un tercio  11,000

Para el señor don Juan de
Austria á cumplimiento 
deste año...............

Para los tres mil infan
tes 0) que han de ir á
(1) Al márgen dices tOJo à lo que va apuntado adelante sobre lo que 

loca á esta gente, donde se trata de lo de Perpiñán.»
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Italia y se les han de 
dar dos pagas, una pa
ra juntarios, y que ca
minen, y otra al tiempo 
del embarcarse y para 
las vituallas y sueldo de 
navíos, se ponen. . . . 30,000

A Oran parece que se de
ben inviar 20,000 du
cados 0) á cuenta de.lo 
que se restare debiendo 
a la gente de aquella 
plaza hasta fin de 560 
demas de lo del trigo y 
cebada (2)..................... 20,000

Para comprar 4,000 fane
gas de trigo y 4,000 (3) 
de cebada que se han de 
inviar á Oran con el di- 
neroyropa parael cum
plimiento del pan deste 
año 4,000 ducados.. . . 4,000

Para, las obras de Mazar-
quivir W por lo que toca
aesteaño..................... 10,000

Para cumplimiento de 
14,000 ducados (5) que 
se apuntaron para las 
obras de Cataluña, fal
tan 5,000 que se han de 
proveer luego........... 5,000

Item se han de inviar con
los dichos 5,000 duca
dos á Cataluña otros 
500 para los gastadores 
y maestros que se han

(t) Al margen dice: «Estos se podrán quedar en Sevilla para que se 
provean de allí questan mas á mano.»

(2) De mano de Su Magostad: «Estos se reserven para lo que des
pués yo determinare.»

(3) Al márgen dice: «Idem en Sevilla.»
Cb Idem en Sevilla.
(3) Al margen dice: «Escrebir à los oti ’ídes qui los cim úei si $; 

puede hacer siu mucho daüo, y sino que veaga aquí el dinero.»
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de llevar á Oran para 
lo de la obra................ 600

Para cumplir lo que se 
debe el año 1559 de los 
juros (0 de lo tomado de 
ludias los años’ de 56 y 
57 se ban de proveer á 
Peralta..................... 16,000 

160,500

Son cumplidos los dichos 165,000 
ducados que restan en Sevilla en 
dinero decentado de lo que vino 
de la Nueva España............... 165,000 ducados. 

De los 70,000 ducados que hay en 
dinero decontado de lo de las mi
nas que se han de trailer aquí se 
han de cumplir las partidas si
guientes :

Para el gasto de la des
pensa de Vuestra Ma
gostad del mes de di
ciembre.................... 6,000

Para pagar el tercio últi
mo á la casa del Prín
cipe nuestro Señor á 
cumplimiento de la des
te año sobre 11,000 du
cados que van puestos 
atrás......................... 6,350

Para el tercio segundo 
de 1559 de los del con
sejo........................... 16,000

Para gastos de correos 
que se restan debiendo 
ueste año.................. 6,000

Para pagar lo que Eraso 
ha tomado prestado pa

cí) Estos se tomaron para en cuenta de la paga de la infantería de 
Fiandes y sus vituallas, y en lugar dellos se libraron á Peralta otros 16,000 
ducados en el finca del almoxarifazgo.
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ra socorrer las guardias 
alemana y española, 
capillas é otras cosas 
que Vuestra Magestad 
na mandado proveer, 
27,000 ducados que se 
han entregado al teso
rero.............................. 27,000

Para lo del pozo del Al
madén deste año por
que conviene inviarles 
dineros...................... 9,650

70,000

Son cumplidos los dichos 70,000 du
cados de las minas..................

Los 133,000 ducados del tercio se
gundo deste año de 1560 del ser
vicio ordinario y estraordinario 
que se presupone estará recogido 
el dinero y en esta córte en fin de 
otubre, se consignan para en 
cuenta de los 200,000 ducados con 
que conviene socorrer á las guar
das del reino para mudarías. . .

Los otros 67,000 ducados restantes 
á cumplimiento de los dichos 
200,000 se podrán proveer de 
los 100,000 ducados que se espe
ran para este mismo tiempo de 
Tierra Firme ó de lo que se sacare 
de los juros que se han de vender 
de lo mas pronto dello............

Los 60,000 ducados que se presupo
ne que ha de pagar en todo este, 
año don Francisco de Mendoza de 
la segunda paga de su venta, se
rán menester para los 100,000 flo
rines que se han de inviar de con
tado o por cambio de crédito á 
Flandes para la paga de la renta 
de un ano de tres que Vuestra

70,000 ducados.

133,000 ducados.

67,000 ducados.
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Magestad ofreció de pagaría á los 
Estados, que con los intereses 
vernán á montar estos 100,000 
florines los dichos 60,000 duca
dos, poco mas ó menos, y hase de 
mirar qué forma se podrá tener 
para inviarios con mas brevedad. 

Los 133,000 ducados del tercio pos
trero del servicio ordinario y es- 
traordinario de 1560, se reparte 
en esta manera, presuponiendo 
que se verná á cobrar por hebre- 
ro 1561.

100,000 ducados para lo
que se resta debiendo 
de los gajes de la casa 
de Vuestra Magostad 
hasta en fin de 1660, 
con lo cual y con los 
34,900 ducados que van 
puestos atrás se podrá 
ir proveyendo y entre
teniendo sin anticipar 
ninguna cosa para esto. 100,000 

Para el tercio postrero del
Consqio del dicho año
1560.......................... 6,000 

Para los descargos de Su 
Magostad Cesárea, que 
haya gloria, á cuenta 
de lo de este año 1560 
de mas de 12,000 duca
dos de los derechos de 
Ily6al millar........ ..... 27,000

133,000

Son cumplidos los dichos 133,000 
ducados...................................

De lo primero que se obiere de las 
ventas del juro que se ha de ven
der este año 1560, se ha de pro
veer con la mas brevedad que ser

60,000 ducados.

133,000 ducados.
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pueda, habiéndose de despedir la 
gente de Perpiñán que se acor
dó 133,000 ducados, los 80,000 
jara pagar los que se han de des- 
)edir, y los 50,000 para socorrer 
os que se han de entretener, y 

memoria si toda esta gente ó al
guna della podría servir para lo 
de Italia inviando allí otra de 
nuevo porque por esta via podría 
don García de Toledo encaminar 
que se ahorrasen pagas y habría 
mas brevedad en la embarcación 
y sino se han de despedir por ago
ra ni ir á Italia bastarían 80,000 
ducados ó 100,000, y si viniere de 
las Indias este dicho año mas 
de los 100.000 ducados que van 
apuntados atrás podrían servir 
para esto y lo restante tomarse de 
lo que saliere de los juros.......  

Desto mismo que se obiere de veu- 
. tas de juros se han de proveer en 

fin de diciembre deste año 83,000 
ducados que montan los intereses 
de la renta que se ha de dar por 
sus deudas, así al Fúcar como á 
otros mercaderes, y lo de las fa- 

,•-; lorias de los tres meses postreros 
1560, lo cual se ha de proveer. . 

Item, se han de proveer de lo que 
se obiere de las dichas ventas de 
juros deste año otros 133,000 du
cados para lo que monta la renta 
del año 1560 ue las partidas to
madas de Indias los años de 56 
y 57

Para los descargos de Su Magostad 
Cesárea del año 1560, se han de 
proveer 60,000 ducados sin los 
20,000 de Aragón; para en cuen
ta de estos van apuntados atrás 
en el tercio postrero del servicio

133,000 ducados.

83,000 ducados.

133.000 ducados.
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de 1560, 17,000 ducados y 12,000 
de los 11 y 6 al millar son 29,000 
ducados; restan 31,000, y estos 
se podrán proveer de lo que so
brare de los 100,000 ducados de 
Indias, cumpliéndolo de las guar
dias ó de lo de las ventas de 
juros.........................................  

Memoria de que se le toman á Cos
tantín Gentil 90,000 ducados que 
tenia consignados en el dinero 
que está en Sevilla de la Nueva 
España, demas de 170,000 que 
tiene librados en el servicio ordi
nario y estraordinario y del casa
miento conforme á asientos to
mados con él con moderación des
pués que se trata esta plática, 
para que se vea lo que se podrá 
nacer con él desto de ventas de 
juros ó de lo que verná de las In
dias en este año ó otra cosa (1). . 

Monta lo que se ha de proveer este 
año 1.008,000 ducados.............

31,COO ducados.

1.008,000 ducados.

1.008,000 ducados.
1.008,000 ducados.

Y resta 134,000 ducados en consig
naciones que se presupone esta
rán cobradas en fin de diciembre 
que se cargan por dinero de con
tado pasa el año venidero de 1561. 134,000 ducados.

(1 ) Al márgen dice «Ojo.»



II.

Gomo prueba de la minuciosidad con que Feli
pe IL atendía á las cosas al parecer mas pequeñas, 
inseríamos los documentos siguientes:

1.

Memoria de mano de S. M. de los dias en que se ha de usar 
de Jos ornamentes. (Dióse la copia al padre prior en 
julio 1565).

(Archivo general de Simancas, legajo 2.® del Escorial, en el negociado
Obras y bosques.)

(Denhe). Memoria de los dias en que han de servir los 
ornamentos que agora ay, y los que se están hazien- 
do, quando vengan.

En las fiestas de Nuestro Señor y de los confesores y 
otras algunas las que pareciere de las que ha de haber 
blanco, sirva lo blanco y amarillo.

En las fiestas de Nuestra Señora, de las sanctas vir
gines y otras algunas de las que está en el ordinario que 
haya blanco, sirva lo blanco todo.

En las fiestas de la cruz y de Pentecostés, y de los 
apóstoles evangelistas y mártires, sanctos y sanctas, sir
va el colorado todo.

En los dias de las sanctas que son mártires y virgi
nes juntamente, sirva lo blanco todo.

En los dias de las sanctas que no son virgines ni 
mártires, sirva lo amarillo todo.

En los domyngos y ferias desde Pentecostés hasta el 
Adviento, y desde la Epiphania hasta la Septuagéssima, 
sirva lo verde.
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En los domyngos y ferias del Adviento, y desde la 

Septuagéssima hasta Cuaresma, y en las vigilias en que 
no hay señalada otra color, y en los dias de anicion, sir
va lo moderado. ,

En la Cuaresma y oficios de finados, sirva lo negro.

(Archivo general de Simancas, Obras y bosq les; Escorial, leg. 2.*)

Al rnárgen de cada párrafo dice 
de letra del rey.

• Son buenos para lo que aqui 
dice y así se pueden enviar, y en 
lugar de unas armas de ilumina
ción questán rapadas en las pri
meras ojos dellos, se podrán poner 
por Fr. Anires (1) las mias en lo 
mas baxo, y un JHS. en lo mas alio 
y unas parrillas, las armas del 
monasterio á los lados, 6 esto al un 
lado y el león de Sant Hieronymo 
al otro.

En la carpeta.
Para Francisco de Villalva.
Dado todo por escrito al Prior 

y vicario en principio de Marzo 
de 1S65.

(Dentro.) El dominical y el can
toral de canto llano es solamente 
de las missas de las dominicas y 
sanctos do todo el año, es confor
me al canto de la Órdeu de San Hie
ronymo, que en poco ó en nada se 
diferencia , puede bien servir para 
San Lorenzio, y según me dijo el 
procurador de alia tienen dél ne
cesidad, y aunque la órden de San 
Hieronymo tiene el canto tolleda- 
00, esto es en lo que toca á la ma
nera de cantar los psalmos y hynnos 
y epístolas y evangelios y passio
nes: en lo que toca al canto de los 
olllcios de Ias misses es romano, y 
asi pueden servir aquel dominical 
y cantoral mientras se hace la li
brería de canto.

(1) Llámabasc Fray Andrés de Leon.
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•Este mysaî no es aproposito y 

asi no le enbiar¿‘, si lo fuere para 
mi capilla servirá ea ella.

tEste es Romano y será bueno 
paro allá; y en obra de un boro 
que oy lube de tiempo me parece 
que le he concertado y que está 
bueno desde el principio hasta el 
officio de resurreílion, y desde aquí 
le falta todo lo deinas del dominical 
qués buen pedazo; del canloral y 
común y lodo lo demas hasta el cabo 
no le falla nada, antes está bien 
cumplido; faltan por todo él algu
nas imagines y letras grandes ilu
minadas, lo qual y lo que falta 
podrá iluminar Fr. Andrés de la 
misma forma que lo demos, porque 
no sean diferentes lo uno de lo otro 
y buscar quien lo escriba de la mis
ma letra por la misma causa.»

tAy otros dos quadertios deste 
libro que me parece que son dupli
cados de otros los primeros de los 
psalmos; y que porquestos deben es
tar herrados se devieroii de hazer 
enmyenda dellos los questan en el 
libro ó aquellos fueron para otro 
efetto. Todabia estos quadernos po
drían servir para unos de los libros 
que tienen para los novicios en sus 
sillas.»

• Tambien hay un calendario 
que es de otra letra y sin ílumyna- 
cwn que no es de este libro, y este 

podrá servir para poner al princi-

<E1 misal romano puede servir 
para missas rezadas, para cantadas 
no tan bien de causa del canto de 
los prefacios que no es conforme 
al canto de la órden y lo mismo de 
los (>tros missales.»

«El breviario grande de mano 
que está por encuadernar cierto 
es romano y tiene escripio el offi
cio propio de Sant Hieronymo en 
su dia. Tengo sospecha que este 
breviario le fallan algunos cua
dernos. no sé quáles ni quantos 
si no lo mirase de espacio, que 
está muy desconcertado, y requie
re dias para concertarse y ver las 
faltas. >
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pio del libro de los evangelios que 
allá les debamos, 6 de otro libro de 
los que se han de hacer de nuevo 
que parece ques de buena letra y le 
podría iluminar Fr. Andrés entre
tanto.

fDigo que lo que falta del bre
viario ha de ser de ¡a misma letra 
y ilumynacion y pergamyno que ¡o 
demas, con su divisa de la Reyna 
catholica en todas las ojos, y todo 
lo demos porquel libro sea confor
me en todo; (y despues le enquader- 
naran corno les pareciere mas al 
proposito) y preguntad á Fray
Francisco para qué podrá servir 
allá este libro, si será para el Se
manero en el Coro para ¡as víspe
ras y otras horas. »

111.

BIBLIOGRAFÍA.

(Archivo general de Simancas, obras y bosques; Escorial, leg. 1.“
Febrero de 1567.)

En la carpeta dice de letra del secretario Hoyo‘. De lo que 
el prior de San Lorenzo escribió sobre lo del libro que 
allá ha hallado menos, y lo que S. M. dice cerca dello; 
febrero, 1567.

(Dentro). Visto y examinado el memorial y cotejado 
con los libros que tenemos puestos en los estantes, halla
mos por nuestra quenta que toda la suma de los libros 
que V. M. ha enviado son quatrocientos y setenta y tres, 
salvo que falta un libro griego, que es Teodoro Gaza y 
Didimo sobre la Odisea en un cuerpo, el qual venia en 
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el arca intitulada octava, y en lugar deste que falta 
viene Aldo Manucio, del qual no se hizo quenta allá en 
el memorial, y este vino en la misma arca octava, y así 
contando el Aldo Manucio en recompensa del Teodoro 
Gaza que falta, queda justa y cabal la quenta del nú
mero de los cuerpos de libros cuatrocientos setenta 
y tres.

Vienen de sobra los dos cartapacios blancos, de los 
cuales no se hizo mención en el memorial que de allá se 
envió, y así están fuera de los cuatrocientos y setenta 
cuerpos de libros.

Por bajo tiene escrito de letra del rey; Responded á 
esto que acá se ha buscado este libro que dicen que falta, 
(lue es Theodoro Gaza y Didimo sobre la Odisea, y no se 
halla, de manera que ha ido allá, porque sino acá estuviera.

Lo que podría ser, que porqiie en alyunos cuerpos de 
libros hay dos ó tres autores, podría ser que estos no estuvie
sen al principio, y que tuviesen otro titulo, ó quel título des- 
tos esten en grieyo y no en latín, y esto creo, y ques el mis
mo aue aquí dicen que hallan, y quel título qiip está en latín 
es el del impresor, que se llamaba Aldo ó su hijo Aldo Pío 
Manucio; y ahora podría ser que tambien oviese alguna car
ta deste mismo impresor al pri7icipio del libro, y que después 
estuviese el titulo dél en griego al principio del libro, y que 
todo fuese un mismo libro: iniren allá todo esto y avisen de 
lo que en ello hallaren.

IV.

(Archivo general de Simancas, obras y bosques; Escorial, leg. S.")

Dentro de una carpeta, cuyo epígrafe es de letra del secreta
rio Hoyo, y dice:

«Lo que S. M. ha proveydo para la provision de los 
gastos de la lúbrica del monasterio de los años de 63, 
^, 65 y 66,» hay una cuartilla de papel escrita á lo lar
go de mano de Felipe IL, en que dice lo siguiente:

«Al que fuere y yo señalare agora por pagador destas 
obras de Madrid se le han de librar en buenos partidos
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por aquí cerca ocho mil ducados por todo este año que 
viene de 63 (entiéndese en el crescimiento del encabeza
miento general), con que pague algunos criados míos y 
oficiales que han venido de Flandes é Italia, que es me
nester que sean bien pagados (conforme á la nómina 
que tiene dellos), y si sobrare algo al fin del año, aun
que sea poco, se ha de gastar en las obras de aquí (y 
porque para la obra del monesterio querría que no fal
tase cosa cierta con que se la pudiese dar mucha priesa), 
quiero que sirva para esto lo que deve el conde de Mede
llin y que dello se haga luego el despacho para este año 
y los que vienen, porque cobre el monesterio en cada 
feria de otubre lo que el conde es obligado á pagar, y 
desta manera con los treinta y un mil doscientos veinte 
y tres ducados, que se han de cobrar en esta feria de 
otubre, labrarán el año que viene de 63, y con otro tanto 
que cobrarán en la feria de otubre de 63 labrarán el año 
de 64, y así los otros dos años (y por esto no se le ha de 
dejar de dar al monesterio lo que tengo mandado, por
que todo es menester), y de todo esto se hagan luego los 
despachos como se dice:

En feria de otubre de 1562. . . . 31,223
En feria deste 1563.................... 31,223
En feria deste 1664.................... 31,223
En feria deste 1665.................... 31,223

124,892

Nota. En el respaldo hay una larga nota de letra del 
secretario Hoyo sobre lo que conviene hacerse para que 
se paguen los salarios de los criados con los guardas del 
Pardo, siendo de opinion que los 2.387,000 maravedís 
que importaban se pagasen anticipados por tercios, prin
cipiando á consignados para desde l.“ de setiembre 
de 1562.



Discurso sobre la convenienda, de que las ferias seoii en 
Medina del Campo.

(Ardlivo general de Simancas, Estado, leg. 144.)

Los partes de adonde se traen las mercaderías ansí del 
reyno como fuera dél para hacer el comercio y contrata
ción de las ferias son las siguientes:

De Flandes lenzerías, tapicerías, panos, zera é otras 
mercaderías de muchas suertes.

De Francia, lenzerías, merzerías y papel y otras 
mercaderías.

De Barcelona paños y coral.
De Valencia paños y sedas labradas y muchas suer

tes de especería.
De Cuenca de Huete mucha suma de paños.
De Toledo paños y sedas labradas y en madexa y bo

netería; gran suma de todas estas mercaderías.
De Cibdad-Real paños.
De Segovia y Villacastin gran suma de paños.
De Granada mucha suma de seda labrada y en ma

dexa.
De Yepes y Ocaña los jabones y otras suertes de es- 

pezería.
De Córdoba guardamazíes, y jaeces, y bonetería y 

otras mercaderías.
De Sevilla jabón y azúcares y otras muchas suertes 

de mercaderías, en suma.
De Lisbona la espezería y otras mercaderías, y de 

Portugal lenzería.
De todas estas partes de adonde estas mercaderías del ' 

reyno se traen, son mas ceroanos dé Medina del Campo 
que de Rioseco ni Villalón, y como las dos ferias princi
pales son las de Medida del Campo, todas estas mercade
rías acuden allí como á casa propia; zierto és que en to
das las costas que en estas mercaderías se pudieren es- 
cusar en gran bien del reyno, porque tanto mas barato 
se podrán vender cuantas mas orras estuvieren de costas.

Tono xiv.
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Ansí mesmo está claro las costas que se hazen en ser 

la contratación en mas de un pueblo, porque como se 
hazen cinco ferias en tres pueblos al año, las mercade
rías y gentes de contratación hazen otras tantas mu
danzas, en que se hazen grandes costas; como en Medi
na del Campo son las dos principales ferias en donde es
tán mas de asiento las mercaderías, salen de allí de fe
ria de mayo para ir á feria de agosto, y en esta yda, en 
liar las mercaderías y en carretajes y en posadas y tien
das y otras costas que hay, se gastan mas de diez mu 
ducados, y acabada la dicha feria para volver á la de 
otubre, se gastan otros tantos; del fin de la de otubre 
para volver à la de Villalón, por ser en tiempo rrezio y 
aber malos caminos, las mercaderías rreciben ç»n dar 
no. y se gastan mas de doce mill ducados, y acabada es
ta feria, se van á la de Pasquilla, que es en Rioseco, por 
estar en el passo, y en esta y en volver á Medina del 
Campo á la feria de mayo se gastan otros doce mill du
cados: ansí, que en estas cinco mudanzas que de las le
nas se hacen, se gastan mas de quarenta y cuatro mili 
ducados.
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ejército castellano es Zaragoza.—Muéstrase indulgen
te.—Los inquisidores piden pronto castigo.—Comien
za de repente el sistema de terror.—Ordenes secretas 
del rey.—Prisión y suplicio dél Justicia mayor don 
Juan de La Nuza.—Derribanse basta los cimientos su 
casa y las de otros nobles.—Otros suplicios.—Rigo-• 
res de la Inquisición.—Auto de fé.—Antonio Perez 
quemado en estátua.—Córtes de Tarazona.—Modiüca- 
don de los fueros aragoneses.—Mudanza en la cons* 
titucion política de Aragón.-Resumen de la vida de 
Antonio Perez desde su fuga de Zaragoza hasta su 
muerte...................................................................................... De 334 à 392.

CAPITULO XXIV.

CÓRTES DE CASTILLA.

De Î670 á 1598.

Importancia de las córLes como fuente histórica.—Fre
cuencia con que se celebraron en este reino. — Su 
condición y espíritu.—Córles de 1570 en Córdoba.— 
Reclaman contra la Imposición de tributos no otorga
dos en cortes.—Medidas económicas.—Administración 
de justicia.—Costumbres públicas. — Córles de 1573 
en Madrid.—Reproducción de peticiones anteriores. 
—Que no puedan ser procuradores los qne reciben 
sueldo del Estado ó de la Casa Real.—Sobre no po
seer bienes raices las iglesias y monasterios.—Refor
ma del lujo.—Coches y carrozas.—Toros.—Tribunales: 
estudios: otras medidas de utilidad pública.—Córles 
de -1576.—Impuestos : enagenaciones: regidores per- 
pétuos: seminarios conciliares, etc.—Cortes de 1579. 
—Estado de la hacienda: penuria: arbitrios y sus 
efectos.-Estadística.—Obra del Escorial: su coste: 
juicios encontrados de Felipe II. por este insigne mo
numento: juicio del autor.—Córtes de 1583.—Peii- 
ciones sobre materias económicas y jurídicas.—Sobre 
indisciplina mftitar.—Abusos de inquisidores. — Im
puestos no votados.—Quejas sobre los gastos qne oca
sionaba la larga duración de estas as imble.as.—Córtes 
de 1386.—Enérgicas reclamaciones de los procurado
res sobre la dilación del rey en respooider á las pe-



INDICE. Î (9

PAGINAS.

liciones y promulgar los capítulos.—Sobre titulos co
brados dn su otorgamiento. — Respuestas del rey.
—Lucha constante, pero desigual, de poderes.—Cor
tes de ÍS88.—Consejo notable de los procuradores al j’ 
soberano.—Fuerte reclamación sobre tributos. —Ar
bitristas. — Subsidio eclesiástico.—Sobre introducción 
de artículos estrangeros de lujo y de capricho.—Cór- 
tes de 11593.—Inobservanda de las leyes y pragmá
ticas.—Inversion de rentas. —Ultima lucha entre el 
pueblo y el trono sobre principios generales de políti
ca y gobierno.—Ímpoteneia de las cortes.—iXuBdad á
que Felipe 11. las dejó reducidas........................................ Oe 593 á Ül.

CAPITULO XXV.

LOS DOMINIOS DE ESPAÑA

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS DE FELIPE H.

De 1584 á 1598.

Cómo dejaba Felipe 11. los Estados sujetos à su corona. 
—PORTUGAL.—Gobierno del archiduque Alberto.-Nue
va teutativa del prior de Grato con ejército y armada 
inglesa.—Es rechazado.-Retirada de los ingleses.— 
Muere el prior don Antonie en París.—Los que se fin
gían el rey don Sebastian.—Célebre y curioso proceso 
del Pastelero de Madrigal.—Fr. Miguel de los Santos: 
la monja doña Ana de Austria: Gabriel de Espinosa.— 
Recelo y cuidados de Felipe IL—Mueren ahorcados' 
los autores de esta farsa.—Tranquilidad en Portugal. 
—Flandes.—El archiduque Ernesto.— El conde de 
Fuentes.-El archiduque y cardenal Alberto.—Deter
mina Felipe 11. casar a su hija Isabel con el cardenal- 
archiduque.—Abdica en ella y en Alberto la soberanía 
de los Países Bajos, y con qué condiciones.—Estado 
de las provincias fiaroeccas á la muerte de Felipe IL— 
Francia.—Paz en que quedaba con España.—Ingla
terra.—Expediciones maritimas de ingleses contra los 
dominios españoles. —Proyectos de Felipe 11. sobre 
Irlanda.—Escuadra inglesa contra Cádiz.—Destrucción 
de fa flota española.—Saqueo de la ciudad.—Ultima y 
desastrosa tentativa de Felipe 11. contra Inglaterra.— 
Terribles piraterías de los ingleses en las posesiones 
españolas del Nuevo Mundo.—Italia.—Esemsiones j



PAGINAS.

MO BISÎOXU CK S3PAÑA.

estragos de los turcos.—Represalias de ios españoles.
—RoHA.—Clemente VIU.—Alemania.-El emperador
Rodulfo U................................................................................. De 448 â 469.

CAPITULO XXVI.

ENFERMEDAD Y MUERTE DE FELIPE IL

1598.

Su antiguo padecimiento de gota.—Fiebre ética.—Hidro- 
Esia,—Ulceias en los dedos de manos y pies.—Crue-

i dolores que padecía.—Hàcesc trasladar eu este 
estado al Escorial.—Desarróllansele otras enfermeda
des.—Tumores malignos.—Horrible y miserable esta
do del augusto enfermo.—Cuadro lastimoso.—Forta
leza de su espíritu.—Su piedad y fervorosa fé en ios 
últimos momentos.—La bendición apostólica.—La ex
trema-unción.—Hace colocar el atannd al lado de su 
lecho.—Tierna despedida de sus hijos.—Su muerte.- 
Exéquias fúnebres. - Sucédele en el trono su hijo 
FeU^ ...........................................................................  . • . De470 * 480.

.. .....................................................................................................  De481*408.















MUSEO NACIONAL 
DEL PRADO
Historia general 
de España 

Mad/788




